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Propiedad de su antor el libro y título 
de GrUIA GENERAR DE BURGOS. 

Queda hecho el depósito que marca la 
ley. 

Los ejemplares que no lleven la rúbrica 
y sello del autor serán perseguidos como 
furtivos bajo las penas señaladas. 



AL ILUSTRÍS1M0 SEÑOR 

D. E D U A R D O A . D E BESSÓN. 

Contraria de todo punto á mi carácter es la frecuente 
costumbre de las dedicatorias; y como la G U I A GENERAL 

DE BURGOS no es, por otra parte, una producción, sino 
sólo una recopilación de datos adquiridos por mí á fuerza 
de constancia y de trabajo, sería por demás presuntuoso 
y obraría en contra de mi propia voluntad si, colocán
dola á la altura de una obra literaria, pretendiese, bajo 
este concepto, dedicarte ofrenda tan pequeña. 

Pero esta humildísima obra es la primera que mi es
casa inteligencia ha producido; es, ademas, lo único que 
poseo, por consecuencia lo único que puedo ofrecer; y, 
teniendo contraidas contigo grandes deudas, no puedo 
pagártelas de otro modo sino rogándote aceptes este 
modesto trabajo como prueba del desinteresado cariño, 
inmensa gratitud y profundo respeto del 

AUTOR» 





INTRODUCCIÓN. 

De ninguna manera podría empezar mejor mi l ibro, n i 
nada cumplir ía más completamente con las condiciones 
de su introducción que recordando aquí el prospecto que 
publiqué para anunciar mi pensamiento. All í decía: 

«Tiempo hace ya, desde que empecé á estudiar un poco las ne
cesidades de este país, que echaba yo de menos en esta población, 
tan monumental por una parte y tan culta por otra, un libro que 
encaminara y condujera al que en ella habita constante ó acciden
talmente, dándole una clara, aunque muda contestación, á las 
infinitas preguntas que sobre la vida práctica ocurren á todas ho
ras , y que son hijas de las necesidades del momento. No hablemos 
del extranjero, no hablemos de Madrid; ninguna capital culta de 
España abandona hoy á sí mismos á sus habitantes , y sobre todo 
á los forasteros, que la honran visitándola, hasta el punto de ha
cerles perder la mayor parte del poco tiempo de que disponen en 
combinar el plan de lo que han de ejecutar durante el dia, en pre
guntar señas de habitaciones de particulares, de comerciantes ó 
industriales con quienes necesitan ponerse en relaciones; en ave
riguar horas de oficina, en conocer el detalle de los monumentos 
artísticos que deben visitar; en formarse idea, en una palabra, de 
lo que es el pueblo en donde viven. Sólo Burgos tiene hoy el poco 
envidiable privilegio de que haya infinitas personas que, después 
de habitar algún tiempo entre nosotros, se marchan creyendo que,, 
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separadas á un Jado su filigranada Catedral, su monumental Car
tuja y los bellísimos paseos que la cercan, esto es una aldea, sin 
más vida que la artificial que la presta el mundo oficial formado 
por las dependencias del Gobierno. Esta idea me sublevó, porque, 
aunque no soy burgalés, quiero mucho á Burgos y deseo su en
grandecimiento y su más venturoso porvenir. Esta idea ha sido 
la que ha puesto en mi mano la pluma, y la que, agitando febril
mente mi actividad, hace algún tiempo, me ha hecho dedicarme á 
escribir esta G U Í A , que sólo se propone, siguiendo en esto al Dic
cionario de la Lengua, encaminar, conducir, enseñar la ciudad mo
numental y la ciudad moderna á los que quieran acompañarme. 

)) Que no me he propuesto un- objeto de lucro, lo comprenderán 
todos bien. Que mi G U Í A no tiene mérito literario, empiezo por 
comprenderlo yo y lo comprenderán igualmente cuantos la lean. 
Que ha de ser, sin embargo, útil, ¡qué digo útil! necesaria á to
dos, lo comprenderán cuantos se enteren de que no será fácil to
marla en la mano y consultarla sin encontrar en ella la solución 
de la dificultad que se presente, la noticia que se busque, la res
puesta que se desee averiguar. 

»Sé que existen trabajos importantes sobre esta materia, pero 
ninguno abraza la extensión que la actual G U Í A DE BURGOS. LOS 
que simplemente aspiren á conocer hasta el último detalle de nues
tros monumentos artísticos tienen, prescindiendo de autores respe
tabilísimos antiguos, al ilustradísimo chantre D. Manuel Martínez 
y Sanz , al diligente P . Orcajo, al entendido D. Juan Arias Miran
da, al estudioso Sr. Monje y al Sr. D. Eduardo A . de Besson; 
pero con estas obras en la mano, si bien podrían estudiar á Bur
gos en los siglos que median desde el x l n al x v m , no sabrán na
da del Burgos del siglo x ix , que es el Burgos de la política, de 
la administración, délas transacciones, etc., etc. Los trabajos ci
tados, todos dignos de la reputación justísima de sus autores, sir
ven para el artista, pero exclusivamente para el artista. Más am
plio y más acomodado á las necesidades de la época es el del la
borioso J). Vicente García y García; pero ni éste ni aquéllos re-
unen la amplitud y desarrollo del que yo ofrezco al público, que, 
siendo útil para el artista mismo, es necesario al eclesiástico, al 
militar, al paisano, al magistrado, al juez, al abogado, al comer
ciante, al industrial, al comisionista, al litigante y al que por gus
to ó por precisión tiene que permanecer siquiera un dia entre nos
otros.» . 



Esto decia entonces, y ahora añado: que por lo mismo 
que el trabajo de un libro de esta especie es de pura coor
dinación de los datos que oficial ó particularmente se ad
quieren, ó el de entresacar de los archivos, bibliotecas y 
publicaciones los que se encuentran referentes á las múl
tiples y diversas materias que comprende (pero estudián
dolos , ampliándolos y rectificándolos por uno mismo, á 
fin de evitar errores que redundarían en desdoro de su 
colector), necesito que la crítica sea benévola para con
migo, y que tenga muy en cuenta que no ha guiado mi 
pluma otra idea ni otro deseo que el de enaltecer á la po
blación en que vivo y no dejar ocultas para las miradas 
de la generalidad las muchas maravillas, las admirables 
bellezas, las reconocidas notabilidades que encierra, com
binando su estudio con una utilidad reconocida y práctica. 

Tal vez en esta primera edición se haya deslizado al
gún error ú omisión involuntaria: si esto hubiera suce
dido, ruego á los que los noten que me los hagan conocer, 
inspirándose en mi deseo, para evitarlos en las sucesivas, 
si la publicación llegara á hacerse anual. 

Las personas de Burgos que deseen ser incluidas en 
los lugares correspondientes, los comerciantes é indus
triales que quieran anunciar sus mercancías ó sus pro
ductos, los que trasladen su domicilio, todos, en fin, los 
que quieran honrarme con sus indicaciones pueden diri
girse á mí por el correo interior, ó por el medio que crean 
más conveniente, en cualquiera época del año, seguros 
<le que serán atendidos debidamente. 

Para concluir, me permito llamar la atención de mis 
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convecinos hacia las grandes y reconocidas ventajas que 
ofrece para el comercio, las artes y la industria la Sección 
de anuncios de este libro, pues si el forastero, para quien 
la GUÍA es indispensable, acudirá generalmente al esta
blecimiento que vea anunciado, los habitantes de Bur
gos , para quienes la GUÍA será una obra de consulta dia
ria, á cada instante verán esos anuncios, con provecho 
propio y del anunciador. Siempre será verdad, como de-
ciamos en el prospecto, que el que más anuncia más ven
de, y por esto vemos anunciar tanto á los comerciantes 
que llegan á tener más importancia. 



MISCELÁNEA. 

Épocas célebres. 

E l próximo año de 1877 será de la Era bizantina el 7385. 
Del período Juliano, el 6590. 
Déla Creación del mundo, según el P. Petavio, el 5860. 
Del Diluvio universal, según el mismo, el 4206. 
De la población de España, el 4121. 
De la primera invasión de los Fenicios , el 3540. 
De las Olimpiadas, el 2652. 
De la fundación de Roma, según Yarron, el 2630. 
De la primera invasión Cartaginesa, el 2577. 
De la destrucción de Sagunto, el 2096. 
De la venida de los romanos, el 2095. 
De la destrucción de Numancia, el 2010. 
De la Era cristiana, el 1877. 
Del establecimiento de los godos en España, el 1463. 
De la invasión de los árabes, el 1165. 
De la fundación de Burgos, según los Anales Complutensesy 

el 995. 
De la misma, según el Cronicón Burguense, el 993. 
De la invención de la imprenta, el 437. 
Del descubrimiento de América, el 386. 
Del establecimiento de la monarquía austríaca, el 360. 
De fe, Corrección Gregoriana, el 296. 
Del establecimiento de la dinastía de Borbon, el 178. 
Del Pontificado de N . S. P. Pío I X , el 32. 
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De la definición dogmática de la Inmaculada Concepción, el 24. 
De la revolución española , el 10. 
Del establecimiento de la Casa de Saboya, el 7. 
Del establecimiento de la República, el 5; 
Y de la restauración monárquica de la dinastía de Borbon en 

D. Alfonso X I I , el 3. 

Explicación de algunas voces del Calendario. 

Ciclo solar. — Es un período de 28 años, al cabo de los cuales 
comienza de nuevo la cuenta del siguiente período. Los años 1868, 
1896 y 1924 son los primeros de período. 

Letras dominicales.—Lo son desde la A á la G inclusive, que 
sucesivamente sirven en cada año para señalar los domingos. En 
los años bisiestos se designan dos por el aumento de un dia que 
llevan en sí, sirviendo la primera hasta el 28 de Febrero, y desde 
el 29 la segunda. 

Áureo número.—Sirve para designar el año correspondiente al 
ciclo lunar que es un período de 19 años. E l número se llama 
áureo, porque los destinados en Atenas á señalar este período eran 
de oro. Los años 1862, 1881 y 1900 son los primeros de período. 

Epacta.—Es el número de días y fracciones de éste, en que di
fieren las revoluciones solares de las lunares. Se señalan por me
dio de treinta números, del uno al treinta, contando en orden re
trógrado. 

Indicción romana.—Es un período de quince años, de que se ha
ce uso en el cómputo eclesiástico. Tuvo origen en un tributo que 
se exigía en Roma para el pago de los legionarios que llevaban 
quince años de servicio y que se denominaba indicción. Los años 
1873, 1888 y 1902 son los primeros de período. 

Cuatro témporas.— Son tres dias de ayuno en cada una de las 
cuatro estaciones del año , establecidos por el Papa San Calixto, 
para refrenar el ímpetu de la» pasiones. Son siempre los miérco
les , viernes y sábados inmediatamente posteriores al primer do
mingo de Cuaresma, al de Pascua de Pentecostés, al del Dulce 
nombre de María y al III de Adviento. 

Velaciones.— Es la ceremonia celebrada en la misa nupcial, en 
la que, por decirlo así, se ratifica el matrimonio. Se suspende en 
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las épocas de Adviento y de Cuaresma, por serlo de penitencia, 
oración y ayuno. 

Enero. Se deriva de la voz latina Januarius, Jano, dios de los 
gentiles al que consagraron este mes. A l mismo le corresponde el 
signo de Zodiaco Acuario, representado por un joven que derrama-
agua de un cántaro que lleva en las manos, aludiendo á la abun
dancia de lluvia que suele caer en este mes. E l orbe católico consa
gra este mes al Niño Jesús. 

Febrero. Se deriva de la latina Februarius, de las fiestas Februa-
les que los romanos consagraban á los muertos. Le corresponde el 
signo del Zodiaco Piscis. Consagrado por la Iglesia Católica al mis
terio de la Purificación de la Virgen. 

Marzo. Derivado de la latina Martius, Marte, dios de la guer
ra , á quien lo consagró Rómulo. Le corresponde el signo del Zo
diaco Aries, representado por un carnero. Le consagran los cató
licos al patriarca San José. 

Abril. Se deriva de la voz latina Aperire, abrir, porque en este 
mes nos ofrece la tierra sus riquezas y las flores sus corolas. Le 
corresponde el signo del Zodiaco Tauro. Los gentiles le consagra
ban á Venus, diosa de los amores. E l mundo católico, á los Dolo
res y Soledad de la Virgen. 

Mayo. Se deriva de Maius ó maiores con que designaban á los 
ancianos y senadores en la antigua Roma. Le corresponde el sig
no del Zodiaco Géminis. Le consagraban los romanos á Apolo, y 
también á la vejez; los católicos, á la Santísima Virgen, como 
Madre del Amor Hermoso. 

Junio. Derívase de la voz latina Júniores, jóvenes, porque los 
romanos les tenían consagrado este mes. Le corresponde el signo 
del Zodiaco Cáncer, representado por un cangrejo. E l orbe católi
co le consagra al misterio del Santísimo Sacramento. 

Julio. Derivado de la latina Julius , porque los romanos le con
sagraban á Julio César. Corresponde á este mes el signo del Zo
diaco Leo , representado por un león. Le consagran los católicos 
al Sagrado Corazón de Jesús. 

Agosto. Se deriva de la latina Augustus, nombre dado por los 
romanos en memoria de Augusto César. Le corresponde Virgo, 
<iomo signo del Zodiaco. Los antiguos consagraban este mes á 
Céres; los católicos le consagran al Sagrado Corazón de María. 

Setiembre. Derivado de September que expresaba el séptimo lugar 
que ocupaba en el antiguo Calendario romano. Corresponde á este 
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mes el signo del Zodiaco Libra. Los antiguos le dedicaban á V u l -
cano; el mundo católico lo consagra á San Miguel Arcángel. 

Octubre. Proviene de la latina October, octavo, por ser éste el 
lugar que ocupaba este mes en el Calendario romano. Los anti
guos le dedicaban á Marte, y los católicos le consagran al Santo 
Ángel de la Guarda. Corresponde á este mes el signo del Zodiaco 
Escorpio. 

Noviembre. Se deriva de November, noveno, por ocupar este 
lugar en el Calendario romano. Corresponde á este mes el signo 
del Zodiaco Sagitario. Antiguamente estaba dedicado á la diosa 
Diana, y el mundo católico lo consagra á la Conmemoración de los 
Difuntos. 

Diciembre. Derivada esta voz de la latina December, décimo, 
por ser el lugar que tenía este mes en el Calendario romano. Le 
corresponde á este mes el signo del Zodiaco Capricornio. Se dedi
caba antiguamente á la diosa Vesta, y el orbe católico le consagra 
hoy al misterio de la Purísima Concepción. 

Tiempo y sus divisiones. 
Tiempo es la duración sucesiva de las cosas animadas é inani

madas. 
Se ha dividido en : 
JEros, que es la duración de diez siglos. 
Siglo, la de cien años. 
Lustro, que se compone de cinco. 
Año, que consta de doce meses, que significan los doce signos 

dej Zodiaco que el sol recorre en ese período. 
Mes, que se compone de treinta ó treinta y un días (excepto el 

de Febrero que tiene veintiocho, no siendo año bisiesto, en cuyo 
caso consta de veintinueve.) 

E l dia, de veinticuatro horas. 
La hora, de sesenta minutos. 
E l minuto, de sesenta segundos. 

Instrumentos para la medición del tiempo. 
E l hombre, impulsado por la necesidad de medir el tiempo, em

pezó por servirse de la proyección de la sombra de los cuerpos pa
ra calcular la marcha aparenté del Sol. 
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Esto dio origen al reloj de sol, que en un principio consistió en 

una simple varita colocada en dirección del meridiano, cuya som
bra, recorriendo hoy un semicírculo graduado, indica las horas. 

La clepsidra, que algunos la atribuyen la misma antigüedad que 
al anterior, y consistía en una vasija de bien calculada capacidad 
que se llenaba de agua, y ésta pasaba lentamente á un segundo 
cuerpo inferior, en el espacio de una hora. Fué inventada 120 años 
antes de Jesucristo, por el célebre matemático de Alejandría 
Ctesibio. 

La clepsidra dellndostan consistía en una especie de copa de me
tal con un orificio en el centro que, por su propio peso se llenaba en 
cada intervalo de veinte y cuatro minutos, que era el período en 
que se dividian las horas llamadas allí goris; y por esto este instru
mento se le llamó goria. 

E l reloj de aireña, más apreciado porqué, siendo de cristal, per-
mitia ver el movimiento de aquélla. Luego aparecieron los relojes 
de ruedas, que fueron el fundamento y origen de los que hoy han 
llegado á tan alto grado de perfección; y se asegura que existían 
ya en el siglo rv, aunque de construcción muy tosca, y que á 
Carlo-Magno le fué regalado uno. En el siglo xiv empezaron á 
generalizarse los relojes de campana, y á final del xv los de bol
sillo. Las invenciones de todos ellos son las siguientes : 

E l reloj de torre lo inventó en el año 996 el papa Silvestre II, 
que antes era un religioso conocido con el nombré de Grerbert; el 
primero que se conoció en España se colocó en la Giralda de Se
villa el año 1396. 

E l reloj de péndola lo inventó en 1647 el holandés Huygens. 
E l reloj de bolsillo se inventó por el relojero de Nuremberg 

Pedro Bel l , el año 1500. 
E l de repetición, en 1679, por el inglés Barlow. 
E l de longitud ó cronómetro se construyó por el inglés Juan 

Harrison, en 1736. • 
E l de música tuvo su origen en Alemania , en el gran ducado 

de Badén. 

Origen é historia de los principales inventos. 
Abanicos. Se fabrican desde tiempo inmemorial en el Asia, y 

principalmente en China y Japón. 
Aduanas. Fueron instituidas por Augusto, y sus productos se 
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destinaron á cubrir los enormes gastos ocasionados por las guer
ras civiles de Roma. 

Ajedrez. Se inventó por Palamedes, príncipe de la isla de Eu-
bea, durante el sitio de Troya. 

Alambique. Como lo indica su nombre, es invención árabe , y 
éstos lo usaban antes del siglo x. 

Al/iléres. Es invención inglesa en el año 1483; los primitivos 
tenían dos piezas, ó lo que es lo mismo, la cabeza postiza; poste
riormente se hicieron los actuales, y en la fábrica de Stroud, en 
Inglaterra , hay 100 máquinas movidas por agua, que producen 
5.000 alfileres por minuto, y unos tres millones al dia. Se calcula 
que en Inglaterra se producen diariamente 20 millones de ellos. 

Alfombras. Son de origen desconocido , y únicamente se sabe 
que los babilonios sobresalieron en esta industria. 

Algodón. La planta que lo produce se'cultiva en China , en el 
Japón y en la India desde tiempo inmemorial; no se conoció en 
Europa hasta principios del siglo xiv y no se hicieron tejidos has
ta el año de 1430; en el reinado de Guillermo III estaban dedi
cados á esta industria cerca de 40.000 ingleses, y en nuestros tiem
pos pasan de 900.000 las personas empleadas en las fábricas ingle
sas de tejidos de algodón. 

Anteojos. Se atribuye su invención por unos á un monje llama
do Roger Bacon, y por otros á un religioso dominico llamado 
Alejandro Despina, que murió en 1313. Su origen es indudable 
que fué Italia. 

Arados. Según las tradiciones egipcias, su inventor fué Osiris; 
los fenicios lo atribuyen á Dagon, los griegos á Céres, y á Chin-
ghon los chinos: primeramente era arrastrado por hombres y lue
go aplicaron las caballerías. 

Arcabuz. Los árabes inventaron esta arma que usaban ya en el 
siglo x iv ; las tropas europeas lo usaron en el siglo xv. 

Arpa. Este instrumento músico se inventó por los misios; el 
arpa de tres órdenes de cuerdas se inventó á principios del si
glo xvn por el napolitano Lúeas Eustachio. 

Bancos. Estos establecimientos de crédito no son muy antiguos. 
E l primero fué el de Venecia, que se estableció á mediados del 
siglo x i i ; el de Genova en 1345 ; el de Amsterdam, en 1609; el 
de Hamburgo, en 1619; el de Londres, en 1690; el de Viena, en 
1704; el de París, en 1717; el de Dinamarca, en 1736; los de San 
Petersburgo y Moscow, en 1768, y el de España, en 1782. 
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Barómetro. Se inventó por Torricelli, discípulo de Galileo, en 

1643, perfeccionándolo después Pascal, Petifc, Huygens y otros 
sucesivamente. 

Bayoneta. Esta arma se inventó en Bayona, el año de 1670, 
usándola los franceses por primera vez en la batalla de Turín, 
en 1693. 

Bombas. Los proyectiles conocidos con este nombre son in
vención del célebre capitán del siglo xv,' Segismundo Mala-
testa. 

La máquina conocida con el mismo nombre, y que sirve para 
elevar las aguas, fué inventada 120 años antes de la era cristia
na, por el matemático de Alejandría, Etesivio. 

Brújula. Se ignora la época y origen de este descubrimiento; 
los chinos lo atribuyen á uno de sus emperadores, y otros á un as
trónomo famoso de aquel país llamado Chen-Cong, que vivia 
mil años antes de J . C. 

Caminos de hierro. Se inventaron en Inglaterra á fines del si-
glo pasado , el año 1767. 

Campanas. Se atribuye su invención á los egipcios ; su uso fué 
conocido también de los chinos, persas, griegos y romanos : las 
primeras que se usaron con destino á la iglesia fueron fabricadas 
en Ñola, ciudad de la Campania (Ñapóles), de donde tomaron el 
nombre, á fines del siglo n i de la era cristiana. 

Cañones. No está muy justificado su origen, y su invención se 
atribuye al monje alemán Bartolomé Sewartz ; los árabes los in
trodujeron en España en el siglo xu. 

Clarín. Los romanos conocieron ya varias especies de este ins
trumento de viento, cuyo uso conservaron largo tiempo los moros, 
quienes lo introdujeron en España. 

Clarinete. Se inventó este instrumento músico á principios del 
siglo XVIII por un alemán vecino de Nuremberg. * 

Coches. Empezaron á usarse en el siglo xv y fueron inventa
dos en una ciudad de Hungría. Los primeros se usaron en Viena 
en 1515 ; en Londres, en 1580 ; en París, en tiempo de Francis
co I, y en España en tiempo de D. Juan de Austria, que trajo 
algunos de Flándes. 

Correos. Los primeros se establecieron por Ciro , rey de Persia, 
y su uso fué pasando sucesivamente á los demás pueblos. 

Daguerreotipo. Este aparato óptico lo inventó Mr. Daguerre y 
lo dio á conocer en París á principios de 1839. 
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Damas. Este juego fué inventado en Alemania á principios de 

la Edad Media. 
Embarcaciones submarinas. E l primero que construyó un buque 

submarino fué el físico alemán Sturmios, en el siglo xvi , y el me
cánico holandés Cornelio Van-Drebbel, algún tiempo después, otro 
de la misma especie; en los tiempos modernos inventó otra má
quina Mr. Villeroy, á la que dio el nombre de barco-pez, y rea
lizó con ella ensayos muy felices. 

Empedrado. Los que primero empedraron sus calles y caminos 
fueron los cartagineses, á los que imitaron los romanos. Una de 
las primeras ciudades que tuvieron empedrados fué Córdoba, que 
obtuvo esta mejora en el año 850. 

Escopetas. Se inventaron á fines del siglo xv, después de usar
se las espingardas y arcabuces. 

Escudos de armas. Data su origen de los torneos que empezaron 
á celebrarse en Alemania á mediados del siglo x. 

Espejos. Los primitivos fueron metálicos, de oro y plata per
fectamente pulimentados ; los espejos de cristal azogado se inven
taron por los venecianos en el siglo x m ; en los tiempos modernos 
la fabricación de espejos llegó á una altura notable en España, y 
en la fábrica de la Granja se han construido muchos de asombro
sas dimensiones. 

Estereotipia. Se inventó en 1739 por un platero de Edimburgo, 
llamado William Ged; en Francia se usaba ya este método de 
impresión en 1745, y el célebre Didot, de París, lo perfeccionó 
después. 

Flauta. Este instrumento músico es uno de los más antiguos 
que se conocen, pues ya los fenicios lo usaban, siendo conocido 
también en la Frigia y el Asia. Los griegos y romanos la tocaban 
en sus festividades. 

Fósforo. Esta sustancia lumínica se descubrió en la orina por 
un alquimista de Hamburgo llamado Brandt, en 1669. 

Fusiles. Se inventaron en Francia en 1630 y se usaron como 
arma de los granaderos en 1671. 

Galvanismo. En 1789 lo descubrió el italiano Gralvani, profe
sor de anatomía en Bolonia. 

Globos aerostáticos. Su invención es del fabricante de papel José 
Montgolfier, natural de Aunonay (Francia). Su primer ensayo lo 
llevó á cabo con feliz éxito el 5 de Junio de 1783. 

Grabado. Es antiquísimo; el más antiguo es el grabado en 
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madera, conocido primeramente en China. E l grabado al buril ó 
en talla dulce empezó á usarse á mediados del siglo xv, y su in
vención es debida al platero de Florencia Tomás Finiguerra. E l 
grabado al agua fuerte se inventó en el siglo xvi por un pintor de 
Nuremberg llamado Alberto Duner. E l grabado sobre piedras es 
antiquísimo, y la invención de grabar sobre diamantes se atribuye 
á Clemente Birague. 

Guitarra! Su invención es de la Arabia, en donde se conoció en 
tiempos muy remotos. 

Higrómetro. Este instrumento, destinado á graduar la hume
dad ó sequedad del aire, se inventó en Inglaterra y se perfeccionó 
por Delue en 1788. 

Hoja de lata. Se inventó en Francia ; el secreto de su fabrica
ción estuvo perdido, y Reaumur le dio á conocer de nuevo en el 
siglo pasado. 

Hospicios. E l primitivo se fundó en Jerusalen 150 años antes 
de la era cristiana, por Hircano, príncipe de los judíos. 

Hospitales. Tuvieron su desarrollo en los primeros años del 
cristianismo; pero el primero que se ha conocido con ese verda
dero carácter se fundó en los alrededores de Roma, 380 años antes 
de Jesucristo, por la piadosa dama romana Fabiola. E l famoso 
hospital de San Juan de Jerusalen se fundó á mediados del si
glo v i por el emperador Justiniano. 

Imán. Se descubrió por un pastor llamado Magnes , el cual, al 
pasar por encima de una de estas piedras, notó gran dificultad al 
levantar los pies, cuyos zapatos estaban claveteados. 

Imprenta. Su descubrimiento es debido al alemán Juan Gut-
temberg, que concibió la idea en Strasburgo en 1431. E l arte de 
imprimir se introdujo sucesivamente en los siguientes puntos : 
Roma, 1467 ; Barcelona, 1468 ; Venecia, 1469 ; Milán, 1469 ; 
París, 1470 ; Ñapóles, 1471; Valencia, 1473 ; Zaragoza, 1475; 
Bruselas, 1476 ; Sevilla, 1477 ; Salamanca, 1481; Viena, 1482 ; 
Stokolmo, 1483 ; Burgos, 1485 ; Toledo, 1486 ; Lisboa, 1489 ; 
Copenhague y Valladolid, 1493; Granada, 1497 ; Moscow y Mé
jico , 1560 ; Perú, 1590 ; Cambridge, 1639. 

Jabón. Aseguran algunos que su invención es debida á los ga
los , pero otros aseguran que se inventó en Savona, ciudad de Ita
lia, de donde tomó el nombre. 

Kaleidóscopo. Este juguete óptico, que en el dia tiene aplicación 
en varias industrias, se inventó en 1818 por el inglés Wreuster. 

2 
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Lámparas. Es antiquísimo su uso y no se sabe quien fué su i n 

ventor. La lámpara de Argand, llamada vulgarmente quinqué,, 
fué una de las primeras que se inventaron ; la lámpara pneumáti
ca se inventó por Andrews Spooner en 1813 ; la lámpara de aire 
inflamable, por Gay-Lussac, en 1817 ; la lámpara ignífera, por 
Mr. Logue, en 1818; la lámpara ó eslabón pyroneumático, por 
Obreiner, en 1824; la linterna ó lámpara de seguridad, por el 
químico inglés Davi, en 1815; y las lámparas flotantes, por el 
inglés Shapley. 

Latón. Se conoció antiguamente y se perdió su composición, 
volviendo á hallarla un tal Ebner en 1550. 

Letras de cambio. Su origen fué entre los judíos echados de
Francia por orden de Felipe el Largo en 1318. 

Linterna mágica. Se inventó en 1680 por el jesuíta de Julda 
(Alemania) Kircker. 

Litografía. Fué inventada á fines del siglo XVIII por Mr. Sene-
felder, cantante del teatro de Munich. 

Lotería. Su origen es muy antiguo, y los romanos amenizaban 
las fiestas saturnales distribuyendo billetes gratis entre los con
currentes. 

Loza. La común fué introducida por los árabes en España. E l 
esmaltado lo descubrió á fuerza de investigaciones, en Francia, 
Bernardo de Palissy. 

Medias. Las de punto de aguja no se iisaron hasta el siglo xv, 
y en el xvr se inventó el punto de telar. Las primeras de seda que 
se conocieron las gastó Enrique II de Francia. 

Meteorógrafo. Fué inventado hace poco por el ingeniero fran
cés Mr. Girard. 

Metrónomo. Se inventó hace pocos años por el alemán Mael-
cel, y sirve para indicar la medida de los compases en cada pieza 
de música. 

Micrómetro. Se debe su invención al holandés Huyghens en 
1659. 

Microscopio. Se inventó en 1590 por un constructor de anteo
jos de Middeelbourg llamado Zacarías Jansen; algunos atribuyen 
este invento á Drebbel en 1621. 

Moneda. Es antiquísimo su uso, tanto que Flavio Josefo atri
buye su invención á Caín; en la Sagrada Escritura se hace men
ción de varias monedas de plata en tiempo de Abraham. 

Órgano. Su invención es del Oriente, y el primero que se co-
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noció en Europa fué el que envió el emperador de Oriente Cons
tantino Coprónimo al rey Pipino de Francia en el año 757. 

Papel. Trae su origen del Egipto, en donde se le llamaba pa-
pyrus, por confeccionarle con hojas de una planta de ese nombre. 
E l papel que hoy usamos no se conoció hasta el siglo XIII , pero 
va en el siglo IX se usaba uno confeccionado con algodón macha
cado reducido á masa. 

Paracaidas. Fué inventado por Blanchar, perfeccionado des
pués por Mr. Normand, y especialmente por Mr. Garnerin en 
1799. 

Paraguas. Se conocía en la antigua Persépolis y en Atenas, y 
su uso no se introdujo en Europa hasta 1680. 

Pararayos. Se inventó en 1757 por el americano Franklin. 
Pergamino. Fué inventado por el rey de Pérgamo, Eumenes II. 
Periódicos. Su origen no se conoce, pero se dice que los chinos 

los conocían ya desde muy antiguo. En Europa no se conocieron 
hasta el siglo xvn. E l primero que se publicó fué semanal, en Ve-
necia, y se pagaba por él una pequeña moneda llamada Gacetay 

j de donde tomó el nombre. 
Piano. Mr. Silbermann lo inventó en Freyberg el año 1760. 
Pirómetro. Sirve para medir las expansiones de los metales y 

otros cuerpos sólidos causadas por la acción del calor, y fué inven
tado en el siglo pasado por el holandés Musschembrock, y perfec-

j cionado después por Desagulieres. 
Pistola. Esta arma de fuego se inventó en Pistoya, ciudad de 

Toscana, en 1551. 
Polígrafo. Sirve para sacar muchas copias á la vez de un mis

mo original escrito, y se inventó en 1769 por Mr. Cotteneuve, 
perfeccionándolo después Mr. Brussy. 

Pólvora. Hay muchos pareceres sobre su verdadero inventor; 
pero lo que no admite duda es que se usó en China desde el año 85 
de Jesucristo, en que la inventó el Rey Vitey, usándola contra 
los tártaros. 

Puentes colgantes. Los indios del Perú fueron los primeros que 
los usaron,, y el primer puente de esta clase que se ha conocido se 
construyó sobre el rio Apurimac, por orden del cuarto inca Maita-

| Capac, quien lo ideó. 
Salvavidas. Lo inventó el Dr. Wilkson en Inglaterra; el apara-

\ to de esta clase que ha tenido más aceptación es el discurrido por 
el inglés Mallison en 1811. 
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Taquigrafía. No se sabe ni la época ni el nombre del inventor, 
pero sí que Cicerón enseñó á Tirón el modo de escribir con notas 
abreviadas los discursos que pronunciaba contra Catilina. En Ro
ma se establecieron escuelas públicas en que se enseñaba, y el em
perador Augusto llegó a ser un gran taquígrafo. 

Telégrafo eléctrico. E l verdadero inventor es desconocido. Se 
dice que en 1798 el Dr. Salva construyó en España un telégrafo 
de esta especie, y que en 1811 Mr. Ampére hizo nuevas aplicacio
nes de la electricidad á esta clase de comunicaciones. 

Telescopio. Galileo inventó este aparato, y por medio de él des
cubrió los satélites de Júpiter y las manchas del Sol en 1610, y 
las fases de Venus en 1611. 

Termómetro. Se atribuye al italiano Santorio y al holandés 
Drebbel la invención de este aparato, á principios del siglo x v i i ; 
en el siglo pasado fué perfeccionado por Newton, Fahrenheit y 
Iieaumur. 

Vacuna. Fué inventada á fines del siglo pasado por Eduardo 
Jenner, médico inglés. 

Vapor (máquinas de). E l primer aparato, conocido con el nom
bre de eolipila, se inventó 120 años antes de Jesucristo por el ma
temático de Alejandría Herrón ; la aplicación del vapor como fuer
za motriz fué inventada por Blasco de Graray, marino español del 
siglo x v i , quien la aplicó á la navegación, haciendo el primer en
sayo con feliz éxito el 17 de Junio de 1543 en el puerto de Bar
celona con un buque de 200 toneladas. 

Vasos sagrados. Vienen desde el tiempo de Nuestro Señor Je
sucristo, porque él se sirvió de un cáliz en la noche de la Cena, el 
cual, según opinión de escritores verídicos, era de oro y tenía dos 
asas. Los Apóstoles y sus primeros sucesores usaron vasos de ma
dera , hasta que en el siglo n i el papa San Ceferino ordenó que 
fuesen de vidrio. E l Concilio de'Reims, celebrado en el año 813, 
acordó que en lo sucesivo fuesen de oro ó de plata, y en caso de 
suma pobreza, de estaño. E l papa Urbano II, en 1090, ordenó que 
todos fuesen de oro ó de plata en lo sucesivo. 

Velas de cera. Se inventaron en la ciudad de Bujía (Argel), de 
donde tomaron el nombre. 

Velas de sebo. Se inventaron el año 1300, ignorándose el nom
bre del inventor.. 

Vidrio. Aristóteles, 340 años antes de Jesucristo, habla ya de 
la trasparencia y maleabilidad del vidrio. Plinio atribuye su in -
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vención á unos mercaderes fenicios que viajaban por Galilea con 
cargas de nitro, de cuya sustancia se sirvieron, á falta de piedras, 
para sostener la vasija en que debían cocer su comida. Por medio 
de la acción del fuego y de la mezcla con la arena corrió una sus
tancia trasparente, y sobre este descubrimiento se fué perfeccio
nando. La primera fábrica se estableció en Sidon, ciudad de la 
Fenicia. 

Vidrios pintados. Esta invención, que tanto ha contribuido en ' 
la Edad Media al adorno de las iglesias, existia ya en el año 627 
en Ja basílica de Santa Sofía en Gonstantinopla. 

Vino. E l arte de ha»er vino se remonta á los tiempos de ÍNoé, 
que lo fabricó en Iliria, Saturno en Creta, Baco en la India, Osí-
ris en Egipto, y el rey Gerion en España. 

Dos instrumentos físicos, el termómetro y barómetro, se hallan 
hoy tan generalizados, que creemos deber dar una ligera idea de 
sus fundamentos, ventajas que ofrecen y modo de usarlos. 

Termómetro. 
Calórico es el agente que hace nacer en nosotros y en los cuer

pos inertes la sensación del calor. Hoy está admitida como causa 
de los fenómenos que nos ofrecen el calor, la luz, el magnetismo y 
la electricidad; la rapidez mayor ó menor de las vibraciones del 
éte», que es una sustancia única que llena el universo. Su acción 
sobre los cuerpos es desarrollar una fuerza repulsiva que lucha sin 
cesar contra la atracción molecular; de aquí resulta que, bajo la 
influencia de este agente, tienden los cuerpos á tomar mayor vo
lumen, ó sea á dilatarse; seguidamente á pasar del estado sólido 
al líquido, y de éste al de gases ó cuerpos aeriformes. 

Se entiende por temperatura de un cuerpo el estado de calor 
sensible del mismo, sin aumento ni disminución. Cuando aumen
ta el calor sensible, se dice que se eleva la temperatura; cuando 
disminuye, se dice que baja. 

Conocidos estos datos, podemos ya decir que termómetros son 
los instrumentos que sirven para medir las temperaturas. Aunque 
existen fundados en los fenómenos eléctricos que el calórico des
arrolla en los cuerpos y en la dilatación de los gases, los que se 
usan comunmente lo están en la que experimentan los líquidos, y 
de éstos el alcohol y el mercurio. E l primero de estos líquidos se 
ha elegido porque no se congela por los mayores fríos conocidos, 
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y el segundo porque no entra en ebullición más que á una tempe
ratura elevadísima, porque es el mejor conductor del calor de to
dos los líquidos, y finalmente, porque se dilata con más regulari
dad y se pone en equilibrio de temperatura con los cuerpos que le 
rodean más pronto que todos los demás. 

E l termómetro de mercurio, que es el más generalizado en es
tos países, se compone de un tubo capilar de vidrio ó cristal sol
dado á un receptáculo cilindrico ó esférico de la misma materia. 
E l receptáculo y una parte del tubo están llenos de mercurio, y 
una escala graduada sobre el mismo tubo ó en una tablita, en la 
que está adherido, hace conocer la dilatación del líquido. 

La construcción de un termómetro consta de tres operaciones : 
1.a, la división del tubo en partes de igual capacidad; 2. a, la in 
troducción del mercurio en el receptáculo, y 3.a, la graduación de 
su escala. Las tres operaciones son sencillas, pero no las explica
mos , porque nuestro objeto no es otro sino hacer ver el modo de 
usarlos. En el termómetro de mercurio se encuentran tres clases 
de escalas, que son la del centígrado, la de Reaumur y la de Fa-
hrenheit, que dan nombre á ellos mismos. -— 

La escala del centígrado es debida á Celsius, físico sueco muerto 
en 1744. Se determinan en ella dos puntos principales, que son 
las alturas de la columna de mercurio cuando la temperatura es la 
del hielo fundente, que se marca con un 0, y la del agua hirvien
do, que se indica con el número 100: se divide el intervalo en 100 
partes de igual capacidad, que se llaman grados, continuando es
tas divisiones encima del 100 y debajo del cero. Estas últimas di 
visiones se indican con el signo •— (menos) delante; es decir, que 
4 grados debajo de cero se indican — 4o. 

La segunda escala se adoptó por Reaumur en 1731, y sus dos 
puntos fijos son los mismos que la anterior; es decir, que corres
ponden á las temperaturas del hielo fundente y del agua hirvien
do, pero su intervalo está dividido en 80 grados. De modo que 80 
grados Reaumur equivalen á 100 centígrados. 

Fahrenheit adoptó en 1814 en Dantzick una escala termométri-
ca cuyo uso se ha generalizado en Rusia, Holanda y la América 
del Norte. E l punto fijo superior de esta escala corresponde, como 
en las anteriores, ai agua hirviendo, pero el 0 corresponde al gra
do de frió que se obtiene mezclando pesos iguales de sal amonia
co machacada y nieve, y el intervalo de estos dos puntos fijos se 
divide en 212 grados. Este termómetro, colocado en el hielo fun-
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-dente, marca 32 grados; por consecuencia, 100 grados centígra
dos equivalen en grados Fahrenheit á 212 menos 32 , ó sean 180. 

Como leemos comunmente en los periódicos los grados de calor 
que hace en otros países en que se usa un termómetro de éstos, 
distinto del que poseemos, y nos entra curiosidad por reducirlo al 
nuestro, ponemos á continuación el método sencillo de llevarlo 
á cabo. 

Puesto que 80 grados Reaumur equivalen á 100 grados centí
grados, un grado Reaumur será igual á " ^ — i f ^ T " de grado cen
tígrado, y recíprocamente un grado centígrado será igual á 
—=—=4- de grado Reaumur. De aquí se deduce que para re
ducir un número cualquiera de grados Reaumur á grados centí-
grados, es necesario multiplicarlos por —, ó sea multiplicarlos por 
5 y dividir el producto por 4. 

Ejemplo. ¿Cuántos grados centígrados son 24 Reaumur? 
24, multiplicado por -r-, es igual á 24 multiplicado por 5, cu

yo producto es 120, y éste, dividido por 4, da de cociente 30. 
Luego 24 grados Reaumur valen 30 centígrados. 

Para reducir grados centígrados á grados Reaumur se multi
plican aquéllos por —, ó lo que es igual, se multiplican por 4 y 
se dividen por 5. 

Ejemplo. ¿Cuántos grados Reaumur son 30 centígrados? 
30, multiplicado por —, es igual á 30 multiplicado por 4, cu

yo producto es 120, y dividido por 5, que da 24. Luego 30 gra
dos centígrados valen 24 Reaumur. 

Para reducir grados centígrados á Fahrenheit y vice-versa sa
bemos que 100 grados centígrados valen 212 menos 32, ó sean 
180 grados Fahrenheit; de modo que un grado centígrado será 
igual á — =—=— de grado Fahrenheit, y un grado de estos 
últimos será igual á — = — = -̂ - de grado centígrado. 

Esto supuesto, para convertir en grados centígrados un núme
ro cualquiera de grados Fahrenheit, 95 por ejemplo, se debe res
tar primeramente 32 del número propuesto, con el fin de contar 
las dos clases de grados desde un mismo punto de la escala. E l 
resto, en el caso presente, es 63 ; pero como un grado Fahrenheit 
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vale — de grado centígrado, 63 grados Fahrenheit valdrán; 

63 X —, ó sean 35 grados centígrados. 
Representando por F la temperatura dada en grados Fahren

heit y por C la correspondiente en grados centígrados, se tiene 
como fórmula para la resolución de este caso 

C = ( F - 3 2 ) - 5 - , 

que indica las operaciones que hay que efectuar para verificar la 
reducción, que son restar del número propuesto de grados Fah
renheit 32, y multiplicar el resultado por -—-. 

De la fórmula anterior puede sacarse la de reducir grados cen
tígrados á grados Fahrenheit; para esto no hay más que sacar el 
valor de F de la ecuación anterior, y tendremos 

F = Cx-f-f32, 
lo que nos dice que para reducir grados centígrados á grados Fah
renheit hay que multiplicar aquellos por — y añadir al resultado 
32. También podíamos haber llegado á esta fórmula por un razo
namiento igual al que se hizo para el caso anterior. 

Si se quisieran encontrar temperaturas debajo de 0 de cual
quiera de las dos escalas, son aplicables las mismas fórmulas. 
Ejemplo: 

Se desea averiguar cuál será la temperatura en grados centí
grados cuando el termómetro Fahrenheit marca 10 grados. Ten
dremos 

C = ( l 0 - 3 2 ) - f = - 2 - ^ = - ^ ° = - 1 2 ° , 

y lo mismo el caso contrario. 
Si se quisieran convertir grados Fahrenheit en grados Reau-

mur, se puede hacer convirtióndolos en centígrados, y después 
éstos en Reaumur, y también por un razonamiento semejante al 
que hemos empleado anteriormente, en cuyo caso encontraríamos 
las fórmulas 

R = ( F - 3 2 ) - i F = R x 4 - + 32. 

E l termómetro de alcohol, el metálico de Breguet, el difieren-
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cial de Leslie, los de máxima y mínima temperatura, el diferen
cial de Rumfort, etc., etc., no los describimos por no ser su uso-
común. 

La escala del centígrado es la oficial; de modo que, cuando no 
se indica á cuál pertenecen los grados, debe sobrentenderse que 
es á aquélla. 

Barómetros. 
Atmósfera es la capa de aire que rodea nuestro globo y que es

tá sostenida con él en el espacio. E l aire era considerado antigua
mente como uno de los cuatro elementos; hoy se ha demostrado 
que es una mezcla de nitrógeno y oxígeno en la proporción en vo
lumen de 79,20 centigramos del primero, y 20,80 centigramos del 
segundo. Su proporción en peso es de 76,99 centigramos de ázoe 
por 23,01 centigramos de oxígeno. Se encuentran también en la 
atmósfera: vapor de agua en cantidad variable, según la tempe
ratura, los climas las estaciones y la dirección de los vientos, y de 
tres á seis diezmilésimas de ácido carbónico, que proviene de la 
descomposición de las sustancias orgánicas, de la respiración de 
los animales y la combustión. La composición de la atmósfera no 
se modifica, á pesar de esta producción constante de ácido carbó
nico , porque en el acto de la vegetación las partes verdes de Ios-
vegetales descomponen, bajo la influencia de la luz solar, el áci
do carbónico, fijan el carbono y devuelven á la atmósfera el oxí
geno. 

Se ha reconocido que un litro de aire pesa 1,293 gramos; lue
go se concibe que el conjunto de la atmósfera debe ejercer sobre 
la superficie del globo una presión considerable. La existencia de 
esta presión se demuestra en física con dos aparatos conocidos con 
los nombres de hemisferio de Madeburgo y rompevejigas. E n 1643 
Torricelli, discípulo de Galileo, dio á conocer la medida exacta 
del peso de la atmósfera. Para esto se sirvió sencillamente de un 
tubo de cristal de 80 centímetros de largo y de un diámetro inte
rior de seis á siete milímetros, cerrado por una de sus extremida
des. Llenando este tubo de mercurio, cubriendo su abertura é in
troduciéndole en una vasija llena del mismo líquido, se observa 
en cuanto se destapa que la columna del líquido desciende en el 
tubo unos cuatro centímetros. 

Para hacerse cargo de cómo esta columna de mercurio queda 
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en suspensión en el tubo, hay que comprender que el tubo y la 
cubeta son dos vasos comunicantes , y se demuestra físicamente 
que en éstos no se establece el equilibrio, mientras que la presión 
no es la misma en todos los puntos de una misma capa horizon
tal. Pero la presión en la superficie del mercurio en la cubeta es 
la presión atmosférica, mientras que en la del interior del tubo es 
debida á la columna de mercurio, y como se establece el equili
brio, las dos presiones son iguales, de donde se deduce que la pre
sión atmosférica equivale, en superficie igual, á la ejercida por una 
columna de mercurio de 76 centímetros de altura al nivel de los 
mares. — Si el peso de la atmósfera aumenta ó disminuye, sufre 
iguales variaciones la columna de mercurio del interior del tubo. 

Se ha valuado en kilogramos la presión atmosférica, según la 
extensión de la superficie sobre que gravita, considerando el peso 
del mercurio, y se ha encontrado que en un metro cuadrado de 
superficie la presión atmosférica equivale á 10.330 kilogramos. 

La superficie total de un hombre, de altura y grueso ordinarios, 
viene á ser de metro y medio cuadrado; por consiguiente, la pre
sión media que soportamos son unos 15.500 kilogramos. Parece 
que una presión tan considerable debiera aplastarnos; pero resis
timos perfectamente por la reacción de los fluidos elásticos que 
tenemos dentro de nuestro cuerpo. Tampoco nuestros miembros 
experimentan estorbo de ninguna clase para ejecutar sus movi
mientos , porque ejerciendo la presión atmosférica en todas direc
ciones , soportamos en todos sentidos presiones iguales y contra
rias que se hacen equilibrio, y por lo tanto, que son más adecua
das para sustentar que no para impedir el libre uso de los miem
bros. Los dias en que la presión atmosférica es más débil, experi
mentamos un molestar que nos hace decir-que está pesado el tiem
po, cuando es lo contrario de lo que se debia decir. 

Sentados, aunque muy á la ligera, estos precedentes, podremos 
ya decir que barómetros son los instrumentos destinados á medir 
la presión atmosférica. 

Los barómetros que se usan ordinariamente se dividen en dos 
clases : barómetros de mercurio y metálicos. En los primeros la 
presión se mide por la altura de una columna de mercurio en un 
tubo de cristal, como en el experimento de Torricelli. Dentro de 
estas clases hay varios que se han ido perfeccionando sucesiva
mente; pero todos ellos tienen el mismo fundamento, es decir, la 
cubeta, el tubo y el principio de los vasos comunicantes que antes 
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enunciamos. Tienen una escala graduada , en la que se señala la 
presión atmosférica por la altura del mercurio en el tubo, excepto 
en los de cuadrante, que tienen un semicírculo graduado y una 
aguja en su centro, que marca la presión por un mecanismo muy 
sencillo, que consiste en una polea en el eje de la aguja, por la 
que pasa un hilo que tiene en uno de sus extremos un peso y en 
el otro un cuerpo flotante un poco más pesado que aquél y que 
está sostenido por el mercurio de la cubeta. Claro está que cuan
do la presión atmosférica aumenta, baja el nivel en la cubeta y el 
cuerpo flotante desciende, arrastra la polea, y por consiguiente 
la aguja, y lo mismo sucede en sentido contrario cuando disminu
ye la presión. 

Mr. Bourdon inventó un barómetro metálico, del que se hace 
mucho uso y que no necesita mercurio. Está fundado en el prin
cipio físico siguiente : Cuando un tubo de paredes flexibles y ligera
mente aplanadas sobre sí mismas está arrollado en espiral en el sen-

.tido de su menor diámetro, toda presión interior sobre sus paredes 
iproduce el efecto de desarrollarla, y toda presión exterior le arrolla 

más. Se compone el barómetro de un tubo herméticamente cerra
do y hecho el vacío en su interior; siempre que aumenta ó dismi
nuye la presión atmosférica, se arrolla ó desarrolla en virtud del 
principio que antes enunciamos, y el movimiento se comunica á 
una aguja por medio de hilos metálicos y un pequeño resorte en 
espiral, que marca la presión sobre un cuadrante. 

Existe generalmente una relación entre las variaciones baromé
tricas y el estado del cielo, y se observa que el barómetro, ó me
jor dicho, la presión atmosférica baja en tiempos de lluvia, nieve, 
viento ó tempestad. Fundados en esta coincidencia, se han mar
cado en los barómetros siete puntos fijos, que se marcan en el 
círculo de izquierda á derecha con las palabras siguientes : Tem
pestad ; Gran lluvia ; Lluvia ó viento; Variable; Buen tiempo ; 
Buen tiempo fijo; y Muy seco, porque generalmente coincide la 
fijación de la aguja en cada una de estas palabras con el estado de 
la atmósfera. Pero es necesario acordarse de que no es dable con
sultar el. barómetro como instrumento adecuado para anunciar el 
cambio de tiempo, puesto que no está destinado realmente más 
que á medir el peso del aire, y que no sube ni baja mientras que 
ese peso no aumente ó disminuya; y aunque generalmente coin
cidan los cambios de tiempo con las variaciones de presión, no 
quiere decir esto que estén ligadas unas á otras invariablemente. 
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Mucho más podríamos decir sobre la construcción, usos, cor
recciones, influencia de la temperatura, etc., etc. ; pero nuestro 
objeto era hacer una ligera indicación, al alcance de todos, de 
este instrumento; y para concluir, sólo diremos que con el telé
grafo eléctrico y el barómetro se pueden seguir sobre la superficie 
del globo los grandes movimientos de la atmósfera y prever con 
algunas horas, y aun con algunos dias de anticipación, las tem
pestades que pueden amenazar á una comarca determinada. 

Nociones de Meteorología. 
Se entiende por Meteorología la ciencia que tiene por objeto el 

estudio de los meteoros. 
Se distinguen tres clases de meteoros, que son : aéreos, acuo

sos y luminosos. 
Los primeros comprenden los vientos, los huracanes y las trom

bas; los segundos las nubes, nieblas, lluvia, rocío, sereno, nieve 
y hielo; y los terceros el rayo, el arco iris y las auroras boreales. 
Procuraremos explicar breve y sencillamente las causas de estos 
fenómenos que observamos todos los dias. 

Vientos. Los vientos son corrientes que se manifiestan en la at
mósfera con direcciones y velocidades muy variables ; reconocen 
por causa una ruptura de equilibrio en alguna parte de la atmós
fera, ruptura que siempre proviene de una diferencia de tempera
tura entre países próximos, porque si , por ejemplo, la tempera
tura del suelo se eleva en cualquier extensión de terreno, el aire 
que está en contacto con él se calienta, se dilata y sube hacia las 
altas regiones de la atmósfera, produciendo vientos que soplan de 
comarcas calientes á comarcas frías. 

Aunque soplan en todas direcciones, se distinguen ocho princi
pales, que son el Norte, Sur, Este, Oeste, Nordeste, Sudeste, 
Noroeste y Sudoeste; los marinos dividen los intervalos de estas 
ocho divisiones en otras cuatro que hacen subir á treinta y dos di
recciones, que se designan respectivamente bajo el nombre de 
rumbos. La indicación de estos treinta y dos rumbos sobre un cír
culo en forma de estrella se conoce bajo el nombre de rosa de los 
vientos. 

Según la dirección más ó menos constante de los vientos, se les 
divide en tres clases : vientos regulares, periódicos y variables. 
Se llaman regulares los que soplan todo el año en una dirección 
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constante. Periódicos los que soplan regularmente en la misma di
rección , en las mismas estaciones ó á las mismas horas del dia, 
como el monzón, simoun y la brisa. E l monzón es un viento que 
sopla seis meses en una dirección y seis en otra, y donde se ob
serva generalmente es en el golfo de Arabia, en el de Bengala y en 
el mar de China. E l simoun es un viento abrasador, propio de los 
desiertos del Asia y África, caracterizado por su elevada tempe
ratura y las arenas que eleva á la atmósfera. Cuando sopla se obs
curece el aire, se acelera la respiración, la piel se seca y la sed 
es ardiente. La brisa es un viento que sopla en las costas, del mar 
á la tierra durante el dia, y de la tierra al mar durante la noche, 
lo que tiene una explicación bien clara, por poco que nos fijemos 
pensando en ello. Vientos variables son los que tan pronto mar
chan en una dirección como en otra, sin que se pueda probar la 
ley que preside á su dirección. Cuando la velocidad del aire es de 
30 á 40 metros recibe el nombre de huracán. 

Nubes. Son la reunión de vapores condensados en gotitas de 
muy pequeño tamaño á una altura más ó menos considerable en 
la atmósfera. Resultan siempre de la condensación de los vapores 
que se elevan de la tierra. Según su apariencia, se dividen las nu
bes en las cuatro especies siguientes : 

Cirrus, que son nubéculas blanquecinas que ofrecen el aspecto 
de filamentos sutiles semejantes á la lana cardada. Son las más 
elevadas, y considerando la baja temperatura de las regiones que 
ocupan, se las cree formadas de partículas heladas ó de copos de 
nieve. Con frecuencia indican cambio de tiempo. 

Cumulus. Son nubes redondas que presentan el aspecto de mon
tañas amontonadas unas sobre otras. Son más frecuentes en vera
no que en invierno, y después de formarse por la mañana se disi
pan generalmente por la tarde; pero si se hacen más numerosas, 
y sobre todo si se ven encima algunos cirrus, debe esperarse llu
via ó tempestad. 

Stratus son capas nebulosas horizontales muy largas y conti
nuas que se forman á la caida del sol y desaparecen cuando sale. 

Nimbus 6 nubes de lluvia no tienen forma característica, y se 
distinguen únicamente por un tinte de un gris uniforme. 

La altura de las nubes es muy variable: por término medio es 
de 1.300 metros en invierno y de 3.000 á 4.000 en verano, pero 
hay observaciones que indican haberse visto nubes á 212 metros 
del suelo, y otras en ascensiones aerostáticas que han pasado de 
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los 7.000 metros y han visto cirrus todavía á mucha mayor al
tura. 

La suspensión de las nubes en la atmósfera se explica por dos 
sistemas: uno debido á Halley y otro á Desaguliers y Monge; y 
en cuanto á-«u formación, pueden contribuir varias causas. 1.a La 
baja temperatura de las altas regiones de la atmósfera. 2. a Las 
corrientes de aire caliente y húmedo que se elevan durante el dia 
á la atmósfera. 3.a» La mezcla del aire caliente y húmedo con uno 
más frío. Todas estas causas tienen una explicación perfectamente 
clara: la primera se concibe teniendo en cuenta que se despren
den constantemente de la tierra y de las aguas, bajo la influencia 
del calor del sol, vapores que se elevan á la atmósfera en virtud 
de su fuerza elástica y menor densidad, y que van encontrando 
capas atmosféricas cada vez más frias. Llegan á alcanzar la tem
peratura de saturación y se condensan en gotitas infinitamente 
pequeñas, dando nacimiento ú origen á las nubes. Las otras dos 
causas se explican de un modo análogo. 

Lluvia. Es la caida, en el estado de gotas, del agua que provie
ne de la condensación, en las altas regiones de la atmósfera, de 
los vapores que se elevan del suelo. Frecuentemente no son las 
nubes que se ven en la atmósfera las qne producen la lluvia, pues 
ésta se produce en el momento de la condensación de los vapo
res, y las gotas llegan á nosotros de tanto mayor tamaño cuanto 
de mayor altura caen. 

Siempre que las gotas de lluvia atraviesan aire húmedo pue
den , según su temperatura, condensar más vapor y aumentar de 
volumen. S i , por el contrario, atraviesan un aire seco, las gotas 
tienden á vaporizarse, y cae menos lluvia en el suelo que á cier
ta altura, y hasta puede suceder que la lluvia no llegue á la 
tierra. 

Un gran número de circunstancias locales pueden variar la 
cantidad de agua que cae en diversos puntos; pero en iguales con
diciones, en los países cálidos debe llover más porque la evapora
ción es más abundante. 

Nieblas. Son masas de vapor de agua que, condensadas en la 
atmósfera, ocupan las regiones bajas y enturbian la trasparencia. 
Son verdaderas nubes que se forman en la superficie del suelo por 
el enfriamiento de las capas inferiores de la atmósfera. Las bru
mas no son más que nieblas muy espesas. 

Rocío. E l rocío es el vapor que se condensa y se deposita en 
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gotitas en los cuerpos durante la noche. Este fenómeno es debido 
al enfriamiento que experimentan los cuerpos colocados sobre la 
superficie del suelo por efecto de la radiación nocturna; su tem
peratura desciende á algunos grados de la del aire y llega á un 
punto, sobre todo en las estaciones cálidas, en que se hace infe
rior á aquélla de que la atmósfera está saturada. Entonces las ca
pas de aire que están en contacto con los cuerpos y á la misma 
temperatura que ellos dejan depositar una parte del vapor que 
contienen: este fenómeno es análogo al que todos los dias obser
vamos cuando en una pieza caliente y húmeda introducimos una 
garrafa ó botijo lleno de agua fresca; los vapores del aire se con
densan sobre sus paredes. 

Esta teoría se debe al inglés Wells, y, según ella, todas las 
causas que favorecen el enfriamiento de los cuerpos aumentan la 
cantidad de rocío; estas causas son: el estado del cielo, la agita
ción del aire, y, sobre todas, el poder emisivo de los cuerpos; 
puesto que cuanto mayor sea éste, deben enfriarse más y conden
sar más vapor; y así se ve que las plantas, el vidrio, la tierra y 
la arena, que le tienen muy grande, se cubren abundantemente 
de rocío, mientras que en los metales, que lo tienen muy peque
ño, el depósito es casi siempre nulo. 

E l estado del cielo tiene grande influencia sobre el rocío. Si el 
cielo está despejado, los espacios planetarios que están á una 
temperatura muy baja, no envían á la tierra más que una canti
dad de calor insignificante, y enfriándose entonces el suelo por la 
radiación nocturna , hay abundante depósito de rocío. Si está nu
blado, la temperatura de las nubes es mucho más alta que la de 
los espacios planetarios, y, por consiguiente, radian algún calor 
hacia el suelo, y en los cuerpos de la superficie de la tierra, no 
experimentando más que un débil enfriamiento, no tiene lugar 
el depósito de rocío. 

También el viento tiene gran influencia: si es fuerte, calienta 
los cuerpos y no deja al aire tiempo de enfriarse, y por lo tanto, 
es muy débil el depósito de rocío. Si es flojo, produce el resultado 
contrario. 

Sereno. Es una precipitación de agua bajo la forma de una llu
via sin que se vean nubes. Se produce durante los calores gran
des en comarcas húmedas á la puesta del sol, cuando las capas in
feriores del aire descienden á una temperatura más baja que su 
punto de saturación. 
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Escarcha. Resulta, como el rocío, de los vapores contenidos en 
la atmósfera cuando se condensan sobre cuerpos que están á una 
temperatura debajo de cero. La forma coposa que presentan los 
cristalitos de que está formada, manifiesta que los vapores se 
congelan sin pasar por el estado líquido. 

Nieve. Es agua solidificada en pequeños cristales en forma de 
estrellas. Proviene de la congelación de las gotas que forman las 
nubes, cuando la temperatura de éstas desciende debajo do cero. 
Afectan una forma tanto más regular cuanto más calmoso sea el 
aire. Para observar su forma se las recibe en un cuerpo negro y 
se las mira con un microscopio. La regularidad y variedad de sus 
formas es verdaderamente admirable. 

Granizo. Es un conjunto de glóbulos de hielo compactos, más 
ó menos voluminosos, que caen de la atmósfera. Ninguna teoría 
explica satisfactoriamente este fenómeno, y sobre todo cómo pue
de alcanzar un peso tan considerable antes de caer. Es general
mente precursor de las tempestades, y es muy raro que caiga con 
ellas, ni después de haber pasado. 

Trombas. Es un conjunto de vapores en suspensión en las ca
pas inferiores de la atmósfera que atraviesan, animadas con'fre-
cuencia de un movimiento giratorio bastante rápido para arran
car de raíz los árboles, derribar las casas, destrozar y destruir 
todo lo que encuentran. Su origen unos lo atribuyen á los vientos 
y otros á una causa eléctrica. 

Relámpagos. Se ha probado, por medio de aparatos, que la at
mósfera contiene siempre electricidad libre, unas veces positiva 
y otras negativa. Cuando el cielo está claro y sin nubes se observa 
constantemente en la atmósfera electricidad positiva, y cuando 
está cubierto, tan pronto positiva como negativa, que también las 
nubes unas la tienen de una clase y otras de la otra. 

E l relámpago es una luz deslumbrante trazada por la chispa 
eléctrica que estalla en nubes cargadas de electricidad. La luz de 
los relámpagos es blanca en las bajas regiones de la atmósfera; 
pero en las altas, en las que está el aire más rarificado, toma un 
tinte violado. Se pueden distinguir cuatro clases de relámpagos: 
1.a Los relámpagos en forma de zig-zag que presentan contornos 
perfectamente determinados. 2. a Los que abrazan todo el horizon
te sin presentar ningún contorno aparente. 3. a Los llamados de 
calor, porque brillan en las noches de verano sin que se aperciba 
ninguna nube^m se oiga ningún ruido. 4. a Los que aparecen bajo 
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la forma de globos de fuego; y se ha notado que, en general, bajo 
esta forma es en la que se presenta el rayo cuando penetra en el 
interior de los edificios. La duración de los relámpagos de las tres 
primeras clases no es más que una milésima de segundo; los de 
la cuarta son á veces visibles durante diez segundos. 

Truenos. Es la detonación violenta que sigue al relámpago en 
las nubes tempestuosas; resulta de la conmoción que excita en la 
nube y en el aire la descarga eléctrica. E l relámpago y el trueno 
son siempre simultáneos, y si observamos un intervalo entre es
tos fenómenos, consiste en que la luz recorre por segundo 77.000 
leguas de á 4.000 metros, y el sonido sólo 337 metros en el mis
mo tiempo; según esté más distante la nube, el intervalo será 
mayor. 

Rayo. Es la descarga eléctrica que se produce entre una nube 
tempestuosa y el suelo. Este, bajo la influencia de la electricidad 
de la nube se carga de electricidad contraria, y cuando el es
fuerzo que hacen las dos electricidades para reunirse aventaja la 

^resistencia del aire, estalla la chispa, lo que se expresa diciendo 
jque cae el rayo. 

Por una de las leyes físicas de la atracción eléctrica, el rayo 
debe caer sobre lojs objetos más próximos á la nube y los mejores 
conductores; y así observamos que generalmente los árboles, los 
edificios elevados y los metales son los heridos por el rayo. Por 
esto es una imprudencia colocarse bajo los árboles en tiempo de 
tempestad, sobre todo si son buenos conductores, como los robles 
y los olmos. Los árboles resinosos, como los pinos, no ofrecen 
tanto peligro, por ser malos conductores de la electricidad. 

Arco iris. La descomposición de la luz blanca del sol en el mo
mento en que penetra en las gotas de lluvia y su reflexión produ
cen este fenómeno; está formado de siete arcos concéntricos que 
presentan sucesivamente los colores del espectro solar. Algunas 
veces no se observa más que uno, pero con frecuencia se ven dos; 
uno interior, que tiene los colores más vivos, y el otro exterior, 
que los tiene más pálidos y trocado su orden. Rara vez se obser
van tres, y aunque la teoría indica que pueden existir muchos 
más, sus colores son tan débiles que no los alcanza la vista. 

Aurora boreal. Es extremadamente notable este fenómeno, que 
aparece frecuentemente en la atmósfera en los dos polos terres
tres , y que consiste en un arco luminoso con estrías oscuras que 
le dividen en pliegues de un efecto sorprendente. % 
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Se atribuyen á corrientes eléctricas que se desprenden de lo& 
polos hacia las altas regiones de la atmósfera. 

Productos de animales domésticos. 
Como prueba de la constancia en el trabajo, elemento de la pro

ducción, damos diversos ejemplos de lo que es la riqueza agríco
la, aun en sus más pequeños detalles, tomados de los órganos más 
autorizados. 

Una granja de 100 hectáreas de cultivo puede mantener por 
término medio 30 gallos y 300 gallinas, que ponen también por 
término medio 120 huevos al año cada una. Deduciendo los que 
se pierden y los que se consumen por los granjeros, se estima en 
80 huevos el número que cada gallina produce para la venta, y 
como en Burgos podemos calcular que el término medio del valor 
de cada huevo es de 5 céntimos de peseta, el producto del galli
nero será ordinariamente como sigue: 

Pesetas. 

300 gallinas, á 80 huevos, dan al año 24.000, que á 5 céntimos uno. 1.200 
240 gallinas, pollos y capones, producto de la cria, á 2 pesetas 

50 céntimos uno 600 
El guano de las 330 aves, que es próximamente de 20 hectolitros, á 

2 pesetas 50 céntimos 50 

Total producto 1.850 

O sea un beneficio de más de 5 pesetas por cada ave; y como 
el valor del capital es siempre permanente, pues se reproduce por 
sí mismo, no pasa de 850 pesetas, y rinde un interés de más de 
120 por 100, que, aunque calculemos un 50 por 100 por la pér
dida del terreno que ocupen ó por el pienso que gasten, queda to
davía un 70 por 100 de utilidad. 

Ganado de cerda. 
E l cerdo es uno de los animales domésticos que más utilidad 

reporta al género humano, y bajo este aspecto es uno de los ani
males de más importancia en la economía rural. 

Presenta tres órdenes de especulaciones distintas. La repro
ducción sencilla, dando animales de seis á diez semanas para el 
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mercado, qué pueden venderse de 20 á 25 pesetas. La reproduc
ción destinada á poblar la granja de animales adultos, alcanzando 
hasta un año y vendidos á esta edad ó cebados én la misma quin
ta. La ceba sencilla de los animales comprados. 

Las condiciones particulares de la Granja, de los cultivos y de 
la localidad, determinan la preferencia de cada una. 

E l primer caso es el más sencillo y de grandísimos resultados, 
entendiéndose, como es consiguiente, que la raza sea buena. Una 
madre tiene durante cinco ó seis años dos lechigadas, por térmi
no medio en las razas españolas de ocho lechones, que á las seis 
semanas ó dos meses pueden venderse de 15 á 20 pesetas. 

Así, pues, una madre produce de 120 á 160 pesetas por lechi
gada de seis á ocho semanas, sin perder ella nada de su valor, y 
puede llenarse dos veces al año, es decir, producir de 240 á 320 
pesetas. 

Esas dos lechigadas tienen de coste cien kilogramos de harina, 
leche desnatada y forrajes verdes, que en conjunto podrán valer 
[40 pesetas á lo sumo, gasto no muy grande respecto á la conside
rable renta que producen. 

Los otros dos casos no los consideramos de grandes resultados 
para esta provincia, en que la propiedad se halla muy dividida y 
que no se cuentan grandes granjas en que el forraje pudiese sos
tener vacas lecheras y la leche á los cerdos, que son dos elemen
tos que, reunidos, dan pingües productos y realizan la verdade
ra fórmula del progreso agrícola. 

Vacas lecheras. 

Si ponemos por producto mínimo de una vaca 1.800 litros de 
leche y calculamos lo que puede producir una vaquería compues
ta de 12 y un toro, nos dará: 

Pesetas. 

Calculando la remolacha, nabos, patatas, etc., como una cuarta 
parte del heno, y considerando que cada vaca necesita unos 12 
kilogramos de éste al dia, resultará que consumen 56.940 kilo
gramos al año, que calculando cada 1.000 kilogramos á 40 peso-
tas, darán 2.279 

Por 28.000 kilogramos de paja empleada para cama, á 5 pesetas 
cada 1.000 kilogramos 140 

Coste de las vacas, 2.600 pesetas.—ínteres al 5 por 100 130 
Salario y manutención de un mozo y una lechera, que sólo se cuen-
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ta un poco más de la mitad de su coste, por no tener que estar 
ocupados constantemente en la misma 565 

Alquiler del edificio, reparaciones, gastos de veterinario, conserva
ción de utensilios y alumbrado en invierno 100 

Disminución del valor de las vacas, 6 pesetas por cabeza. . . . 78 

Total de gastos 3.292 

11 becerros, rebajando el 10 por 100 por mortalidad ó accidentes, 
vendidos á los 15 dias en 15 pesetas 165 

1.150 quintales métricos de estiércol, á 6 pesetas la carretada de 
1.000 kilogramos 930 

Producto de los 21.600 litros, á 20 céntimos uno 4.320 

Total de productos 5.415 

Se obtendrá, pues, un beneficio anual de 2.123 

Si se siembran forrajes, si hacen y venden la manteca, si los 
cerdos, que la pagan con mucho exceso, se alimentan con la leche 
en vez de venderla, y si el agricultor produce él mismo el heno de 
sus vacas, los resultados serán seguros. 



AGENDA DE BUFETE. 

SISTEMA MÉTRICO DECIMAL. 

Base. E l Metro, que es la diezmillonésima parte de un cua
drante de meridiano. 

Unidades. E l Metro, el Área, el Litro y el Gramo. 
Múltiplos. Se forman anteponiendo las palabras deca, hecto, kilo 

ó miria. . 
Submúltiplos ó divisores. Se forman anteponiendo las palabras 

deci, centi, ó mili. 

METRO, unidad de longitud. 
MÚLTIPLOS USUALES. DIVISORES USUALES. 

Decámetro.... 10 metros. Decímetro Décima parte del metro. 
Hectómetro... 100 Centímetro.... Centésima parte. 
Kilómetro.... 1000 Milímetro Milésima parte. 
Miriámetro... 10000 Diezmilímetro.. Diezmilésima parte. 

ÁREA (decámetro cuadrado, 10Q metros), unidad 
de medidas superficiales. 

MÚLTIPLOS USUALES. DIVISORES USUALES. 

Decárea 10 áreas. Deciárea Décima parte del área. 
Hectárea 100 áreas. Centiárea.... Centésima parte del área. 

LITRO (volumen de un decímetro cúbico), unidad 
para líquidos y áridos. 

MÚLTIPLOS USUALES. DIVISORES USUALES. 

Decalitro 10 litros. Decilitro Décima parte del litro. 
Hectolitro 100 Centilitro.... Centésima parte del litro. 
Kilólitro 1000 Mililitro Milésima parte del litro. 
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GRAMO (peso en el vacío y á 4o centígrados de un 

metro cúbico de agua destilada), unidad de peso. 
MÚLTIPLOS USUALES. DIVISORES USUALES. 

Decágramo.... 10 gramos. Decigramo.... Décima parte del gramo. 
Hectógramo... 100 Centigramo... Centésima parte. 
Kilogramo . . . . 1000 Miligramo.... Milésima parte. 

Equivalencia de las medidas y pesas usuales de 
Castilla á las métricas. 

MEDIDAS DE LONGITUD. 

La línea equivale á 1,9349 milímetros. 
La pulgada 2,3219 centímetros. 
Elpié 2,7863 decímetros. 
La vara 0,8359 metros. 
E l estadal 4 0,3343 decámetros. 
La legua 5,5727 kilómetros. 

MEDIDAS DE SUPERFICIE. 

La vara cuadrada equivale á 0,6987 metros cuadrados. 
E l estadal cuadrado 0,1117 áreas. 
La aranzada cuadrada 0,4471 hectáreas. 
La fanega 0,6439 hectáreas. 
La legua cuadrada 31,0552 kilómetros cuadrados. 

PARA ÁRIDOS. 

El celemín 4,6250 litros. 
La fanega 55,5010 litros. 
E l cahíz 6,6601 hectolitros. 

» DE VOLUMEN. 

La vara cúbica 0,5840 metros cúbicos. 

PARA LÍQUIDOS. 

La copa 0.1260 litros. 
E l cuartillo 0,5041 litros. 
E l azumbre , 2.0166 litros. 
La cuartilla 0,4033 decalitros. 
La cántara 1,6133 decalitros. 
La panilla de aceite ».. 0,1256 litros. 
La libra de aceite 0,5025 litros. 
La arroba de aceite 1,2563 decalitros. 
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PESAS. 

El grano 0,0499 gramos. 
E l adarme.: 1,7972 gramos. 
La onza 28,7558 gramos. 
La libra 0,4600 kilogramos. 
La arroba 11,5023 kilogramos. 
E l quintal 46,0093 kilogramos. 
La tonelada 0,9201 toneladas métricas. 

Regla para reducir un número cualquiera de pesas 
ó medidas antiguas á las modernas. 

Para reducir á las métricas cualquier número de medidas ó 
pesas antiguas se multiplica la cantidad propuesta por la equiva
lencia de cada una de sus unidades, y del resultado se separan á 
la derecha con una coma cuatro cifras decimales, que son las que 
tienen las equivalencias. — Colocadas estas cantidades en el lugar 

|que les corresponda, bien sean múltiplos ó submúltiplos de la 
¡unidad , se suman; y separando del total, á la derecha, con una 
13oma, las mismas cifras decimales de los sumandos, queda hecha 
la reducción. 

EJEMPLO: 150 varas, 2 pies, 8 pulgadas y 10 líneas, ¿cuántos me-
Itros son ? 

EESULTADO 
CANTIDAD. í EQUIVALE LA UNIDAD i . DE LA METEOS. 

MULTIPLICACIÓN. 

150 varas 0,8359 metros. 125,3850 ó sean.. 125,3850 
2 pies 2,7863 decímetros.. . 5,5726 ó sean.. 0,55726 
8 pulgadas.... 2,3219 centímetros.. 18,5752 ó sean,. 0,185752 

10 líneas 1,9349 milímetros... 19,3490 ó sean.. 0,0193490 

TOTAL 126,1473610 

Luego vemos que el número propuesto equivale á 126 metros, 147 milí
metros, más 3610 diezmilésimas de milímetro. 

Equivalencias de las medidas y pesas métricas á las 
usuales de Castilla. 

MEDIDAS DE LONGITUD. 

E l milímetro equivale á „ 0,5168 líneas. 
E l centímetro 0,4306 pulgadas. 
El deeímetro , 0,3588 pies. 
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JE1 metro 1,1963 varas. 
El decámetro 0,2990 estadales. 
E l kilómetro 0,1794 leguas. 

DE SUPERFICIE. 

El metro cuadrado 1,4311 varas cuadradas. 
E l área 8,9445 estadales cuadrados. 
T T ., j 2,2361 aranzadas. 
L a h e c t a r e a ' j 1,5528 fanegas. 
El kilómetro cuadrado 0,0322 leguas cuadradas. 

DE VOLUMEN. 

E l centímetro cúbico 0,0798 pulgadas cúbicas. 
E l decímetro cúbico 0,0462 pies cúbicos. 
E l metro cúbico 1,7120 varas cúbicas. 

PARA LÍQUIDOS. 

I 7,9339 copas. 
E l litro j 1,9835 cuartillos. 

( 0,4958 azumbres. 
E l decalitro j ^794 cuartillas. 

) 0,6198 cantaras. 
m u*~. Aa „^;+Q j !>9899 libras. 
E l Uro de aceite j ^ ^ a r r o b a g ( ] e & c e h e 

E l decalitro de aceite 0,7959 arrobas. 
PABA ÁRIDOS. ' 

E l litro 0,2162 celemines. 

»*-«*» |O$ÍSKS? 
PESA8. 

í 20,0320 granos. 
E l gramo < 0,5564 adarmes. 

( 0,0347 onzas. 
m 7 .JA i 2,1734 libras. 
E l ktlógramo j 0 ' 0 8 6 9 a r r o b a g 

El quintal métrico 2,1734 quintales. 
La tonelada métrica 1,0867 toneladas. 

Regla para reducir un« número cualquiera de pesa» 
ó medidas modernas á las antiguas. 

Para reducir á las medidas castellanas cualquier número de la* 
métricas, se multiplican su cantidad y la de la equivalencia á la 
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unidad á que se desee reducir; y separando del producto, á la de
recha , con una coma, tantas cifras decimales como reúnen mul
tiplicando y multiplicador, se obtiene el número de unidades. Las 
cifras separadas se multiplican por el número de unidades infe
riores inmediatas, las cuales se obtienen separando del producto 
el mismo número de cifras, y así sucesivamente. 

EJEMPLO: Reducir 2240,46 litros de aceite á arrobas, á libras y pa
nillas. 

Un litro equivale á 0,0795 de arroba. 
224046 por 795 da el producto de 178,116.570; separadas ala derecha seis 

cifras resultan 178 arrobas y 116,570 millonésimas de arroba. 
116570, multiplicado por 25, que son las libras que tiene una arroba, da 

el producto de 2,914250, y separado el mismo número de cifras, resultan 
2 libras y 914,250 millonésimas de libra. 

914.250, multiplicado por 4, que son las panillas que tiene una libra, da 
el producto de 3,657000, y separadas las seis cifras resultan 3 panillas y 

[6.570 diezmilésimas de panilla. 
Vemos, pues, que 2.240,46 litros equivalen á 178 arrobas, 2 libras, 3 pa

nillas y 6.570 diez milésimas de panilla. 
Teniendo á la vista las dos tablas anteriores de equivalencias y 

)s ejemplos puestos al final de las mismas, puede hacerse la re-
luccion con facilidad; pero con objeto de simplificar y ahorrar las 
mltiplicaciones, ponemos las siguientes tablas, con las que puede 

¡aliarse cualquiera cantidad, como demostramos con los ejemplos 
>uestos á su terminación. 

Reducción de medidas y pesas castellanas 
á las métricas. 

MEDIDAS DE LONGITUD. (TABLA 1.a) 

Líneas Pulgadas Pies Varas Leguas 
á á á á á 

1 

metros. metros. metros. metros. kilómetros. 

1 0,002 0,023 0,27863 0,83590 5,57270 
2 0,004 0,046 0,53727 1,67181 11,14540 
3 0,006 0,069 0,83590 2,50771 16,71811 
4 0,008 0,093 1,11454 3,34362 22,29081 
5 0,010 0,116 1,39317 4,17952 27,86352 
6 0,012 0,139 1,67181 5,01543 33,43622 
7 0,014 0,163 1,95044 5,85134 39,00893 
8 0,015 0,186 2,22908 6,68724 44,58163 
9 0,017 0,209 2,50771 7,52315 50,15434 
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D E SUPERFICIE. 'TABLA 2.a) 

Pies Varas Estadales Celemines Fanegas 
cuadrados cuadradas cuadrados de de 
á metros á metros á tierra tierra 

1 

cuadrados. cuadrados. áreas. á áreas. á áreas. 

1 0,07763 0,69873 0,11179 5,36631 64,39572 
2 0,15527 1,39747 0,22359 10,73262 128,79144 
3 0,23291 2,09621 0,33539 16,09893 193,18717 
4 0,31055 2,79495 0,44719 21,46524 257,58289 
5 0,38818 3,49369 0,55899 26,83155 321,97862 
6 0,46582 4,19243 0,67078 32,19786 386,37434 
7 • 0,54346 4,89116 0,78258 37,56417 450,77007 
8 0,62110 5,58990 0,89438 42,93048 515,16579 

- 9 0,69873 6,28864 1,00618 48,29679 579,56152 

D E V O L U M E N (TABLA 3.a) PARA LÍQUIDOS, A EXCEPCIÓN DEL ACEITE (TABLA 4.*)' 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Pies 
cúbicos 
á metros 
cúbicos. 

Varas 
cúbicas 

á metros 
cúbicos. 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

Copas 
á 

l i tros. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Azumbres 
á 

litros. 
Cántaras 

á 
litros. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

0,02163 
0,04326 
0,06489 
0,08653 
0,10816 
0,12979 
0,15142 
0,17306 
0,19469 

0,58407 
1,16815 
1,75223 
2,33631 
2,92039 
3,50447 
4,08855 
4,67263 
5,25671 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

0,126 
0,252 
0,378 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

2,017 
4,033 
6,050 
8,066 

10,083 
12,100 
14,116 

16,133 
32,266 
48,399 
64,532 
80,665 
96,798 

112,931 
129,064 
145,197 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

0,02163 
0,04326 
0,06489 
0,08653 
0,10816 
0,12979 
0,15142 
0,17306 
0,19469 

0,58407 
1,16815 
1,75223 
2,33631 
2,92039 
3,50447 
4,08855 
4,67263 
5,25671 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

Cuartillos 
á litros. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

2,017 
4,033 
6,050 
8,066 

10,083 
12,100 
14,116 

16,133 
32,266 
48,399 
64,532 
80,665 
96,798 

112,931 
129,064 
145,197 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

0,02163 
0,04326 
0,06489 
0,08653 
0,10816 
0,12979 
0,15142 
0,17306 
0,19469 

0,58407 
1,16815 
1,75223 
2,33631 
2,92039 
3,50447 
4,08855 
4,67263 
5,25671 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

0,504 
1,008 
1,512 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

2,017 
4,033 
6,050 
8,066 

10,083 
12,100 
14,116 

16,133 
32,266 
48,399 
64,532 
80,665 
96,798 

112,931 
129,064 
145,197 
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PARA ACEITE, ( T A B L A 5.a) PARA ÁRIDOS. (TABLA 6.a) 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Panillas 
á 

litros. 

Libras 
á 

litros. 
Arrobas 

á 
litros. 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

Ochavos 
á 

litros. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Celemines 
á • 

litros. 
Fanegas 

á 
litros. 

Cahíces 
á 

litros. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

0,126 
0,251 
0,377 

0,503 
1,005 
1,508 
2,010 
2,513 
3,015 
3,518 
4,020 
4,523 

12,563 
25,126 
37,689 
50,252 
62,815 
75,378 
87,941 

100,505 
113,068 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

0,289 
. 0,578 
0,867 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

. 4,625 
9,230 

13,875 
18,500 
23,125 
27,750 
32,375 
37,000 
41,625 

55,501 
111,002 
166,503 
222,004 
277,505 
333,006 
388,507 
444,008 
499,509 

666,012 
1332,024 
1998,036 
2664,048 
3330,069 
3996,072 
4662,084 
5328,096 
5994,108 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

0,126 
0,251 
0,377 

0,503 
1,005 
1,508 
2,010 
2,513 
3,015 
3,518 
4,020 
4,523 

12,563 
25,126 
37,689 
50,252 
62,815 
75,378 
87,941 

100,505 
113,068 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

Cuartillos 
á litros. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

. 4,625 
9,230 

13,875 
18,500 
23,125 
27,750 
32,375 
37,000 
41,625 

55,501 
111,002 
166,503 
222,004 
277,505 
333,006 
388,507 
444,008 
499,509 

666,012 
1332,024 
1998,036 
2664,048 
3330,069 
3996,072 
4662,084 
5328,096 
5994,108 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

0,126 
0,251 
0,377 

0,503 
1,005 
1,508 
2,010 
2,513 
3,015 
3,518 
4,020 
4,523 

12,563 
25,126 
37,689 
50,252 
62,815 
75,378 
87,941 

100,505 
113,068 

1 
2 
3 

1 
2 
3 

1,156 
2,312 
3,468 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

. 4,625 
9,230 

13,875 
18,500 
23,125 
27,750 
32,375 
37,000 
41,625 

55,501 
111,002 
166,503 
222,004 
277,505 
333,006 
388,507 
444,008 
499,509 

666,012 
1332,024 
1998,036 
2664,048 
3330,069 
3996,072 
4662,084 
5328,096 
5994,108 

¿ 
PESAS. (TABLA 7.a) 

Granos Adarmes Onzas Libras Arrobas Quintales 
á á á á á á 

i 

gramos. gramos. kilogramos. kilogramos. kilogramos. kilogramos. 

i 0,049 1,797 0,029 0,460 11,50232 46,00928 

1 2 0,099 3,594 0,058 0,920 23,00564 92,01386 
3 0,149 5,391 0,086 1,380 34,50796 138,02784 
4 0,199 7,188 0,115 1,840 46,00928 184,03712 
5 0,249 8,986 0,144 2,300 57,51260 230,04640 

! 6 0,299 10,783 0,173 2,760 69,01492 276,05568 
7 0,349 12,580 0,201 3,220 80,51624 322,06496 
8 0,399 14,377 0,230 3,680 92,01856 368,07424 1 
9 0,449 16,175 0,259 4,140 103,52088 414,08352 | 



Para hallar la reducción de una cantidad de unidades diez, 
ciento ó mil veces mayor que algunas de las expresadas en estas 
tablas, se corre la coma á la derecha una, dos ó tres cifras respec
tivamente. Si el número fuese compuesto se descompone en mi
llares, centenas, decenas y unidades, y sumando el total de las 
equivalencias se encuentra la reducción. 

EJEMPLO DEL PBIME3 CASO. EJEMPLO DEL SEGÜKDO CASO. 

Arrobas. 
Equivalencia 

en kilogramos. Arrobas. 

6.542 

Equivalencia 
en kilogramos. 

6 69,01492 6000 69014,92 
60 690,1492 500 5751,260 

600 6901,492 40 460,0928 
6000 69014,92 3 34,50796 

75.260,78076 

Vemos, pues, que 6.542 arrobas equivalen á 75.260 kilogra
mos, 780 gramos y 76 centigramos. 

Si hubiere ademas que reducir algunas fracciones de libras, 
onzas ó adarmes, se buscan las equivalencias en la tabla corres
pondiente, se agregan á las de arrobas, y la suma será la re
ducción. 

Reducción de las medidas y pesas métricas 
á las de Castilla. 

MEDIDAS DE LONGITUD. (TABLA 8. a) 

Metros. A líneas. A pulgadas. A pies. A varas. A leguas. 

1 516,8 43,06 3,5889 1,1963 0,000179 
2 1033,6 86,13 7,1778 2,3926 0,000359 
3 1550,4 129,20 10,7668 3,5889 0,000538 
4 2067,2 172,26 14,3557 4,7852 0,000718 
5 2584,0 215,34 17,9446 5,9815 0,000897 
6 3100,8 258,40 21,5335 7,1778 0,001077 
7 3617,6 301,47 25,1225 8,3742 0,001256 
8 4134,4 344,53 28,7114 9,5705 0,001436 
9 46ol,2 387,60 32,3003 10,7668 0,001615 
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DE SUPERFICIE, ( T A B L A 9.a) DE V O L U M E N . TABLA 10.) 

A A A A Metros A A 
pies varas estadales fanegas cú pies 

cúbicos. varas 
Áreas. 

1 

cuadrados. cuadradas. cuadrados. de tierra. bicos. 
pies 

cúbicos. cúbicas. Áreas. 

1 1288,04 143,115 8,945 0,0155 1 46,22659 1,71209 
2 2576,07 286,230 17,889 0,0311 2 92,45319 3,42419 
3 3864,11 429,345 26,834 0,0466 3 138,67978 5,13628 
4 5132,14 572,460 35,779 0,0621 4 184,90638 6,84838 
5 6440,18 715,575 44,723 0,0776 5 231,13298 8,56048 
6 7728,22 858,691 53,668 0,0932 6 277,35957 10,27257 
7 9016,25 1001,806 62,613 0,1087 7 323,58617 11,98467 
8 10304,29 1144,921 71,558 0,1242 8 369,81276 13,69676 
9 11592,32 1288,036 80,502 0,1398 9 416,03936 15,40886 

Paia íquidos, á ene pcion del aceite, ( T A B L A H . ) PARA ACEITE. ( ; T A B L A 12.) 

Litros A copas. A cuartillos. A cántaras. Litro s A panillas. A libras. A arrobas. 

1 7,93 1,98 0,0620 1 8,0 1,99 
1 

0,07959 ; 
2 15,86 3,97 0,1240 2 15,9 3,98 0,15919 
3 23,80 5,95 0,1860 3 23,9 5,97 0,23879 
4 31,73 7,93 0,2479 4 31,8 7,96 0,31839 
5 39,66 9,92 0,3099 5 39,8 9,95 0,39799 
6 47,60 11,90 0,3719 6 47,8 11,94 0,47759 
7 55,53 13,88 0,4339 7 55,7 13,93 0,55718 
8 63,47 15,87 0,4959 8 63,7 15,92 0,63678 
9 71,40 17,85 0,5579 9 71,6 17,91 0,71638 

| PARA ÁRIDOS. ( T A B L A 13.) 

Litros. A ochavos. A cuartillos. A celemines. A fanegas. A cahíces. 

1 3,46 0,865 0,2162 0,01801 0,00150 
2 6,92 1,730 0,4324 0.03603 0,00300 
3 10,38 2,595 0,6486 0,05405 0,00450 
4 13,84 3,459 0,8648 0,07207 0,00600 
5 17,30 4,324 1,0811 0,09008 0,00750 
6 20,76 5,189 1,2973 0,10810 0,00900 
7 24,22 6,054 1,5135 0,12612 0,01051 
8 27,68 6,919 1,7297 0,14414 0,01201 
9 31,14 7,784 , 1,9459 0,16215 0,01351 
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PESAS. 
—^ 

(TABLA 14.) j 

Kilógs. A adarmes. A onzas. A libras. A arrobas. A quintales. 

1 556,4 34,78 2,1735 0,0869 0,02173 
2 1112,8 69,55 4,3469 0,1739 0,04346 
3 1669,2 104,33 6,5204 0,2608 0,06520 i 
4 2225,6 139,10 8,6939 0,3478 0,08693 
5 2782,0 173,88 10,8674 0,4347 0,10867 
6 3338,5 208,65 13,0409 0,5216 0,13040 
7 3894,9 243,43 15,2144 0,6085 0,15214 
8 4451,3 278,20 17,3878 0,6956 0,17387 
9 5007,7 312,98 19,5614 0,7825 0,19561 

Sabiendo que para hallar la reducción de un número, diez, 
ciento ó mii veces mayor que los contenidos en las tablas prece
dentes, basta correr ia coma una, dos ó tres cifras á la derecha, 
claro es que para hallar la de sus divisores debe correrse la coma 
á la izquierda una ó mas cifras, según sean déc imas , centésimas 
ó milésimas, anteponiendo á la cantidad los ceros necesarios. 

EJEMPLO : 5 kilogramos equivalen á 10,8674 libras. 
5 hectógramos 
5 decágranios 
5 gramos 
5 decigramos 
5 centigramos 
5 miligramos 

1,08374 
0,108674 
0,0108674 
0,00108674 
0,000108674 
0,0000108674 

Como muchas veces no se necesita saber con exactitud la equi
valencia, sino la relación aproximada entre las unidades de los 
dos sistemas, para tener una idea concreta de la misma, ponemos 
á continuación las siguientes : 

El kilómetro es poco menos que la quinta parte de la legua. 
E l metro, poco más que una vara y media tercia. 
El kilogramo, un poco más que dos libras. 
El litro, poco menos que dos cuartillos. 
El gramo, 20 veces más que el grano. 
El centigramo, una quinta parte del grano. 
E l quintal, 46 kilogramos. 
ha arrola, 11 kilogramos. 
La libra, medio kilogramo. 
Media libra, 200 gramos. 
La vara, media tercia menos que el metro. 
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L a tercia, 28 centímetros. 
L a cuarta, 16 centímetros. 
L a pulgada, 2 centímetros. 
L a línea, 2 milímetros. 
L a arroba de aceite, un decalitro. 
L a libra de aceite, medio litro. 
ha fanega de granos, un hectolitro. 
ha fanega superficial, 64 áreas. 

Medidas antiguas usuales en Castilla. 
DE LONGITUD. 

L a legua 20.000 pies. 
E l estadal 12 id. 
L a vara 3 id. 
E l pié 12 pulgadas. 
L a pulgada 12 líneas. 
L a línea *". 12 puntos. 

SUPERFICIALES. • 

L a fanega 576 estadales. 
L a aranzada 400 id. 
E l estadal cuadrado 16 varas cuadradas. 
L a vara cuadrada 9 pies cuadrados. 

UNIDADES PARA LÍQUIDOS Y ÁRIDOS. UNIDADES DE PESO. 

La vara cúbica 27 pies cúbicos. L a tonelada 20 quintales-
La cántara 8 azumbres. E l quintal 4 arrobas. 
E l azumbre 4 cuartillos. L a arroba 25 libras. 
E l cuartillo 4 copas. La libra 16 onzas. 
E l c a t ó . . . ' 12 fanegas. L a onza 16 adarmes. 
La fanega 12 celemines. E l adarme 3 tomines. 
E l celemín 4 cuartillos. E l tomín 12 granos. 

Medidas longitudinales de varios países. 
AUSTRIA. Ana (Elle), 779 mil ímetros.—BÉLGICA. Ana del Brabante , 695 

milímetros.—FRANCIA, Toesa, 1 kilómetro 949 metros. Pié, 324 milíme
tros.— HAMBURGO. Ana corta, 573 milímetros. Ana larga, 687 milímetros.— 
HOLANDA, Ana de Amsterdam, 687 milímetros. ídem de Brabante, 694 mi
límetros.—INGLATERRA. Yarda, 3 pies 914 milímetros.—ITALIA. R O M A . Cana, 
un metro 992 milímetros.—ÑAPÓLES. Cana, 2 metros 645 milímetros.—SICI
LIA. Cana, un metro 936 mil ímetros .—PORTUGAL. Vara, un metro 100 milí
metros.—PRUSIA. Toesa, 2 metros 092 mil ímetros.—RUSIA! Archina, 711 mi
límetros.—SUIZA. Estadal, 3 metros. 



SISTEMA MONETARIO. 

Por Real decreto de 19 de Octubre de 1868 el sistema mone
tario nacional lo constituirán las monedas siguientes: 

Unidad monetaria.—La peseta, equivalente á 100 céntimos. 
Monedas de oro.—De 100, 50, 20, 10 y 5 pesetas. Permiso en 

feble, cpn relación al peso de las primeras, 1 milésima; de las se
gundas, 1 id.; de las de 20 y 10 pesetas, 2 id., y 3 de las de 5. 
Excediendo la falta de V 2 por 100 al permiso de feble, no es legal 
el curso de la moneda. 

Monedas de plata.—De 5, 2 y 1 pesetas, 50 céntimos de pese
ta y 25 id. id. Permiso de feble 3 milésimas para las primeras; 
para las de 2 y de 1 peseta, 5 milésimas; para las de 50 cénti
mos, 7 milésimas, y para las de 25 céntimos, 10 milésimas. Si la 
falta excede de 5 por 100 del permiso, la moneda no tendrá curso 
legal. 

Monedas de bronce.—De 10, 5, 2 y 1 céntimo de peseta. Estas 
monedas no tienen curso legal entre particulares en cantidad ma
yor de 5 pesetas, pero en las cajas públicas se admiten sin limi
tación. 

Sistema antiguo. 

Todavía circulan las siguientes monedas: 
De oro.—Be 320 reales (80 pesetas). De 100 (25 id.). De 80 

(20 id.). De 40 (10 id.). De 21 y V* (5 y 32 céntimos), y de 20 
(5 id). 

De plata. — De 20 reales (5 pesetas). De 10 (2 pesetas y 50 
céntimos). De 5 (1 peseta y 25 céntimos). De 2 y 7 2 (62 cén
timos). De 2 (50 céntimos). De 1 (25 céntimos). 

De bronce.—De 5 céntimos de escudo (medio real); 2 ' / 2 cénti
mos de escudo (V4 de real); 1 céntimo de escudo (décima parte de 
real), y Va céntimo de escudo (vigésima parte de real).— Ademas 
circulan monedas de 2 cuartos, 1 cuarto y 1 ochavo. 
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Tablas de equivalencias entre el «cuarto,» el «real,» 
el «escudo» y la «peseta.» 

Cuartos. Reales. Escudos. Pesetas. Cuartos. Reales. Escudos. Pesetas. 

o y, 
i 

0,06 0,006 0,01 38 4,48 0,448 1,12 o y, 
i 0,12 0,012 0,03 39 4,60 0,460 1,15 
2 0,24 0,024 0,06 40 4,72 0,472 1,18 
3 0,36 0,036 0,09 41 4,84 0,484 1,21 
4 0,48 0,048 0,12 42 4,96 0,496 1,24 
5 0,60 0,060 0,15 42 y 2 5 0,500 1,25 
6 0,72 0,072 0,18 43 5,06 0,506 1,26 

. 1 0,84 0,084 0,21 44 5,18 0,518 1,29 
8 0,96 0,096 0,24 45 5,30 0,530 1,32 
8 y, 
9 

1 0,100 0,25 46 5,42 0,542 1,35 8 y, 
9 1,06 0,106 "0,27 47 5,54 0,554 1,38 

10 1,18 0,118 0,30 48 5,66 0,566 1,41 
H 1,30 0,130 0,33 49 5,78 0,578 1,44 
12 1,42 0,142 0,36 50 5,90 0,590 1,47 
13 1,50 0,150 0,39 51 6 0,600 1,50 
14 1,62 0,162 0,42 52 6,12 0,612 1,53 
15 1,75 0,175 0,45 53 6,24 0,624 1,56 
16 1,87 0,187 0,48 54 6,36 0,636 1,59 
17 2 0,200 0,50 55 6,48 0,648 1,62 
18 2,12 0,212 0,53 56 6,60 0,660 1,65 
19 2,24 0,224 0,56 57 6,72 0,672 1,68 
20 2,36 0,236 0,59 58- 6,84 0,684 1,71 
21 2,48 0,248 0,62 59 6,96 0,696 1,74 
22 2,60 0,260 • 0,65 59% 7 0,700 1,75 
23 2,72 0,272 0,68 60 7,06 0,706 1,76 
24 2,84 0,284 0,71 61 7,18 0,718 1,79 
25 2,96 0,296 0,74 62 7,30 0,730 1,82 
25l/ 2 

26 
3 0,300 0,75 63 7,42 0,742 1,85 25l/ 2 

26 3,06 0,306 0,77 64 7,54 0,754 1,88 
27 3,18 0,318 0,80 65 7,66 0,766 1,91 
28 3,30 0,330 0,83 66 7,78 0,778 1,94 
29 3,42 0,342 0,86 67 7,90 0,790 1,97 
30 3,54 0,354 0,90 68 8 0,800 2 
31 3,66 0,366 0,93 69 8,12 0,812 2,03 
32 3,78 0,378 0,96 70 8,24 0,824 2,06 
33 3,90 0,390 0,98 71 8,36 0,836 2,09 
34 4 0,400 1 72 8,48 0,848 2,12 
35 4,12 0,412 1,03 73 8,60 0,860 2,15 
36 4,24 0,424 1,06 74 8,72 0,872 2,18 
37 4,36 0,436 1,09 75 8,84 0,884 2,21 
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Cuartos. 

76 
76 y, | 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
93 V, 
94 
9o 
96 
97 
98 

Reales. Escudos. Pesetas. I Cuartos. 

8,96 
9 
9,06 
9,18 
9,30 
9,42 
9,54 
9,66 
9,78 
9,90 

10 
10,12 
10,24 
10,36 
10,48 
10,60 
10,72 
10,84 
10,96 
11 
11,06 
11,18 
11,30 
11,42 
11,54 

0,896 
0,900 
0,906 
0,918 
0,930 
0,942 
0,954 
0,966 
0,978 
0,990 
1 
1,012 
1,024 
1,036 
1,048 
1,060 
1,072 
1,084 
1,096 
1,100 
1,106 
1,118 
1,130 
1,142 
1,154 

Reales. 

2,24 
2,25 
2,26 
2,29 
2,32 
3,35 
2,38 
2,41 
2,44 
2,47 
2,50 
2,53 
2,56 
2,59 
2,62 
2,65 
2,68 
2,71' 
2,74 
2,75 
2,76 
2,79 
2,82 
2,85 
2,88 

99 
100 
200 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 

1.000 
2.000 
3.000 
4.000 
5.000 
6.000 
7.000 
8.000 
9.000 

10.000 
20.000 
30.000 
40.000 
50.000 

100.000 

11,66 
11,78 
23,54 
35,30 
47,06 
58,84 
70,60 
82,36 
94,12 

105,90 
117,66 
235,30 
352,96 
470,60 

• 588,24 
705.90 
823,54 
941,18 

1.058,84 
1.176,48 
2.352,96 
3.529,42 
4.705,90 
5.882,36 

H.764,72 

Escudos. 

1,166 
1,178 
2,354 
3,530 
4,706 
5,884 
7,060 
8,236 
9,412 

10,590 
11,766 
23,530 
35,296 
47,060 
58,824 
70,590 
82,354 
94,118 

105,884 
117,648 
235,296 
352,942 
470,590 
588,236 

1.176,472 

Pesetas. 

2,91 
2,94 
5,88 
8,82 

U,76 
14,71 
17,65 
20,59 
23,53) 
26,47 
29,41 
58,82' 
88,l4 ! 

H7,65| 
147,06 
176,47 
205,88 
235,29' 
264,71! 
294,12 
588,24Í 
882,36 

1.176,48 
1.470,60 
2.941,18 
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Reducción de monedas extranjeras á pesetas 
y céntimos á la par legal. 

Clases. 

OEO. 

Alemania. 

PLATA. 

30BBE. 

Ducado (ad-legem imperii) 
Tolerado (passir ducaten) 
Specie8 Keichs-Thaler (convenio de 1690).. 
Species Thaler (convenio de 1752) Kisdal. 
Florín (guld«n) 
Zrvanziger (20 kreutzers) 
Gutgroschen * 
Kreutzers 

Pesetas. 

Asia (Mogol). 

OEO. 

PLATA. 

Koban japonés 

Í
Eupia con signos del Zodiaco, 
Mohur 
Tigogin . , 
Pagoda 

1 Rupia del Mogol 
Kodama 

oso. . . 
P L A T A , 

Argelia. 

OEO, 

PLATA. 

Zequin.. 
Mahabu. 
Piastra.. 

OEO, 

Austria. 
Krone: Corona (vereins Münce). E l 

no es forzoso 
Ducado (ad-legem imperii) 
Media corona 
Doble thaler (3 florines) 
Thaler (1 i / a florines) 
Florín nuevo (vereins Münce) 

Baviera. 
Carolino 
Ducado (ad-legem imperi i ) . . 
Ducado Maximiliano 

11 
11 
5 
5 
2 
» 

41 
35 
13 
8 
2 
1 

38 
6 
2 

Cents. 

40 
32 
55 

y> 
50 
83 
16 
04 

68 
41 
41 
68 
99 
33 
61 

80 
33 
92 

33 12 
11 40 
5 70 
7 14 
3 57 
2 38 

24 38 
11 40 
11 43 
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PLATA. 

COBBE. 

OEO. 

PLATA. 

COBRE. 

O B O . . . 

PLATA. 

OBO . . . 
PLATA. 

OBO. 

PLATA. 

Specie Thaler . . . 
Escudo (convenio 1838, 3 i/g florines). 
Florín (60 kreutzers) 
Florín (nuevo convenio 1857) 
Kreutzers 

Badén. 

I Pieza de 10 thalers 
Ducado doble. 
Pieza de 5 thalers 
Ducado nuevo del Ehin, desde 1852. 
Ducado (ad-legem imperii) 
Ducado (5 -gulden) 
Escudo (convenio 1838) 
Thaler desde 1828 
Florín nuevo del Sur 
Kreutzers 

Bélgica. 
Eige desde 1833 el sistema francés. 

Boiivia. 
Rige el antiguo sistema español. 

Brasil. 
Pieza de 20.000 reís. 
Id.de 2.000 id 
Id. de 1.000 id 

Bremen. 
Pistola (5 thalers) , 
Medio thalers (desde 1840). 

Brunswick. 
Florín ó doble pistola.. 
Escudo (convenio 1838), 
Risdal (convenio 1753).. 
Thalers 

Buenos-Aires. 
Circulan todas las monedas extranjeras, pe

ro el sistema antiguo español es el más 
corriente. 

Pesetas. Cents. 

5 » 
7 15 
2 04 
2 04 
» 03 

34 27 
20 57 
17 14 
11 64 
11 40 
10 28 
7 15 
3 40 
2 04 
» 03 

54 39 
5 » 
2 50 

20 04 
1 88 

39 20 
7 15 
5 » 
3 58 

http://Id.de
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Clases. 

OEO. . . 

P L A T A . 

O E O . . . 

P L A T A . 

C O B B E . 

OEO. 

P L A T A . 

Cerdeña. 
Carolino (5 doblones). 
Doppia (100 l i r a s ) — 
Pistola (24 liras) 
Escudo (5 liras) , 

Chile. 
Eige el sistema antiguo español. 

China. 
Circula por su peso y no hay moneda. 
Tael (10 mases) unidad imaginaria aprecia

da al peso de 38,25 gramos de plata fina.. 
Mase (10 condorines) 
Condorin 

Dinamarca. 
Federico de 1848 
Ducado-species (de 1791 á 1802). 
Id . de corona 

, Species rixdaler 
) Keigs-banck (96 chelines de bancos nuevos 

Pesetas. 

135 
95 
26 

3 

P L A T A . . . 

ó 48 antiguos) 
Marcos (16 chelines). 

Ecuador. 
Peso de 10 rs. 

Egipto. 
Bedelik (2 sequines).. -. , 

OEO | Sequin 
( Karat 
i Piastra (de 1859) 
{ Piastra antigua (10 paras), P L A T A . 

Esrados-U nidos. 

OEO, 

Doble águila (20 dollars).. 
Águila (10 dollars) 
Va águila (5 dollars) 
V A de águila (2 V , dollars). 
V5 de águila (2 dollars). . . 

Cents. 

14 
y> 

89 
75 

7 13 
)> 71 
» 07 

19 59 
11 24 
9 » 5 46 
2 73 
» 46 

81 

24 92 
12 46 2 13 
4 26 
» 25 

99 61 
49 81 
24 90 12 45 
9 9 
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Glasés. 

PLATA. . 

OBO. . .. 

PLATA. . 

COBRE.. 

ORO. . . 
PLATA. 
COBRE. 

OBO. . . 

PLATA. 

ORO. . . 

PLATA. 

OBO. . . 

PLATA. 

Dollars (peso español) 1837. 
'/j dollars 
!/4 de dollars 
i/lO de dollars 

Napoleón (20 francos). 
Medio id. (10 francos) . 
5 francos 
Napoleón (5 francos).. 
Franco 
Vio de franco 
V , i d 
Vioo d e l d 

Francia. 

FrancforK 
Ducado imperial 
Escudo (convenio 1838). 
Florín ó gulden 
Kreutzers 

Grecia. 
Pieza de 40 dracmas. 
Icossa-dracmas 
Penta-dracma 
Dracmas 

Guatemala. 
Rige el sistema español antiguo. 

Hamburgo. 
Ducado imperial 
Ducado de* la ciudad (1858)... 
Bisdal (convenio de Leipzick) 
Marco corriente (16 chelines). 

Hannover 
Ducado de 10 thalers 
Krone ó corona 
Ducado imperial 
Thaler (convenio de 1838). 

Pesetas. 

5 
2 
1 
» 

19 
9 
4 
4 
» 
» 

» 

11 
7 
2 

34 
17 
4 

11 
11 
5 
1 

39 
33 
11 
3 
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Clases. 

ORO. .. 

PLATA. 

ORO. 

PLATA. 

OBO. . . 
PLATA. 

OBO. 

PLATA. 

ORO. . . 
PLATA. 
COBRE., 

OBO. 

PLATA. 
COBRE.. 

Hesse-Cassel. 
Pistola (20 francos) 
Escudo (2 thalers) 
Thaler 
Franco. 

Holanda. 
Guillermo III 
Kyders , 
Pieza de 10 florines.., 
Ducado de Guillermo. 
Ducado de Holanda.. 
Pieza de 3 florines.... 
Gulden , 
Florín (desde 1818)... 
Florín (desde 1839).. 

Indias orientales. 
Mohur (4 pagodas). 
Pagoda 
Kupias ». 

Inglaterra. 
Guinea (21 chelines) 
Soberano (libra esterlina).... 
Corona antigua (5 chelines) . 

. Corona (desde 1818) 
Chelín antiguo 

{ Chelín (desde 1818) 
Lubeck. 

Ducado imperial... 
Thaler (3 marcos).. 
Marco (16 chelines). 
Chelín 

Marruecos. 
Mathon-kebis 
Mathon 
Miskal-deheb 
Ny sf miskal 
Onza ó dirhen 

( Musuna ó blanquilla. 

Pesetas. 

19 
7 
3 

40 
30 
20 
11 
11 
6 
6 
2 
2 

35 
8 
2 

25 
24 
5 
5 
1 
1 

11 
4 
1 
» 

32 
7 
4 
2 

Génts. 

82 
15 
58 
99 

12 
04 
06 
40 
33 
21 
15 
07 
02 

41 
85 
29 

45 
24 
95 
59 
19 
12 

40 
43 
47 
09 

30 
41 
94 
47 
49 
13 
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Clases. 

ORO. . . 
PLATA. 

ORO. 

PLATA. 

COBRE., 

PLATA. 

ORO. . . 
PLATA. 

ORO. . . 
PLATA. 

ORO. 

PLATA. 

Méjico. 
Rige el sistema español antiguo. 

Milán. 
Soberano 
Lira 

Ñapóles. 
Onza nueva de 15 ducados 
Id. de 6 ducados 
Id. de 3 ducados 
Ducado del Eeino (10 carlini).. 
Carlini (10 grani) 
Grani 

Noruega. 
Species 

Nueva Granada. 
Onza nueva 
Peso de 10 rs. (5 francos) 

Persia. 
Tornan 
Sahib-Koram ó real (1839) 

Perú. 
Rige el sistema español antiguo. 

Portugal. 
Dobra (20.000 reis) I 
Corona (10.000 reis) 
Lisbonina (4.000 reis) 
1/2 corona (5.000 reis) 
1/5 de corona (2.000 reis) 
l/lO de corona (1.000 reis) 
Corona (1.000 reis) 1835 
Cruzado nuevo (480 reís) 
Pieza de 5 tostones (500 reis)... 
Tostón antiguo 
Tostón (100 reis) 

Pesetas. Cents. 

33 78 
» 83 

64 45 
24 98 
12 ¿9 
4 09 
» 41 
>y 04 

5 .42 

76 92 
4 81 

11 22 
1 11 

163 09 
53 98 
32 65 
26 99 
10 80 
5 40 
5 83 
2 82 
2 45 
» 60 
» 49 
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Clases. 

OBO. . . 

P L A T A . 

COBBB.. 

OBO. . . 

P L A T A . 

COBBE.. 

OBO. . . 

P L A T A . 

OBO. . . 

P L A T A . 

O B O . . . 

P L A T A . 

P rusia. 
Krone ó corona 
Federico (5 thaleí s) 
Escudo (2 thalers) 
Thaler (30 silbergrosh) 1838. 
Thaler (convenio de 1857)... 
Silbergrosh 

Roma. 
I Pieza de 10 escudos (1.000 bayocos). 
) Pistola ó doblón de Pió VI y VI I . . . . 

Escudo (100 bayocos) 
Paulo ó Paoli (10 bayocos) 
Groso (5 bayocos) 
Bayoco 

Rusia. 
/ Imperial (10 rublos) 1755 á 1763. 

Imperial (10 rublos) 1763 á 1817. 
Medio imperial (1849) 
Ducado de 1755 á 1763 
Eublo (1849) 

Sajonia. 
Krone: corona (vereins Münce). 
Augusto (5 thalers) 
Ducado (ad legem imperii).... 
Escudo (2 thalers) 
Thalers ' . . . . . 

Suecia. 
Ducado 
Kidal-specie 
Eiskdaler (nuevo escudo). 
Mark 

OBO. . . 
P L A T A . 

Suiza. 
Rige el sistema francés desde 1850. 

Tosca na. 
R u s p o n e 
L i r a 

Pesetas. 

33 
19 
7 
3 
3 
» 

51 
16 
5 
» 
» 
» 

50 
39 
19 
11 
3 

33 
19 
11 
7 
3 

11 
5 
5 
1 

34 
» 

12 
98 
15 
58 
57 
11 

62 
17 
52 
26 
05 

37 
70 
86 
33 
90 

12 
88 
40 
15 
58 

26 
55 
45 
09 

65 
81 
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Clases. 

OBO. . . 

PLATA. 

OBO. . . 

PLATA. 

Pieza (100 piastras) 
Zequin de Abdul 
Zequin de Zelim 
Duro de Constantinopla. 
Piastra 

Turquía. 

Venezuela. 
Rige el sistema español antiguo. 

Wurremberg. 
Ducado imperial 
Escudo (1838) 
Eisdaler (escudo 1733) 
Gulden (convenio 1845) 

Pesetas. 

21 

Cents. 

82 
29 
94 
90 
21 

11 40 
7 15 
5 » 
2 04 

La peseta, unidad monetaria española, equivale en monedas 
extranjeras: 

De Austria á 25 kreuzers. 
De Bélgica á 1 franco y 10-céntimos. 
De Dinamarca 2 marcos y 5 schelines. 
De Francia 1 franco y 10 céntimos. 
De Inglaterra 10 peniques. 
De Italia 1 lira y 10 céntimos. 
De Países-Bajos 52 céntimos. 
De Portugal 188 reis. 
De Prusia 8 gruesos y 11 dineros. 
De Rusia 27 copekes. 
De Suecia 9 chelines y 20 céntimos. 
De Túnez 1 piastra y 68 céntimos. 
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Reducción de monedas francesas á las españolas 
y vice-versa á la par legal. 

FRANCOS Á REALES Y CÉNTIMOS. 

Frs. Rs. Cs. Frs. Rs. Cs. Fr». Rs. Cs. Frs. Rs. Cs. 

1 3 80 20 76 y> 300 1.140 » 4.000 15.200 » 
2 7 60 30 114 » 400 1.520 » 5.000 19.000 » 
3 11 40 40 152 » 500 1.900 y> 6.000 22.800 y> 
4 15 20 SO 190 » 600 2.280 » 7.000 26.600 » 
5 19 » 60 228 T> 700 2.660 » 8.000 30.400 » 
6 22 80 70 266 y> 800 3.040 » 9.000 34.200 » 
7 26 60 80 304 » 900 3.420 » 10.000 38.000 » 
8 30 40 { 90 342 3) 1.000 3.800 » 20.000 76.000 » 
9 34 20 l 100 380 y> 2.000 7.600 » 30.000 114.000 » 
10 • 38 » ¡ 200 760 y> 3.000 11.400 » 40.000 152.000 » 

REALES Á FRANCOS Y CÉNTIMOS. 

Rs. Frs. Cs. Rs. Frs. CsJ R>. Frs. Cs. 

95 

Rs. 

4.000 

Frs. 

1.052 

Cs. 

63 1 » 26 20 5 26! 300 78 

Cs. 

95 

Rs. 

4.000 

Frs. 

1.052 

Cs. 

63 
2 » 53 30 7 89 400 105 26 5.000 1.315 79 
3 » 79 40 10 53 500 131 58 6.000 1.578 94 
4 1 05 50 13 16| 600 157 89 7.000 1.842 11 
5 1 32 60 15 79' 700 184 21 8.000 2.103 26 
6 1 58 70 18 42' 800 210 53 9.000 2.368 42 
7 1 84 80 21 05 í 900 236 84 10.000 2.631 57 
8 2 11 90 23 68 i 1.000 263 16 20.000 5.263 16 
9 2 37 100 26 32-| 2.000 526 32 30.000 7.894 74 
10 2 63 200 52 63' 3.000 789 47 40.000 10.526 32 



— 60 — 

NAPOLEONES A REALES. 

Napo Napo Napo Napo
leones. Reales. leones. Reales. leones. Reales. leones. Reales. 

1 19 20 380 300 5.700 4.000 76.000 
2 38 30 570 400 7.600 5.000 95.000 
3 57 40 760 500 9.500 6.000 114.000 
4 76 50 950 600 11.400 7.000 133.000 
5 9o 60 1.140 700 13.300 8.000 152.000 
6 114 70 1.330 800 15.200 9.000 171.000 
7 133 80 1.520 900 17.100 10.000 490.000 
8 152 90 1.710 1.000 19.000 20.000 380.000 
9 171 100 1.900 2.000 38.000 30.000 570.000 

10 190 200 3.800 3.000 57.000 40.000 760.000 

BEALES A NAPOLEONES Y REALES. 

Napo Napo Napo Napo
Reales. leones. Rs. Reales. leones. Rs. Reales. leones. Rs. 

9 

Reales. leones. Rs. 

12 20 1 1 500 26 6 1.700 89 

Rs. 

9 20.000 1.052 

Rs. 

12 
40 2 2 600 31 11 1.800 94 14 40.000 2.105 5 . 
60 3 3 700 36 16 1.900 100 » 60.000 3.157 17 
80 4 4 800 42 2 2.000 105 5 80.000 4.210 10 

100 5 5 900 47 7 4.000 210 10 100.000 5.263 3 
120 6 6 1.000 52 12 6.000 315 15 120.000 6.315 15 
140 7 •7 1.100 57 17 8.000 421 1 140.000 7.368 8 
160 8 8 1.200 63 3 10.000 526 6 160.000 8.421 l 1 

180 9 9 1.300 68 Í8 12.000 631 \i 180.000 9.473 13 
200 10 10 1.400 73 13 14.000 736 16 200.000 10.526 6 
300 15 15 1.500 78 18 16.000 842 2 400.000 21.052 12 
400 21 1 1.600 84 4 18.000 947 7 600.000 31.578 18 

CAMBIOS. 
Entre España y Portugal y viceversa. E l cambio á la par es por 

cada 20 reales 940 reis. Si sube de este tipo hay beneficio, y que
branto si baja. 

La reducción de reis á reales, á un cambio dado, se hace mol-
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tiplicando por 20 la cantidad de reis y dividiendo el producto por 
la del cambio. 

Si por el contrario son reales los que deben reducirse á reis, se 
multiplica la cantidad de reales por la del cambio y se divide 
por 20. 

EJEMPLO del primer caso : 3.759 reis al cambio de 945. 
3.759, multiplicado por 20, da el producto de 75.180, que dividido por 

945 resultan 79 reales y 55 céntimos de real. 
EJEMPLO del segundo caso : 2.480 reales al cambio de 945. 
2.480, multiplicado por 945, da el producto de 2.343.600, que dividido por 

20 resultan 117.180 reis. 

Entre España y Francia y viceversa. E l cambio á la par es por 
cada 20 reales 5,26 y 315 cienmilésimas de franco. Si sube de este 
tipo hay beneficio, y quebranto si baja. 

La reducción de francos á reales, á un cambio dado, se hace 
multiplicando por 2.000 la cantidad de francos y dividiendo por 
la del cambio el producto, al que, con objeto de buscar la apro
ximación, deben agregarse dos ceros, si no tiene céntimos la 
cantidad que se desea reducir. 

EJEMPLO : 9.054 francos á reales al cambio de 5,08. 
9.054, multiplicado por 2.000, da el producto de 18.108.000; agregados 

dos ceros, y dividida esa cantidad por 508 (que es el cambio), da por resul
tado 3.564.566, y separadas con una coma las dos cifras de los céntimos re
sultan 35.645 reales y 66 céntimos. 

Si por el contrario son reales los que deben reducirse á fran
cos , se multiplica la cantidad por la del cambio y agregando igual
mente dos ceros al producto, si la cantidad no tiene céntimos, se 
divide por 2.000. 

EJEMPLO : 7.624 reales á francos al cambio de 5,11. 
7.624, multiplicado por 511, da el producto de 3.895.864; agregando dos 

ceros, y dividida esa cantidad por 2.000, da por resultado 184.793, y sepa
radas con una coma las dos cifras de los céntimos resultan 1.947 francos y 
93 céntimos. 

Entre España é Inglaterra y viceversa. E l cambio á la par es 
por cada 20 reales 50,45 peniques. Si sube de este tipo hay bene
ficio, y quebranto si baja. 

La reducción de libras esterlinas, chelines y peniques á reales 
á un cambio dado se hace reduciendo primero toda la cantidad á 
peniques , para lo cual se multiplican las libras por 240 y los che-
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lines por 12 : la suma total de peniques se multiplica por 2.000, y 
el producto, agregándole dos ceros si no tiene céntimos, se d iv i 
de por la cantidad del cambio. 

EJEMPLO : 132 libras, 9 chelines y 8 peniquesáreales al cambio 49,82. 
132, multiplicado por 240, da el producto de 31.680 

9, multiplicado por 12 108 
8 8 

Total de peniques 31.796 

31.796, multiplicado, da el producto de 63.592.000; agregando dos ce
ros y dividiendo por 4.932 (que es el cambio), da por resultado 1.289.375, 
y separadas con una coma las dos cifras de los céntimos resultan 12.893 
reales y 75 céntimos. 

S i por el contrario son reales los que se quieren reducir á libras 
esterlinas, chelines y peniques, se multiplica la cantidad de rea
les por la del cambio; se agregan dos ceros al producto si no tie
ne céntimos el número que se ha de reducir; se divide por 2.000; 
se separan con una coma las dos cifras de los céntimos, y el resul
tado queda en peniques, que divididos por 240 resultan libras; 
la fracción de céntimos de libra se multiplica por 20 para reducir
la á chelines, y la fracción de la de chelines, multiplicada por 
12, serán peniques. 

EJEMPLO : 14.224 reales á libras esterlinas, chelines y peniques al cam
bio 49,12. 

14.224, multiplicado por 4.912, da el producto de 68.868.288 ; agregando 
los dos ceros y dividiendo por 2.000 da por resultado 3.493.414, y separa
das con una coma las dos cifras resultan 34.934 peniques y 14 céntimos. 

3.493.414, dividido por 240, que son los peniques que componen una l i 
bra esterlina, da el producto de 14.555, y separadas las dos cifras de los 
céntimos resultan 145 libras y 55 céntimos. 

55, multiplicado por 20, que son los chelines que componen una libra, da 
el producto de 1.100, y separadas las dos cifras resultan 11 chelines. 

S i hubiesen resultado céntimos de chelín se multiplicarían por 
12, que son los peniques que componen un chelín, y separando las 
dos cifras del producto tendríamos los peniques y céntimos de pe
nique. 

Vemos, pues, que 14.224 reales al cambio de 49,12 equivalen 
á 145 libras esterlinas y 11 chelines. 

Teniendo á la vista los ejemplos que anteceden, puede hacerse 
con facilidad la reducción, pero para evitar operaciones ponemos 
á continuación las siguientes: 
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T A B L A S DE REDUCCIÓN DE FRANCOS Á REALES Á LOS CAMBIOS MÁS CORRIENTES. 

Cénti
mos de 
franco. 

Á 5 , 0 1 5,02 5,03 5,04 5,05 5,06 5,07 Cénti
mos de 
franco. Rvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. 

1 0,040 0,040 0,040 0,040 0,040 0,040 0,039 
2 0,080 0,080 0,080 0,079 0,079 0,079 0,079 
3 0,120 0,120 0,119 0,119 0,119 0,119 0,118 
4 0,160 0,159 0,159 0,159 0,158 0,158 0,158 
5 0,200 0,199 0,199 0,198 0,198 0,198 0,197 
6 0,240 0,239 0,239 0,238 0,238 0,237 0,237 
7 0,279 0,279 0,278 0,278 0,277 0,277 0,276 
8 0,319 0,319 0,318 0,317 0,317 0,316 0,316 
9 0,359 0,359 0,358 0,357 0,356 0,356 0,355 

10 0,399 0,398 0,398 0,397 0,396 0,395 0,394 
20 0,798 0,797 0,795 0,794 0,792 0,791 0,789 
30 1,198 1,195 1,193 1,190 1,188 1,186 1,183 
40 1,597 1,594 1,590 1,587 1,584 1,581 1,578 
50 1,996 1,992 1,988 1,984 1,980 1,976 1,972 
60 2,395 2,390 2,386 2,381 2,376 - 2,372 2,367 
70 2,794 2,789 2,783 2,778 2,772 2,767 2,761 
80 3,194 3,187 3,181 3,175 3,168 3,162 3,156 
90 3,593 3,586 3,579 3,571 3,564 3,557 3,550 

Francos. 
1 3,992 3,984 3,976 ' 3,968 3,960 3,953 3,945 
2 7,984 7,968 7,932 7,937 7,921 7,905 7,890 
3 11,976 11,952 11,928 11,905 11,881 11,858 11,834 
4 15,968 15,936 15,905 15,873 15,842 15,810 15,779 
5 19,960 19,920 19,881 19,841 19,802 19,763 19,724 
6 23,952 23,904 23,857 23,810 23,762 23,715 23,669 
7 27,944 27,888 27,833 27,778 27,723 27,668 27,613 
8 31,936 31,873 31,809 31,746 31,683 31,621 31,558 
9 35,928 35,857 35,785 35,714 35,644 35,573 35,503 

10 39,920 39,841 39,761 39,683 39,604 39,526 39,448 
20 79,840 79,681 79,523 79,365 79,208 79,051 78,895 
30 119,760 119,522 119,284 119,048 118,812 118,577 118,343 
40 159,681 159,363 159,046 158,730 158,416 158,103 157,791 
30 199,601 199,203 198,807 198,413 198,020 197,628 197,239 
60 239,521 239,044 238,569 238,095 237,624 237,154 236,686 
70 279,441 278,884 278,330 277,778 .277,228 276,680 276,134 
80 319,361 318,725 318,091 317,460 316,832 316,206 315,582 
90 359,281 358,566 357,853 ¿357,143 356,436 355,731 355,030 

100 399,202 398,406 397,614 396,825 396,040 395,257 394,477 
200 798,403 796,813 795,229 793,651 792,079 790,514 788,955 
300 1197,605 1195,219 1192,843 1190,476 1188,119 1185,771 1183,432 
400 1596,806 1593,625 1590,457 1587,302 1584,158 1581,028 1577,909 
500 1996,008 1992,032 1988,072 1984,127 1980,198 1976,285 1972,387 
600 2395,210 2390,438 2385,686 2380,952 2376,238 2371,542 2366,864 
700 2794,411 2788,845 2783,300 2777,778 2772,277 2766,798 2761,341 
800 3193,613 3187,251 3180,915 3174,603 3168,317 3162,055 3155,819 
900 3592„814 3585,657 3578,529 3571,429 3564,356 3557,312 3550,296 

1000 3992,016 3984,064 3976,143 3968,254 3960,396 3952,569 3944,773 
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Cénti
mos de 
franco. 

Á 5 , 0 8 5,09 5,10 5,11 5,12 5,13 5,14 Cénti
mos de 
franco. Rvn. Miles. Rvn.Miles. Rvn. Miles. Rvn.Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. 

1 0,039 0,039 0,039 0,039 0,039 0,039 0,039 
2 0,079 0,079 0,078 0,078 0,078 0,078 0,078 
3 0,118 0,118 0,118 0,117 0,117 0,117 0,117 
4 0,157 0,157 0,157 0,157 0,156 0,156 0,156 
5 0,197 0,196 0,196 0,196 0,195 0,195 0,195 
6 0,236 0,236 0,235 0,235 0,234 0,234 0,233 
7 0,276 0,275 0,275 0,274 0,273 0,273 0,272 
8 0,315 0,314 0,314 0,313 0,313 0,312 0,311 
9 0,354 0,354 0,353 0,352 0,352 0,351 0,350 

10 0,394 0,393 0,392 0,391 0,391 0,390 0,389 
20 0,787 0,786 0,784 0,783 0,781 0,780 0,778 
30 1,181 1,179 1,176 1,174 1,172 1,170 1,167 
40 1,575 1,572 1,569 1,566 1,563 1,559 1,556 
50 1,969 1,965 1,961 1,957 1,953 1,949 1,946 
60 2,362 2,358 2,353 2,348 2,344 2,339 2,335 
70 2,756 2,750 2,745 2,740 2,734 2,729 2,724 
80 3,150 3,143 3,137 3,131 3,125 3,119 3,113 
90 3,543 3,536 3,529 3,523 3,516 3,509 3,502 

Francos. 
1 3,937 3,929 3,922 3,914 3,906 3,899 3,891 
2 7,874 7,859 7,843 7,828 7,813 7,797 7,782 
3 11,811 11,788 11,765 11,742 11,711 11,696 11,673 
4 15,748 15,717 15,686 15,656 15,665 15,595 15,564 
5 19,685 19,646 19,608 19,569 19,531 19,493 19,455 
6 23,622 23,576 23,529 23,483 23,438 23,392 23,346 
7 27,559 27,505 27,451 27,397 27,344 27,290 27,237 
8 31,496 31,434 31,373 31,311 31,250 31,189 31,128 
9 35,433 35,363 35,294 35,225 35,156 35,088 35,019 

10 39,370 39,293 39,216 39,139 39,063 38,986 38,911 
20 78,740 78,585 78,431 78,278 78,125 77,973 77,821 
30 118,110 117,878 117,647 117,417 117,188 116,959 116,732 
40 157,480 157,171 156,863 156,556 156,250 155,945 155,642 
50 196,850 196,464 196,078 195,695 195,313 194,932 194,553 
60 236,220 235,756 235,294 234,834 234,375 233,918 233,463 
70 275,591 275,049 274,510 273,973 273,438 272,904 272,374 
80 314,961 314,342 313,725 313,112 312,500 311,891 311,284 
90 354,331 353,635 352,941 352,250 351,563 350,877 350,195 

100 393,701 392,927 392,157 391,389 390,625 389,864 389,105 
200 787,402 785,855 784,314 782,779 781,250 779,727 778,210 
300 1181,102 1178,782 1176,471 1174,168 1171,875 1169,591 1167,315 
400 1574,803 1571,709 1568,627 1565,558 1562,500 1559,454 1556,420 
500 1968,504 1964,637 1960,784 1956,947 1953,125 1949,318 1945,525 
600 2362,205 2357,564 2352,941 2348,337 2343,750 2339,181 2334,630 
700 2755,906 2750,491 2745,098 2739,726 2734,375 2729,045 2723,735 
800 3149,606 3143,418 3137,255 3131,115 3125,000 3118,908 3112,840 
900 3543,307 3536,346 3529,412 3522,505 3515,625 3508,772 3501,946 

1000 3937,008 3929,273 3921,569 3913,894 3906,250 3898,635 3891,051 
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Cénti
mos de 
franco. 

10 
20 
30 
40 

, 50 
60 
70 
80 
90 

Francos. 
1 
2 
3 
4 
5 

9 
10 
20 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 

100 
200 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 

1000 

Á5,15 
Rvn. Miles 

0,039 
0,078 
0,117 
0,155 
0,194 
0,233 
0,272 
0,311 
0,350 
0,388 
0,777 
1,165 
1,553 
1,642 
2,330 
2,718 
3,107 
3,495 

5,16 
Rvn. Miles. 

3,883 
7,767 

11,650 
15,534 
19,417 
23,301 
27,184 
31,068 
34,951 
38,835 
77,670 

116,505 
155,340 
194,175 
233,010 
271,845 
310,680 
349,51 
388,350 
776,699 
1165,049 
1553,398 
1941,748 
2330,097 
2718,447 
3106,796 
3495,146 
3883,495 

0,039 
0,078 
0,116 
0,155 
0,194 
0,233 
0,271 
0,310 
0,349 
0,388 
0,775 
1,163 
1,550 
1,938 
2,326 
2,713 
3,101 
3,4 

5,17 
Rvn. Miles 

3,876 
7,752 

11,628 
15,504 
19,380 
23,256 
27,132 
31,008 
34,884 
38,760 
77,519 

116,279 
155,039 
193,798 
232,558 
271,318 
310,078 
348,837 
387,597 
775,194 

1162,791 
1550,388 
1937,984 
2321,581 
2713,178 
3100,775 
3488,372 

0,039 
0,077 
0,116 
0,155 
0,193 
0,232 
0,271 
0,309 
0,348 
0,387 
0,774 
1,161 
1,547 
1,934 
2,321 
2,708 
3,095 
3,482 

3,868 
7,737 

11,605 
15,474 
19,342 
23,211 
27,079 
30,948 
34,816 
38,685 
77,369 
116,054 
154,739 
193,424 
232,108 
270,793 
309,478 
348,162 
386,847 
773,694 

1160,542 
1547,389 
1934,236 
2321,083 
2707,930 
3094,778 
3481,625 

5,18 
Rvn. Miles 

0,039 
0,077 
0,116 
0,154 
0,193 
0,232 
0,270 
0,309 
0,347 
0,386 
0,772 
1,158 
1,544 
1,931 
2,317 
2,703 
3,089 
3,475 

387s'969l3868,'472I 

3,861 
7,722 

11,583 
15,444 
19,305 
23,166 
27,027 
30,888 
34,749 
38,610 
77,220 
115,830 
154,440 
193,050 
231,660 
270,270 
308,880 
347,490 
386,100 
772,201 

1158,301 
1544,402 
1930,502 
2316,602 
2702,703 
3088,803 
3474,903 
3861,004 

5,19 
Rvn. Miles, 

0,039 
0,077 
0,116 
0,154 
0,193 
0,231 
0,270 
0,308 
0,347 
0,385 
0,771 
1,156 
1,541 
1,927 
2,312 
2,697 
3,083 
3,4 

5,20 
Rvn. Miles, 

3,854 
7,707 

11,561 
15,414 
19,268 
23,121 
26,975 
30,829 
34,682 
38,536 
77,071 

115,607 
154,143 
192,678 
231,214 
269,750 
308,285 
346,821 
385,356 
770,713 

1156,069 
1581,426 
1926,782 
2312,139 
2697,495 
3082,852 
3468,208 
3853,565 

0,038 
0,077 
0,115 
0,154 
0,192 
0,231 
0,269 
0,308 
0,346 
0,385 
0,769 
1,154 
1,538 
1,923 
2,308 
2,692 
3,077 
3,462 

3, 
7,692 
11,538 
15,385 
19,231 
23,077 
26,923 
30,769 
34,61 
38,462 
76,923 

115,385 
153,846 
192,308 
230,769 
269,231 
307,692 
346,154 
384,615 
769,231 
1153,846 
1538,462 
1923,077 
2307,692 
2692,308 
3076,923 
3461,538 
3846,154 

5,21 
Rvn. Miles. 

0,038 
0,077 
0,115 
0,154 
0,192: 

0,230 
0,269 
0,307 
0,345 
0,384¡ 
0,7681 
1,152 
1,536 
1,919: 
2,303; 
2,687: 
3,071 
3,455 

3,839 
7,678 

11,516 
15,355 
19,194 
23,033 
26,871 
30,710 
34,549 
38,388 
76,775 
115,163 
153,551 
191,939 
230,326 
268,714 
307,102 
345,489 
383,877 
767,754 

1151,631 
1535,509 
1919,386 
2303,263 
2687,140 
3071,017 
3454,894 
3838,772 
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Cénti
mos de 
franco. 

Á 5 , 2 2 5,23 5,24 5,25 5,26 5,27 5,28 Cénti
mos de 
franco. Rvn. Miles. Rvn. Miles. ítvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. 

1 0,038 0,038 0,038 0,038 0,038 0,038 0,038 
[2 0,077 0,076 0,076 0,076 0,076 0,076 0,076 

3 0,115 0,115 0,115 0,114 0,114 0,114 0,114 
4 0,153 0,153 0,153 0,152 0,152 0,152 0,152 
5 0,192 0,191 0,191 0,190 0,190 0,190 0,189¡ 
6 0,230 0,229 0,229 0,229 0,228 0,228 0,227 i 
7 0,268 0,268 0,267 0,267 0,266 0,266 0,265 
8 0,307 0,306 0,305 0,305 0,304 0,304 0,303j 
9 0,345 0,344 0,344 0,343 0,342 0,342 0,341 

10 0,383 0,382 0,382 0,381 0,380 0,380 0,379' 
20 0,766 0,765 0,763 0,762 0,760 0,759 0,758 

. 30 1,149 1,147 1,145 1,143 1,141 1,139 1,136 
40 1,533 1,530 1,527 1,524 1,521 1,518 1,515 
50 1,916 1,912 1,908 1,905 1,901 1,898 1,894 
60 2,299 2,294 2,290 2,286 2,281 2,277 2,273 
70 2,682 2,677 2,672 2,667 2,662 2,657 2,652 
80 3,065 3,059 3,053 3,048 3,042 3,036 3,030 
90 3,448 3,442 3,435 3,429 3,422 3,416 3,409 

Francos. 
1 3,831 3,824 3,817 3,810 3,802 3,795 3,788 
2 7,663 7,648 7,634 7,619 7,605 7,590 7,576 
3 11,494 11,472 11,450 11,429 11,407 11,385 11,364 
4 15,326 15,296 15,267 15,238 15,209 15,180 15,152 
5 19,157 19,120 19,084 19,048 19,011 18,975 18,939 
6 22,989 22,945 22,901 22,857 22,814 22,770 22,727 
7 26,820 26,769 26,718 26,667 26,616 26,565 26,515 
8 30,651 , 30,593 30,534 30,476 30,418 30,361 30,303 

' 9 '34,483 34,417 34,356 34,286 34,221 34,156 34,091 
10 38,314 38,241 38,168 38,095 38,023 37,951 37,879 
20 76,628 76,482 76,336 76,190 76,046 75,901 75,758 
30 
40 

114,943 114,723 114,504 114,286 114,068 113,852 113,636 30 
40 153,257 152,964 152,672 152,381 152,091 151,803 151,515 
50 191,571 191,205 190,840 190,476 190,114 189,753 189,394 
60 229,885 229,446 229,008 228,571 228,137 227,704 227,273 
70 268,199 267,686 267,176 266,667 266,160 265,655 265,152 
80 306,513 305,927 305,344 304,762 304,183 303,605 303,030 
90 344,828 344,168 343,511 342,857 342,205 341,556 340,909 

100 383,142 382,409 381,679 380,952 380,228 379,507 378,788 
1 200 766,284 764,818 763,359 761,905 760,456 759,013 757,576 
i 300 1149,425 1147,228 1145,038 1142,857 1140,684 1138,520 1136,364 

400 1532,567 1529,637 1526,718 1523,810 1520,913 1518,027 1515,152 
500 1915,709 1912,046 1908,397 1904,762 1901,141 1897,533 1893,939 
600 2298,851 2294,455 2290,076 2285,714 2281,369 2277,040 2272,727 

1 700 2681,992 2676,864 2671,756 2666,667 2661,597 2656,546 2651,515 
800 3065,134 3059,273 3053,435 3047,619 3041,825 3036,053 3030,303 
900 3448,276 13441,683 3435,115 3428,571 3422,053 3415,560 3409,091 

| 1000 3831,418 3824,092 3816,794 3809,524 3802,281 3795,066 3787,879 
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Por creerlo innecesario, y al mismo tiempo con objeto de sim

plificar, no hemos querido insertar la reducción de mayores can
tidades , puesto que fácilmente puede hallarse la reducción de un 
número de unidades 10, 100 ó 1.000 veces mayor que los expre
sados en las precedentes tablas, corriendo la coma á la derecha 
una, dos ó tres cifras respectivamente. 

EJEMPLO : 500 francos al cambio de 5,16. 1.937,984 reales. 
5.000 id. 19.379,84 id. 

50.000 id. 193.798,4 id. 
500.000 id. 1.937.984 id. 

Cuando la cantidad sea compuesta se descompone en millares, 
centenas, decenas y unidades, sumando deapues las reducciones 
parciales. 

EJEMPLO: 1.845 francos al cambio de 5,18, ¿cuántos reales son?' 
1.000 al cambio de 5,18 3.861,004 reales. 

800 id. 3.088,803 id. 
40 id. 154,440 id. 
5 id. 19,305 id. 

Vemos, pues, que 1.845 francos al cambio de 5,18 equivalen 
á 7.123 reales 552 milésimas de real. 



TABLAS de reducción de peniques, chelines y libras esterlinas á reales á los cambios más corrientes. 
48,35 IA 48,05 

Pe
niques. [Rvn.Milés 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
H 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
ti 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

9 
10 
20 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 

100 

48,10 
Rvn.Milés.I 

0,416 
0,832 
1,249 
1,663 
2,081 
2,497 
2,913 
3,330 
3,746 
4,162 
4,578 
4,995 
9,990 

14,984 
19,979 
24,974 
29,969 
34,964 
39,938 
44,953 
49,948 
54,943 
59,938 
64,932 
69,927 
74,922 
79,917 
84,912 
89,906 
94,901 
99,896 

199,792 
299,688 
399,584 
499,480 
599,376 
699,272 
799,168 
899,063 
998,959 

1997,919 
2996,878 
3995,838 
4994,797 
5993,757 
6992,716 
7991,675 
8990,635 
9989,594 

48,15 
Rvn.Milés 

0,416>] 
0,832 
1,247 
1,663J 
2,079 
2,495 
2,911 
3,326 
3,742 
4,136 

, 4,574 
4,990 
9,979 

¡14,9694 
19,9581 
24,948 
29,938 
34,927 
39,917 
44,906 
49,896 
54,886 
59,875 
64,865 
69,854 
74,844 
79,834 
84,823 
89,813 
94,802 
99,792 

199,584 
299,376 
399,168 
498,960 
598,753 
698,545 
798,337 
898,129 
997,921 

1995,842 
2993,763 
3991,684 
4989,605 
5987,526 
6985,447 
7983,368 
8981,289 
9979,210 

48,20 

Rvn. Miles 

0,415' 
0,831. 
1,246 
1,661 
2,077 
2,492 
2,908 
3,323 
3,738 
4,134] 
4,569 
4,984 
9,969 

14,953 
19,938 
24,922 
29,907 
34,891 
39,873 
44,860 
49,844 
54,829 
59,813 
64,798 
69,782 
74,766 
79,751 
84,735 
89,720 
94,704 
99,688 

199,377 
299,065 
398,754 
498,442 
598,131 
697,819 
797,508 
897,196 
996,885 

1993,769 
2990,654 
3987,539 
4984,424 
5981,308 
6978,193 
7975,078 
8971,963 

48,25 
Rvn.Milés 

0,415 
0,830., 
l,245s 

4,660 
2,075 
2,489 
2,904 
3,319 
3,7344 
4,149j 
4,564 
4,979 
9,959 

,14,938J 
19,917 
24,896 
29,876 
34,855 
39,834^ 
44,813 
49,793 
54,772 
59,751 
64,730 
69,710 
74,689 
79,668 
84,647 
89,627 
94,606 
99,585 

199,170 
298,753 
398,340 
497,923 
597,510 

' 697,095 
796,680 
896,266 
995,831 

1991,701 
2987,552 
3983,402 
4979,253 
5975,104 
6970,954 
7966,805 
8962,656 

48,30 
Rvn.Milés Rvn. Miles. 

9968,847|9958,506 

0,415 
0,829 
1,244 
1,638 
2,073 
2,487 
2,902 
3,316 
3,731 
4,145 
4,560 
4,974 
9,948 

14,922 
19,896 
24,870] 
29,845: 
34,819 
89,793 
44,767 
49,741 
54,715 
59,689 
64,663 
69,637 
74,611 
79,585 
84,560 
89,534 
94,508 
99,482 

198,964 
298,456 
397,927 
497,409 
396,891 
696,373 
795,855 
895,337 
994,819 

1989.637 
2984,456 
3979,275 
4974,093 
5968,912 
6963,731 
7958,549 
8953,368 
|9948,187 

0,414 
0,828 
1,242 
1,656 
2,070 
2,484 
2,8 
3,313 
3,727 
4,144] 
4,555 
4,969Í 
9,938] 

14,907 
19,876 
24,845 
29,814 
34,783 
39,752 
44,720 
49,689 
54,658 
59,627 
64,596 
69,565 
74,534 
79,503 
84,472 
89,441 
94,410 
99,379 

198,758 
298,137 
397,516 
496,694 
596,273 
695,652 
795,031 
894,410 
993,789 

1987,578 
2981,366 
3975,155 
4968,944 
5962,733 
6956,522 
7950,311 
8944,099 
9937,888 
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Pe
niques. 

48,40 48,45 48,50 48,55 48,60 48,65 48,70 
Pe

niques. Rvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. 

0,412 

Rvtt. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. 

1 0,413 0,413 0,412 
Rvn. Miles. 

0,412 0,412 0,411 0,411 
2 0,826 0,826 0,825 0,824 0,823 0,822 0,821 
3 1,240 1,238 1,237 1,236 1,23o 1,233 1,232 
4 1,653 1,651 1,649 1,648 1,646 1,644 1,643 
5 2,066 2,064 2,062 2,060 2,058 2,055 2,053 
, 6 2,479 2,477 2,474 2,472 2,469 2,467 2,464 
7 2,892 2,890 2,886 2,884 2,881 2,878 2,875 
8 3,306 3,302 3,298 3,296 3,292 3,289 3,285 
9 3,719 3,715 3,711 3,707 3,704 3,700 3,696 

10 4,132 4,128 4,123 4,119 4,115 4,111 4,107 
11 4,545 4,541 4,535 4,531 4,527 4,522 4,517 

— 1 4,959 4,954 4,948 4,943 4,938 4,933 4,928 
i 2 9,917 9,907 9,897 9,887 9,877 9,866 9,856 1 
I 3 14,876 14,861 14,845 14,830 14,815 14,800 14,784 ; 

1 ^ 19,835 19,814 19,794 19,773 19,753 19,733 19,713 
5 24,793 24,768 24,742 24,717 24,691 24,666 24,641 ! 

6 29,752 29,721 29,691 29,660 29,630 29,599 29,569 
7 34,711 34,675 34,639 34,604 34,568 34,532 34,497 
8 39,669 39,628 39,588 39,547 39,506 39,466 39,425 
9 44,628 44,582 44,536 44,490 44,444 44,399 44,353 

10 49,587 49,536 49,485 49,434 49,383 49,332 49,281 
11 54,545 54,489 54,433 54,377 54,321 54,265 54,209 
12 59,504 59,443 59,381 59,3<>0 59,259 59,198 59,138 
13 64,463 64,396 64,330 64,264 64,198 64,132 64,066 
14 69,421 69,350 69,278 69,207 69,136 69,065 68,994 
15 74,380 74,303 74,227 74,150 74,074 - 73,998 73,922 ! 

16 79,339 79,257 79,175 79,094 79,012 78,931 78,850 
17 84,298 84,211 84,124 84,037 83,951 83,864 83,778 
18 89,256 89,164 89,072 88,980 88,889 88,798 88,706 
19 94,215 94,118 94,021 93,924 93,827 93,731 93,634 

— 1 99,174 99,071 98,969 98,867 98,765 98,664 98,563 
i 198,347 198,142 197,938 197,734 197,531 197,328 197,125 
I 3 297,521 297,214 296,907 296,601 296,296 295,992 298-688 
¿¡ 4 396,694 396,285 395,876 395,469 395,062 394,656 394,251 ', 

5 495,868 495,356 494,845 494,336 493,827 493,320 492,813 
6 595,042 594,427 593,814 593,203 592,593 591,984 591,376 , 
7 694,215 693,498 692,784 692,070 691,338 690,647 689,938 
8 793,388 792,570 791,753 790,937 790,123 789,311 788,501 
9 892,562 891,641 890,722 889,804 888,889 887,975 887,064 

10 991,736 990,712 989,691 988,671 987,654 986,639 985,626 
20 1983,471 1981,424 1979,381 1977,343 1975,309 1973,279 1971,253 
30 2975,207 2972,136 2969,072 2966,014 2962,963 2959,918 2956,879 

3942,505 
4928,131 

40 3966,942 3962,848 3958,763 3954,686 3950,617 3946,557 
2956,879 
3942,505 
4928,131 50 4958,678 4953,560 4948,454 4943,357 4938,272 4933,196 

2956,879 
3942,505 
4928,131 

60 5950,413 5944,272 5938,144 5932,029 5925,926 5919,836 5913,758 
70 6942,149 6934,985 6927,835 6920,700 6913,580 6906,475 6899,384 
80 7933,884 7925,697 7917,526 7909,372 7901,235 7893,114 7885,010 
90 8925,620 8916.409 8907,216 8898,043 8888,889 8879,753 8870,637 

100 9917,356 9907,121 9896,907 9886,715 9876,543 9866,393 9856,263 
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Pe-tiques. 
Á 48,75 48,80 48,85 48,90 48,95 49,00 49,05 

Pe-tiques. Rvn. Miles. Kvn. Miles. Rvn. Miles. ilvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. Rvn. Miles. 
1 0,410 0,410 0,409 0,409 0,409 0,408 0,408 
2 0,821 0,820 0,819 0,818 0,817 0,816 0,816 
3 1,231 1,229 1,228 1,227 1,226 1,224 1,223 
4 1,641 1,639 1,638 1,636 1,634 1,632 1,631 
5 2,051 2,049 2,047 2,045 2,043 2,041 2,039 
6 2,462 2,459 2,456 2,454 2,451 2,448 2,447 
7 2,872 2,869 2,866 2,863 2,860 2,857 2,854 
8 3,282 3,278 3,275 3,272 3,269 3,265 3,262 
9 3,692 3,688 3,685 3,681 3,677 3,673 3,670 
10 4,103 4,098 4,094 4,090 4,086 4,081 4,078 
i l 4,513 4,508 4,503 4,499 4,494 4,489 4,486 

— 1 4,923 4,918 4,913 4,908 4,903 4,898 4,893, 
i 2 9,846 9,836 9,826 9,816 9,806 9,796 9,786 1 3 14,769 14,754 14,739 14,724 14,709 14,694 14,679 
| f 19,692 19,672 19,652 19,632 19,612 19,592 19,572 

5 24,615 24,590 24,565 24,540 24,515 24,490 24,465 
6 29,538 29,508 29,478 29,448 29,418 29,387 29,358 
7 34,461 34,426 34,391 34,356 34,321 34,285 34,251 
8 39,385 39,344 39,304 39,264 39,223 39,184 39,144 
9 44,308 44,262 44,217 44,172 44,127 44,081 44,037 
10 49,231 49,180 49,130 49,080 49,030 48,979 48,930 
11 54,154 54,098 54,043 53,988 53,933 53,877 53,823 
12 59,077 59,016 58,956 58,896 58,836 58,775 58,716 
13 64,000 63,934 63,869 63,804 63,739 63,673 63,609 
14 68,923 68,852 68,782 68,712 68,641 68,571 68,502 
15 73,846 73,770 73,695 73,620 73,544 73,469 73,394 
16 78,769 78,689 78,608 78,528 78,447 78,367 78,287 
17 83 v692 83,607 83,521 83,436 83,350 83,265 83,180 
48 88,615 88,525 88,434 88,344 88,253 88,163 88,073 
19 93,538 93,443 93,347 93,252 93,156 93,061 92,966 

— 1 98,462 98,361 98,260 98,160 98,059 97,959 97,859 
i 2 196,923 196,721 196,520 196,319 196,118 195,918 195,719 
1 3 295,385 295,082 294,780 294,479 294,178 293,878 293,578 
3 4 393,846 393,443 393,040 392,638 392,237 391,837 391,437 

5 492,308 491,803 491,300 490,798 490,296 489,796 489,297 
6 590,769 590,164 589,560 588,957 588,355 587,755 587,156 
7 689,231 688,525 687,820 687,117 686,415 685,714 685,015 
8 787,692 786,885 786,080 785,277 784,474 783,673 782,875 
9 886,154 885,246 884,340 883,436 882,533 881,633 880,734 
10 984,615 983,607 982,600 981,596 980,592 979,592 978,593 
20 1969,231 1967,213 1965,200 1963,192 1961,185 1959,184 1957,187 
30 2953,846 2950,820 2947,799 2944,787 2941,777 2938,776 2935,780 
40 3938,462 3934,426 3930,399 3926,383 3922,370 3918,367 3914,373 
50 4923,077 4918,033 4912,999 4907,979 4902,962 4897,959 4892,966 
60 5907,692 5901,639 5895,599 5889,575 5883,555 5877,551 5871,560 
70 6892,308 6885,246 6878,199 6871,171 6864,147 6857,143 6850,153 
80 7876,923 7868,852 7860,798 7852,767 7844,740 7836,735 7828,746 
90 8861,538 8852,159 8843,398 8834,362 8825,332 8816,327 8807,339 
100 9846,154 9836,066 9825,998 9815,958 9805,924 9795,918 9785,933 
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Pe-
| ñiques. 

1 
2 
3 

5 
6 
7 
8 
9 

iO 
11 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

I I - 1 
2 

49,10 
iRvn.Milés. 

0,407 
0,815 
1,222 
1,629 
2,037 
2,444 
2,851 
3,259 
3,666 
4¡073 
4,481 

9 
10 
20 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 

100 

49,15 
Rvn. Miles. 

49,20 
Rvn. Miles 

9,776 
14,664 
19,552 
24,440 
29,328 
34,216 
39,104 
43,992 
48,880 
53,768 
58,656 
63,544 
68,432 
73,320 
78,208 
83,096 
87,984 
92,872 
97,760 

195,519 
293,279 
391,039 
488,7 
586,558 
684,318 
782,077 
879,837 
977,597 

11955,193 
2932,790 
3910,387 

5865,580 
6843,177 
7820,774 
8798,371 
9775,967 

0,407 
0,814 
1,221 
1,628 
2,035 
2,441 
2,848 
3,255 
3,662 
4,069 
4,476 
4,883 
9,766 

14,649 
19,532 
24,415 
29,298 
34,181 
39,064 
43,947 
48,830 
53,713 
58,596 
63,479 
68,362 
73,245 
78,128 
83,011 
87,894 
92,777 
97,660 

195,320 
292,981 
390,641 
488,301 
585,961 
683,622 
781,282 
878,942 
976,602 

1953,204 
2929,807 
3906,409 
4883,011 
5859,613 
6836,216 
7812,818 
8789,420 

|9756,022 

49,25 
Rvn. Miles, 

0,407 
0,813 
1,220 
1,626 
2,033 
2,439 
2,846 
3,252 
3,659 
4,065 
4,472 
4,878 
9,756 

14,634 
19,512 
24,390 
29,268 
34,146 
39,024 
43,902 
48,780 
53,659 
58,537 
63,415 
68,293 
73,171 
78,049 
82,927 
87,805 
92,683 
97,561 

195,122 
292,683 
390,244 
487,805 
585,366 
682,927 
780,488 
878,049 
975,610 

1951,220 
2926,829 
3902,439 
4878,049 
5853,659 
6829,268 
[7804,878 
8780,488 
9756,098 

49,30 
Rvn. Miles, 

0,406 
0,812 
1,218 
1,624 
2,030 
2,437 
2,843 
3,249 
3,655 
4,061 
4,467 
4,873 
9,746 

14,619 
19,492 
24,365 
29,239 
34,112 
38,985 
43,858 
48,731 
53,604 
58,477 
63,350 
68,223 
73.096] 
77,969 
82,843 
87,716 
92,589 
97,462 

194,924 
292,386 
389,848 
487,310 
584,772 
682,234 
779,695 
877,157 
974,619 

1949,239 
2923,858 
3898,477 
4873,096 
5847,716 
6822,335 
7796,954 
8771,574 
9746,193 

49,35 

Rvn. Miles. 
0,406 
0,811 
1,217 
1,623 
2,028 
2,434 
2,840 
3,245 
3,651 
4,057 
4,462 
V " 
9,736 

14,604 
19,473 
24,341 
29,209 
34,077 
38,945 
43,813 
48,681 
53,550 
58,418 
63,286 
68,154 
73,022 
77,890 
82,759 
87,627 
92,495 
97,363 

194,726 
292,089 
389,452 
486,815 
584,178 
681,542 
778,905 
876,268 
973,631 

1947,262 
2920,892 
3894,523 
4868,15 
5841,785 
6815,416 
7789,047 
8762,677 
9736,308 

49^40 

Rvn. Miles. 
0,405 
0,811 
1,216 
1,621 
2,026 
2,432 
2,8371 
3,242 
3,647 
4,053 
4,458 
4,863 
9,726 

14,590 
19,453 
24,316 
29,179 
34,043 
38,906 
43,769 
48,632 
53,495 
58,359 
63,222 
68,085 
72,948 
77,812 
82,675 
87,538 
92,401 
97,264 

194,528 
291,793 
389,058 
486,322 
583,587! 
680.851! 

778,116 
875,380 
972,644 

1945,289 
2917,933 
3890,578 
4863,222 
5835,866 
6808,511 
7781,155 
8753,799 

0,405 
0,810 
1,215 
1,619 
2,024 
2,429 
2,834 
3,239 
3,644 
4,049 
4,453 
4,858 
9,717 

14,575 
19,433 
24,291 
29,150 
34,008 
38,866 
43,725 
48,583 
53,441 
58,300 
63,158 
68,016 
72,874 
77,733 
82.594 
87,449 
92,308 
97,166 

194,332 
291,498 
388,6641 
485,830] 
582,996 
680,162 
777,328 
874,494 
971,660 

1943,320 
2914,980 
3886,640 
4858,300 
5829,960 
6801,619 
7773,279 
8744,939 

9726|444|97Í6J599 
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L a reducción de un número de unidades 10, 100 ó 1.000 ve 

ces mayor que los expresados en las tablas que preceden, se ob
tiene corriendo la coma á la derecha una, dos ó tres cifras res
pectivamente. 
EJEMPLO: 30 libras al cambio de 49,25.... 2.926,829 reales.-

300 id. A . . 29.268,29 id. 
3.Q00 id. . . . . 292.682,9 id. 

30.000 id. . . . . 2.926.829 id. 
Lo mismo exactamente para peniques y chelines. 
Cuando la cantidad sea compuesta se descompone en millares, 

centenas, decenas y unidades, sumando después las reducciones 
parciales. > 

EJEMPLO: 126 libras, 4 chelines y 8 peniques, al cambio de 49,25, 
¿cuántos reales son? 

100 libras al cambio de 49,25 9.746;193 reales. 
20 id. 1.949,239 id. 
6 id. 584,772 id. 
4 chelines id. 19,492 id. 
8 peniques id. 3,249 id. 

Vemos, pues, que 126 libras, 4 chelines y ocho peniques al 
cambio de 49,25 son 12.302,945 reales. 

Conocida la relación que existe entre las pesas y medidas del 
sistema métrico y las del antiguo, ponemos á continuación las 
siguientes tablas, que nos dan á conocer la que debe existir entre 
sus respectivos precios. 

Reducción de los precios de fanegas á los 
de hectolitros. 

FANEGAS. HECTOLITROS. FANEGAS. HECTOLITROS. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

0 01 0 02 2 » 3 60 
0 02 0 03 3 » 5 40 
0 03 0 05 4 » 7 21 
o 04 0 07 5 » 9 01 
0 05 0 09 10 » 18 02 
0 10 0 ti 20 ))» 36 04 
0 20 0 36 30 » 54 05 
0 30 0 54 40 y> 72 07 
0 40 . 0 72 50 y> 90 09 
0 80 0 90 100 T> 180 18 
i i 1 80 150 » 270 27 
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Reducción de los precios de arrobas á los 
de kilogramos. 

Arrobas. Kilógs. Arrobas. Kildgs. Arrobas. Kilógs. Arrobas. Kilógs. 

Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs; Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. 

0 01 » 0 25 0 02 0 80 0 07 6 » 0 52 
0 02 )> 0 30 0 03 0 87 0 08 7 » 0 60 
0 03 y> 0 40 0 03 0 90 0 08 8 » 0 69 
0 04 » 0 50 0 04 0 98 0 09 9 » 0 78 
0 05 » 0 51 0 04 0 99 0 09 10 » 0 87 
0 06 0 01 0 52 0 05 1 i 0 09 20 » 1 74 
0 10 0 01 .0 60 0 05 2 » 0 17 30 » 2 61 
0 15 0 01 0 64 0 06 3 » 0 26 40 y> 3 48 
0 18 0 02 0 70 0 06 . 4 » 0 34 50 » 4 35 
0 20 0 02 0 76 0 07 5 » 0 43 100 » 8 69 

Reducción de los precios de libras á los 
de kilogramos. 

LIBRAS. KILOS. LIBRAS. KILOS. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

0 01 0 02 2 » 4 35 
0 02 0 04 3 » 6 52 
0 03 0 07 4 » 8 69 
0 04 0 09 5 » 10 87 
0 05 0 11 6 » 13 04 
0 10 0 22 7 J> 15 21 
0 20 0 43 8 » 17 39 
0 30 0 65 9 » 19 56 
0 40 0 87 10 » 21 74 
0 50 1 09 20 » 43 47 
1 » 2 17 
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Reducción de precios de arrobas de vino y aguar
diente á los de litros. 

ARROBAS. LITROS. ARROBAS. LITROS. ARROBAS. LITROS. 

Pts. 

0 

Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. 
» 
Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. 

0 01 » » 0 41 0 03 7 0 43 
0 02 » » 0 57 0 04 8 0 50 
0 03 » » 0 73 0 05 9 0 56 
0 04 » » 0 89 0 06 10 0 62 
0 0b » » 1 » 0 06 20 1 24 
0 06 » » 2 » 0 12 30 1 86 
0 07 » » 3 » 0 19 40 2 48 
0 08 y> » 4 y> 0 25 50 3 10 
0 09 0 01 5 y> 0 31 100 6 20 
0 2o 0 02 6 » 0 37 200 12 40 

Reducción de los precios de arrobas de aceite 
á los de litros. 

ARROBAS. 1 LITROS. ARROBAS. LITROS. ARROBAS. LITROS. 
— « " ""̂  -—-~—•—>• — ^^m • ' • — '~* * -

Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. 

0 01 » » 0 57 0 j 05 6 » 0 48 
0 02 » y> 0 70 0 06 7 y> 0 56 
0 03 » » 0 82 0 07 8 » 0 64 
0 04 » » 0 95 0 08 9 y> 0 72 
0 05 y> » 1 » 0 08 10 » 0 80 
0 06 » » 2 » 0 16 20 » 1 59 
0 07 0 01 3 » 0 24 30 » 2 39 
0 19 0 02 4 » 0 32 40 » 3 18 
0 32 0 03 5 » 0 40 50 » 3 98 
0 44 0 04 
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CORREOS. 
O F I C I N A S : ESPOLÓN, 58. 

narifa general del franqueo de la correspondencia que circu
le en el interior de las poblaciones, Península, islas Ba
leares y Canarias, posesiones españolas del Norte de Áfri
ca, islas de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas, y poblaciones 
de la costa occidental de Marruecos. 

CARTAS ORDINARIAS. 

Interior de las poblaciones: cualquier peso, 5 céntimos de pe-
leta. 

Península, islas Baleares y Canarias, posesiones españolas del 
íorte de África y costa occidental de Marruecos, 10 céntimos de 
¡>eseta cada 15 gramos ó fracción de 15 gramos. 

Cuba y Puerto-Rico, 25 céntimos de peseta cada 15 gramos ó 
raccion de 15 gramos. 

Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Coriseo, 50 céntimos ca
la 15 gramos ó fracción de 15 gramos. 

TARJETAS POSTALES. 

Interior de las poblaciones, 5 céntimos de peseta. 
Península, Baleares, Canarias, posesiones españolas del Norte 

le África y costa occidental de Marruecos, 5 céntimos de peseta. 

PERIÓDICOS. 

Interior de las poblaciones, 5 céntimos cada número. 
Península, islas Baleares y Canarias, posesiones españolas del 

forte de África y costa occidental de Marruecos, presentados por 
las empresas y franqueados previamente por medio de timbre, 3 
jesetas cada 10 kilogramos. — Presentados por particulares, un 
séntimo de peseta cada número suelto. 

Cuba y Puerto-Rico, 10 pesetas cada 10 kilogramos, 2 cénti-
íos de peseta cada número suelto. 

Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Coriseo, 2 pesetas cada 
dlógramo, 4 céntimos de peseta cada número suelto. 
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Libros, ya sean encuadernados á la rústica, pasta ó media pas

ta.—Revistas, anales, memorias, manuales y boletines periódicos 
que traten de Administración, Economía política, Ciencias, Li 
teratura y Artes.— Obras por entregas sin encuadernar.—Impre
sos sueltos en general.—Precios corrientes y participaciones de ra-j 
zon social, aunque Ja numeración y firmas sean manuscritas.— 
Litografías, autografías, papeles de música, grabados, fotogra
fías y dibujos.—Papeles de comercio ó de negocios.—Pruebas de\ 
imprenta con correcciones manuscritas que sólo se refieran al tex-
to de la obra.—Manuscritos, participaciones de nacimientos, ca
samientos ó defunciones y cambios de domicilio ó de vecindad.—! 
Tarjetas de visita y de retratos fotográficos remitidas bajo sobre 
abierto. 

Interior de las poblaciones, 5 céntimos de peseta cualquier peso. 
Península, Baleares , Canarias, posesiones españolas del Norte I 

de África y costa occidental de Marruecos, un cuarto de céntimo 
de peseta cada 10 gramos. 

Cuba y Puerto-Rico, medio céntimo de peseta cada 10 gramos. 
Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Coriseo, 1 céntimo de pe

seta cada 10 gramos. 
Medicamentos en polvo, grano, pasta dura ó rama, no excedien

do el paquete de 300 gramos, ni la dimensión de 30 centímetros 
en todas sus superficies. 

Cristales de vacuna. 
Interior -de las poblaciones, 5 

peso. 
Península, Baleares, Canarias, 

te de África y costa occidental de Marruecos, 5 céntimos cada 20 
gramos. 

Cuba y Puerto-Rico, 10 céntimos cada 20 gramos. 
Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Coriseo, 20 céntimos 

cada 20 gramos. 

MUESTRAS. 

Interior de las poblaciones, 5 céntimos de cualquier modo que 
se remitan y cualquier peso. 

Península, Baleares, Canarias, posesiones españolas del Norte 
de África y costa occidental de Marruecos, sueltas ó en paquetes, 
5 céntimos cada 20 gramos. Adheridas á cartones formando co
lección, 2 céntimos cada 20 gramos. 

céntimos de peseta cualquier 

posesiones españolas del Ñor-



Cuba y Puerto-Rico, sueltas ó en paquetes, 10 céntimos cada 
[20 gramos. Adheridas á cartones, 5 céntimos cada 20 gramos. 

Filipinas , Fernando Póo, Annobon y Coriseo, sueltas ó en pa
quetes , 20 céntimos cada 20 gramos. Adheridas á cartones, 10 

|céntimos cada 20 gramos. 
Calcos epigráficos obtenidos por medio de papeles humedecidos, 

[plantillas de baldosas, zócalos, mosaicos, etc., formados con pe-
Idazos de papel blanco ó de colores, papeles en blanco para el es
tudio de sus filigranas, ó sean marcas de fábrica. 

Interior de las poblaciones, 5 céntimos cualquier peso. 
Península, Baleares, Canarias, posesiones españolas del Norte 

Ide África y costa occidental de Marruecos, 5 céntimos cada 20 
ramos. 
Cuba y Puerto.-Rico, 10 céntimos cada 20 gramos. 
Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Coriseo, 20 céntimos 

3ada 20 gramos. 

MUESTRAS Y LLAVES ADHERIDAS A CARTAS ORDINARIAS. 

Se franquearán como cartas ordinarias, computándose para el 
seso el que arrojen en total la carta y el objeto adherido. 

NOTAS. Ademas de los sellos que indica esta tarifa, para cada 
j,so debe fijarse en cada carta, pliego ó paquete un sello de 5 cén

timos de peseta por impuesto de guerra, y desde 1.° de Agosto de 
1876 las tarjetas postales para el Reino, y la costa occidental de 
íarruecos, y las cartas para nuestras posesiones de Ultramar, le 
levarán también. 

2.a E l franqueo previo es en todos los casos obligatorio. 
3.a E l franqueo de los periódicos, libros y muestras, etc., es 

Isiempre obligatorio, y esta clase de correspondencia debe remi
tirse bajo fajas ó de modo que su reconocimiento sea fácil, y no 
¡ontendrá signo, cifra ni cosa alguna manuscrita, como no sea la 

¡dirección y punto de destino. 
4.a Los sellos de franqueo se pegarán precisamente en el an

verso de los sobres, fajas ó cubiertas. 
5.a Siempre que una carta, impreso ó libro, etc., exceda de los 

tipos de peso señalados, se necesita doble ó triple franqueo según 
íl caso. 

6.a Para circular las muestras de comercio han de estar cerra-
las de modo que puedan reconocerse á la simple vista; que no 
tengan valor alguno intrínseco ni otro manuscrito que el del sobre, 
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y que no consistan en objetos inflamables, pegajosos, punzantes 
ó manchadizos. 

7.a Por las cartas del interior de las poblaciones y por los im
presos, libros, etc., de los demás puntos que se indican en la ta-l 
rifa anterior no se paga el cuarto al cartero. 

8.a Se consideran papeles de negocios todos los escritos que no | 
tienen el carácter de una correspondencia personal y de actua
lidad. 

Correspondencia certificada. 
Cartas ordinarias. E l derecho de certificación es de 50 cénti-1 

mos de peseta, cualquiera que sea su peso y los puntos de la an
terior tarifa á que se dirijan.—Este sello se colocará ademas del 
los que requiera, según su peso, como carta ordinaria. 

Irán en sobre independiente cerrándolas con tres sellos de la-1 
ere, de manera que resulten sujetos todos los dobleces; en el la
cre se estampará un sello que represente un signo particular del 
remitente, estando prohibido que para este efecto se utilicen mo
nedas , llaves ú objetos que sólo produzcan rayas, puntos ó círculos. | 

La entrega de estas cartas se verifica en la Administración de 
Correos. A l interesado se le expide un recibo que justifica la en
trega de la carta, y en caso de que ésta sufra extravío tiene de
recho á una indemnización de 50 pesetas, para lo cual ha de ha
cerse la reclamación antes de que trascurran seis meses desde la 
fecha en que se impusieron. 

E l cierre de las cartas certificadas no ha de presentar señales de I 
fractura ó de haber sido abiertas después de cerradas. Cualquiera | 
de estos defectos será motivo suficiente para que el empleado pue
da rechazar la admisión de la misma. 

Pliegos conteniendo valores de la Deuda del Estado. Los pliegos I 
que contengan valores de la Deuda del Estado se franquearán | 
como cartas ordinarias con arreglo á su peso, y satisfarán ade
mas el derecho fijo de certificación de 50 céntimos de peseta. 

Estos pliegos se presentarán abiertos en las oficinas de Correos I 
y acompañados de cuatro facturas iguales en las que se detalle la 
clase, serie, fecha, numeración, capital de los efectos y número 
de cupones que estén unidos. — Confrontados los efectos con las 
facturas, se cerrará el pliego por el interesado con lacre y un se
llo especial, á presencia del Jefe de la dependencia ó empleado en
cargado de la recepción, en cayo poder quedará, mediante la de-
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volucion firmada de una de las facturas al mismo, siendo las otras 
tres distribuidas: una á la oficina á que se dirige el pliego; otra 
que se remite á la Dirección general de la Deuda, quedando otra 
archivada en la oficina remitente. 

En caso de extravío, el Estado practica gestiones para averi
guar las causas de esta pérdida y encontrar el pliego; entrega á 
los criminales, si los hay, á los tribunales de justicia, pero no 
reintegra el valor de los efectos. 

En esta clase de pliegos sólo se incluirán los valores anotados 
en factura, prohibiéndose que en ellos se comprendan cartas d 
otros documentos. 

Esta clase de pliegos se certifican solamente para, las líneas ge
nerales y de segunda clase en las que hay establecidas Adminis
traciones ambulantes ó servicios por contratistas que hayan con
traído para esta correspondencia las obligaciones que respecto de 
ella tenían los antiguos conductores de número. 

Certificados asegurando alhajas y objetos de poco valor. El porte 
de esta clase de correspondencia se compondrá : 

1.° Del franqueo que corresponda, según su peso, considerada 
como carta ordinaria. 

2.° Del derecho fijo é invariable de certificación de 50 cénti
mos de peseta. 

3.° De un derecho de seguro establecido que será el 3 por 100 
del valor en que los objetos fuesen tasados. 

La tasación de los objetos se hará de común acuerdo entre el 
Jefe de la oficina de Correos y Ja persona remitente. En el caso de 
no haber conformidad, prevalecerá siempre la opinión del prime
ro respecto de la cantidad por la cual debe hacerse el seguro. 

La Administración responde del valor de los objetos en casos de 
extravío; pero no en el de robo, deterioro ú otra causa análoga. 

Las reclamaciones deben hacerse dentro del término de un año, 
contado desde la fecha del resguardo. Pasado este plazo caducan 
el derecho del particular y la responsabilidad de la Adminis
tración. 

Esta clase de correspondencia se admite sólo para las líneas por 
las que puedan enviarse pliegos con valores de la Deuda del Es
tado. 

Los objetos se presentarán en cajas de madera ó metal, no ex
cediendo su peso de 500 gramos, ni sus dimensiones de 22 centí
metros de largo y 44 de ancho y alto. 
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E l valor de las alhajas no podrá exceder de 500 pesetas. 
Certificación de pe?*iódicos, impresos, pruebas de imprenta, etc. 

Se abona el franqueo que según su peso y su especial tarifa les 
corresponde, y el derecho fijo é invariable de certificación de 50 
céntimos de peseta. Las condiciones entre la Administración y el 
remitente, las mismas que para las cartas ordinarias. 

Se exceptúan los paquetes de impresos que no pesen más de 500 
gramos, para los cuales el porte del certificado no será más que 
,el de #5 céntimos de peseta sobre el del franqueo. E n caso de ex
travío los interesados no tendrán derecho á la indemnización acor
dada para los otros certificados. 

Certificación de libros. Puede hacerse como comprendidos en el 
párrafo precedente y con doble factura. En este segundo caso sólo 
se abonará el precio que corresponda al franqueo; pero la presen
tación del paquete se hará por medio de doble factura, y uno de 
los dos ejemplares de ésta es la única garantía de que dispone el 
remitente. 

Las horas para certificar son de 8 á 9 y media de la mañana, 
y de 3 á 4 y media de la tarde. 

La reclamación de los mismos, de 11 á 12 de la mañana. 

Recepción de certificados. 
La persona que reciba un certificado extraerá la carta cortando 

el sobre por un costado; pondrá en éste, bajo su firma, recibían 
fractura, y lo entregará al cartero, firmando ademas un libro que 
éste ha de presentarle.—Los certificados no se entregan sino á la 
misma persona á quien están dirigidos. 

Lista. 
Las cartas que no traen señas ó que vienen á la lista quedan 

en la Administración, donde se pueden reclamar; pero no se en
tregan sin identificar la persona por medio de la cédula de ve
cindad. 

Las horas en que se despachan las cartas de lista son: 8 y me
dia á 9 y media de la mañana,, 11 y media á 12 de idem, y 4 á 4 
y media de la tarde. 

Apartado. 
Las personas que quieran apartar su correspondencia pagarán 
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[por meses, trimestres, semestres ó anualidades, siempre adelanta-
Idas, 13 pesetas 75 céntimos el mínimum al a ñ o , y 27,50 pesetas 
|el máximum. Dichas cantidades se abonarán en metálico. 

Las horas designadas para recoger los apartados son: 8 á 9 y 
Imedia de la mañana , 11 á 12 de idem, 3 y media á 4 y media de 
la tarde, y 6 y tres cuartos á 7 y media de idem. 

Buzones. 
Se hallan establecidos en esta capital en los puntos siguientes: 

I Administración de Correos, y en los estancos situados en las calles 
siguientes : Espolón, 30.—Plaza del Duque de la Vic tor ia , 10.— 
Plaza Mayor, 30 .—Cid , 28.—San Juan, 35 .—Fernán Gonza-

|lez, 5.—Lain Calvo, 20. 
La correspondencia se recoge de los buzones de los estancos á las 

I cuatro de la tarde. 
Los carteros reparten la correspondencia á las 8 de la mañana, 

111 y media de idem, y 7 de la tarde. 
Buzón del ferro-carril. Se recogen las cartas del mismo, esta-

Iblecido en la Es tac ión , cinco minutos antes de la llegada de los 
I trenes. 

Se recoge por última vez la correspondencia del buzón de la pr in-
Icipal: 

| Para Madrid, Valladolid, Falencia, Santander y 
Noroeste 10 noche. 

I Para Irun y extranjero 1 y media madrugada. 
Para Bilbao, Barcelona y Zaragoza 9 y media mañana. 
Para Soria, Ontaneda y Villadiego 10 y media idem. 

| Para Aranda de Duero 4 y media idem. 

Horas de entradas y salidas de correos en la 
Administración. 

LLEGADAS. SAL1DA8. 

i Madrid, Santander y Noroeste ,.. 2 50 mañana. 10 noche. 
|Madrid, Avila, Valladolid 10 y media idem. 5 tarde. 
i Irun y extranjero 11 noche. 2 mañana. 
Soria por Salas, Ontaneda y Villa

diego. 7 50 mañana. 11 idem. 
Irun, Bilbao, Barcelona y Zaragoza.. 6 tarde. 9 45 idem. 
Aranda 10 30 noche. 5 idem. 

6 
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Posesiones españolas. Para las islas Canarias salen los dias 29 y 

14 de cada mes. 
Cuba, Puerto-Rico, Santo Domingo, Méjico, Santiago de 

Cuba y demás Antillas.—Salen de Burgos los dias 7 y 27 de cada 
mes para Cádiz, y los 17 para Santander. 

Manila é islas Filipinas. Sale los dias 3 y 19 de cada mes. 
Islas de Fernando Póo, Annobon y Coriseo. Cuando salen buques 

de guerra para dichos puntos. 
Vapores ingleses. Salen de Lisboa los dias 14 y 19 de cada mes 

para Rio Janeiro, Montevideo, Buenos-Aires y puertos del Pa
cífico. 
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Bajo la denominación de Indias Occidentales (que no sean in

glesas) se entienden comprendidas Cuba, Guadalupe, Haití , Mar
tinica, Puerto-Rico, San Eustaquio y San Martin. 

Los paquetes que contengan impresos no podrán exceder en 
peso de un kilogramo, ni los de muestras de 250 gramos. 

Son extensivas á la correspondencia extranjera las notas 3.a, 
4. a, 5.a y 6.a insertas á continuación de la tarifa nacional. 

Siendo dirersas las vías de que el público puede utilizarse para 
enviar la correspondencia á unos mismos países, no debe omitirse 
poner en el sobre la vía que se desea, sea empleada para la tras
misión , siempre que el franqueo esté acorde con lo que exige la 
vía elegida. 

Para los Estados de la Union general de Correos pueden remi
tirse tarjetas postales que pagan 0,10 céntimos de peseta. 

Certificados. 
Se puede certificar para todos los Estados de la Union general 

de Correos, siendo en este caso obligatorio siempre el franqueo 
que corresponda, considerándola como carta ordinaria, y ademas 
el derecho fijo é invariable de certificación establecido en la canti
dad de 50 céntimos de peseta. 

Tambiem se puede obtener aviso de la llegada de los certifica
dos á dichos países, abonando 10 céntimos de peseta en sellos que, 
por separado de la carta ó paquete, se entregarán en la Adminis
tración de Correos. 

La Administración belga no satisface indemnización alguna por 
el extravío de certificados en su territorio ó servicios. Por lo tan
to, en las relaciones con Bélgica, la responsabilidad de la Admi
nistración de España en los envíos de certificados cesa desde el 
momento en que éstos salen del territorio español. 

Las condiciones en que ha de hacerse la entrega de certifica
dos son las mismas que las de la nacional. 

Administraciones subalternas de Correos de la provincia. Se ha
llan establecidas en Aranda, Belorado, Briviesca, Castrojeriz, 
Lerma, Medina de Pomar, Miranda de Ebro, Pampliega, Roa, 
Sala de los Infantes, Sedaño, Villadiego y Villarcayo. 

Personal. Administrador principal, D. Claudio R. Cavanzon; 
Oficial 1.°, D. Demetrio Bañuelos; Oficial 2.°, D. Claudio Gar
cía; Aspirante 1.°, D. Eusebio Ledesma; Aspirante 1.°, D. M i 
guel Peñuela; Ordenanza, D. Cándido Velasco. 



Carteros. Cartero mayor, D. Paulino Corona, D. José Izquier
do, D. Fermin Sánchez, I). Vicente Navas, D. Andrés Gonzá
lez , D. Cándido Losada. 

Datos estadísticos relativos á la Administración prin
cipal y subalternas de la provincia de Burgos du
rante el año económico de 1875 á 1876. 

Número de cartas para el Eeino y otros pliegos admitidos á la 
circulación nacidos en este departamento 1.646.813 

ídem para el interior de las poblaciones 5.680 
ídem para Cuba, Puerto-Kico y Filipinas 15.257 
ídem tarjetas postales para la Península y extranjero 23.138 
ídem de cartas para el extranjero 8.313 
ídem de certificados para la Nación 15.098 
ídem de certificados para Cuba, Puerto-Kico y Filipinas 1.012 
ídem de certificados para el extranjero 248 
ídem de plieg s del Giro Mutuo 15.352 
ídem de pliegos de oficio y pobres, nacidos en las Administra

ciones. 14.007 
ídem de pliegos de la correspondencia oficial 118.131 
ídem de muestras del comercio para la Nación 1.503 
ídem de objetos conteniendo medicamentos en polvo ó pasta.. 597 
ídem de cartas y oficios de la Nación recibidos en esta Adminis

tración para apartados 282.825 
ídem de cartas y oficios de la Nación recibidos en las Adminis

traciones para repartir los carteros 782.068 
ídem de cartas del extranjero francas y de cargo recibidas en 

las Administraciones para repartir en las mismas 11.098 
ídem de certificados recibidos de la Nacioíf 25.579 
ídem de certificados del extranjero para las Administraciones. 217 
ídem cartas de Cuba, Puerto-Kico y Filipinas para las Admi

nistraciones 13.896 
ídem de certificados recibidos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 

para las Administraciones 946 
ídem déla correspondencia franca del ejército en operaciones.. 402.681 
Total de cartas y pliegos nacidos, remitidos y recibidos por to

dos conceptos en las administraciones 3.384.459 

Pesos. 
Kilóg. Gramos. 

I De los impresos y libros para la Nación 29 730 
De la correspondencia franca del ejército en operaciones. 5.246 328 
De los pliegos de la correspondencia oficial 4.429 790 

| Número de sellos de todas clases inutilizados en las Administra
ciones de los que figuran en esta estadística 3.174.489 

Valor.de los sellos inutilizados 260.523 pesetas y 30 céntimos. 
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Datos estadísticos relativos á la Administración de la 
capital durante el año económico de 1875 á 1876. 

Número de cartas para el Keino, y otros pliegos admitidos á la 
circulación, nacidos en esta Administración 490.137 

ídem para el interior de las poblaciones . 4.870 
ídem para Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 2.394 
ídem de tarjetas postales para la Península y extranjero 7.913 
ídem de cartas para el extranjero 5.056 
ídem de certificados para la Nación 5.565 
ídem de certificados para Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 144 
ídem de certificados para el Extranjero 160 
ídem de pliegos del Giro Mutuo 5.425 
ídem de pliegos de oficio y pobres, nacidos en la Administra

ción 2.944 
ídem de pliegos de la correspondencia oficial 100.855 
ídem de muestras del comercio para la Nación 1.091 
ídem de objetos conteniendo medicamentos en polvo ó pasta... 584 
ídem de cartas y oficios de la Nación recibidas en esta Adminis

tración para apartados 214.477 
ídem de cartas y oficios de la Nación recibidas en esta Adminis

tración para repartir los carteros 264.442 
ídem de cartas del extranjero, francas y de cargo, recibidas en 

esta Administración para repartir en la misma 5.570 
ídem de certificados recibidos de la Nación 9.005 
ídem de certificados del extranjero para la Administración.... 160 
ídem cartas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas para esta admi

nistración 3.473 
ídem de certificados recibidos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 

para esta Administración 161 
ídem de la correspondencia franca del ejército en operaciones. 3.666 
Total de cartas y pliegos nacidos, remitidos y recibidos por to

dos conceptos en esta Administración 1.128.092 

Peso. 
Kilóg. Gramos. 

De los impresos y libros para la Nación 22 620 
De la correspondencia oficial 3 842 960 
Número de sellos de todas clases inutilizados en la Administra

ción de los que figuran en esta estadística 841.344 
Valor de los sellos inutilizados 73.493 pesetas y 90 céntimos. 
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FERRO-CARRILES. 
INSTRUCCIÓN P A R A LOS V I A J E R O S . 

Extracto del Reglamento para la ejecución de la ley de ferro-carriles 
de 14 de Noviembre de 1875. 

Disposiciones relativas á los viajeros. 
Estarán constantemente á la vista en los sitios más públicos de 

cada Estación los anuncios de las horas de despacho, así como 
I también los de los billetes, itinerarios y precios de las tarifas. 

Ha de haber siempre los suficientes carruajes para el traspor-
•te de los viajeros de todas clases que se presenten. 

Se prohibe admitir en los carruajes de viajeros materias que 
Bpuedan ocasionar explosiones ó incendios. 

Los perros llevarán bozal y se colocarán en las perreras; no 
obstante, la Empresa podrá admitir en wagones especiales á los 

I que no quieran separarse de sus perros, siempre que éstos lleven 
I bozales. 

Los viajeros tienen derecho á que los empleados de la Empresa 
I ó del Gobierno hagan desocupar el carruaje á todo el que por su 
I falta de compostura, palabras ó acciones ofenda al decoro de los 
I demás, altere el orden establecido ó produzca disturbios ó dis-
I gustos. 

No se permite la entrada en los coches á ninguna persona en 
I estado de embriaguez, ni ala que lleve consigo arma de fuego 
I cargada, ó paquetes que por su forma, volumen ó mal olor pue-
I dan molestar á los viajeros. 

Reservarán siempre las Empresas un compartimiento de pri
mera clase para las señoras que viajando solas lo soliciten. 

Ningún viajero podrá subir ni bajar de los coches estando el 
ren en marcha, ni efectuarlo sino por las portezuelas que dan al 
ndén de la Estación. Tampoco se puede admitir en los coches más 
lajeros que los correspondientes á los asientos que contengan. 

Los objetos olvidados por los viajeros en los coches y salas de 
fespera; los que hubieren caido en la vía, y todos aquellos cuyo 
puefio, remitente ó consignatario se ignore, se conservarán en 
pepósito, llevando un registro especial con expresión del dia y lu-
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gar en que fueron hallados y sus señas. Si publicado su anuncio 
por tres veces en el Boletín Oficial de la provincia, y trascurrido 
un año nadie se presentase á reclamarlos, se sacarán á pública su
basta , destinando su producto á los establecimientos de Benefi
cencia , después de deducir la Empresa los gastos de custodia y 
almacenaje. 

E l conductor principal de cada tren llevará siempre en. su viaje 
el Reglamento. 

No se reciben más de tres reales en calderilla, cualquiera que 
sea el pago que haya de hacerse. 

Los relojes de las Estaciones se rigen por el tiempo medio, lo 
cual hace que generalmente estén discordes con los de las pobla
ciones , que por lo regular se arreglan con el meridiano. 

Para que los viajeros puedan consignar sus reclamaciones, no 
sólo contra la Empresa, sino contra sus agentes y empleados, ha
brá en cada Estación un registro, que será visado mensualmente 
por los encargados de la inspección administrativa y mercantil. 

Exceso de peso. La tarifa de exceso de equipajes se percibe por 
fracciones indivisibles de 10 kilogramos; varía según las líneas; 
en la del Norte, cuando el exceso de peso no exceda de 50 kilo
gramos, se pagarán 5 céntimos de real por cada 10 kilogramos y 
kilómetro. Pasando de 50 kilogramos se abonarán 4 céntimos i 
real por cada 10 kilogramos y kilómetro. 

Militares y marinos. Los que viajan aisladamente por causa del 
servicio ó para volver á sus hogares, pagan la mitad del precio fi
jado en la tarifa; los que viajan en cuerpo pagan la cuarta parte. 
Estas reducciones se conceden presentando los pasaportes. 

Reservados. Los compartimientos reservados se piden y pagan 
en la Estación una hora antes de la salida del tren. Pagarán to
dos los asientos que tenga sin que pueda ir mayor número de per
sonas. 

Coches especiales. En la línea del Norte de España hay tres cla
ses especiales de coches que son los salones, berlinas-camas y ber
linas ordinarias. 

Las personas que deseen viajar en coches-salones tienen que pe
dirlo con 24 horas de anticipación y abonar los precios siguientes: 

Coche salón de 12 asientos 1» asientos de 1. 
Idem Îe 8 asientos 14 id. id. 

clase. 

Las que deseen berlinas-camas tienen también que pedirlas con 
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veinticuatro horas de anticipación y abonar cuatro asientos de 
1.a clase y el 10 por 100 del importe de éstos, aun cuando sólo 
haya de ser ocupada por un viajero; éste, sin embargo, tendrá 
derecho á llevar consigo dos personas. 

Las berlinas ordinarias no pueden solicitarse, y sí sólo ocupar
las cuando las lleve el tren; por cada asiento se abonará un 10 por 
100 sobre el billete de 1.a clase que ha de tener precisamente el 
viajero, sin que este cobro suplementario pueda ser menor de 8 
reales.—-Cuando se tomen los cuatro asientos de que consta por 
una persona ó familia, podrá llevar consigo, ademas del mismo nú
mero de personas, algún niño ó criado; abonará por cada uno un 
asiento de 1.a clase. 

Equipajes. Los despachos de equipajes se abren una hora antes 
de la snlida de los trenes, y se cierran en las Estaciones principa
les 15 minutos, y en las intermedias 5 antes de la indicada salida. 

E l viajero que lleve en su equipaje joyas, pedrería , billetes de 
Banco, dinero, acciones ú otros objetos de valor, deberá hacerlo 
constar, exhibiéndolos antes de verificarse el registro, manifes-
tando la suma total que estos efectos representen , ya sea según su 
valor en venta, ya por el precio que los estima. La falta de este 
requisito relevará de responsabilidad á la empresa en caso de sus-
traoion ó extravío. 

Mercancías. A no proceder el pago al contado podrán negarse 
las Empresas á conducir embalajes vacíos, mercancías suscepti
bles de averiarse, las que necesiten de una segunda cubierta para 
conservarse y las que por su escaso valor no basten á cubrir los 
gastos del trasporte. También tiene derecho á desechar los bultos 
que se presenten mal acondicionados exteriormente,'y aquellos 
otros cuyos embalajes sean insuficientes á preservar las mercancías 
que contienen. Si el remitente insistiese en que se admitan, tendrá 
la Empresa obligación de conducirlos, pero quedando exenta de 
toda responsabilidad si hiciese constar su oposición en el resguar
do expedido. 

Billetes. Los despachos de billetes se cierran en todas las Esta
ciones 5 minutos antes de la salida de los trenes. 

Los billetes sólo sirven para el tren y dia en ellos marcados. 
Cada billete de asiento da derecho al trasporte gratuito de 2 y 

media arrobas (30 kilogramos). 
Los niños menores de tres años se transportarán gratis; pero 

deben ir en brazos de las personas que los acompañen. 
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Los de tres á seis años pagan medio asiento; pero tienen dere
cho a ocuparle entero. De seis años en adelante pagan asiento en
tero. 

Todo billete con enmiendas ó raspaduras será desechado como 
falso. 

E l viajero que no presente el billete que le da derecho á ocupar 
un asiento en los trenes, ó que teniéndole ocupe uno de clase su
perior, pagará en el primer caso el doble de su precio, y en d 
segundo dos veces la diferencia de su importe, á contar desde la 
Estación en que verificó su entrada hasta el punto donde termine 
su viaje. A no justificar el viajero el punto de su entrada en el 
tren, el doble precio se valuará por la distancia recorrida desde 
el último punto en que haya tenido lugar la última comprobación 
de billetes. 

Cuando un viajero pase más allá del punto indicado en su bi
llete, satisfará el doble del importe correspondiente al trayecto que 
hubiere recorrido de más. 

Los viajeros que deseen ocupar un asiento de clase superior ó 
continuar hasta otro punto más allá del consignado en su billete, 
no incurrirán en las penas marcadas anteriormente con sólo avi
sarlo al Jefe de Estación ó conductor del tren. 

E l viajero que por falta de carruaje se viese en la necesidad de 
ocupar uno de clase superior al designado en su billete, nada sa
tisfará á la Empresa por el exceso de precio. Si , por el contrario, 
tuviese por la misma causa que ocupar uno de clase inferior, la 
Empresa le devolverá el importe de su billete al terminar su viaje. 

Entrada en los andenes. Las personas que deseen entrar en los 
andenes tienen necesidad de adquirir los billetes que se expenden 
al precio de dos reales. 

Ómnibus. Media hora antes de la salida y llegada de los trenes 
parten ómnibus de la fonda de la Rafaela, situada en la calle de 
Vitoria, núm. 10; de la del Norte, en la de Lain Calvo, 3; de la 
posada de Monin, en la de Cantarranas, 7, y del Dorao, Avella
nos, 9. 

La tarifa á que deben sujetarse es la siguiente : 

VIAJEROS.—Por cada uno, 50 céntimos de peseta.—Por cada niño de tres 
á seis años, 25 idem. 
EQUIPAJES. —Por equipaje de uno ó más bultos cu

yo peso no exceda de 30 kilogra
mos 50 céntimos de 
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Por idem de más de 30 kilogramos.. 1 peseta. 
Por cada saco de noche, sombrerera 

y demás objetos de poco peso ó vo
lumen que los viajeros lleven á la 
mano 25 céntimos de peseta. 

E l transporte de bultos de mayor peso, así como el de los que 
por su excesivo peso ó volumen sean de difícil colocación, se hará 
á precios convencionales. E n estos precios está comprendida la 
carga y descarga. 

Datos estadísticos relativos á la estación de Burgos. — Los cor
respondientes al año de 1874, que son los últimos que hemos po
dido conocer son los siguientes: 

Movimiento comercial. 
Expediciones en gran velocidad. 14.460 

Id. en pequeña veloci
dad 13.200 

Llegadas en gran velocidad 17.591 
Id. en pequeña velocidad.. 18.238 

Total de expediciones. 27.660 

j Total de llegadas 35.829 

Transportes de viajeros. 
En 1.a clase. 1.639) 

Asientos enteros. { En 2.a id. 4.121 > Total de asientos enteros.. 33.493 

Total de medios asientos.. 1.186 

En 3.a 

(En 1.a 

Medios asientos. < En 2.a 

\ En 3.a 

Cuarta parte d e j £ i ' a 

a s i e n t o s | E n 3 > 

id. 27.733 
id. 126 
id. 234 
id. 826 
id. 428 
id. 1.600 
id. 29.084 

Total de cuarta parte de 
asiento 31.112 

Número total de viajeros 65.791 

Movimiento comercial por clases. 
GRAN VELOCIDAD. 

Equipajes, 52.428 kilogramos.—Perros, 15 .—Metál ico y va
lores, 8.051.227 reales.— Mensajerías, 2.460.291 kilogramos.— 
Caballos y muías, 969.—Coches, 42. 

PEQUERA VELOCIDAD. 

Expedición para el comercio, 182.636 ki logramos.—Expedí-
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ciones parala Compañía, 10.711 kilogramos. — Total de expedi
ciones, 193.327 kilogramos. 

Llegadas para el comercio, 114.601 kilogramos.— Llegada pa
ra la Compañía, 10.677 kilogramos.—Total de llegadas, 125.278 
kilogramos. 

Caballos y muías, 140.—Bueyes y vacas, 443.—Terneros y 
cerdos, 99.—Carneros y cabras, 1.304.—Carruajes, 4. 

Recaudaciones. 

[1-
Asientos enteros.! 2.a 

(3. a 

1« 
Medios asientos.. {2.a 

(3. a 

clase, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

138.776,63 i 
187.356,63 
531.879,69 

5.636,99 
6.335,34 

13.061,97 

•eales. i 
id. [Total.. 
id. ) 
id. ) 
id. Total.. 
id. j 

. 858.012,95 reales 

. 25.034,30 id. 

í 1 a 

Cuarta parte de I <>'a 

id. 
id. 
id. 

26.295,25 
49.608.75 

333.268,50 

id. 1 
id. Total.. 
id. ) 

. 409.172,50 id. 

Total de lo recaudado por viajeros, 1.292.219,75.—Trenes es-1 
peciales, 288.91(5,75.—Recaudaciones suplementarias, 49.084,14, 
!—Total general de lo recaudado por toda clase de viajeros, ¡ 
1.630.220,64. 

Recaudaciones de gran velocidad.—Equipajes, 32.679,75.—Per
ros, 268,25.— Metálico . y valores, 7.939,25. — Mensajerías, 
442.329,57.—Caballos y muías, 57.711.—Coches, 11.235,50.-1 
Recaudaciones varias, 164.—Total de recaudaciones de gran ve-| 
locidad, 552.327,32 rs. 

Recaudaciones de pequeña velocidad.—Mercancías, 1.514.425,52,1 
Transportes para la Compañía, 4.471,75. — Bueyes y vacas,| 
13.227,50.—Terneros y cerdos, 1.320.—Carneros y cabras 
3.450. —Carruajes, 694,75.—Almacenaje y productos varios, 
1.312. 

Total de recaudaciones de pequeña velocidad, 1.543.689,27 rs. I 
Personal.—Inspector, D. José Pérez.—Agente comercial, Don | 

Antonio Miranda.—Jefe de Sección, D. Santos Martínez.—Sub
jefe de Sección, D. Galo Usson.—Sobrestante, D. Cecilio Solor-
zano.—Interventores de ruta, D. José Martínez y D. Severianoj 
Quijada. 

Jefe de Estación, D. Matías González. — Sub-jefe de id., Don 
Vicente J . Morales.—Expendedor de billetes, D. Agapito Luen
go.—Telegrafista, D. Jacinto Lete.—Factores, D. José Serrano, 
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¡D. Señen Anieba, D. Jacinto Franco, D. Juan Hijarrubia, don 
Manuel Castán, D. Eleuterio Rodríguez. 

Abogado en esta ciudad de la empresa del ferro-carril delNor-
| te, D. Eduardo A. de Besson. 

Procurador id. id. id., D. Eustoquio Pedrero. 
Procurador id. id., para los asuntos del juzgado de primera 

[instancia, D. Francisco Oribe. 

¡Distancias, precios y ruta desde Burgos á las princi
pales Estaciones de todas las líneas de España. 

ESTACIONES. 
Kiló

metros. 

PRECIOS CON IMPUES ! OS. 

RUTA. ESTACIONES. 
Kiló

metros. 
1." 2.* 3." 

RUTA. ESTACIONES. 
Kiló

metros. 
Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. 

RUTA. 

1 Alcázar de San 
642 

511 
721 
818 
604 
166 
412 
249 
676 
962 
194 
889 

1.089 

626 
903 
805 
235 
313 
427 
420 

1.052 

774 

384 

321 

255,50 
360,50 
409 
302 
83 

206 
124,50 
339,10 
481 
95 

444,50 
550,10 

313 
449,70 
402,50 
114,75 
153,75 
213,50 
210 
547,70 

389,10 

194,10 

244,36 

193,60 
274,98 
312,57 
229,64 
62,25 

155,25 
93,50 

254,45 
364,16 
71.25 

340,08 
416,95 

238,16 
338,78 
307,55 

71,25 
115,20 
161,05 
158,50 
420,35 

294,45 

145,65 

148 

116,90 
166,67 
189,82 
139,99 
37.50 
93,39 
61 

171,20 
228,22 
42,75 

206.67 
252,15 

144,22 
207.17 
186,75 
42,75 
69,35 
96,95 
95,50 

263,95 

198,80 

90 

Madrid. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Miranda. 
Madrid. 
Directamente. 
Miranda y Zaragoza. 
Madrid. 
Miranda. 
Madrid y Albacete. 
Madrid, Córdoba y Se

villa. 
Madrid. 
Madrid, Valencia. 
Madrid. 
Miranda. 
ídem. 
Madrid. 
ídem. 
Madrid, Córdoba, Gra

nada. 
Miranda, Zaragoza, Bar

celona. 
Miranda, Zaragoza, Tar-

dienta. 

1 Badajoz 
1 Bilbao 

642 

511 
721 
818 
604 
166 
412 
249 
676 
962 
194 
889 

1.089 

626 
903 
805 
235 
313 
427 
420 

1.052 

774 

384 

321 

255,50 
360,50 
409 
302 
83 

206 
124,50 
339,10 
481 
95 

444,50 
550,10 

313 
449,70 
402,50 
114,75 
153,75 
213,50 
210 
547,70 

389,10 

194,10 

244,36 

193,60 
274,98 
312,57 
229,64 
62,25 

155,25 
93,50 

254,45 
364,16 
71.25 

340,08 
416,95 

238,16 
338,78 
307,55 

71,25 
115,20 
161,05 
158,50 
420,35 

294,45 

145,65 

148 

116,90 
166,67 
189,82 
139,99 
37.50 
93,39 
61 

171,20 
228,22 
42,75 

206.67 
252,15 

144,22 
207.17 
186,75 
42,75 
69,35 
96,95 
95,50 

263,95 

198,80 

90 

Madrid. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Miranda. 
Madrid. 
Directamente. 
Miranda y Zaragoza. 
Madrid. 
Miranda. 
Madrid y Albacete. 
Madrid, Córdoba y Se

villa. 
Madrid. 
Madrid, Valencia. 
Madrid. 
Miranda. 
ídem. 
Madrid. 
ídem. 
Madrid, Córdoba, Gra

nada. 
Miranda, Zaragoza, Bar

celona. 
Miranda, Zaragoza, Tar-

dienta. 

1 Cartagena 
I Cádiz 

642 

511 
721 
818 
604 
166 
412 
249 
676 
962 
194 
889 

1.089 

626 
903 
805 
235 
313 
427 
420 

1.052 

774 

384 

321 

255,50 
360,50 
409 
302 
83 

206 
124,50 
339,10 
481 
95 

444,50 
550,10 

313 
449,70 
402,50 
114,75 
153,75 
213,50 
210 
547,70 

389,10 

194,10 

244,36 

193,60 
274,98 
312,57 
229,64 
62,25 

155,25 
93,50 

254,45 
364,16 
71.25 

340,08 
416,95 

238,16 
338,78 
307,55 

71,25 
115,20 
161,05 
158,50 
420,35 

294,45 

145,65 

148 

116,90 
166,67 
189,82 
139,99 
37.50 
93,39 
61 

171,20 
228,22 
42,75 

206.67 
252,15 

144,22 
207.17 
186,75 
42,75 
69,35 
96,95 
95,50 

263,95 

198,80 

90 

Madrid. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Miranda. 
Madrid. 
Directamente. 
Miranda y Zaragoza. 
Madrid. 
Miranda. 
Madrid y Albacete. 
Madrid, Córdoba y Se

villa. 
Madrid. 
Madrid, Valencia. 
Madrid. 
Miranda. 
ídem. 
Madrid. 
ídem. 
Madrid, Córdoba, Gra

nada. 
Miranda, Zaragoza, Bar

celona. 
Miranda, Zaragoza, Tar-

dienta. 

1 Ciudad-Real.... 
1 Castellón 
1 Córdoba 
1 Castejon 
1 Casetas 

642 

511 
721 
818 
604 
166 
412 
249 
676 
962 
194 
889 

1.089 

626 
903 
805 
235 
313 
427 
420 

1.052 

774 

384 

321 

255,50 
360,50 
409 
302 
83 

206 
124,50 
339,10 
481 
95 

444,50 
550,10 

313 
449,70 
402,50 
114,75 
153,75 
213,50 
210 
547,70 

389,10 

194,10 

244,36 

193,60 
274,98 
312,57 
229,64 
62,25 

155,25 
93,50 

254,45 
364,16 
71.25 

340,08 
416,95 

238,16 
338,78 
307,55 

71,25 
115,20 
161,05 
158,50 
420,35 

294,45 

145,65 

148 

116,90 
166,67 
189,82 
139,99 
37.50 
93,39 
61 

171,20 
228,22 
42,75 

206.67 
252,15 

144,22 
207.17 
186,75 
42,75 
69,35 
96,95 
95,50 

263,95 

198,80 

90 

Madrid. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Miranda. 
Madrid. 
Directamente. 
Miranda y Zaragoza. 
Madrid. 
Miranda. 
Madrid y Albacete. 
Madrid, Córdoba y Se

villa. 
Madrid. 
Madrid, Valencia. 
Madrid. 
Miranda. 
ídem. 
Madrid. 
ídem. 
Madrid, Córdoba, Gra

nada. 
Miranda, Zaragoza, Bar

celona. 
Miranda, Zaragoza, Tar-

dienta. 

1 Castillejo 
1 Guadalajara.... 

1 Gerona 

642 

511 
721 
818 
604 
166 
412 
249 
676 
962 
194 
889 

1.089 

626 
903 
805 
235 
313 
427 
420 

1.052 

774 

384 

321 

255,50 
360,50 
409 
302 
83 

206 
124,50 
339,10 
481 
95 

444,50 
550,10 

313 
449,70 
402,50 
114,75 
153,75 
213,50 
210 
547,70 

389,10 

194,10 

244,36 

193,60 
274,98 
312,57 
229,64 
62,25 

155,25 
93,50 

254,45 
364,16 
71.25 

340,08 
416,95 

238,16 
338,78 
307,55 

71,25 
115,20 
161,05 
158,50 
420,35 

294,45 

145,65 

148 

116,90 
166,67 
189,82 
139,99 
37.50 
93,39 
61 

171,20 
228,22 
42,75 

206.67 
252,15 

144,22 
207.17 
186,75 
42,75 
69,35 
96,95 
95,50 

263,95 

198,80 

90 

Madrid. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Miranda. 
Madrid. 
Directamente. 
Miranda y Zaragoza. 
Madrid. 
Miranda. 
Madrid y Albacete. 
Madrid, Córdoba y Se

villa. 
Madrid. 
Madrid, Valencia. 
Madrid. 
Miranda. 
ídem. 
Madrid. 
ídem. 
Madrid, Córdoba, Gra

nada. 
Miranda, Zaragoza, Bar

celona. 
Miranda, Zaragoza, Tar-

dienta. 
1 Huesca 

642 

511 
721 
818 
604 
166 
412 
249 
676 
962 
194 
889 

1.089 

626 
903 
805 
235 
313 
427 
420 

1.052 

774 

384 

321 

255,50 
360,50 
409 
302 
83 

206 
124,50 
339,10 
481 
95 

444,50 
550,10 

313 
449,70 
402,50 
114,75 
153,75 
213,50 
210 
547,70 

389,10 

194,10 

244,36 

193,60 
274,98 
312,57 
229,64 
62,25 

155,25 
93,50 

254,45 
364,16 
71.25 

340,08 
416,95 

238,16 
338,78 
307,55 

71,25 
115,20 
161,05 
158,50 
420,35 

294,45 

145,65 

148 

116,90 
166,67 
189,82 
139,99 
37.50 
93,39 
61 

171,20 
228,22 
42,75 

206.67 
252,15 

144,22 
207.17 
186,75 
42,75 
69,35 
96,95 
95,50 

263,95 

198,80 

90 

Madrid. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Miranda. 
Madrid. 
Directamente. 
Miranda y Zaragoza. 
Madrid. 
Miranda. 
Madrid y Albacete. 
Madrid, Córdoba y Se

villa. 
Madrid. 
Madrid, Valencia. 
Madrid. 
Miranda. 
ídem. 
Madrid. 
ídem. 
Madrid, Córdoba, Gra

nada. 
Miranda, Zaragoza, Bar

celona. 
Miranda, Zaragoza, Tar-

dienta. 

642 

511 
721 
818 
604 
166 
412 
249 
676 
962 
194 
889 

1.089 

626 
903 
805 
235 
313 
427 
420 

1.052 

774 

384 

321 

255,50 
360,50 
409 
302 
83 

206 
124,50 
339,10 
481 
95 

444,50 
550,10 

313 
449,70 
402,50 
114,75 
153,75 
213,50 
210 
547,70 

389,10 

194,10 

244,36 

193,60 
274,98 
312,57 
229,64 
62,25 

155,25 
93,50 

254,45 
364,16 
71.25 

340,08 
416,95 

238,16 
338,78 
307,55 

71,25 
115,20 
161,05 
158,50 
420,35 

294,45 

145,65 

148 

116,90 
166,67 
189,82 
139,99 
37.50 
93,39 
61 

171,20 
228,22 
42,75 

206.67 
252,15 

144,22 
207.17 
186,75 
42,75 
69,35 
96,95 
95,50 

263,95 

198,80 

90 

Madrid. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Miranda. 
Madrid. 
Directamente. 
Miranda y Zaragoza. 
Madrid. 
Miranda. 
Madrid y Albacete. 
Madrid, Córdoba y Se

villa. 
Madrid. 
Madrid, Valencia. 
Madrid. 
Miranda. 
ídem. 
Madrid. 
ídem. 
Madrid, Córdoba, Gra

nada. 
Miranda, Zaragoza, Bar

celona. 
Miranda, Zaragoza, Tar-

dienta. 
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ESTACIONES. 

Irun... 
Játiva. 

Jerez de la Fron 
tera. 

León 
Logroño 
Lérida 
Miranda 
Medina del Cam 

P<\ 
Murcia 
Manzanares 
Madrid 

Mérida. 

Pamplona . . . . 
Palencia 
Puerto de Santa 

María 

Sevilla 
San Sebastian. 
Santander 
Toledo.... 
Tarragona. . . . 

Valencia 

Valladolid 
Venta de Baños. 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

Kiló
metros. 

268 
779 

1.040 

208 
159 
493 
90 

164 
825 
561 
363 
998 
903 

218 
•96 

1.055 

936 
251 
315 
453 
572 

834 

121 
85 
123 
254 
210 

PRECIOS CON IMPUESTOS, 

1." 

Rs. Cs. 

134 
390,30 

520,10 

104,90 
77,75 

248,10 
45 
82 
412,50 
280,50 
181,50 
508,70 
451,50 

108,60 
48 

529,50 

Rs. Cs. 

100,50 
297,58 

395,75 

79 
58,25 
186,05 
33,75 

61,50 
315,27 
212,98 
136,25 
387,35 
342,04 

81,25 
36 

401,75 

468,10 356,75 
125,50 94 
171,50 
227 
282,86 

418,50 

60,50 
42,50 
61,50 

126,95 
156,10 

123,50 
171,13 
212,12 

318,78 

45,50 
32 
46 
95,50 

117,05 

Rs. Cs. 

60.25 
179,97 

239,55 

47.20 
35 

121,20 
20,25 

36,75 
191,50 
128,77 
81,75 

235,15 
213,47 

49,10 
21,25 

243,1; 

216,15 
56,50 
70,75 

103,13 
140,31 

192,27 

27,25 
19 
27,25 
59,25 
70,40 

R U T A . 

Miranda. 
Madrid % Almansa, 

tiva. 
Já-

Madrid, Córdoba, Se
vil la. 

Venta de Baños. 
Miranda. 
Miranda, Zaragoza. 
Directamente. 

ídem. 
Madrid, Albacete. 
Madrid. 
Directamente. 
Madrid, Córdoba. 
Madrid, Alcázar, Ciu 

dad-Real. 
Alsásua. 
Venta de Baños. 

Madrid, Córdoba, Se
vi l la . 

Madrid, Córdoba. 
Directamente. 
Venta de Baños. 
Madrid, Castillejo. 
Miranda, Zaragoza, Lé

rida. 
Madrid, Almansa, Va

lencia. 
Directamente. 
ídem. 
ídem. 
Medina del Campo. 
Miranda, Tudela. 



99 — 

TELÉGRAFOS. 
ESTACIÓN DE BURGOS.—PLAEA DE LA LIBERTAD, NÚM. 10, CASA DEL CORDÓN. 

Condiciones del servicio. 
Los telegramas de particulares que se entreguen en las Estacio

nes estarán escritos con claridad, en cualquier clase de papel, de
biendo salvarse toda enmienda ó tachadura. 

Los despachos cuyo contenido sea contrario á las leyes, ó inad
misibles por razones de seguridad pública, quedarán sin curso. 

A l principio del texto debe ponerse la dirección con el nombre 
I y señas del destinatario, de modo que no dejen lugar á duda, pun
to de destino , y en caso de que éste no tenga estación telegráfica, 
se consignará antes el nombre de la persona que ha de encargar
se de remitirlo por el correo. También pueden dirigirse para los 
pueblos que no tengan línea telegráfica, remitiendo los despachos 
á la Estación más próxima, con el fin de que desde ésta sean re-

|mitidos por el correo. 
Se cuentan como palabras todas las contenidas en el despacho; 

Ipero no los guiones, paréntesis y signos de puntuación.—Laspa-
llabras subrayadas y las que excedan de siete sílabas se cuentan 
Ipor dos.—No se admiten puntos suspensivos. — Las cantidades nu-
Iméricas se cuentan por tantas palabras cuantas veces contengan 
jcinco cifras.—Toda inicial ó cifra numérica se contará por una 
¡palabra.—El secreto de la correspondencia es observado rigurosa-
Imente.—Puede detenerse la trasmisión de un despacho ó suspen
derse la entrega en su destino avisando oportunamente.—Los des
echos se entregan gratis á los destinatarios ó á los individuos 

|adultos de su familia, dependientes ó criados, recogiendo el cor
respondiente recibo.—Los despachos dirigidos á puntos que dis
ten tres kilómetros, ó menos, de una Estación telegráfica se remi
ten por los ordenanzas, sin que haya que .pagar sobretasa, pero 
leben llevar en su dirección, ademas de la Estación, el punto de 
lestino. 

Recibos de telegramas. No se entregará recibo á los expedidores 
la menos que no lo reclamen, percibiéndose entonces por dicho re
cibo 10 céntimos de peseta en sellos. 

Respuesta pagada. Todo expedidor tiene derecho á franquear la 
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respuesta.—En este caso deberá escribir, después del texto y an
tes de la firma, las dos iniciales R. P. , que se cuentan por dos pa
labras para la tasa del despacho, y dicha indicación designa ser 
respuesta pagada por diez palabras.—Si tiene la contestación más 
número de palabras que las pagadas, la diferencia deberá abonar
se por el que la presente. 

Si la respuesta pagada procede de Estaciones españolas, debe 
el destinatario presentar el despacho en que se le acredite el pago 
de la respuesta en el término de ocho dias á partir de la fecha del 
telegrama; basta éste para expedir la contestación; pero pasados 
estos ocho dias, la Administración contesta de oficio, y el destina
tario pierde su derecho. 

Si procede del extranjero, la Estación paga al destinatario el 
importe de la tasa percibida en la de origen para la respuesta en 
metálico, en sellos telegráficos, ó bien por medio de un bono, de
jándole el cuidado de expedirla en el tiempo y con la dirección 
que quiera. 

Telegramas iguales para varios destinatarios de una misma loca
lidad. Los telegramas pueden dirigirse á varios destinatarios en 
una misma localidad; estos telegramas se tasan como uno solo; 
pero se abonarán á la Administración, como derechos de copia, 
tantas veces 50 céntimos de peseta como destinatarios haya, me
nos uno. 

Telegramas recomendados. E l expedidor de un telegrama tiene 
la facultad de recomendarlo ; y en este caso sólo tiene que poner 
la palabra recomendado antes de la dirección.—La Estación desti-
nataria trasmitirá al mismo expedidor la reproducción íntegra de 
la copia enviada al destinatario, la hora de entrega y el nombre ó 
cargo de la persona en cuyas manos se haya verificado ésta; tam
bién se avisará si no se ha podido efectuar, expresando las causas. 
La tasa de recomendación es igual á la del despacho. 

Telegramas urgentes. Han sido establecidos para la correspon
dencia privada los telegramas urgentes, y por ellos se percibe tri
ple tasa que la correspondiente á la ordinaria. Los telegramas ur-
''gentes gozarán preferencia para su trasmisión sobre los ordinarios. 
La palabra urgente debe escribirse por el expedidor precisamente 
antes de la dirección. Esta mención entra en el número de las pa
labras de pago. 

Supresión de firma. Los expedidores pueden suprimir la firma 
en sus telegramas, ya sean para el interior, ya para el extranjero, 
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siempre que no la juzguen necesaria; pero cuando se usa esa fa
cultad deberá el expedidor hacer constar su nombre en el lugar 
destinado á expresar el domicilio. 

Tarifa de telégrafos. 
ESPAÑA. 

Por cada 10 palabras, una peseta. Por cada palabra que pase 
de este número, 10 céntimos de peseta.—Se abonan ademas 5 pa
labras gratis exclusivamente para dirección y firma, en la inteli
gencia de que si no se insertan las 5 en tal concepto no se hará 
descuento alguno en el texto por las que no se hubieren inverti
do.—Deberá fijarse en cada despacho, ademas de los sellos que 
correspondan por la tasa, uno de 5 céntimos como impuesto de 
guerra.—Si el despacho ha, de recorrer algún trayecto por correo, 
se añadirá un sello de 50 céntimos de peseta.—Los telegramas se 
pagan en las Estaciones en sellos, que deberá llevar el interesado á ' 
prevención. 

Siempre que ocurra que los despachos para el interior de la Pe
nínsula hayan de cursar por líneas extranjeras, salvándose de este 
modo los perjuicios que ocasionan las interrupciones, se tasarán 
los despachos con arreglo á la siguiente 

Tarifa. 

Despacho sencillo es de 20 palabras.—Vía Francia, 5 pesetas. 
—Tía Portugal, 3,50.—Vía Vigo-Lisboa ó hispano-portugue-
sa, 7.—Vía Bilbao ó Vigo y Calais, frontera hispano-francesa, 
vía Calais, Bilbao, Vigo, 15,50.—Vía Bilbao ó Vigo y Fal-
mouth, ó hispano-portuguesa, vía Falmouth, Bilbao ó Vigo, 20. 
—Vía Gibraltar, Lisboa ó hispano-portugftesa, Gibraltar, 7.— 
Vía Gibraltar, Lisboa, Vigo, ó Vigo, Gibraltar, 10. — Vía Bar
celona, Marsella ó hispnno-francesa, vía Marsella, 9.—Frontera 
hispano-francesa, vía Calais, Falmouth, Lisboa ó vía Lisboa, Fal
mouth, 18,50.—Calais , Falmouth, Lisboa, 22,50. 

Posesiones españolas en Ultramar. (Véanse las tarifas para Asia 
y América.) 
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Catálogo de Estaciones telegráficas de España. 
ABREVIATURAS QUE INDICAN LA CLASE DE SERVICIO DE LAS ESTACIONES. 

N . , servicio permanente.—O., servicio completo: de 8 mañana 
en invierno y de 7 mañana en verano hasta las 9 de la noche.— 
L . , servicio limitado : de 9 á 12'mañana y de 2 á 7 tarde, y los 
domingos de 9 á 12 mañana.—B., de Baños.—M., Municipal. 

Adra, M . L.—Águilas, M . C.—Albacete, C.—Albarracin, L . 
—Alcalá de Henares, N . —Alcázar de San Juan, N .—Alc i ra , 
M . L.—Alcoy, C.—Alcudia, C.—Algeciras, C.—Alhama, L . — 
Alicante, N.—Almadén ? C.—Almansa, N.—Almenar, L . — A l 
mería, N.—Alsásua, N.—Andújar, N.—Antequera, N.—Aran
da de Duero, C.—Aranjuez , N.—Arévalo , N.—Astorga, C.— 
Avila , N.—Aviles, C.—Azpeitia, L.—Almuñecar, L . 

Badajoz, N.—Baeza, M . L. — Bailen, L.—Barbastro, L . — 
Barcelona, N.—Béjar, C.—Barrios, L.—Belmez, L.—Benaven-
te , N.—Berja , L.—Bermeo, L.—Betanzos, N.—Bilbao, N . — 
Briviesca, L.—Burgo de Osma, L.—Burgos, N . 

Cabeza del Buej r, L.—Cabra, L.—Cáceres, N.—Cádiz, N . — 
Calatayud, N.—Caldas de Reyes, L.—Carcagente, L.—Carmo-
na, L.—Cartagena, N.—Caspe, L.—Castellón de la Plana, N . 
—Cañaveral, L.—Castro Urdíales, L.—Cíñclana, M . L.—Ciu-
dadela, C.—Ciudad-Real, N . — Ciudad-Rodrigo, C.—Comillas, 
L.—Córdoba, N.—Coruña, N.—Cuenca, N.—Cuevas de Vera, L. 

Daroca, L.—Denia, L.—Deva, L.—Don Benito, C. 
Ecija, M . L.—Elche, C.—Escorial (San Lorenzo), C.—Este

pa , M . L . 
Ferrol, N.—Figueras, N.—Fraga, L.—Fregeneda, C.—Gan

día, M . L.—Gerona, C.—Gijon, N.—Granada, N.—Guadala-
jara, K—Guadix, L . — Gibraleon, M . L.—Gibraltar, N (consi
derada como española). 

Haro, L.—Hell in, C.—Hijar, L.—Huelva, N.—Huesca, N . 
Ibiza, C.—Irun, N . 
Jaca, C.—Jaén, N.—Játiva (San Felipe de), M . L.—Javea, 

N.—Jerez de la Frontera, N . 
La Palma, L.—Laredo, M . L.—Lazareto de San Simen, C. 

—Lequeitio, M. L.—León, N.—Lérida, N.—Linares, L.—Lo
groño, N.—Loja, C.—Lora del Rio, C.—Lorca, C.—Luarca, L. 
—Lucena, M . L.—Lugo, N.—Llanes, C. 
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Magar, L.—Madrid, N . — Mahon, C.—Málaga, N . — Mana-

cor, C.—Manresa, L.—Manzanares, N.—Marbella, C. — Mar-
chena, L.—Mataró, L.—Medina del Campo, C.—Medina Sido-
nía, M. L.—Mequinenza, L.—Mérida, C.—Mieres, M . L . — M i 
randa de Bbro, Ñ.—Mondoñedo, L.—Moguer, M . L.—Monreal 
del Campo, L.—Morella, L . — Morón, L.—Motril , C.— Murcia, 
N.—Murviedro, N . 

Navalmoral de la Mata, L.—Nogales (Santa María de), L . 
Orense, N.—Orihuela, C.—Oviedo, Ñ. 
Padrón, L.—Pajares (Venta de), C.— Palencia, N . — Palma 

de Mallorca , N . — Pamplona, N . — Peñafiel, L.—Peñaranda de 
Bracamonte, L.—Plasencia, C.—Ponferrada, L . — Pontevedra, 
L.—Puebla de Sanabria, L.—Puentedeume, M . L.-—Puente Ge-
nil , L.—Puerto de Santa María, C.—Puerto Real, L . 

Reinosa, C.—Reus, C.—Rioseco, C.—Rivadavia, M . L . — 
Rivadeo, C.—Rivadesella, M. L . 

Sabadell, M . L. — Sahagun , L . — Salamanca, N . — San Fer
nando , N.—San Ildefonso, L.—Sanlúcar, C. — San Pedro de 
Masnou, L.—San Roque, C.—San Sebastian, N.—Santa Cruz 
de Múdela, L.—Santa Cruz de Retamar, L.—Santa Olalla, C.— 
Santander, N.—Santiago, C.—Santoña, C.—San Vicente de la 
Barquera, M . L.—Sarifiena, C.—Sarrion, L.—Segorbe, L . — 
Segovia, Í¡T.—Sevilla, N.—Sigüenza, C.—Soria, N . 

Tafalla, L.—Talavera, C.—Tarancon, L.—Tarifa, N.—Tar
ragona , N.—Tarrasa , M . L.—Tembleque, C.—Teruel, N.—-To
ledo, N.—Tolosa, L.—Torrelavega,M. L.-—Torrevieja, C.—Tor-
tosa, L . — Trujillo, K—Tudela, N . — Tuy, C. 

Ubeda, L.—Utrera, L . 
Valdepeñas, L.—Valencia, N.—Valladolid, N.—Valls, L . — 

Veger, L.—Vera, L.—Vergara, C.—Verin, L.—Velez-Mála-
ga, M. C.—Vigo, N.—Villafranca del Panadés, L.—Villafran-
ca del Vierzo, C-—Villagarcía, C.—Villanueva y Geltrú, L . — 
Villaviciosa, M . L.—Villena, C.—Vinaroz, N.—Victoria, N . — 
Vivero, C. 

Zafra, C.—Zamora, N.—Zaragoza, N . 
Servicio internacional. 

A B R E V I A T U R A S QUE SE U S A N EN ÉL. 

Cs., céntimos.—Des. sen., despacho sencillo.—Pal., palabras. 
—Pts., pesetas.—Telg., telegramas. 
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Se han declarado como propios, para la correspondencia inter

nacional telegráfica, los idiomas siguientes: alemán, armenio,, 
bohemio, croato, danés, español, flamenco, francés, griego, he
breo , holandés, húngaro, inglés, italiano, iliriano, latino, norue
go, polaco, portugués, rumano, ruthenio, ruso, servio, slovaco, 
slavo, sueco y turco. 

Alemania del Norte.—Des. sen:, 20 pal.: frontera franco-alema
na) 8 pts. 50 es.—Vía Vigo, por Emdem, 17.—ídem por Calais, 
19.—Yía Lisboa, Falmouth , 20.—Vía Gibraltar, Falmouth, 24. 
—ídem Malta, 26.—Vía Barcelona, Marsella, 12,50.—Frontera 
franco-suiza-belga, 9,50. 

Austria y Hungría.—Des. sen., 20 pal.: frontera franco-suiza 
ó franco-italiana, 8 pts. 50 es.-—Vía Vigó, por Emdem, 18.— 
ídem por Calais, 19.—Vía Lisboa, Falmouth, 21.—Vía Gibral
tar. Falmouth, 23.—Vía Barcelona, Marsella, 12,50.—Lisboa, 
Malta, 22. 

Bélgica.—Des. sen., 20 pal.: frontera franco-belga, 6 pts. 50 es. 
—Vía Vigo, por Ostende, 50.—Vía Gibraltar, Falmouth, 21.— 
ídem, por Malta, 26.—Vía Barcelona, Marsella, 10,50.—Fron
tera franco-luxemburguesa, 7. 

Dinamarca.—Des. sen., 20 pal. : frontera alemana, vía Lon
dres, 9 pts. — Vía Vigo, por Calais, 19,50. — Vía Lisboa, Fal
mouth, 19.—Vía Gibraltar, Falmouth, 23.—ídem, Malta, 27. 
—Vía Barcelona, Marsella, 13.—Lisboa, Malta, 24. 

Francia.—Des. sen., 20 pal.: frontera hispano-francesa, 4 pts. 
—Vía Vigo , Calais, 16.—Vía Lisboa, Falmouth, 19.—ídem, 
Malta, 22.—Vía Gibraltar, Falmouth, 23.—ídem Malta, 25 — 
Vía Barcelona, Marsella, 8. 

NOTA.—Los despachos de Barcelona para Marsella tienen una 
tasa provisional de 5 pts. 10 es.; los de las demás Estaciones espa
ñolas, 6,60. 

Isla de Córcega.—Des. sen., 20 pal. Hay cinco vías telegráfi
cas distintas, y la tasa varía entre ellas desde 5 á 24 pts. 

Argelia y Túnez.—Des. sen., 20 pal.: vía Marsella, Bona, 10 
pts. 50 es.—Vía Malta, Bona, por Falmouth, 16,50.—ídem, por 
Lisboa, 18.—Vía Vigo, por Calais, 21.—Vía Gibraltar, Malta, 
21.—Vía Barcelona, Marsella, 14,50. 

Gibraltar. — Des. sen. por líneas españolas 10 pal., y se paga 
por él una peseta. Para las siguientes vías el des. sen. es de 20 pal. 
—Vía Lisboa, 6 pts. 50 es.—Vía Vigo, Lisboa, 9,50.—Vía Vigo, 
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por Falmouth, 23.—Frontera hispano-francesa, por Marsella, 24. 
—Vía Barcelona, Marsella , 28. 

GRAN BRETAÑA. 

Londres.—Des. sen., 20 pal.: frontera franco inglesa, 8 pts. 
50 es.—ídem franco-belga, 9,50.—ídem por Haya, 11,50.—Vía 
Vigo á Lisboa, Falmouth, 10.—Vía Gibraltar, Falmouth, 17.— 
Vía Barcelona, Marsella, 12,50. 

Inglaterra, Escocia é Irlanda.—Des. sen., 20 pal.: frontera 
franco-inglesa, 9 pts. 50 es.—ídem franco-belga, 10-50.—ídem, 
vía Haya, 12,50.—ídem franco-alemana, 13,50.—Vía Vigo ó 
Lisboa, 10.—Vía Gibraltar, Falmouth, 17. — Vía Barcelona, 
Marsella, 13,50. 

Islas Gersey de Aurigny y Gernesey.—Hay ocho vías telegráfi
cas distintas, y la tasa del des. seD., 20 pal., varía entre ellas des
de 8 pts. 50 es. á 17 pts. 

Isla de Scilly.—Hay ocho vías telegráficas.distintas, y la tasa 
del des. sen., 20 pal., varía entre ellas desde 12 pts. 50 es. á 20 
pesetas. 

Islas de Shetland, Moss-Bauk, Culla Voe, vía Sound y Balta-
Sound.—Hay 6 vías telegráficas distintas, y la tasa del des. sen., 
20 pal., varía entre ellas desde 18 pts. 50 es. á 22,50. 

Demás Estaciones de la Isla de Shetland y de Orkney.—Hay ocho 
vías telegráficas distintas, y la tasa del des. sen., 20 pal., varía 
entre ellas desde 17 pts. á 24,50. 

Islas de Nenwerk y Helgoland.—Hay ocho vías telegráficas dis
tintas, y la tasa, del des. sen., 20 pal., varía entre ellas desde 
11 pts. á 28,50. 

GRECIA. 

Grecia contmental.—Des. sen., 20 pal.: frontera franco-italiana, 
vía turca, ó franco-italiana, vía Otranto, Zante, 12 pts. 50 es.— 
Frontera franco-alemana, 13,50.—ídem franco-italiana, vía Cor
fú, 15,50.—Vía Vigo, por Emdem , 22.—Vía Vigo, por Calais 
ó Malta, 23.—Vía Gibraltar, Malta, 26.—Vía Barcelona, Mar
sella, 16,50. 

Islas de Cefalonia, Ithaque, Spezzia, Hidra, Santa Maura y 
Zante.—Hay nueve vías telegráficas distintas, y la tasa del des
pacho sencillo, 20 palabras, varía entre ellas desde 14 pts. á 24,50. 
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Islas de Syra , Corfú, de Tinos, Andros y Kithnos.—Hay nue

ve vías telegráficas distintas para comunicar con cada una de ellas, 
y la tasa del des. sen., 20 pal., varía entre las mismas desde 15 
pts. 50 es. á 29 para la primera de dichas islas; de 15,50 á 26 
para la segunda, y desde 14,50 á 28 para las tres últimas. 

Holanda.—Des. sen., 20 pal.: frontera franco-bylga, 7 pts. 
50 es.—Frontera franco-luxemburguesa, vía Bélgica , 8.—Fron
tera franco-alemana, 9,50.—Vía Vigo ó Bilbao, por el Haya,-
15,50.—Bilbao ó Vigo, por Calais, ó vía Lisboa, Falmouth, 18. 
—Lisboa, Malta, 24.—Gibraltar,' Falmouth, 22.— Gibraltar, 
Malta, 27.—Barcelona, Marsella, 11,55. 

Italia é isla de Cerdeña.—Des. sen., 20 pal.: frontera franco-
italiana, 8 pts.—ídem franco-suiza, 9.—Vía Marsella, Malta, 
17.—Vía Lisboa, Malta, ó Bilbao, ó Vigo, 19,50.—Vía Bilbao 
ó Vigo, por Emdem, 21,50.—Vía Lisboa, Falmouth, 24,50.— 
Vía Gibraltar, Malta, 22,50— Vía Gibraltar, Falmouth, 28,50. 
Vía Barcelona , Marsella , 12. 

NOTA.—Los despachos para la isla de Cerdeña pueden dirigir
se también por correo desde Genova, Livourne , Ñapóles ó Pa-
lermo sin abonar sobre tasa postal. 

Luwemburgo.—Des. sen., 20 pal. : hay once vías telegráficas 
distintas, y la tasa varía entre ellas desde 6 pts. á 25,50. 

Malta.—Hay ocho vías telegráficas distintas, y la tasa del des
pacho sencillo, 20 pal., varía entre ellas desde 11 pts. á 50 es. 
á 22,50. 

Montenegro.-'-'Des. sen., 20 pal. : vía Gribraltar, Falmouth ó 
Gribraltar, Malta, 25 pts. 50 es. — Vía Barcelona, Marsella, 13. 

Noruega.—Des. sen., 20 pal. : frontera franco-alemana ó his-
pano-francesa, vía Calais, Fano, 11 pts.—Vía Bilbao ó Vigo, 
por Ekersund, 16.—Bilbao ó Vigo, por Emdem, 19,50.—Bil
bao ó Vigo, por Calais, 21,50.— Lisboa, Falmouth, 19.— Lis
boa, Malta, 26.— Gibraltar, Falmouth, 23.— Gibraltar, Malta, 
29.—Barcelona, Marsella, 11,15. 

Países-Bajos.—h& tarifa y vías de comunicación son las mis
mas que las de Holanda. (Véase ésta más arriba.) 

PORTUGAL. 

Portugal.—Des. sen. por la frontera hispano-portuguesa 10 pa
labras una peseta. Des. sen. por las demás vías que á continuación 
se expresan 20 palabras.—Vía Vigo ó Lisboa (cable directo), 7 
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pesetas.—ídem franco-inglesa, 19.—Frontera hispano-francesa, 
vía Marsella, Malta, 22.— Vía Bilbao ó Vigo, por Falmouth, 
20,50.—Gribraltar, Carcabello, 7,50.—Barcelona, Marsella, Ca
lais, 23. 

Buenos-Aires.—Des. sen., 20 pal.: frontera hispano portugue
sa, 297 pts. 50 es. 

NOTA.—Los despachos para Chile y costa occidental de la Amé
rica del Sur reexpedidos telegráficamente desde Buenos-Aires 
hasta su destino, deben llevar la dirección siguiente: Oldham, 
Buenos- Aires, y la tasa de reexpedición será percibida de los dés-
tinarios. 

Rumania. Des. sen., 20 pal. Hay catorce vías telegráficas dis
tintas, y la tasa varía entre ellas desde 9 pts. 50 es. hasta 26. 

RUSIA. 

Rusia europea.—Des. sen., 20 pal. : frontera franco-italiana, 
franco-suiza ó franco-alemana, 13 pts. 50 es.—ídem franco-ale
mana, vía Austria, 14,50.—ídem franco-italiana, vía Tschesme, 
20,50.—ídem vía Turquía, Poti, 28,50.—Vía Bilbao ó Vigo, por 
Emdem, 22.—ídem por Calais, 24.—Lisboa, Malta, 27.—Gri-
braltar, Falmouth, 29.—Gribraltar, Malta, 30.—Barcelona, Mar
sella, 17,50. 

N O T A . — L a compañía Blánck Sea Telegraph ha establecido un 
cable en el Mar Negro entre Odessa y Constantinopla: los despa
chos que se dirijan por esta vía se tasarán así: Des. sen., 20 pal.: 
frontera franco-italiana, vía Constantinopla, 22 pts. 50 es.—Vía 
Santander ó Vigo, por Emdem, Constantinopla, 32.—Lisboa, 
Malta, Constantinopla, 33. — Gribraltar, Malta, Constantinopla, 
36.—Barcelona, Marsella, Constantinopla, 26,50. 

Rusia del Cáucaso.—Des. sen., 20 pal.—Se pueden remitir des
pachos por 14 vías distintas. La tasa varía desde 16 pts. 50 es. 
hasta 33, según la línea que se escoja. 

Servia.—Se pueden remitir por diez y seis vías distintas , entre 
las que varía la tasa del des. sen., 20 pal., desde 9 pts. 50 es. has
ta 26. 

Suecia.—Se pueden remitir telegramas por 13 vías distintas, y 
entre ellas varía la tasa del des. sen., 20 pal., desde 10 pts. 50 es. 
hasta 28,50. 

Suiza.—Des. sen., 20 pal.: frontera franco-suiza , 6 f)ts. 50 es. 
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•—Ideñi franco-italiana, 7,50.— ídem franco-alemana, 9,50.— 
Vía Bilbao ó Vigo, por Calais, 17.—Lisboa, Falmoutjió Lisboa, 
Malta, 20.—Gibraltar, Malta, 23.—Gibraltar, Falmouth, 24.-— 
Barcelona, Marsella, 10,50. 

Turquía.—Pueden remitirse telegramas á la primera región 
por diez y nueve vías distintas, á la segunda por tres y á la ter-
cera%por cuatro. La tasa del des. sen., 20 pal., varía desde 12 pts. 
50 es. hasta 32,50 para la primera región; importa 25,50 para la 
segunda, y varía de 28,50 á 62,50 para la tercera. 

ESTADOS D E ÁFRICA. 

Alejandría.—Hay once vías telegráficas distintas, y la tasa del 
des. sen., 10 pal., varía entre ellas desde 14,50 hasta 35. 

Suez.—Hay trece vías telegráficas distintas, y en tres de ellas 
el des. sen. es de 20 pal.; en las demás de 10. La tasa varía des
de 29 pts. 50 es. hasta 41. 

Cairo.—Estaciones del Canal de Suez y demás de Egipto. Hay 
diez vías telegráficas distintas. En dos de ellas el des. sen. es de 
20 pal., y de 10 en las demás; la tasa varía desde 29 pts. 50 es. 
hasta 41. 

Trípoli.—Des. sen., 20 pal. Hay diez vías telegráficas distin
tas, y la tasa varía entre ellas desde 27 pts. hasta 35,50. 

Benghazi.—Hay diez vías telegráficas distintas, y.entre ellas 
varía la tasa del des. sen., 20 pal., desde 36,50 pts. hasta 62,50. 

África del Sur.—Los telegramas para las localidades del Áfri
ca del Sur que á su llegada al Cabo deban ser reexpedidos liasta 
su destino, serán trasmitidos por la vía telegráfica á Plymouth 
en vez de Southampton. La tasa para estas comunicaciones será 
la correspondiente al trayecto entre la. Estación de origen y Ply
mouth, con el aumento siguiente: para Simous Town, 3 pts. 
75 es. ; para East London, 20,65; para Port Elizabeth, 13,75; 
para King Williams Town, 18,75. E l des. sen. para estos puntos 
es de 20 pal. Los despachos para las localidades expresadas son 
expedidos, bajo la vigilancia del capitán, por el primer vapor-
correo que sale de Plymouth después de la llegada del despacho. 

África meridional.—Los despachos para el África meridional 
deben dirigirse á la Estación de llegada, y llevar después la indi
cación Poste Plymouth. Estas palabras se cuentan para la tasa. 
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ESTADOS DE ASIA. 

Turquía de Asia.—Des. sen., 20 pal.—Primera región : hay 
cinco vías telegráficas distintas, y la tasa varía entre ellas desde 
21 pts. 50 es. á 54,50. — Segunda región: hay diez y ocho vías 
telegráficas distintas, y la tasa varía entre ellas desde 16,50 pts. 
á 58,50.—Tercera región : hay trece vías telegráficas distintas, y 
la tasa varía entre ellas desde 20 pts. 50 es. á 40,50. 

Archipiélago de la Turquía asiática.—Des. sen., 20 pal.—Chio. 
Hay diez y siete vías telegráficas distintas, y la tasa varía entre 
ellas desde 18 pts. 50 es. á 37,50.—Metelin, Samos y Rhodes. Hay 
diez y nueve vías telegráficas distintas, y la tasa varía desde 18 
pts. 50 es. á 42 pts. — Chipre. Hay diez y seis vías telegráficas 
distintas, y la tasa varía desde 19 pts. 50 es. á 39,50. — Ca?idía 
(Creta). Hay diez y nueve vías telegráficas distintas, y la tasa va
ría desde 22 pts. 50 es. á 42,50. 

Rusia asiática.—Des. sen., 20 pal. Hay once vías telegráficas 
distintas, y la tasa varía para la primera región desde 21 pts. 50 
céntimos á 38; para la segunda región, desde 29,50 á 46, y para 
la tercera desde 45,50 á 62. 

Arabia (Aden).—Hay diez vías telegráficas distintas; para una 
de ellas el des. sen. es de 20 pal., y para las nueve restantes de 10. 
La tasa varía desde 52,50 pts. hasta 63. 

Persia.—Des. sen., 20 pal. Hay 12 vías telegráficas distintas, 
y la tasa varía de 32 pts. á 53. 

Belouchistah.—Hay doce vías telegráficas distintas, y la tasa 
varía desde 83,50 pts. á 113,50. 

India británica. — Des. sen., 20 pal. — Estaciones al Oeste de 
Chiltagong. Hay diez y seis vías telegráficas distintas, y la tasa 
varía desde 93 pts. 50 es. á 281 pts.—Estaciones al Este de Chil-
tagong é isla Ceylan. Hay quince vías telegráficas distintas , y la 
tasa varía desde 98 pts. 50 es. á 286 pts. 

Penaug.—Des. sen., 20 pal. Hay quince vías telegráficas dis
tintas, y la tasa varía desde 113 á 240 pts. 

Singapore.—Des. sen., 20 pal. Hay quince vías telegráficas dis
tintas, y la tasa varía desde 133 á 249 pts. 

Java y Sumatra.—Des. sen., 20 pal.—Batavia. Hay doce vías 
telegráficas distintas, y Ja tasa varía desde 146 pts. 50 es. á 250 
pesetas.—Sumatra, Java (Oeste de Samavang). Hay doce vías te
legráficas distintas, y la tasa varía desde 148 á 258,50.— Java 
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(Este de Samavang). Hay doce vías telegráficas distintas, y la 
tasa varía desde 150 pts. 50 es. á 261. 

New South Wales.—Des. sen., 20 pal. Hay catorce vías tele
gráficas distintas, y la tasa varía entre ellas desde 237 á 360 pts. 

Nueva Zelanda.—Las comunicaciones telegráficas ^ntre Aus
tralia y Nueva Zelanda no están todavía establecidas. Los despa
chos para las islas Neo-zelandesas se trasmiten por telégrafo has
ta Melbourne ó Sidney (Australia), y desde allí por correo á su 
destino, mediante una sobretasa postal de 2 pesetas por telé-
grama. 

AMÉRICA. 
(Véase Portugal.) 

Isla de Cuba. Todas las Estaciones de la Isla, excepto Santiago de 
Cuba.—Des. sen., 10 pal. : vía Brest; 83,65.—Calais, Valentía, 
86,65.— Vigoó Bilbao, 88,15.—Lisboa, 91,15.—Gibraltar, Fal-
mouth, 95,15. —Cada palabra adicional, 7,50.—Santiago de Cu
ba.—Des. sen., 10 pal.: vía Brest, 88 pts.—Calais, Valentía, 91. 
—Vigo ó Bilbao, 92,50.—Lisboa, 95,50.—Cada palabra adicio
nal, 7,85.—Berbice. — Des. sen., 10 pal. : vía Brest, 145 pts. 
85 es.—Calais, Valentía, 148,85. —Vigo ó Bilbao, 150,35.— 
Lisboa, 153,35.—Gibraltar, Falmouth, 157,35.—Cada palabra 
adicional, 13,65. 

Granada.—Des. sen., 10 pal. Las mismas vías que para Berbi
ce; la tasa varía entre ellas desde 133 pts. 60 es. á 144,50.—Cada 
palabra adicional, 12,30. 4 

Guadalupe.—Des. sen., 10 pal. Las mismas vías que para Ber
bice; la tasa varía desde 124 pts. 60 es. á 136,10.—Cada palabra 
adicional, 11,45. 

Puerto-Rico.—Des. sen., 10 pal. : vía Brest, 114 pts. 50 es.— 
Calais, Valentía, 117,90.—Vigo ó Bilbao, 119,40. — Lisboa, 
122,40. — Gibraltar, Falmouth, 126,40.—Cada palabra adicio
nal, 10,55. 

Territorio de Washington.—Des. sen., 10 pal.: vía Brest, 65 pts. 
90 es.—Calais, Valentía, 68,90.—Vigo ó Bilbao, 70,40.—Lis
boa, 72,40.—Gibraltar, Falmouth, 77,40.—Cada palabra adicio
nal, 6,05. 

Población de New-York.—Des. sen., 10 pal.: vía Brest, 55 pts. 
50 es.—Calais, Valentía, 58,50.—Vigo ó Bilbao, 60.—Lisboa, 
63.—Gibraltar, Falmouth, 67.—Cada palabra adicional, 5 pts. 
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Servicio semafórico. 
El servicio semafórico se halla abierto á la correspondencia in

ternacional en varios países. E l cambio de comunicaciones entre 
los semáforos y los buques en el mar se hace por medio del siste
ma de señales determinado por el Código comercial de señales para 
el uso de buques de toda nación, que han adoptado casi todas las 
potencias marítimas, entre las que figura España. 

Despachos semafóricos.—Los despachos con destino á los semá
foros deben ser redactados en el idioma del país donde esté situa
do el semáforo, ó en señales del Código comercial, con el fin de 
que puedan ser fácilmente traducidos por los agentes de dichas 
Estaciones. E l cuento de las palabras está sujeto á las reglas adop
tadas por todas las naciones, calculándose, según la minuta puesta 
por el expedidor y su tasa, que se exigirá de éste; se compondrá 
de la correspondiente al punto de la Estación electro-semafórica, 
y de la sobretasa de 2 pesetas por la trasmisión del semáforo al 
buque.—Los despachos recibidos de los buques se cobran á los, 
destinatarios. Esta tasa se calculará como la que se indica antes 
para los despachos expedidos.—-Por ahora no se admiten en Es
paña despachos semafóricos procedentes de los buques en el mar 
con destino á localidades donde no exista Estación telegráfica. 

E l movimiento de telegramas durante el año que acaba de ter
minar, según datos oficiales, en la Estación de Burgos, ha sido el 
siguiente: 

Telegramas expedidos 14.994 
ídem recibidos 19.879 

Personal de la Estación de Burgos.—Director de Sección, Don 
Manuel Zapatero.—Jefe de Estación, D. Rafael Gutiérrez. 

Oficiales primeros, D. Fermín Rodríguez , D. Federico Ruiz.— 
Oficial 2.°, D. Joaquín Serna. 

TARIFA DE SELLOS Y PAPEL SELLADO. 
En los precios están comprendidos todos los aumentos, así como 

el impuesto de guerra de 50 por 100 ordenado por Real decreto 
de 26 de Junio de 1874. E l papel de pagos al Estado no está su
jeto á este recargo. 
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PAPEL PARA DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, TÍTULOS DE ACCIONES DE 
BANCOS Y SOCIEDADES DE CRÉDITO, COMERCIO, INDUSTRIA, MINAS Y DEMÁS 
Y PÓLIZAS DE SEGUROS. 

CUANTÍA DEL ACTO. 

Hasta 1.000 reales 
De 1.001 á 2.000 
De 2.001 á 4.000 
De 4.001 á 8.000 
De 8.001 á 16.000 
De 16.001 á 30.000 
De 30.001 á 50.000 
De 50.001 á 75.000 
75.001 en adelante 

PRECIO 
DEL SELLO. 

3 
6 
12 
24 
48 
90 
150 
225 
300 

Los títulos de acciones de minas y demás análogos que no ex
presan valor, llevarán por cada lámina, acción ó fracción de ac
ción un sello de una peseta. 

Los documentos de resguardo de depósitos hechos en los Ban
cos ó Sociedades, llevarán un sello de 50 céntimos de real. 

SELLO QUB 
PARA ACTUACIONES JUDICIALES. CORRESPONDE. 

Hasta 600 reales 3 reales. 
De 601 hasta 10.000 6 id. 
Desde 10.001 hasta 50.000 9 id. 
De 50.001 hasta 100.000 12 id. 
Dé 100.001 en adelante 15 id. 

PARA REINTEGROS AL ESTADO Y MULTAS. 

Pliego de 2 reales 40 céntimos. 
ídem de 4 id 40 id. 
ídem de 8 id 40 id. 
ídem de 20 id 40 id. 
ídem de 50 i d . . . 40 id. 
ídem de 100 id 40 id. 
ídem de. 500 id 40 id. 
ídem de 1.000 id 40 id. 
ídem de 5.000 id 40 id. 

PABA DERECHOS DE MATRÍCULA EN UNIVERSIDADES É INSTITUTOS. 

Pliego de 30 reales. 
Id. 45 id. 
Id. 60 id. 
Id. 75 id. 

Pliego de 90 reales. 
Id. 120 id. 
Id. 150 id. 
Id. 210 id. 
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PARA DOCUMENTOS PBIVADOS. 

E n cuentas y recibos de 300 ó más reales se usa el sello de 50 
céntimos de real, y ademas otro sello de 10 céntimos de peseta 
como impuesto de guerra. 

PARA TÍTULOS, DIPLOMAS Y DEMÁS ACTOS EN QUE INTERVIENEN LAS 
AUTORIDADES CIVIL, MILITAR 6 ECLESIÁSTICA. 

SUELDO ANUAL DBL EMPLEO. 
IMPORTE 
DEL SELLO. 

De menos de 3.000 reales 6 reales. 
De 3.001 á 5.000 12 id. 
De 5001 á 8.000 24 id. 
De 8.001 á 14.000 48 id. 
De 14.001 á 24.000 90 id. 
De 24.001 á 40.000 150 id. 
De 40.001 á 50.000 .... 225 id. 
De 50.001 en adelante 300 id. 

PARA LIBROS DE ACTAS DE SOCIEDADES. 

Un sello de 6 reales en cada una de sus hojas. 

PARA LIBRO DIARIO. 

E n papel de reintegro; por cada hoja un sello de 90 céntimos 
de real. 

PARA PÓLIZAS DE OPERACIONES DE BOLSA. 

CANTIDAD D E L A OPERACIÓN. 

Hasta 500.000 reales nominales.... 
De más de 500.000 id. á 1.000.000. 
De más de 1.000.000 en adelante.. 

PRECIO 
D E L SELLO. 

15 
22,50 
30 

SELLOS PARA DOCUMENTOS DE COMERCIO. 

PE3ETAS. CÉNTIMOS. 

Hasta 125 pesetas 
De 125 y 25 céntimos á 250 
De 250 y 25 id. á 5 0 0 . . . . 
De 500 y 25 id. á 1.250... 
De 1.250 y 25 id. á 2.500. 
De 2.500 y 25 id. á 5.000.. 
De 5.000 y 25 id. á 7.500. 
De 7.500 y 25 id. á 10.000 

» 0,75 
» 15 
y> 37,50 
» 97,50 
1 87,50 
3 75 
5 62,50 
7 50 
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De 10000 
De 12.500 
De 15.000 
De 17.500 
De 20.000 
De 22.500 
De 25.000 
De 30.000 
De 35.000 
De 40.000 
De 45.000 
De 50.000 
De 62.000 
De 75.000 
De 87.000 

y 25 id 
y 25 id. 
y 25 id. 
y 25 id 
y 25 id. 
y 25 id. 
y 25 id 
y 25 id 
y 25 id 
y 25 id, 
y 25 id. 
y 25 id 
y 25 id, 
y 25 id 
y 25 id, 

á 12.500. 
15.000... 
á 17.500. 
á 20.000. 
á 22.500. 
á 25.000... 
á 30.000... 
á 35 000... 
á 40.000... 
á 45.000... 
á 50.000... 
á 62.000... 
á 75.000... 
á 87.000... 
en adelante 

9 
11 
13 
15 
+6 
18 
22 
26 
30 
33 
37 
46 
56 
65 
75 

37,50 
25 
12,50 

87,50 
75 
50 
25 

» 
75 
50 
87,50 
25 
62,50 
» 

SELLOS DE COMUNICACIONES. 

De 14 ^ e céntimo de peseta. 
De 2 id. 
De 5 id. 
De 10 id. 
De 20 id. 
De 25 id. 

De 40 céntimos de peseta. 
De 50 id. 
De 1 peseta. 
De 4 pesetas. 
De 10 id. 

Todos los estancos de la provincia están obligados á tener se
llos de correos de 12 céntimos de peseta para recibos y papel de 
los sellos 10.° y 11.° de 2 y 4 reales. Las demás clases de papel 
se expenden generalmente en los estancos de los administradores 
subalternos y de cabezas de partido. En la capital está designado 
para expendicion de papel sellado, multas y documentos de giro, 
etcétera, el estanco establecido en la plaza de la Audiencia, nú
mero 1, con entrada por la de San Lorenzo. 

Los documentos de giro procedentes del extranjero deberán ser 
sellados por el primer endosante del Reino ó por la persona que 
los presente al cobro. Lo mismo se verificará con^ documentos 
expedidos en pueblos donde en la actualidad no existe este im
puesto cuando deban circularse ó pagarse en los demás del Reino. 

Los documentos que se expidan por funcionarios españoles re
sidentes en el extranjero no tendrán fuerza en España si no llevan 
unido papel de reintegro por una cantidad igual al valor del sella
do que hubiera debido emplearse. 

E l papel sellado que se inutilice al escribirle será cambiado en 
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Jas expendedurías por otro de su clase, previo el pago de medio 
real por cada pliego de cualquier sello. 

El papel sellado que en fin de año resulte sobrante en poder de 
particulares, corporaciones ó funcionarios públicos será canjeado 
en las expendedurías por otro de la misma clase durante el mes 
de Enero siguiente.—Lo mismo sucederá con los sellos sueltos 
que tengan designación de año. 

No podrán ser objeto de visita los libros de comercio sino en el 
caso de que se bailen sometidos á la acción de los tribunales; ni 
los de Bancos ó Compañías mercantiles, sino en las épocas en que 
estén de manifiesto á los accionistas; ni los documentos privados, 
mientras no se presenten en las oficinas ó tribunales, ó de otro 
modo análogo se hagan públicos. 

IMPUESTO DEL SELLO DE VENTAS. 
Extracto del decreto de 27 de Julio de 1876. 

Artículo primero. Toda operación de venta, cambio, permuta ó 
préstamo está sujeta al impuesto, y se satisfará por medio de los 
correspondientes sellos de 5 céntimos de peseta creados al efecto, 
ó de 30 céntimos de peseta en equivalencia del número necesario 
de los primeros. 

Art. 2.° Cada objeto cuyo valor sea de 2 pesetas 50 céntimos 
hasta 50 pesetas deberá llevar adherido é inutilizado un sello de 
5 céntimos; y cuando la naturaleza del objeto no lo permitiese, se 
pondrá en una factura que deberá exhibir el comprador, cuando á 
ello sea requerido por los agentes de la Administración. 

Cuando el valor del objeto exceda de aquella cifra deberá po
nerse un sello más por cada 50 pesetas de aumento en dicho 
valor. 

Art. 3.° Quedan exceptuados del impuesto: 
1.° Los objetos que estén ya sujetos por el acto de la venta á 

otra contribución. 
2.° Los artículos comprendidos en las tarifas de consumos. 
3.° Los efectos que expenda la Administración pública. 
4.° Los que adquieran los establecimientos de Beneficencia y 

cárceles. 
5.° Las operaciones de los Montes de Piedad, Cajas de Ahor

ros y establecimientos benéficos. 
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6.° Los medicamentos que se expenden en las farmacias. 
7.° Las vasijas de barro ordinario. 
8.° Las tierras que se importan para la fabricación cerámica. 
9.° La cal hidráulica y ladrillos refractarios. 
10. E l jabón y almidón. 
11. La fécula de patata. 
Art. 4.° No están sujetos.á este impuesto los trasportes; pero 

lo están en todo caso las ventas, y los bultos ó efectos vendidos 
que se conduzcan de un punto á otro deberán llevar los sellos cor
respondientes. 

Art. 5.° La defraudación de este impuesto se castigará con una 
multa equivalente al 20 por 100 de la cuota ordinaria que por con
tribución de subsidio pague para el Tesoro en el trimestre el ven
dedor. Si éste fuere industrial de los que pagan la contribución 
directa por patente, la multa equivaldrá al 40 por 100 de dicha 
cuota. 

En los casos de reincidencia las multas serán respectivamente 
dobles. 

La falta de inutilización que establece el art. 2.° será penada 
con una multa equivalente á la mitad de la que correspondiera al 
fraude. 

E l que use sello ya inutilizado ó que haya servido anteriormen
te será considerado como falsificador y sometido á los tribunales 
para la penalidad que corresponda con arreglo al cap. n i , tít. iv, 
libro II del Código penal. 

E l vendedor que se niegue á suscribir el acta de que se habla 
en el art. 18 cuando resultare probado el fraude, sufrirá ademas 
otra multa igual por este concepto. 

E l comprador ó testigo que requerido rehusare declarar ó ocul
tare la verdad á sabiendas, incurrirá en la multa de 20 á 100 pe
setas la primera vez, y del doble en la reincidencia. En los casos 
de insolvencia habrá lugar á la responsabilidad personal subsidia
ria con arreglo al art. 50 del Código penal. Sufrirá igual pena el 
comprador que quite los sellos con intención de perjudicar al ven
dedor. 

Art. 6.° Cuando cualquiera de los actos sujetos al impuesto se 
formalice por medio de obligación, recibo ó documento análogo, 
y especialmente cuando se trate de bienes semovientes, el sello se 
fijará en la obligación, recibo ó documento en que conste el acto. 

Art. 7.° Los notarios no autorizarán ningún documento reía-
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cionado con cualquiera de los actos comprendidos en el art. 1.° sin 
que previamente se halle fijado en el mismo el sello del impuesto. 
Los que no cumplan con esta disposición sufrirán una multa de 
250 pesetas. 

Art. 8.° Cuando varios objetos sean partes integrantes de otro 
y no puedan utilizarse separadamente, no se computará el valor 
que pueda tener cada uno de ellos, sino el de su conjunto. 

Art. 9.° Los prestamistas fijarán un sello de 5 céntimos por 
cada operación, según la escala establecida en el art. 2.°, en su l i 
bro talonario, haciéndolo constar en el resguardo que entreguen 
al interesado. 

Si los mismos objetos fuesen vendidos después á fin de realizar 
el préstamo, se les pondrá otros tantos sellos en el acto de la 
venta. 

Art. 10. Los minerales de todas clases que se vendan en el país 
contribuirán al impuesto con Un sello de 5 céntimos por cada 
1.000 kilogramos. 

Art. 11. Todo vendedor está obligado á la fijación ó inutiliza
ción del sello; estampando en el mismo el dia, mes y año en que 
tiene lugar la venta, quedando sujeto por las infracciones de este 
precepto á la pena impuesta en el art. 5.° E l comprador podrá exi
gir la fijación del sello. 

Art. 12. Los naipes quedan sujetos al impuesto de ventas, cual
quiera que sea su valor, debiendo ponerse un sello de 5 céntimos 
en cada juego ó baraja. En las ventas al pormayor se fijará ade
mas uno por cada docena. 

Art. 13. E l importe de las multas se satisfará en el papel cor
respondiente, é ingresará íntegro en el Tesoro, sin perjuicio de 
que se abone á los partícipes el 50 por 100 en la forma estableci
da en el decreto sobre papel sellado de 12 de Setiembre de 1861. 

Art. 14. Los jefes económicos publicarán en el Boletín Oficial 
de la provincia, dentro de los diez dias siguientes al del venci
miento de cada trimestre, una relación de las multas impuestas y 
satisfechas por infracciones al pago del impuesto durante dicho 
período. 

Art. 15. Los sellos del impuesto se expenderán en la tercena y 
estancos en la misma forma y con iguales condiciones que las es
tablecidas en la Instrucción para el papel sellado y sellos sueltos 
del Estado. 

2.° del art. 16. En el caso de que por cualquier circunstancia 
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imprevista ó anormal en algún pueblo se careciese de los sellos ne
cesarios , los vendedores podrán hacer uso del de guerra, pero jus
tificando la necesidad de la sustitución ó la falta de los sellos por 
medio de certificados del expendedor con el V.° B.° de la autori
dad local. 

3.° del art. 18. Este artículo habla de las obligaciones de los 
agentes, y en su tercer párrafo dice así: 

Comprobar el hecho de la defraudación, ya levantando acta en 
el momento de su comisión, que suscribirán el comprador y ven
dedor, y en su defecto dos testigos : ya posteriormente recabando 
la declaración de ambos ó del primero y de dos testigos; ya por 
las declaraciones de tres presenciales, ó ya deteniendo el objeto en 
que el fraude se cometiere, si hubiere algún indicio de ello, hasta 
obtener prueba bastante que lo justifique. 

Art. 19. La detención de los objetos no podrá pasar de dos 
dias. 

E l investigador dará cuenta por escrito al jefe económico de la 
infracción en los términos indicados, acompañando en un caso los 
datos ó pruebas que la justifiquen. E l Jefe económico en su vista, 
oyendo al oficial letrado y al interesado, declarará, dentro de los 
seis dias siguientes al en que la denuncia se presentare, si há lu
gar ó no á la imposición de la multa. E n el primer caso, la im
pondrá y lo notificará en forma al interesado: éste podrá reclamar 
de la providencia condenatoria ante la Dirección general del ramo, 
presentando las pruebas que á su derecho convengan dentro de los 
tres dias siguientes al de la notificación. 

E l Jefe económico elevará el recurso de alzada con su informe 
y el del oficial letrado, acompañando los datos de referencia den
tro de los tres dias siguientes, no admitiendo ningún recurso con
tra sus providencias sin que previamente se haya depositado el 
importe de la multa. 

Art. 20. La Dirección confirmará la providencia ó la dejará sin 
efecto, declarando la inculpabilidad del denunciado,y de su reso
lución condenatoria podrá el interesado acudir, dentro de los cin
co dias siguientes al de la notificación, en alzada al Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda. 

E l denunciador sólo podrá alzarse de las decisiones de los jefes 
económicos ante la Dirección general. 

Art. 21. Trascurrido el plazo de tres dias que marca el art. 19 
sin que el interesado se alce de la providencia condenatoria ni sa-
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tisfaga la multa, el jefe económico procederá á su exacción por la 
vía de apremio y ejecución, conforme á los procedimientos admi
nistrativos establecidos para tales casos. Los delitos que puedan 
cometerse por infracción del impuesto, ya por resistencia á los 
funcionarios ó agentes de la autoridad, ya por falsificación ó por 
otros medios, serán juzgados por los tribunales, á quienes darán 
parte circunstanciado los jefes económicos ó los investigadores ó 
alcaldes de los pueblos donde se cometieren. 

Cuando la denuncia se haga fuera de la capital de la provincia, 
y el infractor no tenga establecimiento fijo abierto en la población 
por ser ambulante y de residencia transitoria , deberá garantir el 
pago de la multa que pueda imponérsele ante el alcalde del pue
blo en que se cometa el fraude, cuya autoridad lo hará constar, 
bajo su responsabilidad, en un documento que el denunciador uni
rá al expediente. 

Artículo transitorio. Se suprimen los sellos de 5 y 25 pesetas, y 
en su lugar se creará uno de igual forma cuyo valor sea de 50 cén
timos de peseta, y cuyo uso facilite el pago del impuesto cuando 
hubiere de emplearse un número crecido de sellos de los de 5 cén
timos. 

INSTRUCCIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE CÉDULAS PERSONALES. 

Decreto de 18 de Agosto de 1876. 
CAPÍTULO PRIMERO. 

Artículo primero. Con arreglo ai art. 11 de la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1876, están sujetos al impuesto todos 
los españoles y extranjeros domiciliados en España que sean cabe
zas de familia, y los que sin serlo ejerzan algún cargo ó verifiquen 
personalmente, ó en legal forma representados, cualquier acto 
de los expresados en el artículo siguiente: 

Art. 2.° La exhibición de la cédula personal será indispen
sable : 

1.° Para desempeñar todo empleo público, entendiéndose por 
tales para los efectos del impuesto los que procedan de nombra
miento de las Cortes, de la Casa Real, del Gobierno y de las A u 
toridades de todas clases y categorías. 
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2.° Para el ejercicio de I03 cargos provinciales ó municipalesr 

aunque el nombramiento proceda de elección popular. 
3.° Para él otorgamiento de contratos, ya se consignen en 

instrumentos públicos ó ya en documentos privados. 
4.° Para ejercitar acciones ó reclamar algún derecho y gestio

nar en cualquier concepto ante los Tribunales y Juzgados y las 
Autoridades, Corporaciones ú oficinas administrativas de todas 
clases. 

5.° Para el ejercicio de cualquier industria, comercio, profe
sión, arte ú oficio'de los comprendidos en la contribución indus
trial. 

6.° Para entablar cualquiera otra reclamación ó practicar al
gún acto civil no expresado anteriormente, en virtud de los cua-
los se adquieran derechos ó se contraigan obligaciones. 

7.° Para acreditar la personalidad cuando fuere preciso en todo 
acto público. 

Art. 3.° Están exentos del pago de este impuesto: 
1.° Las clases de tropa del Ejército y Armada, de cualquier 

clase é instituto que seam 
2.° Los acogidos en Asilos de beneficencia. 
3.° Las religiosas profesas que viven en clausura. 
4.° Los penados, durante el tiempo de su reclusión. 
Art. 4.° E n consecuencia de lo dispuesto en el art. 2.°, los Tri

bunales y Jueces ante quienes se promueva cualquier demanda, 
juicio ó instancia, no darán curso á escrito alguno sin que el ac
tor ó recurrente determine en el encabezamiento del mismo su 
personalidad y residencia, con referencia á las circunstancias 
consignadas en la cédula, que será exhibida para la comprobación. 
E n las diligencias de presentación del escrito se expresará ha
berse comprobado la personalidad del recurrente con la cédula, y 
se anotará el número de la misma, sin exigir derechos por ello. 

Art. 5.° E l demandado ó citado á juicio deberá acreditar su 
personalidad al comparecer, en los mismos términos que el de
mandante ó recurrente, si lo hace por eáfcrito, y por la mera ex
hibición de la cédula en otro caso. La falta de cédula en el deman
dado no será causa para detener el progreso regular de las dili
gencias judiciales, si bien el Juez ó el Tribunal le obligará en un 
breve término á que se provea de dicho documento y que lo pre
sente, parándole en otro caso el perjuicio á que haya lugar. 

Art. 6.° Tampoco los Registradores de la propiedad harán ins-
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cripcion, anotación alguna, ni facilitarán las certificaciones que 
les sean reclamadas sin que el solicitante exhiba la cédula, cuyo 
registro harán constar en los documentos que extiendan. 

Art. 7.° Las autoridades civiles, militares y eclesiásticas, la» 
Diputaciones provinciales y ayuntamientos, y la demás corpora
ciones y oficinas administrativas de todas clases, no darán tam
poco curso á ninguna exposición, instancia ó reclamación que se 
les presente, sin que al menos uno de los interesados acredite su 
personalidad en la forma prescrita en los tres artículos anteriores. 

Art. 8.° Los notarios no autorizarán ningún instrumento ó acta 
sin que los otorgantes justifiquen su personalidad con la exhibi
ción de la correspondiente cédula, y sin consignar las circunstan
cias de ésta, como se ordena en el art. 4.° 

Art. 9.° Los otorgantes de documentos privados en que inter
vengan testigos deberán hacer constar en los mismos su persona
lidad con referencia exacta á las cédulas respectivas. 

Los documentos privados que carezcan del requisito antedicho,, 
no serán admitidos en los Tribunales ni en dependencias del Es
tado sin que se subsane la falta por medio de la exhibición de las> 
cédulas, haciéndolo constar por diligencia al pié de los mismos. 

Art. 10. No se dará posesión de ningún cargo ni empleo pú
blico retribuido sin que la persona que debe servirle exhiba pre
viamente la cédula respectiva á la autoridad, jefe ó funcionario 
que deba autorizar aquélla. 

En la diligencia de posesión se determinará la personalidad con 
referencia exacta á la cédula original. 

Art. 11. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo anterior,. 
las oficinas interventoras de la Administración Económica, provin
cial, municipal y militar, no autorizarán el abono de ningún ha
ber en las nóminas correspondientes á empleados activos que de
ban estar provistos de cédulas, sin que al ingresar en la nómina, 
y después en la- correspondiente al mes de Julio de cada año, se 
haga constar la exhibición de dicha cédula. 

Los empleados en situación pasiva, los retirados y las viudas y 
pensionistas civiles y militares exhibirán la cédula al ingresar en 
la nómina y en el acto de la revista semestral, así como sus apo
derados. 

Art. 12. Las citadas oficinas de Intervención no autorizarán 
tampoco ningún pago que en cualquier concepto' deba ejecutarse 
por las Cajas públicas de la provincia ó del Municipio á los parti-
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«culares sin la exhibición de la cédula correspondiente, cuya cir
cunstancia se hará constar al dorso del talón de pago respectivo 
en la forma prevenida en el art. 10. 

Art. 13. Las personas incluidas en las matrículas de la contri
bución industrial, y cuantas se consagren al ejercicio de cualquier 
profesión, arte ú oficio que están obligadas, según su clase, á pro
veerse de cédulas, lo están asimismo á exhibirlas siempre que lo 
reclame un funcionario ó agente de la Administración. 

Las que formen colegios, asociaciones ó gremios cuyos nom
bres deban inscribirse en listas especiales, no serán inscritas sin 
la previa exhibición de las cédulas, bajo la responsabilidad de los 
Secretarios ó encargados de formar las listas, quienes darán fe 
por medio de nota final de haber examinado dichas cédulas. 

CAPÍTULO II. 

De las clases y precios de las cédulas y de las personas obligadas 
á adquirir cada una de ellas. 

Art. 14. Las cédulas personales serán de las clases siguientes: 

CLASES. 

PRECIOS. 

Pesetas. 

1.» 50 
2. a 25 
3.a 10 
4." 5 
5.a 2 

Y 6.a 0,50 
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Art. 17. Los individuos que sin ser cabeza de familia están 
obligados á proveerse de cédulas con arreglo á los anteriores artí
culos, contribuirán por la clase 5.a, á no ser que estuvieren com
prendidos en alguna ó algunas de las otras categorías superiores 
establecidas, en cuyo caso deberán proveerse de la cédula de ma
yor precio que en tai concepto les corresponda. 

Art. 18. Los cabezas de familia comprendidos en dos ó más 
categorías, están obligados á obtener la cédula de clase superior 
entre las varias que les correspondan. 

Art. 19. Los individuos de las clases militares que sirvan en 
los diversos cuerpos é institutos armados del ejército, los de reem
plazo y los cuadros de reservas, y no estén comprendidos en el 
art. 15 contribuirán por la clase 5.a, quedando libres de recargos 
municipales. 

CAPÍTULO III. 

De la forma de las cédulas, procedimientos para distribuirlas 
y personas encargadas de su venta. 

Art. 20. Las cédulas se distribuirán impresas, y la impresión 
deberá hacerse según los modelos que formule la Dirección ge
neral de Impuestos. Su adquisición es obligatoria desde 1.° de Ju 
lio al 31 del año respectivo. 

Estas cédulas sólo serán valederas durante el año econó
mico. 

Art. 21. E n la primera quincena del mes de Abril las Admi
nistraciones Económicas pedirán á los Alcaldes relaciones del nú 
mero de individuos de ambos sexos avecindados en su jurisdic
ción, con expresión de sus clases, que legalmente y en vista de 
los datos que existan en la Secretaría del Ayuntamiento^ sean ne
cesarias en el ejercicio inmediato. 

Art. 22. Con expresión, de estos antecedentes y de cuantos la 
Administración pueda y crea conveniente reunir para la mayor 
exactitud del cálculo, los Jefes Económicos remitirán, del 20 
al 30 del mencionado Abril precisamente, á la Dirección gene
ral de Impuestos, con arreglo al modelo que la misma determine, 
un estado comprensivo del número de cédulas de cada clase que 
se necesiten para su distribución en la provincia respectiva con 
destino al año económico inmediato. 

Art. 23. La Dirección general de Impuestos adoptará las dis-
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posiciones oportunas para que se remitan á las Administraciones 
económicas dentro de la primera quincena de Junio las cédulas 
necesarias á cada provincia. 

Art. 24. Tan luego como reciban las Administraciones econó
micas las cédulas personales Jas distribuirán convenientemente á 
las Administraciones subalternas de Rentas y Depositarías de par-
tido (donde las hubiere), con objeto de que aquéllas puedan ser-
vir los pedidos que hagan los estancos con la última saca del mes 
de Junio, cuidando de que sea por lo menos en número bastante 
al consumo que prudencialmente se calcule ha de haber hasta la 
inmediata. 

Art. 25. E l Jefe económico, los Administradores depositarios 
y los subalternos de Rentas cuidarán con exquisito celo de que los 
agentes encargados de la expendicion de las cédulas no carezcan 
de ellas, adoptando al efecto cuantas medidas crean convenientes, 
y sirviendo en cualquier dia, fuera de los ordinarios de saca, los 
pedidos que se hagan. 

Art. 26. Las cédulas personales en blanco se expenderán en las 
tercenas y estancos en la misma forma y con iguales condiciones 
que las establecidas por Instrucción para el papel sellado y sellos 
sueltos del Estado; siendo, por lo tanto, el premio que se abona
ra á los expendedores como minoración de ingresos el de medio 
por 100 en Madrid, tres cuartos por 100 en las capitales de pro
vincia, y uno por 100 en los demás pueblos. 

Art. 27. Las Administraciones económicas anunciarán en los 
tres últimos Boletines Oficiales del mes de Junio de cada año la 
venta de las cédulas, y advertirán á las personas obligadas á su 
adquisición la necesidad en que se encuentran de proveerse de 
ellas en los dos primeros meses inmediatos de Julio y Agosto, si 
no quieren incurrir en los recargos consiguientes y en el pago de 
los gastos que origine el procedimiento administrativo, que se 
empleará desde 1.° de Febrero contra los que en aquella fecha re
sulten morosos. 

Art. 28. Cuando por dificultades imprevistas la Administración 
no tuviere dispuestas oportunamente las cédulas personales para 
el nuevo ejercicio, se entenderán prorogadas por el tiempo nece
sario al efecto los plazos que se fijan en esta Instrucción para lle
var á cabo el servicio, siendo valederas entre tanto las cédulas del 
año anterior. 

Art. 29. Los vecinos se proveerán del ejemplar en blanco que 
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corresponda á su clase, satisfaciendo su precio al expendedor, y 
le presentarán al alcalde, por quien debe expedirse. 

Art. 30. Los alcaldes numerarán correlativamente, y tomarán 
razón de todas las cédulas que expidan, conservando el talón, y 
en él cuantas anotaciones crean necesarias para su comprobación. 
Al mismo tiempo exigirán el pago del recargo que' el Ayunta
miento haya resuelto imponer sobre dichos documentos, sin que 
nunca pueda exceder del 10 por 100 del valor de la cédula. 

Art. 31. Podrán expedirse cédulas personales por duplicado, 
triplicadoy etc., cuando por extravío ú otras causas que aprecia
rán los alcaldes como encargados de llenarlas y autorizarlas, y 
con arreglo á los talones que conserven, las reclamen los intere
sados. 

Art. 32. La distribución de cédulas personales á los individuos 
del Ejército y Armada se sujetarán á las prescripciones siguientes t 

1.a Por los Jefes de los cuerpos é institutos y los habilitados de 
las clases militares se facilitará á los Comisarios de guerra, encar
gados de verificar el acto de la revista administrativa, una relación, 
nominal de los jefes y oficiales que deban proveerse de cédula. 

2.a Los Comisarios pasarán la mencionada relación á los inten
dentes militares de la demarcación á que correspondan, quienes á 
su vez las remitirán á las Administraciones económicas de las ca
pitales de los distritos respectivos. 

3.a En cuanto las Administraciones económicas obtengan di
cha nota, procederán á extender, con arreglo á ella y á la clasifi
cación legal, las cédulas personales respectivas, consignando el 
nombre del interesado, su graduación ó empleo, el cuerpo á que 
corresponde y su situación, si se halla de cuartel, de reemplazo 
ó en otra análoga, ó en comisión del servicio. 

4.a Extendidas así las cédulas, se entregarán por los Jefes eco
nómicos á los Intendentes militares, con el oportuno cargo y me
diante recibo, para que por sus delegados, habilitados ó Jefes de 
los cuerpos se distribuyan á los interesados. 

CAPITULO IV. 

De la cobranza y rendición de cuentas del importe de las cedidas. 

Art. 33. La cobranza de las cédulas personales correrá á cargo 
de las Administraciones económicas, y se efectuará por los agen
tes mencionados y en la forma que determinan los artículos 26 y 
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27, si el contribuyente se presenta espontáneamente á satisfacer 
el impuesto en los dos primeros meses del año económico respectivo. 

De la cobranza que corresponda á las clases militares se encar
garán los habilitados ó Jefes respectivos, quienes deducirán su 
importe de la primera mensualidad de los haberes de aquéllos, ve
rificándose el ingreso en la Caja de la Administración económica 
de la capital del distrito militar, y recogiendo el recibo de que 
trata el párrafo 4.° del art. 32. 

Art. 34. Trascurrido el plazo marcado en el artículo anterior, ó 
sea desde 1.° de Setiembre, incurrirán los morosos en el recargo 
de un duplo del valor de la cédula respectiva, y ademas en el ar
bitrio municipal, satisfaciendo el primero al comprar la cédula, y 
el segundo en la alcaldía, conforme determina el art. 30. 

E l expendedor primero, y después el alcalde, cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de que así se verifique en la parte del Tesoro, 
uniendo á la cédula que ha de llenarse otro ejemplar en blanco 
también, pero inutilizado convenientemente, y en que se estam
pará en caracteres gruesos la palabra recargo, ademas del nombre 
y el número de aquélla. 

Art. 35. Los expendedores, como los alcaldes, que trascurrido 
«1 plazo prefijado para obtener las cédulas sin recargos dejaren de 
imponer éstos á los contribuyentes morosos, serán considerados 
«orno defraudadores, é incurrirán en la misma multa del duplo 
establecida en el artículo anterior. 

Art. 36. Los Administradores subalternos de Rentas y los de
positarios rendirán á la Administración económica de la provin
cia respectiva la oportuna cuenta por separado al hacer el ingreso 
mensual de fondos; y durante este período, siempre que los Jefes 
económicos lo crean conveniente, sujetándose á las formalidades 
y requisitos ordinarios. 

E l dia 1.° de Setiembre entregarán los expendedores á las Ad
ministraciones económicas, ó á las subalternas de donde hagan 
sus sacas, facturas de las existencias que posean en cédulas. 

Art. 37. E l dia 31 de Agosto de cada año los Jefes económicos 
en las capitales de provincia, por sí ó por delegado,y los alcaldes 
en los demás pueblos, practicarán en los almacenes y en las Ad
ministraciones subalternas un recuento de las existencias; de cuyo 
resultado darán cuenta estos últimos á la Administración econó
mica por medio de certificado del secretario del Ayuntamiento coa 
el V.° B.° del alcalde. 



— í-29 — 
La certificación de las existencias en el almacén las expedirá el 

Interventor con el V.° B.° del Administrador económico. 
Art. 38. La cuenta definitiva la rendirán precisamente los A d 

ministradores subalternos 7 depositarios al Jefe económico en el 
primer mes del ejercicio siguiente, deyolviendo con facturas du
plicadas las cédulas en blanco que resulten sobrantes en su poder, 
las cuales les serán admitidas en descargo de la cuenta que las In
tervenciones hayan abierto por este concepto. 

Art. 39. Las Administraciones económicas rendirán á la In
tervención general de la Administración general del Estado las 
cuentas y las relaciones nominales de Administración, y remitirán 
al mismo tiempo á la Dirección general de Impuestos copia sin 
documentos de las mismas. 

Art. 40. La contabilidad general de este impuesto se llevará 
con sujeción á las reglas especiales establecidas ó que se establez
can por la Intervención general de la Administración del Estado, 
como asunto de su exclusiva competencia. 

Art. 41. Los Ayuntamientos darán conocimiento á las respec
tivas Administraciones económicas, antes de empezar el año eco
nómico, del recargo que hayan acordado imponer sobre las cédu
las personales, ó de haber renunciado á la imposición de este ar
bitrio , debiendo figurar en su caso precisamente en el presupues
to municipal. 

CAPITULO V. 

Procedimiento contra los morosos y premios de cobranza. 

Art. 42. Durante el mes de Noviembre los alcaldes, con pre
sencia de sus padrones particulares y del libro de toma de razón 
de las cédulas que hayan extendido y autorizado, formarán una 
relación nominal y detallada de los contribuyentes al impuesto que 
resulten en descubierto, y la remitirán á la Administración econó
mica en la primera quincena de Diciembre. 

Art. 43. Las Administraciones económicas advertirán en ge
neral á los morosos, en tres Boletines Oficiales y con intervalo de 
seis á nueve dias, que á los que no hayan recogido de las expen
dedurías las cédulas y no las hayan presentado al alcalde hasta el 
31 de Enero, para cumplir los requisitos que quedan establecidos, 
desde 1.° de Febrero siguiente se les repartirán á domicilio dichas 
cédulas por los agentes encargados de la venta ó por los delegados 
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que éstos nombren bajo su responsabilidad, á los cuales se les re
tribuirá este servicio especial á expensas de los morosos. 

Art. 44. Los agentes distribuidores irán provistos de la doble 
cédula á que se refiere el art. 34, con el nombre del contribuyen
te, que deberá satisfacerla y gestionar para que se autorice por el 
alcalde y se llenen los demás requisitos. 

Art. 45. E l nombramiento de dichos agentes corresponde á la 
Administración en las capitales y á los alcaldes en I03 pueblos. 

En este último caso, y como compensación de la responsabili
dad que contraen estas autoridades en la elección, percibirán la 
mitad de los recargos en que incurran los morosos ademas de la 
doble cédula. 

Estos recargos consistirán en el 20 por 100 sobre el importe de 
las cédulas, siempre que cada una de ellas no exceda de 15 pese
tas, y el 10 por 100 sobre las otras clases. 

Art. 46. Los alcaldes, á quienes la Administración deberá de
volver oportunamente la relación á que se contrae el art. 42, con 
la orden de proceder al reparto de las cédulas á domicilio, la co
tejarán con el libro de toma de razón ó talones desde la fecha en 
que se formó por su autoridad la relación primitiva. 

Hecha esta comprobación, entregará al agente otra nominal de 
los individuos que, hallándose comprendidos en la autorizada por 
el Jefe económico, hayan sacado con posterioridad la cédula, á fin 
de que no se proceda contra los mismos. 

Art. 47. Los que resulten aun en descubierto quedarán obli
gados á satisfacer al agente la cantidad señalada como remunera
ción á su servicio, á menos que no exhiban al mismo en el acto 
de presentarse en su domicilio la cédula personal extendida y au
torizada antes del dia 1.° de Febrero, sin que se admita ninguna 
otra excusa. 

Art. 48. Si por el número de contribuyentes morosos ú otra 
causa el agente distribuidor no hubiera podido en el dia inmedia
to al en que recibió la lista ó relación de la Alcaldía de que trata 
el art. 46 despachar su cometido, se presentará al alcalde antes de 
comenzar de nuevo la distribución, para que en igual forma se eli
minen los que en el anterior ó anteriores, y sin haberse aún pre
sentado á domicilio, hubieran sacado la cédula, cuya operación 
practicará en los dias sucesivos con el mismo objeto. 

Art. 49. Si le fuere negado al agente distribuidor el recibo y 
precio de la cédula con recargo y retribución marcada en el ar-
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tículo 45, lo consignará al margen de la relación, que devolverá 
á la Administración económica. 

Art. 50. Contra los comprendidos en el artículo anterior, la A d 
ministración económica seguirá desde luego la vía de apremio ad
ministrativo. 

Art. 51. Las cédulas que hayan de repartirse á domicilio se en
tregarán por el expendedor al agente distribuidor, mediante orden 
del alcalde, la cual servirá de resguardo á aquel funcionario ínte
rin se le abona su importe ó se aprueban por la Administración 
los expedientes de fallidos. 

CAPÍTULO vi . 

Disposiciones generales y transitorias. 

Art. 52. La acción para denunciar es pública: podrá ejercitar
se durante el año del ejercicio correspondiente, desde el 1.° de Se
tiembre ; y cuando exista denuncia, y en virtud de ella se impon
ga y exija recargo al denunciado, tendrá el denunciador derecho, 
de que no podrá ser privado, al percibo de la mitad que se marca 
en el artículo transitorio de esta Instrucción, siempre que la ac
ción se limite á las capitales de provincia de primer orden, á don
de por ahora se concreta, en atención á ser mayores en estas po
blaciones laá dificultades para la investigación administrativa. 

En los demás pueblos cuidarán los representantes de la Hacien
da de evitar las defraudaciones con el puntual cumplimiento de 
cuanto se ordena en esta Instrucción, incurriendo en todas partes 
las autoridades y funcionarios en la multa del duplo, si aquéllas se 
cometieren por falta suya. 

Art. 53. E l Gobierno se reserva hacer uso, cuando lo estime 
conveniente, de la facultad que le concede el citado art. 11 de la 
ley de presupuestos para contratar la recaudación ó arrendar los 
productos de este impuesto bajo las bases que oportunamente se 
establezcan. 

Art. 54. Ademas de las funciones atribuidas á las Administra
ciones económicas por las disposiciones anteriores de este regla
mento, podrán los Jefes económicos acordar visitas de inspección 
para averiguar todos aquellos particulares que afecten al impues
to de que se trata. 

Conocerán de las cuestiones que surjan con motivo de la reali
zación del impuesto. 
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Cuidarán, por último, de poner en conocimiento de los tribu

nales los hechos que, siendo extraños á su competencia y á la de 
la Administración, revistan carácter de criminalidad. 

Art. 55. La Dirección general de Impuestos conocerá de los 
recursos que entablen los contribuyentes contra los acuerdos de las 
Administraciones económicas. 

.El término para hacer dichas reclamaciones será el de 15 dias 
para la Península y 20 para Canarias, contados desde el siguien
te al en que se le hubiese notificado administrativamente el 
acuerdo. 

Será asimismo dé la competencia de la Dirección general acla
rar las dudas, evacuar las consultas que se le dirijan, y proponer 
al Ministerio las medidas de carácter general que por su impor
tancia lo merezcan. 

Art. 56. Los contribuyentes que se consideren lesionados en 
sus derechos con las resoluciones adoptadas por la Dirección gene
ral de impuestos podrán recurrir al Ministro de Hacienda dentro 
de un plazo doble al marcado en el artículo anterior. 

E l Ministro de Hacienda conocerá asimismo de las cuestiones 
cuya resolución está fuera de la competencia de la Dirección ge
neral y Administraciones económicas, ó de aquellas que por su 
índole especial puedan envolver la modificación dé este regla
mento. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Hasta tanto que la Administración pueda reunir los datos ne
cesarios para conocer con exactitud la clase de cédula que corres
ponda á cada individuo, y á fin de facilitar un servicio de índole 
tan perentoria, se pasará por la declaración del interesado al ex
pedir estos documentos. 

E l contribuyente que faltare á la verdad obteniendo cédula de 
menor precio que es debido, incurrirá en la multa del cuadruplo 
de la cuota correspondiente, aplicándose su importe á la Hacien
da si la defraudación se descubriese por gestiones administrativas, 
y cuando mediare denuncia de persona extraña al fisco, se dividi
rá entre éste y el denunciador. 



SECCIÓN RELIGIOSA. 

Dias en que se saca ánima teniendo la Bula 
de la Santa Cruzada. 

E l domingo de Septuagésima.—El martes después del pri
mer domingo de Cuaresma.—El sábado después del segundo do
mingo de Cuaresma.—Los domingos tercero y cuarto de Cuares
ma.—El viernes de Dolores y el sábado siguiente.—El miércoles 
de la octava de Pascua de Resurrección.—El jueves y sábado de 
la octava de Pentecostés. ¿ 

NOTAS. 1.a Por concesión apostólica, que Su Santidad se digna 
prorogár cuando termina, todos los fieles estantes y habitantes en 
el territorio español, inclusos los dominios de América, pueden 
comer carnes saludables (guardando la forma del ayuno) en los 
dias de Cuaresma, en las vigilias y cuatro Témporas del año; á 
excepción del miércoles de Ceniza, de los viernes de Cuaresma, 
del miércoles, jueves, viernes y sábado de la Semana Santa, de 
toda esta misma semana (menos el domingo de Ramos), con res
pecto á los eclesiásticos, y finalmente, de la vigilia de la Nativi
dad de Nuestro Señor Jesucristo, de Pentecostés, de la Asunción 
de la Beatísima Virgen María y de los bienaventurados Apósto
les San Pedro y San Pablo; advirtiendo que para usar de este 
privilegio es necesario tener, ademas de la Bula de la Santa Cru
zada, el Indulto Apostólico para el uso de carnes, déla clase que 
a la categoría y utilidades de cada cual corresponda, según y 
como se previene por el limo. Sr. Comisario general de Cruzada 
en su edicto sobre el particular. 

2.a Los que hagan uso del privilegio de que se habla en la nota 
precedente, cumpliendo el precepto de la abstinencia con no pro
miscuar, esto es, no mezclar carne y pescado en una misma comida, 
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lo que deben observar en los domingos de Cuaresma y los días en 
que se previene abstinencia de carne; y cumplen el del ayuno con 
no hacer sino una sola comida, en la cual pueden comer carne mas 
no promiscuar, lo que deben observar los lunes, martes, miér
coles, jueves y sábados de Cuaresma, los dias de Témpora y los 
viernes y sábados de Adviento; pero deben observar rigoroso ayu
no, que consiste en no hacer sino una sola comida,* absteniéndose 
de carne, el Miércoles de Ceniza, los viernes de Cuaresma, el 
miércoles, jueves, viernes y sábado de la Semana Santa y las 
cuatro vigilias con abstinencia de carne señaladas en los calenda
rios. 

3. a Los que no hagan uso del mencionado privilegio deben ob
servar rigoroso ayuno en todos los dias de Cuaresma, en los de 
Témporas, viernes y sábado de Adviento, y en las vigilias con 
abstinencia de carne, y abstenerse de comer carne en todos los 
viernes del año, en los domingos de Cuaresma y dias en que se 
previene abstinencia. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. La Sagrada Penitenciaría de Roma, 
en 13 de Febrero de 1862, declaró: que los españoles que tienen 
la Bula de Cruzada y el Indulto Cuadragesimal pueden lícita
mente comer carne y pescado en una misma comida los viernes 
en que no haya obligación de ayunar y en los dias de simple abs
tinencia del año, exceptuando toda la Cuaresma, incluso los do
mingos y todos los demás dias de ayuno del año. Y en 16 de Se
tiembre de 1867 declaró: 1.° Que esta concesión es auténtica; 
2.° Que se extiende á toda España; y 3.° Que no es necesario 
que lo comunique el Comisario general de la Santa Cruzada. Así 
es que es evidente que los que tienen la Bula pueden promiscuar 
en los dias que no sean de ayuno, á excepción de los domingos de 
Cuaresma. 

Por decreto de Su Santidad de 2 de Mayo de 1867, se trasla
dan las vigilias y abstinencias de las fiestas suprimidas á los vier
nes y sábados de Adviento. 
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índice alfabético de Santos con expresión del dia 
en que la Iglesia los celebra. 

A . 
Abdon 30 Julio. 
Abertano 25 Febrero. 
Absalon 2 Marzo. 
Abundio 11 Julio. 
Acacio y 1.000 com

pañeros mrs 22 Junio. 
Acacio, mr 28 Abril. 
Acisclo 17 Nov. 
Adalberto 23 Abril. 
Adelaida, vg 16 Octubre. 
Adela ida , empera-
;£fc triz 16 Diciein. 
Adespiadis 18 Octubre.. 
Adolfo, cf 29 Agosto. 
Adolfo, mr . 27 Setiem. 
Adonis 16 Diciem. 
Adoración de los San

tos Keyes 6 Enero. 
Adrián, mr 5 Marzo. 
Adrián, mr 8 Setiem. 
Adrián, mr 26 Agosto. 
Adrián, mr 4 Marzo. 
Agapito, mr 16 Mayo. 
Agapito, ob •.. 24 Marzo. 
Agapito, mr 18 Agosto. 
Agapito, mr 20 Setiemb. 
Agapito, mr 20 Nov. 
Agripina, vg. y mr.. 23 Junio. 
Águeda, vg. y mr... 5 Febrero. 
Aguilar f 8 Julio. 
Agustín, ob., dr. y 

fundador 28 Agosto. 
Ajutorio.... 18 Diciem. 
Albano 21 Junio. 
Alberto de Sicilia... 7 Agosto. 
Alberto el Magno... 8 Abril. 
Albina 16 Diciem. 
Aldegundis 30 Enero. 
Alejandro, mr 9 Febrero. 
Alejandro, ob 26 Febrero. 
Alejandro, ob 27 Febrero. 
Alejandro, mr 17 Marzo. 

Alejandro y compa
ñeros 3 Mayo. 

Alejo, cf 17 Julio. 
Alejo Falconeri, fun

dador 17 Setiem. 
Alfonso María de L i -

gorio 2 Agosto. 
Alocha, vg. y mr. . . 22 Octubre. 
Alvaro de Córdoba.. 19 Febrero. 
Amadeo, duque de 

Saboya 31 Marzo. 
Amado 13 Setiem. 
Amador 30 Abril. 
Amalia 10 Julio. 
Amancio y comps... 6 Junio. 
Amando 18 Junio. 
Amaranto 7 Nov. 
Ambrosio, ob. y dr.. 7 Diciem. 
Ambrosio de Sena.. 22 Marzo. 
Amos 31 Mayo. 
Ampelo 20 Nov. 
Ana, madre de Nues-

taa Señora 26 Julio. 
Anacleto 13 Julio. 
Anamias 25 Enero. 
Anastasia, vg 14 Agosto. 
Anastasia, mr 15 Abril. 
Anastasia 24 Diciem. 
Anastasio, mr 22 Enero.. 
Anastasio 11 Mayo. 
Anastasio, ob 17 Agosto. 
Anastasio, papa.... 27 Abril. 
Anastasio 7 Setiem. 
Anajstasio 5 Diciem. 
Anatoria 9 Julio. 
Andrés, ap 30 Nov. 
Andrés Avelino, cf.. 10 Nov. 
Andrés de Candía... 17 Octubre. 
Andrés Corsino, ob.. 4 Febrero. 
Ángel Carmelita 5 Mayo. 
Ángel Custodio 6 Setiem. 
Ángel de la Guarda. 1 Marzo. 
Ángel tutelar de Es

paña 1 Octubre. 
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Angeles Custodios.. 2 Octubre. 
Aniano 25 Abr i l . 
Aniceto Conde 12 Agosto. 
Aniceto, papa y m r . 17 Abri l . 
Anselmo, ob. y d r . . 21 Abri l . 
Antero, papa , 3 Enero. 
Antia, mr 18 Abr i l . 
Antimo 19 Mayo. 
Antioco, m é d i c o . . . . 15 Julio. 
Antipas 11 Abril . 
Antolin 20 Setiem. 
Antonia 4 Mayo. 
Antoliano 6 Febrero. 
Antonina 1 Marzo. 
Antonino 10 Mayo. 
Antonio Abad 17 Enero. 
Antonio de P á d u a . . 13 Junio. 
Antonio de la Torre. 24 Julio. 
Antonio y compañe

ros mrs 7 Nov. 
A n u n c i a c i ó n de 

Nuestra Señora . . . 28 Marzo. 
Aparición de Nues

tra Señora de Gua
dalupe, de Méjico. 12 Diciem. 

Aparición de la vir
gen de la Merced. 10 Agosto. 

Aparición de Santia
go A p ó s t o l . . : . . . . 23 Mayo. 

Aparición de Santa 
Inés 28 Enero. 

Aparición de San M i 
guel Arcángel . . . . 8 Mayo. 

Apolinar 23 Julio. 
Apolinés 21 Abri l . 
Apolonia 9 Febrero. 
Apolonio, ob 19 Marzo. 
Apolonio, senador.. 18 Abr i l . 
Aquila 11 Julio. 
Aquilino, pbro 29 Enero. 
Aquilino, ob. 19 Octubre. 
Aquilino y compañe

ros mrs 4 Enero. 
Arcadio 18 Enero. 
Arquelao 16 Diciem. 
Arsenio 14 Diciem. 
Amulfo 15 Agosto. 
Ásela 6 Diciem. 
Asteria 10 Agosto. 

Asunción de Nuestra 
Señora 15 Agosto. 

Atalas 10 Marzo. 
Atanasio, mr 14 Agosto. 
Atanasio, diác 5 Julio. 
Atanasio, ob. y dr . . 2 Mayo. 
Atilana 5 Octubre. 
Aton • 22 Mayo. 
Anda 10 Julio. 
Augustal 7 Setiem. 
Augusto, mr 7 Mayo. 
Augusto, pbro 7 Octubre. 
Augusto y compañe

ros mrs 1 Setiem. 
Áurea 11 Marzo. 
Áurea, v g 19 Julio. 
Áurea, vg. y m r . . . . 4 Octubre. 
Aurelia 2 Diciem. 
Aureliano 27 Junio. 
Aurelio 27 Julio. 
Aurelio, mr 20 Octubre. 
Auspicio 8 Julio. 

B. 
Bacco 7 Octubre. 
Balbina 31 Marzo. 
Baldomero 27 Febrero. 
•Baltasar 6 Enero. 
Bárbara 6 Diciem. 
Barbato 19 Febrero. 
Bartolomé 24 Agosto. 
Basa y sus tres hi

jos mrs 21 Agosto. 
Basilia 23 Mayo. 
Basilio el Magno . . . 14 Junio. 
Basilisa 19 Enero. 
Basilisa, vg. . ' 20 Mayo. 
Basilisa, mr 15 Abr i l . 
Baudilio 20 Mayo. 
Bautizo de S. Juan.. 13 Enero. 
Beatriz 29 Julio. 
Begga 17 Diciem. 
Benigno 13 Febrero. 
Benito, ob. y cf 12 Enero. 
Benito, ab. y fund. . 21 Marzo. 
Benita 4 Enero. 
Benita, vg. y mr . . . . 6 Mayo. 
Benito de Palermo.. 3 Abri l . 
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Benjamín 31 Marzo. 
Benon 16 Junio. 
Bernabé 11 Junio. 
Bernardino de Sena. 20 Mayo. 
Bernardo, mr 23 Julio. 
Bernardo, ab., dr. y 

fundador 20 Agosto. 
Bernardo Calvó. 24 Octubre. 
Bernardo de Carleon. 14 Enero. 
Bertoldo 29 Marzo. 
Bibiana 2 Diciem. 
Bienvenido 22 Marzo. 
Blas 3 Febrero. 
Bona 24 Abr i l . 
Bonifacio . 1 Abr i l . 
Bonifacio, mr 14 Mayo. 
Bonifacio, ob. y mr. 5 Junio. 
Bonifacio 18 Agosto. 
Bonifacio 30 Agosto. 
Bonoso 21 Agosto. 
Braulio 18 Marzo. 
Braulio, ob. y c f . . . . 26 Marzo. 
Bricio 10 Julio. 
Brígida, vg 1 Febrero. 
Brígida, viuda 8 Octubre. 
Buenaventura 14 Julio. 

c. 
Calamanda 5 Febrero. 
Calisto 14 Octubre. 
Camilo de L e l i s . . . . 15 Julio. 
Canuto 19 Enero. 
Cándida, viuda 4 Setiem. 
Cándida, vg . y m r . . 20 Setiem. 
Cándida 1 Diciem. 
Cándido 2 Febrero. 
Cándido .. ." 3 Octubre. 
Capitolina 27 Octubre. 
Caridad 1 Agosto. 
Carlos Borromeo... . 4 Nov. 
Carpóforo 8 Nov. 
Casiano, d iácono . . . . 1 Diciem. 
Casiano, mr 13 Agosto. 
Casilda, v g 8 Abr i l . 
Casilda 9 Abri l . 
Casimiro 4 Marzo. 
Cásio 29 Junio. 
Casto 1 Julio. 

Castor 28 Marzo. 
C ístulo 26 Marzo. 
Catalina de Bolonia. 9 Marzo. 
Catalina, vg. y m r . . 25 Nov. 
Catalina de Rizz i s . . 13 Febrero. 
Catalina de Sena.. . . 30 Abril . 
Cátedra de San Pedro 

en Antioquía 22 Febrero. 
Cátedra de San Pedro 

en Roma 18 Enero. 
Cayetano. 7 Agosto. 
Cayo, mr 4 Marzo. 
Cayo, papa y mr . . . . 22 Abri l . 
Cecilia. 22 Nov. 
Cecilio 1 Febrero, 
Ceferino, mr 3 Febrero. 
Ceferino 14 Agosto. 
Ceferino, papa y mr. 26 Agosto. 
Celedonio 30 Agosto. 
Celedonio, mr 3 Marzo. 
Celestino 6 Abril . 
Celso 28 Julio. 
Cenon y comp. mrs.. 9 Julio. 
Cenon, soldado 22 Diciem. 
Centola 13 Agosto. 
Cesáreo, cf 25 Febrero, 
Cesáreo 26 Febrero. 
Cesáreo 27 Febrero. 
Cesáreo, mr *.. 20 Abri l . 
Cipriano, ob 16 Setiem. 
Cipriano 26 Setiem. 
Cipriano, mr 12 Octubre, 
Cipriano, ab 9 Diciem. 
Circuncisión del Se

ñor 1 Enero. 
Ciríaco 16 Marzo. 
Ciríaco 7 Abril. 
Ciríaco 8 Febrero, 
Ciríaco 18 Junio. 
Ciríaco y comps. . . . 8 Agosto. 
Cirila, mr 5 Julio. 
Cirila, vg. y m r . . . . . 28 Octubre. 
Cirilo, ob 28 Enero. 
Cirilo, diácono 29 Marzo. 
Cirilo, ob. y m r . . . . . 9 Julio. 
Cirilo, ob 22 Julio. 
Cirilo, cf 6 Marzo. 
Ciro 31 Enero. 
Clara, vg. y f u n d . . . 12 Agosto. 
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Clara de Falconeri.. 
Claudio, ob 
Claudio, ob 
Claudio, mr 
Claudio y compañe

ros, mrs 
Clemente, papa / . . . . 
Cleofás _ 
Cleto, papa y m r . . . 
Clodoaldo 
Clotilde 
Coleta 
Concordio, mr 
Concordio,pbro.... 
Coloma 
Concepción de Nues

tra Señora 
Conmemoración de 

San Pablo 
Conmemoración del 

martirio de San 
Fermin 

Conmemoración de 
los fieles difuntos. 

Conrado 
Constancio 
Constantino, cf 
Constantino, ob . . . . 
Constanza 
Constanza 
Conversión de San 

Agustín 
Conversión de San 

Pablo 
Corazón de Jesús. . . 
Cordula 
Corina 
Cornelio, ob 
Cornelio, papa 
Corona de espinas 

del Señor 
Cosme 
Crescencio 
Crescenciana 
Crescencio. 
Crescencio 
Crisanto 
Crisógono 
Crispin, ob, de Ecija. 

18 Agosto. 
17 Febrero. 

6 Junio. 
3 Diciem. 

30 Octubre. 
23 Nov. 
25 Setiem. 
26 Abri l . 

7 Setiem. 
3 Junio. 
6 Marzo. 

16 Diciem. 
1 Enero. 

31 Diciem. 

8 Diciem. 

30 Junio. 

25 Setiem. 

2 Nov. 
19 Febrero. 
12 Diciem. 
11 Marzo. 
12 Abr i l . 
17 Febrero. 
19 Setiem. 

5 Mayo. 

25 Enero. 
12 Junio. 
22 Octubre. 
14 Mayo. 
2 Febrero. 

16 Setiem. 

4 Mayo. 
27 Setiem. 
15 Junio. 

5 Mayo. 
10 Marzo. 
26 Setiem. 
25 Octubre 
24 Nov. 
19 Nov. 

Crispin, mr 25 Octubre 
Críspulo 10 Junio. 
Cristeta 27 Octubre 
Cristiana 18 Febrero 
Cristina, vg. y m r . . 5 Diciem. 
Cristo de la Salud... 31 Mayo. 
Cristóbal 10 Julio. 
Cristóbal 25 Julio. 
Cristóbal 23 Agosto. 
Crotates.'. 21 Abri l . 
Cucufate 25 Julio. 

D. 
Dacio 20 Nov. 
Dalmacio Beato. . . . 24 Setiem. 
Dalmacio, ob 5 Diciem. 
Dámaso 11 Diciem. 
Damián 12 Febrero. 
Damián 27 Setiem. 
Daniel, mr. 3 Enero. 
Daniel, prof 10 Abril . 
Daniel 21 Julio. 
Daniel y compañe

ros, mrs 10 Octubre. 
Daría 25 Octubre. 
Darío, ob 29 Nov. 
Dedicación de San 

Miguel Arcángel. 29 Setiem. 
D e d i c a c i ó n de la 

Santísima Iglesia 
Catedral de Bur
gos 20 Julio. 

Degollación de San 
Juan Bautista 29 Agosto. 

Delfin 24 Diciem. 
Demetria, vg 29 Junio. 
Demetrio, mr 9 A b r i l . 
Demetrio, mr . . 8 Octubre. 
Demetrio, mr 22 Diciem. 
Deogracias, ob 22 Marzo. 
Descensión de Nues

tra Señora 24 Enero. 
Desiderio 11 Febrero. 
Desiderio 23 Mayo. 
Desiderio, lector. . . . 19 Setiem. 
Desposorios de Nues

tra Señora 26 Nov. 
Diácono 4 Junio. 
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Diego de Alcalá 12 Nov. 
Diego de A l c a l á . . . . 14 Nov. 
Diinas, el buen la

drón 25 Marzo. 
Dióscoro 25 Febrero. 
Dionisio, ob 8 Abr i l . 
Dionisio, mr 19 Abr i l . 
Dionisia 12 Diciem. 
Dionisio Areopagita. 9 Octubre. 
Doce hermanos, mrs. 4 Setiem. 
Donona 24 Abri l . 
Domiciano 9 Agosto. 
Domingo de la Cal

zada 12 Mayo. 
Domingo de Guz-

man 4 Agosto. 
Domingo de Silos. . . 20 Diciem. 
Domingo del V a l . . . 31 Agosto. 
Dominica 6 Julio. 
Donato y compañe

ros, mrs. 12 Diciem. 
Donato 4 Febrero. 
Donino 12 Marzo. 
Dorotea 6 Febrero. 
Doroteo 28 Marzo. 
Doroteo 9 Setiem. 

E . 

Ecequiel 10 Abr i l . 
Edeltruda 23 Junio. 
Edilberto 24 Febrero. 
Edmundo 16 Nov. 
Eduardo. 13 Octubre. 
Eduvigis 17 Octubre. 
Egerico 1 Diciem. 
Eugenia 24 Setiem. 
Eladio 18 Febrero. 
Elena, mr 13 Agosto. 
Elena, vg 15 Abr i l . 
Elena, emperatriz.. 18 Agosto. 
Eleuterio, ob 20 Febrero. 
Eleuterio, ab 6 Setiem. 
Eleuterio, ob. y mr.. 2 Octubre. 
Eleuterio, papa . . . . 26 Mayo. 
Eleuterio, mr 2 Octubre. 
Elias, mr 16 Febrero. 
Elias, pbro. y m r . . . 17 A b r i l . 
Elias, prof 20 Julio. 

Eligió 25 Junio. 
Elisa 2 Diciem. 
Elíseo 14 Junio. 
Eloy 13 Setiem. 
Eloy, ob. y cf 1 Diciem. 
Elpidio 1 Setiem. 
Elvira 25 Enero. 
Emerenciana 23 Enero. 
Emerenciana 26 Mayo. 
Emérita 22 Setiem. 
Emérito 27 Enero. 
Emigdio 5 Agosto. 
Emilia 5 Abril . 
Emilia 17 Agosto. 
Emilia 15 Setiem. 
Emiliana 30 Junio. 
Emiliano, ob 8 Agosto. 
Emiliano, pbro 12 Nov. 
Engelberto 8 Nov. 
Engracia 3 Abril . 
Engracia 16 Abril. 
Enrique 15 Julio. 
Eovaldo 7 Mayo. 
Epifanio 7 Abril. 
Epitaceo 23 Mayo. 
Epolonio 24 Enero. 
Erasmo 2 Junio. 
Erasmo 25 Nov. 
Erminio 25 Abril. 
Ermolao 27 Julio. 
Erótida 6 Octubre. 
Erundina 23 Julio. 
Escolástica 10 Enero. 
Escolástica 10 Febrero. 
Esperanza 1 Agosto. 
Espiridion 2 Enero. 
Estanislao, ob. y mr. 7 Mayo. 
Estanislao de Koska. 13 Nov, 
Esteban 23 Enero. 
Esteban, papa 1 Agosto. 
Esteban, mr 23 Nov. 
Esteban, rey de Hun

gría 2 Setiem. 
Esteban, protomár-

tir 26 Diciem. 
Estefanía 16 Enero. 
Estefanía 17 Enero. 
Eterio 27 Julio. 
Eudaldo 11 Mayo. 
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Eudoxia 1 Marzo. 
Eufemia, vg. y mr.. 20 Marzo. 
Eufemia, mr 16 Agosto. 
Eufemia, vg 8 Setiem. 
Eufemia 16 Setiem. 
Eufrasia, vg 13 Marzo. 
Eufrasia, mr 18 Nov. 
Eufrasina 1 Enero. 
Eugenia 13 Setiem. 
Eugenio y compañe

ros, mrs 16 Setiem. 
Eugenio III 13 Nov. 
Eugenio I 15 Nov. 
Eulalia 12 Febrero. 
Eulalia 10 Diciem. 
Eulogio, pbro 11 Marzo. 
Eulogio, ob 12 Setiem. 
Eulogio 13 Setiem. 
Eusebia 28 Setiem. 
Eusebio y compañe

ros, mrs 5 Marzo. 
Eusebio, pbro 14 Agosto. 
Eusebio, ob 21 Junio. 
Eusebio, ob. y mr.. 15 Diciem. 
Eusebio, ob. y cf . . . 1,6 Diciem. 
Eustaquio y compa

ñeros, mrs 20 Setiem. 
Eustaquio, mr 11 Diciem. 
Eustasio 29 Marzo. 
Eustoquia, vg 28 Setiem. 
Eustoquia, vg. y mr. 2 Nov. 
Eustoquio 16 Nov. 
Eutiquio 21 Nov. 
Eutropia 15 Setiem. 
Evaristo 14 Octubre. 
Evaristo, papa y mr. 26 Octubre. 
Eveno 3 Mayo. 
Evodio 6 Mayo. 
Exaltación de la 

Santa Cruz 14 Setiem. 
| Exuperia 31 Octubre. 

F , 
| Eabian 20 Enero. 
Fabriciano 22 Agosto. 
Facundo 27 Nov. 
Faustino 15 Febrero. 
Faustino 29 Junio. 

Fausto 24 Junio. 
Fausto 16 Junio. 
Fausto 3 Octubre. 
Fausto . 13 Octubre. 
Federico 18 Julio. 
Fé 1 Agosto. 
Feliciana 2 Febrero. 
Feliciano 6 Octubre. 
Feliciano 9 Junio. 
Felicitas 10 Julio. 
Felicitas, mr 7 Marzo. 
Felipe y compañe

ros, mrs 13 Setiem. 
Felipe Benicio 23 Agosto. 
Felipe, ap 1 Mayo. 
Felipe, diácono 6 Junio. 
Felipe de Jesús . . . . 5 Febrero. 
Felipe Neri 26 Mayo. 
Félix, pbro 24 Enero. 
Félix, mr 3 Febrero. 
Félix, ob 21 Febrero. 
Félix III, papa 25 Febrero. 
Félix 16 Marzo. 
Félix, diácono 26 Marzo. 
Félix, diácono 2 Mayo. 
Félix 12 Julio. 
Félix II, papa y mr. 29 Julio. 
Félix 1 Agosto. 
Félix 12 Octubre. 
Félix, monje 6 Nov. 
Félix Cantalicio 18 Mayo. 
Félix de Valois 20 Nov. 
Fermin, ob. y mr... 7 Julio. 
Fermín, ob. y cf . . . 11 Octubre. 
Fernando, rey de Es

paña 30 Mayo. 
Ferreol 18 Setiem. 
Festo 19 Setiem. 
Fidel, mr 23 Marzo. 
Fidel de Sigmarinja. 24 Abril. 
Fidencio 16 Nov. 
Fiesta de todos los 

Santos 5 Nov. 
Filemon 21 Marzo. 
Filomena 11 Agosto. 
Filomena 5 Julio. 
Firmo 1 Junio. 
Flaviano 22 Diciem. 
Flora 24 Nov. 
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Florencia 19 Nov. 
Florencio, ob 23 Febrero. 
Florencio, mr 11 Mayo. 
Florencio 26 Octubre. 
Florencio, ob 27 Octubre. 
Florencio, ob. y cf.. 7 Nov. 
Florentina 20 Junio. 
Florentino 16 Octubre. 
FJorian 4 Mayo. 
Focas 14 Julio. 
Fortina, la Samari-

tana 20 Marzo. 
Fortunata y tres her* 

manas, mrs 14 Octubre. 
Fortunato, mr 2 Febrero. 
Fortunato, presbíte

ro y cf 1 Junio. 
Fótimo 12 Agosto. 
Francisca 19 Marzo. 
Francisco de Asís... 4 Octubre. 
Francisco de Borja. 10 Octubre. 
Francisco Caraciolo. 4 Junio. 
Francisco de Geró

nimo 11 Mayo. 
Francisco Javier.... 3 Diciem. 
Francisco de Paula. 2 Abril. 
Francisco de Pasa

das 20 Setiem. 
Francisco de Sales... 29 Enero. 
Francisco de Sena.. 17 Diciem. 
Francisco Solano... 14 Julio. 
Francisco Solana... 24 Julio. 
Fraterno 29 Setiem. 
Froilan 5 Octubre. 
Fructuoso 21 Enero. 
Frutos 25 Octubre. 
Fulgencio, ob. y cf.. 16 Enero. 
Fulgencio, ob 12 Enero. 

G. 
Gabino 19 Febrero. 
Gabriel 18 Marzo. 
Galo 16 Octubre. 
Gaspar 4 Julio. 
Gaudencio.. 12 Febrero. 
Gaudencio 21 Enero. 
Gaudencio 14 Octubre. 
Genaro 3 Febrero. 

Genaro 11 Julio. 
Genaro 15 Julio. 
Genaro, ob., y com

pañeros, mrs. 19 Setiem. 
Generosa 17 Julio. 
Genoveva 3 Enero. 
Gerardo, ob 23 Abril. 
Gerardo, ob. y mr.. 24 Setiem. 
Gerardo, ab 3 Octubre. 
Gerardo 13 Octubre, 
Gerardo, ob ' 30 Octubre, 
Germán, ob. y c f . . . 28 Mayo. 
Germán, mr 23 Octubre. 
Germán y compafie- 13 Nov. 

ros, mrs 
Germana 18 Enero. 
Geroncio, ob 9 Mayo. 
Gerónimo, doct 30 Setiem. 
Gerónimo Emiliano. 20 Julio. 
Gertrudis la Magna. 15 Nov. 
Gertrudis 17 Nov. 
Gervasio 19 Junio. 
Gil 19 Mayo. 
Gi l , ab . . . . 1 Setiem, 
G i n é s . . . . . . . . . . . . . . 25 Agosto. 
Gordiano 10 Mayo. 
Godofredo 8 Nov. 
Gorgonio 9 Setiem. 
Gonzalo de Ama

rante 10 Enero. 
Gonzalo 25 Nov. 
Gracia...: 23 Julio. 
Graciano 18 Diciem. 
Gregorio X 16 Febrero. 
Gregorio, ob 24 Abril. 
Gregorio VII 25 Mayo. 
Gregorio III 28 Nov. 
Gregorio pbro 24 Diciem. 
Gregorio el Magno. 12 Marzo. 
Gregorio Nacian-

ceno 9 Mayo. 
Gregor io Tauma

turgo 17 Nov. 
Guarino 6 Febrero. 
Gudelia.. 29 Setiem. 
Guillermo, ob 10 Enero. 
Guillermo, cf 10 Febrero. 
Guillermo, ab 6 Abril. 
Guillermo 25 Junio .. 
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Gumersindo . . 13 Enero. 

H . 

Heliodoro.. . . 
Hemeterio.... 
Hemeterio.... 
Heraclio 
Heriberto 
Hermán 
Hermenegildo. 
Hermes 
Hermógenes... 
Higinio 
Hilaria 
Hilario 
Hilarión 
Hipólito 
Hipólito 
Hipólito 
Hiscio 
Homobono... 
Honorato 
Honorio 
Hugon 

Ignacio, ob 
Ignacio 
Ignacio de Loyo la . . 
Ildefonso 
Iluminada 
Impresión de las lla

gas de San Fran
cisco de ASÍS 

Impresión de las l la
gas de Santa Ca
talina 

Inés, vg 
Inés de Monte Poli

ciano 
Innumerables márti

res de Zaragoza... 
Inocencio 
Inocentes mártires. . 
Invención de S. Es

teban protomártir. 
Invención de la San

ta Cruz 

3 Julio. 
3 Marzo. 

30 Agosto. 
8 Junio. 

16 Marzo. 
7 Abr i l . 

13 Abri l .^ 
9 Mayo.* 

19 A b r i l . 
11 Enero. 
12 Agosto. 
14 Enero. 
21 Octubre. 

3 Febrero. 
13 Agosto. 
22 Agosto. 

1 Marzo. 
13 Nov. 
16 Enero. 
21 Nov. 
17 Nov. 

1 Febrero. 
1 A b r i l . 

31 Julio. 
28 Enero. 
29 Nov. 

17 Setiem. 

1 Abri l . 
21 Enero. 

20 Abri l . 

3 Nov. 
28 Julio. 
28 Diciem. 

3 Agosto. 

3 Mayo. 

Invención de San I l 
defonso.. 26 Mayo. 

Iñigo 1 Junio. 
Irene 5 Abr i l . 
Irene 20 Octubre. 
Ireneo 10 Febrero. 
Isaac, mr 11 Abr i l . 
Isaac, monje 3 Junio. 
Isabel. 5 Nov. 
Isabel, viuda 8 Julio. 
Isabel, reina de Hun

gría 19 Nov. 
Isabel, reina de Por

tugal 4 Julio. 
Isabela 23 Febrero. 
Isacio 21 Abr i l . 
Isaías 6 Julio. 
Isauro , 17 Junio. 
Isidoro, ob 2 Enero. 
Isidoro, arz 4 Abril . 
Isidro, labrador . . . . 15 Mayo. 

J. 
Jacinto 3 Julio. 
Jacinto 17 Julio. 
Jacinto, cf .16 Agosto. 
Jacinto, mr 11 Setiem. 
Jántipe 23 Setiem. 
Jeremías 15 Setiem. 
Joñas 29 Marzo. 
Jorge, mr 23 Abri l . 
Jorge, diác 27 Julio. 
José de Arimatea. . . 17 Marzo. 
José de Calasanz . . . 27 Agosto. 
José de Cupertino . . 18 Setiem. 
José, esposo de Nues

tra Señora 19 Marzo. 
José de Leonisa 4 Febrero. 
José María Tomasi.. 24 Marzo. 
José Oriol 23 Marzo. 
Jovita 15 Febrero. 
Juan, e r m i t a ñ o . . . . . 27 Marzo* 
Juan, pbro 23 Junio. 
Juan, mr 26 Junio. 
Juan, papa 27 Mayo. 
Juan, evangelista... 27 Diciem. 
Juan Ante-Portam-

Latinam 6 Mayo. 
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Juan Bautista 24 Junio. 
Juan Bueno 10 Enero. 
Juan Cancio 20 Octubre. 
Juan Capriscano.... 23 Octubre. 
Juan de Cetina 19 Mayo. 
Juan Clímaco 30 Marzo. 
Juan Grisóstomo.... 27 Enero. 
Juan de la Cruz..... 24 Nov. 
Juan de Dios 8 Marzo. 
Juan Francisco Be-

gis, cf 24 Mayo. 
Juan Francisco Be-

gis 16 Junio. 
Juan Gualberto.... 12 Julio. 
Juan de Mata 8 Febrero. 
Juan Nepomuceno.. 16 Mayo. 
Juan de Prado 24 Mayo. 
Juan de Ortega , 2 Junio. 
Juan de Prusia 29 Agosto. 
Juan de Bivera 22 Enero. 
Juan de Bivera, arz. 26 Febrero. 
Juan de Sahagun... 12 Junio. 
Juan Marinonio . 13 Diciem. 
Juana Francisca 

Fremiot 21 Agosto. 
Judas. 28 Octubre. 
Julia, mr 15 Julio. 
Julia 21 Julio. 
Julián 7 Enero. 
Julián 9 Enero. 
Julián y compañe

ros, mrs 27 Enero. 
J u l i á n , obispo de 

Cuenca 28 Enero. 
Julián y 5.000 com

pañeros, mrs 16 Febrero. 
Julián, arz. de To

ledo 8 Marzo. 
Julián, mr 16 Marzo. 
Julián de Siria 25 Agosto. 
Julián, ermitaño 18 Octubre. 
Julián de Capadocia. 17 Febrero. 
Julián San Agustín. 8 Abril. 
Juliana, vg 7 Febrero. 
Juliana, mr.. 16 Febrero. 
Juliana 27 Julio. 
Juliana 17 Agosto. 
Juliana de Falco-

neri 19 Junio. 

Juliano 12 Febrero. 
Julio, papa 12 Abril. 
Julio, mr 27 Mayo. 
Julio 20 Diciem. 
Julita, vg 18 Mayo. 
Julita, vg. y mr . . . . 22 Mayo. 
Julita 16 Junio. 
Justa 14 Mayo. 
Justa 15 Julio. 
Justa 19 Julio. 
Justa 19 Diciem. 
Justina, vg 26 Setiem. 
Justina, vg. y mr... 7 Octubre. 
Justina 30 Nov. 
Justo 28 Mayo. 
Justo 6 Agosto. 
Justo 9 Agosto. 
Justo 18 Octubre. 
Justo 2 Nov. 
Juvenal 3 Mayo. 

L . 
Ladislao, rey de Po

lonia 27 Junio. 
Ladislao, rey 3 Setiem. 
Lamberto, mr 19 Junio. 
Lamberto, ob 17 Setiem. 
Latino 24 Marzo. 
Laureano 4 Julio. 
Lázaro, ob 11 Febrero. 
Lázaro, ob. y mr. . . 17 Diciem. 
Lea 23 Marzo. 
Leandro 17 Febrero. 
Leandro 13 Marzo. 
Leocadia 9 Diciem, 
Leocricia 15 Marzo. 
Leodegario 2 Octubre. 
León, ob 20 Febrero. 
León IX, papa 19 Abril. 
León I 11 Abril. 
León II 28 Junio. 
León IX 17 Julio. 
Leoncio, ob. y cf . . . 13 Enero. 
Leoncio y compañe

ros, mrs 12 Setiem. 
Leoncio, ob 19 Marzo. 
Leónides 22 Abril. 
Leonardo 6 Nov. 



— 145 — 

Leonor . 
Leopoldo 
Leovigildo 
Leovigildo 
Leovigildo.. 
Lesmes, ab., patrón 

de Burgos 
Lesmes, mr 
Leto.. 
Liberato 
Liborio 
Librada 
Licerio 
Ligo rio 
Lino 
Longinos 
Lope 
Lorenzo, mr 
Lorenzo, ob 
Lorenzo de Brindis. 
Lorenzo Justiniano. 
Lorgio 
Lúeas 
Lucía % . . . . 
Lucía 
Luciano y compañe

ros, mrs 
Luciano, mr 
Lucio, mr 
Lucio, ob. y mr 
Lucio, papa y mr... 
Lucio y comps., mrs. 
Lucila 
Lucrecia 
Ludgerio 
Luis, ob 
Luis, rey de Francia. 
Luis Beltran 
Luis Gonzaga 
Luperio 
Lupicio 
Lupo 
Lutgarda 

M . 
Macario, ab 
Macario y compañe

ros, mrs 

1 Julio. 
15 Nov. 
20 Agosto. 
23 Agosto. 
26 Agosto. 

30 Enero. 
12 Setiem. 
1 Setiem. 

17 Agosto. 
23 Julio. 
20 Julio. 
21 Diciem. 
13 Setiem. 
23 Setiem. 
15 Marzo. 
25 Setiem. 
10 Agosto. 
14 Nov. 
7 Julio. 
5 Setiem. 
2 Marzo. 

18 Octubre. 
6 Julio. 

13 Diciem. 

8 Enero. 
26 Enero. 

8 Febrero. 
2 Marzo. 
4 Marzo. 

10 Setiem. 
31 Octubre. 
23 Nov. 
26 Marzo. 
19 Agosto. 
25 Agosto. 
10 Octubre. 
21 Junio. 
30 Octubre. 
31 Mayo. 

1 Setiem. 
26 Junio. 

2 Enero. 

28 Febrero. 

Macario, ob 10 Marzo. 
Macario 10 Abril. 
Macrina 19 Julio. 
Madrona 15 Marzo. 
Magin 19 Agosto. 
Magno 6 Octubre. 
Malaquias 14 Enero, 
Mamelta ... 17 Octubre. 
Mamerto 11 Mayo. 
Mames 7 Agosto. 
Mames 17 Agosto. 
Mancio 15 Mayo. 
Manuel 17 Junio. 
Marcela 30 Enero. 
Marcela 31 Enero. 
Marcelo 14 Agosto. 
Marcelina 17 Julio. 
Marcelino, ob. y cf. 9 Enero. 
Marcelino, mr 6 Abril. 
Marcelino, papa.... 26 Abril. 
Marcelino, pbro... . 2 Junio. 
Marcelino, ob 26 Junio. 
Marceliano 18 Junio. 
Marcelo 16 Enero. 
Marcia 3 Marzo. 
Marcial 30 Junio. 
Marciano 12 Julio. 
Marciano, mr 26 Octubre. 
Marciano, ob 14 Junio. 
Marco 18 Junio. 
Marco 3 Julio. 
Marcos 16 Enero. 
Marcos, evangelista. 25 Abril. 
Marcos, papa 7 Octubre. 
Margarita, vg. y mr. 20 Julio. 
Margarita, reina de 

Escocia 10 Junio. 
Margarita de Car-

mona 22 Febrero. 
Margarita de Cor-

tona 23 Febrero. 
María, mr 23 Julio. 
María Ana de Jesús. 17 Abril. 
María de la Cabeza. 9 Setiem.-
María de Cervellon. 25 Setiem. 
María de Cleofé.... 9 Abril. 
María Egipciaca.... 2 Abril. 
María de la Encar

nación 16 Octubre. 
10 
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María Magdalena de 
Parris 25 Mayo. 

M a r í a Magdalena, 
penitente 22 Julio. 

María Salomé . . . . . . 22 Octubre. 
María de Socorz 21 Mayo. 
Mariano 19 Agosto. 
Marina, v g 18 Junio. 
Marina, vg . y m r . . . 18 Julio. 
Marino 26 Diciem. 
Marino 25 Enero. 
Mario 19 Enero. 
Marolo 23 Abr i l . 
Marta, vg. y mr 23 Febrero. 
Marta, vg 29 Julio. 
Marta, mr t 20 Setiem. 
Martin, ob 1 Julio. 
Martin, papa y m r . . 12 Nov. 
Martin, ob. y c f . . . . 11 Nov. 
Martin, ab 7 Dieiem. 
Martin de Loinaz . . . 10 Mayo. 
Martin de Porres . . . 5 Nov. 
Martina ' 1 Enero. 
Martina, v g 30 Enero. 
Martirian 24 Octubre. 
Mateo 21 Setiem. 
Materno 14 Setiem. 
Matías 25 Febrero. 
Matilde 14 Marzo. 
Maura 30 Nov. 
Mauricio 10 Junio. 
Mauro, ab 15 Enero. 
Mauro, mr 20 Enero. 
Mauricio y compañe

ros, mrs 22 Setiem. 
Máxima, vg 16 Mayo. 
Máxima, mr 2 Setiem. 
Maximiano, ob 21 Febrero. 
Maximiano, mr 21 Agosto. 
Maximiliano 29 Octubre. 
Máximo, ob. y c f . . . 21 Enero. 
Máximo, ob 29 Mayo. 
Máximo 18 Nov. 
Medardo 8 Junio. 
Medin 3 Marzo. 
Melacio 24 Febrero. 
Melanio 6 Enero. 
Meliton 10 Marzo. 
Melquíades 10 Diciem. 

Menas ; 11 Nov. 
Miguel 5 Julio. 
Melitina 15 Setiem. 
Millan 12 Nov. 
Mirón 8 Agosto. 
Modesta 4 Nov. 
Modesto 12 Febrero. 
Modesto, ob 24 Febrero. 
Modesto, mr 15 Junio. 
Moisés 28 Agosto. 
Mónica 4 Mayo. 
Montiano 26 Marzo. 
Muciana..' 3 Julio. 

N. 
Narciso 29 Octubre. 
Natalia 1 Diciem. 
Natividad de Nues

tro Señor Jesu
cristo 25 Diciem. 

Natividad de San 
Juan 24 Junio. 

Natividad de Nues
tra Señora 8 Setiem. 

Navor 12 Julio. 
Nazario, monje 12 Enero. 
Nazario, mr 28 Julio. 
Nemesio, ob 20 Febrero. 
Nemesio, mr 9 Diciem. 
Neón 11 Abri l . 
Nicanor, diác 10 Enero. 
Nicanor, mr 5 Junio. 
Nicasio 11 Octubre. 
Nicasio 14 Diciem. 
Nicéforo 9 Febrero. 
Nicéf oro 1 Marzo. 
Niceto 20 Marzo. 
Nicodemus 3 Agosto. 
Nicolás de Barí 6 Diciem. 
Nicolás Factor, beat. 22 Enero. 
Nicolás Factor 5 Marzo. 
Nicolás Factor 23 Diciem. 
Nicolás de Longo-

bardo 3 Febrero. 
Nicolás de Tolentino. 10 Setiem. 
Nicomedes 15 Setiem. 
Nilamon 6 Enero. 
Nonito 3 Setiem. 
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Norberto 
Novato 
Nuestra Señora de 

África 
Nuestra Señora délos 

Nuestra Señora del 
Buen Consejo . . . . 

Nuestra Señora del 
Buen Viaje 

Nuestra Señora del 
Carmen 

Nuestra Señora de la 
Consolación y Cor
rea 

Nuestra Señora de 
los Desamparados. 

Nuestra Señora de 
Guadalupe 

Nuestra Señora de 
Guadalupe de Mé
jico 

Nuestra Señora de 
Guadalupe 

Nuestra Señora de 
Loreto 

Nuestra Señora de 
las Mercedes 

Nuestra Señora de las 
Nieves 

Nuestra Señora de 
la O 

Nuestra Señora de la 
Paz 

Nuestra Señora del 
Pilar ( la venida 
de) 

Nuestra Señora del 
Pilar 

Nuestra Señora del 
Kemedio 

Nuestra Señora del 
Remedio 

Nuestra Señora délos 
Remedios 

Nuestra Señora de los 
Reyes 

Nuni lon. . . . 

6 Junio. 
20 Junio. 

5 Agosto. 

2 Agosto. 

26 Abr i l . 

31 Agosto. 

16 Julio. 

6 Setiem. 

10 Mayo. 

15 Febrero. 

26 Febrero. 

28 Febrero. 

10 Diciem. 

24 Setiem. 

5 Agosto. 

18 Diciem. 

24 Enero. 

2 Enero. 

12 Octubre. 

7 Octubre. 

14 Octubre. 

25 Octubre. 

7 Setiem. 
22 Octubre. 

O. 
Obdulia 5 Setiem. 
Odilon 1 Enero. 
Odón, ob 7 Julio. 
OdoD, ab 18Nov. 
Olegario 6 Marzo. 
Oliva 3 Junio. 
Oliva 10 Junio. 
Onésimo 16 Febrero. 
Onofre 12 Junio. 
Orencio 26 Setiem. 
Orosia 25 Junio. 
Otilia 13 Diciem. 
Otón 2 Junio. 

P. 
Palatino 30 Mayo. 
Pablo, ob -22 Marzo. 
Pablo, ap 29 Junio. 
Pablo, mr 2 Marzo. 
Pablo 26 Junio. 
Pablo, ob. y mr 7 Junio. 
Pablo 14 Agosto. 
Pablo, primer ermi

taño 15 Enero. 
Pablo de Arezo 17 Junio. 
Paciano 9 Marzo. 
Pancracio, ob 3 Abr i l . 
Pancracio, mr 12 Mayo. 
Panfilo, pbro 1 Junio. 
Panfilo, ob. 7 Setiem. 
Pantaleon 27 Julio. 
Pantaria 25 Setiem. 
Pascasio, ob • 22 Febrero. 
Pascasio, diác 31 Mayo. 
Pascual Bailón 17 Mayo. 
Paptor 6 Agosto. 
Pastor 9 Agosto. 
Paterio 21 Febrero 
Patricio, mr 8 Febrero 
Patricio, ob 17 Marzo. 
Paula, viuda 26 Enero. 
Paula, mr 18 Junio. 
Paulino 22 Junio. 
Paulo 8 Febrero 
Paulo 17 Agosto. 
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Pedro, ob. de Osma. 2 Agosto. 
Pedro, mr 2 Junio. 
Pedro, ap 29 Junio. 
Pedro Advíncula . . . 1 Agosto. 
Pedro de Alcántara. 19 Octubre. 
Pedro Alejandrino.. 26 Nov. 
Pedro Arbués 17 Setiern. 
Pedro Armengol, cf. 27 Abril. 
Pedro Armengol, ob. 3 Nov. 
Pedro Celestino 19 Mayo. 
Pedro Claver 9 Setiem. 
Pedro Crisólogo 2 Diciem. 
Pedro Crisólogo 4 Diciem. 
Pedro Crisólogo 5 Diciem. 
Pedro Damián 23 Febrero. 
Pedro de Dueñas . . . 19 Mayo. 
Pedro González 14 Abril. 
Pedro de Monzón... 10 Setiem. 
Pedro Nolasco 31 Enero. 
Pedro Pascual 23 Octubre. 
Pedro Regalado 13 Mayo. 
Pedro de Sajoferrato. 29 Agosto. 
Pedro Tomás 17 Febrero. 
Pedro de Verona . . . 29 Abril. 
Pedro Wistremundo. 7 Junio. 
Pelagia 8 Octubre. 
Pelayo 26 Junio. 
Pelegrin 3 0 Abril. 
Pelegrin, cf 1 Junio. 
Pelegrin, ob 27 Setiem. 
Pelusio 7 Abril. 
Perfecto *8 Abril. 
Perpetua 7 Marzo. 
Perpetua 4 Agosto. 
Perseveranda 26 Junio. 
Petronila..- 31 Mayo. 
Petronio 6 Setiem. 
Petronio 4 Octubre. 
Pió I, arz. de Sevilla. 4 Marzo. . 
Pió V • 5 Mayo. 
Pió I, papa H J«l ¡ 0 -
Pionio 1 Febrero. 
Plácida 11 Octubre. 
Plácido 5 Octubre. 
Platón, ab 4 Abril. 
Platón, mr 22 Julio. 
Polígena 23 Setiem. 
Ponciano 2 Diciem. 
Poncio 11 Mayo. 

Policarpo 26 Enero. 
Práxedes 21 Julio. 
P r e s e n t a c i ó n de 

Nuestra Señora... 21 Nov. 
Primitivo 27 Nov. 
Primo 6 Octubre 
Prina 9 Junio. 
Prisca 18 Enero. 
Priscila 8 Julio. 
Prisco 26 Mayo. 
Probo 10 Nov. 
Próspero 25 Junio. 
Protasio 19 Junio. 
Proto 11 Setiem. 
Prudencio 28 Abril. 
Prudenciana 19 Mayo. 
Purificación de Nues

tra Señora 2 Febrero, 

Q 
Quintín, mr 31 Octubre. I 
Quintín : 28 Agosto. 
Quirico. 30 Marzo. 
Quirico 16 Junio. 
Quirico y compañe

ros, mrs 4 Junio. 
Quiteria 22 Mayo. 

n. 
Rafael 24 Octubre. 
Raimundo de Peña-

fort 7 Enero. 
Raimundo de Peña-

fort 23 Enero. 
Raimundo, ab 15 Marzo. 
Raimundo, ob 21 Junio. 
Rainero 17 Junio. 
Ramiro : 11 Marzo. 
Ramón 31 Agosto. 
Regina 7 Setiem. 
Régulo 30 Marzo. 
Remberto 4 Febrero. 
Remigio 1 Octubre. 
Restituía 18 Mayo. 
Restituto 10 Junio. 
Reparada 8 Octubre. 
Ricardo, rey 7 Febrero. 
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Bicardo, ob 3 Abri l . 
Bicardo 9 Junio. 
Bigoberto 4 Enero. 
Bita 22 Mayo. 
Boberto 29 Abri l . 
Boberto 7 Junio. 
Bobustiano 24 Mayo. 
Bobustiano 31 Agosto. 
Bodrigo 13 Marzo. 
Bogelio 16 Setiem. 
Boinan, ab 28 Febrero. 
Boman, mr 9 Agosto. 
Boman. 18 Nov. 
Bomualdo 7 Febrero. 
Bómulo, mr 24 Marzo. 
Bómulo, ob 6 Julio. 
Bómulo 5 Setiem. 
Boque 16 Agosto. 
Bosa de L ima 30 Agosto. 
Bosa de V i t e rbo . . . . 4 Setiem. 
Eosalía 4 Setiem. 
Bosalina 17 Enero. 
Bosendo 1 Marzo. 
Bosina 19 Octubre. 
Bufina 10 Julio. 
Bufina 19 Julio. 
Bufino, mr 30 Julio. 
Bufino y compañe

ros, m r s . . . . . . . . . 16 Nov. 
Bufo, ob 27 Agosto. 
Bufo, mr 14 Nov. 
Bufo 21 Nov. 
Buperto 27 Marzo. 
Bústico 9 Agosto. 
Butilio 4 Junio. 

S. 

Sabas 5 Diciem. 
Sabina, vg 29 Agosto. 
Sabina, mr 27 Octubre. 
Sabino, ob. y c f . . . . 10 Febrero. 
Sabino, ob 11 Diciem. 
Sadot 20 Febrero. 
Salomón 13 Marzo. 
Salustiano 8 Junio. 
Salvador 18 Marzo. 
Samuel 20 Agosto. 
Sandalio 3 Setiem. 

Sancho 
Santiago 
Santiago 
Santiago de la Marca. 
Saturio 
Saturnina 
Saturnino, pbro . . . . 
Saturnino, ob. y cf. 
Saturnino, ob. y mr. 
Sebastian, mr 
Sebastian de Apari

cio 
Secundina 
Secundino 
Secundino 
Segismundo 
Segundo 
Segundo 
Segundo, ob 
Semproniana 
Señen 
Serafín 
Serapia 
Serapio 
Sergio 
Servando 
Sérvulo 
Setentrio 
Severa 
Severiano 
Severiano y compa

ñeros, mrs 
Severo, ob. y m r . . . . 
Severo, mr 
Silvino 
Silvio, mr 
Silvio, ob. y m r . . . . 
Silverio 
Silvestre 
Simeón Súlita , 
Simeón, ob 
Simeón, niño 
Simeón, monje 
Simón, ap 
Simón de Hojas 
Simplicio, papa 
Simplicio, mr 
Sinesio 
Sinforiano 

5 Junio. 
1 Mayo. 

25 Julio. 
21 Nov. 

2 Octubre. 
4 Junio. 

11 Febrero. 
7 Abr i l . 

29 Nov. 
20 Enero. 

26 Febrero. 
30 Julio. 
21 Mayo. 

1« Julio. 
1 Mayo. 

24 Marzo. 
29 Marzo. 

1 Junio. 
27 Julio. 
30 Julio. 
12 Octubre. 
', 3 Setiem. 
14 Nov. 
7 Octubre. 

23 Octubre. 
23 Diciem. 

3 Febrero. 
20 Julio. 
21 Febrero. 

8 Nov. 
6 Nov. 
8 Nov. 

17 Febrero. 
21 Abr i l . 
11 Enero. 
20 Junio. 
31 Diciem. 

5 Enero. 
18 Febrero. 
24 Marzo. 

1 Junio. 
28 Octubre. 
28 Setiem. 

2 Marzo. 
29 Julio. 
12 Diciem. 
22 Agosto. 
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Sinforosa y sus 7 h i 
jos, mrs 18 Julio. 

Sireno 23 Febrero. 
Siró 29 Marzo. 
Sisenando 16 Julio 
Sixto III, papa 28 Marzo. 
Sixto, mr 7 Mayo. 
Sofía, vg 30 Abr i l . 
Sofía, viuda 30 Setiem. 
Sotera 10 Febrero. 
Sotero, papa 22 Abr i l . 
Sotero, mr 9 Nov. 
Sulpicio Severo 29 Enero. 
Susana, mr 24 Mayo. 
Susana, vg. y m r . . . 11 Agosto. 
Susana 20 Setiem. 
Suvituno, 2 Julio. 

T. 
i 

Tarasio 25 Febrero. 
Tarasio 27 Febrero. 
Tarcisio 15 Agosto. 
Tecla 23 Setiem. 
Telesforo 5 Enero. 
Teodomiro . . . . . . . . . . 30 Julio. 
Teodora 1 Abr i l . 
Teodoro, ob 26 Marzo. 
Teodoro, mr ? 17 Marzo. 
Teodoro, mi l i t a r . . . . 9 Nov. 
Teodoro 7 Diciem. 
Teodosia, mr 29 Mayo. 
Teodosia, v g 2 Abr i l . 
Teodosio 7 Enero. 
Teodosio 11 Enero. 
Teófilo 22 Julio. 
Teógenes 26 Enero. 
Teopista 20 Setiem. 
Toopisto 20 Setiem. 
Teresa de J e s ú s . . . . 15 Octubre. 
Tiburcio 14 Abr i l . 
Tiburcio 11 Agosto. 
Timoteo 4 Enero. 
Timoteo 24 Enero. 
Timoteo 22 Agosto. 
Tirso 28 Enero. 
Tito, ob 4 Enero. 
Tito, diác 16 Agosto. 
Tobías 2 Nov. 

Torcían 6 Diciem. 
Torcuato 15 Mayo. 
Toribio de Liébana. 16 Abr i l . 
Toribio de Mogro-

vejo 27 Abr i l . 
Tomás, ap 21 Diciem. 
Tomás de Aquino . . . 7 Marzo. 
Tomás Gantuariense. 29 Diciem. 
Tomás de Villanueva. 18 Setiem. 
Torpetes 17 Mayo. 
Tranquilino 6 Julio. 
Traslación de S. Eu

genio, arz. de To 
ledo 12 Febrero. 

Traslación de Santa 
Florentina 14 Marzo. 

Traslación de San 
Emeterio y San 
Celedonio 31 Agosto. 

Traslación de San 
Juan de D i o s . . . . ' 28 Nov. 

Traslación de San 
Julián 5 Setiem. 

Traslación de Santa 
Leocadia 26 Abri l . 

Traslación de San 
Nicolás de B a r í . . . 9 Mayo. 

Traslación de San
tiago , ap 30 Diciem. 

Trasfigur ación d e l 
Señor 6 Agosto. 

Trasverberacion del 
Corazón de Santa 
Teresa 27 Agosto. 

Tres niños del horno 
de Babilonia 16 Diciem. 

Tirifilo 13 Junio. 
Trifon 3 Julio. 
Triunfo de la Santa 

Cruz 16 Julio. 
Trofimo 29 Diciem. 

u. 
Ubaldo 16 Mayo. 
Ulpiano 3 Abril . 
Ulrico 4 Julio. 
Urbano 10 Abril . 
Urbano 25 Mayo. 
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Urbano, mr 2 Julio. 
Urbano 31 Octubre. 
Urbano, ob 7 Diciem. 
Urso 30 Julio. 
Ursulayll.OOOcom-

pafieras, vírgenes 
y mártires 21 Octubre. 

V . 
Valentín, pbro 14 Febrero. 
Valentín, pbro 3 Nov. 
Valentín, mr 16 Diciem. 
Valentina, vg. y mr. 25 Julio. 
Valeriano, rur. 14 Abril. 
Valeriano, ob 15 Diciem. 
Valero 28 Enero. 
Valero 29 Enero. 
Venancio, ob 1 Abril. 
Venancio, mr 18 Mayo. 
Veneranda 14 Nov. 
Venéreo 13 Setiem. 
Veremundo 8 Marzo. 
Verena 1 Setiem. 
Verónica, vg., beata. 13 Enero. 
Verónica de Julianis. 11 Julio. 
Vicente, diác 22 Enero. 
Vicente, mr 19 Abril. 
Vicente, mr., de To

ledo 1 Setiem. 
Vicente, ab 11 Setiem. 
Vicente 27 Octubre. 
Vicente Ferrer 5 Abril. 
Vicente de Paul . . . . 19 Julio. 
Víctor, mr 6 Marzo. 
Víctor, mr 12 Abril. 
Víctor, mr 14 Mayo. 
Víctor, mr 25 Agosto. 

Víctor, soldado 21 Julio. 
Víctor, mr 24 Julio. 
Víctor, papa y mr . . 28 Julio. 
Víctor, ob 17 Octubre. 
Victoria, mr 21 Mayo. 
Victoria, mr 17 Nov. 
Victoria, vg. y mr.. 23 Diciem. 
Victoriano, ab 12 Enero. 
Victoriano, mr 16 Marzo. 
Victoriano y compa

ñeros, mrs . . . * . . . 23 Marzo. 
Victoriano, cf 8 Junio. 
Victoriano, ob 2 Nov. 
Victoriano, mr 8 Nov. 
Victorio, mr 30 Octubre. 
Vidal, mr 28 Abril. 
Vigilio, ob 26 Junio. 
Vigilio, ob 27 Nov. 
Visitación de Nues

tra Señora 2 Julio. 
Vito 15 Junio. 

Z. 
Zacarías, prof 5 Nov. 
Zeneida 5 Junio. 
Zenon 12 Abril. 
Zita 27 Abril. 
Zoa 5 Julio. 
Zósimo, mr * 11 Marzo. 
Zósimo, papa 26 Diciem. 
Zoilo y comps., mrs. 27 Junio. 

W. 
Waldesca 28 Mayo. 
Wenceslao 28 Setiem. 
Winoco 6 Nov. 
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Horas fijas en las que se celebran misas en la santa 
iglesia Catedral. 

Nave Mayor. Hay misa cantada todos los dias, á las nueve y 
cuarto. Los domingos y demás dias festivos, á las nueve y media. 

Capilla del Santísimo Cristo. Se celebran misas rezadas; en el 
verano, desde las cinco menos cuarto, y en el invierno, desde las 
seis hasta las ocho, y ademas otra á las once. Los domingos, dias 
festivos y fiestas suprimidas, se dice esta última misa á las doce. 

Capilla de la Presentación de Nuestra Señora. Misa cantada 
todos los domingos, á las ocho y cuarto. 

Capillas de las Reliquias y de San Gregorio, Están destinadas-
para celebrar misas en ellas los señores dignidades y canónigos, 
pero no tienen hora fija. 

Capilla de la Visitación de Nuestra Señora. Todos los domin
gos , dias festivos y fiestas suprimidas, misa cantada á las ocho y 
cuarto. 

Capilla del Santo Ecce-Homo y de San Enrique. Todos los do
mingos , dias festivos, fiestas suprimidas y viernes del año, misa 
cantada á las ocho. 

Capilla de la Purificación de Nuestra Señora. Todos los domin
gos, dias festivos y fiestas suprimidas, misa cantada á las siete y 
media. 

Capilla de la Concepción de Nuestra Señora y Santa Ana. Está 
destinada para decir misa los señores beneficiados, y todos los 
dias la hay cantada á las ocho y media. 

Capilla de Santa Tecla. Está destinada para decir misa los sa
cerdotes no prebendados. E n invierno es la primera misa á las 
seis, y continúan diciéndose hasta las ocho, y en el verano empie
zan á las cinco menos cuarto. Todos los domingos, dias festivos y 
fiestas suprimidas hay misa rezada á las once. 

E n las demás capillas se celebran misas rezadas y cantadas en 
distintos dias, sin hora determinada. 

Horas fijas á las que se celebran misas en las iglesias, 
conventos y capillas de Burgos. 

Santa Águeda, á las nueve.—San Cosme, á las nueve y cuar
to.—San Esteban, á las nueve.—San G i l , á las nueve y cuarto-
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y á las doce.—San Lesraes, á las seis, ocho, nueve, nueve y me
dia y doce.—San Lorenzo, á las seis, á las nueve y á las doce*— 
San Nicolás, á las nueve.—San Pedro de la Fuente, al amane
cer todo el año, excepto en el tiempo de la recolección que es á 
las tres de la mañana, otra á las ocho, en verano, y nueve en in 
vierno.—San Pedro y San Felices, á las ocho.— Santiago, á las 
nueve, excepto desdé el Domingo de Ramos hasta Todos los San
tos que es á las diez.—Nuestra Señora del Carmen, empiezan las 
misas á las seis en verano y seis y media en invierno, hasta las 
nueve, con media hora de intervalo entre cada una. 

Conventos. Agustinas de la Madre de Dios, á las ocho.—San 
Luis, desde el Domingo de Resurrección hasta San Miguel, á 
las siete; en el resto del año, á las siete y media.—San Bernardo, 
á las ocho, durante la Cuaresma y el mes de Octubre; á las siete 
y media, desde Pascua de Resurrección hasta fin de Setiembre, 
y á las ocho y media, desde Todos los Santos hasta la Cuaresma. 
—San José , á las siete y media en verano y á las ocho en invier
no.—Santa Dorotea, á las ocho.—Santísima Trinidad, desde Pas
cua de Resurrección al 15 de Octubre á las siete y desde este dia 
á aquél á las ocho.—Santa Clara, desde Pascua de Resurrección 
hasta el 1.° de Noviembre á las siete y desde este último á aquél 
á las siete y media, otra á las once los festivos y dias de misa.— 
Carmelitas, á las ocho en verano y á las diez en invierno.—Ca-
latravas, á las ocho.—Huelgas, á las ocho y media y á las diez. 
—Hospital del Rey, á las ocho y media y á las nueve. 

Capillas. San Carlos, al amanecer y á las siete.—Esclavas del 
Santísimo Sacramento, á las siete y los festivos otra á las diez.— 
Hospicio de San Juan, los dias de fiesta y los suprimidos, desde 
1.° de Octubre á 1.° de Mayo á las ocho y el resto á las siete y 
media.—Saldaña, á las cinco y media en verano y seis y media 
en invierno.—Santiago y Santa Catalina, vulgo Hospitalero, dias 
festivos, á las ocho en verano y ocho y media en invierno.—Hospi
cio provincial, á las cinco y media en verano y seis en invierno, y 
en los dias festivos, otra á las ocho en verano y ocho y media en 
invierno.—Hospital militar, todos los dias de precepto, á las diez. 
^ Funciones que se celebran en la santa iglesia Catedral. Las fes

tividades del Señor, de la Virgen y de los Santos, según el rito 
que tiene cada una, dando mayor solemnidad á los principales 
misterios de nuestra santa fe; pero las que pueden llamarse espe
ciales de esta santa iglesia son las siguientes: 
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Dia 6 de Enero.—Se publican en la misa mayor desde el pul
pito, por un sochantre vestido de capa pluvial, las fiestas movi
bles de todo el año. 

Dia 20 de Enero.—Celebra el Illmo. Cabildo función á San Se
bastian mártir, titular de una Hermandad á la que pertenecen to
dos los señores prebendados. 

En el mismo mes de Enero se hace la solemne publicación de 
la Bula de la Santa Cruzada, siendo conducido el Pontificio Di
ploma desde la iglesia de San Nicolás por el clero, presidido por 
el Tribunal Eclesiástico y acompañado de una Comisión del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad. A l llegar la procesión al 
templo metropolitano recibe la Bula el limo. Cabildo, y cantado 
el Te Deum se celebra la misa, en la que se predica sobre las gra
cias y privilegios que por dicha concesión reciben los españoles. 

Dia 2 de Febrero.—Solemne función con asistencia del exce
lentísimo Ayuntamiento. 

Miércoles de Ceniza.—También asiste á la función de este dia 
el Excmo. Ayuntamiento. 

Dia 4 de Marzo.—Misa solemne en acción de gracias por no 
haber muerto ninguna persona cuando se arruinó el crucero de 
esta santa iglesia en igual dia de 1539. 

Dia 19 de Marzo.—Se celebra desde muy antiguo la fiesta del 
patriarca San José, predicándose del Santo si ocurre su fiesta en 
miércoles, viernes ó domingo, que son los dias en que en la Cua
resma hay sermón en esta santa iglesia,. -

Semana Santa.—El domingo de Ramos, á las ocho de la ma
ñana, con asistencia del Excmo. Ayuntamiento. E l Miércoles 
Santo, tinieblas á las cuatro y media de la tarde. E l Jueves San
to, oficios á las ocho de la mañana. E l Mandato á las tres de la 
tarde y las tinieblas á las cinco. E l Viernes Santo, á las seis de la 
mañana, la Pasión, á las nueve los oficios y las tinieblas á las cua
tro de la tarde. E l Sábado Santo, los oficios á las ocho y media, 
y á las diez y media se toca á Gloria, descorriéndose las corti
nas del altar mayor con gran velocidad, para lo cual hay una pie
dra de mucho peso que se deja caer perpendicularmente por de
tras del altar. 

Domingo de Cuasimodo, que es el siguiente al de Resurrec
ción , se exponen al culto público en la Nave Mayor las Santas 
Reliquias que se veneran en esta iglesia; se hace solemnemente la 
función de la mañana, y por la tarde, después de Completas, se 
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predica sobre las Reliquias, y dada la bendición con el Lignum 
Crucis, se lee el Catálogo de las Reliquias y el Sumario de las in
dulgencias que se ganan en esta santa iglesia. 

E l Patrocinio de San José, tercer domingo después de Pascua 
de Resurrección, se celebra con solemnidad. 

Octava del Santísimo Corpus Christi.— Se celebra solemne
mente con misa, música y se cantan Maitines, exponiéndose el 
Santísimo á las nueve de la mañana y se reserva después del coro 
de la tarde. En las horas que median desde el coro de la mañana 
al de la" tarde está velado por dos señores prebendados, y todos 
ellos se colocan en dos filas en la nave mayor del templo. 

Ascensión del Señor.—Se canta con mucha solemnidad, de 
doce á una, la hora de Nona, y mientras tanto se baja la bande
ra del rey D. Alonso V I I I , que estuvo en la memorable batalla 
de las Navas ? á la cual las personas devotas tocan objetos pia-

El dia 12 de Junio se celebra la festividad de San Juan de Sa-
hagun, que fué canónigo de esta Santa iglesia, predicando del 
Santo, á no ser que se traslade esta función por concurrir con la 
octava del Corpus. 

El dia 20 de Julio.—Se celebra la Dedicación de esta santa 
iglesia, para conmemorar que en igual dia se puso la primera pie
dra. En los tres dias siguientes hay Jubileo de las»Cuarenta-Ho-
ras, con sermón en la misa de los dos últimos dias. En el primero 
hay procesión con el Santísimo después de la misa, y también la 
hay el tercero, por la tarde , antes de reservar. 

El 13 de Agosto fiesta solemne á Santas Centola y Elena, vír
genes y mártires. 

El 15 de Agosto empieza el octavario de Nuestra Señora de la 
Asunción, diciéndose todos los dias la misa con música y can
tándose Maitines. A l terminar el coro de la tarde se canta la Salve 
con gran solemnidad. 

El 16 de Agosto se celebra la festividad de San Roque. 
E l 14 de Setiembre, á las diez de la mañana, el limo. Cabildo 

y el Excmo. Ayuntamiento de esta capital tributan solemnes cul
tos á la efigie del Santísimo Cristo de Burgos, y antes y después 
de la función van á orar delante de la venerada imagen. 

El 23 de Setiembre solemne festividad dedicada á Santa Tecla, 
virgen y mártir. 

El 29 de Setiembre, gran función á San Miguel Arcángel. 
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E l 12 de Octubre, fiesta de la Santísima Virgen del Pilar; se 

canta el Santo Rosario por la tarde en la capilla de Santa Ana. 
E l dia 2 de Noviembre, la Conmemoración de los difuntos; se 

celebra en la capilla del Condestable; al tiempo de los oficios lle
van cinco ó seis carneros, y sobre la piedra de jaspe ponen la 
ofrenda de pan y vino; concluido el último responso recogen di
cha ofrenda, y el pastor saca los carneros de la capilla. 

E l dia 3 de Noviembre.—El Illmo. Cabildo celebra en este dia 
un aniversario con el título de La Restitución del Crucero, por 
D. Lope de Rojas, del que se dice que fué el que acabó de dar el 
dinero para terminar el crucero, y que después de finalizada la obra 
se oyó un gran ruido que se creia se arruinaba, por cuyo motivo 
desapareció sin cobrar nada y sin que se volviera á saber de su 
persona, por lo cual el Cabildo determinó hacerle dicho aniver
sario. Otros dicen que el que desapareció fué el que dirigía la 
obra. 

E l 10 de Noviembre función dedicada á Santa Victoria, vir
gen y mártir. 

E l 2.° domingo de Noviembre, solemne festividad al Patrocinio 
de Nuestra Señora. 

E l 26 de Noviembre, fiesta á los Desposorios de la Santísima 
Virgen. 

E l 24 de Diciembre se cantan solemnemente los Maitines á las 
diez de la noche, y duran hasta las doce, á cuya hora empieza la 
misa comunmente llamada del Gallo. E l coró concluye á la una y 
cuarto y no empieza al dia siguiente hasta las diez. 

MISAS PONTIFICALES. 

Suele haberlas el dia 6 de Enero, Adoración de los Santos Re
yes ; el dia de la Resurrección del Señor, y el Rvmo. Prelado, da 
al pueblo la Bendición Papal con indulgencia plenaria; el dia de 
San Pedro y San Pablo, 29 de Junio; el dia de la Asunción de 
Nuestra Señora, 15 de Agosto, y también en este dia hay Ben
dición Papal; el 8 de Diciembre, fiesta de la Inmaculada Con
cepción de la Santísima Virgen y el 25 de Diciembre, Pascua 
de la Natividad de Nuestra Señora. 
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Punciones que se celebran en las iglesias, conventos 
y capillas. 

San Pedro y San Felices. E l 22 de Febrero, dedicada á su t i 
tular, y el 18 de Noviembre á San Román.—Santiago. E l 25 de 
Julio, con vísperas capituladas por un señor canónigo, y misas so
lemnes á las ocho y á las diez.—San Nicolás. E l 6 de Diciembre, 
la del santo titular, con vísperas, misa y sermón á las diez.—San 
Lesmes. E l 30 de Enero, misa con sermón, orquesta y asistencia 
del Excmo. Ayuntamiento á las diez y media. E l 6 de Febrero, 
misa solemne á las nueve. E l martes infraoctava del Corpus , vís
peras á las cinco de la tarde con S. D. M . de manifiesto. A l dia 
siguiente se celebra la octava del Corpus con dos misas solemnes 
á las nueve y á las diez.—Santa Águeda. E l 5 de Febrero, con 
misa y sermón, á las diez y cuarto; el 11 de Noviembre á San 
Martin, con misa solemne.—San Gil . Vísperas el 31 de Agosto, y 
función el 1.° de Setiembre á su titular. Todos los viernes de Cua
resma misa solemne, y por la tarde rosario , sermón y miserere. 
El Viernes Santo, solemne función por la tarde con rosario, sermón 
y Stabat Mater. E l 5 de Agosto fiesta á Nuestra Señora de las 
Nieves, con misa solemne, sermón y manifiesto, y por la tarde, 
en el anterior, vísperas.—San Esteban. E l dia de su titular, con 
misa solemne y sermón.—San Pedro de la Fuente. E l 22 de Fe
brero, con vísperas, misa solemne y sermón.—San Cosme y San 
Damián. E l 27 de Setiembre á sus titulares, y los domingos de 
•Cuaresma sermón por la tarde y ejercicios del Vía Crucis.—San 
Lorenzo. E l 10 de Agosto, con vísperas, misa solemne y sermón. 
—Nuestra Señora del Carmen. E l 16 de Julio, y todas las fiestas 
dedicadas á la Santísima Virgen. 

Conventos.—Calatravas. La de San Raimundo de Fitero, fun
dador de la Orden; el dia de San Benito, el de San Bernardo, el 
de San Felices y el dia de la Concepción de Nuestra Señora.— 
Carmelitas. Las celebra los dias 16 de Julio á Nuestra Señora del 
Carmen, el 15 de Octubre á Santa Teresa, el 26 de Julio á San
ta Ana, y el 19 de Marzo á San José.—Santa Clara. E l dia 1.° de 
Enero, con misa, sermón y manifiesto. E l domingo siguiente, á 
la octava del Corpus, igual á la anterior; el 2 de Agosto celebra 
la indulgencia de Porcíuncula; el 12 de Agosto la función á su 
santa Titular.—Santísima Trinidad. E l 25 de Marzo la Anuncia-
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cion de Nuestra Señora, la de la Santísima Trinidad, la de San 
Juan de Mata el 8 de Febrero, y la de San Félix de Valois el 20 
de Noviembre.—Santa Dorotea. E l 28 de Agosto la de San Agus
tín, el 5 de Mayo la Conversión de San Agustín, el 6 de Febre
ro Santa Dorotea, el 8 de Diciembre la Concepción de Nuestra 
Señora, y el 21 de Junio San Luis Gonzaga.—San José. E l cha 
de su Titular; el de Santa Escolástica, 10 de Febrero; el 11 de 
Julio la traslación de San Benito, y todos los meses la Visita á la 
Santísima Virgen.—San Bernardo. E l 20 de Agosto á su Titular, 
y el 21 de Marzo á San Benito, con misa y sermón, y expuesto 
el Santísimo Sacramento en ambas.—San Luis. E l 19 de Agosto 
á su patrón y la de la Concepción de Nuestra Señora.—Madres de 
Dios. E l 15 de Agosto la fiesta de la Asunción de Nuestra Seño
ra, el 28 de Agosto á San Agustín, el 18 de Octubre á San Lú
eas Evangelista, y el 24 de Setiembre á Nuestra Señora de las 
Mercedes. También se celebra el Corpus y su octava con misa 
y S. D. M . de manifiesto. 

Capillas.—Saldaña. La Visitación de Nuestra Señora el 2 de 
Julio, y el 27 de Setiembre á San Vicente de Paul.—San Carlos, 
La Concepción de Nuestra Señora el dia de San José, y el Sagra
do Corazón de Jesús.—Hospicio provincial. A San'Vicente de 
Paul el 27 de Setiembre.—Hospicio de San Juan. A San Juan 
Bautista el 24 de Junio.—Esclavas del Santísimo Sacramento.— 
Todos los domingos por la tarde y las festividades del Señor y la 
Santísima Virgen; está el Señor de manifiesto una hora, y ade
mas celebra el Sagrado Corazón de Jesús, el 19 de Marzo á San 
José, el mes de María, el 2 de Noviembre á las Animas, y el 8 
de Diciembre á la Purísima Concepción.—Capilla del Hospital Mi
litar. E l 30 de Mayo á San Fernando, Jueves y Viernes Santo, y 
el dia que se da el Viático á los enfermos.—Real monasterio de 
Huelgas. E l viernes infraoctava del Corpus; solemne función con 
asistencia de las autoridades militares, el 16 de Julio, al Triunfo 
de la Santa Cruz. 

Asociaciones y cofradías existentes en Burgos, 
y funciones que celebran. 

Parroquia de San Lorenzo.—Cofradía del Santísimo, con obli
gación de asistir á la traslación del Señor al monumento, y para 
dar comunión á los enfermos ; celebra misa solemne y sermón en 
Ja dominica infraoctava del Corpus. 
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Cofradía de Animas : celebra función por los difuntos con vís

peras, oficio y misa con sermón el 2 de Noviembre. 
Cofradía de la Purísima Concepción: tiene novena que empie

za el dia 8 de Diciembre con misa solemne y sermón el primero y 
último dia, asistiendo en éste la Universidad de curas á cantar la 
Salve por la tarde. 

Asociación de Esclavos de San José : celebra función en su dia 
con misa solemne y sermón. Septenario que empieza el lunes si
guiente á la segunda dominica de Pascua con misa cantada y su 
Divina Majestad de manifiesto todos los dias. 

Asociación de la Corte de María, que celebra todo el mes de 
Mayo con sermón todas las tardes, y el último dia misa solemne, 
comunión general y S. D. M . de manifiesto. 

Asociación de Desagravios y Visitas á la Virgen. Hace dos fun
ciones en dos domingos del mes de Octubre en ambos con misa 
solemne y sermón, y en el primero con S. D. M . de manifiesto. 

Asociación de la Divina Pastora, que tiene misa y rosario to
dos los dias á las seis de la mañana. 

Archicofradía de Hijas de la Purísima Concepción, que todos 
los meses tiene un dia de función, con rosario, sermón y salve , y 
otro de misa por las asociadas difuntas. También celebra una no
vena, que empieza el 31 de Agosto con misa, sermón y salve por 
las tardes. 

Parroquia de San Cosme y San Damián.—Hay agregadas nue
ve cofradías, que son las siguientes: de San Antonio Abad, de 
San Sebastian, de San Matías Apóstol, de San Isidro, de Santos 
Cosme y Damián, de Nuestra Señora de la Merced, del Santo 
Calvario, de San José y la del Santísimo. 

Cada una de ellas celebra dos funciones, una á su santo titular 
respectivo ó misterio, y otra por los hermanos ó congregantes di
funtos , y en las primeras hay sermón y S. D. M . de manifiesto. 
La del Santo Calvario hace la procesión del Santo Entierro, y la 
del Santísimo tiene también procesión el dia que se da comunión 
pascual á los enfermos. 

Parroquia de San Pedro de la Fuente.—Dos son las cofradías 
agregadas, que se denominan La Sacramental y la de Animas. La 
primera, cuyo número de hermanos no puede exceder de treinta 
y tres, celebra la función de Minerva todos los terceros domingos 
de cada mes con misa, expuesto el Santísimo Sacramento; esto 
mismo hace el dia siguiente del- Corpus, y la función principal 
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con vísperas el dia 15 de Agosto. La segunda celebra con víspe
ras el dia de todos los Santos, y el dia de difuntos misa y proce
sión fúnebre por la iglesia y camposanto. 

Parroquia de San Gil . — Cofradía de Animas, de San Andrés y 
San Gil . Tiene dos funciones; el 3 de Noviembre vísperas canta
das á las tres de la tarde, y el 4 vigilia, misa y sermón de áni
mas. E l 30 de Noviembre misa cantada en honor de San Andrés, 
y al dia siguiente misa llamada del Sex. 

Cofradía de Animas de San Francisco, fundada en el convento 
de Padres de este nombre: el domingo primero después de los 
Santos vísperas cantadas de difuntos, y al dia siguiente misa can
tada con sermón por la mañana y vísperas por la tarde; levantan 
para esta función un lindo catafalco. 

Cofradía de la Purísima Concepción y el Arcángel San Gabriel. 
Esta se fundó en la parroquia de San Andrés; después se trasladó 
á Nuestra Señora de la Blanca, de la que eran hermanos los car
dadores de Burgos; á la demolición de esta iglesia se establecie
ron en Santa Águeda, y finalmente se agregó á la de la Purísima 
Concepción, fundada en San G i l por los jóvenes del barrio. 

Celebra su función el 25 de Marzo, dia de la Anunciación de 
Nuestra Señora, con misa, sermón y rosario cantado por la tarde. 

Congregación de la Santísima Trinidad. Todos los segundos do
mingos de cada mes por la tarde, ejercicios con S. D. M . expues
to , rosario y trisagios, y esto mismo se practica en los tres días 
de carnaval y el dia de la Santísima Trinidad, y ademas en este 
dia solemne función por la mañana. 

Parroquia de San Esteban.-—Cofradía de Nuestra Señora del 
Patrocinio, que celebra su función el primer domingo del mes de 
Noviembre; Cofradía de Nuestra Señora de la Ayuda, «{lie la tie
ne el domingo antes de la Asunción de Nuestra Señora; Cofradía 
de San Bartolomé, con función el dia 24 de Agosto, su Tutelar. 

Parroquia de Santa Águeda.—Cofradía de Nuestra Señora de 
la Salud, que celebra su función el 20 de Enero; Cofradía de San 
Blas ó de los Remedios, que tiene la suya el 3 de Febrero, y Co
fradía de Nuestra Señora de Rebolleda, el 8 de Setiembre. 

Parroquia de Santiago.—Existen en ella la Cofradía del Santí
simo Sacramento, de Santiago, que celebra cuatro funciones en 
los dias 25 y 27 de Julio, 1.° de Agosto y 8 de Noviembre; y la 
Milicia cristiana del Santísimo Sacramento, asociación de perso
nas de ambos sexos, establecida hace ocho años con el fin de hacer 
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la vela continua. Celebra su función el dia del Patrocinio de la 
Virgen con misa solemne, sermón y S. D. M . de manifiesto y re
serva por la tarde. 

Parroquia de San Pedro y San Felices, que sólo tiene agrega
da la Cofradía del Santísimo Sacramento y de las Benditas An i 
mas, fundada el año 1829 por los feligreses de la misma, que ce
lebra dos funciones, una fúnebre el 23 de Febrero por las almas 
de los fieles difuntos, con misa solemne de réquiem y sermón, y 
la otra el domingo siguiente á la octava del Corpus, con misa, 
sermón y procesión por la feligresía á las diez de la mañana. 

Parroquia de San Lesmes.—Eeal Congregación de Nuestra Se
ñora de Belén y San Julián; el 27 de Enero, vísperas á las 4 de 
la tarde, y el 28, á las .diez de la mañana, misa solemne y sermón 
con manifiesto, y el 7 y 8 de Setiembre respectivamente lo mis
mo y á las mismas horas. 

Cofradía de Nuestra Señora de Gracia, que se compone de 100 
hermanos espirituales y 94 corporales; celebra su función el pri
mer domingo de Agosto con misa de comunión á las ocho, misa 
solemne, sermón y manifiesto á las diez, y el santísimo rosario, 
letanía, reserva y salve á las cinco y media de la tarde. 

Cofradía de ánimas de San Crispin y Crispiniano; vísperas de 
San Crispin el 24 de Octubre á las cuatro de la tarde, y función 
el 25 á las diez de la mañana. E l tercer domingo de Noviembre 
vísperas á las tres y media de la tarde por los cofrades difuntos, y 
al dia siguiente función de ánimas y sermón á las nueve y media. 

Cofradía de Nuestra Señora del Rosario. E l primer domingo 
de Setiembre, á las ocho de la mañana, misa rezada de comunión, 
á las diez función solemne, y á las cuatro y media de la tarde re
serva , rosario y salve. Todos los dias primeros de cada mes rosa
rio, letanía y salve, cantado á las tres y media desde 1.° de Oc
tubre á 1.° de Mayo, y desde éste hasta aquél á las cuatro. 

Cofradía de Animas de San Miguel y San Bernardino. E l 7 de 
Mayo, á las cuatro de la tarde, vísperas; el 8 función solemne en 
honor de San Miguel á las diez, y el 9 función de Animas á las 
nueve de la mañana, por los hermanos difuntos. E l 29 de Setiem
bre, función á San Miguel, á las diez de la mañana, que hacen 
los hortelanos. 

Cofradía del Santísimo de Yiejarrua y Nuestra Señora del Pó
pulo. E l 23 de Junio, vísperas á las cuatro de la tarde, y el 24 
función á las diez. 

ti 
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Cofradía de San Juan y San Lesmes. E l 26 de Diciembre vis» 

peras á las cuatro, y el 27, á las diez, función solemne. 
Asociación de Católicos. E l domingo siguiente de la Concepción, 

á las ocho de la mañana, misa y comunión general, á las once 
misa, sermón y manifiesto todo el dia, á las cuatro y media rosa
rio, salve, letanía y reserva, todo con orquesta. 

Parroquia de San Nicolás.—Cuatro son las cofradías instaladas 
en esta parroquia. Cofradía de Santa Bárbara y Cuarenta Horas, 
que fué fundada en la iglesia de Nuestra Señora de la Blanca por 
los capitanes, oficiales y artilleros de la compañía de este Cuerpo 
residente en esta ciudad, y aprobada y firmada en Lisboa por el 
capitán general de Artillería D. Francés de Álava, en 13 de Ju
lio de 1582; esta cofradía se unió, por acuerdo de sus hermanos, 
en 1815, á la de Cuarenta Horas. Celebra sus funciones los tres 
dias de Carnaval con misa solemne á las diez y media, y por la 
tarde á las cuatro con completas, sermón y reserva; el segundo 
domingo de Julio misa y sermón á las diez y media, y el 4 de 
Diciembre, aniversario por los hermanos difuntos, á las nueve. 

Cofradía de Nuestra Señora de la Alegría. Celebra su función 
anual en la dominica primera de Mayo, con vísperas, misa y ser
món á las diez de la mañana, y al dia siguiente, á las nueve, oficio 
de difuntos. Tenía procesión, pero hace cuatro ó cinco años que 
no la tiene. 

Cofradía de ánimas del Carmen y de San Miguel. No tiene más 
función que un oficio aniversario de difuntos en el mes de Noviem
bre, sin dia fijo. 

Congregación de los Sagrados Corazones de Jesús y María. Al 
dia siguiente de la octava del Corpus empieza la novena del Sa
grado Corazón de Jesús; en este dia hay misa y sermón á las diez 
y media, y todas las tardes á las seis rosario y reserva. E l domin
go siguiente á la octava de la fiesta de la Asunción de Nuestra Se
ñora empieza la novena del Corazón de María, con las mismas 
funciones y á las mismas horas. Celebra ademas esta congregación 
ejercicios piadosos todos los viernes del año y últimos domingos 
de cada mes á las cuatro de la tarde en invierno y á las cinco en 
verano. 

Capilla de Santiago y Santa Catalina.—Se halla establecida en 
ella la cofradía del mismo nombre, que se creó por bula del papa 
Paulo III, con fecha 29 de Marzo de 1545, que es á la que perte
nece la capilla.—Se compone de doce hermanos, personas de po-
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sicion, y celebra las funciones .de Santiago el 25 de Julio, de San-

|ta Catalina el 25 de Noviembre, y los misterios de la Virgen, de 
su Concepción, Asunción y Purificación. 

Iglesia de Nuestra Señora del Carmen.—Está la cofradía del 
Imismo nombre, que celebra la novena de Nuestra Señora del Cár-
Imen y fiestas en los principales misterios de la Virgen. 

Capilla del Hospicio provincial.—Asociación de Varones esta
blecida hace cuatro años de los Corazones de Jesús y de María, y 
¡Asociación de hijas de María y los Angeles, que celebran el mes 
jde Mayo y los domingos primeros de mes oficios con exposición 
¡del Santísimo Sacramento. 

Capilla de San Carlos.—Congregación de San Luis Gronzaga y 
ICongregacion de Madres Cristianas, que son las que sostienen la 
¡capilla. Celebran el mes de María, el del Sagrado Corazón de Je-
Isus y el de San José. Todos los dias, al anochecer, hay rosario con 
lia vida del santo del dia; durante la Cuaresma explicaciones de 
lüoctrina Cristiana, y la novena de la Purísima Concepción en la 
loctava anterior á este dia. 

Capilla de San Antón de Huelgas.—Está agregada á esta ca
billa una cofradía del mismo nombre, que celebra función el dia 
I de San Antón, repartiendo tortas para el ganado. 

Convento de Calatravas.—Está instalada en este convento la 
I Cofradía de Nuestra Señora del Rosario, que celebra las funcio
nes de la Purificación de Nuestra Señora y la del Santo Rosario 
con su novena. 

I Novenas que se celebran en la santa iglesia Catedral. 
Novena á San José, que da principio el 10 de Marzo. 
Novena al Santísimo Cristo de Burgos, que empieza el 13 de 

I Setiembre. 
Novena á Santa Teresa de Jesús, que da principio el 7 de Oc-

| tubre. 
Todos los dias 19 de mes, Ejercicios de San José en la capilla de 

la Presentación de Nuestra Señora. 

Novenas que se celebran en las iglesias de Burgos. 
Ademas de las comprendidas en las funciones que celebran las 

cofradías se verifican las siguientes: 
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PARROQUIA DE SAN GIL. 

Novena á San G i l , con misa cantada todos los dias, y por las 
tardes novena, rosario y gozos que empieza el 24 de Agosto. 

Novena á la Virgen de los Dolores, con los mismos cultos, que 
empieza nueve dias antes del Viernes de Dolores. 

PARROQUIA DE SAN ESTEBAN. 

Novena á la Concepción de Nuestra Señora, que da principio 
el dia 8 de Diciembre con función por mañana y tarde. 

PARROQUIA DE SANTA ÁGUEDA. 

Novena á Santa Águeda, con función por mañana y tarde, que 
empieza el 28 de Enero. 

Novena á la Virgen de los Dolores, con función por mañanaj 
tarde, ocho dias antes del Viernes de Dolores. « 

Novena á la Concepción de Nuestra Señora, con función por 
mañana y tarde, el 30 de Noviembre. —r; 

PARROQUIA DE SANTIAGO. 

Novena á la Virgen de los Dolores, que empieza ocho dias an
tes del dia de la Virgen. 

Novena á la Concepción de Nuestra Señora, que da principio 
el dia de su festividad. 

PARROQUIA DE SAN LESMES. 

Novena á San Lesmes, que da principio el 22 de Enero alas 
cinco de la tarde. 

Novena á San José, que comienza el 11 de Marzo á las seis de 
la tarde. 

Novena de los Dolores, que empieza ocho dias antes del Viér 
nes de Dolores á las seis de la tarde. 

Novena de la Purísima Concepción, que su primer dia es el 3( 
de Noviembre á las cinco de la tarde. 

PARROQUIA DE SAN COSME Y SAN DAMIÁN. 

Novena á sus santos titulares, que empieza el 19 de Setiembre 
al toque de Ave-María. 
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PARROQUIA DE SAN NICOLÁS. 

Novena á San Nicolás de Barí, que da principio el 6 de D i 
ciembre á las cuatro de la tarde. 

Novena de los Dolores de María, que empieza ocho dias antes 
I de su festividad á las seis de la tarde. 

CONVENTO DE CALATRAVAS. 

Novena á Santa Filomena, que empieza ocho dias antes de esta 
| santa. 

Novena á San Antonio de Padua, que comienza el 5 de Junio. 
ESCLAVAS DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO. 

Novena del Santísimo Sacramento, que se celebra en los nueve 
| dias precedentes á su fiesta. 

Novena al Sagrado Corazón de San José, igualmente en los 
I precedentes. 

Novena á las Animas, que da principio el 2 de Noviembre. 
Novena á la Concepción de Nuestra Señora, que empieza el 30 

| de Noviembre. 
CAPILLA DEL HOSPICIO PROVINCIAL. 

Novena á San Vicente de Paul, que empieza el 19 de Se
tiembre. 

CAPILLA DE SALDAÑA. 

Novena á San Vicente de Paul, que da principio el 19 de Se
tiembre. * , 

|Distribucion del Jubileo circular de las Cuarenta-
Horas en las iglesias de Burgos. 

Enero.—Dias 1, 2, 3, 4 y 5, en la parroquia de Santiago. 
Febrero.—Dias 5, 6, 7, 8 y 9, en la parroquia de Santa Águe

da; 15, 16, 17, 18 y 19, en la capilla de las Esclavas del Santí
simo Sacramento, vulgo Adoratriees; los tres dias de Carnaval, 

| en la parroquia de San Nicolás. 
Marzo.—Dias 18, 19, 20 y 21, en el convento de San José. 
Junio.—La octava del Corpus, en la Catedral; los dias 24, 25 

y 26, en la parroquia de San Lesmes. 
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Julio.—Días 1, 2 y 3, en la capilla de Saldaña; 15, 16 y 17, 

en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen; 18, 19 y 20, en la I 
capilla del Hospicio; 21, 22 y 23, en la Catedral; 24, 25 y 26, 
eonvento del Carmen; 30 y 31, en San Esteban. 

Agosto.—Dia 1.°, en San Esteban; 2, 3 y 4, en el convento 
de Santa Clara; 14, 15 y 16, en el convento de Madres de Dios; 
23, 24 y 25, San Lorenzo; 27, 28, 29 y 30, en el convento de 
Santa Dorotea. 

Setiembre.—Días 9, 10, 11 y 12, en San Gil . 

Horas circulares. 
• 

Con objeto de que todos los dias festivos esté en Burgos ex
puesto S. D. M . , se sigue un turno entre las iglesias para verifi
car esta solemnidad llamada Horas Circulares. Sólo se interrumpe 
correspondiendo en algún dia de fiesta el Jubileo circular de las 
Cuarenta-Horas á cualquiera de las iglesias de esta capital. 

Procesiones. 
Aunque son varias las que se verifican por el interior de los 

templos, no nos referimos sino á las que salen fuera de los mismos. 
E l dia del Corpus Christi, á las diez de la mañana, de la Santa 

iglesia Catedral. 
E l dia siguiente al Corpus Christi, del Real monasterio de 

Huelgas. • 
E l Viernes Santo, por la tarde, el Santo Entierro, de la igle

sia de San Cosme. 
E l 1.° de Mayo acostumbra á salir, aunque hace cuatro años 

no lo verifica, una de la parroquia de San Nicolás, de la Cofra
día de Nuestra Señora de la Alegría. 

E l domingo siguiente á la octava del Santísimo Corpus Chris
t i , terminada la función de iglesia que empieza á las diez, sale 
procesión por toda su feligresía, de la parroquia de San Pedro y 
San Felices. 

E l dia de San Marcos, 25 de Abri l , la procesión de la rogati
va de dicho Santo, de la santa iglesia. 

Los tres de las Rogaciones, antes de la Ascensión del Señor, 
de la santa iglesia Catedral. 

E l dia de San Roque, 16 de Agosto, de la Santa iglesia Cate
dral. 
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El dia de Nuestra Señora del Rosario, del convento de Cala-

travas. 

Indulgencias que pueden ganarse en la Santa iglesia 
metropolitana. 

Se,concede indulgencia plenaria, aplicable á los difuntos, á, 
todos los fieles que, confesados y comulgados, visiten la Santa 
iglesia en los dias siguientes : 

Enero.—Dia 1.°, la Circuncisión del Señor; dia 6, Los Santos 
Reyes j su octava; dia 20, San Sebastian; dia 28, San Julián, 
Obispo de Cuenca. 

Febrero.—Dia 2, La Purificación de Nuestra Señora, y su oc
tava; dia 24, San Matías, y su octava. 

Marzo.—Dia 25, La Anunciación de Nuestra Señora; el Vier
nes de Dolores; el Domingo de Resurrección; Domingo de Cua
simodo ; el Patrocinio de San José. 

Abril.—Dia 25, San Marcos, y su octavario; la Ascensión del 
Señor. 

Mayo.—Dia 1.°, San Felipe y Santiago, apóstoles, y su octa
vario; dia 30, San Fernando, Rey de España; Pascua del Espí
ritu Santo, y su octavario; Domingo de la Santísima Trinidad; 
Santísimo Corpus Christi, y su octava. 

Junio.—Dia 11, San Bernabé, apóstol; dia 12, San Juan de 
Sahagun; dia 24, San Juan Bautista; dia 29, San Pedro y San 
Pablo, apóstoles, y su octavario. 

Julio.—Dia 20, La Dedicación de la Santa Iglesia y su octa
vario; dia 25, Santiago apóstol, y octavario. 

Agosto.—El dia del Purísimo Corazón de la Santísima Vi r 
gen , que es el domingo después de la octava de la Asunción de 
Nuestra Señora; dia 13, Santa Centola y Elena; dia 15, la Asun
ción de Nuestra Señora, y octavario; dia 24, San Bartolomé 
apóstol y su octavario. 

Setiembre.—Dia 8, La Natividad de Nuestra Señora; dia 10, 
Santa Victoria, virgen y mártir; dia 21, San Mateo apóstol, y su 
octavario. 

Octubre.—Dia 18, San Lúeas, evangelista. 
Noviembre.—Dia 1.°, Todos los Santos; dia 11, fiesta del Pa

trocinio de Nuestra Señora, en el que se oirá, para .ganar la in
dulgencia, la misa mayor; dia 30, San Andrés, apóstol. 
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Diciembre.—Dia 8, La Inmaculada Concepción de Nuestra 
Señora, y su octavario; dia 18, Nuestra Señora de la O, y octava
rio; dia 21, Santo Tomás, apóstol; dia 25, la Natividad de Nues
tro Señor Jesucristo, y su octavario. 

Indulgencias que pueden ganarse en las iglesias 
de Burgos. 

Parroquia de Santiago.—Puede ganarse indulgencia plenaria 
visitándola, según Breve expedido en Roma á 23 de Junio de 
1843, en los dias siguentes : Primer dia de Pascua del Nacimien
to del Señor; primer dia de Pascua de Pentecostés; domingo de 
la Santísima Trinidad; Sagrado Corazón de Jesús; Santiago 
apóstol; Natividad de Nuestra Señora; Nuestra Señora del Ro
sario. 

Parroquia de San Pedro y San Felices.—Ochenta dias de in
dulgencia concedidas por el Emmo. Sr. Cardenal de la Puente á los 
que rezaren devotamente una Salve ó Avemaria ante la imagen 
de Nuestra Señora de Rocamador. Cien dias á los que verifica
sen lo mismo delante de la imagen de Nuestra Señora del Rosario. 

Parroquia de San Lesmes.—La Santidad de Pió I X , por Bre
ve de 17 de Diciembre de 1875, concede indulgencia plenaria á 
todos'los que asistan por lo m¿nos cinco dias á la novena de San 
Lesmes, de que hablamos en el lugar correspondiente, con tal de 
que habiendo confesado y comulgado visiten la iglesia en cual
quiera de los nueve dias y rueguen por la concordia entre los 
príncipes cristianos, extirpación de las herejías, conversión de 
los pecadores y exaltación de la Iglesia. Concede ademas 300 dias 
de indulgencia por cada dia que se asista á la novena. 

Visitando la iglesia los dias 30 de cada mes y el último dia de 
Febrero, y rogando en ella por los fines antes expresados, se ga
nan por el mismo Breve de Su Santidad siete años de indul
gencia. 

Por rescripto del mismo Pontífice, fecha 28 de Setiembre de 
1850, se concede indulgencia plenaria á los que habiendo confe
sado y comulgado visiten el sepulcro de San Lesmes en los ocho 
dias de su octava. 

E n los tres dias de las Cuarenta-Horas, confesando y comulgan
do, visitando la iglesia y rogando por los fines de la Iglesia, pue
den ganarse indulgencia plenaria y numerosas parciales. 
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Siete años y siete cuarentenas de perdón á los que visitaren la 

iglesia, arrepentidos de corazón, el primer domingo de cada mes, 
rogando á Dios por los piadosos fines antes dichos. 

Indulgencia plenaria y remisión de todos los pecados á los que, 
confesando y comulgando, visitaren la iglesia el domingo primero 
de Setiembre, en que celebra su función la Cofradía de Nuestra 
Señora del Rosario. 

Indulgencias concedidas por varios prelados pueden ganarse 
visitando la imagen de Nuestra Señora de Gracia, oigan devota
mente el sermón y recen el Rosario, Avemaria ó Salve el dia de 
su función, primer domingo de Agosto. 

Parroquia de San Cosme y San Damián.—Se puede ganar in
dulgencia plenaria en el dia de los santos titulares, y en cada uno 
de los de su octava, visitando dicha iglesia y orando en ella por 
los fines de la Iglesia. 

Parroquia de San Gil.-^Se ganan indulgencias plenarias con
cedidas por el papa Gregorio X V I los dias del Patrocinio de San 
José, Exaltación de la Cruz y su invención, fiesta de Nuestra 
Señora de las Nieves y los Desposorios de la Santísima Virgen. 
También hay concedidas indulgencias plenarias á los que visiten 
la capilla del Santísimo Cristo en los miércoles de Cuaresma, y 
en el altar de la Santísima Trinidad hay una tablita que indica 
las que pueden ganarse por la Congregación del mismo nombre. 

Parroquia de San Nicolás.—Pueden ganarse: indulgencia ple
naria y muchas parciales visitando la iglesia los tres dias de Car
naval; 100 dias por rezar una Salve anle la Virgen de los Dolo
res; 80 por un Padrenuestro ante la imagen de San Miguel; 
180 por rezar una Salve ante Nuestra Señora de Gracia, y ade
mas de las generales, la Congregación de los Sagrados Corazo
nes de Jesús y María tiene concedidas por el papa Pío V I I y 
y otros pontífices, muchas que no- podemos poner por su exten
sión. 

Parroquia de San Esteban.—Se pueden ganar en los dias de la 
Concepción, de Nuestra Señora de la Ayuda y de San José. 

Parroquia de Santa Águeda.—A los que visitaren la iglesia en 
los dias en que se celebran las Cuarenta-Horas, habiendo confesa
do y comulgado, pueden ganar indulgencia plenaria. 

Parroquia de San Lorenzo.—Su Santidad Pió V I I concedió 
en 21 de Marzo de 1815 trescientos dias de indulgencia por cada 
dia que se honre á la Santísima Virgen con particulares obsequios 
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en el mes de Mayo, y una plenaria el dia que eligiesen del mismo 
mes confesando y comulgando y rogando al Señor por la Iglesia. 
También los papas Gregorio X Y I y Pío I X han concedido in
dulgencias plenarias y parciales con el mismo fin. E l limo, se
ñor Arzobispo de esta diócesis concede 80 dias á los que en los 
ejercicicios de este mes oyeren la palabra divina. La Congrega
ción de Esclavos de San José tiene concedidas varias para sus co
frades. 

Iglesia de Nuestra Señora del Carmen.—Pueden ganarse mu
chas que están consignadas en los libritos de la Cofradía del Car
men. 

Convento de la Santísima Trinidad.—Se concede indulgencia 
plenaria el dia de la Santísima Trinidad, San Juan de Mata y 
San Félix de Valois, la Aparición de Santa Inés, Santa Catali
na, Miércoles de Ceniza y Jueves Santo, visitando la iglesia y 
orando por las necesidades de la Iglesia. 

Capilla de Santiago y Santa Catalina.—Concedida indulgencia 
plenaria á los que confesando y comulgando dignamente asistan 
á las funciones que hemos mencionado se celebran en la misma, 

Ermita de San Amaro.—Su Santidad tiena concedidas indul
gencias á los difuntos por las misas que se celebren en dicha er
mita durante el mes de Mayo. 

Por concesión de Su Santidad pueden ganar indulgencia ple
naria los fieles que teniendo la Bula de la Santa Cruzada visiten 
devotamente cinco iglesias ó altares rogando á Dios por las ne
cesidades de la Iglesia y del Estado en los dias siguientes: Cua
tro dominicas de Adviento; miércoles, viernes y sábado de las 
cuatro Témporas del año; tres dias de las Rogaciones de Mayo; 
en la Vigilia y dia de la Natividad del Señor, y en cada una de 
sus tres misas; en los dias de San Esteban, San Juan Evange
lista y los Santos Inocentes; La Circuncisión del Señor; La Epi
fanía; Domingo de Septuagésima, Sexagésima y Quincuagésima; 
todos los dias de Cuaresma; los ocho primeros dias desde Pas
cua de Resurrección; la fiesta de San Marcos; la Ascensión del 
Señor; Vigilia y dia de Pentecostés; seis dias siguientes al de 
Pentecostés. 



SECCIÓN DESCRIPTIVA. 

BURGOS. Cabeza de' Castilla, Cámara de los Reyes, ciudad 
limportante hoy, famosa en los antiguos tiempos ; está situada al 
Ipié de una alta colina que cierra por el N . el valle en que se en-
Icuentra. La divide el rio Arlanzon, y al atravesar cualquiera de 
líos tres puentes de piedra y uno de madera que unen las dos partes 
Ide la ciudad, se impresiona fuertemente al ánimo al contemplar 
líos edificios que iremos describiendo y que parece pregonan el va-
[lory las glorias del pueblo burgalés. 

Situación. Con respecto al meridiano de Madrid se encuentra 4 
líos 42° 20' 59" latitud y 0o 0' 10" longitud occidental. Se halla 
jen el centro N . S. de su provincia, entre Miranda de Ebro y Aran-
Ida de Duero, equidistante de ambos. 

Clima. Es frió, aunque no tanto como suponen algunos, que 
lllegan á compadecer á los que en él pasamos los inviernos. No hay 
¡primavera, y esto es lo que más diferencia su clima del de otros 
jpuntos; en cambio, el verano es sumamente agradable, y el otoño 
lmuy delicioso. Lo que mejor puede hacernos formar idea son las 
^Observaciones meteorológicas, últimamente publicadas y llevadas 
á cabo en la Estación del Instituto de Burgos durante el año de 
]1875. 

La altura máxima del barómetro fué de 699,21. La altura mí-
Inima 673,19. La altura media 688,30, siendo la oscilación media 
I de 1,13, y la extrema, de 26,t)2. 

El termómetro marcó como temperatura máxima 35,4; míni-
jma —7,2; siendo la media 10, 6. La oscilación media fué de 12,1 
| y la extrema de 42,6. 

El psicrómetro dio como humedad relativa media, 70, y tensión 
media, 8. 

E l estado general de la atmósfera fué el siguiente: 53 dias des-
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pejados, 138 nubosos, 174 cubiertos, 128 de lluvia, 27 de niebla, 
19 de nieve, 10 de tempestad, 429,9 milímetros de lluvia; 4,6 
evaporación media en milímetros. 

E l anemómetro indicó 53 dias de viento N . ; 127, N . E . ; 17, E.; 
8, S. E . ; 27, B.; 71, S. O.; 52, O.; 10, N . O. 

La fuerza aproximada del viento fueron 107 dias de calma, 175 
de brisa, 77 de viento y 6 de viento fuerte. 

Excepto en los puertos de mar y en las provincias del Mediodía, 
poca será la diferencia que acusen estas observaciones con el resto 
de España, y puede asegurarse que es exagerado cuanto se dice con 
respecto á la crudeza de este clima. Los que visitan esta ciudad 
con más prevención, encuentran al segundo año de vivir en ella 
injustificadas las ponderaciones que les babian hecbo. ¡ Ojalá el 
espíritu de asociación, por una parte, y el patriotismo de los que 
pueden por otra, proporcionaran medios de vivir cómodamente y 
alguna razonable distracción al viajero. Burgos sería entonces, como 
empieza á serlo desde hace dos ó tres años, uno de los puntos más 
agradables para pasar la estación de verano, á causa de su deliciosa 
temperatura y de su proximidad á la corte. 

Salubridad. Sus aires puros, sus alimentos sanos y la limpieza 
de esta población hacen que sea uno de los puntos más salubres 
de España. Excusado es decir que las epidemias no han hecho 
nunca en ella los estragos que en otras partes, y lo fresco del cli
ma, los cambios bruscos de temperatura, que parece debían ha
cerla propensa á toda clase de enfermedades, como pulmonías, 
catarros pulmonares, etc., etc., no sólo no la hacen, sino que en 
pocos sitios se registran menos. 

ARRABALES. Estos son siete, cuya situación es la siguiente: 
Cortés, á tres cuartos de legua al E.—Huelgas y Hospital del Rey, 
á poco más de un cuarto de legua al S. O.— Villalonquejar y Vi-
llagonzalo Arenas, á tres cuartos de legua al N . O.— Villatoro, 
á tres cuartos de legua al N . , y Villimar á igual distancia al N. E. 

Término municipal. Confina por el N . con los de los pueblos de 
Quintanilla, Vivar, Vivar del Cid ,• Celada de la Torre, Villaye-
mo y Villarmero: por el S., con los de Cardeñadijo, Sarracín, Vi-
llagonzalo de Pedernales, Renuncio y Villacienzo: por el E. , con 
los de Castañares, Villafria, Cárdena Jimeno y la Ventilla, y 
por el O., con los de San Mames, Villalvilla, Páramo y Quintana-
Dueñas. 

Dentro de este término municipal se encuentran los pueblos si-
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guientes, que ya los hemos mencionado como arrabales: Cortés, 
compuesto de 56 casas habitadas en su mayqr parte por picape
dreros. Huelgas, con 64 casas de piedra y ladrillo. Hospital del 
Bey, con 46 casas. Villalonquejar, con 20 casas. Villagonzalo 
Arenas, con 16, habitadas por labradores, y Villatoro, con 80 de 
regular fabricación, y cayos habitantes en su mayor parte están 
dedicados á la explotación y beneficio de las abundantes minas de 
yeso de sus cercanías. 

Se halla también á media legua al S. la granja de Escobilla, 
propiedad del Sr. Casado, en el camino de Madrid, á tres cuartos 
de legua del monte de la Abadesa; á unos mil pasos del Hospital 
del Rey, la granja de Villargamar, situada á la inmediación del 
camino de Yalladolid, propiedad del Sr. Azuela, que es uno 
de los sitios más amenos y de utilidad de Burgos. En el mismo 
camino, la fábrica de papel, de que hablaremos más adelante; los 
paseos de los Guindales y Milanera, entre las granjas de San 
Martin de la Bodega, Santa Lucía, Requejo, Torralva y Villara-
miro; al N . O., y tocando á la ciudad, la casa con jardín y huerta 
recientemente construida por los señores de Cerrajería; al lado de 
la plaza de Toros, el jardín y huerta del Sr. Bessón, conocido por 
los Vadillos; á media legua al N . E . , el lugar de Gamonal, y jun
to á él la casa de la Vega, propiedad de los señores Duques de 
Frías como sucesores de la casa de Velasco; al otro lado de dicho 
pueblo, la quinta del Capiscol, antiguo sitio de recreo de los Re
yes de Castilla. 

Hay mucha afición en esta ciudad al cultivo de las flores, aunque 
el clima no favorece esta producción, y son muchos los jardines 
particulares que hay dentro de la población y sus inmediaciones, 
muchos de ellos esmeradamente cuidados. 

El numero de huertas es considerable, y sus hortalizas de exce
lente calidad. 

Caminos. Cruzan por Burgos el camino real de Madrid á Fran
cia , y los de Valladolid y Santander. Por el primero se va á B i l 
bao y Logroño, y para este último está en construcción una car
retera directa. E l camino de Burgos á Bercedo se halla á cargo 
de uua Empresa particular. 

De 2.° orden hay la carretera de Burgos á S. Isidro de Dueñas, 
que hasta el límite de la provincia de Palencia tiene 37 kilómetros. 

Hay ademas otros muchos caminos vecinales y de herradura 
para los pueblos limítrofes, en bastante buen estado. 
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Vías férreas. Pasa por esta ciudad la línea del Norte de España. 

(Véase Ferro-carriles, pág. 91.) 
•Puertas. Eran estas antiguamente San Pablo, Santa Águeda, 

San «Juan, San Pedro, Arco de Santa María, San G i l , Arco de 
Barrantes, Arco de San Esteban, San Martin, Carretas, Cora
zas y la de Margarita, llamado así porque se abrió para que en
trase por ella doña Margarita de Austria cuando vino á Burgos 
desde Santander, donde desembarcó para casar con el Rey D. Fe
lipe III. 

En la actualidad sólo existen: la de San Juan, sin ningún mé
rito artístico; la puerta de San Martin, de arquitectura árabe sin 
adornos, pero bien caracterizada; en el grueso del arco hay una 
señal de haber habido enclavada una barra de hierro, que unos di
cen ser la braza del Cid, y otros el marco de Castilla ó vara cas
tellana. Antiguamente los monarcas acostumbraban á entrar en la 
ciudad, cuando lo hacían con ceremonial, por esta puerta, acompa
ñados de las personas principales y del regidor más antiguo, co
misionado por el Ayuntamiento para explicarles lo más notable de 
la ciudad. 

La de San Esteban, que es de la misma arquitectura que la an
terior, de ladrillo, severa y con una pequeña arcada de recomen
dable interés. 

La de San G i l , sin nada notable, y la de Santa María, cuya 
descripción puede verse en la secion monumental y artística. 

RÍOS. Bañan esta población los rios Arlanzon, Jimeno y Pico, 
ninguno caudaloso, pero el primero de alguna más importancia, que 
nace en la sierra de Pineda y desemboca en el Duero. Los dos úl
timos, que ordinariamente parecen miserables arroyos, son los que 
producen las grandes inundaciones, que tanto han comprometido 
en alguna ocasión á la ciudad. 

PUENTES. Los principales están colocados sobre el rio Arlan
zon, y son los siguientes : 

Malatos. Este nombre proviene, según algunos, de que anti
guamente se obligaba á colocarse á'los ropavejeros en las afueras 
del pueblo, y que siendo el sitio que tenían destinado este puente, 
por los malos hatos que llevaban, se llamó el puente de los malos 
hatos, y corrompida la voz quedó el de Malatos. 

Otros, á mi juicio, con más exactitud, atribuyen este nombre 
á que antiguamente la voz maíato era sinónimo de leproso, y que 
habiéndose construido este puente para facilitar el paso á los Hos* 
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pítales del Rey y de San Lázaro, y estando este último destinado 
á curar la lepra, tomó el puente esa denominación. 

Se halla situado en el extremo occidental de la población, en el 
barrio de San Pedro y terminación del paseo de la Isla; es el más 
antiguo de todos, y se construyó por D. Alfonso V I I I en 1198, se-
<run la opinión general; pero existen documentos que prueban que 
en 1165 habia ya un puente construido, que no sabemos si sería 
el á que nos referimos á otro anterior. E l que ahora existe es dis
tinto del primitivo y se hizo en el siglo x v i ; tiene 11 arcos, 24 
pies de anchura, antepechos de dos pies de grueso y tres y medio 
de elevación, con tapas de losas y garapas. 

Santa María. Su construcción primitiva no se sabe de qué fecha 
es; pero la terrible avenida de 24 de Febrero de 1286 lo destruyó, 
lo que prueba su mucha antigüedad. 

E l 24 de Mayo de 1582, en otra gran avenida, se llevó los cua
tro arcos más próximos al barrio de Vega, ocasionando sensibles 
desgracias en las personas que estaban sobre él. Se mandó reedifi
car, presupuestándose las obras en 8.400 ducados, de los que pagó 
Burgos la mitad, y la otra mitad por reparto entre los pueblos de 
veinte leguas en contorno. Se halla al final del Espolón, enfrente del 
arco de su mismo nombre. Es de piedra de sillería, tiene cinco 
arcos, antepechos y aceras. 

San Pablo. Situado entre el teatro y el cuartel de caballería, 
se construyó por la antigua hermandad de los Trece, costeando un 
arco cada hermano en 1242. Sufrió mucho en las avenidas men
cionadas anteriormente, y se reconstruyó en el siglo XVIII. Es tam
bién de piedra de sillería, de 25 pies de ancho, con antepechos y 
aceras. 

Besson. Es de madera, pero sólido y muy bonito; se construyó 
en 1856 por D. Eduardo A. de Besson, ayudado por el Ayunta
miento, con el fin de facilitar el paso á los barrios de Santa Doro
tea, Rio Jimeno y al Instituto, enfrente de cuya puerta princi
pal está tendido sobre el rio. 

PASEOS. Descuella esta capital en este ramo, y por cualquier 
lado de la población que nos dirijamos encontramos frondosas ala
medas que, no sólo embellecen sus cercanías, sino que han mejo
rado en cuanto es posible el clima de esta ciudad. 

Espolón. Llama éste la atención del viajero por su elegancia é 
higiene. Colocado entre los puentes de San Pablo y Santa María, 
tiene en uno de sus lados una bellísima hilera de casas de moder-
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na construcción, con una magnífica acera, y termina en el otro en 
una sencilla verja de hierro empotrada en pilares de piedra, que 
sirven de asientos. En todas las estaciones del año es el centro de 
reunión de los burgaleses, eligiendo éstos para su paseo la acera 
mencionada, ó los preciosos jardines á la inglesa y salón, formado 
por éstos é hileras de árboles, según i a temperatura sea masó 
menos elevada. Tiene dos fuentes bonitas y cuatro estatuas de pie. 
dra, regaladas á la Municipalidad por el Sr. D. Carlos III, y otras 
cuatro por la señora doña Isabel I I , que forman el completo de 
las ocho que hoy le adornan. Las cuatro, primeras representan a 
Fernán González, hijo de esta ciudad; á Fernando i , á Alfonso XI 
y á Enrique III; y las cuatro últimas á Alfonso VI, Teodorico 7, 
Juan I y San Afilian de la Cogulla. 

Sobre un pedestal almohadillado, que tiene por remate las armas 
de la ciudad, habia antes la siguiente inscripción conmemorando el 
regalo del Rey Carlos I I I : 

Carolus IIIaug. lapídea IVprogenitorum suorum simulacra sé-
natui Burgensi dono dedit. Is stracta suis impensis propter fluvium 
via ad obtimorum principium procreaticis urbis moenia grati animí 
et pietatis ergo collocari curabit anno MDCCXCVII Carol. IV 
Cas. F. Imperii X. 

Hoy está sin ella por no haber determinado el Municipio la que 
debe ponerse, en medio de haber sido esto objeto de discusión en 
diferentes épocas. 

Los jueves y domigos las músicas de la guarnición amenizan 
este delicioso paseo, colocado en medio de la ciudad y que pocas 
poblaciones de España cuentan con otro de mejor gusto. 

Cubos. Saliendo por la parte occidental del Espolón y por la mar
gen derecha del Arlanzon, dejando atrás el arco de Santa María, 
la manzana de casas que le sigue y el Seminario Conciliar, em
pieza á elevarse á corta distancia el terreno por su mitad derecha, 
impidiendo de este modo que puedan penetrar coches y carros en 
aquel recinto. 

Resguardado de los vientos N . por la muralla, que empezó á 
construir Diego Porcellos en el año 884, y que sirve de respaldo á 
una hilera de bancos de piedra, éste es el paseo de invierno de 
Burgos. Raro es el dia que no puede pasearse en él agradablemente 
y sin sentir la crudeza *de la atmósfera. 

En el mismo, y entre los cubos ó torreones segundo y tercero, 
entrando por donde hemos dicho, llama la atención una lápida em-
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potrada en la pared á bastante altura, con inscripción en caracteres 
góticos, y las armas de Castilla y León en tres escuditos. Dice así: 

«Esta obra mandó facer el noble Rey D. Enrique, el que Dios 
haya por muchos tiempos é annos , uerra de Portugal , 
esto fué era M C C C C X X X I I I annos» (año de 1395). 

Una Memoria del siglo xv refiere que doña Lambra, mujer de 
Ruy Velazquez, los de la historia de los siete infantes de Lara, en 
tiempo de los Condes de Castilla se arrojó desde el último cubo 
que inmediato á la puerta de la torre del Invencible, actualmente ta
piada, conserva el nombre de la Suicida. Es notable la muralla, 
porque fué la primera que se construyó con los cubos redondos, 
que hasta entonces se construian cuadrados, como aun se ven 
en Dueñas, lo que proporcionó gran facilidad en la vigilancia, 
economía, solidez y belleza. 

Isla. Si desde el Espolón bajamos sin abandonar la margen de
recha del Arlanzon, entramos desde luego en el paseo de la Isla. 
Magníficas alamedas de chopos lombardos, olmos, acacias, jardi
nes preciosos, un buen salón, calles para personas y carruajes; 
otras alfombradas con un hermoso césped; el rio por su parte iz
quierda ; un canal formado por un brazo del Arlanzon por la de
recha, hacen de este paseo uno de los más deliciosos para verano, 
que hemos visto. A su terminación se encuentra el puente de Ma-
latos, y por la luz de tres de sus arcos se pasa al paseo de las 

Pastizas. Extenso, hermoso, con infinidad de árboles y dos 
elegantes fuentes rodeadas de jardines preciosos y asientos. 

Parral. Cruzando el puente de Malatos y el camino real de Va-
lladolid se encuentra una gran extensión cerrada, propia del 
Real Patrimonio, que constituye el paseo del Parral. Surcado de 
hermosas calles de frondosos árboles, con praderas alfombradas de 
verde hierba y pequeños arroyuelos, se dedicó á solaz de los en
fermos en los tiempos de la fundación, y hoy sirve de paseo de in
vierno ó verano, según la dirección que en él se tome. La tapia de 
la derecha le resguarda de los vientos N . , y la calle unida á ella es 
muy abrigada. 

Espolón Nuevo. En la margen izquierda del rio Arlanzon, y en 
el espacio comprendido entre los puentes de Santa María y San 
Pablo, está situado este paseo. Dos filas de árboles con rosales en
tre ellos, forman tres calles. Una sencilla* verja de hierro, empo
trada en asientos de piedra, termina al lado del rio, y de la carre
tera la separa también otra fila de asientos. Siguiendo este, paseo 
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en dirección al puente de San Pablo, empieza ya el paseo de la 
Quinta. Prolóngase éste hasta las inmediaciones de la Cartuja 

llano, hermoseado con muchos miles de árboles y rosales y con una 
magnífica fuente rodeada de jardines y asientos. 

Pisones.—Saliendo del puente de Santa María y siguiendo la 
carretera de Madrid, encontraremos este paseo en la parte infe
rior de una ladera. Resguardado por ésta de los vientos, es un 
excelente paseo de invierno, convenientemente poblado de árbo
les y rosales, y con tres fuentes. 

Vadillos.—Calles irregulares de árboles, surcadas de innume
rables arroyos, hacen de este sitio un buen paseo. 

Todos los caminos reales se hallan guarnecidos de hermosos ár
boles en su inmediación á la ciudad, formando, por consiguien
te, paseos que no dejan de estar concurridos en algunas épocas del 
año, principalmente por las personas á quienes les gusta 
largo. 

Fuentes de agua potable.—Las que existen en Burgos son 
públicas siguientes, con los nombres de las calles en que se en
cuentran : 

Trinidad; San Esteban; San Martin; San Pedro; dos en el 
paseo de las Pastizas; Santa Dorotea; San Cosme; Eras de San 
ta Clara; San Agustín; Santa María; tres en los Pisones, Caño 
Gordo; plaza del Mercado; plaza de la Flora; plaza de Vega 
cuartel de Caballería; Santa Clara; Casillas; Paseo de la Quin 
ta; Lain Calvo; plaza de San Juan; Vadillos; Matadero; plaza 
de la Audiencia; San G i l ; San Lorenzo el Viejo; Sombrerería 
plaza de Santa María; Santa Águeda; dos en el paseo del Esp 
Ion. Total, 34. 

Existen ademas 82 en el término municipal, y 9 de propiedad 
pertenecientes á los conventos de San José, Santa Clara, Santa 
Dorotea, San Pablo, Hospital de la Concepción, viuda de D. Pe 
dro Prieto, viuda de D. Antonio Hesse, D. Aniceto Trespaderne 
y D. Venancio Toribio. 

E n jardines y casas particulares, otras muchas que se surten dí 
los depósitos del Ayuntamiento. 

Aguas potables.-—De la Memoria que escribió D. Domingc 
Martin Pérez, catedrático de Física del Instituto de esta ciudad 
con el análisis hidrotimétrico de las aguas potables de la misma, 
hemos extractado los siguientes datos, que bastan para dar una 
idea general del carácter de las aguas. 
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En la, referida Memoria se determina cuantitativamente el áci

do carbónico libre y sales de cal y magnesia que contienen las 
aguas de las fuentes de Burgos, tomadas en cualquiera de las vá-

¡rias que tienen el mismo origen, pudiendo decirse en general, 
como resultado del trabajo que llevó á cabo dicho señor, con su 
reconocida aplicación, que contienen corta cantidad de gases di
sueltos, cuyo defecto puede remediarse fácilmente agitándolas en 
contacto del aire para que disuelvan la cantidad de éste que es 

I necesaria á sus buenas cualidades digestivas. 
Las sustancias minerales fijas existen en proporción bastante 

I crecida en casi todas, predominando en las de Santa María, Eras 
de Santa Clara y paseo de la Quinta, el bicarbonato de cal; y en 
las del Vivero, Trinidad, San Esteban, San Pedro y paseo de 
las Pastizas, acompaña á aquella sustancia en proporción consi
derable el sulfato de cal (yeso). Las primeras pueden purificarse 
hirviéndolas por algunos instantes ó añadiéndoles agua de cal 
hasta que no precipiten más, y las Segundas añadiéndole la can-

I tidad correspondiente de carbonato sódico. 
E l agua del rio Arlanzon es la que contiene menor cantidad de 

I sustancias fijas, pero en cambio contiene sustancias orgánicas di
sueltas en tal proporción que la hacen de ordinario impropia para 

| la bebida. 
Arbolado.—Es una de las riquezas de esta ciudad, y los plan-

liados en su jurisdicción, pertenecientes al Excmo. Ayuntamien
to, son los siguientes: 19.421 chopos; 15.751 olmos; 337 acacias 
comunes; 75 acacias de bola; 100 acacias de tres púas; 4 acacias 
piramidal; 20 acacias de flor; 268 fresnos; 235 álamos; 223 cas
taños; 354 sauces; 200 falsos plátanos; 30 moreras; 80 nogales; 
107 sóforas; 20 tilos; 12 paraísos; 14 del amor; 18 cerbal del 
cazador; 8 paulonia; 8 espino gigante; 46 cipreses; 68 acerna-
|gundos; 276 plátanos; 60 robles. —Total, 37.707 árboles. 

VIVEROS.—Cinco tiene el Ayuntamiento con objeto de renovar 
los árboles que tiene plantados y hacer cuando es necesario nue
vas plantaciones. Se conocen con los nombres de Vivero de San 

\P(dro, situado en el paseo de las Pastizas; del Depósito de aguas, 
al final del paseo de la Quinta; del Vadillo, al lado de la Plaza 
de Toros; de la Qunta, situado en la misma, y del Cubo, al pié 

[de la Cartuja; el número de árboles que tienen son 23.245. 
Ferias.—Se celebran dos anualmente en los dias de San Pedro 

y Santiago, en los que se hacen algunas transaciones de gana-
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do, pero principalmente de aperos de labranza. En la primer» 
costea el Ayuntamiento iluminaciones, bailes públicos, fuegos ar
tificiales, subvenciona á las Empresas del teatro y toros y procu
ra darlas amenidad por cuantos medios están á su alcance. El \{\ 
de Setiembre se celebraba también feria, y el año 1870 se 
con grandes funciones; pero hoy ha decaido enteramente, porque I 
el Ayuntamiento ha desistido de hacer gastos en esa época. 

Romerías.—El dia de San Antón, 17 de Enero, en Huelgas;! 
el 22 de Enero, San Vicente, en la Yentilla ;-el dia de la Purifi-I 
cacion de Nuestra Señora, 2 de Febrero, en Gamonal; el 1.°del 
Marzo, el Santo Ángel de la Guarda, en el Hospital del Rey;i 
dia de Nuestra Señora del Carmen, 16 de Julio, en CardeñadijoJ 
el 22 de Julio, Santa María Magdalena, en Villalonquejar; el dial 
de los Santos Justo y Pastor, 6 de Agosto, en Villatoro; los 
15 y 16 de Agosto, Nuestra Señora de la Asunción y San Roque] 
en Capiscol; el dia de San Bruno, 6 de Octubre,, en la Cartuja del 
Miraflores; el dia de Nuestra Señora del Rosario, primer dombf 
go de Octubre, en Qüintanadueñas; el dia 12 de Octubre,Nues
tra Señora del Pilar, en Villimar; el 11 de Noviembre, San Mari 
t in, en Cortes, y el dia siguiente al del Corpus, en el Parral,! 
que es la más animada. 

Fiestas en los barrios de la ciudad.^—-El 30 de Enero, en § 
Les¿nes; el 5 de Febrero, en Santa Águeda; el 22 de Febrero, 
San Pedro y San Felices y San Pedro de la Fuente; domingo des-, 
pues de la Santísima Trinidad, en San Esteban y Santa Clara;| 
el 25 de Julio, en Santiago; el 10 de Agosto, en San Lorenzo; 
el 1.° de Setiembre, en San G i l ; el 27 de Setiembre, en San 
me, y 6 de Diciembre, en San Nicolás. 

Mercados.—Los martes, jueves y sábados se verifican de ce-I 
reales, legumbres y gallinería. Los primeros artículos en las Lla
nas de Afuera y de Adentro, las segundas en la Plaza Mayor, y 
tercero en la calle de Carnicerías. 

Los viernes se verifican dos mercados; uno de ganado lanar j | 
vacuno, en el Hospital del Rey, y otro de ropa vieja y lienzo 
país, en la Llana de Adentro. Los sábados se celebra en la Qu 
ta otro de ganado lanar y de cerda. 

Interior de la población.—Es notable por su extremada limpie-I 
za, que llama la atención y agrada á todos los forasteros; enl¡| 
parte baja de la población se encuentran edificios antiguos, 
recuerdan que en un tiempo fué esta ciudad corte de Castilla, y cfl 
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tas de moderna construcción agradables á la vista. E l Espolón , de 
me nos ocuparemos detenidamente; las calles de Lain Calvo, 

,, Huerto del Rey y Vitoria son muy espaciosas. Todas ellas 
lienen buenas aceras, y el empedrado de adoquines se ha genera
lizado mucho; las plazas y plazuelas son irregulares, aunque bas
tante desahogadas. De sus edificios notables hemos de hablar; así 
k que en este lugar nos limitaremos á hacer notar que en la calle 
le San Juan, en el número 46, hay una lápida grande con real-
tes de piedra, en la que se lee: Aquí predicó San Bernardino de 
Sena; y que la calle de San Julián ha tomado este nombre de ha-
|>er nacido en una casa de la misma San Julián, obispo de Cuenca-

En 1849 se verificó una grande obra para esta población, sien
to alcalde primero D. Timoteo Arnaiz, y teniendo que vencer 
rrandes obstáculos, luchar contra preocupaciones, sufrir enormes 

Jisgustos y siendo escasos los fondos municipales. Nos referimos 
m. la que tuvo por objeto cubrir todas las esguebas que cruzaban 
l o r medio de la población, infestando con sus exhalaciones las 
principales calles y proporcionando un espectáculo sucio y repug
nante á todos los vecinos y á los forasteros que visitaban esta 
lindad. 

Reunió á los propietarios, les expuso la conveniencia del pro
vecto, y se comprometieron á contribuir con las dos terceras par
ís del coste de la obra, siendo de cuenta del Ayuntamiento la otra 
3rcera. Construyó alcantarillas, logrando hacer transitable casi 
)do el pavimento que ocupa la ciudad, sanear la planta baja de 
)dos los edificios, dar mayores condiciones de salubridad á la 
joblacion, y, sobre todo, dotarla de medios de limpieza que, si no 
íceden, igualan á los de otra cualquiera de su importancia. 
Nunca agradecerá bastante Burgos á aquel Ayuntamiento esta 

ptejora ,1a más importante para esta ciudad de cuantas se han 
aprendido e.n este siglo. 
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Nomenclátor de las calles y plazas de Burgos. 

Alfareros Santa Dorotea. 
Andrajo Hospital de los Ciegos. 
Arco del Pilar San Lorenzo. 
Arco de San Esteban... San Esteban. 
Arrabal Arco de San Esteban 
Avellanos Plaza de la Audiencia. 

K 
Barrantes Santa Águeda. 
Barrio Giineno Concepción. 

C. 
Caba Vitoria. 
Cabestreros Fernan-Gonzalez. 
Calatrava Plaza de Vega. 
Calera Valladolid. 
Calzadas Plaza de San Juan. 
Cantarranas Plaza Mayor. 
Carmen Plaza del Instituto. 
Carnecerías Plaza Mayor. 
Cartuja San Lúeas. 
Casillas de Santa Clara. Santa Clara. 
Cid Plaza Mayor. 
Concepción Plaza del Instituto. 
Corral de los Infantes.. Plaza del Duque de la 

Victoria. 

A l campo. 
Saldaña. 
San Gil. 
Arrabal. 
A l campo. 
San Gü. 

Paseo de la Isla. 
Santa Dorotea. 

Plaza de San Juan. 
San Esteban. 
Parra. 
Santa Clara. 
Morco. 
San Juan. 
Santa Dorotea. 
Plaza de Prim. 
A l campo. 
San Julián. 
Fernan-Gonzalez. 
Madrid. 
Sin salida. 

D . 
Diego Porcelos . . Sombrerería. 

m. 
Embajadores Fernan-Gonzalez. 
Emperador Fernan-Gonzalez. 
Eras de Santa Clara Madrid. 
Espolón Isla. 

F . 
Fernan-Gonzalez San Gil . 

Llana de Afuera. 

Santa Águeda. 
Barrio de San Pedro. 
Santa Clara. 
Vitoria. 

Emperador. 
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H . 
Hondillo •.. Mercado. Carnecerías. 
Hospital de los Ciegos.. San Gil. Subida á Saldaña. 
Hospital militar Plaza de Vega. Sin salida. 
Huerto del Rey Cid. Arco del Pilar. 

1. 
Isla Espolón. Paseo de la l i la . 

l i . 
Labadores Paseo de Cubos. Paseo de la Isla. 
Lain Calvo Paloma. Plaza de la Audiencia. 
Lencería Plaza del. Duque de la Plaza de Santa María. 

Victoria. 

Llana de Adentro Llana de Afuera. 

Llana de Afuera Cid. 

M . 
Madrid Plaza de Vega. 
Mercado Plaza Mayor. 
Merced Plaza de Vega. 
Miranda Parra. 
Moneda Plaza de Prim. 
Morco Calzadas. 

sr. 
Ñuño Rasura Lencería. 

P . 

Paloma Lain Calvo. 

Parra Plaza de Vega. 
Pozo Seco Fernan-Gronzalez. 
Procurador Villalon. 
Puebla Plaza de la Libertad. 

Puede salirse por una 
casa llamada del paso 
á la calle de la Pa
loma. 

Diego Porcelos. 

Paseo de los Pisones. 
Plaza de Prim. 
Plaza del Instituto. 
Santa Clara. 
Plaza de Santander. 
A l campo. 

Santa Águeda. 

Plaza del Duque de la 
Victoria. 

Miranda. 
San Esteban. 
E l Campo. ^ 
San Juan. 
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R . 
Honda Santa Águeda. 

8. 
Salas San Julián. 
Saldafia San Esteban. 
San Carlos San Lorenzo. 
San Cosme Plaza de Vega. 
San Esteban Arco de San Esteban. 
San Francisco Trinidad. 
San Gil Arco del Pilar. 
San José Cubos. 
San Juan Plaza de San Juan. 
San Julián Eras de Santa Clara. 
San Lorenzo Plaza Mayor. 
San Lúeas San Pablo. 
San Pablo *.... Valladolid, 
San Pedro de Cárdena.. Pisones. 
San Pedro y San Felices. Santa Dorotea. 
Santa Águeda Plaza de Santa María. 
Santa Ana San Pedro y San Felices. 
Santa Clara Calera. 
Santa Cruz Santa Clara. 
Santa Dorotea Barrio Giineno. 
Santander Plaza de Prirn. 
San Zadornil Villalon. 
Sombrerería Plaza Mayor. 
Subida á Saldaña Fernan-Gonzalez. 

T. 
Tahonas San Francisco. 
Tenerías Procurador. 
Tinte Santa Clara. 
Trinas San Pablo. 
Trinidad Arco de San Gil. 

V . 

Vadillos Trinidad. 
Valladolid San Lúeas. 
Villalon Puente de Malatos. 
Vitoria Espolón. 

Paseo de los Cubos. 

Paseo de los Pisones. 
Subida á Saldáña. 
Cantarranas. 
Concepción. 
Pozo Seco. 
Camino de Santander. 
Tahonas. 
Emperador. 
Plaza de la Audiencia. 
Salas. 
San Juan. 
Cartuja. 
Calera. 
A l campo. 
Santa Ana. 
Ronda. 
A l campo. 
Casillas de Santa Clara, 
Sin salida. 
Alfareros. 
San Juan. 
A l campo. 
Diego Porcelos. 
Saldafia. 

Arrabal. 
Al campo. 
Eras de Santa Clara. 
Calera. 
Vadillos. 

Plaza de Santander. 
Merced. 
San Zadornil. 
Camino de Francia ̂  
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CALLES QUE DESEMBOCAN EN ELLAS. 

Audiencia • • • Avellanos, Lain Calvo, San Juan y Vadillos. 
Constitución ó Mayor . . Cantarranas, Carnecerías, Cid, Espolón, Lain 

Calvo, Mercado, San Lorenzo, Sombrerería. 
Duque déla Victoria... Corral de los Infantes, Espolón, Lencería, Pa

loma. 
Instituto Carmen, Concepción, Merced. 
Libertad Plaza de Prim, Puebla, Santander, Vitoria. 
p r i m Carnecerías, Espolón, Mercado, Moneda, San

tander. 
San Juan Caba, Calzadas, San Juan. 
Santa María Fernan-Gonzalez, Lencería, Santa Águeda. 
Santander Moneda, San Juan, Santander y Vadillo. 

Calatravas, Hospital militar, Merced, San Cos
me y Valladolid. 

Distritos municipales. 
Conforme á lo prescrito por el art. 34 de la ley de 20 de Agos

to de 1874, se halla dividido el término* municipal en cinco dis
tritos, cada uno á cargo de|un Teniente Alcalde. Estos distritos en 
barrios, á cargo cada uno de un Alcalde. Los números de orden, 
denominación y demarcaciones son los siguientes: 

PRIMER DISTRITO. 

Barrio de la Libertad.—Plazas y calles que comprende el mismo. 
IPlaza de la Libertad. 
¡Calle de la Puebla. 
ídem de San Juan. 
ídem de la Caba y Casa refugio. 
?laza de San Juan, hospital y pre

sidio. 

Calle de las Calzadas. 
ídem del Morco Molino de Fournier 

y casas próximas. 
Molino Quemado, 
ídem del Conde, 
ídem del Sr. Casado. 

Barrio del Mercado.—Plazas y calles que comprende el mismo. 
Plaza de Santander, 
ídem de-Prim. 
3alle de Santander, 
ídem del Mercado. 

Calle de la Moneda, 
ídem del Ondulo, 
ídem de Carnecerías. 

Barrio rural. 
Villimar, casa de la Vega, del monte de la Ciudad y Descalzos. 
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SEGUNDO DISTRITO. 

Barrio de la Plaza.—Plazas y calles que comprende el mismo. 
Plaza Mayor. Calle de los Avellanos. 
Calle del Cid. ídem de Cantarranas. 
ídem de Lain Calvo. • ídem de San Carlos, 
ídem de Huerto del Rey. ídem de San Lorenzo. 

Barrio de San Gil.—Plazas y calles que comprende el mismo. 
Calle de San Gil. Casas del Sr. Bessón. 
Arrabal de San Esteban. Casas blancas del camino de Vi-
Calle de la Trinidad. llatoro. 
ídem de San Francisco. Casa del Sr. Guzman. 
Plaza de la Audiencia. Ventorrillo del Pechuelo. 
Calle de los Vadillos. Calle de Fernan-Gonzalez, desde el 
Casa-huerta de San Francisco. núm. 1 al 19, y desde el 2 al 18. 
<3asa del Matadero. 

Barrio rural. 
Villatoro y convento de Fresdelval. 

TERCER DISTRITO. 

Barrio de Fernan-Gonzalez.—Plazas y calles que comprende el mismo. 
Calle de Fernan-Gonzalez, desde el Calle de Saldaña. 

número 21 al 87. y desde el 22 ídem subida á Saldaña. 
al 98. ídem del Hospital de los Ciegos. 

Barrio de S. Esteban.—Plazas y calles que comprende el mismo. 
Calle de Cabestreros. Calle de la Lencería, 
ídem del Pozo Seco. ídem de Ñuño Basura, 
ídem del Andrajo. ' ídem de Santa Águeda, 
ídem del Arco de San Esteban. ídem de Embajadores. 
Plaza de Santa María. Id. de la Ronda. 

Barrios rurales. 

1.° Barrio de San Pedro de la Fuente. 

Calles que comprende el mismo. 
Calle del Emperador. ídem del Procurador. 
ídem de San José. Polvorín de Rebolleda. 
ídem de Villalon. Alfar del camino de Quintana-
Idem de San Zadornil. dueñas. 
ídem de Tenerías. Ventorrillos de id. id. 
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Casa de las Cañadas. 
Molino de Montaña. 
Granja de San Martin de la Bodega. 

2° Barrio de Villalon Quejar. 

Villalon Quejar. 
Granja de Santa Lucia. 

ídem del Sr. Conde de Encinas, 
ídem de los Arcos ó de Castrofuerte. 

Granja de Lezcano. 
ídem de Requejo. 

3.° Barrio de Villagonzalo Arenas. 

Villagonzalo Arenas y granja de Villarramiro. 

CUARTO DISTRITO. 

Barrio del Espolón.—Calles que comprende el mismo. 

Calle de Vitoria, 
ídem del Espolón, 
ídem de Valladolid. 
ídem de la Calera, 
ídem de las Trinas. 

Calle de San Lúeas, 
ídem Cartuja. 
Casa de los Trampones, 
ídem del Sr. Hernando. 

Barrio de Santa Clara.—Calles que comprende el mismo. 

Calle de las Casillas, 
ídem de las Eras, 
ídem de Santa Cruz, 
ídem de Santa Clara, 
ídem del Tinte, 
ídem de San Pablo. 

Calle de Miranda. 
ídem de San Julián. 
ídem de Salas. 
ídem de San Pedro de Cárdena. 
Paso al nivel de las Casillas. 

Barrio rural.—Comprende. 

I Barrio de Cortes. 
¡Cartuja de Miraflores. 
1 Paso al nivel del Arco del Parque. 

Alfar del Sr. Arnaiz. 
Casa del Campo de la Verdad. 
ídem del Depósito de Aguas. 

QUINTO DISTRITO. 

Barrio de la Paloma?—Plazas y calles que comprende el mismo. 

[Plaza del Duque de la Victoria. 
iCorral de los Infantes. 

Salle de la Paloma. 
ídem de Diego Porcelo. 

jldem de la Sombrerería. 
¡Llana de Afuera. 

Llana de Adentro. 
Calle de la Isla, 
ídem de Lab adores, 
ídem de los Cubos, 
ídem de Barrantes. 

Barrio de Vega.—Plazas y calles que comprende el mismo. 

IPlaza de Vega, 
^alle del Hospital Militar. 

Calle de Calatravas. 
ídem de la Parra. 
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Plaza del Instituto. Calle de la Concepción. 
Calle de la Merced. , Ídem de Madrid, 
ídem del Carmen. ídem de San Cosme. 

Barrio Gimeno.—Calles que comprende el mismo. 

Calle de Barrio Gimeno. ^ Ventorrillo del Camino de Cárdena. 
Ídem de Santa Dorotea y su paso al ídem del Camino de Madrid. 

nivel. Casa Blanca del Camino de Valla-
Idem de San Pedro y San Felices. dolid. 
ídem de Santa Ana. ídem del Sr. Conde, 
ídem de los Alfareros. ídem de D . Primitivo González, eo 
Alfareros del Camino de Cárdena. término de Valdechoque. 
Alfar de Cadenillas. Ventorrillo del Camino de Áreos. 
Pisones. Granja de San Zoles. 
Granjas de Escobilla. Paso al nivel de San Zoles. 
Casas del monte de la Ciudad. Estación del ferro-carril. 

1.° Huelgas. 
2.° Hospital del Rey. 

Barrios rurales. 

Comprende. 

Hospital del Rey. Parador del Hospital del Rey. 
Paso al nivel de Villargamar. Granja de Panatiempo. 
Granja de Villargamar. Moiino de Milanera. 
Paso al nivel de Valladolid. ídem de los Guindales. 
Fábrica de papel. 

División de la ciudad para las operaciones relativas 
al reemplazo del ejército. 

Es la misma que la anterior. 

División electoral del término municipal de Burgos 
en las de Diputados á Cortes y Compromisarios 
para Senadores. 
l . e r Colegio.—Comprende: Plaza Mayor, calle de Lam Calvo, 

Huerto del Rey, Arco del Pilar, Avellanos, San G i l , Tahonas, 
Arrabal de San Esteban, Trinidad, San Francisco, plaza déla 
Audiencia, calles de San Esteban, Fernán González, desde el 
número 1 al 19 y desde el 2 al 18, Arco de San Esteban, barrio 
de Villatoro y ex-convento de Fresdelval. 

2.° Colegio. Comprende: Plazas déla Libertad, de Santan
der, de Prim y de Toros, calles de la Puebla, San Juan, San-
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tander, Moneda, Hondillo, Cautarranas, San Carlos y Vadillos, 
Huerta de San Francisco, casa del Sr. Guznian, casablanca del 
camino de Yillatoro, Ventorrillo del Pechuelo, casas del Matade
ro y del Sr. Bessón, barrio de Villimar, casas de la Vega y de 
los Descalzos. 

3. e r Colegio. Plaza de Santa María, calles de Fernán Gonzá
lez, desde el número 21 al 87 y del 22 al 96, Hospital de los 
Ciegos, Subióla á Saldaña, Saldaña, Cabestreros, Pozo-Seco, An
drajo, Lencería, Ñuño Rasura, San José, Emperador, San Za-
dornil, Tenerías y Procurador, Alfar del camino de Quintanadue-
ñas, Ventorrillos de id., casa délas Cañadas, Molino de Montaña, 
Granjas de San Martin, del Marqués de Lorca, de los Arcos, de 
Santa Lucía, de Requejo, de Lezcano y de Villarramiro, y barrio 
de Villagonzalo Arenas. 

4." Colegio. Plaza de San Juan, Hospital y Presidio, plaza de 
Vega, calles de Vitoria, Cava y Casa-Refugio, Calzadas, Morco, 
Molino de Fournier y casas próximas, San Lúeas, Cartuja, San 
Pedro Cárdena, Casillas, Eras, Santa Cruz, Santa Clara, Tin
te, San Pablo, Trinas, Valladolid, Hospital Militar, Calatravas, 
Parra, Miranda, San Julián y Salas, paso nivel de las Casillas, 
id. del Parque, casa de los Trampones, id. del Sr. Hernando V i -
llagra, id. de la noria de Arnaiz, Molino Quemado, id. del Con
de, id. de Casado, Alfareros del camino de Cárdena, Alfar de 
Cadenillas, Pisones, Granja de Escobilla, casa del Monte de la 
ciudad, id. del camino de Valladolid, id. del Sr. Conde, Ventor
rillo Madre-Juana, Granja de SanZoles, paso de nivel de id., Es
tación del ferro-carril, Ventorrillo del camino de Cárdena, idem 
el camino de Madrid, Cartuja de Miraflores, Alfar del Sr. A r 

naiz , casa del Campo de la Verdad, id. Depósito de Aguas y bar
io de Cortés. 

5.° Colegio. Comprende: Plazas del Duque de la Victoria y 
el Instituto, calles del Espolón, Corral de los Infantes, Paloma, 
iego Porcelo, Sombrerería, Isla, Labadores, Cubos, Barran-

es, Santa Águeda, Embajadores, Ronda, Merced, Carmen, in
cuso el convento, Concepción , Madrid y paso nivel de id»; Barrio 
rimeno, inclusa la Fábrica del Gas; San Pedro y San Felices, 
Santa Ana, Alfareros, casa del peón caminero de Madrid, idem 
e D. Primitivo González, término de Valdechoque, casa del 
'olvorin de Santa Ana y Barrio de Huelgas. 

6.° Colegio. Comprende: Calles del Cid , San Lorenzo, Carne-
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cerías, Mercado, Llana de Adentro, Llana de Afuera, Villalonr 

Calera, San Cosme, Santa Dorotea y su paso nivel, Granja d& 
Villargamar, paso de nivel de id., id. al camino de Valladolid, 
Parador del Hospital del Rey, Fábrica de papel; Granja del Pa
satiempo, Molino de Milanera, id. de los Guindales, barrios del 
Hospital del Rey y de Villalonquejar. 

Los electores de estos colegios votarán un Diputado á Cortes y 
cuatro Compromisarios para Senadores. 

División electoral del Distrito municipal de Burgos 
y pueblos á él agregados en las de Diputados pro
vinciales y Concejales. 

l . e r Colegio. Comprende: Plazas de la Libertad, del Mercado 
y de Santander, calles de Cantarranas, Mercado, Moneda, Hon-
dillo, San Carlos, Santander, Vadillos , Plaza de Toros, Puebla, 
San Juan, Barrio de Villimar, Monte de la ciudad, Convento de 
los Descalzos, casa de Bessón, id. del Matadero, Plaza de San 
Juan, calle de la Cava, Calzadas, Morco, Molino de Fournier, 
calle de Victoria y Carnecerías, Casablanca, Casa del Sr. Guz-
man, Noria de Arnaiz , Molino del Conde, Molino de Casado, 
Barrio de Villatoro y Ex-convento de Fresdelval. 

2.° Colegio. Comprende: Calles de los Avellanos, Arco del Pi
lar, Huerto del Rey, Lain Calvo, San G i l , Trinidad, Tahonas, 
Arco de San Esteban, Arrabal de San Esteban, Fernán-Gonzá
lez hasta el número 20, San Esteban, plaza de la Audiencia, ca
lles de San Francisco, San Lorenzo, Andrajo, Hospital de los 
Ciegos, Saldaña y su Subida, Casablanca de Valladolid, Esta
ción del ferro-carril, Santa Ana, Polvorín de id., Granja de San 
Zoles, paso nivel de id. y de Villargamar, Granja de id., bar
rios del Hospital del Rey y Huelgas, Fábrica de papel y paso ni
vel de Valladolid. Y los pueblos siguientes: Renuncio, San Ma
mes, Quintanilla las Carretas ó Quintanilleja, Villalvilla, Albi
nos, Villarmentero, Páramo, Marmellar de Arriba, Marmellar de 
Abajo, Buniel y Castrillo del Val. 

3. e r Colegio. Comprende: Plazas de la Paloma y de Santa Ma
ría, calles de Cabestreros, Corral de los Infantes, Diego Porce-
lo, Fernan-Gonzalez desde el número 21 al 98, Lencería, Llana 
de Adentro, id. de Afuera, Paloma, Pozo Seco, Sombrerería, 
Barrantes, Cubos, Embajadores, Emperador, Isla, Labadores, 
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Ñuño Rasura, Ronda, Santa Águeda, San José, San Zadornil, 
Tenerías, Procurador y Villalon, Alfar del camino de Quintana-
dueñas, id. del camino de Santander, Casa de las Cañadas, Gran
jas de Villalon, San Martin de la Bodega, Molinos de los Arcos, 
Los Guindales, Milanesa, Martinez y Montaña, Ventorrillos del 
camino de Quintanadueñas, parador del camino de Valladolid, 
Granja del Pasatiempo, Rebolleda, Barrios de Villalonquejar y 
de Villagonzalo Arenas. Y los pueblos siguientes: Gamonal, V i -
llafria, Orbaneja Riopico y Cardeñuela Riopico. 

4.° Colegio. Comprende: Plazas Mayor, de Vega y del Institu
to, calles de Calafcravas, Carmen, Calera, Cartuja, Casillas, Es
polón, Eras, San Julián, Miranda, Parra, Salas, San Lúeas, San 
Pablo, San Pedro Cárdena, Santa Clara, Santa Cruz, Tinte, 
Las Trinas, Valladolid, Alfareros, Barrio Jimeno, Concepción, 
Hospital Militar, Madrid, Merced, San Cosme, San Pedro y San 
Felices, Santa Dorotea, Alfar de Cadenillas, id. del camino de 
Cárdena, Cartuja de Miraflores, Alfar del Sr. Arnaiz, Barrio de 
Cortes, Casa del Campo de la Verdad, id. del Monte de la Aba
desa, Granja de Escobilla, Molino Quemado, Pisones, Ventorri
llo del camino de Cárdena, id. del camino de Madrid, casa del 
guarda de la Quinta y paso nivel del Arco de la Vieja. Y los pue
blos de Cárdena Jimeno, Ibeas de Juarros, Villayuda y Vil la
gonzalo Pedernales. 
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Área.—La de la ciudad es un cuadrilátero prolongado é irre-

guiar, cuyo lado mayor, de Oriente á Poniente, ó sea desde el 
principio de la calle de las Calzadas y caseta del registro del i 
mino de Francia hasta el molino llamado de los capellanes de I 
Huelgas, es de media legua, y el menor, de un cuarto de legua 
desde la cordillera en que se halla el castillo hasta el final de las 
casas de los alfareros del camino de Madrid. 

Iglesias de Burgos. 
San Cosme y San Damián.—Está situada en el barrio de Vega 

en su calle de la Concepción, y su antigüedad, según unos, es i" 
siglo X I I I , porque atribuyen la obra de su nave mayor al maestro I 
principal que dirigia la edificación de la santa iglesia, y que se 
labró el sepulcro en que está enterrado al lado del Evangelio. Se
gún otros, fué bautizado en ella San Julián, obispo de Cuenca, y I 
como éste nació el año 1128, creen que la iglesia era más antigu 
y que se reformó en la fecha á que se refieren los primeros. Car-1 
los V la favoreció mucho, y entre otras mercedes, la regaló una 
cruz procesional de plata sobredorada, la mayor de Burgos, y un | 
cáliz. 

La portada es de mérito, sencilla y elegante, y lo único digno I 
de llamar la atención del artista. 

San Esteban.—Véase Sección monumental y artística. 
San Gil.—Id. id. id. 
San Lesmes.—Id', id. id. 
San Lorenzo.—Aquí se trasladó la parroquia antigua de 

Lorenzo, de que ya haremos mención. Esta ha sido convento de| 
la Compañía de Jesús hasta su extinción, que ocupaba lo 
hoy es Escuela Normal y cuartel de la Guardia Civil. La fachada! 
es del orden corintio, con buenas columnas y escudos en lo alto, 
y buena en su género. E l interior consta de tres naves que forman I 
un conjunto casi circular que permite observar muy bien desde| 
cualquier sitio las ceremonias religiosas. Todos los retablos, á ex
cepción del de la Madre del Amor Hermoso, son churriguerescos. I 
E n la sacristía hay una mesa de mármol amarillo, de una sola 
za; debajo se encuentra enterrado el célebre P. Gaspar Astete,L 
autor del Catecismo, y una colección de cuadros, entre los que| 
sobresalen una Santa Teresa y la Muerte de San Francisco. 

San Pedro de la Fuente.— Colocada al O. de la ciudad, en( 
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barrio de su nombre, no encontrará el viajero nada de particular 
que observar en ella. Fué destruida en la invasión francesa, y se 
empezó á reedificar en el año 1818, terminándose en 1826. La 
antigua se llamaba San Pedro del Barrio, y fué construida en el 
siglo x i n , al mismo tiempo que la Catedral, y la piedra que pa
saba para la construcción de ésta dejaba la décima parte para 
aquélla. 

San Pedro y San Felices.—En un alto en el barrio de Santa 
Dorotea se encuentra esta iglesia, cuya antigüedad hacen remon
tar á 90 años después del martirio del Apóstol, ó sea el año 158, 
puesto que aquel se verificó en el 68 de Nuestro Señor Jesucris
to. El P. Prieto dice que en ésta fué bautizado San Julián, obis
po de Cuenca, y no en San Cosme. E l edificio ha sido renovado 
n varias épocas, y su construcción es hoy tan mezquina que no 
iene nada digno de notarse. Los PP. Prieto y Florez hablan de 
epulcros notables que existían en ella, pero han desaparecido. 

Santa Águeda.—Véase Sección monumental y artística. 
Santiago.—Id. id. id. 
San Nicolás de Bari.—Id. id. id. 
Nuestra Señora del Carmen.—En el año de 1606, teniendo 

ue profesar doña Catalina Pesquera, entre otras mandas dejó un 
emanente para que en esta ciudad se fundase un convento de 
armelitas Descalzos. Vino con objeto de fundarle el R. P. Fray 
ebastian de Jesús, y después de obtenida licencia del arzobispo 

Alonso Manrique, se establecieron en las eras de Santa Clara, 
n las casas pertenecientes á D. Antonio de Salamanca. A los 
uatro meses se trasladaron á las casas de D. Antonio Sarmiento, 
înto á San Cosme, y desde allí compraron y edificaron el actual, 
ue se halla situado en la plaza del Instituto, inaugurándose el 20 
e Noviembre de 1611. 
Tomó su patronato el caballero del hábito de Santiago D. Die-

o de Quintanadueñas, que le hizo muchas mercedes, así como 
Pedro Cerezo y su mujer doña Teresa de Melgosa. 

La iglesia es espaciosa, pero no tiene más objeto digno de 11a-
ar la atención que el altar de los Dolores, propio de la casa de 
Lelgosa, cuyo medallón es de mucho mérito y que se atribuye al 
otable escultor Gregorio Henandez. 
Hoy es Seminario sacerdotal ó de corrección eclesiástica, y sue-
haber en él algunos sacerdotes que se retiran voluntariamente á. 

racticar ejercicios espirituales ó son enviados por el limo. Prelado. 
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Descripción de los conventos de religiosas. 

Agustinas de la Madre de Dios.—Se halla situado en la calle de 
San Lúeas, núm. 19, y el P. Palacios dice que estuvo en San 
Millan de la Sierra, y que fué trasladado á Burgos. E l P. Prieto 
y Castillo están conformes en su fundación, que fué en dos casas 
que compró en la calle de la Grlera, hoy Calera, D. Juan Martínez, 
y que por ser pequeñas las trasladó al sitio en que hoy están, en 
el que antes hubo un hospital dedicado á San Lúeas. De lo que 
no hay duda de ninguua clase es que estaba fundado en 1565, se
gún el epitafio que existe en el sepulcro del fundador, y que d 
así: Aquí yace B . Juan Martínez, abad de San Millan, que fun
dó este convento. Murió el año de 1565. 

La fundación dio principio con trece monjas, que en el año 1588 
se habían aumentado hasta 20, con bienes que dejó para el objeto 
su fundador. En este mismo año obtuvieron licencia del Sumo 
Pontífice Sixto V para salir á fundar el convento de religiosas 
Agustinas de San Pedro de Medina de Pomar. 

Tuvieron por patrones al prior y cónsules de esta ciudad, y en 
«1 dia son muy pobres, y por lo mismo han sido amparadas y 
protegidas por todos los dignísimos prelados de esta diócesis. 

Observan la regla de San Agustín, planchan y rizan ropa 
iglesia, bordan en oro, plata, seda y en blanco; hacen ramos 
flores, hermosos encajes de hilo, casullas, temos y vestidos i 
imágenes, si se los encargan. Se dedican á la enseñanza de niñas 
pobres, que fundó el señor cardenal Puente, dotando á dos reli
giosas con el cargo de maestras, como diremos en su lugar cor
respondiente. 

En la tapia de la huerta que está entre este convento y el de 
Carmelitas hay una columna que ha debido tener una' cruz, por
que el Concilio de Trento dispuso que en el sitio que se derribase 
un templo se erigiese una, y debe ser la que indicaba la iglesia 
del Hospital. 

Considerado artísticamente, no tiene mérito; su interior es mo
derno, y debe haber sufrido muchas reformas: en el claustro hay 
una inscripción que dice: «El limo, señor arzobispo D. José Ja
vier Rodríguez de Arellano hizo este convento, que á excepción 
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le la iglesia estaba todo en tierra , y otras muchas caridades al 
anvento, y las religiosas en particular rueguen á Dios por él. 
• Año de 1777. 
En la invasión francesa fueron expulsadas al de Villadiego; al 

lolver lo encontraron todo destrozado y la iglesia convertida en 
iballeriza; perdieron lo mejor que tenían, encontraron quemada 
sillería del coro, todos los altares, y en el claustro estaban tira-

las todas las reliquias. Conservan una cabeza que tiene las cenizas 
los innumerables mártires de Zaragoza. 
La iglesia es de una sola nave, clara, con retablos modernos, 
pavimento de baldosa y tabla muy destrozada, que no se arre-

ha por falta de recursos. 
Después de la revolución de 1868 estuvieron en este convento 

Ls de Medina de Pomar, y luego fueron trasladadas al suyo, 
pxisten en la actualidad 19 religiosas. 
Agustinas de Santa Dorotea.—Se encuentra en la calle de San-
Dorotea, y aunque el P. Fr. Gregorio Argaiz dice que este 

)nvento es antiquísimo y que existieron ̂ n él religiosas del or
an de San Basilio, no ha podido comprobarse; las primeras no
rias de su fundación son del siglo xv, en que tuvo principio de 

devoción de una virtuosa señora llamada doña Dorotea Rodrí
guez de Valderrama, á la que el prelado D. Pablo Santa María 
ió licencia para vivir en comunidad en una ermita que estaba 
las abajo de la iglesia de Nuestra Señora de ta Blanca, llamada 
|an Jorge, que el P. Palacios creyó fuese la de Rebolleda, pero 
Castillo dice que en sus dias se veian los cimientos. E l rey don 
[uan II las favoreció mucho, construyéndolas habitación en la 
jlesia de Nuestra Señora de la Blanca, á la que se trasladaron 

1428, y en ésta murió y se enterró la señora que antes men-
íonamos. Se mudaron en 1459 á la iglesia de San Andrés, y 

1470 compraron la casa en que hoy existen. 
Las protegió mucho el primer obispo de Almería D. Juan de 

)rtega, que se mandó enterrar aquí y que tiene su sepulcro al 
ido del Evangelio, con epitafio que dice murió el 1.° de Abril 
[e 1515. 

La iglesia tiene una buena nave de estilo ojival, con portada 
leí gusto florido, y varios sepulcros de la misma especie, entre los 
lúe hay uno plateresco, que es de los mejores modelos que hay en 
Burgos. En el dia tiene 19 religiosas, que se dedican á planchar, 
)ser y rizar cosas de iglesia, con lo que se sustentan. Tienen 
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también escuela de niñas gratuita, estando dedicadas á ella do» 
maestras diariamente. 

Benedictinas de San José.—En el barrio de San Pedro, calle 
del Emperador, se encuentra este convento que el P. Argaiz atri
buye su fundación al año de 682; pero las noticias comprobadas 
son que lo fué en 1180 por D. Alvaro Tolsantos y su mujer doña 
Flama en Ausin, pueblo situado á tres leguas de Burgos y divi
dido en dos barrios, por lo que se le llama Ausines. 

Permanecieron allí hasta 1601, que el arzobispo Zapata le tras
ladó á Burgos, colocándole en una parte del antiguo hospital del 
Emperador. 

Le favoreció mucho el emperador Carlos V , y el arzobispo don 
Enrique de Peralta le reedificó, gastándose más de diez mil duca
dos. Tiene hoy 24 religiosas. (Véase Colegio de San José.) 

Bernardas.—Este convento se halla en la plaza de San Juan y 
sobre su fundación han andado desacordes los que han escrito so
bre él. E l limo. Manrique, en el tomo» n i de los Anales cistercien-
ses, dice que la fundadora fué una señora del linaje de los Sar
mientos; pero no señala el año de su fundación. E l P. Prieto ig
nora todo lo referente al mismo asunto, y otros dicen que lo fué, 
viviendo San Bernardo, por los Reyes de Castilla, y como el santo 
nació en 1091, bien pudo ser el rey á que se refieren Alfonso VI, 
que murió en 1109, aunque lo más probable es que lo fuese don 
Alfonso V I , que reinó desde 1159 á 1214. Lo que es indudable 
es que en sus principios estuvo en Renuncio, distante una legua 
de Burgos. E n una invasión que hicieron los moros en Castilla 
fué demolido el convento; en 1379 le mandó reedificar el rey don 
Juan I , que le donó al Real monasterio de las Huelgas, siendo 
abadesa doña Estefanía de Fuente Almería, que envió monjas 
para fundarle, y sin duda por esto hay algunos que atribuyen á 
este Rey y á esta época la fundación. En 1437 fué reducido á ce
nizas en una invasión que hicieron los navarros al suelo caste
llano , debiendo las religiosas su salvación á un subterráneo ig
norado de los enemigos, por el que se vinieron á las Huelgas, per
maneciendo en este Real Monasterio hasta 1458, que volvieron 
á Renuncio, que habia reedificado su convento un caballero cuyo 
nombre se ignora. 

E l 29 de Noviembre de 1569 se declaró un horroroso incendio 
que le destruyó, teniendo que venir á Burgos la comunidad y es
tablecerse de orden del rey D. Felipe II en el Hospital del Em-
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perador, en el que permanecieron hasta el año de 1588 que com
praron el actual, que pertenecía á los Sres. de Melgosa. E l padre 
Prieto dice que fué en 1624. 

Posteriormente se la agregó una ermita, en la que se constru
yó la iglesia, costeándola D. Francisco de Riaño, que tomó el 
patronato de ella para sí y sus sucesores, que lo son los Condes 
de Villariezo. 

Sufrió mucho en la invasión francesa, reedificándose en 1814; 
en 1837 fueron trasladadas por orden superior al Monasterio de 
Huelgas; en 1840 volvieron á su convento; en 1868 fueron tras
ladadas al convento de Oalatravas hasta 1870, que consiguieron 
ocupar dé nuevo el de su propiedad. 

Ño tiene mérico artístico alguno, y sólo la portería está deco
rada con estípites y adornos del Renacimiento en su primera épo
ca. La iglesia tiene cinco retablos. La comunidad observa la dis
ciplina regular de la orden del Císter. Se compone hoy de once 
religiosas de coro y una lega. Las horas libres que las dejan sus 
rezos confeccionan grandes bizcochos y tortas de almendra para 
las personas que se las encargan. 

Cistercienses de Calatrava.— Situado en la plaza de Vega, ase
guran se fundó en el año de 918, en San Felices de los Barrios, 
cerca de Amaya, por el rey D. Ordoño, para monjas de San Be
nito, hasta que con el tiempo llegó á ser casa de recogimiento de 
las mujeres de los Caballeros de las órdenes de Santiago y Cala
trava, mientras se encontraban éstos peleando con los moros. E n 
el año 1219, siendo Maestre de Calatrava D. Gonzalo Yañez de 
Novoa, hizo que este convento volviese á su primera religión, lo 
que costeó con fondos de la Orden y con los de D. García Gu
tiérrez y doña María Suarez su mujer. E l P. Florez y otros ase
guran que ésta fué su primera fundación. 

En 1568 el rey D. Felipe II ordenó se trasladasen á Burgos, y 
vivieron con mucha estrechez hasta el año 1578, que se traslada
ron al convento en que ahora están. Durante este tiempo asegu
ran vivieron en el Colegio de San* Nicolás. La iglesia resultó muy 
pequeña y determinaron hacer otra en 1627. 

En la invasión francesa sufrió mucho y se reedificó en 1814. 
La iglesia antigua es lo que hoy es locutorio, y la actual se empe
zó en 1852, terminándose en 1854. Es bonita y espaciosa, pero 
sin mérito alguno. 

En imágenes tiene la Virgen del Rosario, procedente del con-
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vento de dominicos, de mérito. También merecen mención la Do-
lorosa y San Antonio, que están en retablos muy antiguos. En el 
altar mayor está la Purísima Concepción de María, que es muy 
bella. 

A la elección de abadesa y visita del Monasterio envia en cada 
trienio S. M . un caballero y un religioso de la Orden. Consta en 
la actualidad de ocho religiosas. 

Carmelitas Descalzas.—Al E . de Burgos y en el paseo de la 
Quinta se encuentra este convento, que fundó Santa Teresa de 
Jesús en 1582, solicitando antes la fundación el P. Jerónimo de 
Bipalda, comprando el edificio y señalándole renta la virtuosa se
ñora doña Catalina de Tolosa. Desde el 26 de Enero del referido 
año, que llegó á ésta la Santa, hasta el 9 de Abri l , que logró de
jarlo terminado, pasó todo género de tribulaciones y trabajos, y sólo 
su perseverancia y su fe lograron vencer tantas dificultades. Cuan
do llegó á Burgos se instaló en casa de la señora arriba menciona
da, que favoreció con generosidad suma á las siete religiosas que 
la acompañaban, cinco para la fundación y dos que habian de 
volverse con la Santa, hasta que obtuvieron unas piezas del Hos
pital de la Concepción, en las que permanecieron hasta su insta
lación en el actual convento. 

No tiene gran mérito, pero encima de su puerta hay una meda
lla con buenas efigies, que forma un conjunto agradable con el 
semicírculo de la puerta y ornatos del ático: dentro de la clau
sura se conserva religiosamente la celda en que vivió la santa fun
dadora. Tiene 21 religiosas. 

Franciscas Concepcionistas de San Luis.—En el año 1526, se
gún el P. Florez, y 1589, según otros, fundaron los Adelanta
dos de Castilla D. Martin de Padilla y su mujer doña María 
Manrique este convento en la villa de Santa Gadea. Según el pa
dre Prieto, en 1629, y el P. Florez, en 1589, siendo arzobispo 
D. Cristóbal Vela, lograron ser trasladadas á Burgos y se hos
pedaron en la calle de la Puebla, hasta que en el año siguiente 
compraron en el barrio de Vega las casas de Alvaro de Cuevas, 
en las que se hizo el actual, que se halla situado en la plaza del 
mismo nombre. 

Su iglesia es moderna y nada ofrece digno de llamar la aten
ción. 

Sus religiosas usan hábito blanco y manto azul y existen en 
la actualidad 14 religiosas. 
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Franciscas de Santa Clara.—Este convento se encuentra en el 
barrio de Vega, al final de la calle de Santa Clara; se fundó en 
el año 1218, y tiene la gloria de ser el más antiguo de los de su 
regla en España. 

Varias jóvenes nobles se propusieron retirarse del mundo y v i -
[ vir consagradas al Señor, gobernándose según la regla de los com-
Ipañeros de San Francisco. En este tiempo vivia aún la Santa, y 
feo estaba confirmada su regla, por lo que no guardaba la clausura 
•clel modo que hoy se observa, y con especialidad desde el Conci-
flio de Trento. Fueron á Italia cuatro de ellas llamadas María 
ÍSaenz, María y Juliana Minguez y Todda, logrando protección 
del papa Gregorio I X , y un Breve para el obispo de Burgos, para 
que recibiesen la consagración y re^la de Santa Clara. Este Bre
ve se expidió el año 1223, según el P. Prieto y el P. Ubadigno, 
y el 1234, según el P. Florez. 

Se las dio para convento la iglesia de Santa Marina, que es en 
la que hoy se encuentran. En el siglo xrv las favoreció mucho 
D. Gómez Carrillo, camarero mayor del rey D. Enrique I I , y su 
mujer doña María González de Hinestrosa, que están enterrados 
en ella. En el xvi hizo á su costa coros, enfermería, dormitorios, 
claustros, refectorios y oficinas el ilustre Sr*. D. Juan de Sala
manca Polanco, y agradecidas las religiosas le dieron el patrona
to para sí y sus sucesores. En el dia lo es el señor Marqués de 
Lorca. 

Tenía buenas ropas y alhajas, pero todo lo perdió en la inva
sión francesa. 

Su iglesia es poco capaz, y oscura, por ser baja la nave, pero 
el carácter de todo el edificio, semibizantino ó bizantino ojival, de 
aspecto grave y severo, le dan cierto tinte apreciable, aun cuando 
sus proporciones son poco elegantes. Hay 17 religiosas profesas, 
15 de coro y dos legas. 

Trinitarias.—La comunidad de religiosas de la Encarnación 
del Orden Trinitario Redención de Cautivos de esta ciudad tuvo 
por fundador á D. Juan Gallo, señor de Fuente-Pelayo, uno de 
los más ilustres caballeros de Burgos, situándole en la calle de la 
Puebla. En el año de 1642 se trasladó á unas casas que cedió con 
este objeto el Excmo. Sr. Duque de Sessa, que son las que hoy 
ocupa, situadas en la calle de Valladolid, frente al puente de San 
Pablo. . 

Algunos atribuyen esta fundación á la Beata María de Jesús, 
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natural de esta ciudad, en una casa que heredó de sus padres en 
la calle de la Puebla, y que lo verificó en 1364, y otros aseguran 
que profetizó la fundación de un convento de religiosas de su Or
den en esta ciudad, pero que no lo hizo. 

E l actual convento es nuevo enteramente, porque el antiguo 
sufrió un total derribo en tiempo de la guerra de la Indepen
dencia. 

En el año 1868 pasó la comunidad al convento de San Ber
nardo, y se estableció el Museo Provincial en dicho edificio, hasta ¡ 
el año de 1875, que han vuelto á su primitiva casa. 

Nada hay en él digno de notarse, á excepción de un sepulcro I 
que ha quedado del disuelto Museo, que por ser una de las 
obras más notables que existen en Burgos describiremos en la 
Sección artística. 

La especialidad que hacen en este convento para el público que I 
se la encarga, son platos de dulce. Tiene 13 religiosas profesas, 
11 de coro y dos legas, y ademas tres novicias. 

Comendadoras del Hospital del Rey.—Aseguran algunos que 
fundó esta institución el rey D. Alonso V I I I al hacer la del Hos-
pital, pero como en la escritura de dotación no hace mención, el 
Dr. D. Juan Martínez de Lerma, se inclina á creer que no fué 
así. 

Usan hábito blanco y la encomienda de Calatrava al pecho: 
guardan clausura, excepto algunos dias que pasan al Monasterio 
de Huelgas, y tienen un año de noviciado, profesando en manos 
de la Abadesa. 

Se reparten entre sí el cargo de despenseras, enfermeras, etc., 
etc., todo para el mejor cuidado de los enfermos, que es el objeto 
á que están dedicadas. (Véase Hospital del Rey; Sección Monu
mental y de Beneficencia.) 

Real Monasterio de Huelgas.—Véase Sección Monumental. 

Iglesias y conventos que ya no existen. 
IGLESIAS. 

Los lugares pequeños colocados en las márgenes de los rios se 
llamaban por los romanos Murgobos, y de este modo estaban si
tuados los seis que dieron principio á esta ciudad bajo el reinado 
de Alfonso I I I , el Magno, libertador de León, conquistador de 
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ICoimbra, Dueñas y Simancas, vencedor de los reyes de Córdo-
Iba y Toledo, quien encomendó esta misión al conde D. Diego Ro-

lriguez Porcellos, que reunió en su recinto los seis á que antes 
ios referimos. 

Cada uno de ellos tenía su iglesia propia que, según las opinio
nes más autorizadas, eran las siguientes: 

Iglesia de Santa Coloma, que estaba situada en la calle alta de 
ejarrua, entre la de San Román, que mencionaremos, y el cas-

tilo; sólo se conservaban algunas paredes en 1579, y su funda
ron se atribuye al año 272. Era priorato unido al Monasterio de 
)luni, y en 1476 pasó al de Cárdena. 

Iglesia de Santa Cruz, que, según Venero, estaba situada en la 
)arte alta de la población. Bergauza dice que estaba al bajar del 

r de Cortes y agregada al Monasterio de Cárdena en el 
iño 945 , y Castillo sólo menciona que los Reyes la dieron al Ca
bido de Burgos en 1190. En tiempo del P. Florez no era más 
me una ermita reedificada en 1705, que se hallaba situada cerca 
leí actual pozo de nieve del Suizo, en el sitio en que hoy puede 
rerse una cruz de piedra. Los di as de la Cruz de Mayo y Setiem
bre la parroquia de San Cosme iba á cantar misa á la misma. 

Iglesia de San Juan Evangelista, que todos convienen se halla-
|ba detras de la actual de San Nicolás. 

Iglesia de Nuestra Señora de Rebolleda, que unos dicen fué mo-
Inasterio, otros parroquia, y que hoy, después de haber sido er-
Imita, está destinada á polvorín. E l P. Florez dice que sirvió de 
[hospital en la peste de 1599, y que quedaron enterradas en ella 
[más de 3.000 personas. 

San Saturnino, vulgo Zaornil, que estaba situada al poniente 
[del barrio de San Pedro, cerca de la anterior. Quedó reducida á 
[ermita perteneciente al Cabildo de la Santa Iglesia. 

La Magdalena, que estaba muy próxima al convento de San 
|Agustín, hoy Colegio de Sordo-mudos, y que algunos sostienen 
[se edificó el año 1094 cuando murió Santo Domingo de Silos, y 
|que antes habia sido monasterio, en el que estuvo el mismo Santo. 

3 siguieron posteriormente edificando iglesias, y de ellas las 
[que ya no existen fueron éstas: San Andrés, San Miguel, San-
\tiago de la Fuente, Nuestra Señora de la Blanca, Nuestra Señora 
\de Vejarrua, San Martin, San Román y San Lorenzo. 

La primera en la parte alta de la ciudad y cerca del castillo; en,, 
I su puerta estaban las armas de los Ruedas, por haber contribuí-
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do mucho á su edificación, y enfrente estaba la llana antigua don
de se vendía el trigo. Próximas á ella estaban las casas de D. Pe
dro Pimentel, la del Prior y Cónsules, y las de algunos afamados 
mercaderes, con lo que recibía muchas mercedes. 

La segunda en la cuesta al N . de la ciudad, que hoy todavía 
se conoce con el nombre de San Miguel ¿ enfrente del que fué con
vento de San Francisco, y hoy sirve de depósito á la Administra
ción Militar. Castillo dice que en el año 1188 la dieron al Cabildo 
con toda su hacienda dos hermanos del Conde de Nájera. Aquél 
la cedió á San Francisco, para fundar allí el convento en el 
año 1213; después se trasladó la comunidad y volvió á pertene
cer al Cabildo, quedando reducida á ermita. 

La tercera se llamaba de la Fuente, para distinguirla de la que 
estaba y está hoy en la Catedral. Se ignora su principio y su si
tuación unida á la santa iglesia. Han creído que Alfonso X I 
instituyó en ella la Orden ele los Caballeros de la Banda; pero 
este error proviene de que fundó la Cofradía de Santiago de los 
Caballeros, en 1338, en la que no podían ingresar más que los 
nobles, componiéndose de los de las familias más ilustres, y que 
la honraron inscribiéndose en ella los Reyes Católicos; esta Co
fradía pasó después á Santiago de la Catedral. Se derribó en 1736 
por orden del arzobispo Samaniego, para levantar en ella la ac
tual capilla de Santa Tecla , de la Catedral. 

La cuarta, de Nuestra Señora de la Blanca, se aseguraba lla
marse así por haberse aparecido la Virgen en el sitio en que es
taba á una hija del conde Diego Porcelo llamada Blanca. Era 
buena, con tres naves y capillas, todo muy adornado, y con es
pecialidad el camarín de la Virgen y la sacristía. Se encontraban 
en ella buenos enterramientos de los nobles Mazuelos, Monedas, 
Marquinas y Pardos, y su situación era en la parte más alta del 
cerro del Castillo. 

La quinta, de Vejarrua ó Viejarrua, era antiquísima, tanto 
que en el archivo de la Catedral se encuentran datos referentes á 
la misma de 1220. En su tiempo se la consideraba como uno de 
los mayores edificios que existían. Se encontraban en sus tres na
ves muchos escudos reales, sin duda porque los reyes la reedifi
caron y dotaron con muy buenes capillas; en una de ellas, dedi
cada á San Juan de Ortega, tenía un magnífico sepulcro de los 
Constanzas, con dos estatuas y sus escudos, y otros muchos de 
nobles, porque en su demarcación vivia lo más escogido de la ciu-
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dad, y por esto se llamó Kua de los Caballeros. Se fundaron mu
chas cofradías, y la más notable fué la de los Reyes Magos, que 
lo fué por el conde Fernán González ó por su padre D. Rodrigo, 
y que sólo se componía de trece caballeros. 

La de San Martin estaba situada cerca del arco de su mismo 
nombre, y sostienen algunos que en ella fué bautizado el Cid; par
roquiano suyo sí era, y se construyó á sus expensas la torre de 
las Campanas, que algunos dicen lo hizo con los despojos de la 
batalla de Ita, y que duró hasta 1712, en que se arruinó, reedi
ficándola el Cabildo. También conservaba en el siglo xvn una 
magnífica capa pluvial, que regaló el mismo. Tenía un atrio muy 
bueno y una sola nave con algunas capillas, y los sepulcros de 
los Guerras y de los Ayalas, que eran sus patronos. 

Se encontraba á la falda de la cuesta del castillo la iglesia de 
San Román, toda de piedra de sillería, excepto la torre, que era 
de ladrillo. Constaba de tres naves con buenas capillas. Una de 
ellas, llamada del Santo Sepulcro, fué fundada por D. Diego de 
Ortega, y estaba llena de enterramientos de los de esta familia, 
y otra labraron los Quintanadueñas, caballeros de los más ilustres. 
El coro alto y bajo se hizo á expensas de D. Francisco Castillo, 
que fué fundador del convento de la Merced. 

San Lorenzo.—Esta iglesia, que describimos al tratar de los 
conventos que ya no existen, se convirtió después en parroquia, 
y á su extinción pasó ésta al actual San Lorenzo. 

EX-CONVENTOS. 

Los que han existido y el uso á que en el dia están destinados 
son los siguientes: 

San Ildefonso.—Este era de religiosas canónicas reglares de 
San Agustín; su fundación es del obispo D. Alonso de Cartage
na, por escritura otorgada en 28 de Junio de 1456, dotándola 
con un molino, varias tierras y la hacienda de Capiscol, con obli
gación de tener casa de hospitalidad con cuatro camas y repartir 
treinta fanegas de trigo al año entre los pobres. Dejó por herede
ro único de todos sus bienes al convento; pero como tenía mu
chas deudas, concurrieron los acreedores y quedó sin nada, y la 
comunidad entonces solicitó de Roma borrar sus armas, que esta
ban repartidas por toda la iglesia y convento, pero no se la con
cedió. 
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Tenían capillas los caballeros Rodríguez de Salamanca y San-

•doval, bienhechores del mismo. 
En el dia está destinado á Parque de Artillería. 
San Agustín.—Estaba situado en el que hoy es Colegio de Sor-

do-mudos, y su fundación era antiquísima, atribuyéndola algu
nos á dos religiosos que de Alemania trajo el conde Diego Porce-
los; y otros sostienen que ya estaba habitado anteriormente por 
ermitaños. En la guerra de la Independencia fué destruido ente
ramente por los franceses, reconstruyéndose después de termina
da aquélla. E n él se encontraba el Santísimo Cristo de Burgos, 
que hoy está en la Catedral, y en 1567 fundaron los señores de 
Orense la insigne obra pía de Redención de cautivos, redimiendo la 
última vez en 1736 más de 60 que estaban en Mequinez. 

Tenía un cuarto llamado de los Reyes, en el que se firmaron 
las capitulaciones de la boda del rey de Francia Enrique XIII 
con la hija de Felipe I I I , en 1615. 

San Francisco.— Se encuentran en él las provisiones militares, 
y también sufrió en la misma guerra la suerte del anterior. Tenía 
ostentosos sepulcros pertenecientes á la familia Bonifaz, y sobre 
todo una lindísima puerta del siglo xv. Fué fundado en 1213 por 
San Francisco, y en 1226 se trasladó al edificio de que nos esta
mos ocupando, cuyo terreno compró el canónigo D. Pedro Diaz 
Orense, contribuyendo con una buena limosna para su fabrica
ción , así como también D. Pedro Salazar de Mendoza, D. Ra
món Bonifaz, primer almirante de Castilla, y la ciudad, que hizo 
á su costa toda la nave principal. 

Sa?i Juan Bautista.—Fué convento de benedictinos, fundado 
por D. Alonso V I el año 1091. Era un Monasterio muy suntuoso, 
con excelentes sepulcros llenos de molduras y estatuas de los si
glos xv y x v i , que desaparecieron desde la exclaustración. La ac
tual torre se terminó en 1830. Está en el dia destinado á Presidio 
peninsular. 

Nuestra Señora del Carmen.—Véase Descripción de iglesias, pá
gina 197. 

Nuestra Señora de la Merced.—En el dia es Hospital Militar: 
se fundó en el año 1220, próximo al Hospital del Rey, y después 
se trasladó al que nos ocupa, siendo protectores suyos y contri
buyendo mucho á su edificación D. Francisco Castillo y su mujer 
doña Leonor Pesquera, que se encuentran enterrados en él. 

Nuestra Señora de la Victoria.—No se conservan restos de este 
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convento fundado en el año 1582. Era muy sencillo y los religio
sos vivian en celdas miserables. Ocupaba el sitio en que boy es
tán las casas de los Sres. Bessón y Escudero. • 

Santísima Trinidad.—Fué fundación del año 1200, en tiempo 
de San Juan de Mata, contribuyendo la ciudad con grandes can
tidades para la fábrica del convento, que era muy suntuoso, so
bresaliendo una fachada ojival que tenía al Oeste. Fué el segundo 
que hubo en España de su religión; el primero fué el de Puente 
la Reina, y le destruyeron los franceses en su mayor parte, pero 
se reedificó en 1815. Se encontraba en él el Santísimo Cristo que 
hoy está en San Gi l . Sirve hoy para habitaciones de vecinos y está 
al lado del de San Francisco. 

San Pablo.—De éste se conservan sólo algunas paredes, y es el 
actual cuartel de Artillería. Era muy suntuoso, y le fundó Santo 
Domingo, en la parroquia de San Cosme, el año 1218, en la que 
permaneció hasta el de, 1265, que se trasladó al edificio de que 
nos ocupamos. Antes de la exclaustración tenía tres imágenes de 
la Yírgen, Santo Tomás y Santo Domingo, con las caras y ma
nos de marfil perfectamente trabajadas, y que no se sabe donde se 
encuentran. 

Real de la Cartuja.—Véase Sección Monumental y Artística. 
Compañía de Jesús.—Este es el que en la actualidad está des

tinado á Escuela Normal y Cuartel de la Guardia Civil , y empe
zó por ser muy pobre vivienda, hasta el año 1699 en que se ter
minó la iglesia, y luego, poco á poco, fué engrandeciéndose y 
reformándose el edificio. 

San Lorenzo.—Fué Monasterio de la Orden de San Benito, 
con Subordinación al abad de San Pedro de Cárdena, hasta que el 
rey D. Fernando I lo adquirió, compensando con otros al Monas
terio de Cárdena. Su intención fué poner en él la Catedral, lo que 
no se verificó, y después su hijo D. Sancho hizo donación de éste 
al obispado de Oca. Posteriormente fué parroquia, hasta que se 
trasladó al actual San Lorenzo. Estaba situado en la subida de la 
Llana de Afuera á la calle de Fernán-González, que es hoy con
tinuación de la calle del Cid. 

14 
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CAPILLAS. 

Capilla de las Esclavas del Santísimo Sacramento.—Se empezó 
la construcción de esta capilla, encargándose de la obra D. Pas
cual Escudero, á principios del año 1873, bajo la dirección de 
una Junta que presidia el Excmo. Sr. Arzobispo de esta diócesis, 
contando como recursos para su edificación con los señores que 
componían la expresada Junta y con una suscricion que se abrió 
entre las personas piadosas de Burgos para coadyuvar con un tan
to mensual. 

Trastornos políticos agravaron las circunstancias, por cuyo mo
tivo la Junta no pudo seguir funcionando, quedando solamente 
como bienhechores el Excmo. Sr. Arzobispo y otro señor que sin 
duda no quiere revelar su nombre, puesto que no hemos podido 
saber quién es. Después de innumerables disgustos y trabajos que 
ocasionaron á las señoras religiosas no pocas decepciones, se 
concluyó la obra, inaugurándose la capilla el 29 de Setiembre 
de 1865. Su coste total ha sido de 100.000 rs., de los que se de
ben en la actualidad 16.000, contando para satisfacerlos con la 
caridad de los pocos suscritores que van quedando. Está dedicada 
al arcángel San Miguel. 

Capilla de Santiago y Santa Catalina, vulgo Hospitalero.—Se 
halla situada en el núm. 15 de la calle de Lain Calvo, y la casa 
en que está- pertenece á la Cofradía, que con sus rentas sostiene el 
culto. Fué creada por bula del papa Paulo III', de 29 de Marzo 
de 1545. La Cofradía sa compone de doce hermanos, que en la 
actualidad son D. Francisco Bajo, D. Juan Manzanedo, D.' Ro* 
que Iglesias, D. Martin Plaza, D. Timoteo Arnaiz, D. Jorge 
Luis, D. Atanasio Vallejo, D. Eustaquio Domínguez, D. Faus
tino Velasco, D. Francisco Oribe, D. Plácido López de ítur-
ralde. 

E l nombre vulgar de Hospitalejo proviene de que antiguamente 
tenía establecida la Cofradía un pequeño Hospital para sus indi
viduos. 

Capilla de San Carlos.—Perteneció al Colegio de Jesuítas, 
que estuvo en el mismo edificio situado en la calle de San Carlos, 
y que se hizo en 1617. Se demolió por no ser del gusto de los pa-
dres, y se hizo la actual en 1684, terminándose en el de 1694. A 
Ja expulsión de aquéllos quedó encargado del culto un sacerdote 
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congregante de San Luis. Se cerró en Setiembre de 1868, vol
viendo á abrirse en Octubre de 1871 por mediación de la Con
gregación de San Luis Gonzaga y Madres Cristianas, que son las 
que la sostienen. 

Las demás capillas que hemos mencionado pertenecen á esta
blecimientos y no tienen nada que merezca especial mención. 

ERMITAS. 

San Amaro.—Se halla situada á la salida del Parral, inmedia
ta al Hospital del Rey. No se sabe cuándo se fundó, pero el pa-

I dre Fray Alonso Venero, que murió en el año de 1545, ya habla 
de la veneración de San Amaro. Se reedificó el año 1614, y en 
ella está enterrado el Santo en un sepulcro de piedra con su esta
tua yacente. 

Es grande la devoción que se tiene á este Santo en Burgos, y 
durante los meses de Mayo y Junio en que está abierta la ermi
ta, va mucha gente por las mañanas á encargar misas y oir las 
varias que se celebran. 

Están concedidas por Su Santidad indulgencias á favor de los 
fieles difuntos por las misas que se celebran. 

San Antonio está en el barrio de Huelgas, y celebra gran fun
ción en el dia 17 de Enero, que se establece enfrente la corrida 

• de ganados. 
San Martin de la Bodega.—En la terminación del paseo de las 

I Pastizas está situada la granja del mismo nombre, perteneciente 
hoy á un labrador, que tiene una modesta capilla. 

Antiguamente fué Monasterio de San Benito, fundado por el 
conde Fernan-Gonzalez, y que su hija doña Fronilde donó al mo
nasterio de Cárdena en el año 963, confirmando esta donación el 

I rey Fernando I el Magno, en 1040, y posteriormente Alfonso V I . 
San Zoles ó San Zoil.— Se halla situado al S. O. de la ciudad, 

jen un alto, y parece que en un tiempo debió ser parroquia, por-
I que conservaba pila bautismal. En su capilla estaban enterrados 
I algunos del apellido Sanzoles, y luego fué patronato de los M i -
Irandas, que tenían capellanía en ella. 
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GUIA NECROLÓGICA. 

Relación de los vecinos más notables de Burgos qué 
fallecieron desde 1.° de Julio de 1875 hasta 30 de 
Setiembre de 1876. 

Julio.—Dia 24, D. Tomás Ares y Fernandez, propietario.— 
Dia 27, D. Francisco Elizagaray, armero. 

Agosto.—Dia 3, D. Mariano Cubillo y Lorente, labrador.— 
Dia 8, D. Francisco Plaza y Mazon, médico.—Dia 11, D. Ce-
ferino Alonso de Armiño, abogado.—Dia 14, D. Félix García 
Lara, maestro de instrucción primaria. 

Setiembre.—Dia 2, D. Tomás Hortiguela, sastre.—Dia 10, 
T>. Mariano Martínez, sastre.—Dia 28, D. Melchor del Campo, 
propietario; D. Vicente Pascual Nuñez, industrial. 

Octubre.—Dia 20, D. Cesáreo Jiménez Alonso , abogado.— 
Dia 25, D. Felipe Martin de la Carrera, telegrafista. 

Noviembre.—Dia 3, D. Nicolás Pérez Córdova, pintor. 
Diciembre.—Dia. 15, D. Mariano Bravo de la Rosa, empleado 

en la Audiencia. —Dia 23, D. Manuel de la Arena y Vigo, dipu
tado provincial. 

Enero.—Dia 7, D. Juan Diaz Ubierna, abogado.—D. Casto 
Arroyo y Martinez, maestro de instrucción primaria.—Dia 24, 
D. Andrés López Merelas, retirado. 

Febrero.—Dia 2, D. Isidoro Pérez Miguel, comerciante.— 
Dia 6, D. Lino Mariscal San Martin, empleado; D. Genaro Ruiz 
Valdivielso, industrial.—Dia 27, D. Salvador Cardona, coman
dante; D. Pascual Quesada, capitán.—Dia 28, limo. Sr. D. Re
migio Arispe, presidente de la Audiencia. 

Marzo.—Dia 1.°, D. Ramón Fernandez Losada, industrial.— 
Dia 12, D. Miguel de Miguel Francés, director del Colegio de 
San Gil .—Dia 19, D. Roque Tristan Santamaría, empleado.— 
J)ia 24, D. José Villardell, fabricante. 

Abril.—Dia 2, D. Clemente Rodríguez, industrial. 
Mayo.—Dia 5, D. Antonio Espinosa, sombrerero.—Dia 11> 

D . Bonifacio San Martin, procurador. 
Junio.—Dia 1.°, D. Rufino CarboneU, industrial.—Dia 4, Fray 
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Julián Alcalde, dominico exclaustrado.—Dia 9, D. Manuel Ba
ños , procurador. 

Julio.—Dia 6, limo. Sr. D. José Arroyo Revuelta, Senador. 
—Dia 7, D. Lorenzo Pérez Alonso, Catedrático de la Bscuela 
Normal. 

Agosto.—Dia 2, D. Juan Saez Madrigal, comerciante.— 
Dia 21, D. Evaristo Pérez y Romo, Licenciado en Medicina. 

Setiembre.—Dia 2, Antonio Gómez, capataz del Presidio.— 
Dia 17, D. León Martinez, procurador.—Dia 23, D. Antonio 
Chinchón y Fernandez, comandante retirado.—Dia 27, D. Fru
tos Luis Lozano, beneficiado de San Esteban. 

SERVICIOS PÚBLICOS. 
Cementerio general.—En el año 1833 se construyó éste con los 

bienes que dejó en su testamento D. Andrés Telesforo Fraile, que 
falleció en 1831, dejando cuantiosa herencia destinada á funda
ciones y legados piadosos, encargando á cuatro amigos su ejecu
ción. Penetrados éstos de la mente del testador, Solicitaron del 
arzobispo Sr. Sicilia que conmutase su última voluntad distribu-

I yendo sus bienes en usos útiles ' al bien público: accedió muy 
gustoso, y siendo el año de 1832 en el que el cólera asolaba la 
Europa, necesitando el Ayuntamiento construir un Cementerio 
como medida de. salubridad, careciendo de fondos y enterado de 
la conmutación de la herencia, solicitó de dicho Sr. Arzobispo la 

I suma necesaria para su edificación, que le fue concedida. 
Está situado en la falda S. del cerro del castillo. Tiene cuatro 

[departamentos; los tres primeros en forma de anfiteatro, que son 
jde la época de su edificación, y el último que acaba de terminar
se. En el primero hay dos galerías á derecha é izquierda, con 
ma fila de medios puntos en su parte superior, y cuatro hileras de 
ñchos, y en su centro algunos panteones particulares. En el se
cundo, á derecha é izquierda, nichos para párvulos, enfrente una 
nlera de panteones empotrados en el muro de contension y algu-
ios panteones en su centro, y en el tercero una capilla en su par
te media, y á derecha é izquierda dos galerías con medios puntos 
V nichos de párvulos y adultos. La de la derecha ha sido cons-
pruida recientemente. Eln medio del Cementerio, enfrente de la 
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puerta que está compuesta de tres arcadas con verjas de hierro, 
está la escalera de piedra que sube al segundo y tercer departa
mento, terminando en la puerta de la capilla. Es hueca y su inte
rior sirve de osario. E l cuarto departamento no tiene nichos, ter
minando en una verja de hierro su recinto. 

Las condiciones para la enajenación de sepulturas, aprobada 
por el Ayuntamiento, son las siguientes: 

1.a E l Ayuntamiento enajena por venta, permuta, donación, 
cesión, compensación ó cualquiera otro título legítimo, los pan-. 
teones, medios puntos, nichos y sepulturas del Cementerio, bajo 
Jas condiciones que al efecto tiene acordadas, y dentro de los lími
tes que su prudencia le aconseje, atendido el servicio. 

2. a Si las sepulturas enajenadas no se hallan ocupadas con res
tos mortales, aun cuando lo estén si han transcurrido los años que 
señalan las leyes sanitarias, los propietarios de ellas podrán per
mutarlas por otras de la pertenencia del Ayuntamiento, y trasla
dar á ella los restos mortales, previo acuerdo de éste, en el que 
se establecerán las debidas compensaciones respecto á los precios 
de tarifa. 

3. a Los propietarios de sepulturas adquiridas por título legíti
mo, no podrán trasmitirlas á tercero por contrato entre vivos, 
aun cuando sea pariente; únicamente podrán adquirirse en tes
tamento, y áb intestato dentro de las reglas ordinarias del derecho. 

4. a Si un tercero no pariente del propietario adquiere por tes
tamento una sepultura en donde están enterrados el causahabiente 
ó sus parientes, no podrá ser enterrado en ella ni él ni sus pa
rientes; si la sepultura la adquiere vacía, pueden ser enterrados 
él y sus parientes, dentro de las limitaciones acordadas por el 
Ayuntamiento. 

5. a Si un heredero ab intestato más allá del cuarto grado ci
vi l adquiere la sepultura, pueden ser sepultados en ella él y 
sus parientes, aun cuando la sepultura esté ocupada con los res
tos del causahabiente ó de sus parientes dentro del cuarto grado 
civil. 

6.a Los propietarios de sepulturas podrán enterrar en ella á sus 
ascendientes y los de su cónyuge, á sus descendientes y los cón
yuges de éstos, á los hijos naturales legalmente reconocidos y á 
sus cónyuges, á sus hermanos, los de su cónyuge y cónyuges 
respectivos, á sus sobrinos, hijos de hermanos, los de su cónyuge 
y cónyuges respectivos, á sus primos carnales, hijos de tios car-
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nales, los de su cónyuge y cónyifges respectivos, á los hijos de 
éstos y sus cónyuges. 

7.a Las anteriores condiciones dejan subsistentes las leyes sa
nitarias respecto del tiempo que debe trascurrir para la apertura 
de sepulturas. 

ADVERTENCIAS. 

Los pobres de solemnidad no pagan sepultura ni derechos con 
sólo acreditarlo con papeleta del cura de la parroquia. 

Para enterrar á cualquier persona basta avisar con anticipación 
al celador y llevar dos papeletas, una del Juzgado municipal, 
para hacer constar que se ha inscrito la defunción, y otra del 
cura párroco respectivo, expresando si el cadáver ha de enterrar
se en el cementerio católico, y la clase de funeral que se le hace. 

Si no se renueva el pago de los derechos al terminar el plazo 
por que se tomen las sepulturas, se exhuman los restos, trasla
dándolos á la fosa común. 
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Derechos que deben percibir el capellán, celador 
y sepulturero. 

CAPELLÁN. 
Reales. 

Por entierro en panteón, medio punto y nichos de adulto ó párvulo. 8 
Por entierro en sepultura de 1.a clase 6 
Por id . id . de 2. a 4 
Por id . id . de 3. a . , 3 
Por id. id . de 4. a 3 

DEPÓSITOS. 

Conducido un cadáver al cementerio con asistencia del capellán, 
si antes de ser enterrado fuese depositado, asistirá éste á su ex
tracción y colocación en la sepultura, percibiendo, ademas de 
los derechos arriba expresados, los siguientes: 

Siendo en nicho 5 
En sepultura de 1.a c lase. . . . *. 4 
En id. de 2. a 3 
En id. de 3.a y 4. a 2 

C E L A D O R . 
ADULTOS. 

Reales. 

PÁRVULOS. 

Reales. 

Por entierro en nicho y cerramiento de este 6 
Por la apertura de un nicho, extracción de los restos 

que en él hubiese y unión de éstos con otro cadáver 
que se coloque en el mismo nicho, y cerramiento de 
éste 25 

Por colocar una lápida después de cerrado el n icho. . . . 6 
Por quitarla para su reforma 5 
Por colocación de una cruz 2 
Por cuidar y velar un cadáver en el D e p ó s i t o . . . . . . . . . 20 
Por entierro en panteón ó medio punto 12 
Por cada nicho que se desocupe se abonará por el Ayun

tamiento 2 

SEPULTURERO. 

Por entierro en sepultura 5 

18 
5 
4 
2 

10 
12 
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Localidades de 1.a á los costados de la capilla. 

L O C A L I D A D E S . 

Medios puntos 
Nichos de adultos . . . 
ídem de párvulos . . . 
Sepulturas de galería 

En pro
piedad. 

1.800 
1.000 
500 
550 

Introducción de 
cadáveres 

en sepultura par
ticular. 

Adultos, 

50 
40 

» 
36 

Párvul. 

25 
20 
20 
18 

Por 
5 años. 

200 
100 
140 

Reno
vación 

de 3 en 3 
años. 

» 
100 

50 
70 

Los panteones aislados, se vende el terreno por sepulturas de 
21 pies, pagándolas según el sitio en que quiera edificarse con 
arreglo a la tarifa de las mismas. 

Precios en el cuarto departamento ó Ensanche. 
PÁKTEONES. 

Reales. 

Por 12 pies en cuadro en la pared Norte '. 2.000 
Por id. id . al lado de la verja 1.500 

Las sepulturas del mismo, que son de 3.a y 4." clase, pagan lo 
mismo que sus correspondientes del segundo departamento. 

Personal.—Capellán, D. Joaquín Fernandez; celador, D. Ni
colás Polo; sepulturero, D. Aniceto Pérez. 

Cementrio de San Pedro y San Felices.—Se encuentra unido á 
la iglesia del mismo nombre y es muy pobre; no tiene nichos, si
no sepulturas en tierra, y se eütierran en él los fallecidos en el 
Hospital Militar, Presidio, Cárcel, Casa de grávidas, ajusticia
dos y algún pobre de la feligresía si lo solicita.—Celador, D. Pri
mitivo Fernandez Miguel. 

Cementerio de San Amaro.—Este se halla en la ermita de su 
nombre y sirve páralos barrios de Huelgas y Hospital del Rey, y 
para los enfermos del hospital de este nombre. 

Carros mortuorios.—En el año 1874 adquirió el Excmo. Ayun
tamiento tres carros fúnebres para la traslación de los muertos al 
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Cementerio; pero habiendo ofrecido el planteamiento de esta me
jora algunas dificultades, está en suspenso el proyecto. 

Fiel contraste.—Para la legitimación de la calidad de los meta
les y ley de las aleaciones hay destinado un platero, que en la ac
tualidad lo es D. Valentín Übalde. 

Fiel almotacén.—El Ayuntamiento, para la exactitud de todos 
los pesos y medidas y sellado de los mismos, nombra una perso
na idónea que desempeña este cargo. Lo es en la actualidad Don 
Antolin del Castillo. La oficina está situada en el Espolón, Casa-
Teatro. 

Peso ó Pesillo verde.—En la calle de San Lorenzo, núm. 31, 
casa de la Compañía, se halla este establecimiento, que se encar
ga de suministrar, por un alquiler módico, pesos y pesas á todos 
los vendedores ambulantes. Pertenece al Ayuntamiento, que tie
ne subastado este arbitrio. 

Fieles de Salubridad.—Su cargo es» celar la buena calidad y 
peso de los géneros alimenticios, visitar los hornos de pan, ins
peccionar los vinos, reconocer el carbón, medir el yeso, vigilar las 
tiendas en que se vende el suministro para la tropa, y el cuidado 
de que las revendedoras,de frutos, pollos y gallinas ocupen los 
puestos que las están designados. La oficina, que se llama Cama
rilla, se halla establecida en el Espolón, Casa-Teatro.—Inspector 
de carnes, I). Luis Gómez; Fieles, D. Eulogio Campo y D. A n 
tonio Gromez. 

Matadero.—Este establecimiento municipal se empezó á cons
truir en 1861, terminándose en Marzo de 1862. Costó 39.970 
reales, y se halla situado en los Vadillos, al lado de la Plaza de 
Toros, y debe contarse entre el número de las cosas más dignas 
de repararse por el observador. No es edificio suntuoso, si bien es 
bastante regular y muy propio para el efecto; pero merece parti
cular mención por hallarse embaldosado de buena piedra, con 
agua corriente por el interior, que facilita su continuo aseo, y bien 
provisto de poleas y tornos, que evitan que las carnes se mano
seen. 

i En él se degüellan todas las reses que se consumen en la ciu
dad , con prohibición absoluta de verificarlo en otros locales. Con 
esta determinación se consigue el reconocimiento facultativo de 

I todas ellas, la adopción de medidas para que lleguen á los pues
tos públicos de venta en condiciones á propósito y la recaudación 
del impuesto de consumos. 

15 
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Hoy no se exige ya á los abastecedores el antiguo arbitrio mu-

cipal conocido con el nombre de Escarpia. 
Conserje: D. Casto Saez. 
Red de pescados frescos.—En la calle de San Lorenzo, .núm. 31. 

se halla situado este establecimiento, que ofrece ventajas para la 
salubridad pública, puesto que los pescados no pueden venderse en 
otro sitio, y son reconocidos antes de ponerse á la venta.—Guar
da-almacén: D. Pedro González. 

Abasto de vinos.—En la calle de la Merced, núm. 12, se en
cuentra este establecimiento municipal, cuyo objeto es que pue
dan tener almacenados sus vinos, mediante una corta cantidad, 
los traficantes ambulantes de este artículo, y venderlos á los par
ticulares que se presenten á comprarlos.—Guarda-almacén: Do
mingo Montero. 

Arbitrios municipales. 
Consumos.— E l impuesto de Consumos, que á consecuencia de 

la revolución de 1868 se quitó en casi todos los pueblos de Espa
ña , no desapareció de Burgos, comprendiendo el Excmo. Ayun
tamiento y la población que los municipios no podían sostenerse 
sin dicho arbitrio. Después de arruinados casi todos los Ayunta
mientos se ha vuelto á establecer, y cabe al de Burgos la gloria 
de np haber admitido aquella medida, por la que hoy se encuen
tra desahogado y no tiene que recargar á la población ni en las 
cédulas personales, ni en la contribución ordinaria, ni en los con
sumos el aumento á que se halla autorizado por el Gobierno, á 
pesar de haber subido recientemente éste el 25 por 100 del enca
bezamiento de esta ciudad, que satisfacía 48.000 duros y que hoy 
tendrá que pagar 60.000. 

Fielatos.—El Central se encuentra establecido en la Casa-Tea
tro, y los siete restantes en las salidas de la población y en la Es
tación del ferro-carril. 
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Relajes públicos.— Cinco son los que actualmente tiene esta ca
pital en los puntos siguientes: Santa iglesia Catedral, Ayunta
miento, Presidio, Monasterio de Huelgas y Hospital del Rey. 

Vigilancia municipal.—El Ayuntamiento sostiene un alguacil 
mayor y seis ordinarios; una guardia municipal urbana, com
puesta de un cabo y seis guardias; otra id. rural, compuesta de 
cuatro guardias y catorce serenos para la conservación del orden 
en el ramo de policía urbana y rural, hacer que se cumplan las 
Ordenanzas municipales y bandos de buen gobierno y prestar la 
debida protección al vecindario.—Alguacil mayor, D. Bernardi-
no Pancorbo; Cabo, D. Eleuterio Rioyo. 

Depósito municipal.—Con el objeto de facilitar el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, se halla establecido en la Torre de 
Santa María el Depósito municipal, conocido vulgarmente con el 
nombre de perrera, para que sufran sus condenas los sentencia
dos á arresto menor por el Sr. Juez municipal. 

Alumbrado público.—Existen en la ciudad 356 faroles , de los 
cuales 267 son de gas y 89 de petróleo, que lucen todos hasta las 
doce de la noche. Desde esta hora se apagan 194 de gas, y los 73 
restantes, que son los de las esquinas de las calles, lucen en todo 
tiempo hasta el amanecer. 

E l Ayuntamiento satisface á la Fábrica del Gas á razón de 
cuatro maravedises por luz y hora. 

Servicio de incendios.—Se halla establecido por elExcmo. Ayun
tamiento este servicio, y para auxiliar en el punto que ocurre el 
siniestro, está á cargo del Arquitecto titular una cuadrilla de 
peones, el aparejador y sobrestante del Municipio, dos carpinte
ros, dos albañiles y un cantero. 

Sociedad de seguros mutuos de incendios de casas en Burgos.—Se 
estableció bajo la protección del Ayuntamiento en el año de 1833, 
con el objeto que expresa el epígrafe, y con el de que todo socio 
sea asegurador y asegurado, para proporcionarse una garantía 
mutua, obligándose á indemnizarse recíprocamente de los daños 
causados por los incendios, repartiendo su importe á prorata del 
capital asegurado. 

A l asegurar un edificio se paga medio por ciento de la canti
dad en que se ha tasado, sin volver á satisfacer ninguna otra has
ta que ocurre algún incendio. 

En primero de este año había en caja una existencia de 8419 
pesetas y 2 céntimos. 
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E l número de socios era 585, que tenían asegurados 1.031 

ídificios por valor de 9.922.271 pesetas. 
E l almacén de sus bombas y toda clase de aparatos para cortar 

incendios se halla establecido en la calle de San Lorenzo, núm. 31. 
Junta Directiva: Director 1.°, D. Victoriano Zumárraga; 

| ld. 2.°, D. Atanasio Vallejo; Contador, D. Primitivo Fernandez, 
Tesorero, D. Marcos Pujana. 
Sociedad de socorros mutuos de artesanos, situada en la calle de 

la Paloma, núm. 14. Se formó en 1841 con objeto de proporcio-
íar medios de subsistencia: 1.°, á los socios que se imposibiliten 

labsoluta y perpetuamente para ejercer un oficio; 2.°, á sus viudas; 
3.°, á los hijos huérfanos de padre y madre, hasta la edad de 

íatorcé años los varones y diez y seis las hembras. 
Se representa por acciones el interés de cada individuo en la 

Sociedad, y las que puede tomar cada socio hasta la edad de 
íuarenta años; y las cuotas que satisface son las siguientes: 

A N O S . Acciones. 
Cuotas 

de estas. 
Cuotas 

de entrada. 

Los que no hayan cumplido 30 años po
drán tener 30 

9 
8 
7 
6 

40 
36 
32 
28 
24 

20 
60 
80 

120 
200 

, ,—l 

De 30 á 32 años 
30 
9 
8 
7 
6 

40 
36 
32 
28 
24 

20 
60 
80 

120 
200 

, ,—l 

De 32 á 34 id.». 

30 
9 
8 
7 
6 

40 
36 
32 
28 
24 

20 
60 
80 

120 
200 

, ,—l 

De 34 á 36 id 

30 
9 
8 
7 
6 

40 
36 
32 
28 
24 

20 
60 
80 

120 
200 

, ,—l 

De 36 á 40 id 

30 
9 
8 
7 
6 

40 
36 
32 
28 
24 

20 
60 
80 

120 
200 

, ,—l 

30 
9 
8 
7 
6 

40 
36 
32 
28 
24 

20 
60 
80 

120 
200 

, ,—l 

Cada acción da derecho al percibo de medio real diario en los 
iasos antes mencionados. 

Cada socio satisface mensualmente una cuota de 5 reales. Las 
)ensiones que se satisfacen anualmente son próximamente unas 90, 
iue importaron desde el año 1856 á 1869, 1.177.436 reales. Las 
motas mensuales durante este misma período importaron 277.022 
reales; lo que prueba que esta Sociedad no hubiera podido aten-
ler con sus escasos recursos al pago de las pensiones, sino hubie
re tenido D. Timoteo Arnaiz el laudable pensamiento de crear en 
io45 una 

Caja de Ahorros, bajo la garantía de la Sociedad anterior, que 
fue quien la instituyó, al mismo tiempo que el Monte de Piedad, 
"e que en seguida nos ocuparemos. 
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Las operaciones de este benéfico establecimiento se reducen á 

recibir las cantidades que en él se depositan y hacerlas producti-
ti vas, trasmitiéndolas al Monte de Piedad y abonando éste á la 
Caja el 4 5 por 100. La diferencia entre el 4 por 100 que abona 
á los imponentes, y 4 \ que percibe del Monte de Piedad, se des
tina á los gastos de administración y fondo de reserva. 

En el año 1854 se declaró en liquidación por la orden del Go
bierno que mandó organizar las Cajas de Ahorros con interven
ción de un delegado del mismo. Se logró restablecerla sin la men
cionada intervención en 19 de Noviembre de 1854. Puede impo
nerse todos los domingos de diez á doce de la mañana. 

Sin duda por efecto de las dificultades por que ha atravesado el 
país el estado de esta Sociedad no es tan floreciente como en 
épocas anteriores; pero esperamos que las circunstancias anorma
les en que hemos entrado, la darán el desarrollo é importancia 
que deben tener establecimientos tan filantrópicos. 



LA UNION, 
. COMPAfi l i ANflSIMA GENERAL 

DE 

SEGUROS A PRIMA FIJA CONTRA INCENDIOS. 
Autorixada en 31 de Diciembre de 1856 y domiciliada en Madrid. 

Director general: D. EDUARDO CHAO. 
Director adjunto. D. MIGUEL DE ORIVE. 

La mejor demostración, la más evidente é incontestable, de la 
grandísima utilidad del seguro, es la publicación de los siniestros 
pagados por estas Compañías, y la comparación de sus indemni
zaciones con las primas satisfechas por los siniestrados. 

LA. UNION, que es hoy la Compañía más antigua de su especie 
en España, y la que hasta aquí ha asegurado más capitales todos 
los años, es también la que ha pagado más siniestros, puesto que 
los registrados en sus 20 años de existencia son más de 11.000, 
sumando hoy rvn. 5 0 . 4 9 5 , 5 0 0 lo satisfecho solo por el ramo 
de incendios á más de 10.000 personas, según el Prospecto que 
se publica anualmente con su nombre, sitio del siniestro y cantidad 
pagada cada año, para que todo el mundo pueda cerciorarse de su 
exactitud y de las ventajas que los asegurados, tanto por inmue
bles, como por mobiliarios, mercancías y cosechas, reportan de las 
Compañías de seguros contra incendios. 

Para obtener informes y asegurarse, basta escribir con sobre al 
Director de L A . UNION, calle de Fuencarral, núm. 2, Madrid, ó 
dirigirse á su Subdirector, en Burgos, D. Próspero GalJj\rdo, 
calle de Lain Calvo, núm. 65, piso 3.° 

Las tarifas de L A UNION son iguales, por convenio obligatorio, 
á las de todas las demás Compañías. 



BAÑOS DEL RECUERDO 

JARDINES DE D. EDUARDO A. DE BESSOL 
(PASEO D E LOS V A D I L L 

BAÑOS N A T U R A L E S , 

BA.\0S SULFIÍROSOS RECONCENTRADOS 

Vicente de la Barquera 
del Cantábrica 

Un baño 
Suscrícion 

ídem sin ropa 

Suscri 
, 
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Ê  fe 
K fe 
O 
Cu 

I-I 

- O 

/ M Í 2 / "*• 
eo ai 

H 
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Empleados en la misma.—D. Diego de la Biva, Tenedor de 
libros, y D. Joaquín García, Secretario, como asimismo de la 
que sigue. 

Monte de Piedad.—Funciona desde la misma época que la an
terior, y tiene sus oficinas en el mismo sitio. Horas de despacho: 
de nueve de la mañana á dos de la tarde. 

Las sumas que se depositan en la anterior Caja de Ahorros pa
san los lunes á este establecimiento, quien las da á préstamo al 6 
por 100 anual por escrituras públicas. Entrega, como hemos di
cho, el 4 I por 100 á la Caja, y el 1 \ restante, después de cu
biertos los gastos del establecimiento, pasa á la Sociedad de So
corros mutuos. Todas sus operaciones son á metálico, con exclu
sión de empeños sojbre alhajas y otros efectos. 

Comisión de gobierno que dirige estas Sociedades: Presidente, 
D. Agapito Sancho; Adjunto, D. Eustoquio Miguel; Suplente, 
D. José de .la Hoya; Cajeros, D. Luciano Santa María, D. Si
món del Rio, D. Claudio García; Tesorero, D. Pío de la More
na ; Secretario Contador, D. Joaquín García Monreal. 

Liga de contribuyentes de Burgos.—Esta Sociedad se constitu
yó por iniciativa particular el dia 7 de Diciembre de 1875 ; cele
bró su primer acto público el 15 de de Enero 1876, con asistencia 
de la mayor parte de los contribuyentes de Burgos, aprobando 
las bases de la Asociación. Tiene por único objeto consagrarse, 
con exclusión absoluta de todo acto político, á la defensa de los 
intereses generales de los contribuyentes en todo aquello que afec
te á la clase ó gremio á que pertenezcan y á la de las clases pro
ductoras del país. Tienen derecho á ingresar en ella como socios 
los propietarios, rentistas, banqueros, comerciantes, capitalistas, 
labradores, ganaderos y todos los industriales que se hallen agre
miados , con sujeción á lo que dispone el Reglamento de la con
tribución industrial vigente. Los socios de todas clases pagarán 
una cuota mensual de 2 reales. 

La Secretaría se halla establecida en la calle de la Isla, nu
mero 15. 

Junta Directiva: Presidente, el Excmo. Sr. Conde de Enci
nas ; Vicepresidente, D. Justo Casaval; Depositario, D. Claudio 
Bajo; Interventor, D. Higinio Villafria; Secretario, D. Federico| 
Martínez del Campo; Vocales dé número: D. Ángel Aparicio, 
D. Ángel Calleja, D. Juan Valeriano Ontoria, D. Maximino I 
Ouzman, D. Pascual Moliner, D. Policarpo Casado, D. Roqfl» 
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Mglesias, D. Sotero Martínez de Zúñiga, D. Timoteo Arnaiz y 
• ) . Valentín Miñón; Vocales supernumerarios: D. Eladio Escu-
Hero, D. Eugenio Orne, D. Francisco Antonio de Echanove, don 
Míanuel Corral, D. Manuel de la Cuesta y D. Miguel de la Mo
leña. 

Gasinos. 

Salón de recreo.— Se halla instalado en la Casa-Teatro, bastante 
Bien alhajado, y al que concurre lo más importante de la pobla-
Hion. Cuenta con un magnífico salón, gabinete de lectura en el 
Mué se encuentran los principales periódicos nacionales y extrañ
aros, revistas y periódicos ilustrados, biblioteca, sala de billar 
Hondos mesas, salas para tresillo y otros juegos, sala de juntas, 
Buardaropa, intervención, cocina, almacenes y habitación para 
B conserje. 

I La Sociedad tiene á su cargo el suministro de bebidas, choco-
Tites, etc., etc., para los señores socios, encargando todo directa-

íente á los centros productores de las mejores clases, y buscando 
[empre el mejor servicio antes que el lucro, puesto que los socios 
m los administradores. 
Consta de unos 400 socios entre accidentales y de número; los 

rimeros pagan una cuota mensual de 20 rs. y de 16 los segun-
)s. Para adquirir el derecho de estos últimos hay que pagar 36 
Mensualidades de los primeros, ó satisfacer en una sola vez cien 
íales.-
Los forasteros, á quienes se facilitan billetes de presentación, 

>n acogidos con afabilidad. 
Junta Directiva: Presidente, D. Eduardo A. de Bessón; V i -

bpresidente, D. Remigio Gil Muñoz; Tesorero, D. Nicolás Igle-
jas; Contador, D. Antero Martin; Secretario, D. Felipe Iñigo 

Ángulo; Vocales: D. Alberto Aparicio, D. Antonio Martínez 
bl Campo, D. Cristino Arana, D. Frutos Astudillo, D. Joaquín 
[aria Gutiérrez y Vega, D. Lorenzo G . a Martínez del Rincón y 
. Mariano Martin y Campos. 
Casino.— Situado en el piso principal del Café Suizo, es aná-
ga á la anterior y tiene un buen salón, sala de billar con dos 
3sas, salón de juego y gabinete de lectura. Los artículos de con
fino se sirven por el Café Suizo. 
E l número de socios es próximamente 170; pagan de cuota 
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mensual, lo mismo los de número que los accidentales, 8 reales. 
Para adquirir los derechos de los primeros hay que satisfacer 40 
reales de entrada. 

Junta Directiva: Presidente, D. Benigno Fernandez de Cas
tro; Vicepresidente, D. Juan Estanislao de Urrengoechea; Se
cretario, D. Antonio Alvarez Carretero; Contador, D. Julián 
Larrinaga; Tesorero, D. Juan Santa]María; Vocales, D. Nemesio 
Rufilanchas y D. Lucio Martínez. 

Sociedad de la Amistad.—Situada en el núm. 16 del Espolón, 
está bien adornada, aunque el local es pequeño. Tiene gabinete 
de lectura, mesa de billar, sala de juegos y un saloncito para con
versación. E l servicio lo presta el Café Montañés. E l numero de 
sus socios es de 150, entre los que se encuentan muchos artistas 
de la ciudad. 

Los socios satisfacen 6 rs. de cuota mensual, y para ser de nú
mero hay que pagar 20 rs. de entrada. 

Junta Directiva: Presidente, D. Diego de la Riva; Vicepresi
dente, D. Pablo Saez; Contador, D. Cecilio Soíorzano; Tesorero, 
D. Bonifacio López; Secretario, D. Casimiro Ajuria; Vocal, don 
Santiago Canales. 

Casas de baños.—En la calle de la Puebla, núm. 35, se halla 
establecida una casa de baños perteneciente á D. Francisco de la 
Azuela, que se halla abierta al público durante la temporada de 
verano. Tiene un lindo jardín cuidado con esmero, y en la parte 
posterior una buena huerta con reja á la calle de Vitoria. Consta 
de doce cuartos con buenas pilas de zinc, y el servicio es muy es
merado. Los precios de cada baño son: sin ropa, á 5 rs., y con 
ella, á 5 \ reales. 

En el jardín de los Vadillos, al lado del Matadero, existe otra 
perteneciente á D. Eduardo A. de Bessón, que tiene ocho mag
níficas pilas de mármol y muy buen servicio. 

Los precios de cada baño son: sin ropa, á 4 rs., y con ella, 
á 4 y \. Hay ademas suscriciones á nueve baños, que cuestan 

.28 rs. sin ropa y 36 con ella. 
E n el mismo establecimiento se dan baños sulfurosos y salinos 

al precio de 20 rs. uno, y 160 la suscricion de nueve baños. 
Se dan baños gratis á los pobres de solemnidad que presenten 

justificante del párraco acreditando su pobreza, y del facultativo 
indicando como necesario el uso de los baños al restablecimiento 
de su salud. 
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Baños de agua del tiempo.—En el molino conocido vulgarmen
te con el nombre del Dios, sito en el término del Morco, se lian 
construido sobre el cauce del molino habitaciones para baños con 
separación de los dos sexos, y es el mejor arreglado de los otros 
que existen de esta clase en otros molinos del mismo sitio y en 
los de Huelgas. 

Agencia de bautismos, matrimonios y defunciones.—En la calle 
de Lain Calvo, ndm. 45, se ha establecido recientemente una 
Agencia que se encarga de evacuar todos los asuntos relativos á 
bautismos, matrimonios y defunciones, sin que las familias inter
vengan más que para elegir las clases respectivas de éstos, evi
tándose de este modo los pasos y molestias consiguientes, sobre 
todo en las últimas, en las que los interesados en las circunstan
cias tristísimas porque atraviesan, tenían hasta ahora necesidad 
de descender á detalles que hacían más dolorosa su situación. Por 
una módica retribución pueden aquéllas evitarse disgustos y mo
lestias y encontrarlo todo hecho, sin que por efecto de la prácti
ca y profesión de los encargados de la Agencia se padezca nin
guno de esos olvidos de detalle que son irremediables en quien no 
tiene la práctica de los negocios. Creemos, pues, que se ha pres
tado un servicio á Burgos con un establecimiento de esta clase, 
que existe en todas las capitales principales de España. 

Diligencias. 
Diligencias de Soria: Sale todos los días para dicho punto. Pre

cios: de Burgos á Salas de los Infantes, 22 rs.; de Burgos á So
ria, 62. 

Administración: calle de San Pablo, núm. 8. Administrador, 
D. Eugenio Pascual Puerta. 

Diligencia á Madrid por Lerma y Aranda: Sale todos los dias 
á las cinco de la mañana. Administración: Santander, 2. Precios 
hasta Madrid: berlina, 137 rs.; interior, 115. 

Admite encargos á precios módicos; siendo bultos crecidos á 10 
reales arroba. Administración, en Madrid, Pontejos, 2. 

Diligencia á Villarcayo y Espinosa de los Monteros: Admi
nistración , Santander, 2. Sale todos los dias impares. Precios: á 
Espinosa, 56; á Villarcayo, 44. Administrador, D. Hilario Do-
Tado. 
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Ordinarios. 
Los que vienen á Burgos periódicamente, los paradores ó po

sadas en que se hospedan, y los dias que llegan y salen, son los 
siguientes: 

De Castrojeriz: Posada de Saturnino Francés, Corral de los 
Infantes, 3: Llega los viernes y marcha los sábados. 

ídem: Posada de San Antón, calle de la Merced, núm. 6. 
Una vez á la semana. 

De Castro-Urdiales: Posada de Vega, plaza de Vega, 6. Mar
tes y viernes. 

De Aranda: ídem, idem. Miércoles y sábados. 
De Lerma: ídem, idem. Tres veces á la semana. 
De Aranda: Posada de Bilbao, plaza de Vega, 27. Diariamente. 
De Lerma: ídem, idem. Dos veces por semana. 
De Soria: Posada de la Merced, Merced, 16. No tiene dia fijo. 
De Medina de Pomar: Posada de Andrés Miguel, Santander, 2. 

No tiene dia fijo. 
De Villarcayo: ídem, idem. Llega los jueves y sale los sábados. 
De Olmillos y Sasamon: Posada de Mariano Aguirribeña, Cor

ral de los Infantes, 8. No tiene dia fijo. 

Espectáculos públicos. 

Teatro.—Para sustituir al Teatro antiguo, que estaba situado 
en la calle de la Puebla, determinó el Ayuntamiento eonstruir el 
edificio actual, que se terminó en 1858, costeándose en su mayor 
parte por acciones, que se van amortizando anualmente y pagan
do sus intereses. E l coste de la obra ascendió á 643.020 reales 
y 13 céntimos, distribuidos en la forma siguiente: Cimentación, 
1.768; Cantería, 49.918,39; albañilería, 358.164,12; carpinte
r ía , 201.155,17; fundición y herrería, 10.997,50; asfaltado, 
21.017. Se gastaron, ademas, sobre unos 100.000 rs. en orna
mentación y adornos. 

Es elegante y bonito, pero en la actualidad se hallan muy dete
riorados sus decoraciones, adornos y mobiliario, que necesitan 
urgentemente una reforma. 

Consta de 12 filas de butacas con 174 asientos, 12 palcos pla
teas, 16 bajos, y el del Ayuntamiento, bastante bien decorado; 
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10 principales, 2 celosías, 121 asientos de galería baja, 204 de 
anfiteatro principal, 40 de palcos segundos y 400 de paraíso, que 
componen un total de 1.200 asientos. 

Su entrada es por el Espolón-, excepto para el paraíso que la 
tiene por la fachada Sur del edificio que da frente al rio. Conser
je encargado del mismo, D. Francisco Senderos. 

Plaza de Toros.—Se halla situada al Norte de esta ciudad, en 
los Vadillos, en un terreno propio del Excmo. Sr. Conde de Ber-
berana, quien le cedió á la Sociedad Burgalesa de Plaza de To
ros, para su construcción á censo enfitéutico de 500 rs. que se le 
pagan anualmente, y la carga de reservarle un palco contiguo al 
del Excmo. Ayuntamiento. Después de muchas vicisitudes ha pa
sado á ser propiedad del Monte de Piedad, cuya Comisioon de go
bierno administra dicha finca, que desea enajenar. Es sencilla y 
bonita, aunque se halla bastante descuidada por los pocos rendi
mientos que produce. Se construyó en 1861. 

Consta de las localidades siguientes: Palcos, 31; asientos de 
grada, 1.472; id. de balconcillo, 350; id. de talanquera, 680; 
id. de tabloncillo, 384; id. de meseta de toril, 15; id. de tendi
do, 4.152. Total de asientos, 7.363. 

Hoy no hay en Burgos ninguna Sociedad lírica y dramática, 
como ha tenido en distintas ocasiones, y solamente conserva al
gunos bailes públicos los dias festivos para la clase artesana. 



SECCIÓN M O I M E I M HISTÓRICO-ABT1STICA. 

Catedral. 
Mr. Pablo Alary, en su Voyage artistique en Espagne, desoribe 

la Catedral en los siguientes términos: 
<L Henos aquí en presencia de esta espléndida obra, tal como 

nos la han legado los siglos X I I I , xrv y xv, pues durante 300 
años cada generación trae un contingente de maravillas para la 
iglesia fundada por San Fernando y D. Mauricio. 

»La Catedral de Burgos tiene la forma de una cruz latina; su 
estilo es el gótico brillante, pero el más recortado, el más ligero y 
el más gracioso que se puede ver. Ciertamente es una de las joyas 
góticas más bien cinceladas del mundo, y la sola palabra que pue
de dar una idea á quien no la baya visto es decirle que es un en
caje de piedra.» 

Más adelante dice: «Siente uno el alma penetrada de entusias
mo al aproximarse á este trabajo sobrehumano. La entrada prin
cipal está vuelta hacia el Occidente; á derecha é izquierda detie
nen la mirada y causan admiración dos torres cuadradas corona
das de dos flechas orleadas, aéreas, semejantes á dos agujas de 
filigrana de piedra. ¿Cómo han podido resistir esas dos agujas 
tantos siglos á los embates repetidos del viento? Este es un secre
to que sólo podría revelarlo el genio del artista que las ha arroja
do hacia el cielo como una sublime plegaria.» 

No hemos podido resistir la tentación de traducir estos bellísi
mos párrafos, que describen por sí solos la grandiosa perla arqui
tectónica, mejor que nosotros pudiéramos hacerlo. 

E l dia 2 de Julio de 1221 el rey D. Fernanto III, el Santo, y el 
obispo D. Mauricio pusieron la primera piedra de este colosal edi
ficio; en 1230, nueve años después, empezaron á celebrarse los 
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divinos oficios, lo que prueba la actividad con que se llevaron tí, 
cabo sus obras. 

De los maestros que la edificaron apenas se tienen noticias 
exactas; pero, sin embargo, se mencionan á Enrique, Juan Pé
rez , Pedro Sánchez y Martin Fernandez, que murieron respec
tivamente en 1277, 1296, 1384 y 1418; el primero fué también 
maestro de la Catedral de León. Otros muchos han trabajado pos
teriormente, de los cuales iremos ocupándonos al describir las 
obras que han ejecutado. 

Fachada principal y puerta del Perdón.—Colocándonos en la 
plaza de Santa María frente á su fa*chada principal, y puerta lla
mada del Perdón , observaremos que es gótica, como casi toda la 
santa iglesia, no dejando nada que desear á los más conocedores 
de la hermosa arquitectura. 

La elevadísima altura de 300 pies, los preciosos filigranados, 
las numerosas estatuas que la adornan, las inscripciones for
madas con las piedras de los calados, unido á la solidez que .se 
reconoce en todo el edificio, producen un agradable espectáculo 
difícil de describir. 

En 1790 se hizo una reforma general en todo el primer cuerpo 
de esta fachada, por el diseño que presentó D. Fernando González 
de Lara, reformado por la Real Academia; quedó la obra tal como 
hoy se ve, dando ocasión á que los inteligentes encuentren moti
vos de crítica. Importó esta reforma 116.104 rs., que costeó el 
Sr. Arzobispo Rodríguez Arellano. A l hacer esta obra se retira
ron las estatuas de D. Mauricio, Asterio, Alfonso V I y San Fer
nando, que son las que están al lado de la puerta y que el Cabil
do mandó reponer en 1805. 

En el arco de entrada de la mano derecha está el misterio de 
la Coronación de Nuestra Señora y en el de la mano izquierda el 
de la Concepción. 

El segundo cuerpo no tiene más notable que el magnífico ro
setón gótico de piedra por donde se comunica la luz al templo. 

En el tercero hay ocho estatuas de jóvenes con coronas en la 
cabeza, que no se sabe á quiénes representan. 

Termina este cuerpo en un precioso antepecho que corre de 
una á otra torre, y en el que se lee, perfectamente calada en la pie
dra, la siguiente inscripción: Pulchra et est decora, y en su centro 
la imagen de Nuestra Señora con el Niño en los brazos. 

Las dos lindísimas torres se construyeron á expensas del señor 
16 
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obispo D. Alonso de Cartagena y su sucesor D. Luis de Acuña, 
empezándose la obra el 18 de Setiembre de 1442 y terminando 
en 1458. Se atribuye esta obra admirable á Juan de Colonia. En 
los calados de las piedras de los antepechos que rodean los chapi
teles se lee: en el de la mano derecha, Pax vobis, y al final, en 
cifra, Santa María; en el de la izquierda, Ecce Agnus Del, y al 
final, en cifra, Jesús, La torre de la izquierda no tiene cimiento, 
está hecha sobre tierra firme. En el año de 1692 se hicieron re
paraciones en ella por valor de 18.000 rs., que dio el arzobispo 
D. Juan de Isla, por los maestros Francisco Pontón y Bernabé 
de Azas. En 1749 hubo necesidad de desmontar una de las esta
tuas de San Pedro y San Pablo, con las que terminaban las dos 
torres; operación muy peligrosa, pero que llevó á cabo con gran 
éxito Narciso Cortés por 1.094 rs., poniendo en su lugar un ca
pacete de plomo de 73 libras. 

A l hacer esta obra se notó que las agujas amenazaban ruina y 
que necesitaban reparación, la que llevó á cabo D. Domingo On-
dategui, por 25.500 rs., bajo el plan de D. Manuel Cueto. 

Interior del templo, sus dimensiones y pavimento.—Penetrando 
en el templo por una de las puertas de la fachada que acabamos 
de describir, si elevamos la vista al arranque de la bóveda de la 
izquierda, veremos el reloj, que tiene dos esferas, una en el inte
rior "y otra en la calle. Consta de dos figuras, de las cuales una 
está siempre visible, vestida de encarnado y con un papel de mú
sica en la mano, y á cada hora que suena abre la boca, y por esto 
se le llama vulgarmente Papa-moscas. La otra es más pequeña; 
se la llama Martinillo; está oculta, abre una portezuela, se aso
ma, da los cuartos y vuelve á encerrarse. Las primeras noticias 
de este reloj son del año 1632, refiriéndose á recomposiciones; por 
lo tanto, su antigüedad debe ser mucho mayor. 

La forma de esta Catedral es una cruz latina formada por dos 
naves; la mayor empieza en la fachada principal y concluye en 
la terminación de la capilla del Condestable, teniendo 380 pies 
de longitud; la menor empieza en la puerta del Sarmental y ter
mina en la Alta, y mide 213 pies; la anchura común es de 93 
pies. 

Tiene tres naves paralelas atravesadas por la que acabamos de 
decir, y en las colaterales se cuentan 13 capillas. 

Ha tenido tres pavimentos: el primero, de piedra muy blanda, 
se deshacía con facilidad, teniendo todo cubierto de polvo; en 
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1789 se renovó, pero también la piedra tenía el mismo defecto, y 
costó 214.534 rs.; y el tercero se colocó en 1863, debido á la ini
ciativa del Excmo. Sr. Cardenal D. Fernando de la Puente; está 
compuesto de baldosas, de mármol de Carrara, cortadas y traba
jadas en Genova. 

E l importe de esta obra, incluyendo la escalinata del presbite
rio, fué de 841.382 rs., que se cubrieron del modo siguiente: 
El gobierno del fondo de reparación de templos .' 224.987 reales. 
Producto de la suscricion 245.715 —• 

' Fábrica de la santa iglesia 367.984 — 
Fondo de reserva de la diócesis 20.000 — 

TOTAL 858.686 reales. 

Quedaron existentes 17.303, para bruñirlo cuando hubiese más 
fondos. Los principales donativos fueron: 60.000 rs. de S. M . la 
Eeina; 40.000 del Sr. Cardenal Puente; 20.000 el Cabildo; 
20.000 el Ayuntamiento; 18.872 el limo. Sr. D. Juan Nepomu-
ceno García, obispo de Coria, y 15.000 la Diputación provincial. 

Capilla del Santísimo Cristo y Nuestra Señora 
de los Remedios. 

La primera capilla del ala derecha se conoce por el nombre del 
Santísimo Cristo, y se venera el trasladado á la Catedral desde el 
convento de San Agustín á la extinción de éstos. Esta imagen se 
atribuía á Nicodemus, pero se siguió un litigio, como explica
mos en la descripción de la iglesia de San G i l , y la sentencia fué 
favorable al Santísimo Cristo que se venera en aquélla. 

La capilla del lado del Evangelio se hizo en 1668, y en ella hay 
una imagen del Señor atado a la columna, que es de bastante 
mérito. 

La de enfrente se construyó en 1645 á expensas de la testa
mentaría del Sr. Dean D. Luis Quintanadueñas, al que el Cabildo 
habia cedido el sitio para su sepulcro en 1635; se colocó en ella 
en 1696 la imagen del Señor en el sepulcro que estaba antes en 
otro sitio de esta misma capilla; es precioso el cuadro del Des
cendimiento pintado al óleo por el método de Rivera y que se 
atribuye á este autor. 

Hay también dos tablas excelentes que representan la Adora-



cion de los magos y el Descendimiento de Cristo; en ambas bri
llan á competencia la valentía en la expresión, la delicadeza en 
el colorido y el tono de luz; el estiio de la primera es muy pa
recido al de Rubens, y se cree es de Alberto Durero, y la cabeza 
del Bej r , que adora postrado al Niño-Dios, es de un valor inmen
so; la segunda es de autor desconocido, y recomendamos á los in
teligentes observen la figura de la Magdalena, que habrán visto 
poco más precioso. También merece llamar la atención un San 
Francisco de Asís, cuyo autor no se conoce. 

Los retablos de estas dos capillas se hicieron nuevos en 1823; 
y es digno de mencionarse que entrando á mano derecha está en
terrado D. Pedro Barrantes, canónigo y fundador del hospital de 
su nombre, que murió en 9 de Agosto de 1658, en olor de santi
dad, y que personas que le vieron hace muy pocíos años me han 
asegurado encontrarse perfectamente conservado. E l Emmo. Car
denal Puente también está enterrado en un sencillo sepulcro de 
mármol negro. 

Se llamó de los Remedios por una imagen de Nuestra Señora 
del mismo título, que está en la parte interior del arco de entrada 
en una urna bien poco digna por cierto de guardar la escultura 
de la Virgen. 

Capilla de la Presentación de Nuestra Señora. 
Inmediata á la anterior se encuentra ésta, conocida vulgar

mente por la de Moci, por ser los señores de este apellido sus pa
tronos. Se construyó en 1520 por el canónigo D. Gonzalo de 
Lerma, que está enterrado en el centro de la capilla, en un se
pulcro de mármol circuido de exquisitos medallones con bustos 
relevados y su estatua yacente, cuyo rostro es tradición que es 
retrato del original, lo que es probable por haberle ejecutado el 
artista Felipe de Vigarni, el Borgoñon, en vida de D. Gonzalo, 
año de 1524, en 200 ducados. 

En su altar principal existe un cuadro que representa á Nues
tra Señora fajando al Niño-Dios con una gasa de extraordinario 
mérito, y que se atribuye al célebre Miguel Ángel de Buenarro-
ta; pero Bosarte, atribuyéndole gran valor, encuentra dificulta
des para creerlo. 

Frente á la nave de la iglesia, en otro altar, hay una imagen 
de la Presentación de Nuestra Señora, obra del pintor Diego de 
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Leiba, monje de la Cartuja de Miraflorés, y una de las mejores 
de este autor. 

Esta capilla es espaciosa,. de buena arquitectura, la de mayor 
claridad y con un buen órgano construido por Fernán Jiménez, 
vecino de Vitoria, en 1527. Su coste fué de 50.000 marave
dises. 

E l altar principal se hizo por D. Marcos Arnaiz, y es de buen 
gusto; al lado de la Epístola, un arco sepulcral convertido en al
tar, en el que hay una Santa Casilda moderna, y á su izquierda 
un sepulcro de D. Alonso Diaz de Lerma, sobrino del fundador, 
que se halla decorado con estípites, efigies de santos, un ático, 
una Sagrada Familia y algunas imágenes, ejecutado todo con 
notable perfección, y contribuyendo á su adorno el lecho sepul
cral y la estatua, hecho todo en pizarra. 

A l lado del Evangelio otro arco sepulcral, también trasforma-
do en altar, y en él una imagen de la Virgen Dolorosa, moderna 
y de poca estimación; enfrente de éste, un sepulcro muy bueno de 
D. Jacobo de Bilbao, primer capellán de esta capilla; sobre su 
cubierta, el busto con insignias sacerdotales; en el vano del arco, 
un Descendimiento, y en todo él estatuas pequeñas, adornos y ca
prichos del gusto de Berruguete perfectamente acabados. 

Entre las dos verjas de hierro, otro altar con un lienzo bueno 
que representa á San Juan. 

Capilla de San Juan de Sahagun y Reliquias. 
Siguiendo la nave se encuentra ésta, que antiguamente se llamó 

de Santa Catalina, hasta que se trasladó su imagen. Es antiquí
sima: se habla ya de ella en 1336 , y es la más reducida y pobre 
que tiene la Catedral. E l santo titular está colocado en el único 
retablo que hay en la capilla, que es churrigueresco. En el Sagra
rio hay una insigne reliquia del Santo, que se trajo de Salamanca 
en 1647: se construyó el retablo por el escultor D. Fernando 
González de Lara, en 6.700 rs.; el diseño es de D. José Cortés, 
que lo hizo eu 300 rs.; la imagen del Santo, que aseguran tiene 
mérito, la construyó D. Pascual de Mena, en 5.000 rs.; la que re
presenta la visión que tuvo San Pedro, fué ejecutada por D. Ma
nuel Romero, en 2.400, y la doró D. José Bravo, en 800; poste
riormente se doró el retablo por Andrés Carazo y su hijo Juan en 
6.600 rs. 
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Penden de sus paredes seis buenas tablas del gusto flamenco 

con pasajes de la Vida y Pasión de Jesucristo, una imagen de 
Nuestra Señora, de Venancio Palomar, y un Crucifijo pintado en 
tabla, perteneciente al género gótico. 

A l lado del Evangelio existe una urna muy sencilla de piedra, 
con esta inscripción: «Aquí yace el Beato Lesmes, hijo de Bur
gos , abogado del dolor de ríñones. )> A su lado, en otra urna de 
piedra, están enterrados D. Jimeno ó D. Simón, último obispo 
de Oca, y su sobrino D. García Aragonés, obispo de Burgos. 

Inclusa en ésta hay otra capilla, en cuya estancia se guardan 
todas las reliquias que posee la santa iglesia, por lo cual se deno
mina el Relicario. La cúpula de la capilla tiene en las cuatro pe
canas las imágenes de San Juan de Sahagun, San Indalecio, 
San Pedro Telmo y San Julián obispo. E l diseño de los tres reta
blos donde están colocadas las reliquias lo hizo Fr. José de San 
Juan de la Cruz, carmelita descalzo, y los ejecutó, en 9.500 rea
les, D. Fernando González de Lara; pintó toda la obra Manuel 
Martínez de Barranco, en 17.340 rs. E n el altar mayor están los 
cuerpos de Santa Victoria, Centola y Elena, y el,de San Lucio, 
los do Vicente, Sabina y Cristeta, mártires de Ávila, y los de 
los mártires de Cárdena. En el altar del Evangelio está la ima
gen de Nuestra Señora"de Oca, que tiene más de 1.200 años, y 
la notable particularidad de ser la que daba nombre á la Sede de 
Oca por los siglos Vil y vm. En el del lado de la epístola se ve
nera una imagen sentada, con el Niño sobre las rodillas, á seme
janza de la anterior, y que es llamada de Nuestra Señora del M i 
lagro; es de piedra, y ha recibido aquel nombre por uno que 
cuentan de ella. 

Se veneran en esta capilla innumerables reliquias, de las que 
merecen mencionarse el Lignum Crucis, que es una cruz de plata 
que 'contiene tres pedazos de la Cruz Santa de Nuestro Señor Je-
cristo ; un altar portátil lleno de reliquias, muy antiguo, y que 
tiene una imagen de la Virgen y un Cristo labrado en una ágata; 
también hay una Virgen, de una sola pieza, de cerca de dos pies 
de altura, hecha de un colmillo de elefante. 

Nave de la puerta del Sarmental. 
Saliendo de la anterior nos encontramos á la derecha la puerta 

del Sarmental, y encima de ésta un rosetón gótico de piedra con 
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vidrios pintados de mil colores, de mi efecto lindísimo; cuando el 
sol penetra con sus rayos por este vidrio, dibuja en el pavimento 
un disco de mosaico encantador. En el lienzo de pared de la de
recha hay un San Cristóbal, notable únicamente por su tamaño; 
debajo del mismo estuvo el poyo de San Cristóbal, en el que da
ban audiencia los jueces del Cabildo en tiempos remotos; á su de
recha está la entrada de la 

Capilla de Nuestra Señora de la Visitación. 
La fundó D. Alonso de Cartagena, obispo de esta diócesis, á 

mediados del siglo xv, reedificando la anterior, que estaba dedi
cada á Santa Marina, y que la habia fundado el obispo D. García 
de Torres. A su entrada hay un altar con un lienzo que represen
ta á San Ildefonso recibiendo la casulla de manos de Nuestra Se
ñora. Su retablo mayor se compone de varios cuadros que repre
sentan los hechos más principales de la vida de San Juan é imá
genes de algunos santos: estas obras no se sabe quién las eje
cutó, aun cuando tienen algún mérito. E l retablo lo doró, limpió 
y retocó las pinturas, en 1772, Santiago Alvarez, por 4.000 
reales. E l sarcófago del obispo fundador es del bellísimo ojival flo
rido que se usaba en el siglo xv. Es de alabastro, y tan bello que 
sin observarle detenidamente no puede formarse idea de su her
mosura y magnificencia; se construyó en 1440, y se ignora quién 
fué el autor de tan preciosa obra. Se colocaron en él las cenizas 
de D. Pablo Cartagena, padre y antecesor en este obispado de su 
hijo D. Alonso, que fué, ademas, el fundador del convento de 
San Pablo. A l lado del Evangelio se ve una hornacina con mesa 
sepulcral y bulto yacente de D. Juan Diaz Coca, obispo de Cala
horra, que murió en Roma en 1447; y su pariente, el fundador, 
trasladó aquí su cuerpo. Se hallan también los sepulcros de don 
Garci Ruiz de la Mota, canónigo de Burgos, embebido en la pa
red, bajo un arco gótico con crestería; el de otro D. Garci Ruiz 
de laMota, tesorero, que murió en 1400; de D. Alonso de Ma-
luenda, que murió siendo abad de Castro en el año 1553, y su tú
mulo está contenido bajo un arco semi-ojival; de D. Luis de Ma-
luenda, canónigo, que murió en 1487, y otro con figura de un jo
ven guerrero, que se ignora quién es. 

La sacristía de esta capilla se construyó, deshaciendo la anti
gua, en 1521, y aunque no tiene mérito artístico, sí la partícula-
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ridad de haberla hecho, con Matienzo, Nicolás Vergara, el Viejo; 
en ella se encuentra un Crucifijo, copia del Ticiano, digno de 
aprecio. Son sus patronos los Duques de Gror. 

A l salir de esta capilla encontramos enfrente la 

Puerta del Claustro. 
Es de madera, muy rica por su mérito artístico, llena de re

lieves y muy antigua; en la entre-ojiva está el Bautismo de 
Nuestro Señor Jesucristo; también pueden observarse en la mis
ma la entrada de Jerusalen, la bajada al seno de Abraham y otros 
misterios, todos tallados en bajo-relieve, y dos escuditos de ar
mas incrustados en el travesano, que son las del señor obispo 
Acuña, á expensas del cual se hizo. E l arco es antiquísimo, con 
muchos adornos, labores y cuatro estatuas de tamaño natural; á 
la izquierda y al rompimiento de la ojiva hay una cabeza de pie
dra cubierta con capucha; el rostro es de notable expresión, y se 
tiene por la efigie de San Francisco de Asís, que fué retratado 
por uno de los artistas á quienes iba el Santo frecuentemente á 
ver trabajar. 

No penetremos en el claustro por ahora, y á mano derecha de 
esta puerta encontraremos la 

Capilla del Santo Ecce-Homo y de San Enrique. 
E l arzobispo de esta diócesis, D. Enrique de Peralta, descen

diente de los reyes de Navarra, fué su fundador, gastando en su 
fábrica un millón y cien mil reales: el plan de la obra fué de Don 
Juan de la Sierra Bocerraiz, y la ejecutó con el maestro Berna
bé de Hazas. Tiene esta capilla muy buen pavimento de alabas
tro; la sillería digna de admirarse por sus embutidos y relieves; 
la majestuosa águila de bronce que sirve de facistol, y especial
mente, al lado de la Epístola, el suntuosísimo sepulcro del funda
dor, que falleció el 20 de Noviembre de 1679; el arca cineraria, 
pilastras, cornisas y blasones son de alabastro con embutidos de 
pizarra, y una magnífica estatua de bronce que representa al se
ñor de Peralta arrodillado ante un reclinatorio; de bronce 'son 
también el dosel, un niño en ademan de levantar una cortina, las 
armas del Prelado, y el óbito que contiene la inscripción con las 
virtudes, linaje y muerte del fundador. 
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En el altar principal está colocado un Ecce-Homo, y por coro

nación, San Enrique, emperador; en otro altar están San Andrés 
y la Magdalena, que indican que antiguamente encerraban dos 
capillas, dedicadas á dichos Santos, el local que ocupa ésta. De
tras de la sillería hay dos entierros: el primero pertenece á don 
Juan Fernandez Avanuza, canónigo; el arco es del Renacimien
to, sostenido por estípites, con dos efigies de San Juan y San A n 
drés , apóstoles; sobre las impostas, un ático con la Anunciación 
de Nuestra Señora, y por remate el Calvario; la urna tiene esta
tua de sacerdote, y en el vano del arco hay un Descendimiento 
con figuras de mucha expresión: el otro sepulcro guarda los res
tos del canónigo D. Juan García de Medina de Pomar; su ador
no coincide con el estilo del anterior. Por encima de estas tumbas 
se descubren otras dos, las cuales tienen dos órdenes de estatuas 
pequeñas en nichos divididos por columnas, en donde se guardan 
los huesos de los obispos de la Sede de Oca. 

La escalera que baja á la sacristía es notable, por estar hecha á 
pico en el mismo muro, y en ésta hay una muy buena mesa de 
mosaico tachonada de innumerables piezas octógonas de exquisi
tas piedras, un Crucifijo de Mateo Cerezo y una Dolorosa. Son 
patrones de esta capilla los Sres. Marqueses de Legarda. 

Sacristía nueva. 
Contigua y a la derecha déla anterior se encuentra ésta; se 

construyó en 1764 por Fr. José de San Juan de la Cruz, carmelita 
descalzo del convento de Logroño; su coste asceudió á 247.182 
reales, comprendidos 80.000 legados por el Sr. Arzobispo Guillen 
para esta obra. Eran antiguamente dos capillas, la una de los In
fantes de Carrion de los Condes, llamada así por estar en ella en
terrados , y la otra del Sagrario, en que estaban colocadas las re-
lliquias que posee esta santa iglesia. Para memoria de que estuvo-
el Relicario, hay dos bustos de vírgenes y dos huesos, uno de 
Santa Diodora y otro de Santa Victoria,- en dos umitas embuti
das en la cajonería, para cuya construcción se tuvo presente la 
del Monasterio de las Salesas de Madrid. Toda la obra es de be
llas proporciones y buena arquitectura y trabajada con mucha 
perfección, pero afeada por el depravado gusto churrigueresco que 
se ha exagerado lastimosamente en la última restauración. Las 
siete pinturas de los respaldos de la cajonería y de los retablos la-
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terales las regaló el canónigo D. Tomás de Quintano, y son seis 
de Urbina y una de Jordán, firmado así: Jordanus fecit; un 
Ecce-Homo y un Crucifijo, buenos, los atribuyen á Murillo, sin 
razón para ello. De quince cuadros pequeños de cobre que hay en 
la misma se atribuye mérito á los que representan los Desposo
rios de Nuestra Señora, la Oración del huerto y un Ecce-Homo. 
En la ante-sacristía hay un San Francisco de Asís de Mateo Ce
rezo, bastante notable. 

Capilla-parroquia de Santiago. 
A continuación de la anterior se encuentra esta magnífica ca

pilla, que se hizo á expensas de la fábrica en 1524, dirigiéndola 
Juan de Vallejo. La reja que cierra el arco de entrada es de hier
ro y la fabricó en 1696 Bartolomé de Elorza, vecino de Elgoi-
var; su coste fué 10.067 reales. Contiene varios sepulcros esta ca
pilla, pero el mejor es el que se encuentra, á su entrada á la iz
quierda, que pertenece á D. Juan Ortega de Velasco, Abad de 
San Quirce, que falleció en 155$; la estatua es de mármol blan
co; el letrero está sostenido por dos niños, con mucha expresión 
en sus cabezas; el arco sé sostiene sobre dos cariátides. En el se
gundo cuerpo está la Concepción de Nuestra Señora, y á los lados 
San Pedro y San Pablo de medio cuerpo: en el fondo del arco 
una medalla con el Bautismo de Cristo, y encima otra del Padre 
Eterno, y por remate un Calvario. Frente á éste un arco sepul
cral con dos bultos de pizarra relevados en la cubierta, que perte
necen á los nobles Sres. D. Lesmes de Astudillo y doña Mencía 
Paredes, su mujer, que construyeron á su costa, en Colonia, la 
capilla donde se hallan sepultados los cuerpos de los tres Reyes 
Magos. E l arco sepulcral estriba sobre dos estípites; encima de la 
cornisa un ático con la Presentación de la Virgen, y á sus lados 
efigies de Santiago y San Juan, y por remate una medalla de 
Nuestra Señora con el Niño. A la derecha de este sepulcro se en
cuentra un tarjeton, en el que se lee que está enterrado D. Al
varo de Valladolid, y á su lado un altar dedicado.á la Resurrec
ción , de piedra, del género grotesco y de bastante mérito. Se 
hallan enterrados en la sacristía D. Juan Cabeza de Vaca, obis
po de Burgos, y sus hermanos D. Pedro y doña Berenguela, y 
en sus sepulcros, que son recomendables, se dejan ver medallas 
con la Visitación é imagen de la Virgen. A l bajar de las gradas 
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del presbiterio hay una lápida elevada algunas líneas sobre su pa
vimento , que cubre un carnero, en el que se encuentra sepultado 
el obispo de Burgos D. Juan de Villacreces. E l actual retablo del 
altar mayor se hizo en 1772 por D. Fernando González de Lara, 
y su coste ascendió á 20.000 rs.; estofó y pintó las estatuas del 
retablo Santiago Alvarez, en 3.058 rs.; en 1783 doró todo lo de-
mas Juan Manuel Ortíz, en 15.900; tiene el santo Apóstol á ca

llo; al lado del Evangelio, San Juan Evangelista; al de la Epís
tola Santa Salomé, y por coronación, la Concepción de Nuestra 
Señora. Es la parroquia de la santa iglesia, y se la llama de San
tiago. A l salir de la misma tienen que fijar nuestra atención cinco 
medallones que revisten la rotonda del 

Tras-Sagrario. 
Son de estuco y representan los tres del centro La Cruz á cues

tas, <La Crucificacion y E l Descendimiento, y á un costado la 
Eesurreccion, y los ejecutó Felipe de Vigarni, el Borgoñon, en 
600 ducados, el año 1498, costeándolos el arzobispo Manso de 
Zúñiga. 

Los de los costados representan la Ascensión y la Oración del 
Huerto; los hizo Pedro Alonso de los Rios en 1679, en 22.800 
reales, que satisfizo el arzobispo D. Enrique de Peralta. Estos 
dos tienen mejor composición que los otros, pero no la riqueza en 
los detalles. 

En el enlace de estos medallones, una línea de delgadas colum
nas semejantes á las de las naves del crucero, y en el zócalo es
tatuas bajo umbelas filigranadas de bastante corrección. E l con
junto de toda la obra es admirable y confirma la reputación de 
sus autores. 

Cuando se decoró el exterior de este ábside, hubo que demoler 
varios sepulcros, y entre ellos el del Cardenal y Obispo de Osma 
y Cuenca D. Pedro Fernandez de Frias, que murió en Florencia 
desterrado, porque á consecuencia de cuestiones que tuvo en esta 
«iudad con el Obispo de Segovia, P . Juan de Tordesillas, un 
criado del D. Pedro dio de palos á éste. Aun cuando se probó 
claramente que el Cardenal no tuvo parte en semejante atentado, 
la odiosidad de sus émulos, por la privanza que tuvo con los re
yes D. Enrique III y D. Juan I I , logró se le desterrara para que 
no quedase sin castigo semejante desmán. Está enterrado hoy de
bajo del crucero. 
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Capilla de la Purificación, conocida por 
la del Condestable. 

Enfrente de los medallones que acabamos de describir está esta 
capilla, que empezó á construir el Condestable de Castilla D . Pe
dro Hernández de Velasco en 1482, sin estar concluida hasta 1494, 
y todavía la sacristía no se terminó hasta 1513; anteriormente 
habia en su local una capilla dedicada á San Pedro. 

Es la joya de la Catedral de Burgos: todo en ella es admira
ble, todo del gusto más refinado y exquisito. Su estilo de arqui
tectura es el ojival florido, y su maestro principal fué Simón de 
Colonia. 

E l arco de ingreso merece fijar nuestra atención, y la verja de 
hierro que le cierra es magnífica, de dos cuerpos y ático pertene
cientes al estilo del Renacimiento; la construyó Cristóbal Andi
no en 1523. E l zócalo es de piedra de Ontoria, y los bajos relie
ves, los fustes, frisos y remates de encima de las estípites, es de 
lo más primoroso que se conocia en aquella época en trabajos de 
este metal. 

E n su centro se encuentra el suntuoso sepulcro de los funda
dores , el Condestable antes citado y su mujer doña Mencía de 
Mendoza, Condesa de Haro, que murieron, según las inscripcio
nes que hay á los pies de las estatuas, en 1492, de 77 años, y en 
1500, de 79, respectivamente. 

Este lecho sepulcral es de mármol mezcla, sacado de las can
teras de Atapuerca, y las dos estatuas, de Carrara. Son infinitas 
las bellezas de estas estatuas; sus vestidos, las labores de los al
mohadones, la musculatura de las manos del Condestable, y un 
perrito acostado á los pies de la señora, son modelos acabados 
con perfección. 

A l lado del sepulcro se encuentra una piedra de jaspe, que se 
trajo para hacer sepulcro á uno de los sucesores del Condestable, 
aunque después no se realizó; pesa 2.956 arrobas, y tiene de lon
gitud 11 pies y 5 pulgadas; de latitud 5-y 5, y de profundidad 

Se cuenta que al traerla venían más de quince pares de bue
yes enganchados al carro, y que al subir una cuesta se hizo éste 
hacia atrás arrastrando consigo á aquéllos; pero un buey llamado 
Garrudo, viendo que no podia contenerle, se hincó de rodillas y 
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lo detuvo hasta que echó sangre' por boca y narices, y el Condes-
dable le hizo exento y. libertado del trabajo hasta su muerte. 

E l altar mayor es del Renacimiento y orden grotesco; forma 
como un dosel con cuatro columnas esculpidas» de infinitas labo
res. Debajo está la Purificación, titular de la capilla, y en todo 
el imágenes de escultura, de tanto mérito, queBosarte dice «que 
aunque no hubiese en esta catedral otra cosa de escultura que las 
estatuas de este altar, el viaje para estudiarlas era inevitable á 
todo escultor.» 

Tiene dos capillas colaterales; la del lado del Evangelio es de la 
misma arquitectura que el altar mayor, y termina con un dose-
lete piramidal y un ángel cubierto de plata. Se elogian mucho en 
él un San Jerónimo, de Gaspar Becerra, y las cabezas de San Pe
dro y San Ibón. 

La capilla dej lado de la Epístola es ojival florido, y termina 
también con un doselito piramidal muy rico en calados, adornos 
y cresterías; en su ápice han colocado un San Rafael más moder
no que el resto del retablo, porque en 1796 cayó una exhalación 
y abrasó el remate que tenía. 

La sillería del coro, que por desgracia está muy estropeada, y 
la caja del órgano, merecen fijar la atención del curioso y del ar
tista. 

Junto á la verja de ingreso hay dos arcos sepulcrales, en los 
que están enterrados D. Domingo de Arroyuelos y D. Pedro Ro
dríguez de Quijada, obispos que fueron de Burgos en el siglo xiv; 
las urnas son de este último siglo, pero los arcos son del xvi , por
que sin duda no quisieron tocar á ellos al hacer la reforma, y les 
pusieron éstos para adornarlos más. 

La puerta de la sacristía es del Renacimiento, pero pobre, y la 
llave se introduce por la boca de un viejo que está entallado en 
medio de una orla de frutas. 

Los dos guardaropas que hay en la sacristía tienen unos bajos 
relieves, en los que se nota muy buen dibujo; pero la perla de 
aquélla es un cuadro que representa la Magdalena, y que se atri
buye á Leonardo de Vinci por algunos, negándolo otros; su mé
rito es grandísimo, y algunos artistas llegan á decir que es mejor 
que la Perla de Rafael. 

También hay un altarito portátil con bajos relieves de marfil 
que afirman era el que el Condestable llevaba á campaña; asimis
mo buenas alhajas y una espina de la corona de Nuestro Señor, 
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que el papa Sixto V regaló al condestable D. Juan de Velasco.l 

A uno y otro lado del órgano hay unas Memorias que pueden! 
leerse muy fácilmente, y que por esto no insertamos, y son cu
riosas. E n una sepultura que hay cerca del ingreso de la capilla, 
cubierta con una losa de mármol mezcla, rodeada de alabastro, 
están enterrados tres hijos, uno natural, del Condestable. Fi-I 
jémonos antes de salir de ella en sus arcos ojivales, ande-I 
nes, crestería, figuras, blasones, heraldos vestidos con las cotas| 
de armas de los Vélaseos, etc., etc., y no dejaremos de ver sun
tuosidad y elegancia, que es lo que se respira en esta capilla. Su-1 
cede á ésta la 

Capilla de San Gregorio. 
Esta capilla pertenece á la Fábrica, y sería poco notable si no 

encerrase en su recinto el magnífico cenotafio del .obispo D. Lope 
Fontecha, que murió en 1351 y que se halla á mano derecha, en
trando. 

Es de una suntuosidad y delicadeza notables; yacente sobre la I 
urna sepulcral está una estatua de obispo, y en el centro del arco, 
que es ojival, un Salvador entre dos figuras arrodilladas de hombre 
y mujer; el adorno interior de la urna consiste en medallas que 
representan el Nacimiento del Señor y Adoración de los Reyes; [ 
el grupo, que representa á Dios Omnipotente sentado con el mun
do en una mano y la otra apoyada en la corona de María Santísi
ma , que se halla á su lado, y cuatro ángeles, demuestra, como | 
toda la obra, gusto exquisito, inteligencia y limpieza de cincel. 

E l otro sepulcro, que está á mano izquierda, pertenece á don 
Gonzalo Hinojosa, obispo de esta santa iglesia, y que fué el que 
trajo de Colonia el cuerpo de Santa Victoria; se halla casi cubier
to con una urna en que está echada Santa Casilda, pero no tapa 
nada que merezca, artísticamente considerado, estar descubierto. 

E l actual retablo se hizo en 1819, por D. Tomás Arnaiz, en 
7.500 reales; la imagen de San Bruno procede del extinguido 
convento de la Victoria de esta ciudad. 

E l lienzo que representa el martirio de San Pedro se cree que 
es el que pintó Mateo Cerezo en 1646, pero es bastante mediano. 
E n esta capilla hay sepultados varios canónigos, y entre ellos 
D . Pedro Bueno, quien, siendo fabriquero, reedificó el crucero en 
1642, cuando sufrió la avería que mencionaremos al tratar del 
mismo. A continuación sigue la 
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Capilla de la Anunciación de Nuestra Señora. 
Antiguamente estaba dedicada á San Antonio Abad , y en 1635 

la cedió el Cabildo á D. Juan de la Torre y Ayala, Obispo de 
Ciudad-Rodrigo, que murió en este último punto en 1639, sien
do trasladado su cuerpo en 1640. 

Su retablo es del orden grotesco, dividido en tres cuerpos con 
encajonados que contienen imágenes de santos bastante imper
fectas , y por remate una medalla con el Padre Eterno echando la 
bendición. 

En un arco de piedra con adornos está una pintura de la Mag
dalena , donación de D. Diego Valderrama, que es de muy buen 
efecto, pero con algunas imperfecciones, y sin terminar. En lo alto 
de este arco hay una tarjeta con una inscripción que conmemora 
que D. Gabriel de la Torre, capitán de caballos, caballero del há
bito de Santiago, Maestre de Campo y sobrino del fundador, fué 
el primer patrón de esta capilla; en el dia lo es el Sr. Marqués de 
Lorca. Sigue inmediatamente la 

Capilla de la Natividad de Nuestra Señora. 
En 1570 cedió el Cabildo á doña Ana de Espinosa, viuda del 

Licenciado D. Pedro González de Salamanca, dos capillas, lla
madas la una de San Gil y la otra de San Martin, para que cons
truyese una sola. Ambas eran antiquísimas, porque en la primera 
se enterró en 1246 al obispo D. Juan, canciller del rey D. Fer
nando el Santo, y en la segunda al obispo D. Martin, que falle
ció en 1267. 

Son dignas de notarse su bóveda ovalada, con las medallas que 
la adornan; el retablo del orden grotesco incluido en un arco de 
piedra de Ontoria sostenido por columnas corintias, en cuyos in
tercolumnios hay algunas imágenes de santos, labores y virtudes 
bien terminadas, y las sillas del coro con tallados de bastante mé
rito. 

Detras del coro existen dos sepulcros con figuras de obispos 
que representan á D. Juan de Medina y D. Martin Contreras. 
En un tarjeton al lado de la ventana está descrita' la sucesión de 
fundadores y patronos; en el dia lo son los Sres. Condes de Ber-
bexana. A l salir de ésta y á la derecha, encontraremos el 
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Sepulcro del Arcediano Villegas. 
Es uno de los mejores de la Catedral; la urna está sostenida 

por leones, y tiene, ademas de los bustos de San Pedro y San 
Pablo, dos blasones, y por tenantes dos pajes vestidos á la usanza 
del siglo xv; la estatua, yacente, tiene en la mano un libro y un 
niño á sus pies. En el fondo del arco la Purificación de María,y 
dos ángeles, y en el ápice un Salvador y la Anunciación á uno y 
otro lado. La inscripción es la siguiente: «En este arco está se
pultado D. Pedro Fernandez de Villegas, arcediano y canónigo 
de esta santa iglesia, que murió á 6 de Diciembre de 1536, de 
edad de 84 años. Dotó 6 misas cantadas y otras memorias que los 
señores del Cabildo le dicen cada año.» 

Monje, al describrirlo, dice: «Fuera necedad querer reducir á 
una exactitud puramente verbal los inexpresables primores que 
concurren al lujo de este magnífico sepulcro Es , por lo tanto, 
indispensable un examen ocular para concebir cual se merece una 
idea ajustada á la suntuosidad del monumento.» 

E l Sr. Villegas, como escritor,^ floreció mucho en su tiempo, 
dejando, entre otras obras, una Querella de la fe, Tratado de la 
aversión al mundo y Conversión á Dios, y la traducción de los 34 
cantos del Dante. 

Capilla de San Nicolás y del Nacimiento. 
Volviendo la nave, en el brazo del crucero se encuentra esta 

capilla, pequeña y poco notable, á no ser por su antigüedad, que 
data de la construcción del templo. Mandóla edificar D. Pedro 
Diaz de Villahuz, de Villahute ó de Villahaute, pues de los tres 
modos lo hemos visto escrito en distintos autores; falleció en 1230, 
y se halla enterrado en un armario, entrando á la derecha; los an
tiguos daban el nombre de armarios, muy propiamente, á una 
especie de urnas ó nichos proporcionados á la altura del que iba 
á ser sepultado en ellos, en los que se les colocaba de pié, que
dando como emparedados. 

Otro sepulcro hay, entrando á mano izquierda, dentro de un 
arco, con bulto de obispo, en el cual está D. Juan de Villahoz, 
que murió en 1275. 

La mesa del altar es de mármol blanco y jaspe pardusco, ara-
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bos de mala calidad: está dedicado al Nacimiento de Nuestro Se
ñor, y el grupo que lo representa es bastante mediano. En las pa
redes hay cuatro retratos de los papas Gregorio X I y Alejan
dro V I , canónigos de Burgos, elevados al Pontificado respecti
vamente en 1371 y 1492; de D. Domingo Jacobacio, cardenal de 
San Clemente, dignidad que fué de esta santa iglesia en 1522, y 
de D. Domingo Serracin, Abad de Sahagun, también canónigo 
de Burgos, y luego Cardenal del título de los Doce Apóstoles en 
1244. Enfrente de la puerta de esta capilla se encuentra el 

Cuadro de San Juan de Ortega. 
De vigoroso colorido, buena perspectiva y gran inteligencia 

del claro oscuro, está pintado por D. Nicolás Cuadra, y lo regaló 
á la santa iglesia el arzobispo Navarrete en 1718; es muy elo
giado por los inteligentes; á su derecha se encuentra la 

Escalera de la puerta Alta ó de la Coronería. 
Esta se llamaba durante el siglo xvi escalera dorada, y se 

construyó en 1519 por Diego de Syloe, atribuyéndola, como pieza 
arquitectónica, gran mérito, pero principalmense por su antepe
cho de hierro con infinitas labores doradas, construido por maes
tre Hilario, francés de nación, y no por Cristóbal Andino, como 
dicen todos, excepto D. Miguel Martínez y Sanz, que lo ha visto 
comprobado en muchos documentos; la costeó el obispo D. Juan 
Kodriguez de Fonseca. 

En la parte inferior, á los dos lados de la escalera, hay dos ar
cos sepulcrales que la sostienen; el de la derecha no tiene nada 
notable, pero el de la izquierda es enterramiento del canónigo 
D. Bernardino Gutiérrez, que murió en el siglo xvi. En el cen
tro del arco, un lienzo de la Cena bien ejecutado, y sobre la cor
nisa un grupo de dos niños abrazados, precioso; el epitafio está 
trazado en una lámina de mármol blanco orlado de jaspes, y en 
toda su escultura hay cosas de gran perfección. 

A la izquierda de este sepulcro se ve una urna dorada que con
tenia las reliquias de un altar que estuvo allí. 

Hoy no tiene la escalera otra aplicación que armar el monu
mento el Jueves Santo, pues se cerró definitivamente la puerta 
en 1786, á consecuencia del mucho frió que penetraba por ella. Se 

17 
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solia, sin embargo, abrir durante el tiempo de los Divinos Ofi
cios, cuando por el mucho hielo era7 peligroso bajar á la iglesia por 
las calles; y la última vez que esto sucedió fué en 1830, año de 
extraordinarias heladas. 

Capilla de la Concepción de Nuestra Señora. 
Existían antiguamente dos capillas dedicadas á Santa Ana y 

San Antolin, y el Cabildo las cedió al obispo D. Luis Osorio de 
Acuña, en 1477, para que construyese la actual para su enterra
miento, que se conduje ó en 1488. Toda la capilla es suntuosa y 
admirable, de estilo ojival, pero lo más notable que encierra es el 
sepulcro del arcediano D. Fernando Diez de Fuente Pelayo, que 
está entrando á la izquierda; es tan grandioso^de tanto lujo y tal 
magnificencia, que Bosarte asegura ser lo más elegante qué hay 
en Burgos en estilo gótico, aquí donde se encierran tantas belle-

. zas en ese orden. 
Las ricas vestiduras del bulto sacerdotal, el Nacimiento de 

Cristo, la Virgen y San José, que están en el fondo del arco, las 
imágenes de Nuestra Señora, del Criador y del Ángel ^ue están 
en su ápice, y los infinitos accesorios, son preciosidades que lle
nan de admiración al artista. Se ignora quién es el autor de tan 
preciosa obra. 

E l sepulcro del fundador está aislado en el centro, y lo labró 
Diego de Syloe, en 1519, por 200 ducados de oro. Es de mármol 
blanco muy bueno, y entre las imágenes que le adornan merece 
mencionarse, como bien terminada, la que representa la Caridad. 

E l retablo es de lo más vistoso que se encuentra en el género 
ojival; está dedicado á San Joaquín y Santa Ana, con un curioso 
árbol genealógico que nace en el corazón de Abraham, con la ima
gen de sus descendientes hasta Jesucristo. 

Los dos altares de nueva construcción dedicados á Santa Tere
sa de Jesús y al Arcángel San Rafael son bonitos; y al lado del 
primero hay un sepulcro embadurnado de cal, y felizmente se 
evitó el que corriese la misma suerte el primero que hemos descri
to, aunque puede notarse en su parte superior del lado derecho 
que habían empezado la profanación cuando se hizo la restaura
ción de que hablaremos. 

A l lado del Evangelio del altar principal hay otro altar dedica
do á la Virgen del Pilar con un arco bastante bueno. 
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En pinturas merecen mencionarse un San Francisco que pintó 
Mateo Cerezo el año de 1657, por 500 rs.; una Sagrada Familia, 
de Andrea del Sarto, y una tabla flamenca que representa la Re
surrección. E l actual Duque de Abrantes, patrón de esta capilla, 
la restauró, empezando la obra en 1867 y ascendiendo su cos
te próximamente á 12.000 duros. Fueron los artistas encarga
dos de esta restauración D. Antonio Lanzuela y D. Pascual Es
cudero. 

Capilla de Santa Tecla. 

En el sitio que ocupa hubo anteriormente la parroquia de San 
Pedro de la Fuente y cuatro capillas, hasta que en 1734 el arzo
bispo Samaniego las mandó destruir y edificó á sus expensas la 
actual. Es de una sola nave, pero tan espaciosa que mide 96 pies 
de longitud y 63 de anchura, y la altura de los arcos en que des
cansa la media naranja es de 60 pies. Es muy sólida y de muy 
buena construcción, pero adolece del defecto de la época en que 
se hizo, y son innumerables los adornos que la recargan, pintados 
con colores vivísimos y con el poco gusto del churriguerismo más 
exagerado. Tomó parte en su construcción el maestro Francisco 
de Bastigueta. 

E l retablo es del mismo gusto extravagante que la capilla, y 
está dedicado á Santa Tecla, cuya imagen ocupa el lugar princi
pal; se ha conservado en él una imagen de Santiago como recuer
do de la parroquia antes mencionada, y cuatro altares á su dere
cha para recuerdo de las cuatro capillas. 

Enfrente del altar mayor hay una pila bautismal, que no es la 
de Santiago, como creen muchos, sino la propia de la Catedral, 
que estaba antes en la capilla de Santa Práxedes, que fué una de 
las destruidas. Encima hay una pintura que representa el Bautis
mo del Señor, y que retocó en 1745 Fray Gregorio Barambio, 
religioso mercenario. 

Junto á las gradas del presbiterio hay una piedra sepulcral, y 
debajo una bóveda, en la que están sepultados D. Lúeas de Sa
maniego, hermano del fundador, D. José de la Peña, y en 1840 
se depositó el corazón del Sr. Bives, arzobispo de Burgos. 

A l salir de esta capilla nos encontramos ya en nuestro primer 
punto de partida, y justo es que satisfagamos nuestra curiosidad, 
avivada varias veces por las preciosidades que al pasar hemos vis-



to, y que constituyen la nave principal de esta santa iglesia. Em
pecemos , pues, por el 

Trascoro.—El trascoro se hizo á expensas del Sr. Cardenal don 
Antonio Zapata, arzobispo de Burgos. Salió imperfecta la obra, 
se desbarató y se hizo la actual en 1619. E n las dos se dice que 
gastó 20.000 ducados, aunque esta cifra se cree exagerada. Se 
halla adornado con ocho columnas, y dos estatuas de mármol de 
Carrara que representan á San Pedro y San Pablo y que son de 
mérito. Debajo de éstas se ven las armas del Sr. Zapata. En el 
centro y sobre un altar de jaspe hay un lienzo muy bello, que re
presenta á San Pablo y San Antonio Abad, y que algunos atri
buyen á Leiva, creyendo otros que es de Juan Bautista Cre-
cencio. 

Los dos costados exteriores se hicieron á expensas del señor ar
zobispo D. Francisco Manso de Zúñiga, que dio 143.000 reales, 
supliendo los 20.070 que faltaban para su coste total la Fábrica. 
Las gradas y base son de jaspe; las columnas, de una sola pieza, 
de piedra de Ontoria; el jaspe se trajo de Revilla del Campo y de 
la Zeña; tiene seis arcos, y un altar dentro de cada uno de ellos, 
con seis pinturas ejecutadas por el P. Fray Juan de Ric i , bene
dictino, en 5.515 rs., y que representan á Santa Victoria, Santa 
Centola y Elena, San Antonio de Padua, San Francisco de Asis, 
San Julián, obispo de Cuenca, y Santa Casilda: son de las me
jores de este autor. En el lado de la Epístola, encima del órgano, 
hay un cuadro que pintó Mateo Cerezo en 1644, representando á 
Santa Cecilia. Tiene ademas seis puertas en cada uno de los cos
tados. Se empezó la obra en 22 de Marzo de 1656. Fué el arqui
tecto Juan de la Sierra, y talló los seis arcos Juan de los Helgue-
ros, por 5.870 rs. En los intercolumnios se ven las armas del ex
presado Sr. Arzobispo. 

Coro.—El coro es suntuoso; consta de 103 sillas de nogal con 
lindos embutidos de boj. Los respaldos de la sillería alta contie
nen pasajes del Nuevo Testamento. E n la coronación hay estatuas 
pequeñas y varios sucesos de la Ley Antigua, y en la sillería 
baja muchos misterios de Nuestra Señora, y el martirio de algu
nos santos. La proporción y la severidad de las sillas, las precio
sas columnas, los bajo-relieves y la tribuna que hay encima ha
cen un conjunto admirable. Esta obra, excepto la testera, la hizo 
el célebre escultor Felipe Vigarni, el Borgoñon, en 1507. 

E l coro estuvo abierto por detras hasta que se hizo la obra del 
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trascoro que antes hemos mencionado. Las sillas de la testera no 
se sabe quién las hizo, pero tienen más mérito que las otras. L a 
del Prelado se hizo á costa del arzobispo D. Cristóbal Vela, y cos
tó 1.000 ducados; su modelo se tomó por la de Granada, y es de 
una labor muy exquisita. 

Los facistoles son de caoba y nogal, construidos por Domingo 
Ibarroeche en 3.093 rs. Debajo del primero (otro sitio merecia) 
hay una figura de bronce que representa á D. Mauricio, obispo y 
fundador de esta iglesia, en donde se halla enterrado. La imagen 
de Nuestra Señora que está sobre el atril principal es obra de 
Juan de Ancheta, y es muy linda. 

Los órganos se construyeron el del lado de la Epístola, por 
Juan de Argüete, en 1636, importando 826.259 maravedises, y 
el del lado del Evangelio, por D. Juan Manuel de Betolaza, en 
1806, en 165.329 reales. 

La reja es majestuosa y de mucha ornamentación. Se constru
yó por Juan Bautista Zelma. Se le dieron 5.000 ducados por la 
Fábrica, y no por el Sr. Cardenal Zapata, como aseguran algu
nos; naciendo, sin duda, esta equivocación de haber hecho á sus 
expensas el pedestal de jaspe, que costó 300 ducados. 

Crucero.—Elegante cúpula colocada en el centro de la iglesia; 
es admiración de cuantos la miran, por ser obra de las de más 
realce y más suntuosa. Su conjunto elegante y homogéneo, su 
altura y los infinitos adornos que la revisten, hacen de ella una 
notabilidad. • 

En la noche del 3 al 4 de Marzo de 1539 se arruinó el antiguo 
crucero, que fué construido por el obispo D. Luis Acuña, dando 
lugar con esto á que los burgaleses hiciesen un alarde de su pie
dad, ayudando á desembarazar el sitio de escombros y contribu
yendo con 7.000 ducados á la construcción del nuevo; por lo que el 
Cabildo, agradecido, mandó poner en él las armas de la ciudad. 

Con donativos particulares y con la Fábrica se empezó esta 
obra, que duró 29 años, creyéndose que fué su constructor Juan 
de Vallejo, calculándose su coste en 1.221.678 rs.: terminóse 
en 1568. 

En 16 de Agosto de 1642 un furioso huracán destruyó las ocha 
torres pequeñas, é hizo padecer tanto á las bóvedas, á la fachada 
principal y á otras partes del edificio, que el arquitecto Juan Gó
mez de Mora tasó su reparación en 90.000 ducados. Se repitieron 
los generosos donativos, y se empezó la obra, dirigida por Juan de 
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Bivas. Trabajaron como escultores Juan de Poves y Juan de los 
Helgueros, y la colocación de agujas y obra del tejado del cruce
ro la hicieron, en 14.500 rs., Juan Domingo, Juan de Bustos y 
Andrés de Zumel. Se asegura que, admirado el emperador Car
los V de su hermosura, dijo «que, como joyel, habia de estar 
en caja y cubierto con funda, para que, como cosa preciosa, no 
se viese siempre y de ordinario, sino á deseo»; Felipe I I , «que 
más parecía obra de ángeles que de hombres.» E l estilo del cru
cero corresponde al greco-romano restaurado, y su altura es de 
180 pies desde el pavimiento hasta el cerramiento de la bóveda. 

Rejas de la capilla Mayor y del crucero.—Las seis grandiosas 
rejas de hierro de los arcos de la capilla Mayor y sus pedestales 
de jaspe de Espeja, se contruyeron en 1679, contratándose la 
obra en 24.500 ducados por Juan de Arrillaga, vecino de Elgoi-
bar; las doraron y estofaron Lúeas de la Concha v Reoyo, en 
1705, por 19.780 reales. 

Las dos de bronce y los pulpitos que cierran el crucero se ter
minaron en 1718; las costeó el Sr. Arzobispo Navarrete, y las 
trazó Fray Pedro Martínez, monje de Cárdena.-

Altar Mayor.—Es uno de los tesoros artísticos que encierra la 
Catedral; consta de tres cuerpos y la coronación; el primero es 
dórico, el segundo jónico, y corintio el tercero, poblados de esta
tuas y relieves muy bien tallados y muy elegantes; es de nogal, 
y empezó á construirse en 1562., por Rodrigo de) Haya, y por su 
muerte lo continuó su herirfano Martin, calculándose su coste en 
294.117 reales. 

En 1593 se pintó, doró y estofó este retablo, ascendiendo el 
importe de esta obra á 11.000 ducados, contribuyendo con 4.000 
el arzobispo Sr. Vela; hicieron esta obra Juan de Urbina; por 
muerte de éste su hijo Diego, y por su fallecimiento su hijo Die
go también. 

De los siete tableros que le componen, el central es el princi
pal, y de bajo á alto contiene lo siguiente: 

1.° El Tabernáculo, que es muy elegante, de forma piramidal 
y dos cuerpos octógonos del orden corintio, y sobre ellos una lin
da capilla. 

2.° Santa María llamada la Mayor, que es de plata y la regaló 
el obispo D. Luis Osorio de Acuña, y no es cierto que haya sido 
anteriormente maciza como sostienen algunos escritores; se hizo 
en 1461 y se ignora el artista que la ejecutó. En 1839, al bajarla 
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del lugar que ocupa para conducirla procesionalmente el dia de la 
Asunción, se cayó déla altura en que está, abollándose todo el 
cuerpo del Niño y cabeza de la Señora: es su camarista la seño
ra Marquesa de la Vilueña, y en su ausencia doña Juana del 
Ñero, con privilegio de usar almohadón encarnado y alfombra en 
el lugar que desee para asistir á los Divinos Oficios. 

3.° La Asunción de Nuestra Señora, que es obra de Juan de 
Ancheta, es muy buena, y su coste fué de 550 ducados. 

4.° La Coronación de Nuestra Señora, obra también del mismo 
que la anterior, y remata con un Crucifijo. Contiene ademas 20 
imágenes de santos de bulto y tamaño natural, 12 medallones de 
asuntos de María Santísima, de relieve, con figuras de mediano 
grandor y 2 urnas con el martirio de Santa Victoria, Santa Cen
tola y Santa Elena. 

El fondo del retablo es dorado, y los adornos de colores; en el 
neto de los pedestales, algunos sucesos del Viejo y Nuevo Testa
mento y diez versículos con letras de oro sobre azul, y su zócalo 
es de jaspe rojo ó mármol mezcla. En su basa están los nichos se-
pucrales del infante D. Juan, hijo del rey D. Alonso el Sabio, 
que murió en la desastrosa retirada de Granada, en 1319; del 
conde D. Sancho, hermano de D. Enrique I I , que fué hecho pri
sionero en la batalla de Nájera, en 1367 , y que el 19 de Febre
ro de 1374 fué muerto en Burgos de una lanzada que le dio en 
el rostro un hombre que no le conoció, al salir á apaciguar una 
pelea que se armó en el barrio de SanJEstéban,y de doña Beatriz, 
su mujer, que falleció en 5 de Julio de 1381. 

E l presbiterio se terminó en 1864, y consta de nueve escalo
nes semicirculares de mármol de Carrara, con antepechos de lo 
mismo calados y pulimentados. 

La lampar^, que pende del altar mayor es de plata, construida 
por Juan Rodríguez de Castro en 1756, pagándole á razón de 
6 rs. onza y una gratificación, que hizo subir toda la obra á 
33.618 reales. 

Los seis blandones de plata, cuajados de labores y caprichos, 
se construyeron en el mismo año que la lámpara, por D. Manue 1 
García Crespo, platero de Salamanca. Su coste fué de 175.24 6 
reales, pagándose al artista de hechuras 50.484, á razón de 10 y 
medio reales por onza, y se aprovecharon para esta obra 80.00 0 
reales legados por el arzobispo Cuadra; el peso de ellos pasa de 
12 arrobas de plata. 
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Terminadas de ver las bellezas que encierran las tres naves, di

rijámonos á la puerta que antes describimos como de ingreso al 
Claustro.—Es espacioso y de un gótico correcto, como del si

glo xiv; consta de cuatro alas ó estaciones, y cada una tiene de 
longitud 89 pies y 22 de latitud; grandes arcos en las paredes, 
adornados de follaje, y en su centro estatuas de gran tamaño de 
patriarcas, santos, obispos, etc., etc. 

Luego que se entra en el claustro, y á la mano izquierda, hay 
una reja que comunica con el sepulcro de los obispos de Oca, que 
describimos en la capilla del Santísimo Ecce-Homo, y que sirve 
para dar ventilación á sus restos; y á la derecha una hermosa ca
pilla , completamente abandonada, dedicada á San Jerónimo, cer
rada con verjas de hierro. Es excelente en el orden grotesco su 
retablo, que tiene al lado de la Epístola el sepulcro del fundador 
de esta .capilla, que lo fué el arcediano D. Francisco de Mena 
en 1545. 

En el vano del arco está la Venida del Espíritu Santo sobre 
los Apóstoles; en la urna, un blasón sostenido por ángeles con ro
pajes finísimos, y sobre éste una vidriera de colores con el lema 
Prius mori quam fcedari. 

E n el segundo arco de la izquierda, dos estatuas sobre distintas 
repisas, aunque cercanas, que representan á San Fernando y su 
mujer doña Beatriz, con reales vestiduras y un perrito acostado á 
los pies del primero. E l P. M . Florez dice que son retratos. En 
el séptimo arco está la puerta de las oficinas del limo. Cabildo, y 
encima una virgen de mármol blanco trabajada con mucha deli
cadeza , regalada por el Sr. Canónigo D. Juan Coralinas, que fué 
promovido á arcipreste de Tarragona en 1852. 

En el primer arco de la segunda ala ó estación está la puerta 
de la antigua capilla de San Juan, hoy sacristía de la parroquia 
de Santiago, y al rompimiento de la ojiva en la izquierda tiene 
una cabeza de piedra de gusto alemán, que Bosarte considera re
trato de uno de los Colonias ó de algún artista de los que toma
ron parte en la construcción de la iglesia; sobre este mismo arco 
hay una imagen de Nuestra Señora con un Niño de incompara
ble belleza. 

Cerca de éste se encuentra la portada de la capilla de Santa 
Catalina ó sacristía antigua; el arco es ojival florido, con franjas 
corridas hasta las basas; en la entreojiva un Descendimiento^ al
rededor de todo el vano una guarnición de castillos y leones, que 
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la dan un aspecto suntuoso. Se mandó construir esta capilla, para 
que sirviese de Sala Capitular, en 1316, y dejaron de celebrarse 
los cabildos en 1596; en 1711 mandó el Sr. Arzobispo Navarrete 
hacer la cajonería, enlosado y lo demás necesario para dejarla en 
el estado en que hoy se encuentra. Es regularmente espaciosa, y 
su pavimento de mármoles y pizarra; las paredes están cubiertas 
con los retratos de todos los prelados de esta santa iglesia, ha3ta 
el del Sr. Cardenal Puente. La formación de esta colección, histó
ricamente importante , fué del ya citado Sr. Navarrete, quien 
mandó hacer al pintor D. Nicolás Cuadra los retratos que falta
ban en aquella época. Los doce espejos que la adornan se encarga
ron á Holanda, sin que hayan experimentado variación alguna 
desde su primera colocación , salvo el último del lienzo de la de
recha, entrando, que es fama que le rompieron los franceses, y 
hace muy pocos años fué repuesto con una luna común, que desdice 
por cierto de la limpieza y hermosura de las otras once. La cajo
nería es de nogal, suntuosa, aunque churrigueresca. Hizo los di
seños y trazas, así de esta obra como la de arquitectura y escul
tura de toda la capilla, Fr. Pedro Martínez, benedictino del mo
nasterio de Cárdena. 

Existen dos árboles de coral, adornados hoy de piedras falsas, 
por haber desaparecido las preciosas primitivas en la invasión 
francesa, como sucedió con la. mayor parte de las alhajas de esta 
santa iglesia. 

También enseñarán al viajero: una cruz de plata sobredorada, 
divinamente trabajada; la custodia regalada por el arzobispo de 
Toledo Fr. Cirilo de Alameda; unas capas pluviales que sirvie
ron para el Concilio de Basilea, regalo del obispo D. Alonso de 
Cartagena, que tienen más de 400 años y son preciosas; un do
sel de terciopelo, bordado en sedas, regalo del Sr. Arzobispo don 
Enrique de Peralta, que, sobre estar divinamente trabajado, es de 
un gusto exquisito; un palio suntuoso, de tisú de oro, y sus varas 
de junco marino, chapeadas de plata y concha; una colección de 
unos 60 tapices, entre ellos algunos magníficos, que se colocan 
colgados en el claustro en la octava del Corpus, y los temos si
guientes : uno blanco, regalo de S. M . la Reina doña Isabel I I ; 
otro id., regalo del penitenciario Sr. Fraile; otro del Sr. Arce, ar
zobispo que fué de esta iglesia; otro del Sr. Cardenal Alameda; otro 
uegro, bordado en seda y oro; otro azul, regalo del Sr. Carde
nal Puente, y uno morado, regalado por el actual Sr. Arzobispo. 
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Capilla de Corpus Christi y Sala Capitular. 
Contigua á la anterior está la portada, que merece fijar la aten

ción , y que da ingreso á esta capilla, conocida por la de Juan Cu-
chiller, debido á un sepulcro que se ve en su centro con busto de 
mármol, en el que es tradición estar enterrado el paje de D. En
rique I I I , conocido por aquel nombre, que empeñó su gabán para 
dar de cenar al Rey. Don Manuel Martínez y Sanz, autoridad tan 
respetable en todo lo que se refiere á la Catedral, niega este ex
tremo, y atribuye este enterramiento á Juan Estébanez ó á al
guno de su familia. 

A la derecha hay dos sepulcros, en los que se encontraron 
en 1854 tres cadáveres, que deben pertenecer á la familia de Es
tébanez. Encima hay dos bultos de mármol perfectamente labra
dos, y que deben pertenecer á los Condes de Castañeda, que an
tes estuvieron en la derruida iglesia de la Trinidad. 

La escalera que sube al Archivo está fundada en sí propia, lo 
cual llama Ja atención, y en su primer rellano hay un sepulcro 
contenido en la pared, en el que se conservan los huesos de Don 
Miguel Esteban del Eey y su mujer doña Ucenda, bienhecho
res de la Cofradía de Santa María de Gamonal, por lo que los 
cofrades solicitaron permiso del Cabildo para trasladarlos á este 
punto. 

En lo alto de la pared de la izquierda hay un baúl antiquí
simo, con un tarjeton moderno, en el que se lee Cofre del Cid, y 
que es tradición se lo dejó en prenda, lleno de piedras, á un co
merciante judío que creia estaba lleno de alhajas, por una suma 
de dinero que le pidió para atender á los gastos del sitio de Va
lencia; en este histórico arcon estuvo el Archivo de la iglesia, 
hasta que se arregló y ordenó en 1774, y en el dia está vacío. 
Bien ha hecho el Cabildo en colocarlo tan alto, porque si no á es
tas horas se le hubieran ido llevando á trozos los que se llaman 
aficionados á las antigüedades, y no tienen, sin embargo, repa
ro alguno en mutilarlas por proporcionarse alguna de sus re
liquias. 

Enfrente se encuentra la puerta que da ingreso á la Sala Capi
tular, que no tiene el esplendor que corresponde á su objeto; unos 
sencillos bancos de nogal, unos cortinones de damasco cubriendo 
las paredes, y un techo de arabescos, que producen buen efecto, 
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pero que no están trabajados con perfección, es todo el adorno de 
ella, excepción hecha de los cuadros, de que vamos á tratar. 

En la testera está el lindísimo cuadro de Jesús Crucificado, 
pintado por el Greco, que regaló en 1689 el canónigo D. Juan 
Velez Mantilla; en un golpe de sombra al pié de la cruz está traza
do DS. Greco PT., y á algunos no les satisface por la morbidez de 
las carnes del Señor. Un San Juan Evangelista, con el libro de 
su Evangelio en la mano, arrodillándose ante una imagen de la 
Concepción, que se aparece-en los aires; si los ropajes tienen al
guna dureza, en cambio las cabezas del santo, y sobre todo la de 
la Virgen, son inimitables. Se atribuye á Murillo, y lo regaló, 
como los dos siguientes, D. Ramón de Larrinaga, en 1770. Otro 
de Jordán, que representa la Natividad de San Juan Bautista, 
cuyos detalles, y sobre todo su composición, acreditan, bien á 
las claras, el talento de semejante profesor. 

E l de Nuestra Señora de la Leche, que es regular, y uno de la 
Asunción , bueno, son los que merecen el estudio del artista. 

Sigamos nuestra visita al claustro: 
En esta misma ala hay un sepulcro del Renacimiento, en el que 

se halla enterrado el canónigo D. Gaspar Illescas, de bastante 
fama artística. 

En la tercera ala ó estación existen dos sepulcros muy buenos, 
también del Renacimiento; el primero contiene al canónigo Pero 
Saiz de Ruiloba, y el segundo al de la misma clase D. Diego de 
Santander. Este lo construyó Diego de Syloe; y Bosarte, en su 
Viaje á Burgos, pág. 308, dice lo siguiente: 

«Se halla este precioso monumento en el claustro de la Cate
dral, entre otros muy inferiores á él. ¡Qué bella urna! ¡Qué ar
quitectura! ¡Qué ornato! Pero aunque cada cosa por sí es una 
mara\*illa, todo cede á la imagen de Nuestra Señora con el Niño, 
que es un relieve colocado en el vano del arco. La composición de 
la figura de la Virgen es tan valiente, que el escultor que quiera 
imitarla se perderá. A primera vista parece de medio cuerpo, pero 
es de cuerpo entero.» 

En la cuarta estación ó ala, al lado de la escalera por donde se 
sube á las habitaciones de los dependientes de la Catedral, hay 
un altar portátil de madera, que permanece cerrado todo el año, 
á excepción del dia de Reyes y la octava del Corpus, que contie
ne una preciosísima pintura flamenca de la Adoración de los Ma
gos, que se hizo en 1495 á expensas de D. Pedro de Alcalá. En 
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su parte inferior está el sepulcro del canónigo Gradea, con una lá
mina de pizarra, que presenta una figura perfectamente desem
peñada. Los demás sepulcros de este claustro no tienen mérito 
artístico. 

E l dia 26 de Enero del año 1869, en este claustro, fué herido 
de un golpe en la cabeza y arrastrado por la escalinata de la puer
ta del Sarmental-, el gobernador civil de la provincia D. Isidoro 
Gutiérrez de Castro, por una turba popular, irritada por la noti
cia de que había ido á arrebatar á la Catedral sus alhajas, siendo 
así que sólo se presentaba para cumplimentar el decreto del Go
bierno del 25 del mismo mes. B l arzobispo y otros varios ecle
siásticos fueron complicados en la causa que se formó, pero todos 
fueron absueltos. Fué sólo un acto espontáneo de la plebe, alar
mada con la falsa noticia. Con tal motivo la Catedral estuvo cer
rada al culto hasta poco antes de las solemnidades de Sema
na Santa que, después de purificada, fué abierta de nuevo. La 
historia explicará este horrible suceso, del que hoy estamos tan 
cerca que se nos oscurecen las ideas y se confunden unas con 
otras. 

Se cuentan en la Catedral 51 altares, 12 campanas en las tor
res principales y tres en el reloj; la primera se llama la Mauri-
cia, y no se sabe si este nombre proviene de haberse dedicado á 
D. Mauricio, obispo fundador de la Catedral, ó por haberse fundi
do en su tiempo; 267 cuadros y 97 epitafios en otras tantas se
pulturas. 

Exterior del templo. 

Puerta del Sarmental.—Es de un gótico muy belk), y está di
vidida en tres cuerpos ó zonas; en el primero, columnitas en so-
tabasa con lindos capiteles, en las que asientan seis estatuas de 
tamaño natural, guarnecidas por una segunda cornisa, desde la 
cual arranca el arco. La puerta está dividida por una columna 
que llama la atención de los inteligentes, y sobre ella la estatua 
del obispo D. Mauricio; en las dovelas del dintel, sentados, los 
doce Apóstoles, y en el espacio central del arco, el Redentor; á 
su lado los Evangelistas, con los cuatro animales que los simboli
zan, y seguidamente el arco lleno de imágenes de ángeles y pro
fetas. 

En el segundo cuerpo, el precioso rosetón de que ya hablamos; 
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y en el tercero, tres dobles ajimeces gemelos y antepuestos á las 
columnas, ángeles con candeleros en las manos, rematando en un 
andén que termina en dos torrecillas. 

A la izquierda de esta puerta, un buen sepulcro del estilo oji
val decorado, y siguiendo la escalera, que es espaciosa y de 28 
peldaños, encontraremos á su pié la grandiosa verja de hierro, re
galo del Sr. Cardenal Puente, que se colocó en 1863, al hacer 
una reforma general en este ingreso, para lo que hubo que tomar 
parte del Palacio Arzobispal; se hizo la verja en los talleres de 
D. Formerio Lorza, en Vitoria, é importó 40.124 reales. 

Capilla del Condestable.—Continuemos por las calles de la Pa
loma y Diego Porcelos, rodeando la Catedral, y nos encontrare
mos el exterior de esta capilla, que es octógono, y la parte de la 
sacristía, dividida en cuatro cuerpos, sin el zócalo. En el pri
mero, una ventana; en el segundo, un blasón, con dos guerreros 
por tenantes; en el tercero, dos ventanas gemelas, y en el cuarto, 
otra ventana con una aspa dentro de una corona de laurel, so
portada por un león y una cruz potenzada dentro de una corona, 
y con el mismo soporte que la anterior. Está flanqueada por seis 
estatuas, tres á cada lado, colocadas una encima de otra, con sus 
correspondientes doselillos tiligránados. 

En cada una de las caras alternan en el blasón referido los de 
los Vélaseos y Mendozas. 

Termina esta capilla con una preciosa verja calada, de la que 
arrancan de cada uno de sus vértices ocho torrecillas adornadas 
de trepado, agujitas, estatuas, y terminando en ángeles con ve
letas en las manos; este exterior es de una riqueza nada común, 
y admiración de cuantos le observan. Rodeando la Catedral en la 
dirección en.que veníamos, llegaremos á la 

Puerta de la Pellejería, que se hizo en 1516, dirigiendo la obra 
Francisco de Colonia. En 1624 se derribaron ciertas casas que 
estaban enfrente de este ingreso, quedando como hoy se ve. La 
portada es bellísima, de estilo plateresco, y en los tableros de al 
lado de la puerta están colocadas cuatro estatuas de Santiago, San 
Andrés, San Juan Bautista y San Juan Evangelista, y el mar
tirio de estos dos últimos en los recuadros historiados de encima 
de la misma. Terminan con la imagen de Nuestra Señora con el 
Niño en brazos, mirando á San Julián , obispo de Cuenca , que 
se halla arrodillado á sus pies, y con los blasones de la Iglesia y 
del arzobispo Fonseca, que costeó la obra, según algunos. 
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En 1626 se acabo de hacer el paredón que sostiene la calle de 
Fernán-González: al pié de éste se encuentra la mina que cons
truyó Francisco de Bastigueta, en 1742, para evitar la humedad 
de la iglesia. 

A l subir á la calle de Fernán-González ya se descubre perfecta
mente el crucero, y si precioso y encantador es por su interior, no 
admira menos su exterior: las ocho torrecillas en que termina, 
las mil figuras y adornos que le plagan, los tres órdenes de airo
sas barandillas, la forma de sus ventanas, sus filigranas, todo, en 
una palabra, forma el conjunto más hermoso que puede soñar una 
inspiración fecunda. 

Henos ya enfrente de la puerta de la Coronería ó puerta Alta, 
como hoy se la conoce, que también consta de tres zonas; en la 
primera, los doce Apóstoles, de un tamaño un poco menor que 
el natural; en la segunda, ventanas del estilo ojival primitivo, y 
en la tercera, tres doble-ajimeces gemelos, con estatuas pegadas 
á los fustes de sus columnas. 

E l ingreso está contenido dentro de un arco con multitud de 
figuras humanas; en el espacio central el Creador, y una mujer y 
un hombre arrodillados á sus dos lados con las manos levantadas. 
En las dovelas del dintel la puerta del cielo, y San Miguel, pe
sando almas de las que unas están martirizando los demonios, y 
otras en lugar separado aparentan descansar en la morada de los 
justos. A la terminación de esta fachada se elevan dos torrecillas 
cónicas decoradas. 

No soy artista, ni tengo los conocimientos necesarios, no ya 
para juzgar, pero ni aun simplemente para describir las bellezas 
de esta obra colosal, admiración del mundo. He tenido la forza
da osadía de hacerlo, y así ha salido ello, dirá el que lea los ren
glones que anteceden : perdóneseme mi atrevimiento; de antema
no sabía que excedía á mis fuerzas este trabajo; pero en una obra 
de este género tenía precisión de hacerlo; y mi buena voluntad, 
los libros que me he visto precisado á consultar, y los muchos ra
tos que he tenido que pasar estudiándola por mí mismo, bien me
recen alguna condescendencia. 

M i encargo era indicar y he indicado. E l lector simplemente 
aficionado me agradecerá mis indicaciones; el verdadero artista 
no me necesita, puesto que su vista certera se pondrá desde lue
go en comunicación con tanto y tanto portento como encierra este 
templo, donde parece que el arte cristiano ha querido reunir una 
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muestra de todos sus encantos, hijos de una inspiración verdade
ramente divina. 

Cartuja de Miraflores. 

Saliendo de la población por el paseo de la Quinta, dejando 
éste á la izquierda para tomar un camino que sube á la vía fér
rea, se descubre un arco ojival, construido por D. Enrique III 
para dar entrada al parque cercado, destinado á montería, y con 
palacio que tenía en el mismo sitio que hoy está el monasterio. 
Tiene el arco una inscripción que se lee muy bien, y encima las 
cinco iniciales J . C. R. R. R., que dicen Jesucristo, Redentor 
Rey de Reyes. En el dia, y sin saber á qué atribuirlo, se le da el 
nombre de arco de la Vieja. 

Atravesando el arco, siguiendo el camino y las tapias de la 
huerta por la gran pendiente que las rodea, encontraremos una 
cruz de piedra colocada sobre una columna istriada, con la ima
gen de Jesucristo por un lado y la Virgen con el Niño por el otro: 
ésta se puso en el siglo xv i para sustituir á otra de madera que 
mandó colocar el obispo D. Alonso de Cartagena el año de 1453, 
para recuerdo del sitio en que estuvo la iglesia parroquial de un 
pueblecito llamado Revilla, y que él mandó demoler por ruinosa 
en el referido año. 

D. Enrique III falleció, y en una cláusula de su testamento 
manifestó tener ofrecido erigir un monasterio de la Orden de San 
Francisco. No cumplieron sus testamentarios esta disposición, y 
su hijo D. Juan II, á los 35 años del fallecimiento de su padre y 
37 de edad, creyó que debia cumplirla, y á pesar ̂ de la oposición 
que encontró en sus cortesanos , en su privado D. Alvaro de Luna 
y en el Ayuntamiento de Burgos, la fundación del convento que
dó decididamente acordada en su ánimo, apoyando únicamente 
su pensamiento el obispo Cartagena, que ya hemos mencionado, 
y D. Alonso de Madrigal, el Tostado, obispo de Avila. 

E l 12 de Octubre de 1441 escribió una carta al general de la 
gran Cartuja ofreciéndole el palacio de Miraflores, su parque y 
algunas rentas para que éste erigiese un monasterio de la Orden, 
en cuya iglesia reposase su cuerpo después de su muerte; apar
tándose en esto de la elección que su padre hizo de la religión del 
convento, sin duda por convenir más á su religiosidad , la rigidez 
y austeridad de esta Orden. 
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Aceptado el ofrecimiento y después de haber dado grandes su
mas el Rey para la conversión del palacio en convento, y muchos 
privilegios, en Octubre de 1452 un violento incendio destruyó 
aquél completamente; pero, sin levantar mano, procuró recursos 
para levantar otro de nuevo. Hizo los planos y se encargó de la 
dirección de éste, que es el que hoy existe, Juan de Colonia; y se 
puso su primera piedra el 11 de Mayo de 1454, que es de Onto-
ria, y se enseña en la celda de Sacristanes con el nombre de Je
sús encima. 

La primera piedra de la iglesia se puso el 13 de Setiembre del 
mismo año, no teniendo la satisfacción de ver este acto el rey don 
Juan, que falleció el 22 de Julio. 

Continuaron las obras con los fondos que habia dejado consig
nados D. Juan II, y en 1464 quedaron completamente paraliza
das , porque su sucesor Enrique IV, no sólo no coadyuvaba á las 
obras de piedad, sino que disponía de los fondos acumulados para 
ellas. Sucedió á éste en el trono doña Isabel la Católica, y no po
día dejar en olvido la construcción de un templo que habia de 
guardar las cenizas de sus queridos padres. Proporcionó cuantio
sos recursos, y el dia 26 de Febrero de 1477 prosiguió la cons
trucción sin levantar mano hasta concluirla. Fueron los arquitec
tos Garci Fernandez Matienzo y Simón Colonia, hijo de Juan, 
ya difunto, siguiendo los trazados de éste. 

En 1455 se trajo el cuerpo del rey D. Juan II desde el conven
to de San Pablo de Valladolid, con gran acompañamiento. En 5 
de Julio de 1468 falleció el infante D. Alonso, hijo de D. Juan II 
y de doña Isabel de Portugal, y el 11 de Agosto de 1492 se le 
colocó en su actual sepulcro. 

En 1496 murió la reina doña Isabel de Portugal, el 15 de 
Agosto, v se trajo su cuerpo á este convento el 23 de Febrero 
de 1505." 

De la reina Isabel la Católica refiérense las siguientes anécdo
tas : Habiéndose colocado el 23 de Junio de 1484 el ángel que 
tiene las armas de Castilla, León, Aragón y Sicilia en el frontis
picio encima de la puerta, y viéndolas la Reina, con gran indig
nación se quejó y dijo: ¿Por qué en la casa de mi padre se ponen 
otras armas que las de Castilla y León? 

Esto lo dijo celosa de la honra de su padre. 
Por el mismo motivo otro dia, antes de esto, viendo unas ar

mas en una de las vidrieras que trajo de Flándes Martin de So-
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ria, preguntó: «¿De quién son estas armas?» Andrés de Rivera, 
gobernador de Burgos, la contestó: «De Martin de Soria, que las 
ha regalado.» Pidió una espada, y haciendo pedazos las armas, 
dijo: a En esta casa no debe haber más armas que las de mi padre.» 

En otra ocasión la preguntó el Prior si podían, ya que no en 
la iglesia, enterrar en las capillas á alguna persona noble y ad
mitir alguna donación. La Reina le dijo: «¿Tenéis necesidad de 
algo?» E l Prior contestó que no; y entonces le dijo: « Cuando ne
cesitéis algo recurrid á mí, y básteos tener solos los cuerpos de 
mis padres .y hermano»; quedando avergonzado el Prior. 

La forma de la iglesia es un túmulo con la cruz en el hastial, 
y simulando blandones las agujas que la rodean. Estando agoni
zante en aquella época el género gótico y naciente el plateresco, 
participa de los doSi Los adornos de las agujas, los calados del 
pretil y las molduras de la cornisa, son claramente de la restau
ración. La puerta principal del atrio y las ventanas pertenecen al 
gótico florido. 

El retablo del altar Mayor empezaron á hacerle Diego de la 
Cruz y Gil de Syloe, en 1490. Su figura es cuadrilonga y lo co
rona un gran círculo formado por una serie de santos entrelaza
dos, y en su medio algunos misterios de la Pasión: su arquitec
tura es gótica florida, y sus figuras y adornos, si no son perfec
tos, son muy delicados, y necesitan un profundo estudio para co
nocer el profundo pensamiento que desarrolló su autor. 

El dorado tiene la particularidad de haberse hecho con las pe
pitas de oro que trajo Cristóbal Colon del Nuevo Mundo en su 
segundo viaje. E n el altar Mayor y á los lados del Evangelio y 
Epístola se encuentran respectivamente D. Juan II y su esposa 
en ademan de orar. Los cristales de sus ventanas se trajeron de 
Flándes, en 1484; los de la capilla Mayor son del año 1657. 

En principios del año 1486, cuando aun no se habia finalizado 
el monasterio de la Cartuja, encargó la excelsa Isabel la delinca
ción de los sepulcros de que nos vamos á ocupar á Gril de Syloe, 
hijo del célebre escultor que trazó y dirigió la magnífica catedral 
de Granada. No parece sino que la majestad de la augusta sobe
rana y su piadosa idea dirigieron la mano del artista, cuando en 
el mismo año pudo presentar concluida la delineacion que, ha
biendo merecido el parabién de la Reina, quedó definitivamente 
aprobada. Se empezaron á construir el 23 de Abril de 1489, y 
sólo á fuerza de la autenticidad de los datos puede creerse que no 

18 



— 274 — 

tardara en ambos más tiempo que el de cuatro años y cuatro me
ses, terminando el del Infante el 11 de Agosto de 1492 y el de 
los Reyes el 2 de Agosto del siguiente año. La base del sepulcro 
de los Reyes es un octógono irregular, rodeado de diferentes leo
nes que por todas partes parece que vigilan por la seguridad de 
los cadáveres; pero en la cornisa ya se ve bien marcada la forma 
de una estrella de ocho puntas, forma poco común por cierto para 
semejantes monumentos, por más que no deje de tener una signi
ficación conocida. Detenerse á explicar minuciosamente los ador
nos, figuras, crestería, filigrana, delicadas torrecillas, capricho
sos juguetes, lindos doseles, alegorías mejor ó peor concebidas y 
desenvueltas que forman el total, sería obra absolutamente impo
sible, pues, sobre exceder nuestras fuerzas, necesitaríamos un 
volumen para indicarlas con brevedad. Rogamos, sin embargo, 
que se fije la atención primeramente en las 16 estatuas, algunas 
mutiladas, que hay distribuidas en la circunferencia de la urna y 
en las 22 más pequeñas que descansan, admirablemente coloca
das , en las columnitas de los ángulos; que se examine con la de
tención debida la delicadeza de las grecas que circuyen la corni
sa , el finísimo trabajo de las cresterías que nacen de ésta y los 
capitelitos de filigrana que sirven de doseletes á las estatuas. 
Cuando ya el alma se halle adormecida con la impresión que esto 
la produzca, aconsejamos que se alce un poco la vista y se pose en 
las figuras de los Reyes que cubren el sepulcro. Los esposos están 
colocados de espaldas, D. Juan II á la derecha y doña Isabel de 
Portugal á la izquierda, separándolos una linda greca de esmera
dísimo trabajo; cubren á ambos esposos luengas vestiduras, y al 
examinar lo magnífico y concluido de los pliegues, lo exquisito 
del recamado, la prodigalidad del adorno, la minuciosidad pueril 
de las coronas, encajes, anillos, Toisón, etc., etc., de fijo quedará 
el artista que lo observe sumido en un agradable arrobamiento. El 
cadáver del Rey fué depositado en el sepulcro el 27 de Junio 
de 1524, y el de la Reina el 23 de Febrero de 1505. 

E l sepulcro del infante D. Alonso se halla colocado en la pared 
de la iglesia del lado del Evangelio; domínale el mismo gusto y 
pertenece al mismo género que el de los Reyes. E l Infante apa
rece de rodillas sobre almohadones, en actitud de hacer oración, 
con el gorro á la espalda y una riquísima vestidura toda recama
da. E l frontal contiene las armas de Castilla y León sostenidas 
por dos genios, y sirve de dosel á la figura un bellísimo arco que 
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tiene por toda su luz una magnífica, detallada y admirable greca, 
en mucha parte destruida por cierto. E l estudio detenido de este 
sepulcro dará indudablemente por resultado una admiración casi 
mayor que la experimentada en el otro, pues las figuras están in
finitamente mejor acabadas, y los adornos son tan valientes y es
tán tan perfectamente combinados, que no dejan nada que desear. 
Ambos son de alabastro blanco. Isabel Primera dio.por su deli-
neacion 1.486 maravedises; costó el mármol y alabastro, 158.252; 
se le pagó al escultor por su trabajo 442.667, dando por resulta
do el coste ¿otal de las obras 602.405. 

Los dos tienen mutilaciones, estatuas despedazadas, labores 
rotas, otras robadas, tristes recuerdos de la invasión francesa, 
que dejó también sin alhajas, cuadros y ropas á este convento. 

La sillería gótica de los monjes, que adorna los dos lados del 
templo, es de nogal negro, regalado por D. Luis de Velasco, se
ñor de Belorado; la hizo el escultor Martin Sánchez, en 125.000 
maravedises, y se colocó en 1489; la silla para el que celebraba la 
misa mayor, y que está aislada á la izquierda del presbiterio, es 
de un trabajo más delicado y está hecha por el mismo escultor, 
salvo su lindísima cúpula que ha sido modernamente restaurada. 
El gusto de la escultura es el mismo que el de los sepulcros; sus 
adornos consisten en calados y follajes, formando caprichosos di
bujos. 

La otra sillería, conocida por la de los legos, es del orden co
rintio, con relieves y estatuas en los intercolumnios, antepecho y 
doseles de nogal, y se construyó por el estilo corregido y gracio
so del célebre Berruguete; la hizo Simón Bueras el año de 1558, 
por 810 ducados. Las demás capillas no merecen especial men
ción ; sólo en la que llaman de San Bruno hay una admirable efi
gie de este Santo, ejecutada en madera por el portugués Manuel 
Pereira, de un modo tan sublime que parece exceder al ingenio de 
los hombres. 

Debe visitarse alguna celda, puesto que todas, excepto la del 
Prior, son exactamente iguales, examinando el traje de los cartu
jos , su mesa, oratorio, cama y jardín. En el centro de las alas de 
los claustros podrá el lector observar el Camposanto, y en su cen
tro una fuente de piedra de Ontoria, hecha de una sola pieza, y 
regalada en 1490 por el obispo D. Luis de Acuña. E l sitio donde 
se levanta una modesta cruz de hierro encierra los restos del úl
timo fallecido. 
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E n el dia está esta joya del arte á cargo de la Comisión de Mo
numentos históricos y artísticos en cuanto á la parte monumental 
se refiere, y viven en ella tres exclaustrados cartujanos, encar
gados por aquélla de su custodia. 

A l establecerse la Comunidad en 1442 constaba de cinco indi
viduos; á los cuatro años, había 10; á los catorce, 14, y á los 
veinte años, ó sea en 1462, tenía 26. E l número de religiosos que 
han profesado desde que se constituyó la Comunidad hasta 1835 
en que se decretó la extinción de las Ordenes, ha sido de 466 , por 
los datos que hemos podido recoger, y que creemos se aproximan 
mucho á la verdad, porque los exactos que se encontraban en el 
archivo del convento perecieron en el saqueo de la invasión fran
cesa de 1808. 

A l extinguirse este convento había 13 monjes de misa y 8 le
gos , y era Prior el P. Luis Gonzaga del Barrio. 

E l primero de los priores que se enterró en el convento lo 
fué D. Pedro Capillas, en 1491, y el último D. Pedro Muñoz, 
en 1835. 

Puede visitarse este monumento de 8 á 11 de la mañana y de 
3 á 7 de la tarde de Mayo á Setiembre. En el resto del año de 12 á 
4 de la tarde. 

Real Monasterio de Huelgas. 
Oorria el año 1180 cuando se comenzó la obra que describi

mos, y que, según los datos más veraces, se debe á la religiosi
dad y celo de la reina doña Leonor de Inglaterra, esposa del rey 
D. Alonso VI I I y á la devoción de sus nobles hijas las infantas 
doña Berenguela y doña Urraca. Está situado á la distancia de 
un cuarto de legua de Burgos, en el sitio en que tenían los Reyes 
un palacio al que solían ir á solazarse y distraerse, de donde pro
vino llamarle las Huelgas del Rey, siendo esta la causa de llamar
se así el Monasterio de Santa María la Real. 

Terminado el edificio en 1187, y recibida la confirmación apos
tólica, que expidió en Pisa á 2 de Enero del referido año el Papa 
Clemente III , hizo venir el fundador monjas del convento de Tu-
lebras, en Navarra, del Orden cistercíense, nombrando primera 
abadesa á doña Misol ó María Sol, y concediendo en la donación, 
que se llama de los tres sellos de oro, por ser tradición que los te
nía pendientes del pergamino, privilegios extraordinarios, cuan-
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tiosos bienes, altas prerogativas, hasta el punto de ser en majes
tad, jurisdicción y nombradla superior á cuantas hasta hoy ha co
nocido el orbe católico. La escritura de fundación está confirma
da por siete obispos, nueve ricos-homes, cuatro empleados de la 
casa del Rey, y un notario canciller del mismo, que fueron los si
guientes : D. Gonzalo, arzobispo de Toledo; D. Martin, obispo de 
Burgos; D. Arderico, de Palencia; D. Rodrigo, de Calahorra; 
D. Juan Yañez, de Cuenca; D. Martin, de Sigüenza, y D. Gon
zalo, de Segovia. 

E l conde D. Pedro, el conde D. Fernando, el conde D. García 
Ordoño Garcés, Pedro Rodríguez de Castro, Alvaro Rodríguez 
de Mojica, Diego Jiménez, Pedro de Guzman, Gonzalo Capeli-
nez, Diego Fernandez, Lope Diaz, merino del Rey; Rodrigo 
Gutiérrez, merino de la corte del Rey; el maestro Micha, Secre
tario del Rey; Lope de Aro, alférez del Rey, y Gutiérrez Rodrí
guez, canciller del Rey, que escribió dicho privilegio. 

E l rey San Fernando, nieto del fundador, aumentó notable
mente la donación, rentas y extensión del Monasterio, constru
yendo la iglesia, que fué consagrada en 1279 por el obispo de A l -
barracin D. Miguel Sánchez, siendo abadesa doña María Gu
tiérrez. 

El edificio es un ejemplar muy bueno de la época de transi
ción, en que cesa el semicírculo bizantino y empieza la ojiva, no 
pudiéndole considerar como un todo compacto y homogéneo, sino 
como un magnífico álbum de recuerdos arqueológicos, donde 
pueden y deben estudiarse apreciables muestras de todos los gus
tos de arquitectura que reinaron en España desde antes de la fun
dación, pues hay restos de construcción del siglo x. 

El pórtico es moderno, y da entrada á un atrio ó nave, llamada 
de los Caballeros por los sepulcros que contiene, y que pertenecen 
á Caballeros de la Banda; el adorno de la entre-ojiva, un rosetón 
de bastante artificio y algunas columnitas con extraños y bien 
acabados capiteles, constituyen un conjunto agradable. Da entra
da á una capilla bastante capaz r dedicada á San Juan Bautista, 
que sirvió en otro tiempo de enterramiento para los capellanes 
del Monasterio y comendadores del Hospital del Rey. 

La iglesia es suntuosa; su bóveda muy elevada, sostenida por 
columnas cilindricas, sus enormes ojivas y su delicada construc
ción, merecen observarse, por más que debe pasarse la vista de l i 
gero al llegar á sus retablos impregnados del gusto churrigueresco. 
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nes; su sillería no tiene nada notable, ni más adornos que algu
nos escudos reales esculpidos en los respaldos. Desde el centro de 
este coro se descubre perfectamente el de las señoras, de una sun
tuosidad desusada en aquella época, que produce un efecto sor
prendente con sus largas sillerías de nogal, con reclinatorios de lo 
mismo, coronadas con las armas de Castilla y de León, y en el 
centro el sepulcro de los fundadores, aislado, rodeado de una ba
randilla, que se adorna el día del Triunfo de la Santa Cruz con 
flores y lirios, en conmemoración de la batalla que tanto renom
bre dio á Alfonso VII I . 

Existen dos claustros muy notables: el uno, ojival, espacioso, 
descubriéndose en él la escuela bizantina; el techo y la puerta 
que dan entrada al coro interior son del gusto árabe, trabajados 
con mucha delicadeza. E l otro se conoce vulgarmente con el nom
bre de las claustrillas; se compone de un cuadrado de columnas 
pareadas, bastante bajas y muy delicadas, cuyos capiteles están 
formados por caprichos de ramos y florones, • sobre los que des
cansan arcos semicirculares bizantinos. Las basas de las columnas, 
las molduras, el calado de las hojas, todo, en fin, es de sumo inte
rés arqueológico, y está demostrando por sí solo, al menos á nues
tros ojos, que la construcción es del siglo x , y que, por lo tanto, 
debió pertenecer este claustro al antiguo palacio de los Reyes. 

La Sala Capitular, algún sepulcro, las tablas del altar, paredes 
cuajadas de arabescos, la capilla de San Bernardo ó Santiago, son 
obras dignas de llamar la atención de los inteligentes, y que hon
ran al Monasterio, por más que en conjunto no corresponda todo 
él á la categoría de su ilustre Comunidad. 

Hay tipos de buen gu?to arquitectónico en el pórtico, que da 
«ntrada al convento, conocido con el nombre de Portería. Tiene 
una hermosa arcada del siglo x v i , cerrada con cinco rejas de 
hierro y compuesta de otros tantos arcos semicirculares coronados 
de un cornisamento lleno de escudos Reales, y en el central una 
Virgen, rematando en una crestería muy fina y delicada. 

Dentro de la referida arcada hay una puerta tapiada, que sólo 
se franquea cuando las personas.Reales quieren visitar el Monas
terio interiormente, como lo han verificado desde el año 1500 las 
siguientes, en su tránsito por esta ciudad: 

En Noviembre de 1570, la reina doña Juana de Austria, mu
jer de Felipe II. 
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En 7 y 28 de Setiembre de 1592, el rey D. Felipe I I , el in

fante D. Felipe y la infanta doña Isabel. 
En 11 de Junio de 1610, el rey D. Felipe III y su esposa. 
E n 12 y 30 de Octubre de 1615, doña Isabel de Borbon. 
En 26 de Abril de 1660, el rey D. Felipe I V y la infanta doña 

María Ana de Austria. 
En 14 de Noviembre de 1679, el rey D. Carlos II. 
En 20 del mismo mes y año, 1 a reina doña María Luisa de 

Borbon. 
En 8 de Febrero de 1701, el rey D. Felipe V . 
En 19 de Julio de 1706, la reina doña María Luisa Gabriela 

de Saboya. 
En 12 de Octubre del mismo año, la misma señora. 
En 9 de Febrero de 1723, la Princesa de Bouxalois doña Feli

pa Isabel. 
En 30 de Diciembre de 1745, la infanta doña María Teresa 

de Borbon, delfina de Austria. 
En 2 de Diciembre de 1748, la infanta doña Luisa Isabel de 

Borbon. 
En 13 de Octubre de 1819, la reina doña María Josefa Ama

lia de Sajonia. 
En 1828, los reyes D. Fernando V I I y su esposa doña María 

Josefa Amalia. 
En 10 de Abril de 1830, los reyes de Ñapóles. 
En 1832, los infantes D. Francisco de Paula, su esposa y fa

milia. 
En 1841 visitaron segunda vez éstos el mismo Monasterio. 
En 12 de Setiembre de 1845, la reina doña Isabel I I , sus au

gustas madre y hermanas. 
En 1861, la reina doña Isabel I I , su esposo y augustos hijos. 
En 1872, el rey D. Amadeo de Saboya. 
En 11 de Febrero de 1875, S. M . el rey D. Alfonso X I I 

(q. D. g.), á su vuelta del ejército del Norte. 
Según asegura el P. Prieto, estaba colocado un lienzo encima 

de la referida puerta, que conmemoraba la entrada de las perso
nas Reales que lo habian verificado hasta entonces. 

Es de notar que en este convento no hay más puerta que ésta 
al piso de la calle, y tapiada, y que por la que se entra está alta y 
entre canceles, y según se refiere, antes se alzaba su escalera se
mejante á un puente levadizo y cortaba el paso. Dentro de este 
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ingreso están los Vítores de las Abadesas, y á la derecha el locu
torio de la señora Abadesa, llamado el Contador bajo, para distin
guirle del alto, que tiene su entrada á la izquierda. Podná el via
jero visitar á estas señoras, amables en extremo, y observar su 
curioso traje; todas ellas son de elevada clase, y tiene cada una 
su criada, cocina y celda; existen ademas en el convento otras 
llamadas religiosas encargadas de toda la mecánica del mismo, 
que visten hábito, distinto del de las primeras, pero que también 
pertenecen á la Orden del Císter. 

Algo vamos á indicar de sus grandezas'pasadas, délas preemi
nencias de la Abadesa, de la suntuosidad de sus alhajas, de los 
cuadros de gran mérito, de la magnificencia, en fin, que le rodea
ba, y que todo ha pasado, quedando hoy la jurisdicción de la 
ilustrísima y virtuosa señora que le gobierna, circunscrita á las 
paredes que la escuchan. Las revoluciones y trastornos que, en 
su sacudimiento, ha hecho brotar el siglo x ix , no permiten para
lelos; la historia conservará el pasado de Santa María la Real, y 
nosotros el presente, para poder decir á nuestros hijos: aguí fué. 

Existen enterradas en este Monasterio, en sepulcros cubiertos 
de damasco en su mayor parte, las personas Reales siguientes: 

REYES DE ESPAÑA. 

D. Alonso V I I , primer emperador de España, abuelo del 
fundador. 

D. Sancho el Deseado, padre del fundador. 
D. Alonso V I I I , el de las Navas , fundador. 
D. Enrique I, hijo y sucesor del fundador. 
D. Alonso X , el Sabio, nieto del fundador (que también se en

cuentra su sepulcro en Sevilla). 

REINAS. 

Doña Leonor de Inglaterra, esposa del fundador. 
Doña Berenguela, madre de San Fernando é hija del fun

dador. 
Doña Urraca, reina de Portugal é hija del fundador. 
Doña Leonor, reina de Aragón, mujer de Jaime el Conquista

dor é hija del fundador. 
Doña Leonor, reina de Aragón é hija de D. Fernando I V el 

JSmplazado. 
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INFANTES. 

D. Fernando, hijo del fundador. 
D. Sancho, hijo del fundador. * 
D. Fernando, hijo de D. Alonso IjL y de doña Teresa, su pri

mera mujer, hermano de padre de San Fernando. 
D. Alonso de Aragón, hijo de Jaime el Conquistador y de doña 

Leonor, nieto del fundador. * 
D. Sancho, hijo de San Fernando, hermano de Alonso X . 
D. Manuel, J 
D. Felipe, ) hijos de D. Sancho el Bravo. 
D. Pedro, ) 
D. Sancho, hijo bastardo de D. Alfonso X I . 

B. Feínando'de la Cerda, ! h Í J 0 S d e D ' Alo™°^ 

. INFANTAS.. 

Doña Mafalda 
Dona Sancha, f , . . •, , n , i 
^ _ T ' } mías del fundador. 
Dona Leonor, í J 

Doña Constanza, abadesa de esta casa, ] 
Doña Berenguela, monja de esta casa, hija de San Fernando. 
Doña Blanca, abadesa de esta casa, hija de Alfonso III de 

Portugal. 
Doña María, mujer del infante D. Pedro, hijo de D. Sancho 

el Bravo. 
Doña Catalina, hija de D. Juan II. 
Doña Constanza, monja de esta casa, hermana de San Fernan

do, hija de doña Berenguela, que lo era del fundador. 
Doña Constanza, monja de esta casa, hija de D. Alonso X , el 

Sabio. 
Doña Blanca, monja de esta casa, hija de los infantes D. Pedro 

y doña María, que antes hemos mencionado. 
Doña Isabel, monja de esta casa, hija del infante D. Alonso, 

señor de Molina, hermano de San Fernando. 
Doña Elvira de Navarra, abadesa, hija de los reyes de Navarra. 
Doña Dulce, monja de esta casa, hija de D. Alonso I X dó 

León. 
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DE SANGRE REAL. 

Excma. Sra. Doña Misol de Aragón, primera abadesa de la 
Casa Real de Aragón. 

Excma. Sra. Doña Sancha de Aragón, tercera abadesa, id., id. 
Excma. Sra. Doña María de Aragón, bastarda de Felipe V , vi

gésima séptima abadesa, tia de Cárlps V . 
Excma Sra. Doña Ana de Austria, cuadragésima segunda aba

desa, hija de D. Juan de Austria y nieta de Carlos V . 
Se conserva la costumbre de celebrar aniversarios por todas es

tas personas Reales con vigilia y misa, asistiendo ademas del Ca
bildo del Monasterio, el del Hospital del Rey, aunque el fundador, 
que tan pródigo estuvo para dotarle, no dejó la obligación de nin
guna misa ni rezo. . 

E l poderío de las abadesas de este Monasterio no tenía igual en 
los tiempos antiguos: eran mitradas, con señorío en muchos con
ventos, en doce ó más villas* y cincuenta y dos lugares, con mero 
y mixto imperio, conocimiento privativo en lo civil y criminal, 
nombramiento de alcaldes ordinarios, escribanos y alguaciles. 
Proveían encomiendas, capellanías, corregimientos; daban dimiso
rias para órdenes, y licencias de confesar y predicar. Tenían terri
torio Nullius y eran dueñas de horca y cuchillo. 

Encabezaban sus decretos del modo siguiente: 
«Nos Doña N . , por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apos

tólica , Abadesa de este Monasterio de Santa María la Real de las 
Huelgas, cerca de esta ciudad de Burgos, Orden del Císter, hábito 
de nuestro P. San Bernardo, Señora Superiora, Prelada, Madre, 
y legítima administradora en lo espiritual y temporal de dicho 
Real Monasterio, su hospital que llaman 'del Rey y de los Conven
tos , Iglesias y ermitas de su filiación, villas y lugares de su ju
risdicción, Señorío y vasallaje, en virtud de bulas y concesiones 
apostólicas, con jurisdicción omnímoda, privativa cuasi episcopal, 
Nullius Diócesis y Reales privilegios; que una y otra jurisdicción 
ejercemos quieta y pacíficamente, como es público y notorio, etc.» 

Antiguamente eran perpetuas las abadesas, hasta que el año 1589, 
el 14 de Enero, expidió un Breve el Papa Sixto V , á petición del 
Monasterio y del Rey D. Felipe II, para que fuesen trienales. La 
elección se hace con extraordinario boato por las demás señoras 
del Monasterio, con asistencia de un prelado comisionado por 
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la Real Cámara, confirmando después el Monarca la elección* 

Se ha verificado en este Monasterio la coronación de algunos 
Reyes, y otros se han armado caballeros; para esta última cere
monia hay en la capilla de Santiago una imagen de este Apóstol, 
que mueve los brazos por medio de un resorte, que tiene una es
pada en la mano para con ella dar el espaldarazo al Rey, evitando 
de este modo que ningún subdito suyo tuviese que hacerlo y me
noscabase la dignidad de los monarcas. 

Este convento se saqueó en 1808 por las tropas de Napoleón, 
apoderándose de un cofrecito de oro y pedrería en el que Mira-
mamolin llevaba un ejemplar del Coran en la batalla de las Na
vas; tres custodias de oro, la una guarnecida de diamantes; ocho 
cálices, seis candeleros grandes de plata, seis ramos grandes y 
cuarenta y ocho pequeños del mismo metal; tres cruces grandes, 
la una guarnecida de pedrería, unas anclas de plata para la Cus
todia ; seis lámparas de lo mismo; todas las colgaduras de tercio
pelo y seda; temos de exquisito tisú, y cuanto de precioso existia 
en él, incluyendo una magnífica vajilla de plata, cuatro docenas 
de cubiertos de plata con sus correspondientes cuchillos; una es
cribanía, tres jarras grandes, una palangana, seis bandejas gran
des y seis salvillas, todo de plata, que servia para el servicio de los 
Reyes cuando entraban en el convento. También se llevaron un 
rosario de cuentas de diamantes engarzados en oro que perteneció 
á la infanta doña Constanza, hija de los fundadores, todas las ca
jas y relicarios de oro y plata, ocho magníficos cuadros grandes 
de pintura, catorce láminas de cobre, y hasta un anillo de dia
mantes colocado en la mano del fundador, para lo que profanaron 
su sepulcro. 

Respecto de este anillo, se refiere lo siguiente: E l año 1587, 
de orden del rey D. Felipe II, visitó este Monasterio el limo, se
ñor D. Sebastian Pérez, obispo de Osma, que quiso ver en qué 
disposición se encontraba el cuerpo del rey D. Alfonso V I I I ; se 
descubrió su sepulcro y se encontraron que estaba entero, sentado 
en una silla Real, reclinada la cabeza sobre una almohada, y que 
ésta y sus ropas estaban sin ningún detrimento y como si se aca
baran de hacer, á pesar de que en aquella fecha habían pasado 372 
años después de su muerte. Así lo confirmaron testigos muy fide
dignos. 

Quitó el obispo ai cadáver un anillo de diamantes que tenía en 
la mano, para dárselo al rey D. Felipe, y éste, al tratar de entre-
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gárselo, se enojó mucho, diciendo. «¿Cómo os habéis atrevido á 
quitar este anillo de la mano del mejor Rey que ha tenido esta 
corona?» Devolvedlo á su dueño inmediatamente. 

E l Obispo volvió á este Monasterio á cumplir la orden del Rey. 
Dejaron felizmente el estandarte cogido en la memorable bata

lla de las Navas, que hace ver el lujo y poderío de los árabes y sus 
notables artistas, pues es notabilísimo su bordado en sedas y oro. 
Se saca todos los años en la procesión que se verifica el viernes 
infraoctava del Corpus, llevándolo el capitán general del distrito, 
que tiene que alternar, por su excesivo peso, con las demás autori
dades superiores militares del distrito. 

Enfrente de la portería del convento hay un torreón del siglo xiv, 
que fué construido, así como la manzana de casas contiguas al mis
mo, por D. Alfonso X I , en 1332, cuando vino á coronarse á esta 
Real Casa; forman una plazuela que se conoce con el nombre del 
Compás; la casa inmediata al convento, que tiene encima de su 
puerta las armas Reales la construyó para palacio suyo; en el dia 
está destinada á escuela de niños, sostenida por el patronato ; la 
casa señalada con el núm. 9, fué en la que nació el virtuoso Ber-
nardino de Obregon, fundador de varias hospitales, y entre ellos 
el General de Madrid; inmediato al torreón que antes menciona
mos , existe un arco ojival coronado de almenas. 

Algunos datos tenemos de lo que existe dentro del Monasterio, 
pero como el viajero no podría romper la clausura y satisfacer su 
curiosidad, no los indicamos. Deberá, pues, detenerse delante de 
aquellas paredes de tantos siglos de existencia y de tantos recuer
dos históricos, y observar aquella torre que más parece de fortaleza 
que de iglesia. 

Las señoras que hoy componen la comunidad nos parece opor
tuno indicarlas. Las que llevan tratamiento de Señoría es por ha
ber ejercido anteriormente el cargo de abadesas. 

Abadesa, lima. Sra. Doña Bernarda Tagle de Que vedo. 
Su Señoría — Bernarda Ruiz Puente. 

Id. — María del Pilar Ugarte. 
Id. — María Benita Rodríguez. 

Señoras de coro — María Virtudes Velarde. 
— Antonia Uzabal. 
— María Concepción Polanco. 
— María de los Angeles Fernandez 

Grande. 



— 285 — 
Señoras de coro: Doña María Rosa Barba. 

— María del Rosario García. 
— María Luisa Lázaro. 
— María del Carmen Cándida de Cura. 
— María Nicolasa Ruiz Puente. 
— María Teresa de Zabarce. 
— María Trinidad de Torrontegui. 
— María Jesús de Arsuaga. 
— María Josefa Martin. 
— María Filomena de Dórronsoro. 

Religiosas con hábito negro: 
Sra. Doña Encarnación Arrojo. * 

— María Asunción López. 
— Micaela López. 
— Joaquina Alonso. 
— Escolástica Fernandez. 

E l Cabildo, como hacemos ver en la Sección Eclesiástica, se com
pone de capellanes de Infanta y de Rey. Los primeros son los más 
antiguos, y fueron instituidas ocho capellanías por la infanta doña 
Blanca; los segundos sirven ocho capellanías instituidas por el Rey 
fundador, y ascienden en las vacantes de los primeros. De éstas no 
hay provistas en el dia más que dos. 

Hoy pertenece al Patronato de la Corona, que tiene nombrado 
su Administrador, como diremos en su lugar, y que está encargado 
de todo lo concerniente al mismo. 

Hospital del Rey. 
Alfonso V I I I , fundador del Real monasterio de Huelgas, qui

so dejar á la posteridad otro testimonio de las ideas nobles que le 
dominaban, y determinó al mismo tiempo que fundaba aquél, se
gún unos, y pocos años después, según otros, erigir el célebre 
Hospital de que nos ocupamos, para asistencia de los pobres y so
corro de los peregrinos que pasaban á Santiago de Compostela. 

Empezó por sujetar este hospital á la jurisdicción de la Abade
sa de Huelgas, que la gozó sin interrupción hasta el año 1822, en 
que se incautó la Junta municipal de todos sus bienes y rentas, 
con el fin de llevar á cabo la ley de Beneficencia de 27 de No
viembre de 1821. Antes ya D. Sancho el Bravo y D. Alfonso X I 
hicieron donación del mismo al Gran Maestre de Calatrava, pero 
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en ambas ocasiones presentó la Abadesa los títulos y privilegios 
que tenía sobre el mismo, y no llegaron á confirmarse las men
cionadas donaciones. 

En 6 de Mayo de 1823 se logró volviese á la.jurisdiccion de la 
Abadesa. 

En 1833 se decretó la unión de hospitales, y volvió á incautar
se la Junta, permaneciendo de este modo hasta que en 1844 do
ña Isabel II se dignó expedir una Real orden, mandando el cum
plimiento de su primitivo instituto. 

Después de la revolución de 1868 se incautó el Estado, admi
nistrándole hasta 1874, en que se creó una Junta de patronos, 
compuesta de personas de arraigo de esta población , que tuvie
ron la dirección del mismo, hasta la venida al trono del rey Don 
Alfonso X I I , que volvió á ser patronato de la Corona con su ad
ministración nombrada por S. M . Para entrar en posesión de es
te edificio y dar la debida asistencia á los pobres y peregrinos, 
hizo venir el rey Alfonso V I I I del convento de Calatrava del Or
den del Císter, trece caballeros, de los que el más principal y 
superior se tituló Prior, Ministro, Comendador, Rector y Pre
ceptor. Se les dio el título de Freires, cómo individuos del Orden 
de Calatrava, permitiéndoles usar sus tabardos é insignias, y 
dando lugar á que los Maestres de esta Orden disputasen á la 
Abadesa de Huelgas el dominio que ejercía. 

Don Alfonso X I , queriendo evitar en adelante estos disgustos, 
ordenó que los íreires del Hospital se señalasen por medio de un 
castillo de oro en campo encarnado, colocado en el escapulario 
correspondiente al Orden citerciense, de cuyos privilegios que
daban en entera posesión. 

A fines del siglo xiv, en el año 1397, logró el Orden de Cala
trava la insignia de la Cruz que en el dia usan, por Breve del 
que en tiempo del cisma era tenido por Papa Benedicto X I I I , y 
entonces los Freires del Hospital se la colocaron en medio del 
castillo, para distinguirse de los caballeros militares; éstos, sin 
embargo , se opusieron á que gastasen la cruz hombres exentos 
de asistir á las batallas, y quedaron otra vez con sola la divisa 
del castillo. 

En el reinado de los Reyes Católicos, solicitaron y consiguie
ron volver á usar la cruz con el castillo, logrando confirmación 
de los papas Julio II y León X , y así perseveraron hasta 1836, 
en que se extinguieron como todas las demás Ordenes religiosas. 
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Para ser admitido en el número de Freires habia que acreditar 
nobleza, pero no se requerían Ordenes sagradas ni aun tonsura, 
porque para el ministerio eclesiástico fundó D. Alfonso VI I I siete 
capellanías; vivían en casas distintas con familia propia de am
bos sexos, y cada tres años renovaban su obediencia á la abadesa 
de Huelgas. La fórmula que empleaban para su profesión, y que 
como curiosa creemos deber insertar, era la siguiente : 

«Yo Don Freiré Comendador, novicio del Hospital del 
Bey, prometo obediencia,,pobreza y castidad hasta la muerte, á 
Dios nuestro Señor y á la lima. Señora Doña Abadesa de es
te Real Monasterio de Santa María la Real de las Huelgas, mi 
Prelada y Señora, Madre y legítima Administradora en lo espi
ritual y temporal de dicho Real Monasterio y su Hospital del 
Bey, y de los Conventos, Iglesias y Ermitas de su filiación, Villas 
y Lugares de su jurisdicción, y á sus sucesoras que fueren Abadesas 
y Preladas de este dicho Real Monasterio , según la Regla y Or
den de N . P. S. Benito y estatutos del Císter : Y juro por Dios 
nuestro Señor, y por Santa María su bendita Madre y por las pa
labras de los Santos Evangelios, doquiera que más largamente 
estén escritos, poniendo, como pongo, mi mano derecha en un 
Cristo crucificado y en un libro misal, de guardar y cumplir to
do lo susodicho por mí prometido: Y juro á toda mi posibilidad, 
que procuraré el bien de dicho Hospital y de este Real Monaste
rio, sus bienes y hacienda, y excusaré los daños que pudiere, y d i 
go : Sí juro. Amén.» 

Aunque en la escritura de dotación de este Hospital no nom
bra D. Alfonso V I I I á las comendadoras de Calatrava, se cree que 
él las instituyó también, y que tenían á su cargo la enfermería de 
mujeres, repartiéndose los cargos de despensera, enfermera, etc.; 
tenían su año de noviciado, profesaban en manos de la abadesa 
de Huelgas, y guardaban clausura, excepto algunos dias que pa
saban á Huelgas. Subsisten hoy, tienen los mismos cargos y usan 
hábito blanco con la cruz de Calatrava en el pecho. 

Se encuentra situado este edificio á la izquierda del camino de 
Valladolid, unido á la terminación del paseo del Parral; su en
trada principal se conoce con el nombre de puerta de Romeros, 
porque por ella entraban los peregrinos, y que puede considerar
se como un buen modelo de la época del Renacimiento. Dos estí
pites adornados al gusto plateresco sustentan el medio punto , y 
encima del cornisamento la imagen del Apóstol, colocada en un 
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ático, que tiene en el tímpano de su frontón un busto coronado á 
la antigua y la estatua de San Miguel sobre su ápice. En su re
verso se encuentra una imagen de Nuestra Señora con el Niño en 
brazos, y á sus dos lados los castillos heráldicos de D. Alfon
so V I I I y blasones de los Reyes Católicos. 

A la derecha de este ingreso está la antigua casa de Romeros, 
también con lindos adornos del Renacimiento, terminando su co
ronación con preciosos calados. 

A la izquierda la torre, cuyo primer cuerpo es de la fundación, 
y el segundo del gusto de Herrera, romano restaurado. 

La puerta de la iglesia es de mérito y ejecución, y se encuen
tra bajo un arco ojival del siglo x i i ; está fabricada en nogal, con 
el primoroso gusto del Renacimiento, y reúne primorosos detalles 
y gran propiedad en las figuras, de sus relieves : á la Eva que está 
esculpida en la misma la atribuyen*un mérito tan especial, que 
dicen que brilla al frente de todos los objetos artísticos de Bur
gos. Nosotros, incompetentes para juzgarlo, nos atrevemos, sin 
embargo, á decir que dista mucho de ser así. 

La iglesia no merece especial mención, y sí el pulpito de hier
ro gótico del siglo xv con franjas de calado lindísimas. La sille
ría es de un trabajo regular, aunque no. del mejor gusto. 

La iglesia antigua está quemada, estaba dedicada á la Magda
lena, y en (.1 dia sirve para almacén de paja y leña. Era árabe del 
siglo x n , y lofe restos que se conservan son de grande estudio y 
dignos de admirarse. " 

Se conservan varios restos del gusto árabe en el patio de las 
señoras Comendadoras, y éstos, las arcadas del primer patio y 
los relieves de sus puertas, merecen recomendarse. 

Contribuyó mucho á mejorar este edificio doña Isabel II , cons
truyendo magníficas salas para enfermería, tendedero de ro
pas, etc., etc. (Véase Sección de Beneficencia.} 

Iglesia de Santa Águeda. 
Enfrente de la fachada principal de la Catedral se encuentra la 

calle de Santa Águeda, y en ésta la iglesia de que nos vamos á 
ocupar, que no es notable artísticamente considerada, sino como 
monumento histórico, que recuerda uno de los hechos más nota
bles de la historia de Castilla, conocido en la misma por la Jura 
de Santa Gadea. 
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Rodrigo Diaz de Vivar, el Cid, hizo jurar al rey D. Alonso V I , 

á su llegada á esta ciudad, no haber tenido parte en la muerte 
de su hermano D. Sancho, acaecida en el cerco de ZanWa, á 
manos de Vellido Dolfos. Ju ró , según costumbre de aquel tiem
po , sobre la cruz de la espada, en los santos Evangelios, y ade
mas, y de esto nació el resentimiento del Rey contra el Cid , le 
hizo jurar también sobre el cerrojo que entonces existia ea la 
puerta : este juramento se recuerda en esta iglesia con una cruz 
pequeña tallada en la piedra del estribo de la pared que sostiene 
la gradería de ingreso, y con un tosco cerrojo de hierro colocado 
en la parte más elevada de la puerta, que no es el primitivo, co
mo sostienen algunos, puesto que aquél le deshizo el obispo don 
Fray Pascual de la Fuente, por cierta superstición, que llegó á 
introducirse entre la plebe, nacida de su ignorancia, sino otro co
locado posteriormente. 

Resalta á primera vista la antigüedad del edificio, compuesto 
de una sola nave de arcos ojivales con medianos retablos churri
gueresco» , y algunos sepulcros y cuadros, todo de escaso mérito, 
y sólo al lado de la Epístola, cerca del altar Mayor, se ve un se-* 
pulcro embebido en la pared, que es del Renacimiento, y que des
cuella como lo mejor de este templo. 

Se trata de hacer una reforma en esta iglesia por suscricion; 
no para darla ostentación, sino para borrar las huellas que han 
dejado restauraciones anteriores, ejecutadas por manos inexper
tas , que no sólo destruyen el carácter peculiar de este templo, si
no que hacen asomar la risa á los labios al contemplar aquellas 
ojivas llenas de almazarrón. Mucho nos alegraremos que los es
fuerzos del Sr. Cura propio de esta iglesia obtengan el más fa
vorable resultado. 

San Nicolás de Bari. 
En la calle de Fernan-Gonzalez, dominando la plaza de Santa 

María, se encuentra esta iglesia, que es antiquísima. Pertenecía 
al Cabildo de la Santa Iglesia, que la cedió á los vecinos, y éstos 
lograron convertirla en parroquia en 1408, siendo obispo D. Juan 
Cabeza de Vaca : en el dia es de las suprimidas por Su Santidad, 
y aunque sigue funcionando como tal, es debido á la caridad de 
los feligreses, para lo cual se encuentra á la entrada de este tem
plo un cartel que dice: Se recibe limosna para su sostenimiento, 

19 
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por no recibir dotación desde 1868, que fué cuando se suprimió. 
E l barrio en que está situada recibía antiguamente el nombre de 
Azogue. 

Su retablo mayor, todo de piedra, es sorprendente, y llenará 
de admiración al viajero; es ojival, cuajado de adornos y lleno de 
bellezas. E l P. Prieto dice: « que es obra de tan peregrina fábri
ca, que se duda haya otra en la Cristiandad, y tan curiosa y ri
camente labrada, cual pudiera en blanda cera. » Lo costearon los 
caballeros Polancos, naturales de esta ciudad, como lo demues
tran los escudos de sus armas y los sepulcros que tienen al uno y 
otro lado de su mesa altar, con los siguientes epitafios : 

E l del lado del Evangelio: 
bóbilis vir Alphonsus Polanco cum consorte Constanza Maluenda, 
rebus humanis esempti, hoc saxo conteguntur. Migravit Ule anno 

1412 hec 1420. 

E l del lado de la Epístola: 

bóbilis vir Gonsalvus Polanco atgue conjux Eleonora Miranda, 
hujus sacri altaris auctores, hoc túmulo conquiescunt: qui E 
Cellam honestis redditibus fulciere. Obiit Ule anno 1505 hcec 

vero 1503. 

Se encuentran otros sepulcros en esta iglesia, pero nada puede 
llamar la atención después de observar tan magnífico retablo. 

Iglesia de San Esteban. 
E l pórtico, bien surtido de imágenes, con tres órdenes de oji

vas, debe ser antiquísimo, á juagar por las columnas en que éstas 
se apoyan; el monumento fúnebre trabajado á la puerta de la sa
cristía es del siglo x v i ; el antepecho del coro, el pulpito de pie
dra , estropeado por la cal; los grandiosos arcos adornados de pre
ciosas grecas que forman las tres naves, la que sirve de zócalo al 
coro y la que guarnece la bóveda, son modelos muy acabados en 
su género. 

Posee buenos sepulcros platerescos, y entrando á mano izquier
da se ve un lienzo de grandes dimensiones, que representa la Ce
na, y algunos otros misterios alrededor, perfectamente ejecuta
dos : debe notarse también un cuadro del martirio de San Barto-



lomé, que está á la derecha de la puerta de entrada. Debajo de 
éste hay un cuadro para conmemorar que en 13 de Junio de 1813, 
al volar los franceses el castillo, se abrieron las puertas de la igle
sia sin romperse ninguna falleba ni cerrojo. 

E l retablo del altar mayor es moderno, pero severo y de gusto; 
muy antiguo y bueno el del altar de los reyes. E l arco que da en
trada al claustro merece mencionarse, así como éste lleno de se
pulturas , y que da á conocer es más antiguo que la iglesia. 

En la sacristía un cuadro flamenco representando la Cena y un 
San Jerónimo, merecen especial mención. 

Esta parroquia es*cabeza del Arciprestazgo, y recibe antes que 
ninguna otra la visita del ordinario. Se asegura que esta iglesia 
perteneció á los templarios, y si no á éstos, á alguna otra orden 
de caballería, es indudable, porque lo denotan sus viviendas, 
claustro y sepulcros del mismo. 

Iglesia de San Gil. 
Se halla situada en la calle de su nombre, y hasta el año 1834, 

que á expensas de la testamentaría de D. Andrés Telesforo Fraile 
se construyó la escalinata que hoy facilita la subida, era ésta pe
nosa por la pendiente y mal empedrada calle que la daba acceso. 

Nada digno de notarse tiene su fachada, sino la carencia com
pleta de adornos. La planta de la Iglesia es de cruz latina, muy 
espaciosa, y varias capillas agregadas posteriormente al primitivo 
edificio la engrandecen y la dan un aspecto muy bueno en su con
junto. 

E l retablo del altar mayor es churrigueresco, pero con exagera
ción ; está pintado de color azul con columnas salomónicas rodea
das de hojas, uvas y otras impropiedades que causan un movi
miento de indignación en los artistas que le observan. En este al
tar hay un buen lienzo representando al Santo tutelar, que fué 
pintado en Roma por el español Barranco. 

A la izquierda de la entrada hay una capilla en que se venera 
una Virgen, que tiene unas regulares pinturas, que no pueden 
verse por la escasez de las luces; á continuación de ésta sigue la 
capilla de la Natividad, que es la joya de este templo. 

Sorprenderá desde luego el arco de entrada, de estilo plateres
co; lo airoso de su bóveda calada, y especialmente el ático de pie
dra, que es la obra más acabada que en el género grotesco hemos 
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observado; el altar, del Renacimiento, posee muy buenas imáge
nes, y en especial las de la medalla titular, que representa la Na
tividad de Nuestra Señora; están amparadas por preciosas umbe
las , y todas representan los principales misterios de la Virgen. 

E n el centro se encuentra en el pavimento una losa de realce, 
en la que se lee : 

Aquí están sepultados los cuerpos de Joan de Castro y de Inés de 
Lerma, su mujer, los cuales fundaron y dotaron esta capilla. Finó 
él á 4 dias del mes de Setiembre de 1535, é ella á 17 de Mayo de 
1548. 

Pueden observarse tres sepulcros buendl; uno, colocado en
frente del altar Mayor, tiene una figura sacerdotal arrodillada en 
el centro, y á San Miguel y el Ángel Custodio á sus dos lados; 
éstas no son de alabastro, como la primera, pero compiten con ella 
en exactitud y corrección; el mérito de las estatuas pequeñas co
locadas encima del cornisamento, los infinitos caprichos, la Vir
gen y el Niño, y el Espíritu-Santo en forma de paloma coronan
do el todo, son dignos de un estudio minucioso; pertenece á don 
Jerónimo de Castro, canónigo de Burgos é hijo del fundador. 
Otro sepulcro, colocado al lado de la Epístola, tiene dos estatuas 
yacentes, vestidas con el traje correspondiente á los nobles de su 
tiempo, escudos heráldicos de los apellidos Lerma y Castro ; sobre 
el cornisamento imágenes bien ejecutadas de santos, y un ático en 
que se ven los misterios de la Trasfiguracion y Flagelación de Je
sucristo ; la lápida dorada colocada á su lado dice que este sepul
cro pertenece á D. Juan García de Castro y su esposa doña Tere
sa de Mujica, padres del fundador. E l sepulcro del lado del 
Evangelio no se sabe á quién pertenece, pero merece fijar en él la 
atención. 

A la izquierda de la entrada se encuentra la pila bautismal, y 
sobre ella un lienzo muy malo, que representa al P. Diego Luis de 
San Vítores, primer apóstol de las Islas Marianas, que fué bautiza
do en esta iglesia el 19 de Noviembre de 1628 ; mereció la coroDa 
del martirio, muerto de una lanzada y cortada la cabeza en 1672, 
predicando el Evangelio en las expresadas islas. 

Son patrones de esta capilla los Condes de Berberana. 
A la izquierda saliendo de ésta se encuentra un sepulcro bueno, 

con una cruz lindísima esculpida encima, y á la derecha de éste 
otro de pizarra negra, perteneciente á D. Diego de Frias y su 
mujer doña María de Espinosa, que se encontró en la reforma re-
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ciente que ha sufrido esta iglesia, y de la que luego nos ocupa
remos. 

En la misma nave está la capilla del Santísimo Cristo de Bur
gos ; el Consejo de Castilla decidió en favor de esta iglesia el li t i
gio seguido para averiguar si la imagen del Santo Cristo que hay 
en ella ó el que está en la Catedral pertenece á Nicodemus. A los 
dos lados del altar, dos sepulcros buenos de estilo plateresco. 

Perpendicular á la verja de la anterior se encuentra la que da 
entrada á la capilla de la Buena Mañana (título emanado de la 
obligación que tenían sus capellanes de celebrar misa al amanecer 
en determinados dias). A la izquierda de su entrada hay un altar 
en que se venera una imagen de la Virgen de los Dolores, de mé
rito , y que estuvo en el suprimido convento de la Merced ; en el 
mismo lienzo de pared hay tres sepulcros; los dos primeros, muy 
notables, del siglo x v i , y yacen en ellos D. Lorenzo de Lerma, 
con sus hijos D. Juan y D. Miguel, fundadores de la capilla, por 
lo que se ven sus blasones en ella; el siguiente, con una estatua 
de mujer, de alabastro, que también se ha encontrado en la refor
ma de que hemos hecho mención. 
• E l retablo del altar mayor es ojival, de un golpe de vista en
cantador y de un esplendoroso carácter; á su izquierda está el se
pulcro de D. Juan de Macuelo y su esposa doña María de Castro, 
y su sepulcro, aunque de ostentación, es inferior en belleza á los 
citados anteriormente. 

Sigue á éste otro sepulcro del siglo xrv, que tiene una cruz en
cima de muy buen gusto. 

Al lado de la epístola del altar mayor se encuentra la capilla 
de los Santos Reyes, que tiene un buen retablo ojival, que repre
senta la adoración de los Reyes Magos; el frontal de la mesa es 
de mosaico bueno, pero de mal gusto. A los dos lados de éste se 
ven dos lienzos originales de Mengs, que representan á San G i l 
en el desierto y la muerte de este -Santo, dignos de estudio y ad
miración ; fué fundada por D. Fernando de Castro y su mujer do
ña Juana García en tiempo de los Reyes Católicos, y descansan 
en un panteón de pizarra en el centro del pavimento de realce; hay 
un arco sepulcral, en el que yacen D. Martin Maluenda y doña 
Juana de Castro , y otro sin inscripción. 

Antes de llegar á la puerta de la sacristía se encuentra otro se
pulcro , hallado también en la reforma, con un grupo mediano del 
•Descendimiento, con colores. 
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E n la antesacristía hay tres sepulcros del siglo xv, que pueden 

señalarse como modelos del gusto dominante en aquella época; 
una de las estatuas yacentes de uno de ellos es de alabastro tras
parente. 

En la sacristía merecen mencionarse tres cuadros de alabastro, 
un Santo Cristo regular, de marfil; la cajonería, si no de buen 
gusto, bien acabada; un San Jerónimo, de Francisco Pourbus, 
regalado por D. José María Lafuente, canónigo de León, y un 
terno muy antiguo y bueno de terciopelo morado, bordado en se
das y oro. 

En la iglesia el antepecho del coro, y sobre todo el pulpito, de
licadamente calado y de estilo gótico, que tiene mucho mérito. 

Esta iglesia es antiquísima; en un principio sólo fué ermita 
dedicada á San Bartolomé, hasta que en 1399 el obispo D. Juan 
Villacreces otorgó el consentimiento para convertirla en parro
quia, atendido el crecimiento del vecindario é ir extendiéndose los 
edificios por aquella calle, conocida entonces por Rúa de San Gil. 
Ignoramos los motivos que hubo para variar su advocación y de
dicarla á este último Santo. 

En el año 1872 ha sufrido una notable reforma, construyendo 
nuevo todo el pavimento, que es de piedra muy dura y mármol. 

Iglesia de San Lesmes. 
Situada en la plaza de San Juan , es muy espaciosa y con un 

" embovedado muy sólido. 
San Lesmes llamaba la atención en Francia por sus prodigios 

de virtud, y á ruegos de la Reina doña Constanza de Borgoña, su 
esposo D. Alfonso V I le mandó llamar, y después de tenerle mu
cho tiempo en la corte, le dio > accediendo á sus instancias, la er
mita de San Juan Evangelista para su retiro y hospital de pere
grinos , y ademas fundó para él mismo el monasterio de San Juan 
de Burgos. Esto fué el año 1091. 

La ermita de San Juan Evangelista llegó á ser parroquia, y se
gún unos, á la muerte del Santo cambió de advocación, se la lla
mó de San Lesmes, y es la actual, y según otros, estaba situada 
en el que después ha sido convento de San Ildefonso. Se constru
yó la actual iglesia en 1380 con las limosnas de los devotos, ayu
dados por D. Juan I , y se trasladó la ermita y sepultura del San
to á este lugar. 
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En el año 1874 ha sufrido una reforma este templo, y vamos á 

describirlo como hoy se encuentra. 
Su portada es una de las buenas que se hallan en Burgos; es 

ojival, y debe llamar nuestra atención por el buen gusto de sus 
adornos. 

Entrando, á la derecha, hay un retablo que no merece mencio
narse más que considerándolo como marco de la pintura que re
presenta la Concepción ejecutada por T. Martínez, que es muy 
bella. 

Sigue á continuación un retablo de piedra, que tiene detalles 
y bajos relieves apreciabilísimos, y otro altar moderno y mediano, 
dedicado á Nuestra Señora de Gracia. 

En el vano del arco que separa las dos naves, y enfrente del 
altar últimamente mencionado, hay un sepulcro de piedra con 
prolijidad de adornos, y en medio un medallón de alabastro, muy 
bueno á juicio de los inteligentes. Termina la nave la capilla de 
Salamanca, llamada así por haber sido sus fundadores los señores 
de este apellido, que están sepultados en el centro del pavimento 
bajo una lápida de realce y en.los dos sepulcros de la derecha em
bebidos en la pared, que no dejan de tener mérito. 

E l presbiterio se hizo á expensas de los ascendientes del señor 
D. Francisco de la Azuela, por lo cual tiene esta familia el privi
legio de tener un sitio reservado para asistir á los Divinos Oficios. 
Este lugar se halla al lado del Evangelio, á la terminación de las 
gradas, y su ornamentación, así como la puerta que da entrada 
ala capilla de San Jerónimo, son obra del artista D. Tomás Hes-
se, que es el que ha dirigido la reciente reforma. 

E l retablo es churrigueresco, pero á pesar de la mala impresión 
que esto produce, no podemos menos de llamar la atención del 
observador sobre lo bien terminado que está. 

Tres sepulcros al lado de la Epístola y uno al lado del Evange
lio ; sobre éste un lienzo que representa á San Francisco , de Ce
rezo , digno por todos conceptos de la reputación de su autor, com
pletan el conjunto de todo lo que debo señalar en este lugar. 

Sigue la capilla de Nuestra Señora de Belén, con un altar del 
mismo género del que acabamos de describir, pero más chocarre-
ro por ser azul y dorado; dos sepulcros y otro altar en que se ve
nera un Ecce-Homo, todo de mérito muy mediano. 

En la nave de la izquierda tres altares, que hacen pendant con 
los tres que describimos en la de la derecha; el primero moderno, 
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y se venera en él á la Virgen del Rosario; el segundo de piedra, 
semejante al que describimos , y en el tercero, de Nuestra Seño
ra de los Dolores, hay cuatro tablas flamencas de bellísimo colo
rido. 

En el centro, y al final de la nave principal, está aislado el se
pulcro de San Lesmes, con zócalo de piedra, con piso de mármol; 
sobre él se eleva una tumba de mármol mezcla, y encima de éste 
la estatua yacente de San Lesmes leyendo un libro; tiene un alta-
rito , en el que se celebra misa todos los dias del año, y todo ro
deado por una verja dorada. 

No debe confundirse este San Lesmes, francés de nación , con 
el beato Lesmes que hemos dicho estaba enterrado en la capilla de 
San Juan de Sahagun de la Santa Iglesia Catedral, que fué hijo 
de esta ciudad. 

Atribuyen algún mérito á un cuadro colocado encima de la 
puerta de entrada, así como á un Cricifijo y un Ecce-Homo que 
existen en un retablo antiguo que estuvo colocado en el altar Ma
yor, y que hoy está en la sacristía. 

Arco de Santa María. 
Puede decirse que la participación que Burgos tomó en la guer

ra de las Comunidades de Castilla y el influjo que para el resta
blecimiento de la autoridad Real ejercieron su sumisión al Con
destable y su auxilio á la nobleza, son los últimos sucesos en que 
aparece como capital de Castilla en la historia nacional. 

Declaróse ésta ciudad por la Comunidad, proclamando caudi
llos á Bernal de la Rija y Antón Cuchillero, cometiendo excesos 
de todas clases, asesinando á García Jofre , aposentador del Rey, 
saqueando y quemando la casa y efectos de Grarci Ruiz de la 
Mota, procurador de las Cortes del Reino, y otros que sería pro
lijo enumerar. 

Dicen todos los que han escrito sobre el arco que nos ocupa, 
que temerosos los burgaleses, por los sucesos expresados, de las 
iras del vencedor, escogieron, como uno de los medios de capitu
lación más honrosos, lisonjear el amor propio del Emperador eri
giéndole un arco de triunfo, en el que apareciera su estatua al 
lado de los héroes más nobles de Castilla. 

Nada he podido encontrar ni en el Archivo del Ayuntamiento, 
ni en los libros y papeles que he revuelto, que afirme ó niegue esta 
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aserción; pero sí que empezó á construirse en el año 1536, es 
decir, á los quince años de terminadas las Comunidades y des
pués de haber estado el Emperador en esta ciudad el año de 1528, 
en la que recibió a los reyes de armas de Inglaterra y Francia, 
que vinieron á declararle la guerra en nombre de sus respectivos 
monarcas. Ademas, en 1523 habia concedido ya á esta ciudad el 
título de Muy más leal por los servicios que le prestó en la inva
sión de Navarra por los franceses, lo que demuestra que á la cons
trucción de este arco no existia ya agravio en el ánimo del Rey. 
No se comprende que una ciudad como ésta, orgullosa de sus 
timbres, privilegios y honores, que siempre sostuvo sus derechos, 
diese una muestra de debilidad y humillación como la que supo
nen , que todavía tendría explicación á raíz de aquellos aconteci
mientos , pero no después del tiempo trascurrido entre los mismos 
y su edificación. 

Mi pobre opinión, por más que tampoco pueda comprobarla, 
es que estando ruinosa la antigua torre de Santa María > se de
cidió su demolición al recomponer el puente del mismo nombre, 
y que al tratar de edificar la nueva se quiso ensalzar á los princi
pales héroes de Castilla. E l rey Carlos V , vencedor en esta época 
en las campañas de Italia, y querido ya de los españoles, consi
deraron que debia figurar en la misma, y determinaron colocar 
su estatua. 

La antigua torre sirvió para Concejo desde 9 de Junio de 1481, 
á consecuencia de las Cortes celebradas en Toledo, en las que se 
trató de establecer casas de Concejo donde no las hubiere. 
> E l modelo de la actual lo presentó el canónigo Castro, en con

cejo celebrado el 11 de Marzo de 1536; se aprobó y se determinó 
llamar á Maestre Felipe (el acta no dice más del nombre del maes
tro, pero bien pudo ser Felipe de Vigarni). Se procedió á la obra, 
y seguía en 1540, pues en 10 de Junio de este año se dispuso faci
litar recursos, porque el encargado de la obra decia que estaba á 
punto de terminarse. 

Está flanqueado por seis torreones almenados de piedra muy 
buena , de Ontoria, y dividido en tres cuerpos: en el primero, dos 
columnas grotescas sosteniendo el arco de tránsito y dos bustos 
de relieve figurando guerreros; en el segundo, que está dividido 
en dos zonas, tiene en la primera de éstas tres estatuas dentro de 
sus correspondientes nichos , separados por elegantes estípites, las 
que representan, empezando por la izquierda, Ñuño Rasura, juez 
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de Castilla, Diego Porcello, repoblador de la ciudad, y Lain Cal
vo, que también fué juez: en su segunda zona, colocadas igual
mente que en la primera, Fernán González, conde soberano de 
Castilla, Carlos V y Rodrigo Diaz de Vivar, el Cid. Cada uno de 
los pedestales de las estatuas contiene una inscripción latina, pu-
diendo servir de ejemplo las dos siguientes, trazadas la primera 
en la repisa del Emperador y la segunda en la de Ñuño Rasura: 

D. Charolo V. Max. Rom. imp. aug. Gall. Ger. Africanoque 
regi invictis. 

Ñuño Rasuras civi sapientis civitatis clipeo. 
A los dos costados de la barandilla que termina este cuerpo se 

ven sostenidas por heraldos las armas de la ciudad. 
E l tercer cuerpo está formado por otro arco semicircular,-real

zado en el centro con el Ángel Custodio dentro de una linda urna, 
y por remate de todo el frontispicio un ático de gusto romano, en 
que se ve sentada la imagen de Nuestra Señora con el Niño sobre 
las rodillas. 

Este hermoso monumento tiene los detalles incorrectos y de 
poco gusto, pero el conjunto agradable, grandioso y opulento. 

En el mismo sitio estuvo la antigua torre de Santa María, por 
la que D. Pedro el Cruel arrojó al Justicia mayor Grarci-Laso de 
la Vega. 

Este arco ha servido para Consistorio hasta el final del siglo 
pasado, que fué construido el actual; en la balaustrada de piedra 
que tiene su fachada se publicaban las leyes, saliendo en cuerpo 
el Ayuntamiento, habiéndose verificado las últimas veces al pro
mulgar el Código penal de las Cortes de 1823 y el 8 de Diciem
bre de 1843 la ley declarando mayor de edad á doña Isabel II. 

También se sabe que para recibir al rey Carlos V ó Felipe II, 
que no he podido comprobar á cuál de los dos, se pintó y doró 
este arco, encargando la obra á uno de cuadros muy bueno, y 
gastando un dineral. Se asegura que al preguntarle al Rey qué le 
parecía contestó: ((Es bueno y me agrada, pero me gustaría más 
si no fuese de cartón.» 

En el dia está destinado á habitaciones de dependientes del 
Municipio y á Depósito Municipal. 
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Arco de Fernan-Gonzalez. 
E n la calle que se honra con el nombre 'de este insigne Capi

tán se halla este arco, que algunos creen se erigió para perpetuar 
la memoria del sitio en que vivió el fundador de la monarquía de 
Castilla, pero que parece más probable que sea un arco de triunfo 
levantado al héroe castellano, que probablemente habitaría el al
cázar que existió en el castillo. 

Fernán-Gronzalez fué, á más de un gran guerrero y formida
ble adversario de la dominación árabe, un político hábil y perse
verante, que representó y sirvió á una aspiración ya antigua, 
quizás* á una necesidad del país, cuya independencia aseguró. 

La mejor prueba de que la empresa que llevó á cabo tenía raí
ces en las necesidades y aspiraciones del pueblo castellano, está 
en la popularidad de que goíó; tan grande, que den toda la Edad 
Media anduvo dudoso el lauro entre el y el Cid», como dice 
Amador de los Eios. 

Nada, pues, más lógico que los pueblos honren la memoria de 
sus hijos distinguidos, y que la ciudad en que nació mandase 
construir este monumento para recuerdo de sus glorias. 

Consiste el adorno del arco en dos columnas dóricas á cada 
lado sosteniendo un cornisamento, sobre el que se eleva en su 
centro un segundo cuerpo, que concluye en un frontón pequeño y 
tres obeliscos más.bajos que los que terminan las columnas. Con
tiene una inscripción que dice así: 

Ferdinando Gonsalvi Castellce Asertori suce ceiatis prcestantissimo 
duci; magnorum Regum Genitori, suo ibi intus domus área sumpta 
publico, ad Ulitis nominis et urbis glorice, memoriam sempiternam. 

Existen en él algunos relieves con las armas de Burgos. 
En 1832 , estando ruinoso este arco, se determinó por el Ayun

tamiento derruirlo y numerar las piedras para construirlo de nue
vo: mas se presentó un simple maestro de obras, conocido en esta 
ciudad por Venturilla, y prometió enderezarle sin tirarle, siem
pre que le diesen la madera para andamios y 800 rs. por su tra
bajo : á pesar de tomarse á burla se admitió la proposición, y lo 
hizo con un torno, poleas y maromas que tiraban de la parte con
traria á la que se doblaba el arco, poniéndole completamente á ni
vel y acuñando los sillares en la forma que hoy se ven. 

En el archivo del Ayuntamiento no existen documentos que 
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justifiquen la época de este arco, pero según su arquitectura, per
tenece al tiempo de Carlos V ó Felipe I I , y se cree que este mo
narca fué el que le mandó construir. 

Arco de San Martin.—Véase Sección Descriptiva, pág. 174. 
Arco de San Esteban.—ídem id. id . , pág. 174. 

Solar del Cid. 
La existencia del Cid como personaje histórico ha sido puesta 

en duda, principalmente por escritores pertenecientes á órdenes 
religiosas, y siguiendo las inspiraciones y los fundamentos de és
tos, el Sr. Alcalá Galiano, en su traducción de Dunhan. 

E l P. Risco, en su obra La Castilla y el más famoso castellano, 
publicó un códice que existia en la biblioteca de San Isidro de 
LeoD, con el título Gesta Roderici Campidocti, de autor descono
cido, y que comprobaba la existencia y narraba la vida del Cid. 

E l P. Masdeu, que siempre sostuvo que no teníamos una sola 
noticia fundada del famoso Cid, buscó en la mencionada biblio
teca el referido códice, y no encontrándole ya por haber desapa
recido, justificó sus dudas. 

Felizmente la Academia de la Historia pudo hacerse con este 
monumento histórico, que se lo procuró en un viaje por España 
el doctor alemán Guillermo Grotholfo Heine, natural de Berlín, 
y que murió en las calles de aquella capital en la revolución del 
año 1848, cuando ya habia entablados tratos para su adquisición. 
Merced á esta recuperación, la vida y hechos del ilustre húrga
les quedó comprobada, así como la buena fe del P. Risco, y des
vanecidas las dudas del P. Masdeu y sus imitadores. 

En multitud de documentos de su tiempo se halla su firma, y 
singularmente en el privilegio dado por Fernando I á los monjes 
de Lorban, en el del obispo D. Jerónimo para levantar la cate
dral de .Valencia, y en otros muchos que prueban que la autenti
cidad del Cid es hoy un hecho incontrovertible. 

La Real Cnancillería de Valladolid decidió en 1788 un litigio 
entre el Ayuntamiento de Burgos y el Monasterio de Cárdena so
bre si habia ó no de colocarse el escudo de armas del Cid en el 
solar de la casa en que nació, resolviendo á favor del primero y 
contando entre sus hijos la cabeza de Castilla á Rodrigo Diaz de 
Vivar. 

Un poco más allá del Cementerio se encuentra el sencillo mo-
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numento destinado á perpetuar la memoria del sitio en que nació 
y vivió el héroe castellano. Sobre una basamenta tosca de mani
postería se levanta una pilastra hecha de piedra de Ontoria, re
matando en un escudo heráldico sin corona. A los dos costados se 
levantan dos obeliscos que sostienen, el uno las armas de Burgos 
y el otro el escudo heráldico del Cid , pero faltan las coronas que 
se colocaron en un principio. Se hizo en 1784 por el arquitecto 
Manuel Campillo, siendo el coste total de toda la obra 3.970 
reales. 

En el neto de la pilastra, de que hemos hecho mención, hay 
una inscripción que dice así: 

En este sitio estuvo la casa y nació el 1026 Rodrigo Diaz de Vi
var, llamado el Cid Campeador. Murió en Valencia en 1099, y fué 
trasladado su cuerpo al Monasterio de San Pedro de Cárdena, cerca 
de esta ciudad. Lo que para perpetua memoria de tan esclarecido so
lar de un hijo suyo y héroe húrgales erigió sobre las antiguas ruinas 
este monumento el año de 1784. Reinando Carlos III. 

E l arquitecto D. Francisco de Céspedes observó que las coro
nas esculpidas sobre las armas no correspondían por su clase, y 
presentó modelos de una de infante que á su juiccio eran las que 
convenían; el Ayuntamiento pasó á informe del Marqués de V i -
llacampo este extremo, y en vista del que emitió, determinó, se
gún puede verse en el libro de Abastos de 1792, folio 194, que 
las coronas de rey ó príncipe son personales á sus respectivas 
dignidades, y que deben sustituirse con las del modelo presenta
do. A pesar de existir este acuerdo, es lastimoso que tantos Ayun
tamientos como se han sucedido no ló hayan llevado á cabo, cuan
do el coste es pequeño, y cuando debe evitarse á todo trance que 
siga este sencillo monumento mutilado. Excitamos el celo del ac
tual para que emprenda esta pequeña mejora, como asimismo co
loque una verja y mande cuidar de su limpieza para que no pa
rezca se encuentra abandonado, que es la idea que se forma hoy 
al observarle. 

Merecen mencionarse dos particularidades notables que tiene 
este monumento; las piedras que forman la basamenta son restos 
de la casa del Cid, y un escudo muy estropeado que hay en el 
centro de la misma es el que estaba colocado sobre la puerta del 
mismo edificio. 
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Sepulcro del Empecinado. 
Enfrente del Cementerio se halla este grave y sencillo monu

mento que guarda las cenizas del general D. Juan Martin Diez, 
el Empecinado. Sobre una basa rectangular se eleva una esbelta 
pirámide con adornos de metal, y le cierra una sencilla verja. 

En sus cuatro costados tiene las inscripciones siguientes: 1.a A 
la gloriosa,memoria del general D. Juan Martin Diez, el Empeci
nado. 2. a A la lealtad, al patriotismo, al valor heroico del moder
no Cid castellano. 3. a Nació en Castillo de Duero en II de Se
tiembre de M D C C L X X V . Murió en Roa en X I X de Agosto 
de M D C C C X X V . 4. a La patria reconocida consagra este monu
mento de honor y de gloria. Año de M D C C C X L V I I I . 

Se trasladaron sus restos desde Roa á Burgos el 23 de Diciem
bre de 1855 y se depositaron en el sepulcro de que nos ocupamos 
el 18 de Febrero de 1856. 

Sepulcro de los Padillas, 
EXISTENTE HOY EN LA IGLESIA DEL CONVENTO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD 

(VULGO «LAS TEÍNAS))). 

A l establecerse en este ex-convento el Museo Provincial en 
1869, la Comisión de Monumentos determinó traer, para que 
figurase dignamente en el mismo, un magnífico sepulcro que 
existia en el derruido convento de Fresdelval. E n el estado de 
deterioro en que se encontraba, cada pieza por su lado, la mayor 
parte rotas, tuvo que hacer grandes esfuerzos la referida Comi
sión para reconstruirle y colocarle en el estado en que hoy se ve. , 

La estructura de este panteón de alabastro es maravillosa; la 
urna está sostenida por ángeles; á los lados dos pajes con armadu
ra en las manos, y en su centro el simulacro arrodillado con un 
reclinatorio al frente. Detras el Descendimiento de Nuestro Se
ñor, con infinitas labores en el arco semicircular, rodeado de 
crestería cairelada. Su conopio, duplicados tréboles, rizadas ho
jas, la ornada repisa, y por último la efigie del Salvador rema
tando este precioso sarcófago, causan la admiración del especta
dor. Pertenece á un individuo de la familia de los Padillas, que 
hicieron una reedificación total en el convento en el siglo xvi. 

Este es el único resto que ha podido conservarse del Monaste-
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rio de Fresdelval, porque los otros magníficos sepulcros que te
nía estaban en completo estado de destrucción. 

Colegio de San Nicolás. 
Magnífico edificio construido á fines del siglo xv i en la ribera 

izquierda del Arlanzon, antes de entrar por la carretera de Valla-
dolid, en el barrio de Vega. Se costeó con fondos señalados en 
la testamentaría del cardenal D. Iñigo López de Mendoza, obispo 
de Burgos, que falleció en 1535. 

La fachada principal del edificio es magnífica por la buena ca
lidad de la piedra, por la'severidad del estilo, por lo perfecto de 
la conclusión de sus ventanas, y mayormente por su extensión y 
fortaleza. Sobre el arco de la entrada hay una cartela que dice 
así: 

«Este Colegio mandó hacer por su Testamento el ilustrísimo y 
reverendísimo señor cardenal y obispo de Burgos D. Iñigo Ló
pez , hijo de los condes de Miranda D. Pedro de Zúñiga y de Ave
llaneda y doña Catalina de Velasco, nieto de los condes de Miran
da D. Diego López de Zúñiga y doña Aldonza de Avellaneda, 
biznietos de los condes de Plasencia D. Pedro de Zúñiga y doña 
Isabel de Guzman. Fueron también sus abuelos el Condestable 
y conde de Haro D. Pedro de Velasco y la condesa doña Mencía 
de Mendoza, su mujer. Mandólo edificar D. Pedro de Velasco, 
cuarto Condestable de los de su linaje.» 

Más arriba hay una ventana rodeada de un bellísimo adorno, 
que consiste en cariátides degenerando en volutas bien talladas, 
y todo concurrente al mejor decoro de la urna, que por.remate 
encierra una efigie de San Nicolás de Barí, titular que fué del 
Colegio. 

Tiene en el centro este edificio un magnífico patio rodeado de 
anchas y espaciosas galerías, que en sus dos pisos bajo y princi
pal dan entrada á las dependencias administrativas, cátedras y 
gabinetes, así como á las habitaciones del Director, conserje y 
portero. Las fachadas Mediodía y Poniente dan á la huerta des
tinada hoy á Jardín Botánico, que se amplió en virtud de la com
pra hecha por la Diputación Provincial en 1869. 

En las nueve dovelas centrales que forman el arco de la puerta 
principal de este edificio se lee la palabra «Instituto», para hacer 
comprender al forastero el objeto á que está destinado el edificio; 
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y en los arranques de este mismo arco están consignadas dos fe
chas importantes: una dice «1845», en memoria de que ése año 
se creó el Instituto provincial de Burgos ; y la otra dice «1849», 
en memoria de que este año pudo rescatarse este edificio del po
der de los militares que le teuian destinado á almacén de pólvo
ra y pertrechos de guerra.—Véase Sección de Fomento: Instituto 
provincial. 

Colegio de San Jerónimo.—Véase Sección de Fomento: Semina
rio Conciliar. 

Castillo. 

Fué de gran importancia en los tiempos antiguos y conservaba 
dentro de sus muros el suntuoso alcázar morada de los Condes y 
después de los reyes de Castilla; guardaron sus murallas en dis
tintas épocas ilustres prisioneros, y presenciaron sus almenas la 
muerte de otros no menos esclarecidos. 

En 1.° de Noviembre de 1808 lo tomaron las fuerzas francesas 
invasoras, y lo conservaron hasta el 13 de Junio de 1813, que, te
merosos del ejército aliado que marchaba sobre él, lo minaron para 
volarlo cuando éstos se hubieran apoderado de él; pero mal cal
culada la mecha, se inflamó antes de salir la guarnición francesa, 
pereciendo todos éstos, quedando todo él reducido á escombros y 
sufriendo con la explosión muchos edificios de Burgos, inclusa la 
Catedral. 

E n el dia tiene muy escasa importancia como edificio, y casi 
ninguna como fortificación; no teniendo de notable más que un 
pozo antiquísimo, cuyo álveo se cree nivelado al pavimento de la 
plaza Mayor y que permite examinar su fondo por medio de una 
escalera espiral que forma un cubo gemelo y no ofrece peligro á la 
persona que desciende. 

Desde su voladura quedó abandonado hasta la primera guerra 
civil , en que se hicieron algunos edificios y obras de defensa para 
la seguridad de la población en caso de que hubiese sido acome
tida por las huestes de D. Carlos. En la reciente terminada guerra 
también se han hecho algunas y se fortificó el inmediato cerro de 
San Miguel, por comprender que le dominaba completamente, 
como también lo hicieron los franceses durante su ocupación. 

Para dar una idea de la importancia histórica de este castillo, 
ponemos á continuación los hechos acaecidos en el mismo. 
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E n el siglo x estuvo preso trece meses el Rey de Navarra don 

García, y en el año 1071 lo estuvo también D. Alfonso Yl 'de 
León, hasta que su hermano D. Sancho le obligó á tomar la co
gulla en Sahagun. 

Recibió Fernando III el Santo á Santa Casilda, hija de Alme-
non. En 30 de Abril de 1127, le tomó D. Alonso V I I al Rey de 
Portugal. Don Alonso X el Sabio hizo matar al infante D. Fadri-
que y á su yerno D. Simón Ruiz de Haro. Don Sancho el Bravo 
ordenó quitar la vida á su hermano el infante D. Juan. Don Pedro 
el Cruel hizo lo mismo con D. Felipe de Castro y D. Juan Fer
nandez Tobar, y D. Enrique II tuvo preso á D. Jaime, rey de 
Ñapóles. En el siglo xiy, por disposición de D. Enrique III, se 
halló prisionero en él D. Fadrique, conde de Benavente. 

A l advenimiente al trono de los Reyes Católicos se encerraron en 
este castillo su alcaide D. Iñigo López de Zúñiga y su primo el 
obispo D. Luis Osório de Acuña, que no querían reconocerlos, 
tomando el partido de doña Juana la Beltraneja, amparada por el 
Rey de Portugal; después de siete meses de sitio se rindió al Con
destable de Castilla. 

Don Juan de Figueroa y D. Juan de Luna, jefes de los Comu
neros, estuvieron presos. 

Asimismo en 1591, el Duque de Villahermosa, á quien prendió 
en Zaragoza D. Antonio de Vargas por orden del Rey, y á conse
cuencia de las alteraciones de Aragón fomentadas por Antonio Pé
rez. E n la guerra de la Independencia ya expresamos anteriormen
te cómo perdió la importancia que hasta entonces habia tenido. 

Palacio arzobispal. 
Este edificio, que nada tiene de notable en su exterior, debió edi

ficarse en el siglo xiv. Se cree que el cardenal y obispo Fr. Juan 
de Toledo construyó á su costa la parte del edificio en que está la 
puerta principal, por ostentar ésta las armas de dicho prelado. 
También están en su fachada las del obispo D. Pablo de Carta
gena, que se cree le ensanchó. 

Desde entonces no se sabe que haya sufrido ninguna reforma 
importante hasta 1858, que empezó á hacerlas de gran monta el 
Excmo. Sr. cardenal y arzobispo D. Fernando de la Puente, y 
entre ellas la bonita capilla que hoy tiene y la hermosa escalera de 
madera. 

20 
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La capilla mide una superficie de 1.664 pies cuadrados, siendo 
su longitud 52 pies y 32 su latitud. E l plano es de D. Bonifacio 
Hernando. Tiene tres altares construidos en París. En el centro 
del altar mayor una imagen déla Inmaculada Concepción, y en su 
parte alta otra de San Agustín. En el altar de la derecha San Fer
nando, y en el de la izquierda San José. E l coste total fué de 87.736 
reales. Tiene un precioso vía crucis. Con motivo del ensanche que 
sufrió la escalinata de la puerta del Sarmental en 1862, hubo que 
tomar de este palacio veinte pies superficiales, y esto dio lugar á 
nuevas obras. E l importe de todas las que se hicieron durante la 
prelacia del cardenal Puente, ascienden á cerca de once mil 
duros. 

Palacio provincial. 

Este edificio es el más notable de cuantas obras se han ejecuta
do en esta población en los tiempos modernos. En sesión de 8 de 
Junio de 1857, los Diputados provinciales D. Primitivo Nevares 
y D. Bruno Arcocha presentaron una proposición para que se 
averiguasen los derechos que debia tener la provincia al edificio 
de la cárcel antigua, que estaba situada en el solar que hoy ocupa 
este palacio. A consecuencia de la anterior proposición se fijaron 
los derechos que tenían la capital y la provincia, terminándose 
finalmente con la entrega al Ayuntamiento de 19.500 duros por 
la cesión de todos los que pudieran corresponderle. 

E l 8 de Agosto de 1864 se colocó la primera piedra de este 
edificio, con la solemnidad acostumbrada en tales casos, depositán
dose un ejemplar de cada uno de los periódicos siguientes : Gace
ta, Democracia, Reino, Espíritu público, Novedades, Esperanza, 
Boletín Oficial de la provincia, Instructor de instrucción pública, 
Eco de Castilla, Ancora y Noticias ; así como también varias mo
nedas de oro y plata del reinado de doña Isabel II. 

Se terminó este palacio en 1869, siendo su coste próximamente 
de tres millones de reales, que los sufragó la provincia exclusiva
mente. Dirigieron la obra D . Ángel Calleja y D. Luis Villanueva. 

Es un edificio aislado, de arquitectura moderna, estilo greco-
romano, sobre un rectángulo cuyo lado mayor tiene .45 metros 
y 30 el menor. 

En los dos lados mayores están las fachadas principales: una al 
Espolón con tres puertas de ingreso, la central semicircular y las 
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laterales adinteladas que comunican directamente con el pórtico, 
donde principia la escalera principal y las galerías de alrededor 
que dan entrada á los locales de la planta baja; y la otra fachada á 
la Plaza de Prim, tiene un» sola puerta semicircular que comunica 
con las galerías y con otra escalera que conduce á los pisos altos. 

Ambas son de piedra de sillería de color blanco. La decoración 
de los dos lados mayores está compuesta de tres martillos salien
tes y dos entrantes, y la de los lados menores, de dos martillos 
salientes y uno entrante. Estos martillos son almohadillados en el 
piso bajo, adornados en la que da al Espolón, congrandes ménsu
las que sostienen los balcones corridos, y sobre ellos, en todo el 
edificio, se levanta un orden jónico de pilastras que lo decoran y 
comprenden hasta el ático, dejando bajo su cornisa los pisos prin
cipal y segundo, cuyos vanos, que son once en línea por cada 
lado mayor, están decorados con jambas, sobrejambas, sobre-
ventanas y ménsulas que sostienen los guardapolvos. 

E l pórtico tiene cuatro pilastras de mármol de una pieza cada 
una, siendo de lo mismo las basas y capiteles, los arcos, jambas y 
dinteles de las puertas que comunican con él. 

La escalera principal es de tres tiros; el primero, sencillo hasta 
la mitad de la altura, volviendo á derecha é izquierda otros dos 
que desembarcan en el piso principal, donde nace un orden de pilas
tras y columnas hasta la claraboya. 

Todos los peldaños, pasamanos, balaustres, pedestales, colum
nas , zócalos y jambas son de mármol magnífico, y cada uno de los 
objetos de una sola pieza, existiendo algunos con una longitud 
de cuatro y medio metros. 

En su salón principal se ha colocado recientemente una lápida 
conmemorando la estancia en este palacio de S. M . el Rey don 
Alfonso X I I . Es de mármol blanco de Carrara con molduras de 
relieve, letras de metal dorado á fuego, cogidas con tuercas y 
tornillos. Se h,a construido por-D. Miguel Antón en Madrid, y 
costó 5.800 rs. E l epígrafe dice así: 

A S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, . • 

la Diputación Provincial de Burgos, 
en recuerdo 

de los dias 10 y 11 de Febrero de 1875, 
que se halló alojado en este palacio. 
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E l piso bajo se encuentra ocupado por el archivo provincial, im
prenta de la Diputación, grandes salas para las operaciones de 
quintas é Inspección de vigilancia. 

E l principal está destinado á la Diputación , con su sala de se
siones, dependencias y Juntas provinciales. 

E l piso segundo está ocupado por el Gobierno de provincia y 
habitación del Sr. Gobernador. 

E n el tercero se halla instalada la Dirección de Caminos veci
nales y habitación de los porteros. 
v E l mueblaje y adorno interior de este edificio no corresponde á 
la suntuosidad del mismo, debiéndose destinar alguna cantidad 
anualmente para ir dotándole del que debiera tener. 

Casas Consistoriales. 

Se halla situada al S. de la plaza Mayor, con fachada accesoria 
al Espolón: es de sólida construcción y elegante aspecto, y se hizo 
en el año de 1788, con arreglo al modelo de D. Ventura Rodrí
guez , por D. Fernando Gómez de Lara. Es toda de piedra de 
Ontoria, y su decoración exterior una fachada de seis columnas 
con tres ingresos á un pórtico que conduce á dicho paseo : tiene 
dos torrecillas; en la de su derecha está el reloj , y en medio de 
ellas las armas Reales y otros dos escudos de caput castellce en el 
remate de los pórticos laterales. 

Es digno de llamarla atención el salón de sesiones, que, aunque 
pequeño, es muy elegante; diez y seis columnas corintias sostienen 
el cornisamento, que es del mismo orden, y sobre éste el techo pin
tado por el Sr. Vera, que representa cuatro sucesos memorables 
de la historia de Castilla. 

E n un salón inmediato se conservan los retratos de Lain- Calvo 
y Ñuño Rasura, los del Cid y Fernán González , la silla en que 
administraban justicia los dos primeros, y en la capilla en una 
urna los huesos del Cid y de su mujer doña Jimena. 

Su archivo, montado á gran altura, conserva la colección de 
acuerdos, que es sin duda la más completa de España; cartas au
tógrafas de Santa Teresa y otros muchos curiosos manuscritos y 
noticias muy útiles para la historia. En él puede verse en hierro 
el patrón primitivo de la vara de Burgos. 

Enfrente de este edificio y en el centro de la plaza Mayor se 
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eleva sobre un elegante pedestal la estatua de Carlos III, de bron
ce. La inscripción trazada sobre el neto del primero dice así: 

A Carlos 111, Padre de la patria, 
restaurador de las artes. 

D. Antonio Tomé, vecino y cónsid 
de Burgos, el primero entre sus compatriotas 

que ofrece á la posteridad esta memoria 
de su augusto bienhechor. Año de 1774. 

Casa del Cordón. 
Situada en la plaza de la Libertad, llama la atención desde lue

go por su antigüedad, solidez, torreones, decorado y crestería de 
la fachada, y principalmente por un cordón del orden teutónico 
que se ve esculpido en forma de timbel sobre la puerta principal 
de la casa, y del que ésta toma nombre. 

E n su fachada se ven, ademas de las armas Reales, los blasones 
de Velasco, Mendoza y Figueroa, con algunas inscripciones gó
ticas, y entre ellas la siguiente: 

Esta casa mandaron facer D. Pedro Fernandez de Velasco 
y Doña Mencía de Mendoza, su mujer, Condes de Haro. 

Se construyó sobre el año 1480 por los señores mencionados 
en la inscripción, fundadores también, en la misma época, de la 
suntuosa capilla del Condestable en la Catedral. 

Es digno de verse el patio de esta casa por sus galerías com
puestas de arcos airosos y bien construidos. En una de sus habi
taciones puede verse una colección de retratos curiosa, de los an
tiguos señores de la casa, que el administrador del Duque de 
Frias, actual poseedor, que vive en la misma, con su notoria 
amabilidad enseña á los forasteros. E n la actualidad se hallan 
establecidas en dicho edificio la Capitanía general del distrito y la 
Estación de Telégrafos. 

Casa de Miranda. 
Situada en la calle de la Calera, perteneció al Conde de Miran

da, y luego al de Berberana. Es notable su portada, con dos co
lumnas pequeñas sosteniendo escudos heráldicos, y sus tenantes 
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representan victorias con figuras opulentamente vestidas con man
tos finísimos; el pórtico anterior al patio y las columnas que sos
tienen sus graderías son muestras magníficas del Renacimiento y 
las mejores de este género que existen en Burgos. E l arco que 
da entrada á la escalera principal es muy elegante y buena la te
chumbre de ésta. 

Se halla establecida en ella una fábrica de velas esteáricas, á la 
que pertenece hoy esta finca, y su parte artística se halla en el ma
yor abandono. Nunca serán bastantes las súplicas que se dirijan 
para que se eche una mirada de compasión hacia monumentos de 
esta clase. E l rótulo de la fábrica le han ido á colocar precisamen
te en lo mejor de la portada, y al ver esta apatía, este descuido, 
no podemos menos de atormentarnos al considerar la idea que for
marán de nosotros los artistas que vienen á contemplar estos pro
digios del arte, que todos nos envidian y que nosotros no apre
ciamos. 

Casa de los señores de íñigo Ángulo. 

Merece examinarse en este edificio, inmediato al anterior, su 
portada, que consiste en dos columnas á los lados, un león sobre la 
corona de cada una, y en su centro, sostenido por tenantes precio-: 
sos, un blasón perfectamente trabajado, con seis cuarteles corres
pondientes á los apellidos Iñigo, Ángulo, Ortiz, Taranco, Yedmar 
y Vallejo. 

E l balcón principal y las demás ventanas están adornadas se
gún el gusto del Renacimiento en su último período; debido á esto, 
sin duda, es porque todos han atribuido á esta construcción una 
antigüedad del siglo x v i , siendo así que se hizo en 1750 por don 
José Bernardo de Iñigo Ángulo, abuelo del actual poseedor don 
José Leonardo. 



SECCIÓN HISTÓRICA. 

Armas y títulos. 
Antiguamente las armas de Burgos consistían en el Ángel de 

la Guarda, con un castillo en la mano izquierda y la espada de
senvainada en la derecha en actitud de defenderle. 

Aun cuando no es fácil fijar exactamente la significación de es
tas armas, se cree con muchísimo fundamento que representaban, 
ya las ideas dominantes en los primeros tiempos de la Reconquis
ta, en que se ponia á las ciudades y pueblos bajo la protección de 
algún santo tutelar, ya que el primero de Marzo de 884, dia en 
que se celebra la festividad del Santo Ángel de la Guarda, fué el 
en que el Conde D. Diego Rodríguez (Porcelos) dio principio á la 
fundación de la ciudad, ó ya, y es lo más probable, por ambas 
cosas á la vez. 

Pero habiendo cambiado completamente las ideas y estando en 
todo su vigor á fines del siglo xiv la afición á la ciencia heráldica 
y á la representación por medio de ella de los hechos, fueros y 
preeminencias adquiridos durante la época gloriosa de nuestras 
guerras con los moros, fué concedido á la ciudad de Burgos, por 
el Rey D. Enrique I I , el escudo de armas que en la actualidad 
ostenta. 

Consiste éste en un medio cuerpo de Rey coronado en campo 
de gules, orlado con diez y seis castillos de oro, y al timbre una 
corona condal, y en un sobreescudo, que contiene los lemas ó 
motes de la ciudad, que son en la parte superior, Caput Castellce, 
á la derecha, prima voce et fide; á la izquerda, Camera regia, y 
debajo, formando suelo ó peana, Insignia civitatis qum reges pepe-
rit regnaque recuperavit. 

E l Rey, coronado en campo de gules, significa que esta ciu -
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dad, que desde el principio fué corte y cabeza del antiguo con
dado de Castilla, se habia convertido á fuerza de batallas y á 
costa de la sangre de sus hijos, en corte y cabeza de un reino 
que abarcaba en aquella fecha casi las tres cuartas partes de la 
Península española. 

Los diez y seis castillos de oro representan las diez y seis for
talezas que, tanto dentro de ella como en diferentes pueblos de 
la comarca, pertenecían á la ciudad, y en las cuales en los dias 
de peligro ondeaba su bandera. 

Y por último, la corona condal al timbre, el origen y prepon
derancia que debia á los primitivos Condes castellanos, converti
dos primero en independientes de los Reyes de León, y luego en 
reyes de León y Castilla. 

Desde que en el reinado de D. Alonso X empezaron á redac
tarse en castellano los documentos públicos, se encuentra que en 
todos ellos se llama á Burgos Cabeza de Castilla y Cámara Real, 
hasta el punto de no hallarse privilegio alguno de los concedidos 
en aquella y posteriores épocas en que no digan los reyes: Al 
Concejo de la Ciudad de Burgos Cabeza de Castilla mi Cámara; 
con la particularidad que durante dicho reinado y el de su hijo 
D. Sancho el Bravo, en casi todos los documentos no se llama á 
Burgos Burgos, sino Ciudad de Castilla, y así se decia en ellos: 
al Concejo de la Ciudad de Castilla, cabeza del reino mi Cámara. 
Esta circunstancia tan notable y tan digna de llamar la atención 
de los historiadores, tuvo su origen en que, siendo el Rey sabio 
tan aficionado, como es notorio, á las cosas de Roma, quiso imi
tar en Castilla lo que allí sucedía, y así como Roma era conocida 
antonomásticamente por la ciudad (Urbs) y á los romanos veci
nos de ella por ciudadanos (civis romanus sum), de tal manera, 
que cuando se decia la Ciudad, se entendía única y exclusiva
mente por Roma, del mismo modo quiso que su corte, que la ca
pital de su Estados, fuese también conocida con el solo nombre 
de ciudad, y sus vecinos con el de ciudadanos, hasta tal punto 
que, á diferencia de lo que sucedía en los demás pueblos y ciuda
des de Castilla y aun en la Europa entera, en Burgos eran igua
les todos sus vecinos; no habia entre ellos la distinción tan cono
cida por entonces de nobles y plebeyos ; todos tenían los mismos 
magistrados y el mismo derecho á elegirlos, y aun á serlo, y has
ta los moros y judíos, que en todas partes tenían alcaldes aparta
dos y pechaban por aljamas, no tenían en Burgos otros alcaldes 
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que los demás vecinos, y no pechaban, puesto que no lo hacían 
sino voluntariamente, por ser ciudad libre, como entonces se de
cía, y así es que cuando alguno venía á avecindarse á ella, fuera 
noble ó plebeyo en otra parte, al tomar la carta de vecindad per
día, digámoslo así, dicho estado, y se convertía en ciudadano ó 
vecino de Burgos, igual en todo y para todo á los demás. 

Esta prerogativa, este fuero, el mayor tal vez que se concedió 
en los tiempos feudales, hizo que á Burgos se la llamara patria 
común, porque comunes eran todos los derechos para el que una 
vez se avecindaba en ella. 

Cuando los Reyes de Castilla, á fin de contrarestar el influjo 
del clero y de los grandes, concedieron á algunas ciudades y v i 
llas de su reino el derecho de mandar á los Cortes sus Procura
dores, Burgos, como era natural, por ser cabeza y corte, fué la 
primera que obtuvo esta distinción, y desde entonces adquirió 
también la de ser la primera que se sentara, hablara y votara en 
el Estamento de Procuradores. Sin que nadie se la disputara, es
tuvo en posesión de esta preeminencia por espacio de cuatro si
glos , hasta que en las Cortes celebradas en Alcalá de Henares en 
1349 , los Procuradores de Toledo solicitaron para su ciudad tan 
honorífica distinción. Larga fué la disputa, y aun ocasionada á 
que las Cortes se disolviesen por no querer ceder ninguna de las 
dos partes; pero el Rey, teniendo en cuenta la costumbre esta
blecida, el poder é influjo de esta ciudad, y sobre todo, que era 
cabeza de su reino, zanjó la cuestión con aquella fórmula tan co-
conocida de Hable Burgos la primera, que yo lo haré por Toledo. 
Desde entonces lo que era sólo un derecho consuetudinario vino 
á convertirse por la intervención del Re«y y de las Cortes en un 
derecho constituido, y desde entonces pudo también ostentar 
con mejor razón el lema que ya habia adoptado de prima voce et 
fide. Consistía está prerogativa en que los Procuradores de Bur
gos no sólo ocupaban el primer asiento á la derecha del Presi
dente, sino que cuando en nombre de las Cortes habia que diri
gir la palabra al Rey, era uno de ellos el que la usaba; cuando 
habia que discutir algún punto de importancia, y cuando habia 
que votarle, eran ellos los primeros que sobre él hablaban ó vo
taban. 

Finalmente, el Insignia civitatis qua? reges peperit regnaque re-
cuperavit, manifiesta como título glorioso que estas son las armas 
de la ciudad, madre de Reyes y reconquistadora de reinos, alu-
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diendo el primer extremo (quce reges peperit) á que Burgos fué 
el punto en que nacieron y residieron los Condes de Castilla, 
cuya estirpe dio origen á la de los monarcas que después vinie
ron á reinar en toda España, por lo cual se llama esta ciudad ma
dre de todos ellos; y en el segundo {regnaque recuperavit) que en 
ella arrancó la reconquista de los Estados musulmanes de Tole
do, Córdoba, Sevilla, Murcia y Granada, es decir, la recon
quista de la mayor parte del territorio que poseyeron los árabes 
en España, puesto que los Condes, y especialmente Fernan-Gon-
zalez, fueron los que la dieron vigor é impulso, por lo que se la 
aplica el dictado de reconquistadora ó restauradora de reinos. 

Títulos.—Los títulos que los reyes de Castilla concedieron á 
esta ciudad, y que ha ostentado y ostenta en todos sus documen
tos solemnes, son los de muy noble y muy más leal ciudad de Bur
gos, Cabeza de Castilla y Cámara de S. M. 

Cuando los privilegios y demás documentos oficiales se escri
bían en latin, los Beyes no daban título alguno á las ciudades á 
quienes se dirigían, pero desde que el Rey D. Alonso el Sabio 
mandó, como queda dicho, que se escribieran en castellano, em
pezaron á darse los que á cada una correspondían. Desde enton
ces, pues, se dio á Burgos los de noble ciudad. Cabeza de Casti
lla y Cámara Real. Su nieto D. Fernando IV , queriendo premiar 
la fidelidad de Burgos durante su turbulenta minoría, en que los 
parciales de los Infantes de La Cerda, protegidos por las fuerzas de 
Aragón, pusieron más de una vez en peligro su corona, y los es
fuerzos que hizo para arrojarlos de toda esta comarca, conquistar 
á viva fuerza á Lara y Villafranca, que ellos poseían, y defender 
ambas villas de las frecuentes tentativas que hicieron para recu
perarlas, la concedió, entre otras mercedes, el título de muy noble 
ciudad. 

A l empezar á reinar los Reyes Católicos les disputó la corona 
la hija de D. Enrique IV doña Juana (La Beltraneja) con ayuda 
del Rey de Portugal y algunos grandes de Castilla. Entre éstos 
se contaba D. Luis Osorio de Acuña, obispo de Burgos, y su 
primo D. Iñigo López de Zúñiga, alcaide del alcázar ó castillo, 
los cuales no quisieron reconocer como reina á doña Isabel cuan
do se presentó al efecto, encerrándose en el castillo y declarán
dose en abierta rebelión. La ciudad la acogió con entusiasmo, la 
proclamó por Reina de Castilla, y no teniendo ésta fuerzas con 
que hacer entrar en la obediencia á los rebeldes del Alcázar por 
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tenerlas ocupados en rechazar al Rey de Portugal que había in
vadido los dominios de Castilla, encargó á la ciudad les pusiera 
sitio y les combatiera hasta que se rindiesen. Los vecinos de Bur
gos, bajo el mando del Condestable de Castilla, cercaron el cas
tillo, y combatiendo sin cesar, aunque con inmensas pérdidas en 
hombres y en edificios, pues los sitiados quemaron calles enteras 
en algunas salidas, y con un gasto de cincuenta y dos millones 
de maravedises, consiguieron apoderarse de la fortaleza al cabo 
de siete meses. Semejante servicióle premiaron los Reyes, aña
diendo á los dictados de la ciudad el de muy leal. 

E l emperador D. Carlos la concedió que se llamara muy más 
leal, en recompensa á los muchos y relevantes servicios que pres
tó cuando los franceses invadieron el reino de Navarra en 1523, 
en cuya época, siendo muy escasas las fuerzas Reales para recha
zarlos , la ciudad formó un cuerpo de mil infantes y doscientos 
gastadores, con el cual tomó parte en la famosa batalla de Pam
plona y en la toma de Fuenterrabía, gastando en la manuten
ción de dichas fuerzas más de tres millones de maravedís. 

E l título de Excelentísima la fué concedida por S. M . la Reina 
doña Isabel I I en 9 de Agosto de 1855 por sus dilatados servi
cios y fidelidad á sus reyes. 

Historia civil. 
Grande es la'oscuridad que rodea el origen de todos los pue

blos ; y si la piadosa intención, el propósito laudable que domina 
en los historiadores cuando intentan ennoblecer su principio, ya 
atribuyéndoselo á guerreros que acometieron empresas extra
ordinarias, ya á varones insignes de virtuosísimas prendas, ya 
acudiendo á los tiempos fabulosos y heroicos, y ya á pueblos mar
cadísimos de las regiones del Oriente, merece disculpa, es, sin 
embargo, triste y censurable que sus buenos propósitos nos ha
gan en el dia dudar de la verdad histórica y no encontrar datos* 
fehacientes en que apoyarnos. 

Algo de esto sucede respecto á Burgos; ni la historia ni la 
tradición nos hacen ver claro su origen, y los falsos cronicones 
que tan to han perturbado en todas partes la historia patria, han 
vertido especies, que hoy rechaza la sana crítica, pero que hacen 
más penosos esta clase de trabajos. 

Algunos suponen que Burgos fué fundada por el rey Brigo IV" 
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el año 2066 de la creación del mundo ; y deducen de esto las pa
labras Masburgi, Musburgiy Murusburgi, como origen de su nom
bre , á pesar de que todas tienen terminación latina que las hace 
aparecer impropias de aquellos tiempos. 

Otros la atribuyen origen griego, derivándola de Porgos (Tor
re) ; no falta quien suponga que era la ciudad de Auca, que exis
tió ál mismo tiempo que Burgos ; quién la cree fundada por los 
Romanos con el nombre Augusto-Briga, cuando en el Itinerario 
romano sólo aparecen dos ciudades de este nombre : una en la 
vía militar que conducía desde Zaragoza á Mérida, pasando por 
Toledo, y la otra entre Numancia y Turiazo. Otros, finalmente, 
creen que es otra ciudad existente en tiempo del emperador Au
gusto llamada Brabum , que algunos dicen, y entre ellos Ptolo-
íneo, que estuvo al N . de Briviesca, y otros afirman que desig
naba una comarca y no una población. Quien la atribuye origen 
fenicio, quien cartaginés; y, sin embargo de que puede muy 
bien haber existido en aquellas épocas, lo cierto es que ni de ellas 
ni de los Romanos se conserva monumento, medalla, inscripción, 
piedra ó vestigio que señalen su estancia. 

Lo mismo sucede con respecto á la palabra Burgos, que unos 
la hacen provenir del griego; otros la hacen castizamente latina; 
otros sostienen que los moros la introdujeron en España, y otros 
aseguran que procede este nombre de la voz germana burgo, que 
significa aldea ó caserío. 

Lo que es indudable es que la región en que Burgos está hoy 
fundada se conocía en tiempo de los Cartagineses y Romanos 
con el nombre de Murgobos, Turmogos ó Turmodigi, que confi
naba por el N . con los Cántabros, Caristos ó Alaveses, y los An-
trigones ; al O., con los Vacceos; al S., con los Arevacos, y al 
E . , con los Pelendones. No puede tampoco ponerse en duda que 
en esta región estuvieron en aquella misma época : Raudam, hoy 
Roa; Segisama Julia, que se supone era Amaya; Virobesca, hoy 
iBriviesca ; Antecuma, hoy I*ancorbo; TJxama , hoy Osma; Ter-
mentia y Sergonia, que se cree eran Lerma y Aranda; y, sin em
bargo , para nada suena el nombre de Burgos, ni el de ninguna 
ciudad que pudiese estar colocada en el lugar que ella ocupa; de 
modo, que si existia su importancia debía ser bien pequeña. 

No podemos razonar ni discutir acerca de los fundamentos de 
lo que llevamos narrado, y así, pues, expondremos á grandes 
rasgos los hechos culminantes sobre los cuales ha penetrado la luz 
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de la verdad y que constituyen la historia de esta provincia. 

E l rey D. Alfonso III de León necesitaba formar una barre
ra, frontera ó antemural que protegiese sus Estados de los ára
bes de Lara y Belorado, que hacían sus correrías por la Rioja y 
Castilla. Levantó con este objeto los fuertes de Castrojeriz, Mu
ñó y Pampliega, y encargó al Conde D. Diego Rodriguez, que 
habia adelantado la frontera cristiana hasta las márgenes del T i 
rón, derrotando á los moros junto á Briviesca, que fundase una 
fortaleza en el sitio que hoy se encuentra Burgos. 

Reunió el Conde seis grupos de casas ó lugares pequeños den
tro de su recinto, que, según Fr. Alonso Venero, tenían cada uno 
su alcalde, de lo que proviene que seis de los antiguos regidores 
perpetuos de la ciudad gozaran de ese título. Fundó en el cerro 
que dominaba al valle por su parte N . un castillo, y desde en
tonces empieza á sonar en la historia el nombre de Burgos como 
designando la población que nacia. 

Según los anales complutenses y la crónica de Albelda, fué el 
año 882; según el Cronicón burguense y los Anales compostela-
nos, fué el 884, el 1.° de Marzo. 

Algunos dicen que uno de los lugares que dieron principio á 
Burgos se llamaba Brago, y que de esto le provino aquel nom
bre; según otros, proviene del nombre del territorio en que esta
ba enclavado, que ya hemos dicho que se conocía con el nombre 
de Murgobos; y según los más, provino de que designaban los 
Romanos con el nombre de Murgobos los lugares pequeños colo
cados á la orilla de los rios, como estaban colocados los seis que 
dieron origen á esta ciudad. 

E l Conde D. Diego Rodriguez, conocido con el sobrenombre de 
Porcelos, bien porque fuese descendiente de la familia romana de 
aquel nombre, ó bien, y es lo más verosímil, porque fuese natu
ral de Porcelis, lugar de Castilla, fué un esclarecido capitán, que 
comprendió la importante posición militar de Burgos en aquella 
época, que era el vértice del ángulo oriental de la monarquía de 
Asturias, que no soto servía para contener á los moros por aque
lla parte, sino que facilitaba los auxilios que podían prestarse los 
reyes de Navarra y Asturias. Sirvió á su patria ensanchando sus 
límites y creando una fortaleza de primer orden y una ciudad que 
bien pronto adquirió la mayor importancia por las excitaciones 
que aquél dirigió á la Nobleza, que estaba refugiada en las mon
tañas huyendo de los moros, para que viniesen á ella; por los fun-' 
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cionarios necesarios en una ciudad eregida como baluarte, y por 
los habitantes del país intermedio entre las fronteras de los dos 
ejércitos, que sufrían las vejaciones de ambos y que encontraron 
un recinto seguro en la misma. • 

Sucedió á este conde en el gobierno de Burgos Gonzalvo Fer
nandez , y á éste su hermano Ñuño Fernandez. Existían también 
en Castilla otros condes, en lugares que no designa la historia, 
llamados Fernando Ansurez, Almodovar el Blanco, ó Abolmondar 
Albo, y su hijo Diego. 

Eeinaban, en León Ordoño I I , y en Navarra D. Sancho, y se 
pusieron de acuerdo para impedir una irrupción que trataban de 
llevar á cabo los árabes de Córdoba y de Zaragoza. Vino Ordo-
ño II á Burgos con dicho objeto, y mandó comparecer con sus 
mesnadas á los cuatro condes mencionados, que, no pudiendo asis
tir, se dio sin ellos la batalla de Vaidejunquera, desastrosa para 
los cristianos. E l Rey, achacando la pérdida á la falta de los cua
tro condes, les mandó comparecer en Burgos en un corto plazo; 
y no habiéndolo verificado, decretó marchase su ejército contra 
ellos si no lo verificaban en breve tiempo en un pueblo llamado 
Tajiare, cerca de Carrion. Llegaron los cuatro, y continuaron 
hasta León con Ordoño, quien sin audiencia y sin formación de 
causa les hizo degollar dentro de su palacio: conducta tiránica y 
terrible arbitrariedad que reprueban todos los historiadores. Es
to fué el año 922, á los 38 de la fundación de Burgos, y en este 
hecho es donde deben fijarse los fundamentos de la independencia 
de.Castilla, que es uno délos principales puntos de su historia 
que hay necesidad de examinar con algún detenimiento. 

La gloriosa existencia de los jueces de Castilla Ñuño Rasura y 
Lain Calvo, negada, tal vez con intención, por los historiadores 
Alcalá Graliano, Masdeu y Lista, es uno de los florones más apre
ciados de la historia de Castilla, y debe vencer nuestro deseo á 
nuestra insuficiencia para buscar razonamientos y datos en que 
fundarla. 

En tiempo dé Ordoño II era, como en tiempo de sus anteceso
res , la monarquía electiva, y uno de los límites que tenía la po
testad Real era no poder condenar á pena alguna sin el juicio cor
respondiente. E l Rey faltó, pues, á este pacto escrito entre él y los 
pueblos, ai ordenar quitar la vida á sus condes; y ésta fué, á no 
dudarlo, la primera causa de la indignación de los castellanos. Y 
ésta indignación era doblemente fundada, y elevaba los grados de 
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su justicia, porque conocían las causas que impidieron á los con
des asistir al llamamiento del Rey, que no eran otras que no de
jar abandonado este país, amenazado por los moros por Amaya y 
las orillas del Pisuerga^ y evitar que, entrando por estos puntos, 
hubieran cogido á los ejércitos de León y Navarra entre dos fue
gos , con lo cual hubiesen perecido ambos, perdiendo en un dia 
todas las reconquistas que habia llevado á cabo la monarquía V i 
sigoda. 

En aquel tiempo el respeto á la autoridad real era muy débil; 
los magnates se consideraban todos con derecho á ocupar el trono, 
y los monarcas visigodos tenían su libertad y su vida á merced 
de los pueblos, forzosas consecuencias de la ley de elección, que 
todavía tiene partidarios en nuestros dias, sin duda porque olvi
dan los desastrosos resultados á que ha dado lugar y que nos en
seña la historia. 

Las anteriores razones, unidas al desamparo en que quedaba 
Castilla muertos sus condes, expuesta á las invasiones de los ára
bes , sin leyes , sin protección, que no podían esperar de sus ému
los los leoneses, la muerte de Ordoño, el breve reinado de su su
cesor D. Fruela, que con su carácter violento y cruel exacerbó 
todavía más los ánimos de los castellanos y acrecentó el odio que 
ya le tenían como sucesor de Ordoño, fueron causas más que su
ficientes para que, reuniéndose los nobles y prelados de Castilla, 
determinasen nombrar dos jueces independientes que la defendiesen 
y administrasen, á imitación de los jueces del pueblo hebreo y de 
los cónsules romanos. Designó Suer Fernandez en la Junta á Lain 
Calvo, militar afamado, y á su yerno Ñuño Rasura, juez recto é 
inteligente, para que, erigiéndose en poder soberano, protegiesen 
á Castilla. 

Excusáronse éstos en la segunda reunión, verificada en Fuen
te Zapata, á la que concurrieron sin saber el objeto, pero fueron 
aclamados, prestándoles juramento de fidelidad y obediencia, y 
empezando en seguida á desempeñar sus funciones en la villa que 
tomó el nombre de Bijurico, que después se trasformó en Bis-
jueces. 

Este acto solemne, que se verificó en el año 924, reinando don 
Fruela, es el primordial de la soberanía é independencia de Cas
tilla. 

Los primeros actos de Ñuño Rasura y Lain Calvo, como jueces 
de Castilla, fueron hacer un llamamiento general á los grandes y 
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al país, haciéndoles presente el peligro que corría este territorio 
si no habia quien se opusiera á las correrías de los moros, que ya 
habían ocupado las fortalezas de Pampliega y Lara, y el terreno 
de Miranda, Pancorbo y Briviesca. 

Acudieron todos , y se formó un cuerpo de ejército numeroso 
al mando de Gonzalo Nuñez, hijo de Ñuño Rasura, que avanzó 
desde luego, protegiendo la marcha de los jueces, que llegaron á 
Burgos. Siguió su avance, encomendando el mando de la van
guardia á su hijo Fernán González, el que, sin esperar refuerzos, 
venció á los moros y les tomó á Pampliega, marchando en segui
da sobre Castrojeriz, que corrió igual suerte. 

Sucesivamente tomaron á Quintanapalla y Lara, y extendieron 
sus conquistas de modo que, á fines del año 928, los limites de 
Castilla independiente eran los tres rios: Ebro, Arlanza y Pi -
suerga. 

Si en el ramo militar adelantó tanto Castilla durante el gobier
no de sus jueces, no por esto abandonaron la parte administrativa 
y su gobierno interior. Lo más notable, respecto a Burgos, que 
hicieron en estos ramos, fué admitir el sufragio universal, cues
tión tan debatida en nuestros dias, instituyendo la corporación de 
procuradores de colaciones, que después recibió el nombre de Re
pública. Su elección se hacía por el voto de todos los vecinos ca
bezas de familia, sin más excepción que los presos por delitos, lo 
cual ha continuado ejecutándose hasta 1824. 

En el año 928 murió Lain Calvo, y eligieron los castellanos á 
Gonzalo Nuñez para sustituirle, tanto por el parentesco que le 
unia á Ñuño Rasura, como por lo que se habia acreditado en sus 
operaciones militares. Se hizo la alianza entre este estado y el de 
Navarra, y para consolidarla casaron á Fernán González con do
ña Sancha, hija del rey D. Sancho II. 

A fines del año siguiente falleció Ñuño Rasura, y en Cortes 
celebradas en Burgos á fines de Diciembre se declaró á Gonzalo 
Nuñez Conde único y Soberano de Castilla, y que esta dignidad 
fuese en adelante hereditaria. 

Murió este primer conde en el año 933, sucediéndole su hijo el 
gran Conde Fernán- González. 

A l lado de la vida histórica de este último corre, como sucede 
con casi todos los héroes, una fabulosa, maravillosa y poética; 
nosotros nos atendremos únicamente á la primera, para presen
tarle á nuestros lectores con los caracteres de esforzado capitán y 
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de hábil político, que son los que le corresponden verdaderamente. 

E n el mismo año de su proclamación (933) ganó con sus tro
pas la batalla de Hasiñas, y contribuyó á la de San Esteban de 
Gormaz y Osma. Llegó en esto el año 940, y Ramiro I I de León, 
al ver que su reino gozaba de una completa paz, después de las 
victorias que alcanzó en 939 sobre los moros, determinó disolver 
su ejército, y que se dedicase á repoblar y restaurar sus pueblos. 
Alcanzó esta medida á algunos de Castilla, y considerándola Fer-
nan-Gonzalez como una ofensa hecha á su autoridad de conde in
dependiente , la cual, no sólo no quería ver menoseabada, sino 
que, por el contrario, deseaba robustecer con empeño, se decidió 
á resistirla, y uniéndose con el Conde Didaco Munio, ó Diego Nu-
ñez ó Muñoz, se levantó en armas contra el Rey de León. Venci-
cidos por éste, le mandó encerrar en el castillo de Gordon; pero 
con su habilidad política supo conquistar el afecto del Monarca de 
León, hasta el punto de lograr el casamiento de una hija suya, 
llamada Urraca, con Ordoño, hijo y sucesor de Ramiro. Muerto 
Ramiro, y á pesar de ver en el trono de León á su hija, pudo más 
en Fernán-González el interés político, y se coaligó con Sancho 
el Gordo, hermano de Ordoño III y pretendiente á su corona, y 
con el rey García de Navarra, invadiendo los estados del monar
ca leones, para destronarle y colocar en su lugar á D. Sancho. Sea 
que este último no fué bien acogido en el Reino de León, sea que 
encontraron bien defendido el territorio, ó sea el temor de derra
mar sangre por una causa de éxito dudoso, lo cierto es que los 
coaligados desistieron de sus propósitos, volviéndose á sus esta
dos. Pero Ordoño I I I , que no tenía sucesión de doña Urraca, y 
que se irritó con la conducta de su suegro, la repudió, y se casó 
con doña Geloria. 

Poco después de estos acontecimientos, y con motivo de la i r 
rupción que comenzaba, se unió Fernán-González , olvidando sus 
rencillas, al Rey de León para exterminar al enemigo común, lo
grando derrotar á los árabes, y demostrando, como siempre , su 
bravura, persiguiéndolos hasta el Duero. 

En 955 murió Ordoño I I I , y le sucedió en el trono de León su 
hermano Sancho el Craso, y conviniendo á la política de Fernan-
Gkrazalez debilitar aquel Reino, concibió el proyecto, que realizó, 
de casar á su hija Urraca la repudiada, con otro Ordoño, hijo de 
Alfonso IV, consiguiendo destronar á Sancho, que en su huida 
tuvo que ampararse del califa Abderrhaman. 

ti 
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E n 960 declara nuestro conde la guerra al Rey D. García de 
Navarra, y en la batalla de Cirueña fué preso y conducido á Pam
plona , donde su habilidad para negociar ó el grave riesgo que cor
ría la España cristiana por una invasión que hicieron los árabes, 
apoderándose de Simancas, Coca, Zamora y otras poblaciones, 
hizo que, no sólo fuese puesto en libertad, sino que saliesen ami
gos y aliados ambos monarcas. 

E n 970 falleció este célebre conde castellano, dejando por su
cesor á su hijo Garci Fernandez. 

La batalla de Hasiñas, que antes mencionamos, y en la que pe
leó tres dias consecutivos contra un ejército árabe seis veces más 
numeroso, fué uno de sus más valiosos triunfos, contando otros 
muchos, en que fué terror de la morisma y demostró su valor y 
pericia militar. 

Dentro de su Estado supo conservar sus leyes y costumbres, la 
paz interior, y sacrificó en bien de su pueblo sus sentimientos 
más caros. No se alió nunca ni transigió jamas con los enemigos 
de su patria y de su religión; y si los medios que empleó algunas 
veces para consolidar la soberanía de Castilla y ensanchar sus lí
mites no estuvieron en alguna ocasión perfectamente acordes con 
la más severa moral, los justifica á los ojos de la historia la gran
deza del propósito y lo elevado del fin. 

Algunos creen que fué Fernan-Gonzalez el primer conde sobe
rano ó̂ e Castilla; los datos anteriores nos convencerán de que no 
fué así, sin que esto debilite en lo más mínimo su grande impor
tancia histórica. La independencia de toda esta comarca data, á 
no dudarlo, del hecho de los jueces, quienes, como sus sucesores, 
la fueron ganando lentamente y por grados, sin más diferencia 
sino que la grandeza del nombre de Fernan-Gonzalez, y las ar
duas y difíciles empresas que acometió con su valor indomable, 
hicieron que su nombre se popularizase más que el de sus prede
cesores , considerándole por esta causa como el fundador de la mo
narquía de Castilla. 

Garci Fernandez, en los primeros años de su soberanía, se de
dicó á mejorar las condiciones de su territorio, protegiendo el 
matrimonio, con el fin de poblar el país, fomentando la agricul
tura , para lo que concedía la posesión de la tierra al que la labra
se. Limitó la patria potestad, ordenó las herencias, para que to
dos los hijos gozasen por igual de los bienes de sus padres, y for
mó, finalmente, una colección de prácticas, que después se llamó 
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Fuero municipal de Burgos, del que existe un ejemplar en la B i 
blioteca Nacional. 

En el año 995 hicieron una excursión los árabes, y uniéndose 
el conde Garci Fernandez al Bey de Navarra, les salió al encuen
tro, dándose la batalla el 25 de Diciembre cerca de Langa, ca
yendo herido y prisionero el conde, y siendo conducido á Córdo
ba por Almanzor, falleció á los pocos dias, á consecuencia de sus 
heridas; el Rey moro remitió su cadáver con el mayor respeto á 
Burgos, de donde se trasladó al monasterio de San Pedro de 
Cárdena. E n este tiempo acaeció la historia de los siete infantes 
de Lara, que narramos al hablar de Salas de los Infantes. 

Heredó el condado su hijo Sancho García, que contribuyó con 
sus huestes á la derrota que sufrieron los musulmanes en Calataña-
zor, de resultas de la cual y de las disensiones que á la muerte de 
Almanzor surgieron entre los árabes, quedó su reino en completa 
tranquilidad, permitiéndole dedicarse á la reorganización política 
y civil de sus estados. 

Falleció el año 1022, dejando por Conde de Castilla á su hijo 
D. García Sánchez, de edad de 13 años, el que fué asesinado en 
León por los Velas, condes alaveses rivales de los de Castilla, á 
la puerta de la iglesia de San Juan Bautista, cuando aquél iba 
á celebrar su matrimonio con doña Sancha, hermana de Bermudo,. 
rey de León. 

Con este conde terminó la línea masculina de los condes sobe
ranos de Castilla, en el año 1029. 

Sancho el Mayor, de Navarra, casado con la hermana mayor 
de D. García, y Bermudo III de León, casado con la menor, se 
presentaron pretendientes á la vacante soberanía de Castilla, rom
piéndose la guerra entre "ambos, con ventajas para el primero. Sus 
diferencias se arreglaron, sin embargo, por una parte, con el ca
samiento de doña Sancha, prometida del malogrado D. García, 
con D. Fernando, hijo menor del Rey de Navarra, reconociendo 
á aquélla como sucesora de los Estados de Bermudo, y por otra 

,con la cesión de la provincia de Palencia, que se unió al reino de 
D. Sancho. 

En el año 1035 murió D. Sancho, dividiendo en su testamen
to sus Estados entre sus hijos D. García, D. Fernando y uno na
tural que tenía llamado D. Ramiro, dejando al primero Navarra y 
Vizcaya, al segundo Castilla y al tercero los Estados de Aragón. 
Natural era que surgiesen disturbios entre los hermanos; y así su-
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•cedió, peleando unos contra otros, y terminando con un suceso 
que pudo tener gran importancia, cual fué la reunión de las coro
nas de Castilla y de León bajo el cetro de Fernando I el Magno, 
«i éste, como veremos más adelante, no hubiese dividido á su 
muerte otra vez estos reinos. 

Este hecho acaeció del modo siguiente: D. Bermudo de León, 
que observaba debilitados los Estados que pertenecieron á D. San
cho al repartirse en porciones y que veia á los tres hermanos en 
lucha, juzgó muy apropósito la ocasión de volverse á apoderar 
de la provincia de Palencia, que habia cedido al Rey de Navarra 
en el pacto que hicieron para terminar la guerra. Atacó á Fer
nando, y éste, unido á su hermano D. García, rey de Navarra, 
le presentaron la batalla en Támara, muriendo en ella D. Bermu
do, y sucediéndole el primero como casado con su hermana doña 
Sancha, coronándose como rey de ambos Estados el 22 de Junio 
de 1037. 

Su hermano mayor D. García, rey de Navarra, celoso de ver á 
su hermano menor rey de Castilla y de León, que formaban un 
reino más poderoso que el suyo, concibió el proyecto de cometer 
una perfidia. Estando enfermo en Nájera fué Fernando á visitarle 
y dio órdenes para que le prendiesen; pero sin duda éstas no fue
ron tan reservadas como él quería, puesto que, apercibiéndose 
el último le dieron tiempo para huir y para meditar el medio de 
tomar venganza. A l propio tiempo enfermó Fernando, y para 
disipar las sospechas que hubiese concebido, vino D. García á vi
sitarle , y pagándole en la misma moneda le mandó también pren
der, enviándole al castillo de Cea, del que pudo fugarse. 

Sediento de venganza D. García pidió auxilio á los moros, y 
se vino á la frontera de Castilla, avistándose los dos ejércitos y 
teniendo lugar la célebre batalla de Atapuerca el 1.° de Setiem
bre de 1054, en la que murió aquél. 

Dedicóse Fernando en seguida á la guerra contra los moros, 
tomándoles á Viseo y Coi mora, en Portugal; Guadalajara, Ma
drid y Alcalá de Henares, en el reino de Toledo; atacó el reino 
de Andalucía, retirándose por los presentes que le hizo aquel rey, 
entre los que se trajo el cuerpo de San Isidoro; y finalmente, pe
netró por el reino de Valencia, en el que, teniendo ya sitiada á 
ésta ciudad, y á punto de tomarla, tuvo que retirarse á León 
por una enfermedad que le dio, falleciendo el 27 de Diciembre 
de 1065. 
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Este rey trató de establecer en Burgos la Sede Aucense, y con 

el objeto de que tuviese una iglesia digna de ella, compró el Mo
nasterio de San Lorenzo, al de Cárdena; sin duda las arduas em
presas en que estuvo comprometido este monarca le impidieron 
realizar este proyecto. 

Fué uno de los príncipes más gloriosos de España, haciendo 
adquirir gran preponderancia á los reines de Castilla y León, por 
lo que justamente fué llamado el Magno. 

Repartió sus Estados entre sus cinco hijos, correspondiéndole 
al mayor, D. Sancho, el reino de Castilla; á, D. Alfonso, el de 
León; á D. García, Galicia; á doña Urraca, la ciudad de Zamora, 
y á doña Elvira, la de Toro. 

D. Sancho, á quien la historia apellida el Fuerte, apenas tomó 
posesión de Castilla venció á los Reyes de Aragón y de Navarra, 
coaligados contra él, en la batalla del Campo de la Verdad, en la 
que el célebre Rodrigo Diaz de Vivar obtuvo como premio de sus 
hazañas que el Rey le nombrase alférez y general del campo, de
biéndose á su valor la salvación del ejército castellano, que quedó 
derrotado. 

Dirigió sus armas contra sus hermanos con objeto de recobrar 
los reinos que les habían correspondido, no aviniéndose á la des
membración dispuesta por su padre. Atacó el primero'á su hermano 
Alfonso, y le venció en Llamada, á orillas del Pisuerga, en 1068, 
pero no se apoderó de su Estado. En 1071 volvió á atacar á los 
leoneses, que, ya rehechos, le vencieron en Valpilleras. Prohibió 
D. Alfonso perseguirlos; y, fiados en su victoria, no tomaron 
la noche de la batalla ninguna precaución. E l Cid , previendo 
esto, aconsejó á D. Sancho que les atacara, y el éxito coronó su 
atrevimiento, porque los leoneses, fatigados unos, dormidos otros, 
se dejaron matar ó aprisionar. Esta suerte le cupo á D. Alfonso, 
y su hermano le tuvo preso en el castillo de Burgos hasta que le 
hizo vestir la cogulla en el Monasterio de Sahagun, desde el que 
logró fugarse y huir á ponerse bajo la protección del rey moro de 
Toledo AI-Mamun, que se portó generosamente con él. 

Seguidamente empezó la campaña contra su hermano García, 
á quien venció é hizo prisionero, encerrándole en el castillo de 
Luna. 

Dueño ya de León y de Galicia, también quiso apoderarse de 
los señoríos de sus hermanas; dirigióse á Toro, expulsando á doña 
Elvira, y en seguida puso sitio á Zamora. Un tal Vellido Dolfos, 
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fingiéndose entonces desertor de la plaza, le ofreció enseñarle nn 
sitio por el que podia dar el asalto con facilidad, y confiándose 
en él, marchó sin escolta á que se lo enseñase, muriendo á sus 
manos atravesado por un venablo el 6 de Octubre de 1072, des
bandándose leoneses y gallegos, y conduciéndole los castellanos á 
Oña, donde se le dio sepultura. 

Avisado Alfonso vino de Toledo, jurándole como Bey los leo
neses y gallegos; pues aunque D. García logró evadirse de la 
prisión, fué arrestado otra vez en el mismo castillo en que esta
ba, y en el que acabó sus dias. Los castellanos, antes de jurarle, 
determinaron que él lo hiciese de no haber tenido parte, ni aun 
por consejo, en la muerte de su hermano Sancho. Vino á Burgos 
con este objeto, y á su llegada se dirigió á la iglesia de Santa 
Gadea, hoy Santa Águeda, en la que estaban reunidos los nobles 
de Castilla. E l Cid se encargó de hacerle prestar el juramento en 
la forma que exponemos al tratar de aquella iglesia, siendo reco
nocido como Rey de Castilla. 

A l poco tiempo pudo pagar generosamente la deuda con
traída con Al-Mamun, auxiliándole contra el rey moro de Sevi
lla y Córdoba, que invadió sus Estados, apoderándose los cas
tellanos y moros toledanos de ambas capitales. Respetó Alfonso 
al hijo de Al-Mamun que sucedió á su padre; pero destronado 
por los musulmanes y puesto en su lugar un hermano menor, no 
se consideró ya con el compromiso de hacerlo, pues sólo le liga
ba un juramento con el primero. Determinó, pues, tomar á To
ledo en 1078; y después de siete años de correrías por aquel.país 
é irse apoderando de sus pueblos y privándoles de recursos , entró 
al fin en aquella ciudad el 22 de Mayo de 1085. 

A l año siguiente declaró el rey moro de Sevilla la guerra á A l 
fonso y pidió ayuda á Yussuf, rey de los almorávides, que vino 
de África en su ayuda con numeroso ejército. En semejante con
flicto se unió Alfonso á los soberanos de Aragón y Barcelona, y 
el 23 de Octubre de 1086 se dio la famosa batalla de Zalaca, en 
la que perecieron tal vez mayor número de cristianos que en nin
guna otra, y en la que los almorávides obtuvieron un señaladísi
mo triunfo. 

E n el año 1090 volvió Yussuf á España, pero no ya contra los 
erÍ8tianos, sino con el ánimo de hacer una provincia de su reino 
de todos los que poseían los musulmanes en España. Empezó á 
despojarles, y cuando sólo faltaba el de Sevilla, pidió este rey au-
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xilio á Alfonso, que, al írselo á prestar con su ejército, fué der
rotado por Yussuf cerca de Almodóvar. 

En 1093, repuesto de su derrota, venció á los almorávides en 
Aledo, y se apoderó de Lisboa, Santaren y Cintra. 

Casó en 1095 en terceras nupcias con Zaida, hija del rey moro 
de Sevilla, de la que, convertida al cristianismo con el nom
bre de Isabel, tuvo un hijo llamado Sancho, sucesor de sus Es
tados. 

En 1108 atacaron los almorávides á Uclés, defendido por una 
raerte guarnición castellana; y al mandar Alfonso un ejército en 
su ayuda quiso que fuese en él su hijo Sancho, de edad de once 
años. Encontráronse ambos ejércitos y vencieron los musulmanes, 
dejando 20.000 cristianos en el campo, y entre ellos el hijo del 
Rey. E l 30 de Junio de 1109 falleció Alfonso V I , siendo muy 
llorado por sus vasallos. Trasladó, á instancias de sus hermanas 
doña Elvira y doña Urraca, la Sede de Oca á Santa María de 
Cramonal, y más adelante cedió los palacios que tenía en Burgos 
para convertirlos en catedral é instalarla en esta ciudad. Fundó en 
la misma el Hospital del Emperador. 

Antes de seguir adelante con la historia de Castilla, debemos 
referir las hazañas del hijo de esta ciudad D. Rodrigo Diaz de V i 
var, el Cid, que ha tenido la gloria de eclipsar las de todos los hé
roes de España, y que floreció en el reinado anterior. Honra de 
Burgos, hijo predilecto de la misma, con todas las condiciones 
de gran capitán y noble caballero. Con justicia pueden estar or
gullosos los burgaleses de contarle entre sus hijos. Ya al tra
tar del Solar del Cid decimos algo sobre los que han negado su 
existencia; y también hablamos de lo que la comprueba, en medio 
de que no comprendemos cómo puede ponerse en duda lo que en 
documentos, donaciones y hasta en las piedras de este país se 
halla escrito, y está, sobre todo, grabado en la mente de todos los 
burgaleses que, de padres á hijos, han trasmitido en tradición 
constante el recuerdo de tan glorioso paisano. E l holandés Dozy 
comprueba que las crónicas árabes están perfectamente acordes 
con todas las españolas de los mismos tiempos, al tratar del Cid; 
y poner en duda su existencia y cansarnos nosotros en rebatirla, 
sería una verdadera inocentada, que vendría sólo á secundar los 
proyectos de los que, envidiosos de la grandeza de nuestro héroe, 
han querido á todo trance dar el carácter de una fábula á hechos 
que son la más preciada de las joyas de la corona de gloria que 
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adornó á este país y que son uno de los más preciados timbres de 
la capital que describimos. 

Nació en Burgos el año 1026, de la familia más ilustre que se 
reconocía entonces en Castilla, que era la descendiente de Ñuño 
Basura y Lain Calvo. Fueron sus padres D. Diego Lainez y doña 
Teresa García. Fué bautizado en la parroquia de San Martin, cer
ca de la cual tenían el palacio sus padres, ó sea en el sitio donde 
hoy está el monumento que lo conmemora, siendo su padrino en 
aquel sacramento un sacerdote llamado D. Pedro de Pernegas. 
Se le llamó de Vivar por ser señor de aquella villa. A la edad de 
once años fué llevado al lado del rey D. Fernando I , criándose 
en compañía de los hijos de éste. Casó con doña Jimena Diaz, 
hija de D. Diego Rodríguez, Duque de Asturias, persona de las 
más principales del reino. E n este reinado asistió ya á la toma 
de Coimbra y á otras batallas; y en el de su sucesor, D. Sancho, 
le acompañó á todas. 

Ya después le hemos visto exigir al rey Alfonso el juramento 
en Santa Gradea, y el resentimiento que esto produjo en el mo
narca , unido al recuerdo de que el Cid fué el que le venció y obli
gó á abandonar sus reinos en tiempo de su hermano D. Sancho, 
dio origen á una aversión tan grande, que terminó por desterrarle 
de sus Estados. 

Dirigióse Rodrigo Diaz á Zaragoza, poniéndose al servicio de 
rey moro Al-Mutamin, que estaba en guerra con su hermano 
Al-Mondhir, rey de Lérida y Tortosa, protegido este último por 
Sancho Ramírez, rey de Aragón y Navarra, y por Berenguer 
Ramón I I , conde de Barcelona. 

Sitió Berenguer á Almenara; corrió el Cid en su socorro, I09 
atacó, acuchilló y apresó al sitiador en 1801, poniéndole en l i 
bertad sin condiciones. i 

Derrotó seguidamente á los dos ejércitos unidos del Rey de 
Navarra y de Al-Mondhir, recogiendo un inmenso botín que llevó 
á Zaragoza; marchó enseguida á Valencia (en la que reinaba Ya-
hia, tributario y vasallo del rey D. Alfonso, que le habia arroja
do de Toledo), y pactó con él defenderle de todos sus enemigos y 
llevar á la ciudad cuanto recogiese en sus expediciones, sin más 
retribución que la de mil dinares mensuales. Cumpliendo su pro
mesa empezó á hacer correrías por aquel país, obligando á todos 
los alcaides de las fortalezas á pagar tributo á Yahia. 

En este tiempo el Rey de Castilla avisó á Rodrigo Diaz para 
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que le auxiliase contra los almorávides que sitiaban el castillo de 
Aledo. Por circunstancias especiales no pudo incorporarse á tiem
po; y esto hizo que sus émulos volviesen á indisponerle con su 
Bey, revocando éste el señorío que le habia dado sobré las forta
lezas que conquistase, privándole de las de su propiedad y redu
ciendo á prisión á su esposa é hijas, que luego puso en libertad, 
gracias á las reiteradas justificaciones de Rodrigo, pero sin que 
de ellas obtuviese otro resultado. 

Siguió sus expediciones por Tortosa; y como Al-Mondhir se 
uniese de nuevo con Berenguer de Barcelona, logró el Cid, traa 
rudo combate, derrotar á ambos en la batalla de Tobar del Pinar, 
cogiendo otra vez prisionero al último y poniéndole en libertad, 
no ya con la generosidad que la primera, sino mediante un res
cate de la enorme suma de ochenta mil marcos de oro de Va
lencia. 

Murió Al-Mondhir, y su .sucesor se alió con el Cid mediante un 
tributo anual de cincuenta mil dinares, ademas de los cuales co
braba Rodrigo: doce mil de Valencia, diez mil del señor de A l -
barracin, diez mil del de Alpuente, seis mil del de Segorbe, seis 
mil del de Murviedro, cuatro mil del de J erica y tres mil del de 
Almenara. 

Marchó á sitiar á L i r i a , y cuando estaba á punto de rendirse,, 
recibió aviso de Alfonso V I para que le auxiliase en la expedición 
que llevaba á cabo contra los almorávides por el reino de Anda
lucía. Levantó el sitio para acudir adonde su Bey le llamaba, 
olvidando resentimientos y demostrando, como siempre, que era 
un buen vasallo; y al llegar colocó su ejército en la vanguardia, 
bastando esto para que, creyéndose ofendido el Rey le dirigiese 
palabras duras que obligaron á Rodrigo á levantar el campo en
caminándose á Valencia. A su llegada recibió aviso del Rey de 
Zaragoza suplicándole le auxiliase contra Sancho Ramírez de 
Aragón, que devastaba sus Estados; acudió el Cid , pero aquél 
Rey buscó el modo de acomodarse con el C i d , no queriendo lu
char con él, y siendo una de las condiciones que no molestara en 
adelante al Rey moro. 

Emprendió en seguida su campaña por la Rioja, apoderándose 
de Alfaro, Logroño y Alberite; y recibiendo aviso de que Ben-
D'yajaf, cadí de Valencia, habia hecho asesinar á Yahia con in
tención de sentarse en su trono, se encaminó hacia aquel reino 
con ánimo de apoderarse de él, ya que habían terminado las con-
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sideraciones que, como vasallo de su rey Alfonso, habia guarda
do al Rey muerto. 

Sitió á Valencia, acudiendo los almorávides en auxilio .de la 
plaza, aunque no se atreviesen á dar la batalla al Cid ; y por úl
timo, después de haber permitido Rodrigo á los sitiados que en
viaran embajadores al Rey de Zaragoza y á los almorávides pi
diéndoles auxilio, se le rindió Valencia el 15 de Junio de 1094. 

Yusuf se propuso reconquistar á Valencia, enviando un nume
roso ejército, que derrotó el Cid en una impetuosa salida en 1096. 

Hizo alianza con el Rey de Aragón, y juntos derrotaron otra 
vez en 1097 á los Almorávides. 

Tomó á Murviedro y Almenara, cuyos señores, aliados antes 
con él , le fueron infieles durante el sitio. 

A l frente de su pequeño ejército jamas fué vencido en setenta 
y dos batallas que tuvo; pero ese mismo ejército, mandado por 
Alvar Fañez, su pariente, fué derrotado por los Almorávides, en
trándole tal pesar á Rodrigo Diaz al recibir esta noticia, que mu
rió de sus resultas en Julio de 1099, á los setenta y ¿res años 
de edad. 

Esta es su historia, descartada de todo lo inverosímil que en 
romances y leyendas se ha publicado. 

Cómo guerrero fué tan distinguido, que íos moros le llamaron 
Cid, que en lengua arábiga significa hombre valiente y esforzado. 
domo político, no se desdeñaba de hacer alianza con sus enemi
gos , con tal de que esto produjese el poder destruir á otro más 
valioso. Como vasallo, siempre fué respetuoso á su rey Alfonso, á 
pesar de los desaires y malos tratos que de éste recibió, conside
rando siempre lo que conquistaba como perteneciente á aquél, y 
haciéndose sólo Señor. Conquistó un reino, y habiendo podido 
hacerse Rey del mismo, no tuvo tal ambición; bastando sólo este 
hecho para realzarlo grandemente á los ojos de la historia. 

Continuó defendiendo á Valencia su esposa doña Jimena hasta 
que, puesto sitio por los Almorávides con numerosísimo ejército 
en 1101, resistió siete meses, al cabo de los cuales pidió auxilio 
al rey D . Alfonso. Acudió el Rey entrando en la ciudad, y con
siderando el empeño que tenían los moros por recuperarla y la 
gran distancia que la separaba de sus Estados para poder prestarla 
auxilio, determinó abandonarla, prendiéndola antes fuego, lo que 
verificó el 5 de Mayo de 1102. Vino con él á Castilla doña Jime
na, conduciendo el cuerpo de D. Rodrigo, que fué llevado al mo-
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nasterio de Cárdena, donde la colocaron también á ella á su lado 
en 1104 en que falleció. 

D. .Alonso el Sabio, en 1272, mandó construir al Cid un nuevo 
sepulcro al lado izquierdo del altar Mayor. En 1447 se hizo otro 
sepulcro sobre cuatro leones. En 1541 se trasladaron á la pared 
del lado del Evangelio, y en el mismo año mandó Carlos V que 
se colocasen en el centro de la capilla Mayor, en donde han es
tado, hasta que se trasladaron á Burgos, como decimos al tratar 
del monasterio de Cárdena. 

Sucedió á Alfonso V I su hija doña Urraca, viuda del conde 
D. Ramón de Galicia, que tenía un hijo llamado Alfonso, de edad 
de cuatro años. Casó segunda vez con D. Alfonso I de Aragón, 
llamado el Batallador, que amenazaba á Castilla, y en seguida se 
originaron graves disensiones en el matrimonio, atribuyéndolo 
unos historiadores al carácter díscolo, á las malas intenciones, á 
la maldad del Rey, en una palabra, y otros á las deshonestidades 
de la Reina. Entre los partidarios del de Aragón, los de doña 
Urraca jfc los del tierno príncipe Alfonso sumieron á este país en 
lueha3 continuas, haciendo que este reinado fuera de los más tur
bulentos, aciagos y calamitosos para Castilla. 

E l castillo de Burgos fué tomado por los aragoneses, y sitiado 
por los castellanos tuvo que rendirse. Se convocaron Cortes en 
Burgos en 1113 para ver de poner término á los disturbios, sin 
que se obtuviera este resultado mientras vivió doña Urraca, que 
filé poco tiempo, pues falleció en Marzo de 1126. 

Se proclamó en seguida solemnemente por Rey de Castilla y 
de León á su hijo Alfonso V I I , y D. Alfonso el Batallador inva
dió sus Estados dos veces sin llegar á las manos ambos ejércitos; 
y haciendo por fin la paz, poniendo solamente por condición que 
habia de partir la iniciativa de concordia del Rey de Castilla, co
mo más joven y entenado del de Aragón, á lo cual accedió el de 
Castilla, retirándose el primero y ordenando restituyesen al Cas
tellano las fortalezas que aun retenia en este reino. 

Casó en 1128 con doña Berenguela, hija del Conde de Barce
lona D. Ramón Berenguer, que fué una princesa llena de talen
to y virtudes. Sofocó todas las perturbaciones de su reino, calmó 
todas lai ambiciones que habia hecho nacer el reinado anterior, 
usando para los revoltosos más generosidad de la que merecían. 

En 1130 dirigió sus armas contra los Almorávides, derrotán
doles una noche que cayó de improviso en su campo; siguió has-
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ta Sevilla, pasó á Jerez, que destruyó, y avanzó hasta Cádiz,, 
volviéndose con ricos despojos. Ensanchó su reino con parte del 
de Aragón y Navarra, que tuvieron que cederle ambos reyes, y 
estableció su corte en Burgos, dando á esta ciudad la mayor im
portancia. 

Coronóse en León en 1135 como Emperador, y emprendió la 
guerra contra D. García de Navarra y D. Alfonso Enriquez, con
de de Portugal, haciendo firmar á éste un tratado de desventajo
sas condiciones. Marchó en seguida á Andalucía, sembrando por 
todas partes la desolación y la muerte; tomó después el famoso 
castillo de Aurelia en 1139. E n 1140 salió de Burgos con un nu
meroso ejército contra Navarra. Se hizo dueño de Coria en 1142, 
y en 1147 , de la opulenta Almería. Estuvo el año siguiente de
dicado al arreglo de los asuntos eclesiásticos, que dieron lugar al 
concilio de Palencia, y en 1149 falleció su esposa la emperatriz 
doña Berenguela, declarando entonces como Bey de Castilla á 
su hijo Sancho, y de León al menor D. Fernando. En 1151 hizo 
el Emperador una expedición á Andalucía, tomando y .saquean
do á Jaén; en 1155 otra, apoderándose de Andújar, y finalmente, 
una última para proteger á Almería, que se hallaba sitiada por un 
numeroso ejército que habia venido de África, teniendo la dicha 
de derrotarle. A resultas de esta campaña ruda y trabajosa, se vio 
atacado de una fiebre violenta, y presintiendo un mal resultado, 
quiso venir á morir á Castilla, lo que no consiguió, falleciendo 
al venir á los 51 años, el 21 de Agosto de 1157. E n Burgos se re
unió este Rey con su yerno D. Luis, rey de Francia, el que, con 
pretexto de ir en romería á Santiago, vino á averiguar si su mu
jer era legítima ó bastarda. 

Grande y gloriosa fué la vida y reinado de Alfonso V I I , sien
do ala par que bondadoso y prudente, enérgico y severo para 
castigar el vicio. 

Después de su muerte se proclamó en Castilla á su hijo San
cho III , el Deseado, y en León á Fernando II. Nació el primero 
en Burgos, no reinando más que corto tiempo, pues falleció el 
31 de Agosto del año siguiente, dando á conocer sus altas pren
das. Pasó de Toledo á Burgos, donde fué de nuevo proclamado 
rey. Casó con doña Blanca de Navarra, de la que tuvo un hijo 
llamado Alfonso: anuló el oficio de los Merinos, porque quería 
él mismo oir los pleitos para poder fallarlos en justicia, é institu
yó la célebre Orden de Calatrava. 



— 333 — 
A Sancho el Deseado le sucedió su hijo Alfonso V I I I , á la sa-

^on de tres años escasos, dejando por tutor y ayo suyo á D. Gu
tierre Fernandez de Castro. 

Su minoría fué tan agitada y turbulenta, que acaso sea la peor 
de las que registra la historia, á causa de las animosidades de la 
familia de los Laras contra los Castros, y las envidias de la pri
mera por no ocupar la regencia. Castilla se dividió en los dos ban
dos, y á fin de evitar estos males, D. Gutierre cedió la regen
cia á D. García de Aza , hermano de madre de los Laras, el que 
se dejó persuadir por D. Manrique de Lara para que se la entre
gase. Los sobrinos de D. Gutierre, capitaneados por D. Fernan
do Ruiz de Castro, solicitaron el apoyo del Rey D. Fernando de 
León, el que entró en Castilla para obligar á los Laras á que le 
entregasen su sobrino; pero éstos le engañaron, haciéndole creer 
que se lo entregarían, y enviándole oculto á Avila : entonces el 
Leones se vengó tomando las principales plazas de Castilla. 

En 1164, cuando contaba Alfonso sólo ocho años, hizo su tu
tor D. Manrique que le acompañase á la batalla que se empeñó 
entre Garcinarro y Huete, entre los Castros y Laras , venciendo 
los primeros y muriendo D. Manrique. Le sucedió en la tutoría 
su hermano D. Ñuño, que tomó por sorpresa en 1166 á Toledo; 
que estaba en poder de los Castros, introduciendo en ella á don 
Alfonso. « 

En 1169 se convocaron Cortes, que se celebraron al año si
guiente en Burgos, para entregar al Rey las riendas del Gobier
no y para concertar sus bodas con doña Leonor, hija del Rey E n 
rique II de Inglaterra, terminando de este modo las contiendas 
entre las dos casas de Laras y Castros, por cuyas ambiciones se 
vieron los pueblos de Castilla saqueados, incendiados y asolados. 
Casó D. Alfonso con doña Leonor en Zaragoza, según Lafuente, 
y, según la mayor parte de los historiadores, en Burgos, habiendo 
venido con esta princesa D. Mauricio, el que luego fué obispo 
de esta diócesis. En 1171 tuvo" ya su primera hija, llamada doña 
Berenguela, que llegó á ser tan célebre en la historia. Dirigió 
sus armas contra el Rey de Navarra, que le había usurpado algu
nas plazas durante su minoría, logrando recuperarlas todas. 

Reunió Cortes en Burgos para que le proporcionasen fondos 
con que asistir á la conquista : D. Diego López de Haro, Señor 
de Vizcaya, propuso que contribuyesen las clases francas ó exen
tas de tributos con cinco maravedises de oro cada año; se opuso 
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con energía D. Pedro, Conde de Lara, al que siguieron otros 
nobles, saliéndose arrebatadamente de las Cortes con ánimo de 
sostener con las armas sus derechos. Desistió el Rey del tributo, 
y los nobles, como memoria de la decisión con que defendió sus 
derechos el de Lara, determinaron dar á él y á sus descendientes 
un gran convite cada año. Marchó el Eey á Cuenca, y después de 
nueve meses de asedio, y á pesar del socorro que el ejército de 
los Almohades prestó á la plaza, cayó 'ésta en poder de D. A l 
fonso el 21 de Setiembre de 1177. Dedicóse seguidamente al cui
dado del gobierno interior de su reino, fundando en 1187 el mo
nasterio Real de las Huelgas y el Hospital del Rey de Burgos. 
Por este tiempo murió en León su tio D. Fernando I I , heredan
do su trono Alfonso I X , que hizo alianza con los Reyes de Aragón 
y Portugal, comprometiéndose á no hacer paz ni guerra sino de 
mutuo consentimiento. Quedó solo el Rey de Castilla, pero no 
por esto dejó de hacer atrevidas irrupciones por Andalucía, cau
sando grandes estragos en los moros. E n 1194 avanzó arrojada
mente hasta las playas de Algeciras, y allí escribió una carta al 
Emperador de Marruecos, diciéndole que si no podia venir con 
su ejército, que le mandase barcos para pasar allí y pelear. Aben 
Yusuf vino con sus inmensas fuerzas, y el 19 de Julio de 1195 
se dio la desgraciada batalla de Alarcos, en la que perecieron 
20.000 cristianos. 

Siguieron á esto tres años de luchas continuas con el Rey de 
León, en las que ambos ejércitos se devastaban mutuamente sus 
Estados, terminando con la paz, que se ratificó con el casamien
to de doña Berenguela, hija de D. Alfonso V I I I con aquel Rey. 
Este matrimonio se declaró disuelto por el Papa Inocencio III, 
por mediar entre los cónyuges parentesco de consanguinidad en 
grado prohibido por las leyes canónicas; pero reconociéndose le
gítimos los hijos habidos en él, de los cuales el primogénito se 
llamaba Fernando, que fué jurado como sucesor de la corona de 
León. 

Deseoso de vengar la derrota de Alarcos, invitó D. Alonso á 
todos los príncipes cristianos á emprender la guerra santa contra 
los moros, y reunió grandes fuerzas, saliendo de Toledo el 21 de 
Junio de 1212. Los moros no se descuidaban por su parte; lla
maron también en su auxilio gentes de todas partes, con lo cual 
reunieron el mayor ejército que hubo nunca en España, pues se 
le hace subir á 460.000 soldados, siendo el de los cristianos una 
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cuarta parte. Dióse, por fin, la batalla de las Navas de Tolosa, en 
]a que las armas cristianas obtuvieron el más señalado triunfo que 
registra la Historia, el 16 de Julio del mismo año de 1212, insti
tuyéndose con este motivo la fiesta que celebra la iglesia ese mis
mo ydia con el nombre del Triunfo de la Santa Cruz. 

A principios de 1213 púsose otra vez Alfonso en campaña con
tra los Árabes, tomándoles á Dueñas y Alcañiz; y en 1214, el 6 
de Octubre, falleció este 'Rey en Garci Muñoz, á dos leguas de 
Arévalo, uno délos más grandes que ha tenido España,y á quien 
la historia conoce con el sobrenombre de Noble, yj vulgarmente, 
con el de las Navas. Sus restos mortales se trajeron al monasterio 
de las Huelgas. 

Le sucedió su hijo Enrique I , de edad de once años, bajo la 
tutela de su madre doña Leonor, que falleció á los 25 dias de 
la muerte de su esposo, pasando entonces la regencia á su her
mana mayor doña Berenguela. Los turbulentos Laras querían 
para sí la regencia, y se reprodujeron las mismas disensiones que 
en la minoría del reinado anterior, logrando Garci Lorenzo, que 
estaba vendido á las Laras, inducir á doña Berenguela á que, por 
no acarrear males á Castilla, juntase Cortes en Bárgos en 1215, 
cediendo en ellas la regencia al Conde D. Alvaro Ñuñez de L a -
ra. La perfidia y ambición de éste hicieron que estallasen distur
bios entre él y los partidarios de doña Berenguela; y la minoría 
del Rey los hubiese traído grandes á Castilla, si un acontecimien
to desgraciado no le hubiese privado de la vida el 6 de Junio de 
1217. Estando jugando con otros niños de su edad en el patio del 
palacio de Palencia, una teja, desprendida de lo alto de una torre, 
le dio en la cabeza, causándole una herida mortal. A consecuen
cia de este suceso celebráronse Cortes en Valladolid, jurando co
mo reina de Castilla á doña Berenguela; y ésta, llena de abnega
ción, hizo renuncia de la corona en su hijo habido con el Rey de 
Aragón, llamado Fernando III , proclamándole como Rey de Cas
tilla el 31 de Agosto de 1217, á los diez y ocho de edad. 

Su padre D. Alfonso I X , instigado por los Laras, entró en 
Castilla con ánimo de apoderarse de Burgos; pero tuvo que de
sistir ante la actitud de los caballeros que defendían esta ciudad. 
Pasó Fernando seguidamente á sitiar el castillo de Muñón, que 
se le mantenía rebelde, y se posesionó de él. Marchó en seguida 
contra los rebeldes Laras, teniendo para ello que vender su ma
dre doña Berenguela todas sus joyas; cogió prisionero á D. A l -
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varo, y apoderóse de todas las plazas que aquellos tenían en su 
poder. Volvió esta rebelde familia á suscitar dificultades al reina
do de D. Fernando, y buscaron el apoyo del Rey de León, que no 
se lo concedió; pero^repugnando al primero luchar contra su pa
dre, cuando ya iba á tener lugar una batalla, buscó por mediación 
de los prelados la manera de ajustar una tregua con él. 

Casó este Rey en Burgos con doña Beatriz, hija de Felipe de 
Suabia, verificándose el casamiento el dia 30 de Noviembre 
de 1219, y el 25 del mismo mes se armó este Rey caballero en el 
monasterio de«Huelgas. En 1221 puso la primera piedra de la Ca
tedral de Burgos, y en este mismo año tuvo un hijo, que le puso 
por nombre Alfonso. 

E l Rey Fernando pasaba los inviernos en Toledo, y en la pri
mavera emprendía correrías por Andalucía, tomando en cada una 
de ellas muchas plazas á los moros, trayéndose grandes riquezas 
y regalos, y rindiéndole homenaje varios emires. En 1226 puso 
la primera piedra de la Catedral de León, y en 1230, teniendo 
sitiada á Jaén, tuvo que abandonarla por la nueva del fallecimiento 
de su padre el Rey de León, que, excluyéndole á él sin razón al
guna, dejaba por reinas á dos hijas tenidas en su matrimonio con 
doña Teresa de Portugal, que también fué anulado por el Papa. 
Sin derramar una gota de sangre se arregló con ambas hermanas, 
siendo aclamado por Rey de León, uniéndose otra vez de este 
modo las coronas de Castilla y de León para no separarse más. 
Seguro del amor de sus nuevos vasallos, después de tomar las dis
posiciones oportunas en bien del Reino, marchó á Andalucía, ga
nando á Ubeda el 29 de Setiembre de 1234. Volvió á Castilla por 
la muerte de su buena esposa doña Beatriz, que le dejó siete hijos 
varones y tres hembras. Emprendió después la conquista de Cór
doba, cayendo en su poder el 29 de Junio de 1236. A l año si
guiente casó con doña Juana, biznieta del Rey de Francia 
Luis V I I , celebrándose las bodas en Burgos con gran pompa. En 
1240 le atacó una grave enfermedad en Burgos, y mandó á su 
hijo Alfonso á tierras de Andalucía, logrando se le rindiesen 
varias ciudades y que le reconociesen como señor los moros de 
Murcia. 

Puso sitio á Jaén, y antes de tomarla vino á reconocerle como 
señor el Rey de Granada y á entregársela de buen grado. Mar
chó en seguida con ánimo de tomar á Sevilla, encargando á don 
Ramón Bonifaz, noble burgalés, que construyese naves á propósi-
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to para pasar el Guadalquivir, y le dio el título de primer Almi 
rante. Después de quince meses de asedio se rindió esta insigne 
ciudad, entrando en ella el ejército cristiano el 22 de Diciembre 
de 1248. Como consecuencia natural, no tardaron en someterse 
Jerez, Cádiz, Lebrija, el Puerto de Santa María y otra porción 
de poblaciones. Cuando este gran Rey pensaba pasar con su ejér
cito á África le acometió la muerte, el 30 de Majo de 1252. 

Las cualidades que le adornaban le colocaron en uno de los lu
gares más privilegiados entre los de su tiempo; como guerrero, 
hizo conquistas sin cuento; engrandeció á Castilla* y anunció con 
sus hechos que los musulmanes estaban llamados á desaparecer; 
como legislador, vertió al castellano y puso en observancia el Có
digo de los godos, y concibió la magnífica idea que luego desar
rollaron las Partidas; como amante y protector de las letras con
cedió privilegios á la Universidad de Salamanca; como hombre 
lleno de virtud y santidad y como cristiano y entusiasta de las ar
tes, comenzó la contruccion de las catedrales de Burgos y Toledo. 
No es extraño, pues, que con estos datos á la vista, la Iglesia le 
consagrara primero, y le colocara después en el número de sus 
santos. 

A los treinta y un años de edad heredó Alfonso X la corona á 
la que ya estaban sometidos los territorios de Castilla, Asturias, 
León, Galicia, Murcia y una gran parte de Andalucía. 

A l poco tiempo de empezar á reinar se desautorizó, y disgustó 
á sus vasallos con la medida de alterar el valor de la moneda como 
remedio á la escasez de dinero que se dejaba sentir, con lo cual 
produjo tal precio en las mercancías, que tuvo en seguida que de
cretar la tasa ó máximum de los valores, remedio que, por ser to
davía peor que el anterior, tuvo que revocar con mengua y des
prestigio de su fuerza moral. 

En Burgos se celebraron las bodas de doña Leonor, hermana 
del Rey, con el príncipe Eduardo de Inglaterra. Tomó á Niebla 
á los Almohades, y en seguida se dedicó á hacer aparatos para em
prender la guerra dentro de África , siguiendo las inspiraciones 
de su padre. Su carácter irresoluto y su falta de energía le impi
dieron llevarla á cabo, á pesar del sinnúmero de veces que lo 
proyectó. Los Gascones quisieron sacudir el yugo de Inglaterra 
y hacerse vasallos suyos por los derechos que sobre aquel ducado 
tenía, y la conclusión de este asunto fué celebrar un contrato de 
amistad con el Rey de Inglaterra, en el que Alfonso renunciaba á 

n 
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todos los derechos que pudieran pertenecerle sobre el Ducado. 

En 1256, la república de Pisa quiso reconocerle como Empe
rador de Alemania y rey de romanos, y después de diez y ocho 
años de continuas contestaciones con los Papas, y de grandes sa
crificios de dinero, dejó perder este Imperio por su conducta débil 
é irresoluta. En 1274 celebró Cortes en Burgos, con el motivo an
teriormente expuesto para pedir hombres y recursos que mandar 
allí, y desistió después de todo, porque el Sumo Pontífice le con
minó con censuras espirituales si no renunciaba hasta el llamarse 
Electo Rey de ilomanos. 

En Burgos se celebraron las bodas de doña Leonor, hermana 
del Rey, con el Príncipe Eduardo de Inglaterra, y en 1269 las de 
su hijo primogénito, el Infante IX Fernando de la Cerda con 
doña Blanca de Francia, hija de San Luis. Nunca en esta corte 
de Castilla se vio tanto fausto, tanta solemnidad y tanta concur
rencia de príncipes extranjeros, españoles, é ilustres personajes. 
Según Mariana y Zurita, asistieron á estas bodas los reyes de 
Aragón y de Castilla, los Infantes de ambos reinos, D. Alfonso 
de Molina, tio del Rey de Castilla; Felipe de Francia, hermano 
de Blanca; el Conde de Eu, hijo del Rey de Jerusalen; los electores 
del Imperio de Alemania que habían elegido Emperador á D. A l 
fonso X ; el Rey Ben Alhamar de Granada; la emperatriz María 
de Constantinopla; el Príncipe Eduardo de Inglaterra, y el In
fante D. Sancho, hijo del Rey de Aragón y Arzobispo de Toledo, 
que celebró la misa. En 1270 se rebelaron contra el Rey su her
mano D. Felipe y D. Ñuño de Lara, y en lugar de demostrar 
energía y cortar la rebelión , les concedió cuanto pedían, por lo 
cual se hicieron más exigentes, á pesar de haber reunido D. A l 
fonso Cortes en Burgos para reiterar ante ellos sus ofrecimientos. 

En 1275, en ocasión en que D. Alfonso se hallaba ausente por 
haber marchado á conferenciar con el Papa sobre la cuestión del 
Imperio de Alemania, gobernaba este Reino su hijo D. Fernando 
de la Cerda, el cual falleció al ir desde Burgos con su ejército á 
la defensa de su Reino, ̂ ue se veía amenazado por los Benimerines 
que habian venido de África. 

En 1276 hizo jurar como sucesor del Reino á su hijo segundo 
, D. Sancho, en perjuicio de los dos hijos que habia dejado D. Fer-
nado de la Cerda, á pesar de tener D. Alfonso ya escrito en aquella 
época el célebre Código de las Partidas que marca la sucesión de 
distinto modo que él entonces la resolvió. Su esposa la reina doña 
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Violante hizo marchar á sus dos nietos, bajo la protección del Rey 
de Aragón, por miedo que les pasase algún daño. Enterado don 
Alfonso del viaje furtivo de sus nietos, y creyendo que los que lo 
habían preparado eran su hermano el Infante D. Fadrique y don 
Simón Ruiz, señor de los Cameros y yerno de este último, mandó 
á su hijo Sancho que les prendiera y matara, como lo verificó en 
el castillo de Burgos, según muchos escritores, y ahorcando al pri
mero en'Treviño y quemando en Logroño al segundo, según otros. 

Acometió el Rey Alfonso el sitio de Algeciras por mar y tierra, 
y terminó con la destrucción de su armada por una flota agarena, 
teniendo que huir y levantar el campo. Tampoco tuvo éxito feliz 
la expedición que dirigió contra Granada, cayendo los Castellanos 
en una emboscada donde perecieron muchos, y entre ellos casi 
todos los Caballeros de Santiago. 

En 1281 se celebraron en Burgos las bodas de D. Pedro y don 
Juan, hijos de Alfonso X , con Margarita, hija del Vizconde de 
Narbona, y con Juana, hija del Marqués de Montferrato. 

La poca energía de D. Alfonso habia de traerle fatales conse
cuencias ; y así sucedió, rebelándose contra él su hijo D. Sancho, 
al que se unieron la Reina su madre, sus hermanos , la Nobleza y 
el Reino entero. Vióse solo, desamparado y sin recursos D. Alfon
so, hasta el punto de enviar su corona al Príncipe de los Musul
manes para que le prestase sobre ella alguna cantidad. Estos dis
gustos y amarguras quebrantaron su salud, espirando en 1284. 

Si como guerrero y como conquistador fué |este Rey uno de los 
monarcas más desdichados que ha tenido España, en cambio me
reció bien el nombre de Sabio, con que le apellida la historia. La 
obra más grande y magnífica de la Edad Media, el Código de 
Las Siete Partidas, que hoy nos causa admiración, y la Colección 
legislativa Fuero Real de España, son monumentos que como legis
lador le colocan á considerable altura. Su Crónica General de Es
paña , sus Tablas astronómicas, sus Querellas y sus Cantigas, de
muestran que como hisioriador, matemático, astrónomo y poeta 
no pedia en nada á la justa fama que como legislador adquiriera. 

A la muerte de D. Alfonso X pasó D. Sancho á Toledo, coro
nándole el Arzobispo de dicha ciudad, y aclamándole hasta los 
partidarios más acérrrimos de su padre. En 1286 juntó Cortes en 
Burgos, y en ellas se reconoció por heredero á su hijo D. Fernan
do. Pronto estalló la guerra civil , fomentada á nombre de los In
fantes de la Cerda, hijos de su difunto hermano D. Fernando; 
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pero logró sofocarla, después de muchos disturbios, con su ener
gía y actividad. En este tiempo"ya Valladolid empezó á ser pre
ferido por los monarcas para su residencia. • La extensión délos 
estados castellanos necesitaba un punto más céntrico para que los 
Beyes pudiesen acudir á cualquier punto en que fuera necesaria 
su presencia. Añádase á esto la afición que doña María de Moli
na dispensaba á Valladolid, y se concebirá bien el por qué, pres
cindiendo de Burgos, se eligió á esta última ciudad para residen
cia habitual de los Reyes. 

E n 1288 congregó D. Sancho Cortes en Alfaro, y en ellas tra
tó de poner preso al Conde de Haro¿ su privado, y al yerno de éste, 
D. Juan, hermano suyo, porque, abusando ambos de la privanza 
que el Rey les dispensaba, quisieron hacerse verdaderos reyes de 
Castilla. A l oir la orden de su prisión sacó el Conde su cuchillo é 
hizo ademan de acometer al Rey; pero éste le dio un golpe fuerte 
en el hombro, y derribándole en tierra fué muerto por los guar
dias. E l Infante D. Juan fué preso y trasladado al castillo de 
Burgos. 

La muerte del Conde de Haro dio origen á nuevas luchas ci
viles , poniéndose su hijo en favor de los Infantes de la Cerda, y 
saliendo de Burgos D. Sancho para combatirlos, logró darles fin 
más pronto de lo que era de esperar, atendidos los elementos con 
que contaban los insurrectos. 

E l 25 de Setiembre de 1292 cayó en su poder la plaza de Tari
fa, combatida estrechamente por mar y tierra. A l año siguiente 
acaeció el hecho tan conocido que valió el sobrenombre de Bueno 
á D. Alfonso Pérez de Guzman, y cuyo otro protagonista fué el 
malhadado Infante D. Juan, que se unió con ios moros al ser pues
to en libertad por su hermano Sancho, cubriéndose de oprobio con 
su indigna y cobarde acción. 

E l 25 de Abril de 1295 falleció D. Sancho el Bravo á conse
cuencia de una enfermedad que contrajo en el sitio de Tarifa, de

jando en su testamento como heredero del trono á su hijo D. Fer
nando I V , y tu tora suya y Regente del reino á su esposa la reina 
doña María de Molina, señora de gran talento. 

Como todas las minorías, fué esta turbulenta; empezaron los 
disturbios por el Infante D. Juan, el asesino del hijo de D. Guz
man el Bueno, que se hizo proclamar Rey de Castilla y de León 
con el auxilio de las tropas del Rey moro de Granada; por otro 
lado el hijo del Conde de Haro, unido á los hermanos Laras, pro. 
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movió también grandes conflictos, y el Infante D. Enrique, por 
último, aspiró y obtuvo la Regencia del reino. Los Infantes de la 
Cerda, siempre alzada su bandera, colocaban á Castilla en una 
situación bien crítica y desgraciada. Sin la energía y prudencia 
de la Reina, combatida por tantos enemigos, es difícil que esta 
tierra no hubiese quedado dividida en muy pequeñas porciones. 
En 1303 se reunieron Cortes en Burgos, en las que se reformaron 
los gastos públicos; al año siguiente se vieron en esta ciudad el 
Rey de Portugal y D. Fernando, y desde aquí partió este última 
para la guerra de Andalucía. También se celebraron aquí las bo
das de la hermana del Rey doña Isabel con el Duque de Bretaña. 

También se celebraron Cortes en Burgos en 1311, en las que 
los Procuradores quisieron saber á cuánto ascendían las rentas del 
Rey. Prueba evidente de que nunca este pueblo perdió su carác
ter independiente y sus instintos de justicia que anteponía á toda 
clase de consideraciones; dígalo si no la famosa hermandad de los 
Consejos de Castilla, formada también en este reinado, la cual 
tiene también una gran importancia histórica, por lo mismo que 
su objeto era ampararse contra los desafueros del poder Real y 
contra las demasías de los grandes. 

Teniendo sitiada D. Fernando la plaza de Alcaudete, marchó á> 
incorporarse con su ejército, y al llegar á Martos, hizo despeñar, 
sin formación de causa, á dos hermanos llamados los Carvajales, 
por creer que habían sido los asesinos de D. Juan de Benavides. 
A l tiempo de morir y al protestar de su inocencia emplazaron al 
Rey para que compareciese con ellos ante el Tribunal de Dios en 
el término de treinta dias, y el 7 de Setiembre de 1312, fecha en 
que se cumplía dicho plazo, cuando entraron á despertar al Rey 
le hallaron muerto, designándole la historia por esta causa con 
el sobrenombre de El Emplazado. 

Proclamado Rey de España su hijo Alfonso, de edad de trece 
meses, volvieron á estallar las ambiciones por la Regencia del rei
no, celebrándose en Burgos en 1315 unas Cortes que determina
ron nombrar Regente al Consejo Real. No bastó, sin embargo, 
esto, pues los Infantes D. Juan Manuel y D. Felipe se habían 
apropiado el título de Regentes y se apoderaban de las ciudades. 
y villas de Castilla. 

Reunieron Cortes en Burgos en 1320, y en ellas, á excitación 
de doña María Molina, se determinó entregar la Regencia á los 
dos Infantes, á ver si con esto cesaban las turbulencias. Muerta la 
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Reina doña María Molina en 1321, faltando á Castilla la tutela 
de esta notable señora, que supo dirigir la nave del Estado en 
medio de tanta tormenta en las dos minorías de su hijo y. de su-
nieto, el Reino presentó un cuadro desolador. A l cumplir los ca
torce años D. Alfonso, necesitaba tomar las riendas del gobierno 
para iponer término á la anarquía. Trató lo primero de ganarse la 
amistad de los Infantes D. Juan Manuel y D. Juan el Tuerto, 
para lo cual pidió para sí la mano de la hija del primero, tratan
do con grandes consideraciones al segundo; pero éste, lejos de 
corresponder á la amistad con que el Rey le brindaba, quiso ganar 
contra él á los Reyes de Aragón y Portugal. Don Alonso X I le lla
mó á su palacio con pretexto de tratar de negocios importantes , y 
lo mandó matar en el momento que penetró en aquél. Con este y 
otros castigos logró reducir á la obediencia á los que más habían 
turbado el Reino durante su minoría. E l Infante D. Juan Manuel 
marchó á ampararse del Rey de Aragón, y entonces D. Alfonso 
mandó recluir en el castillo de Toro á su prometida esposa la hija 
de aquél, casándose con doña María, hija del Rey de Portugal. 

E n 1331 tuvo lugar en esta ciudad y en su monasterio de 
Huelgas la coronación de este Rey, una de las más solemnes que 
se han presenciado. Asistió el Arzobispo de Santiago, los obispos 
de Burgos, Jaén, Palencia, Calahorra y Mondoñedo, los nobles de 
esta ciudad y los que de todas partes vinieron para esta fiesta. 
Llamó la atención el traje del Rey y los adornos de su Caballo, cu
biertos de plata, oro y pedrería. Se estrenó en este dia el palacio 
que mandó construir en el Compás de las Huelgas. E n Burgos 
recibió á los Diputados de Álava, que le ofrecieron el Señorío de 
la provincia, gobernándose por sus propios fueros y leyes. En 1332 
tuvo su primer hijo, que falleció en Valladolid al muy poco tiem
po. E l 30 de Agosto de 1334 nació en Burgos otro hijo llamado 
Pedro, que es el que después hemos de ver reinar con el sobre
nombre del Cruel. Por este tiempo sostenía ya el Rey sus relacio
nes amorosas con doña Leonor de Guzman. E n 1338 se celebra
ron Cortes en Burgos, en las que se hicieron Reglamentos muy 
notables. E l 30 de Octubre de 1340 ganó Alfonso la célebre ba
talla del Salado contra un numeroso ejército árabe que tenía si
tiada á Tarifa. En 1344, tomó la plaza de Algeciras. En 1348, de
terminó conquistar á Gibraltar, y para exponer su pensamiento 
y adquirir recursos, convocó las célebres Cortes de Alcalá de He
nares. Suscitóse en estas Cortes una cuestión famosa para la his-
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toria de este país, sobre preferencia de lugar entre Burgos y To
ledo. Alegaba este último para gozar del primer voto en Cortes 
•la santidad y majestad de su Arzobispado, el título de Imperial 
que tenía concedido, el haber sido capital de la España Visigoda, 
y su antigüedad y nobleza; y con objeto de atraerse á su causa á 
las demás ciudades, anadia que la continuación de Burgos en su 
prerrogativa sería la deshonra 'común de toda España. 

Los burgaleses oponían á estas razones haber sido Burgos des
de la fundación y origen del Estado, cabeza de Castilla , y haber 
sido el principio de la restauración de la fe y de la libertad de Es
paña. Por fin, se acordó que Burgos habia de tener el primer 
asiento y el primer voto, y los Procuradores de Toledo debían sen
tarse enfrente del Rey, el que nombraría primero á esta ciudad, 
diciendo : Yo hablo por Toledo y hará la que yo le mandare; hable 
Burgo?. Burgos hablaba entonces por ella y por 1.623 poblaciones. 

Concedieron estas Cortes el subsidio que Alfonso solicitaba; 
declararon ley del Reino el Código de Las Siete Partidas de don 
Alfonso el Sabio, y el ordenamiento de Alcalá. Marchó en seguida 
á sitiar á Gibraltar; pero cuando le tenía cercado, desarrollóse en 
su campo una epidemia mortífera, que alcanzó á su Real persona, 
falleciendo el 26 de Marzo de 1350. 

Este monarca pudiera igualarse con los más señalados prínci
pes del̂  mundo, si la energía y severidad de que dio pruebas y que 
le valieron el nombre de Justiciero no las hubiese trocado algunas 
veces en repugnante crueldad. Sus ilícitos amores con doña Leo
nor de Guzman, el escándalo que dio á todo el Reino llevándola 
á todas partes como si fuera su mujer, y la postergación en que 
tenía á su propia esposa, son manchas que oscurecen sus eminen
tes dotes como guerrero y como príncipe. 

Sucedió á éste su hijo D. Pedro, al que la historia apellida el 
Cruel. La familia bastarda de D. Alfonso con doña Leonor de 
Gruzman, hacía presentir que produciría disgustos en Castilla. La 
reina doña María de Portugal, sufrida como esposa y vengativa 
y cruel como viuda, mandó asesinar á doña Leonor, sin que D. Pe
dro pronunciase una palabra de desaprobación. Los hijos de ésta 
se declararon sus enemigos y produjeron grandes perturbaciones 
en este Reino. A Burgos mandó este Rey un comisionado á cobrar 
unos tributos, ilegales por no haber sido votados en Cortes. Los 
burgaleses, con su.carácter independiente, se alborotaron y mataron 
al comisionado, lo cual dio lugar á que D. Pedro, acompañado de 
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su privado D. Juan de Alburquerque, se dirigiera á esta ciudad 
con objeto de aplicar el castigo á los culpables. En cuanto se tuvo 
noticia de esto, salió á esperar al Rey á Celada una Comisión pre- • 
sidida por Garcilaso de la Vega; protestó ésta de no ser su inten
to oponerse á los mandatos Reales; pero que le rogaban no les 
abandonase á merced de Alburquerque, conocido ya por sus vio
lencias. Si habia razón para estos temores lo muestra bien que la 
Reina doña María mandó avisar á Garcilaso que el Rey traíaba de 
darle muerte y que se pusiese en salvo, á lo que no accedió el 
honrado castellano, creyendo que el huir era declararse culpable. 
D.Pedro, instigado por Alburquerque, mandó, en efecto, aprisionar 
al presidente Garcilaso en el momento en que entró en Burgos, 
matándole á mazadas y arrojando su cadáver delante de su pala
cio, que fué pisoteado por los toros que se lidiaban aquel dia en 
celebridad de la venida del Rey. E n 1351, recibió en Burgos á 
Carlos el Malo, rey de Navarra, arreglando ambos una estrecha 
alianza. En este mismo año se celebraron Cortes en Valladolid, 
notables por las leyes y ordenanzas que en bien del Reino promul
garon sobre malhechores, tala de montes, vagancia y mendicidad, 
precio y ajuste de los jornales, somatenes , gastos con que habían 
las ciudades de agasajar al Rey, y distintivos que habían de llevar 
las mancebas de los clérigos para diferenciarse de las mujeres 
honradas. E n estas Cortes volvieron los de Toledo á disputar á 
Burgos la primacía de palabra y asiento, y D. Pedro cortó la cues
tión con las mismas palabras que empleó su padre; 

En este tiempo, y cuando ya estaban concertadas sus bodas coa 
doña Blanca de Francia nieta de San Luis, se enamoró el Rey de 
doña María de Padilia, con quien vivía y de la que tuvo una hija 
llamada Beatriz. Se recibió la noticia de haber llegado doña Blan
ca á Valladolid para efectuar su matrimomio, y D. Pedro marchó 
al punto, celebrando sus bodas el 3 de Junio de 1J353, para en se
guida abandonar á la infeliz esposa, volviendo á echarse en brazos 
de su amante. No contento con esta execrable conducta, puso 
preSa á la Reina y logró que los prelados de Avila y Salamanca 
declarasen nulo su matrimonio, casándose en Cuellar pon doña 
Juana de Castro, que sólo fué su mujer una sola noche, abando
nándola también para irse á Castrojeriz á unirse con la Padilla. 

Con el propósito de que D. Pedro se uniera con doña Blanca y 
quitase el valimiento á la Padilla y los de su familia que tenían 
absorbido el Reino, se formó una liga poderosa, en la que entra-
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ron los hermanos bastardos del Rey y los principales nobles del, 
Reino, teniendo al fin que ceder el Rey y entregarse en manos de 
aquéllos, que le tuvieron casi como prisionero. E n esta situación, 
fingiendo un dia salir de caza, se escapó y vino á Burgos, don
de reunió Cortes á principios del año 1355 , pidiendo á los Dipu
tados que le ayudasen á levantar un ejército con que castigar la 
insolencia y atrevimiento de los Grandes, consiguiendo que le 
concedieran dinero para atender á los gastos de la empresa. Em
pezó en seguida sus venganzas, trayendo á Burgos el cadáver del 
Infante D. Juan de Aragón, y las cabezas de varios caballeros 
principales que babia mandado matar. Marchó en seguida á To
ledo , en donde continuó aquéllas 5 siendo de notar pi'incipalmen-
te la del hijo que se le presentó pidiéndole sustituir á su padre 
que estaba condenado á muerte, aceptando este monstruoso cam
bio. Marchó en seguida á Toro, donde hizo los mismos horrores 
y crueldades que en Toledo. En el año 1360 estuvo en Burgos, é 
hizo asesinar al arcediano D. Diego Arias Maldonado, por el 
solo delito de haber recibido cartas de su hermano D. Enrique. 
Salió de Burgos el 2*8 de Marzo, y al tiempo de verificarlo, man
dó asesinar á D. Juan Fernandez Tovar, sólo porque un hermano 
que tenía en Calahorra habia hospedado á D. Enrique. Los bur-
galeses, horrorizados con este proceder, llamaron entonces á don 
Enrique de Trastamara, dándole título de Conde, y ofreciéndole 
la corona Real que debia venir á tomar á Burgos. Se le recibió 
con grandes aclamaciones y regocijos, y se le coronó en las 
Huelgas. 

Al poco tiempo salió de Burgos D. Enrique con un ejército 
considerable, dirigiéndose al encuentro de D. Pedro, siendo ven
cido en Nájera por éste. Dirigióse D. Pedro en seguida á Bur
gos , y , aunque no le opuso resistencia, se vengó de la anterior 
ofensa, haciendo morir á muchas personas, sin perdonar ni aun 
á las mujeres. A l año siguiente (1368) volvió á Burgos D. En 
rique, y D. Jaime de Ñapóles, que se habia quedado en esta ciu
dad después de asistir á la batalla de Nájera en defensa de don 
Pedro, se retiró al castillo, tratando de defenderse en él con su 
alcaide Alonso Fernandez, pero D. Enrique se apoderó de la for
taleza , haciendo prisioneros á D. Jaime y su gente. 

Conocido es el trágico fin del Rey D. Pedro de Castilla á ma
nos de su hermano D. Enrique, el 23 de Marzo de 1369. Con ra
zón le apellida la historia el Cruel, pues su reinado fué un re-
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gistro general de asesinatos llevados á cabo muchas veces por ni
mias causas. 

Tan fatigado quedó el Reino con las tiranías de D. Pedro, que 
aceptó con placer á un bastardo, fratricida y usurpador; y más 
ó monos tarde, todo el Reino le reconoció como Rey. Una de sus 
primeras medidas, encontrando exhausto el Tesoro, teniendo que 
pagar á sus parciales, y no queriendo cargar con nuevos impues
tos á sus subditos, fué la de acudir á la alteración de la moneda; 
error funesto que trajo consigo, como ya en otro reinado lo he
mos visto, la subida exorbitante de los primeros artículos de con
sumo. En las Cortes celebradas en Toro en 1371, dotó al país de 
leyes bienhechoras de suma importancia para la organización ju
dicial, política y civil del Reino. Vino á Burgos en 1372, y aquí 
recibió al Conde de Pembroke, con otros setenta caballeros Ingle
ses de espuela dorada que habia apresado el Almirante Ambrosio 
Bocanegra, con su flota de doce galeras que mandó D. Enrique 
en auxilio de la Francia en su guerra con Inglaterra. 

A mediados de Julio de 1374, hallándose en Burgos, supo que 
el Duque de Lancaster amenazaba invadir su*Reino, y para es
tar prevenido, reunió en esta ciudad su ejército, en la que por un 
incidente casual perdió la vida D. Sancho, duque de Alburquer-
que, hermano del Rey. Se movió una riña entre soldados de dis
tintos cuerpos por cuestión de alojamiento ; acudió D. Sancho á 
apaciguar Ja contienda, y un soldado, sin conocerle, le dio una 
lanzada en la cara, de la cual murió aquel dia. A pesar de esta 
desgracia, que le afligió profundamente, marchó en seguida con
tra el de Lancaster, y acampando junto á la villa de Bañares, no 
se atrevió á acometerle. 

E n este tiempo amenazaba el lamentable y funesto cisma de la 
Iglesia, con la coexistencia de los Papas Urbano V I y Clemen
te V I I , celebrándose en Burgos una Junta de Prelados que, acor
des con D. Enrique, declararon suspender el reconocimiento de 
uno ú otro Papa y retener en depósito las rentas correspondien
tes á la Santa S de, para dársela á. aquél que toda la cristiandad 
reconociera como verdadero. 

E n Burgos celebró las bodas de su hijo bastardo D. Alonso con 
doña Isabel, hija también bastarda del Rey de Portugal, convo
cando en seguida Cortes, que aprobaron constituciones de gran
dísima importancia. 

En 1379 reunió aquí su ejército, con intención de hacer la guer-
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ra al Rey de Navarra, ó por lo menos para intimidarle , con ob
jeto de que aceptase una paz duradera, y lo consigue, viéndose 
los dos Reyes en Santo Domingo de la Calzada. 

En cuanto partió de este punto Carlos de Navarra, se sintió 
D. Enrique tan enfermo, que falleció á los pocos dias, el 30 de 
Mayo de 1379, haciendo su enfermedad y fallecimiento recaer 
sospechas sobre el Rey de Navarra. 

La historia apellida á D. .Enrique el de las Mercedes, por lo da
divóse» que fué para ganarse parciales; celoso como legislador, 
político, prudente sobre todo en la cuestión del cisma, generoso 
con sus enemigos, y enérgico y esforzado como guerrero, borró 
en el trono sus malas cualidades como Pretendiente. 

Sucedióle su hijo D. Juan I , sancionando de este modo la en
tronización de la dinastía bastarda. Se coronaron como Reyes de 
Castilla y de León él y su esposa doña Leonor, en el monasterio 
de Huelgas de esta ciudad, el 25 de Julio de 1379, armándose el 
Rey caballero, y confiriendo la misma honra á jóvenes de escla
recido linaje. Estas fiestas se celebraron con gran pompa y es
plendor, y por los crecidos gastos que hizo Burgos para esta so
lemnidad y por su bien probada lealtad, la concedió la villa de 
Pancorbo. 

A poco de su coronación D. Juan reunió Cortes en Burgos, 
prescribiendo en ellas la calidad de los vestidos y adornos de los 
caballeros, confirmando á los pueblos sus libertades, franquicias 
y privilegios, concediendo un indulto general por toda clase de 
delitos, excepto los de alevosía, traición y muerte, mandando 
que todas las dignidades de la Iglesia se diesen precisamente á 
naturales del Reino y no á extranjeros, y prohibiendo la vagancia 
y mendicidad. 

En el mismo año, el dia 4 de Octubre, nació en Burgos su hijo 
y sucesor Enrique III. Falleció su esposa Hoña Leonor, y casó 
con doña Beatriz, hija del Rey de Portugal, á condición de que 
ésta heredaría el trono á la muerte de su padre. Acaecida esta, 
entró D. Juan en Portugal á reclamar sus derechos, y sus pre
tensiones terminaron el 14 de Agosto de 1385 con la desgraciada 
batalla de Aljubarrota. 

En 1388 celebró Cortes en Briviesca para exigir el servicio 
extraordinario de dinero que tenía que entregar al Duque de Lan-
caster, pretendiente á la corona de España, que habia firmado 
paces con el Rey á condición de casar á D. Enrique, hijo y suoe-
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sor de éste con doña. Catalina, hija de aquél. Son notables estas 
Cortes por los dos ordenamientos ó cuadernos de leyes que pro
mulgaron. 

En Burgos cayó enfermo D. Juan al ir á celebrar una entre
vista con el Duque de Lancaster, no pudiendo verificarlo por esta 
causa, que se puso inmediatamente en noticia del Duque, que le 
esperaba en Bayona. 

E l 9 de Octubre de 1390, estando en Alcalá de Henares, cayó 
con su caballo al saltar un barbecho, y cogiéndole debajo, le aplas
tó y fracturó todo el cuerpo. Fué este Rey benigno, generoso, 
humanitario, y se distinguió por su actividad legislativa, por su 
solicitud por mejorar el gobierno y la administración, y sobre to
do , por su respeto y deferencia á la representación nacional, al
canzando el elemento popular en su reinado el mayor grado de 
influencia y de poder. 

De edad de once años subió al trono el Rey Enrique I I I , ori
ginándose grandes debates sobre la forma de la Regencia que ha
bía de gobernar el Reino durante su menor edad. JA. los dos años 
terminaron aquéllos en las Cortes celebradas en Burgos, en las 
que, después de ardientes discusiones, se determinó que se ob
servase y cumpliese el testamento del Rey, nombrando en su con
secuencia , como tutores y gobernadores, á los Arzobipos de To
ledo y Santiago. Grandes divisiones surgieron entre éstos; y co
mo efecto natural, colocóse el Reino en situación lastimosa, pues 
para crearse partidarios prodigaban mercedes y rentas cada uno 
de los tutores, y el Estado caminaba á su ruina. E l Rey quiso 
pouer remedio, y , á pesar de faltarle dos meses para cumplir su 
mayor edad, reunió en Agosto de 1393 en el monasterio de las 
Huelgas de Burgos, al Nuncio Pontificio, al Arzobispo de San
tiago, al Duque de Benavente, al Maestre de Calatrava, y á mu
chos nobles y caballeros, y á su presencia dijo : « Que desde aquel 
momento cesaban los tutores y regentes en sus cargos, y que na
die sino él en adelante, gobernaría el Reino. )> 

E n 1394 puso preso en el castillo de Burgos al Duque de Be
navente, que andaba revolviendo el Reino, descontento por la 
medida tomada "por el Rey de anular todas las mercedes concedi
das por los Regentes. 

Los dos hechos más ruidosos de su historia, y que algunos, por 
falta de documentos que los comprueben, los consideran como fa
bulosos , son los siguientes: Estando el Rey en Burgos, volvió un 
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dia de caza y se encontró con que no habia comida preparada. 
Preguntando al despensero la causa de esta falta, le respondió 
que ni tenía dinero para gastar, ni quien le fiase, quejándose al 
mismo tiempo de que á los nobles no les faltaba para gastar es
pléndidamente en costosos festines. E l Rey se quitó su propio 
gabán y le mandó que lo empeñase , y con el dinero que le die
ron trajo unas piernas de carnero que fué lo que el Rey cenó. No 
olvidando D. Enrique las palabras de su despensero, y habiendo 
sabido que el Arzobispo de Toledo celebraba un banquete, deter
minó ir de incógnito á verlo con sus propios ojos. Entró, sin ser 
conocido, en la sala, y encontró, en efecto, á varios nobles alre
dedor de una opípara mesa, provista de deliciosos manjares y ex
quisitos vinos, conversando sobre las pingües rentas que tenían y 
sobre la conveniencia de celebrar estos convites todos los dias al
ternativamente en la casa de cada uno de ellos. Salió de allí, y al 
dia siguiente se fingió gravemente enfermo, y mandó que todos 
los cortesanos fuesen á Palacio. Cuando estaban reunidos en una 
sala entró él con espada desnuda, y preguntó á cada uno cuán
tos Reyes habían conocido en Castilla; el que más habia conoci
do habían sido cinco. ¿ Cómo es, replicó entonces el Rey, que sien
do algunos de vosotros ancianos no Jiabeis conocido más que cinco Re
yes, cuando yo, siendo tan joven, he visto más de veinte f Sí, conti
nuó levantando la voz: vosotros sois los verdaderos Reyes de Cas
tilla, puesto que disfrutáis las rentas y los derechos Reales, mientras 
yo, despojado de mi patrimonio, carezco de lo necesario para mi 
sustento. Entraron en la sala el verdugo y varios hombres arma
dos, y , á su vista, el Arzobispo de Toledo pidió clemencia. E l 
Monarca les hizo gracia de la vida; pero les tuvo presos, incluso 
al Arzobispo, hasta que le devolvieron todas las rentas y tierras 
que habían usurpado á la Corona, cayendo sobre él con este mo
tivo las censuras de Roma, de las que fué absuelto al poco tiempo 
solemne y públicamente por el Nuncio del Papa en la nave mayor 
de nuestra Santa iglesia Catedral. 

E l 6 de Marzo de 1405, cuando ya nadie lo esperaba, tuvo un 
hijo, al que se puso de nombre Juan. 

A l poco tiempo, el 25 de Diciembre de 1406, najó á la tumba 
este monarca de tan señaladas prendas, y á quien la historia ape
llida el Doliente, por haber sido siempre de constitución enfermi
za. Es digno de mencionarse que en su tiempo se conquistaron 
las Islas Canarias. En Burgos dejó construido un magnífico pala-
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ció, que se llamaba de Miraflores, en el mismo sitio en que hoy 
está la Cartuja, rodeado por un extenso parque. E l modo que tu
vo de apropiarse algunos terrenos, ha dado lugar á grandes plei
tos entre la ciudad y los Cartujos, que han durado muchos años. 

Sucedióle su hijo D. Juan I I , de edad de dos años escasos, y 
su minoría no se señaló con los desórdenes de las anteriores, gra
cias á la energía y altas prendas de su tio D. Fernando el de An
tequera, llamado así por haber tomado esta plaza á los moros du
rante la menor edad del Rey. Elevado el de Antequera al trono 
de Aragón, quedó de Regente doña Catalina, y durante su go
bierno ya acaecieron algunos disgustos. En 1418 casó D. Juan II 
con doña María, hija de D. Fernando de Aragón. En 1419 fué 
declarado mayor de edad, en Cortes celebradas en Madrid, y pre
cisamente en esta épdca fué cuando realmente empezó á sufrir 
vaivenes este Reino. Los Grandes, envalentonados durante 1» 
menor edad del Rey, los Infantes de Aragón D. Juan y D. En
rique, hijos del Rey D. Fernando, rivales entre sí, dividieron es
te Reino en bandos; la privanza desmedida de D. Alvaro de Lu
na, el carácter instable y ligero de D. Juan y su negligencia en 
todo lo concerniente á la administración del Estado , fueron cau
sa de que este reinado se contase como uno de los más desastro
sos que hubo en Castilla. Durante el mismo, ocurrieron en esta 
provincia varios sucesos importantes. Fué Burgos, en efecto, una 
de las poblaciones de que se apoderaron los Grandes, sublevados 
contra la privanza de D. Alvaro. En Burgos se reunieron tam
bién varios de los que se disponían contra el Rey de Aragón en 
1444; y en 1445 vino aquí la Corte, después de haber D. Juan 
despedido en Mayorga el socorro que le llegaba de Portugal para 
la guerra de Aragón, que ya habia terminado. Concedió grandes 
mercedes, y entre otras, dio la villa de Villena con el título de 
Marqués, á D. Juan Pacheco, nombrando Marqués de Santillana 
y Manzanares á D. Iñigo López de Mendoza. A Burgos regre
saron D. Juan y su hijo el Príncipe D. Enrique en 1451, des
pués de su entrada en Navarra. También aquí se llevó á cabo la 
prisión de D. Alvaro de Luna, ocurriendo este suceso del modo 
siguiente: Habiendo acaecido el fallecimiento de la Reina de Cas
tilla doña María, concertó D. Alvaro las bodas del Rey viudo, sin 
su consentimiento, con la Infanta doña Isabel, hija de D. Juan 
de Portugal, llevando en ello la intención marcada de que, de
biéndole á él su grandeza, le fuera doña Isabel completamente 
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adicta en el trono. La historia, con razón, jija ester hecho como 
una de las causas de la ruina del valimiento de D. Alvaro, pero 
no fué esta sola, sino que la misma historia agrega otra muy 
principal, que fué la oposición que hizo el valido á los designios 
del Rey, de fundar un monasterio en el palacio de Miraflores de 
Burgos, cumpliendo de este modo la voluntad de su padre, que 
así lo habia significado en su testamento. La nueva Reina logró 
captarse la voluntad y el amor de su marido, y comprendiendo 
los designios de D. Alvaro, los contrarió hasta el extremo de dar 
el golpe de gracia á su ya dudosa preponderancia. 

E l Reino estaba á la sazón sosegado, y sólo el Conde de Pla-
sencia se mantenía en armas en su villa de Béjar. Intentó D. A l 
varo ir en secreto á tomársela; pero D. Alonso Pérez de Vivero, 
á pesar de su carácter de privado del de Lftna, y olvidándose de 
que éste le habia sacado de la nada, envió un aviso reservado al 
de Plasencia para que no se dejara sorprender. 

Concibieron los sublevados, para perder á D. Alvaro, el plan 
de que los hijos del Conde de Plasencia fuesen á Valladolid con 
500 lanzas, tomasen la posada en que estaba aquél, y le cogiesen 
muerto ó vivo. Traslució el de Luna el proyecto, y dispuso tras
ladarse con el Rey á Burgos, sin tener presente que el alcaide del 
castillo de esta ciudad era D. Iñigo de Zúñiga, hermano del de 
Plasencia, que se puso de acuerdo con éste para recibir oculta
mente á su sobrino Alvaro de Zúñiga, el cual vino con fuerzas 
para llevar á cabo el plan que se le fustró en Valladolid. 

D. Alvaro de Luna, que habia sabido la traición de Pérez de V i 
vero, le mandó llamar á su casa, y mostrándole las pruebas de su 
felonía, le hizo arrojar desde un balcón á la calle, quitando antes 
los travesanos, para hacer creer que la muerte habia sido casual. 

Este horrible acontecimiento precipitó su completa ruina; sus 
enemigos se presentaron á quejarse al Rey, y enterado éste de las 
fuerzas que habia en el castillo, dio orden á D. Alvaro de Zúñiga 
para que prendiese al Condestable. Cercaron su casa, y sus cria
dos empezaron á hacer fuego sobre los sitiadores, entregándose 
por fin el de Luna al recibir una cédula escrita y firmada por el 
Rey, en que le empeñaba su palabra de que ni en su persona ni 
en su hacienda recibiría daño. Hecho prisionero y trasladado de 
Burgos á la fortaleza de Portillo, próxima á Valladolid , mandó 
el Rey que se le formara proceso, recayendo en él la sentencia que 
el Rey deseaba y era de esperar, « Que debia ser degollado, corta-
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da la cabeza, y puesta en un clavo alto sobre un cadalso.» En se
guida fué llevado á Valladolid, y el día 2 de Junio de 1453 que
dó cumplida la sentencia. 

E l dia 21 de Julio del año siguiente falleció D. Juan I I , del 
que la historia no guarda los mejores recuerdos. 

La situación triste en que dejó el Reino este monarca hizo que 
se proclamara con júbilo á su hijo D. Enrique IV , que por sen
tencia de divorcio se habia separado el año anterior de doña Blan
ca de Navarra. Reunió Cortes en Cuéllar para exponer su intento 
de hacer la guerra á los moros ; se aprobó su pensamiento, y mar
chó al reino de Granada, no dando nunca verdaderas batallas, 
sino simples escaramuzas. A l año siguiente casó con doña Juana 
de Portugal. 

A l año del nacimiento de la princesa doña Juana, llamada la 
Beltraneja por suponérsela hija de D. Beltran de la Cueva, elevó 
el Rey á este personaje á su confianza y á la dirección del Gobier
no. Irritados con esto varios nobles, se congregaron en- Burgos, 
enviando una carta insolente al Monarca; y en lugar de acudir 
éste para tratar de aniquilarlos, celebró conferencias con ellos, en 
las que convino en que fuese heredero del trono su hermano don 
Alfonso, con la condición de que había de casarse^con doña Jua
na. A pesar de esto, le destronaron en efigie en Ávila y procla
maron á D. Alfonso, con lo cual, indignado el Rey, y después de 
algunos tratos con los rebeldes, se dio el 20 de Agosto de 1467 la 
famosa batalla de Olmedo, en que lucharon por una parte el Rey 
y por otra el infante D. Alfonso y los nobles sublevados, sin que 
se decidiera la victoria por ninguno. En 1468 falleció éste, y los 
grandes ofrecieron la corona á su hermana Isabel; mas esta vir
tuosa señora supo tener la nobleza de renunciarla. En vista de es
ta ejemplar actitud, los nobles entablaron conciertos con el Rey, 
en los que para el establecimiento de la paz se convino que doña 
Isabel fuese reconocida y jurada como heredera del trono de Cas
tilla, con perjuicio de doña Juana. Quiso el Rey casar á doña Isa
bel con el rey D. Alonso de Portugal; pero ella tenía concertadas 
sus bodas con D. Fernando, hijo del Rey de Aragón, el cual vino 
ocultamente á Valladolid, y se celebró este matrimonio. E n 1470 
se concertó el casamiento de doña Juana con el Duque de Gui
nea; y D. Enrique, revocando el tratado que habia hecho con do
ña Isabel, preparaba el regalo de boda, volviendo á reconocer á 
la novia como hija legítima suya y sucesora del reino. 
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E l 11 de Diciembre de 1474 falleció este Rey, y la Historia le 

apellida el Impotente. 
Apenas los segovianos tuvieron noticia de la muerte del Rey, 

proclamaron á la princesa Isabel como reina de Castilla. Pronto 
empezaron las dificultades; los partidarios de la Beltraneja busca
ron el apoyo del rey D. Alonso V de Portugal, ofreciéndole la ma
no de la Princesa, que no habia llegado á casarse por haber falle
cido el Duque de Guinea su prometido. Entraron los portugue
ses, tomaron algunas plazas, y otras se declararon en su favor. 
Burgos acogió con entusiasmo y proclamó á la reina doña Isabel; 
pero D. Luis'Osorio de Acuña, obispo de Burgos, y su primo 
D. Iñigo López de Záñiga, alcaide del castillo, se encerraron en 
él en favor de doña Juana. Vino D. Fernando, y teniendo que 
acudir con sus escasas fuerzas á impedir los progresos de los por
tugueses , encargó á nuestra ciudad que cercara el castillo al man
do del Condestable de Castilla, y que combatiera sin tregua; así 
lo hizo Burgos, hasta que se rindió la fortaleza. Grandes pérdidas 
sufrió esta ciudad en los siete meses que duró el sitio; los sitia
dos quemaron calles enteras en algunas de sus salidas, y sólo des
pués de haber gastado 52.000.000 de maravedises y de contar in
mensas pérdidas de hombres, consiguieron apoderarse de la forta
leza. Terminaron por fin estas contiendas, entrando doña Juana 
en un convento y firmándose tratados de paz entre el Rey de Por
tugal y los reyes de Castilla, y entre éstos y el de Francia, que 
habia sido auxiliar de la rebelión. Murió el Rey de Aragón el 19 
de Enero de 1479, uniéndose de este modo las Coronas de Aragón 
y de Castilla; y al poco tiempo nació doña Juana, que la Provi
dencia tenía destinada para heredar todos los Estados de la Mo
narquía española. 

Son tan conocidos los hechos de este reinado, fueron tan gran
des los Reyes Católicos, que difícilmente habrá español ni aun 
extranjero de mediana instrucción que no conozca con todos sus 
detalles la conquista de Granada, último resto de las posesiones 
de los moros en España, el descubrimiento del Nuevo Mundo por 
Colon, las heroicas guerras de Italia, el establecimiento de la San
ta Hermandad, la reforma de la Inquisición, la expulsión de los 
judíos y la variación dé las órdenes religiosas. Cualquiera de es
tos acontecimientos por sí solo hubiera inmortalizado á un monar
ca : reunidos en un solo reinado, forman la gloria de un país. 

D. Juan, hijo primogénito de los Reyes Católicos, que casó en 
13 
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Burgos con doña Margarita de Austria en 1497, falleció, llenan
do de luto al Rey. Debia heredar la corona su hija mayor doña 
Isabel, y por fallecimiento de ésta, un hijo que dejó, llamado don 
Miguel, y que tuvo la misma suerte que su madre. Muerta doña 
Isabel el 26 de Noviembre de 1504, heredó su trono su hija doña 
Juana, casada con el archiduque de Austria D. Felipe. 

Quedó de regente del reino D. Fernando, siguiendo el testa
mento de doña Isabel. Hasta la venida de sus hijos, y cuando és
tos llegaron, se pusieron tan tirantes las relaciones entre éste y su 
yerno, que hubieran producido grandes disgustos á no haber de
terminado D. Fernando abandonar completamente' á Castilla y 
marchar á Aragón, y después á Ñapóles. Encargado Felipe del 
Reino, cundió el descontento en los pueblos por el mal trato que 
daba á su esposa doña Juana y por el ascendiente de su privado 
D. Juan Manuel. Poco pudo durar este malestar, pues el 25 de 
Setiembre de 1506, este rey, que la Historia designa con el nom
bre de Felipe el Hermoso, falleció á consecuencia de haber bebido 
un vaso de agua fria estando acalorado en un convite que le dio 
su privado D. Juan Manuel, en Burgos, para celebrar su nombra
miento de alcaide del castillo de la misma ciudad. 

A su fallecimiento, la Reina quedó en una especie de estúpida 
insensibilidad, no queriendo ocuparse de las cosas del Gobierno, 
y pasando los días enteros contemplando á su marido, sin derra
mar una lágrima, hasta que se le depositó en la Cartuja de Mira-
flores. A l poco tiempo (el dia 1.° de Noviembre) se presentó en 
la Cartuja é hizo que á su presencia se abriese el ataúd que con
tenia el cuerpo de su esposo. E l obispo de Burgos Fr. Pascual 
de Ampudia la hizo ver que su empeño era contrario á los cánones 
de la Iglesia y á las leyes del Reino ; pero prorumpió en grandes 
amenazas, y hubo que hacer lo que deseaba. E l cadáver estaba en 
completo estado de descomposición; á pesar de esto, lo tocó en di
ferentes partes del cuerpo, y estuvo contemplándole largo, rato, 
hasta quedar satisfecha de que era el mismo. 

Empezando á desarrollarse una peste en Burgos, determinó 
marchar de esta ciudad, conduciendo el cuerpo de su esposo á Gra
nada; y un dia antes de salir de aquí (el 19 de Diciembre), en 
ocasión de habitar en la casa de la Vega, .hoy propiedad de los 
Duques de Frias, mandó á su secretario Juan López de Lazarra-
ga expidiese una orden en la que revocaba todas las mercedes con
cedidas por su esposo. 



— 555 — 

Felizmente, en estos críticos momentos en que el Reino se ha
llaba abandonado, hubo un hombre á quien sus virtudes y su ta
lento daban ascendiente sobre todos, que era el cardenal Jiménez 
de Cisneros, quien determinó reunir Cortes en Burgos para ver 

i la forma de gobierno que se habia de adoptar. Nada decidieron és
tas ; pero el rey católico D. Fernando, instado por Cisneros, apre
suró su venida á España desde Ñapóles, donde se encontraba. Hí-
zose cargo de la Regencia del Reino, y con gran actividad v ener
gía pacificó todas las alteracione's y sujetó á todos los disidentes, 
hallándose entre éstos D. Juan Manuel, apoderado del castillo de 
Burgos, que tuvo que rendir. 

El emperador Maximiliano quería que se proclamase en el acto 
Rey de España á su nieto Carlos, hijo de Felipe el Hermoso y de 
doña Juana. Don Fernando, abuelo también de Carlos, lo desea-

del mismo modo, pero á su debido tiempo. De aquí nació el 
que el primero se pusiese de acuerdo con ios grandes rebeldes y 
produjeran bastantes dificultades á D. Fernando. 

En 1509 tomó el cardenal Jiménez de Cisneros la importante 
I plaza de Oran, que es uno de los hechos más culminantes del pe
ríodo de esta Regencia. También lo es la famosa liga de Cambray, 
que, merced á la gran política del rey D. Fernando, no dio resul
tado alguno provechoso á todos los Estados que en ella entraron, 
y sólo España logró sostener su influencia y la gran reputación de 
que gozaban las armas españolas. 

E l 16 de Febrero de 1512 concertó eLRev Católico en Burgos 
el matrimonio de doña Juliana, hija del condestable D. Bernardi-
no de Velasco .y nieta del mismo Rey por parte de su madre doña 
Juana, con D. Pedro Hernández de Velasco, hijo primogénito 
de D. Iñigo, conde de Haro y condestable por muerte del D. Ber-
nardino antes mencionado, siendo uno de los grandes sucesos de 
este período de la Historia la incorporación del reino de Navarra 
á la corona de Castilla, realizando de este modo la unidad de la 
península española, á excepción del reino de Portugal, que se 
mantenía independiente. 

Este acontecimiento, llevado á cabo en una corta campaña, y 
la política de Fernando para granjearse el afecto de los naturales 
de aquel país, hablan -muy alto en favor de las prendas de este 
monarca. 

En 1515 celebró Cortes en Burgos, que le concedieron cuanto 
significó. En este mismo año cayó enfermo de alguna gravedad en 
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Burgos; y ya algo restablecido, recibió á los diputados de Ara
gón , los que le ofrecieron los subsidios que pedia, con la condi* 
cion de que aboliese las apelaciones de los vasallos á su Real per
sona. E l Rey les respondió que no quería comprarlos á costa de 
la libertad de sus subditos; que antes de subir al trono habían 
sido aquellos'infelices esclavos, que los habia puesto en libertad 
y quería conservarlos en ella. 

E l 23 de Enero de 1516 exhaló su aliento D. Fernando, digno 
esposo de Isabel I , á pesar de a*lgunos lunares que le atribuyen 
algunos exigentes historiadores. 

Dejó este Rey encomendada la Regencia del Reino, hasta la ve
nida de su nieto el príncipe Carlos de Gante, al cardenal Jiménez 
de Cisneros. Empeñado D. Carlos en ser proclamado Rey, á pesar 
de vivir su madre doña Juana y á pesar de los consejos de Cisne-
ros, creyó éste llegado el momento de cnmplir lo que el príncipe le 
ordenaba, y convocó en Madrid á los nobles y prelados á una Jun
ta, en Mayo de 1516, en la que, queriendo éstos oponerse á la 
determinación de Cisneros, empleó el Cardenal la frase que ad
quirió tanta celebridad y que demostró la energía de su carácter: 
Esos son mis poderes, les dijo, abriendo un balcón de Palacio y en
señándoles los cañones y fuerza armada que habia en la plaza. 
Creó una especie de milicia ciudadana, precursora de los ejérci
tos permanentes, lo que dio lugar á que se rebelaran varias ciu
dades, y entre ellas Burgos. Sostuvo dos guerras, una en Navarra 
contra el Rey destronado, y otra contra el célebre corsario Bar-
barroja. 

A l fin el joven monarca determinó venir á España, desembar
cando en Villaviciosa (Asturias) el 19 de Setiembre de 1517. Es
cribióle. Cisneros recomendándole despidiese y apartase de su lado 
la cohorte de extranjeros que con él venía, dándole saludables 
consejos para el gobierno del Reino, y pidiéndole una entrevista 
para informarle del estado de la Nación. 

Después de mil dilaciones de parte del Rey para concedérsela, 
no se la pudo negar, y determinó se verificase en la villa de Mo
jados. Enfermo y achacoso el Cardenal llegó hasta Roa; y allí re
cibió una carta del Rey, modelo de la más pérfida ingratitud, 
aunque revestida de grandes cumplimientos, en la que, dándole 
las gracias por sus servicios, le decia se retirase á gobernar su 
diócesis. Este golpe concluyó con la ya escasa vida del Cardenal, 
espirando el 8 de Noviembre de 1517. 
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La edificación de la Universidad de Alcalá y la magnífica edi-

Jon de la Biblia Políglota le harian inmortal, si sus dotes ex-
raordinarias como gobernante, como cristiano y como desintere-
ido y noble, no le hubiesen conquistado el dignísimo y envidia-

lie lugar que ocupa en la Historia. 
Pasamos de la Edad Media á la Edad Moderna, y esto, reali-

lado en un período de cuarenta años y en un solo reinado, en el 
le la Grande Isabel, la que encontró la Monarquía en un estado 
le anarquía, de abatimiento, de descomposición que á todos pa-
ícia incurable, y la que, aunque débil mujer, logró, gracias i su 
liento y á su enérgico esfuerzo, colocarla á una altura prodigio-

la, probando una vez más que las sociedades no mueren nunca, 
que la humanidad marcha hacia su mejoramiento, aunque pa-

lezca retroceder algunas veces, valiéndose la Providencia de la 
lausa al parecer, más pequeña para producir estos maravillosos 
lesultados. 

Diez años de moralidad, el mismo período de paz y calma en 
is ambiciones, sin hecatombes, sin situaciones de fuerza, sin 
lerramamientos de sangre, con un príncipe inteligente y bonda-
loso como el que hoy nos gobierna, podríamos llegar á la altura 
le las más poderosas naciones, como llegó en el reinado á que nos 
[eferimos. Dejémonos de pesimismos y de creer que no hay quien 
logre regenerar á esta nación considerada tan pobre, y que nos-
Uros, por el contrario, consideramos muy rica. Aunando nues
tros esfuerzos, cada uno en la escala en que pueda moverse, con 
virtud, con discreción y con patriotismo, veremos realizarse el 
íilagro que los fatalistas creerán efecto necesario del destino, 
me el vulgo juzgará caso fortuito, y que los hombres de creen -
bias considerarán siempre como providenciales efectos de.la mise
ricordia divina. Mucho se nos ocurre al llegar á este período de la 
Historia; pero no debiendo dejar correr nuestra pluma, atendida la 
índole de este libro, es preciso que recordemos que sólo estamos 
llamados á hacer una ligera narración de los sucesos principales 
le la historia patria en cuanto tengan alguna relación con esta 
arte de Castilla, y sobre todo, con la capital á que dedicamos 
mestra Guía. 
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Edad Moderna. 

Llegado Carlos á España, como antes expusimos, se presenta
ban dos dificultades: una si se le habia de reconocer por Rey v i 
viendo su madre doña Juana, y otra si se le habia de prestar ju 
ramento antes que él lo hiciese de guardar los capítulos de las 
Cortes anteriores. Reunidas Cortes en Valladolid en Enero de 
1518, causó gran indignación el que asistiesen á ellas como presi
dentes , á nombre del Rey, dos consejeros flamencos. E l diputado 
por Burgos, Dr. D. Juan Zumel, hombre vigoroso y enérgico, 
protestó, con la convicción más profunda, contra esta determina
ción, y excitó ademas á los procuradores para que no jurasen al 
Rey si él antes no juraba guardar las leyes, privilegios, usos y 
costmbres del Reino. 

E l 5 de Febrero juró y fué proclamado Rey, no sin que antes 
el referido Zumel, en términos explícitos, le hiciese jurar también 
que no daría empleos á extranjeros. 

E n Febrero de 1520 llegó D. Carlos á Burgos, y ofendió mu
cho á sus habitantes que no se detuviese más que una semana, 
siendo la primera vez que habia entrado en esta ciudad, antigua 
cabeza de Castilla.. 

Durante los dias que permaneció aquí recibió al Embajador de 
Francia, Mr. Lausuch, quien le requirió para que con rehenes y 
prendas superiores diese las convenientes seguridades á su Rey 
de que se casaría con su hija, que no tenía un año de edad, y 
que restituiría el reino de Navarra á Enrique Albret, rey despo
seído, ó en otro caso, tuviera por nulo el Tratado de Noyon. Car
los respondió vagamente, y en términos que no rompiese el Tra
tado ni la paz. Próxima como estaba la reunión de las Cortes que 
habían de celebrarse para votarle subsidios con objeto de ir á to
mar posesión de la Corona de Alemania, vacante por muerte de 
su abuelo Maximiliano, negoció habilidosamente que Burgos le 
enviase de procurador al comendador Garci Ruiz de la Mota, her
mano de su privado, obispo do Badajoz; reuniéndose, en efecto, 
las Cortes en Santiago, el 31 de Marzo, de donde se trasladaron 
á la Coruña, abriéndose en esta ciudad el 25 de Abril. E l 19 de 
Mayo la mayor parte de las ciudades, aun las que más opuestas 
estuvieron al principio, otorgaron el ruidoso servicio extraordina-
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rio, y Burgos, representada, como ya se ha dicho, por Mota, es
tuvo siempre en todo al lado del Monarca. 

A l dia siguiente, 20 de de Mayo, se embarcó el Rey para Ale
mania, dejando por gobernador y regente del Reino al cardenal 
Adriano de Utrech. 

Pronto estalló la rebelión en varias ciudades, empezando To
ledo y siguiendo Segovia, Zamora, Madrid, Gruadajara, Alcalá, 
Soria, Ávila y Cuenca. Las causas que motivaron estas subleva
ciones fueron: la provisión de las más altas dignidades y empleos 
en extranjeros; la venta de los oficios públicos; la rapacidad de 
los ministros flamencos; el viaje del Rey; la no acostumbrada 
reunión de Cortes en Galicia; el pedido exorbitante, después del 
que se habia concedido en las Cortes de Valladolid; la conducta 
de los procuradores, y el dejar de Regente del Reino á un extran
jero. 

Iba extrañando que Burgos no tomase parte en esta contienda, 
pero no tuvieron que aguardar mucho los impacientes. E l pre
texto fué la prisión de dos artesanos, hecha por el Corregidor, á 
consecuencia de haberle hablado con altivez en la reunión del 
concejo en la iglesia catedral. Sublevóse el pueblo .contra aquella 
autoridad, allanaron su casa, quemaron sus joyas, y mal hubie
ra librado á no refugiarse en el convento de San Pablo, dejando 
lavara de la justicia, que tomó Un hermano del obispo de Acuña. 
En seguida se declararon en rebelión, lo mismo que las demás 
ciudades pronunciadas, nombrando caudillos á Bernal de la Rija 
y á Antón Cuchillero. Acudieron á pedir á D. Diego Osorio, 
señor de Abarca, aceptase el cargo de su capitán, pero éste quiso 
evadirse del compromiso marchándose á Córdoba. Conocida su 
fuga intentaron derribar su casa, que lograron defender D. Pe
dro de Cartagena, señor de Olmillos, su yerno y D. Pedro de Ve-
lasco, hijo del Condestable, Dean de la santa iglesia. Se dirigie
ron á quemarle un soto en la Cartuja, y sabido por el Dean les 
salió al encuentro, y aprobando con gran intención su conducta, 
les hizo observar que les sería más provechoso hacerlo en el in
vierno porque entonces hacía mucho calor. La observación, sin 
duda, debió hacerles gran fuerza, viniendo de tan respetable per
sona , y en medio de su efervescencia desistieron de su empeño. 
Supieron después que doña María de Tovar, marquesa de Berlan-
ga y mujer del Duque de Frías , afeaba en sus conversaciones el 
proceder de los alborotados, y cayeron sobre su casa, disparando 
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contra ella una pieza de artillería, entrando en las habitaciones y 
obligándola á esconderse para librarse de su furor. 

Dirigiéndose en seguida" á casa del procurador Ruiz de la 
Mota, de quien se decia estaba vendido al partido de los extran
jeros que acompañaban al Rey, á consecuencia sin duda de la 
conducta que siguió en las Cortes de la Coruña, la quemaron 
y saquearon, entregando á Jas llamas en una hoguera las alhajas, 
ropas, tapicerías y cofres. Asaltaron y se apoderaron del Alcázar, 
y desahogaron su furor reduciendo á escombros unas magníficas 
casas que habia edificado y que tenía adornadas con extraordina
rio lujo un francés llamado Jofre, aposentador que habia sido del 
Rey Católico, y que se enriqueció mucho en poco tiempo con el 
favor de la corte, diciendo que ofendía é insultaba á los pobres 
tanta riqueza acumulada á costa de la sangre y tributos del pueblo. 
Escondido Jofre y protegido después por los nobles y el Embaja
dor de Francia pudo huir de la ciudad; pero cometió la impru
dencia de decir con arrogante tono á dos pasajeros que se encon
tró en el camino: Decid á los marranos burgaleses que reedifican 
mi casa poniendo sus huesos por cimientos y dos cabezas por cada 
piedra que de ella han arrancado. 

Irritados los de la ciudad con esta noticia despacharon en su 
busca algunos jinetes, y alcanzándole en la aldea de Atapuerca, 
sólo le sirvió el refugiarse en una iglesia para que no le asesina
ran en el acto, trayéndole preso á la cárcel de Burgos. N i aquí se 
vio libre de las iras populares, porque asaltando su prisión le 
echaron una soga al cuello y le arrastraron hasta la plaza, donde 
le colgaron de los pies, haciendo para mayor burla de la justicia 
que el Corregidor firmara la sentencia de su muerte sentado en la 
escalera del cadalso. Los revoltosos demolieron varias casas, que
mando antes alhajas y muebles, pero mostrando siempre que sólo 
les guiaba la ira y el encono de un patriotismo exagerado y cie
go, pero no el deseo de pillaje y robo. 

Estos excesos cesaron en gran parte con el nombramiento del 
Condestable D. Iñigo de Yelasco para corregidor de la ciudad, 
pidiéndolo ella misma después de haber sido aquél llamado por el 
cardenal Adriano. 

Concurrieron los Comuneros de Burgos al sitio de Alaejos en 
odio á D. Antonio Fonseca, señor de aquella villa, capitaneán
dolos el Conde de Haro, hijo y sucesor del Condestable, que sólo 
lo hacía por procurar el sosiego de esta ciudad. Introdujo en su 
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casa 400 lanzas, y atribuyéndolo á mala fe los Comuneros, en
viaron á llamar al Condestable: presentóse éste en la Junta, y no 
admitiéndole las excusas, le mandaron reducir á 20 el número de 
ellas. Pero no bastó esto, y le tuvieron encerrado con la Duque
sa , con D. Diego Sarmiento, conde de Salinas, cada cual en su 
casa, sin aceptar satisfacciones de ningún género. E l 8 de Se
tiembre fué el Condestable á misa á caballo entre la gente ar
mada ; y aunque Escalante, señalado comunero, puso dos veces 
la ballesta con ánimo de tirarle, fingiendo no haberle visto, si
guió á la iglesia mayor. Otras dos veces encaró su ballesta contra 
él otro comunero llamado Collantes, y ambas le impidió tirar 
Bernalde Rija. E l Condestable, conociendo el peligro que le ame
nazaba, concertó con el Concejo su salida de la ciudad y pasó con 
su familia á Briviesca. 

E l anciano Prelado de esta diócesis, D. Juan Rodríguez de Fon-
seca, hermano de D. Alonso, que fué á Medina con tropas del Go
bierno á sofocar la insurrección, y que la prendió fuego, tuvo que 
andar fugitivo de pueblo en pueblo, después de haber visto des
truir su palacio, buscando hospitalidad entre los clérigos de su 
diócesis. 

E l Emperador, desde Bruselas, enterado de la situación del Reino, 
trató de buscar el apoyo de la Nobleza; y para esto ordenó que se 
asociasen al cardenal Adriano otros dos gobernadores castellanos 
pertenecientes á la grandeza, ambos poderosos y con gran autori
dad é influencia en el pueblo, quo fueron el condestable D. Iñigo 
de Velasco y el almirante D. Fadrique Enriquez. 

Recibió su nombramiento el primero en Briviesca, y entabló 
tratos secretos con los parciales que le habian quedado en Burgos 
para entrar en ella y enseñorearse de la ciudad ; procuró ganar al 
pueblo con promesas de exenciones, con dádivas y halagos, y 
consiguió sobornar á unos, intimidar á otros y templar á los más, 
valiéndose, para atraerla á la obediencia, de D. Jerónimo de Cas-

I tro, señor de Celada, de los dos hermanos de éste, D. Francisco, 
oidor de Valladolid, y D. Diego, señor de Hinestrosa, y del doc
tor Zumel, que se mostró tan áspero, siendo procurador de Bur
gos , en las Cortes de Valladolid cuando la proclamación del Rey. 

La población determinó por último recibirle, y este fué el primer 
anuncio de empezar á ganar terreno la causa del Rey, que hasta 
entonces debió considerarse como perdida. 

Desde Burgos hizo publicar el nombramiento de los dos nuevos 
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gobernantes, y esto reunió en torno de ellos á toda la Grandeza. 
E l 16 de Febrero de 1521, hizo publicar el Condestable á son 

de trompeta en esta ciudad una provisión imperial expedida en 
Worms á 17 de Diciembre de 1520, por la cual el Emperador 
Carlos declaraba rebeldes, traidores y desleales á los que sostenían 
la revolución popular, y señaladamente á 249 personas principales 
que en ella nombraba, condenando^desde luego á los seglares á la 
última pena, y á los esclesiásticos y obispos á la ocupación de sus 
temporalidades y demás penas establecidas para semejantes de
litos. 

E l Condestable D. Iñigo salió de Burgos con tres mil infantes 
quinientos hombres de armas y alguna caballería ligera, dejando 
el gobierno de esta ciudad al Conde de Niebla, y yendo á incor
porarse en Peñaflor con el ejército del Almirante Enriquez. E l 23 
de Abril de 1521 se dio la famosa batalla de Villalar, que terminó 
con Jas Comunidades de Castilla; pues los restos que de aquéllas 
quedaron después de este hecho de armas no podían poner en pe
ligro la corona de Carlos. La guerra de las Comunidades y de las 
Germanias, que, obrando de consuno, hubiesen dirigido el Reino á 
su antojo, aisladas sucumbieron, y dieron por resultado el engran
decimiento de la autoridad Real y la preponderancia de la No
bleza. 

Aquí termina la importancia histórica de Burgos; desde esta 
época empieza á figurar como una de tantas provincias de la Mo
narquía y pierde su carácter de capital ó cabeza de Castilla. Su 
sumison al Condestable y el auxilio que prestó á la Nobleza para 
terminar las Comunidades y restablecer el prestigio de la autori
dad Real, fueron los últimos sucesos en que aparece en nuestra 
historia con la importancia que ninguna otra llegó á adquirir. 

Ya no apuntaremos de aquí adelante más que los hechos ocur
ridos en ella, tanto por ser mucho más conocida de todos la his
toria de la Edad Moderna, como por lo que acabamos de señalar. 

En el capítulo anterior, al tratar de los títulos de la ciudad, ya 
exponemos el que recibió de Carlos V por el auxilio que le prestó 
en las guerras con Francia en 1523. En Marzo de 1526 estuvo 
oyendo misa en nuestra catedral el rey Francisco I de Francia, 
que regresaba á su Estado después de haber estado prisionero en 
Madrid, á consecuencia de la célebre batalla de Pavía, que tuvo 
lugar el 24 de Febrero de 1525. E l 22 de Enero de 1528 recibió 
Carlos V en esta ciudad á los Embajadores de Inglaterra y 
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Francia, que, acompañados de dos reyes de armas y en nombre de 
sus amos venían á declararle la guerra. 

En las Cortes primeras que celebró en Madrid Felipe I I , los 
de Toledo quisieron también quitar el asiento á Burgos, que era el 
primero á mano derecha del Rey. Los Procuradores de la primera 
de estas ciudades »e dirigieron á los de la segunda, diciéndoles: 
«Abajo, abajo, caballeros, que este lugar es de Toledo», lo que 
oido por el Rey, contestó: «Paso á paso, caballeros, que ese lugar 
es de Burgos»; de lo cual sacó testimonio por orden del Rey don 
Luis de Salazar. 

Ademas del privilegio del voto y asiento, también tenía esta 
ciudad el de ir acompañando al Rey desde su sala al lugar en que 
se celebraban las Cortes. 

Desde 160 L hasta 1606 estuvo en Burgos establecida la Cnanci
llería de Valladolid. 

En 18 de Octubre de 1615 se concertaron y celebraron en esta 
ciudad por procuradores los desposorios del. príncipe D. Felipe, hijo 
de Felipe III, con Isabel de Borbon, hija de Enrique IV de Fran
cia y hermana de Luis X I I I , y los de este último con la infanta 
•doña Ana de Austria, primogénita de Felipe III, que después fué 
madre de Luis X I V y regente de Francia, celebrándose estos ma
trimonios con grandes fiestas. Hubo una cláusula de la mayor im
portancia en estos casamientos, que fué la renuncia que hicieron y 
juraron los contrayentes de cualesquiera derechos que ellos, sus hi
jos y sus descendientes pudieran tener cada cual á la corona de su 
Reino, de tal modo, que jamas y por ningún título los hijos de doña 
Ana pudieran tener, pretender, ni alegar derecho á la Corona de 
España, ni los de la princesa Isabel al trono de Francia, para 
que nunca pudieran estar unidas en una misma cabeza las dos Co
ronas. 

Durante la guerra de sucesión recibió Burgos en su seno á la 
Corte, segura en esta ciudad por la fidelidad bien probada de los 
castellanos y por su proximidad á Francia. 

En Burgos se formó una sociedad*secreta republicana en 1795, 
de las que promovió Francia: en su mayor parte estaba formada 
de frailes, y al primer amago que hicieron los franceses sobre el 
Ebro, nombró diputados que saliesen á darles el abrazo fraternal. 

Llegó á Burgos el 13 de Marzo de 1808 el Duque de Berg, 
Murat, general en jefe del ejército francés en España, y en el 
mismo dia dio una proclama á sus soldados recomendándoles que 
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trataran á los españoles, nación tan digna de estimación, como 
tratarían á sus compatriotas, puesto.que su Emperador solamente 
quería el bien y felicidad de España. 

E n los últimos días de Abril del mismo año se promovieron al
borotos en esta ciudad, de resultas de haber detenido los france
ses un correo español. E l Intendente, Marques de la Granja, es
tuvo muy expuesto á morir en manos del pueblo, y hubo varios 
heridos. 

Insurreccionada Santander, el mariscal francés Bessieres, que 
tenía su cuartel general en Burgos, mandó salir el 2 de Junio ai 
general Merle con seis batallones y doscientos caballos, para apa
ciguarla ; más como al mismo tiempo se sublevase Valladolid, re
gresó Merle para tranquilizar antes á esta población y unirse con 
el general Lasalle, que había salido de Burgos el 5 del mismo mes, 
con cuatro batallones y setecientos caballos, en dirección de la re
ferida ciudad. 

E l mariscal francés Soult, encargado del segundo cuerpo fran
cés , y Bessieres de la cab'allería, salieron de Vitoria, unidos á Na
poleón , al frente de su Guardia Imperial y la reserva, dirigién
dose por el camino real de Burgos con dirección á Madrid. E l jo
ven Conde de Belveder, nombrado por la Junta Central para 
reemplazar á D. José GalluzZo en el mando del ejército de Ex
tremadura, entró en Burgos con la primera división de dicho 
ejército el 7 de Noviembre de 1808, para oponerse á la marcha de 
los franceses. Se le unió la segunda en la tarde del 9, componiendo 
entre las dos 12.000 hombres, quedando en las cercanías de Ler-
ma la tercera, compuesta de unos 6.000. 

Sobre las seis de la mañana del día 10 del mismo mes llegó el 
general Lasalle con la caballería francesa á Villafria, estando en 
Gamonal la primera división de Belveder, mandada por D. José 
María de Alós que se habia adelantado desde Burgos. Se replegó 
la caballería francesa á Rubena, para esperar á su infantería, y ya 
con ella adelantaron á Gamonal, á cuyo punto habia llegado ya el 
resto del ejército español que estaba en Burgos. Se empeñó la ba
talla , y derrotados los españoles, entraron mezclados en Burgos 
vencedores y vencidos en gran confusión. E l mariscal Bessieres 
tomó la orilla del rio con la caballería, acuchilló á los soldados 
fugitivos, cogió cañones y causó pérdidas considerables de espa
ñoles , aunque todavía fué mayor el desorden y dispersión de és
tos. Entraron los franceses á saco, y se apoderaron de 2.000 sacas 
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de lana fina, pertenecientes á ricos ganaderos, estableciendo Na
poleón en esta ciudad su cuartel general. Revistó su tropa, y el 12 
dio un decreto en el que concedió en su nombre y en el de su her
mano José perdón general, plena y entera amnistía á todos los es
pañoles que en el espacio de un mes después de su entrada en Ma
drid depusieran las armas y renunciasen á toda alianza y comu
nicación con los ingleses. Comprendía esta amnistía á los genera
les y las Juntas, con excepción de los Duques del Infantado, 
Osuna, Medinaceli é Hijar, el Marqués de Santa Cruz del Viso, 
los Condes de Fernan-Nuñez y de Altamira, el Príncipe de Cas-
telfranco, D. Pedro Ceballos y el Obispo de Santander, á los que 
se deckiraba enemigos de España y Francia, traidores á las dos 
Coronas, mandando que si fuesen aprehendidos se les entregase á 
una comisión militar y se les pasase por las armas, confiscando to
dos sus bienes. 

E l 21 de Marzo de 1812, los cuatro vocales de la Junta de Bur
gos, D. José Ortiz de Covarrubias, D. José Nava, D. Pedro Gor
do y D. Eulogio José Muro, tuvieron la desgracia de ser sorpren
didos por los franceses, que los fusilaron en Soria. 

E l 6 de Junio de 1813 llegó á Burgos desde Palencia el Rey 
José, siguiéndole sus tropas acosadas por el Duque de Wellington, 
que siguió su persecución, presentándose el 13 á la vista de la 
ciudad. E l 14 del mismo mes la evacuaron los franceses, haciendo 
antes volar el castillo; aunque ellos achacan tan lamentable acon
tecimiento á mero olvido de la guarnición, los ingleses afirman 
que procedieron así con ánimo de aniquilar los cuerpos de tropas 
aliadas que se acercasen á tomar posesión del mismo. 

Renovadas con la reciente lucha civil las pasiones de la pasada, 
no nos atrevemos á hablar de ella, así como tampoco creemos 
prudente mencionar nada de actualidad. 

Hombres célebres. 
Muchos son los esclarecidos varones que en santidad, ciencias, 

armas, letras y artes dieron lustre á este país, que les vio nacer, y 
entre ellos merecen especial mención los siguientes : San Julián, 
Obispo de Cuenca; su limosnero el beato San Lesmes; los jueces 
de Castilla, Ñuño Rasura y Lain Calvo; el Conde Fernán Gon
zález y D. Rodrigo Diaz de Vivar, el Cid, cuyos hechos son bien 
conocidos y señalamos en otros sitios. 
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Ángel Manrique, Obispo de Badajoz, célebre arquitecto y ma
temático del siglo XIII. 

Alonso de San Vítores, monje de San Benito, afamado escritor, 
que dejó una obra titulada el Sol de. Occidente, muy notable. 

Juan Ñuño de Prado, Maestre de Calatrava, esforzado capitán, 
que fué degollado de orden del rey D. Pedro en el castillo de Ma-
queda. 

Francisco de Valles, natural de Covarrubias, médico de D. Fe
lipe II. Escribió obras notabilísimas y alcanzó tanto renombre 
por su sabiduría, que mereció se le designase con el sobrenombre 
de Divino. 

Alonso de Cartagena, Obispo de Burgos, que falleció en 1456. 
Varón muy docto, como lo demuestran sus obras tituladas Genea
logía de los reyes de España, Conquista de Canarias, Conmentaria 
in Aristotelem, Glosas sobre Séneca, Catálogo de los Obispos de 
Burgos, y otras. 

Gómez Fernandez, primer Maestre de la Orden de Alcántara y 
distinguido capitán en la guerra contra los moros. 

Diego de Syloe, célebre artista, que entre sus obras notables dejó 
en Burgos la escalera de la puerta alta de la Catedral y el sepulcro 
del Obispo D. Luis de Acuña. 

Ramón Bonifaz, primer Almirante de Castilla, que tanto se dis
tinguió en la toma de Sevilla por Fernando III el Santo, rom
piendo con sus naves el puente que ponía en comunicación aque
lla ciudad con Triana. 

Hernando de Covarrubias, natural de la villa de su nombre, 
monje de la Santísima Trinidad, gran profesor de Teología en la 
Universidad de Alcalá. 

Hernán Pérez de Guzman, paje de los Reyes Católicos, gran 
literato. Imprimióse varias veces un libro notable suyo titulado 
Valerio de las Historias. 

Bernardino de Obregon, nacido en las Huelgas en 1540. Sir
viendo en el ejército, dio un bofetón á uno que, al recibirle, le díó 
las gracias. Tal humildad le tocó al corazón, y le hizo retirarse del 
mundo. Fundó muchos hospitales, entre ellos el General de Ma
drid, y asistió al rey Felipe I I en su última enfermedad. 

Juan de «Orna, insigne platero del siglo xvi . 
Martin Fernandez de Quintanadueñas, maestro de Calatrava, 

valeroso y esforzado militar. 
Alonso Venero, religioso de la orden de Santo Domingo, hijo de 
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padres nobles, insigne escritor de Historia, que, entre otras obras, 
escribió : Historia de la Ciudad de Burgos, Inquiridion de los tiem
pos, Descendencia del Cid. 

Antonio Pesquera, de la noble familia de su apellido, religio
so de la Compañía de Jesús, notable como teólogo y orador sa
grado. 

Cristóbal Andino, famoso arquitecto, escultor y rejero. La gran 
reja que cierra la capilla del Condestable de esta catedral es obra 
suya. 

Tomas de Funes, médico famoso. Escribió en el Perú una mag
nífica obra, titulada Calidad de las yerbas de Indias. 

Pedro Sarmiento, Cardenal y Arzobispo de Santiago, hijo de 
los Condes de Rivadeo. 

Diego Polo, tio y sobrino del mismo nombre, célebres pin
tores. 

Melchor Prieto, hombre muy docto en sagradas y humanas le
tras ; entre sus obras hay una digna de consultarse por los burga-
leses, titulada Grandeza de Burgos. 

Pedro Estébanez, Maestre de Calatrava, degollado en esta ciu
dad por orden del rey D. Pedro. 

Sancho de Rojas, hijo de los Marqueses de Poza, Arzobispo de 
Toledo, en cuya catedral construyó una capilla, en la que está en
terrado. 

Gil de Syloe, insigne escultor que construyó los famosos se
pulcros de la Cartuja de Miraflores. 

Antonio Maluenda, monje de San Benito. Asistió al Concilio de 
Trento, en el que hizo lucir sus grandes dotes y conocimientos. 
Su obra Tratados morales es muy buena. 

Pedro Martínez, notable arquitecto; pueden admirarse obras 
suyas en casi todas las provincias del Norte de España, y entre 
ellas el retablo mayor del monasterio de Cárdena. 

Diego López , Maestre de Calatrava y militar afamado. 
Matías de Torres, notable pintor. 
Jerónimo Ruiz de Camargo, Obispo de Ciudad Rodrigo, con

sumado teólogo y muy conocedor de las lenguas griega y hebrea. 
Pedro de Frias, Cardenal y Obispo de Osma; está enterrado 

en esta catedral. 
Andrés de Castro, monje franciscano, misionero en Indias, en 

donde escribió un Arte de la doctrina cristiana. 
Bernardino de Contreras, Doctor en Teología de la Universi-
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dad de Salamanca; llamó la atención en la corte romana por su 
mucha erudición. 

Fernando Ruiz de Villegas, poeta del siglo xvi muy celebrado 
por todos sus poemas, y especialmente por el que escribió descri
biendo las bodas de Felipe II é Isabel. 

Rabbi Abner, judío natural de Burgos, que abjuró sus errores 
y escribió varias obras filosóficas y cristianas de gran mérito. 

Diego González de Medina Barba, célebre escritor de arte mi
litar ; compuso entre sus obras una muy buena, llamada Examen 
de fortificación. 

Benito Manuel de Agüero, buen pintor del tiempo de Felipe IV, 
y tan agudo y chistoso, que el Rey solía ir á su taller á pasar mu
chos ratos por oírle. En Aranjuez se ven muchas obras suyas. 

Gil de Torres, Cardenal; eran tan apreciadas en Roma su cien
cia y virtudes, que no quiso dejarle venir el Papa á tomar pose
sión del Arzobispado de Toledo, para el que fué elegido. 

José Pierres, notable poeta; merecen mención especial sus obras 
tituladas Espinas del corazón y Poesías varias. 

Simón de Colonia, célebre artista; dirigió la obra de la capilla 
del Condestable de la catedral. 

Francisco de Salinas, ciego desde edad de once años. Catedrá
tico de Salamanca y gran profesor de música. 

Prudencio de Sandoval, natural de Castrojeriz, monje de San 
Benito, cronista de Felipe III y gran historiador. Sus obras más 
notables son : Historia del Emperador Carlos V, Antigüedades de 
Pamplona, Historia de Alonso Vil, y otras. 

Pablo de Santa María, fué judío, y convertido al cristianismo, 
Obispo de Burgos, Canciller mayor del Reino y tutor de D. Juan II. 

Hernán Ruiz alcanzó gran fama como notable arquitecto. 
Alonso Zorrilla, poeta muy celebrado, de ilustre sangre; sn 

mejor obra es un tomo titulado Poesías varias. 
Ventura de Salinas, monje franciscano. Fué Comisario general 

de Indias, y allí escribió una obra muy buena, titulada Relaciones 
seráficas de Indias. 

Cristóbal de Torres, monje, dominico, uno de los predicadores 
más notables del siglo xvn , y también buen escritor. 

Juan dé Vallejo, insigne arquitecto; construyó en esta catedral 
la capilla de Santiago. 

Diego Luis de San Vítores Alonso y Maluenda, fué apóstol en 
las islas Marianas, y selló su misión con el martirio. 



— 389 -
Gonzalo G i l , varón doctísimo, muy apreciado por el Cardenal 

Cisneros. En su tiempo nadie le igualó en el conocimiento de la 
Sagrada Teología. 

José Gallo, de la noble familia de su apellido, Señores de Fuen
te Pelayo, religioso de San Agustín. Dejó escrita una obra esco-
o-ida, titulada Historia y diálogos de Job. 

José de Ledesma, pintor afamado. Existen en Madrid trabajos 
suyos. . % > 

Juan de Vega, monje, catedrático de Medicina en la Univer
sidad de Salamanca, y uno de los médicos más famosos de su 
tiempo. 

Francisco de Colonia, artista notable. En esta ciudad se admira 
la puerta llamada de la Pellejería, en la catedral, que es obra suya. 

Juan Martinez , escritor; entre sus obras hay una llamada 
Apuntamientos á la historia de Burgos. 

Pedro Ruiz de Villegas, geógrafo y matemático notable del si
glo xvi , que contribuyó á fijar de un modo exacto los grados de 
longitud y latitud. 

Fernando Martinez, notario de Burgos; escribió en 1471 una 
obra titulada Suma de las Crónicas de España. 

Pedro Fernandez de Villegas, Arcediano de Burgos. A l tratar 
de su sepulcro en la descripción de la catedral mencionamos sus 
obras. 

Mateo Cerezo, buen pintor, del cual hemos señalado varios 
lienzos. , • 

Julián del Castillo, cronista del rey D. Felipe III. Su obra más 
celebrada es la Historia de los Reyes Godos. 

Diego de Salamanca, de la esclarecida familia del mismo ape
llido que hubo en esta ciudad. Conocido en toda España por su sa
biduría, y catedrático de la Universidad de Alcalá. 

Gonzalo Arredondo, natural de Covarrubias, monje de San Be
nito , cronista de los Reyes Católicos. Se conserva manuscrita una 
obra suya, que tituló Historia del Conde Fernán González. 

Hernán Ruiz, célebre arquitecto que dejó señaladas obras fuera 
de Burgos. 

Baltasar Pérez, criado del Infante D. Juan de Austria, notable 
literato; imprimió en 1579 un libro muy bueno, llamado Anti
güedades de los Romanos. 

Juan Sánchez de Fromesta, pintor y escultor de bastante mé
rito. 

14 
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Esteban de Vi l l a , monje de San Benito; dirigió la botica del 

hospital de San Juan en esta ciudad, distinguiéndose mucho en 
la farmacia. Para su facultad escribió dos obras notables, tituladas 
Ramilletes de plantas y flores y Principios de la Medicina. 

Francisco de Jesús María, buen escritor y mejor teólogo. Es
cribió el celebérrimo Curso salmaticense moral. 

Francisco de Castro Melendez, Caballero del hábito de Alcán
tara ; sus obras Dios y el Hombre y Los Siete sabios de Grecia le 
dieron gran renombre. 

José Moreno, pintor de fama del siglo xvn. 
Cristóbal de la Cámara escribió mucho, distinguiéndose entre 

sus obras la titulada Constituciones sinodales. 
José Barona, canónigo y abogado de los Reales Consejos, muy 

versado en toda clase de letras. 
Juan de Cria, Caballero del hábito de Santiago y uno de los 

gobernadores más notables de Indias, distinguiéndose también co
mo escritor. 

Lope de Frias, monje de San Benito. Fué muy buscada su obra 
titulada Instrucción de teólogos. 

Juan Cantón Salazar; son bastante buenas sus obras llamadas 
Antigüedades de Burgos y Vida de Santa Casilda. 

Alvar Fañez, sobrino del Cid y uno de sus más esclarecidos ca
pitanes. De éste se dice que provienen los Duques de Alba de Tor-
mes y los del apellido Alvarez de Toledo. 

Juan de Cañas y Silva, Caballero.del hábito de Alcántara, ca
pitán de infantería. Fué el primero que entró en las trincheras en 
la toma de Fuenterrabía. 

Francisco de Mendoza, Caballero del hábito de Santiago, ge
neral en tiempo de Carlos V ; le mataron en la acción de Castell-
novo. 

Andrés de Melgosa se distinguió mucho en la conquista del 
Perú. 

Gabriel Alonso de Burgos, famoso capitán en la conquista de 
Méjico. 

Juan de Torquemada, se distinguió mucho en el cargo de go
bernador de la Habana. 

Alonso de Maluenda, primer corregidor de Méjico. 
Francisco de Melgosa, inquisidor de Granada y Córdoba. 
D. Sancho el Deseado, D. Pedro el Cruel y D. Enrique III 

son los tres reyes que han nacido en Burgos. 
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Familias ilustres que tenian su casa en Burgos 
en el siglo XVII . 

Los Duques de Frías, Condes de Haro, de Salinas, de Vil la-
riezo, Marqueses de Villa Ocampo, Aguilafuente, Fuente Pelayo, 
Escalona, Vizcondes de Amaya, y las de los nobles apellidos A r -
riaga, Berriuy, Bonifaz, Botello, Brizuela, Castro, Carrillo, Ga
llo, Iñigo de Ángulo, Lerma, Maluendas, Melgosa, Melendez, 
Miranda, Moneda, Mota, Ñero, Peso, Quintanádueñas, Sala
manca, Santa María, San Vítores, Silva, Torquemada, Torres y 
Varilla. 

NOTA. Conviene siempre consultar los 
índices de esta GUIA, por hallarse trata-

I do un mismo asunto en Secciones diversas. 



SECCIOI DE A l H i n n i f l t l DE JUSTICIA. 

Audiencia. 
Creada por decreto de 26 de Enero de 1834 con dos de 

Salas de la antigua Cnancillería de Valladolid, comprende las pro
vincias de Álava, Burgos, Logroño, Santander, Soria y Vizca
ya, que componen 1.303,20 leguas cuadradas superficiales, ó 
sean 40.399,20 kilómetros cuadrados, con 1.148.397 habitantes, 
de los cuales corresponden á cada provincia los siguientes: 

Leguas cuadra-
PROVINCIAS. HABITAÍÍTES. das superficiales. 

Álava 97.934 100,70 
Burgos 337.132 472,10 
Logroño 175.111 162,50 
Santander 219.966 176,50 
Soria... 149.549 320,50 
Vizcaya 168.705 70,90 

Se halla situada al N . de la Península, y confina por el mismo 
con el mar Océano Cantábrico y la provincia de Guipúzcoa; al 
Este, con la audiencia de Navarra y la de Zaragoza y provincia 
de este nombre ; por el S. y parte del O. , con la de Madrid y las 
provincias de Guadalajara y Segovia ; por el O. con la misma Au
diencia, con la de Valladolid y las provincias de Palencia, Sego
via y. Valladolid, y por el N . O. con la Audiencia y provincia de 
Asturias. 

Para instalarse la audiencia se destinó el edificio denominado 
Palacio de las Cuatro Torres, perteneciente al Sr. Marqués de 
Castrofuerte, situado en la plazuela de la Audiencia, que se in
auguró el 18 de Setiembre de 1834,'y en el que hoy continúa, a 
pesar de no reunir este local las condiciones necesarias, bajo nin
gún punto de vista que se le considere, para el objeto á que está 
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destinado. Conociéndolo así el Ayuntamiento de esta ciudad, con
cibió el proyecto de. edificar un Palacio de Justicia, para lo cual, 
después de largas discusiones sobre cuál sería el sitio más á pro
pósito, compró el terreno que constituía la antigua huerta de 
Cerrajería, en el centro del paseo de la Isla, acopió materiales y 
premió con 2.000 duros el mejor plano que se presentó para su 
construcción. 

Si basta hoy la situación del país ha hecho que la obra se re
trase y que con sus materiales se atendiera á construir las fortifi
caciones que hizo necesarias la guerra civil, tenemos fundada es
peranza de que, una vez aquéllas destruidas y entrando el país 
en su estado normal, bien .pronto se cumplirán los acuerdos de la 
municipalidad, embelleciendo la población por una parte, satisfa
ciendo una urgentísima necesidad por otra, y demostrando al en
señar al viajero por primeras muestras de su civilización el tem
plo de Dios y el templo de la Justicia, que éstas son, en efecto, 
las dos ideas dominantes en este suelo clásico y honrado. 

Al crearse esta Audiencia, constaba de dos Salas, establecién
dose una tercera provisional por Real orden de 17 de Junio de 
1850, que se declaró ordinaria por Real decreto de 14 de Enero 
de 1852, sin perjuicio de lo que dispusiere la ley orgánica de Tri
bunales. Publicada ésta con el carácter de provisional, consta hoy 
de dos Salas, una para lo civil y otra para lo criminal, dividién
dose esta última en dos secciones cuando el servicio lo reclama. 

Antes de la publicación de la ley orgánica se extendía su juris
dicción, ademas de las provincias expresadas, á la de Guipúzcoa, 
que quedó agregada á la Audiencia de Pamplona. 

Consta de 44 juzgados de primera instancia, establecidos en las 
provincias y puntos siguientes : 

Provincia de Álava : De entrada, Amurrio y Laguardia.—De 
término, Vitoria. 

Provincia de Burgos : De entrada, Belorado, Castrojeriz, Ler-
ma, Miranda de Ebro, Roa, Salas de los Infantes, Sedaño,-Villa
diego, Villarcayo. — De ascenso, Aranda de Duero, Briviesca.— 
De término, Burgos. 

Provincia de Logroño : De entrada, Alfaro, Arnedo f Cervera 
del Rio Alhama, Haro, Nájera, Santo Domingo de la Calzada, 
Torrecilla de Cameros. — De ascenso, Calahorra. —De término, 
Logroño. 

Provincia de Santander : De entrada, Cabuérniga, Castro-
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Urdíales, Entrambasaguas, Laredo, Potes, Ramales, Reinosa, 
San Vicente de la Barquera, Torrelavega, Villacarriedo. — De 
término, Santander. 

Provincia de Soria : De entrada, Agreda, Almazan, Medina-
celi.—De ascenso, Burgo de Osma.—De término, Soria. 

Provincia de Vizcaya : De entrada, Durango, Guernica, Val-
maseda. — De término, Bilbao. 

Los juzgados municipales que comprenden las seis provincias 
son 1.358. 

E l Archivo de esta Audiencia se creó en el año de 1834 y se es
tableció en un salón de la planta baja del edificio, cuyo piso se 
hundió por sus malas condiciones y el gran peso de los legajos, y 
hoy se encuentra, desde 1871, colocado en dos salones en la plan
ta alta. 

E l número de expedientes archivados en el mismo, correspon
dientes al territorio de la Audiencia, es el siguiente : pleitos, 
10.190; causas, 119.983. Total de expedientes: 130.173, cuyo 
peso en arrobas son 752 las de los pleitos, 3.723 las causas, que 
forman un total de 4.475 arrobas. 

Las correspondientes á Burgos son 703 pleitos, 6.881 causas, 
que forman un total de 7.584 expedientes. 

E l resumen de los trabajos judiciales terminados en el territo
rio de la Audiencia, desde 15 de Julio de 1875 á igual dia de 
1876, es el que sigue : 

AUDIENCIA. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Juicios principales 159 
Incidentes y ejecuciones de sentencia 101 
Recursos de fuerza 1 

Total 261 

CAUSAS CRIMINALES. 

Ejecutoriadas en 1.a instancia sin jurado 39 
Id. en 2.a instancia 2.280 
Id. en 3.a instancia 24 

Total 2.343 

EXPEDIENTES GUBERNATIVOS DESPACHADOS POR 
i . 

El Tribun ti en pleno 56 



— 375 — 

La Sala de gobierno 1.097 
La Presidencia 1.445 

Total 2.598 
Total de asuntos despachados 5.212 

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Juicios verbales 974 
Juicios principales escritos 727 
Incidentes y ejecuciones de sentencia 388 
Actos de jurisdicción voluntaria 879 

Total 2.968 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

Causas ejecutoriadas 1.472 
Juicios de faltas 451 

Total... 1.923 
Asuntos indeterminados...' 7.627 

Total de asuntos despachados 12.518 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Actos de conciliación 2.709 
Juicios verbales 6.582 

• Actos de jurisdicción voluntaria 863 
Asuntos indeterminados 3.448 

Total de asuntos despachados 16.799 

Total general de asuntos terminados. 34.519 

Personal de la Audiencia. 
Presidente del Tribunal: Illmo. Sr. D . Antonio A l i x y Cáno

vas.—rPresidente de Sala de lo Cr imina l : Sr. D . José María B a -
rona.—Presidente de Sala de lo C i v i l : Sr. D . Juan Presa.—Ma
gistrados de la Sala de lo C i v i l : Sres. D. Cosme Churruca, don 
Juan García Vázquez , D . Evaristo Cuenca, D . Fructuoso La l l a -
ve. — Magistrados de la Sala de lo Cr imina l : Sres. D . Ezequiel 
Valdés, D . Rafael Franco de Vi l la lba , D . Pedro Torre Isunza, 
D . Norberto Blanco, D . Miguel Gil y Vargas, D . Gonzalo de 



— 376 — 
Córdoba.—Fiscal: Sr. D. Francisco Salva.— Teniente fiscal: se
ñor D. Rafael Luis de Fuentes.—Abogados fiscales: D. José 
Pina Cuenca, D. José Viedma, D. Juan Vázquez.—Secretario de 
gobierno: D. Máximo Ayensa.—Secretarios de Sala : D. Remi
gio Gi l Muñoz, D. Manuel López Ortiz.—Abogados fiscales sus
titutos : D. Andrés Dancausa, D. Federico Martínez del Campo. 
D. Julián Casado. — Decano de Relatores : D, Mateo Guerra.— 
Relatores: D. Sotero Martínez de Zúñiga, D. Miguel Pérez Na
varro, D. Antonio Martínez del Campo.—Decano de los Escriba
nos de Cámara : D. Benigno Fernandez de Castro. — Escribanos 
de Cámara: D. Ramón Conde, D. Francisco Aparicio del Rey, 
D. Esteban Fernandez Tejerina. -r— Habilitado: D. Claudio Gar
cía.—Oficial de Sala : D. Estanislao Lusa. —Repartidor : D. Al
varo Espiga. — Canciller : D. Lorenzo García Martínez del Rin
cón. — Recaudador de Costas : D. Saturnino Nieto. — Oficial de 
Archivo : D. Canuto Aranzana.—Oficiales de Secretaría : D. Ma
riano Saez, D. Ciríaco Rodríguez, D. Santiago Martínez, D. In
dalecio Gómez.—Portero mayor : D. Miguel Salva.—Porteros de 
Sala : D. Pedro Cifrian, D. José Díaz, D. Juan Cifrian, D. Do
mingo San Julián, D. Benigno Arnaiz , D. Juan Grijalvo.—Al
guaciles : D. Domingo Miguel, D. Rufino Rey, D. Agustín Ar-
güeso, D. Faustino Burgos, D. José Fernandez, D. Evaristo Ba-
rona. * 

Criminalidad. 
Hablase mucho de la proverbial honradez castellana, y hay quien 

duda de que esta cualidad no se haya resentido, en los tiempos que 
corren, al esfuerzo de los vaivenes que los vientos desencadenados 
de la política han operado últimamente. N i las opiniones de los op
timistas, queriendo hallar en esta tierra el símbolo de la sensatez y 
de la hidalguía, ni las de los pesimistas procurando traducir en mal 
todo lo que sucede y viendo acercarse el fin del mundo como re
sultado, de las modernas iniquidades, pueden ser los únicos ele
mentos que entren á formar la verdadera opinión sobre este pun
to. La crítica imparcial y segura no se funda en exageraciones de 
ningún género, ni acepta los caprichos de los unos ni las ilusio
nes de los otros para formar su juicio en un punto que es tanto 
más importante cuanto que de su apreciación puede depender la 
calificación moral de esta provincia de España. La verdadera an-
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torcha que podría iluminar nuestro camino para estas deduccio
nes, debería ser la estadística civil y criminal, á cuyos resplando
res podríamos establecer con datos seguros la moralidad primero, 
y después la mayor ó menor severidad de costumbres , la nobleza 
más ó menos elevada de los sentimientos y otras muchas cualida
des que habrían de desprenderse de nuestro estudio. 

En la imposibilidad, sin embargo, de hacer este trabajo, siendo 
meros indicadores de la fuerza indestructible de los números es
tadísticos, tenemos que guiarnos sólo por nuestra propia observa
ción, que nos permite afirmar que aquí es casi desconocido el ase
sinato, que es muy poco frecuente el homicidio, que no hemos oido 
hablar de un robo de importancia, siendo los que por lo general se 
cometen hijos de los esfuerzos desesperados del hambre y de la mi
seria , revistiendo el mismo carácter y reconociendo el mismo orí-
gen esos frecuentes hurtos de leña, de comestibles y de objetos que 
prestan una inmediata utilidad. Sin que se pueda, por lo tanto, 
afirmar que ésta sea la tierra de promisión, puede asegurase, sin 
temor de ser desmentidos , que es una de las provincias de nues
tra patria en que hay menos criminales, y en la que los que exis
ten demuestran menos ferocidad y menos gravedad al ejecu
tarlos. 

» Junta de cárceles. 

Presidente : Sr. Gobernador de la provincia.—Vicepresidente: 
D. Juan García Vázquez, como magistrado. — Vocales : D. Ma
nuel Pino, como eclesiástico; D. Gregorio Díaz, como diputado 
provincial. — Vocales electivos: D. Cayetano Ruiz Oria, como 
idem; D. Lúeas Carranza, como regidor; D. Baldomero Martí
nez de Velasco, como individuo de la Junta de Sanidad ; D. H i 
pólito Tobes, como médico ; D. Luis Villanueva, como arquitec
to ; D. Primitivo Nevares, Como vecino ; D. Federico Martínez 
del Campo, como idem, y D. Félix Santa María del Alba, como 
idem. 

Tribunal de imprenta. 

Lo componen los señores magistrados D. Cosme Churruca, 
D. Rafael Franco de Villalva y D. Pedro Torre Isunza. 
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Ilustre Colegio de Abogados de Burgos. 
Se creó el 14 de Julio de 1843, y se halla instalado en el edi 

ficio de la Audiencia, en el que tiene un buen salón de descanso 
donde celebra sus Juntas, guardan sus togas los señores Colegia 
dos v poseen una regular biblioteca de Jurisprudencia y Legis 
lacion. Tiene confraternidad con los de Valladolid, Coruña, Pam 
piona, Valencia y Zaragoza. 

Los Abogados incorporados al Colegio desde su creación hasta 
la fecha son 312, de los cuales están en ejercicio 49, sin ejercicio 
165, y 98 fallecidos. 

JUNTA DE GOBIERNO. 

Decano , Sr. D. Antonio Martínez Acosta.—Diputado 1.°, don 
Fermín Casado.—Diputado 2.°, D. Federico Fernandez Izquier
do.—Diputado 3.°, D. Nicolás Iglesias.—Diputado 4.°, D. Julián 
Casado.—Tesorero, D. Tomás Fernandez Cobo.—Secretario Con
tador, D. Antolin Gutiérrez Mariscal. 

ABOGADOS DE POBRES. 

D. Ramón Cecilia.—D. Adolfo García Inés.—D. Antonio de 
Tarto.—D. Toribio González de Medina.—D. Laureano Villa-
nueva.— D. Honorio Alonso Rodríguez. — D. Arturo Arnaiz.— 
D. Mariano Herrero.—D. Lorenzo Díaz de Isla.—D. Juan Gar
cía Sierra.—D. Luis Gallo.—D. Segundo Revilla.—D. Godofre-
do de Bessón.—D. Miguel Pujana.—D. Cecilio Sainz de Zaiti-
gui.—D. Valentín Jalón.—D. Valentín Diez de la Lastra.—Don 
Félix Cecilia.—D. Ramón de Bezanilla.—D. Manuel Martínez 
Añibarro. 

Abogado bastantero, D. Vicente García Varona. 

ABOGADOS EN EJERCICIO POR ORDEN DE ANTIGÜEDAD. 

D. Antonio Martínez Acosta, D. Policarpo Casado, D. Eduar
do Augusto de Bessón, D. Tomás Fernandez Cobo, D. Simón 
Pérez San Millan, D.. Félix Santa María del Alba, D. Victoria
no Zumárraga, D. Cayetano Lerena, D. Vicente García Varona, 
D. Saturnino Nieto, D. Fermín Casado, D. Zacarías Casaval, 
D. Lorenzo García Martínez del Rincón, D. Joaquín Quintana, 
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). Nicolás Iglesias, D. Hilarión Ruiz Casaviella, í) . Aureliano 
[artin Alonso, D. Federico Fernandez Izquierdo, D. Zacarías 
luiz Llórente, D. Antolin Gutiérrez Mariscal, D. Nicolás Agui-

riano, D. Hilarión Real Pelaz, D. Federico Martínez del Cani
jo, D. Ramón Cecilia, D. Adolfo García Inés, D. Francisco V i -
ílarejo, D. Andrés Dancausa, D. Julián Casado, D. Emilio Luis 
lozas, D. Antonio de Yarto, D. Toribio González de Medina, 
). Restituto Collantes, D. Laureano Villanueva, D. Alberto Apa

ricio , D. Honorio Alonso Rodríguez, D. Arturo Arnaiz, D. Ma
riano Herrero, D. Lorenzo Diaz de Isla, D. Juan García Sierra, 

Luis Gallo, D. Segundo Revilla, D. Godofredo de Bessón, 
Miguel Pujana, D. Cecilio Saenz de Zaitigui, D. Valentín 

Talón, D. Valentín Diez de la Lastra, D. Félix Cecilia, D. Ra-
íon Bezanilla, D. Manuel Martínez Añibarro. 
Abogado de la Empresa del ferro-carril del Norte, D. Editar

lo A. de Bessón. 
ídem de la Empresa del ferro-carril de Tudela á Bilbao, don 

Lntonio Martínez Acosta. 
ídem de los Reales Patronatos de Huelgas y Hospital del Rey, 

|D. Godofredo de Bessón. 
ídem de Beneficencia, D. Eduardo A . de Bessón. 

• 
Ilustre Colegio de Notarios. 

Se encuentra establecido en la calle de Santander, núm. 12, 
principal, y se compone de 277 notarios colegiados, de los cuales 
residen 23 en la provincia de Álava, 83 en la de Burgos, 54 en 
la de Logroño, 51 en la de Santander, 14 en la de Soria, y 52 
en la de Vizcaya (1). 

La Junta Directiva del Colegio la componen los señores si
guientes : 

Decano, D. José Cormenzana. — Censores : D. Francisco de 
Paula Alonso y D. Fernando Monterrubio.—Tesorero, D. Juan 

|Valeriano Ontoria.—Secretario, D. Tomás Jiménez. 

(1) La institución de la fe pública extrajudicial se rige por la ley de 28 de 
Mayo de 1862 y reglamento de 9 de Noviembre de 1874. La fe pública extraju
dicial se halla separada de la judicial; ésta se rige por la ley de 15 de Setiem-
bre.de 1870. 
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Notarios residentes en esta capital. 

D! Eugenio Arija, D. Jacinto de Ceano Vivas, D. Fernando 
Monterrubio, D. Cayetano García Santos, D. Tomás Jiménez, 
D. Santiago Munguira, D. José Cormenzana, D. Juan Valeria
no Ontoria, D. Francisco de Paula Alonso. 

Tiene establecido este Colegio Monte-pío para las viudas y huér
fanos de los ÍXotarios fallecidos, y en el día paga 117 pensiones 
de 6 reales diarios, y 4 de 3 reales id. 

Procuradores de los Tribunales. 

Decano, D. Eustoquio Pedrero.—D. Luis de León, D. Ildefon
so Miegimolle, D. Celestino López, D. Julián Gutiérrez, D. An
drés Bruyel, D. Gregorio Pineda, D. José Diaz Calderón, don 
Próspero Gallardo, D. Pedro Lozano, D. Fermín Aranzana, don 
Juan García Martínez del Rincón, D. Felipe Sagredo, D. Fer
nando Hoyuela, D. Francisco Oribe, D. Venancio Fuentes, Don 
Ildefonso Castañeda, D. Modesto López de la Riva, D. Rafael 
Benito , D. Ángel Tudanca, D. Francisco Aparicio, I). Domingo 
Herrero, D. Toribio Martínez Gómez, D. Ramón Martínez Ló
pez y D. Benito Miguel. 

Procurador de la Empresa del ferro-carril del Norte en la Au
diencia, D. Eustoquio Pedrero. 

Procurador de la misma en el Juzgado de 1.a instancia, don 
Francisco Oribe. 

Procurador de los Reales Patronatos de Huelgas y Hospital del 
Rey, D. Rafael Benito. 

Escribanos actuarios del Juzgado de 1.a instancia. 

D. Cayetano García Santos, D. Tomás Jiménez, D. Santiago 
Munguira, D. José Cormenzana, D. Francisco de Paula Alonso, 
D. Fidel de la Serna, D. Higinio Villafría, D. Aquilino Diez. 



PROCURADOR DE TODOS LOS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD 
Y 

A G E N T E D E N E G O C I O S . 
LAIN CALVO, 65, PISO 3.°, BtJEGOS. 

Se encarga de cuantos asuntos se le encomienden, ya sea en 
cualquiera de los Tribunales de esta capital, ya en alguna de las 
dependencias del Estado. 

También se ocupa de la compra y administración de fincas, co
locación de capitales, cobro de los intereses de las inscripciones 
de los pueblos, compra y venta de papel del Estado, y en gene
ral, de todo cuanto se le encargue. 



OBRAS JURÍDICAS 
DEL 

DOCTOR D. EDUARDO A. DE BESSÓN. 

Pesetas. Cents. 

Indicador del Código penal de España reformado en 1870, 
con diferentes cuadros sinópticos » 75 

Ensayo de nn Diccionario jurídico de lo más importante 
que contiene la edición oficial de la Novísima ley de En
juiciamiento criminal de España. 1 50 

Becuerdos al Ministerio fiscal, tomados de la ley de Enjui
ciamiento criminal de España, y seguidos de lo más im
portante que contiene la materia de competencias » 50 

Memorándum para el ciudadano español que haya de.des
empeñar el cargo de Jurado » 50 

Cuadro sinóptico del procedimiento criminal ante el Tri
bunal de derecho 3 » 

Sinopsis completa del sumario con arreglo á las prescrip
ciones de la nueva ley de Enjuiciamiento criminal. Com
prende 15 cuadros sipnóticos 6\ » 

Todas estas obras pueden adquirirse, dirigiéndose al autor, en 
Burgos, acompañando al pedido libranza de fácil cobro ó sellos 
de franqueo en carta certificada. 
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Juzgados de 1.a instancia. 
La provincia de Burgos se encuentra dividida en 12 partidos 

judiciales. 
E l de la capital se halla establecido en la calle de Santander, nú

mero 12. Sus horas de despacho son de 11 á 3. 
Comprende 106 ayuntamientos, que tienen 64.432 almas, y 

ocupa una extensión superficial de 2.721 kilómetros cuadrados, 
correspondiendo 36,34 habitantes por kilómetro. 

E l personal del mismo lo componen : 
Juez, D. José A.'de Parada.— Promotor fiscal, D. Cayetano 

Pasalodos.—Promotor sustituto, D. Manuel Martinez Añibarro. 
—Secretario del Juzgado, D. Higinio Villafría.—Médico forense, 
D. Antonio Vicente.—Alguaciles: Agustin Zayas y Arsenio Muro. 

Juzgado de Aranda de Duero.—Comprende 35 ayuntamientos. 
Juez, D. Trifon Pérez; Promotor fiscal, D. Ignacio Colme
nar ej o. 

Juzgado de Belorado. — Comprende 37 ayuntamientos. Juez, 
D. Francisco Camarero y Hernando; Promotor, D. Federico 
Uzuriaga. 

Juzgado de Briviesca. — Comprende 54 ayuntamientos. Juez, 
D. Andrés González Marrón; Promotor, D. Lino María Parra. 

Juzgado de Castrojeriz.—Comprende 41 ayuntamientos. Juez, 
D. Primitivo González del Alba ; Promotor, 

Juzgado de Lerma.—Comprende 53 ayuntamientss. Juez, don 
Hipólito del Campo ; Promotor, D. Nicanor Moral. 

Juzgado de Miranda de Ebro.—Comprende 18 ayuntamientos. 
Juez, D. Alberto Blanco; Promotor, D. Esteban Huiz Baquerin. 

Juzgado de Roa.—Comprende 27 ayuntamientos. Juez, D. Lo
renzo Jacobo Sánchez; Promotor, D. Tiburcio Fernandez. 

Juzgado de Salas de los Infantes.— Comprende 50 ayunta
mientos. — Juez , D. Hilarión Camarero; Promotor, D. León 
Bonel. 

Juzgado de Sedaño.—Comprende 25 ayuntamientos. Juez, don 
Andrés Pérez y Y a l ; Promotor, D. Pío González Santelices. 

Juzgado de Villadiego. — Comprende 38 ayuntamientos. Juez, 
D. Laurentino Ocampo; Promotor, D. José Ojeda. 

Juzgado de Villarcayo. — Comprende 28 ayuntamientos. Juez, 
D. Galo Sanz y Peña; Promotor, D. Alvaro Aba&al. 
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Juzgados municipales. 
E n esta provincia se halla establecido un Juzgado municipal en 

cada uno de los ayuntamientos que la componen. 
E l de esta ciudad tiene su despacho en la calle de Santander, 

número 12, y sus horas de oficina son de 11 de la mañana á 3 de 
la tarde. 

Comprende 26.086 habitantes. 
E l número de bautismos, defunciones y matrimonios registra

dos en el mismo durante el año económico de 1875 á 1876, han 
sido 954, 1.269 y 298 respectivamente. 

E l personal del mismo lo componen : 
Juez municipal, D. Laureano Villanueva. — Fiscal municipal, 

D. Antonio Yarto.—Secretario, D. Dámaso Vega.— Suplente de 
Juez, D. Lorenzo Diaz de Isla.—Suplente de Fiscal, D. Gustavo 
López Barcena. — Suplente de Secretario, D. Eugenio Pérez.— 
Alguacil, Juan Barbadillo. 

Registro civi l . 

Noticias útiles que deben tener en cuenta las personas que acu
dan á los juzgados municipales para evacuar diligencias relativas 
á nacimientes, defunciones y casamientos. 

Nacimientos. — Debe presentarse al Juzgado el recien nacido, 
dentro del término de tercero dia. Ha de llevarse nota en que cons
te la calle, número, dia y hora del nacimiento. Nombres y ape
llidos de los padres, su naturaleza, profesión y domicilio. Las 
mismas circunstancias respecto de los abuelos paternos y mater
nos , y llevar dos testigos mayores de edad y que sepan firmar. 

Para este objeto y las defunciones se venden en las imprentas 
papeletas impresas, á un precio módico. 

Defunciones.—Presentar al Juzgado certificación del facultati
vo y una nota en que conste el nombre y apellidos del finado, sn 
naturaleza, edad, profesión y domicilio. Si era casado ó viudo, el 
nombre y apellidos de la mujer, su naturaleza y domicilio : el nú
mero de los hijos que haya tenido y sus nombres, aunque hubie
sen muerto. Nombres, apellidos, naturaleza y profesión de los 
padres del finado. Si ha otorgado testamento, el dia, el mes y el 
año en que lo t i zo , y el nombre y apellido del notario ante quien 
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lo otorgó, como asimismo la población donde este acto tuvo efec
to. E l nombre del cementerio donde ha de ser sepultado el cadá
ver , y llevar dos testigos mayores de edad, que han de firmar el 
acta con el encargado de dar el parte de defunción. 

Matrimonios.—Se debe presentar solicitud al Juzgado después 
de llenar las casillas que los impresos indican, ratificarse en la so
licitud, que deberá ir acompañada de los padrones del Ayunta
miento en que conste haber residido en el punto en que se desee 
contraer matrimonio los dos últimos años; y en los 21 dias que 
después de presentados deben trascurrir se llevarán las partidas 
de bautismo de los contrayentes, y según sus edades, el permiso 
ó consejo favorable de sus padres. 

Con arreglo al decreto de 9 de Febrero de 1875 y al reglamen
to para su ejecución del 19 del propio mes y año, los matrimonios 
que se contraigan canónicamente producen todos los efectos civi
les, si bien para ello deberán ser inscritos en el registro civil en 
el término de ocho dias, contados desde el dia siguiente al en que 
se verifique la ceremonia religiosa : los contrayentes que no cum
plan este requisito pagarán una multa de 5 á 50 pesetas, y ade
más otra de 1 á 5 pesetas (hasta el límite máximum de 400 pe
setas en este último concepto) por cada dia que se retárdenla ins
cripción ; los insolventes tendrán que sufrir la prisión subsidiaria. 
Para que la inscripción se verifique bastará la presentación de la 
partida sacramental de casamiento, pudiendo hacerlo los interesa
dos por sí ó por medio de una persona encargada verbalmente al 
efecto. La inscripción, dentro del plazo establecido, será gra
tuita. 

Extracto del arancel de los Juzgados municipales, 
aprobado por decreto de 19 de Julio de 1871. 

Comparecencia para el consentimiento ó consejo en los casamientos 
de menores.—Por todo lo relativo á este acto, 4 pesetas. 

Consejo de familia.—Por todo lo que se actúe, si no pasa de 
una hora, 6 pesetas. Cuando exceda, por cada hora más, 4 pese
tas. Certificado, 1 peseta. 

Registro civil. Certificaciones.—Por las de actas de nacimiento ó 
defunción, 1 peseta. Por las de matrimonios, 2 pesetas. Por las 
de ciudadanía, 2 pesetas. Por las de documentos existentes en 
el Registro, no excediendo de un pliego, 2 pesetas. Por cada plie-
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go que exceda, 50 céntimos. Por las de fe de vida, domicilio, re
sidencia y estado, 50 céntimos. Los que perciben del Estado can
tidad menor de mil pesetas no pagan este último derecho. Por las 
certificaciones negativas de la existencia de cualquier asiento ó 
documento, 50 céntimos. Por cualquiera otra clase de certifica
ción , 50 céntimos. 

Registro de la Propiedad. 
Es la oficina del Estado que lleva los libros donde se inscriben 

las trasmisiones del dominio de bienes inmuebles y la constitución, 
modificación y extinción de los derechos reales impuestos sobre 
los mismos. 

Sólo pueden presentarse al Registro los documentos públicos 
expedidos por Autoridad ó funcionario competente. Presentado un 
documento para su inscripción, debe el Registrador extender, en 
el acto, asiento en el Diario á presencia del portador, el cual lo ha 
de firmar, ó un testigo á su rango. 

Dentro de los quince días siguientes debe hacer la inscripción, 
ó poner al pié del documento que la niega ó que la suspende. En 
este último caso tiene derecho el interesado á pedir anotación pre
ventiva para subsanar el defecto, cuya anotación dura 60 dias, y 
puede prorogarse hasta 180. Si el Registrador dilatare el despacho 
del documento más de 15 dias, puede el interesado acudir en que
ja al Juez de primera instancia y reclamar los perjuicios por la de
mora injustificada. Contra la resolución del Juez puede apelarse 
en el plazo de ocho dias. 

Si por cualquier motivo el Registrador se negare á inscribir un 
documento, puede el interesado entablar un recurso gubernativo 
ante el Juez de primera instancia, y de la resolución que éste dic
tare pueden alzarse el interesado y el Registrador dentro de ocho 
dias para ante el Presidente de la Audiencia, y en última instan
cia, dentro de igual término, para ante la Dirección general. 

Los Registradores están obligados á librar las certificaciones de 
los asientos que por escrito se soliciten dentro del término de cua
tro dias. No perciben sueldo; devengan honorarios con arreglo al 
Arancel que insertaremos después. Toda persona puede denunciar 
verbalmente ó por escrito al Presidente de la Audiencia cualquiera 
falta cometida por el Registrador. 

La legislación vigente sobre la inscripción en el Registro de la 
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Propiedad, para las personas que necesiten consultarla, se halla 
en la ley Hipotecaria de 21 de Diciembre de 1869, Reglamento de 
29 de Octubre de 1870, Real decreto de 21 de Julio de 1871, Ley 
de 15 de Agosto de 1873, Decreto de 28 de Marzo de 1874, 
Keal decreto de 11 de Noviembre de 1864, Real orden de 26 de 
Febrero de 1867, Decreto de 9 de Febrero de 1875 y Real decre
to de 9 de Noviembre del mismo año. 

• 
Arancel de los honorarios que devengan 

los Registradores. 
Pesetas. Céntimos. 

* 
Por el examen y asiento de presentación de cualquier t i 

tulo cuya inscripción, anotación ó nota marginal se 
solicite, entendiéndose por un título todos los docu
mentos que deban dar lugar á un solo asiento de pre-
sentaciou 50 

Por cada línea de inscripción ó anotación de 24 sílabas, 
por lo menos, que se haga en el Registro de la Pro
piedad 6 eu el de las Hipotecas, por orden de fechas, 
y no sea de las trasladadas de los anteriores registros. 10 

Si los títulos que debe examinar el Registrador pasaren 
de 20 folios, cobrará, ademas, por cada folio que ex
cediere 2 V, 

Por cada linea de igual número de sílabas de inscripción, 
trasladada de dichos registros antiguos á los nuevos.. 2 i / s 

Por cada asiento de referencia de hipoteca que se haga 
en el Registro de la Propiedad con remisión al princi
pal correspondiente en el Registro de las Hipotecas.. 25 

Por cada nota marginal que sea consecuencia de otra 
inscripción relativa á la misma finca, hecha al mismo 
tiempo y por la cual se paguen honorarios 25 

Por la npta marginal que no estuviere comprendida en 
el número anterior 1-

Por la diligencia de ratificación de los interesados en 
alguna inscripción ó anotación preventiva, que deba 
hacerse ó cancelarse por solicitud directa al Registrador. 1 25 

Por la nota que debe ponerse en el tí tulo que se devuel
va al interesado, expresando quedar hecha ó suspen
dida la inscripción . * . . . . 50 

Por la manifestación del Registro de la Propiedad ó de 
las Hipotecas, por cada finca 1 

Por la cancelación de cualquiera inscripción ó anotación 
preventiva 1 50 

Por la certificación literal de asientos de cualquiera cla
se, por la primera página, esté ó no ocupada íntegra
mente 2 

25 
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Pesetas. Céntimos. 
Por cada una de las segundas y posteriores páginas de 

dichas certificaciones, contándose por cada página 26 
líneas de 20 sílabas 1 

Por la certificación en relación, por cada uno de los 
asientos de inscripción, de anotación preventiva ó de 
presentación pendiente que comprenda 1 50 

Poí la certificación de no existir en el Registro ningún 
asiento de los buscados 2 

Por la busca en los antiguos registros para dar las cer
tificaciones de que tratan los tres artículos anteriores, 
por cada año cuyos asientos se consulten 31 % 

Por todas las operaciones que se practiquen para el re
gistro de cada finca ó derecho, cuyo valor no exceda de 
125 pesetas, se observará la siguiente escala : Si el de
recho ó finca está valuado en menos de 25 pesetas.... 25 

Desde 25 pesetas 25 céntimos á 50 pesetas N 50 
Desde 50 pesetas 25 céntimos á 75 pesetas 75 
Desde 75 pesetas 25 céntimos á 125 pesetas 1 

Las oficinas del Registro de Burgos se encuentran en la plaza 
del Duque de la Victoria, núm. 17, y sus horas de despacho son 
de las 9 de la mañana á las tres de la tarde. 

E l número total de fincas enajenadas durante el último año han 
sido: 4.119 rústicas, y 287 urbanas, que componen un total de 
4.406. De éstas lo han sido por herencia : 

1.769 rústicas, cuyo valor ha sido de 186.462 pesetas y 65 es-
109 urbanas, cuyo valor ha sido de 231.993 pesetas y 15 es. 

Total 1.878 fincas, cuyo valor ha sido de 418.455 pesetas y 80 ce. 

Enajenadas por ventas : 

2.256 rústicas, cuyo valor asciende á 186.462 pesetas 65 es. 
272 urbanas, cuyo valor asciende á 41.452 pesetas 37 es. 

Total 2.528 fincas, cuyo valor asciende á 227.915 pesetas 2 es. 

Registrador de la Propiedad, D. Francisco de Vega. — Sustitu
to , D. Nicolás de Vega. — Hay ademas siete auxiliares. 

E n cado uno de los Juzgados de primera instancia del territo
rio de esta Audiencia, y ademas en Marquina, se halla establecido 
un Registro de la Propiedad, y de ellos, siete son de segunda cla
se, trece de tercera y veinticinco de cuarta. 
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Archivo general de protocolos. 
Este archivo, mandado establecer por la ley de 8 de Enero de 

1869, comprende los archivos de las notarías de esta ciudad, más 
el correspondiente al Juzgado. 

Se encuentra en el tercer piso del palacio de la Diputación pro
vincial , y las horas de despacho son de 9 á 2, y si el asunto es 
urgente, á cualquiera hora. 

Archivero, D. Cayetano García Santos. 
Arancel, es el notarial, y por término de veinte años se cobra

rá ademas una parte que no exceda de la mitad de los precios fi
jados en aquél. 

Presidio peninsular. 

Este establecimiento, situado en la plaza de San Juan en el ex
tinguido convento de su nombre, fué depósito correccional hasta 
el año 1845 , en que, aprobado el reglamento de presidios del 
Eeino con fecha 10 de Marzo de 1844, quedaron suprimidos y 
refundidos en el que noa ocupa los correccionales de Logroño, 
Pamplona y Santoña. 

Pueden colocarse en este edificio sobre 800 hombres con como
didad : tiene dos patios, enfermería, habitaciones para los emplea
dos, talleres de tejidos, alpargatería, medias, zapatería, herre
ría, carpintería, hojalatería, cestería, de cucharas y de sillas, es
cuela de primera enseñanza, capilla, en la que se celebra misa los 
dias de precepto, y cocinas económicas para los ranchos. 

Pueden comprarse los efectos que fabrican los penados y encar
garles otros, viéndose con los contratistas ó encargados de los ta
lleres en el mismo edificio. 

Se puede visitar á los penados todos los domingos desde doce á 
dos en el local destinado al efecto, siendo vigilados y observados 
durante la visita por el Sr. Ayudante y algunos capataces, y ha
ciéndoles un minucioso registro al entrar y salir del rastrillo. 

También puede comerse con los presos, y para visitarlos los 
dias no marcados se necesita previa autorización del Sr. Coman
dante. 

La escuela, excepto los dias festivos, está abierta dos horas por 
la mañana y dos por la tarde. 



De las cantidades qrie ganan los penados trabajando en los ta
lleres se impone la mitad para el Estado en la Administración eco
nómica ; se les entrega en mano una cuarta parte, y se deja como 
fondo de ahorros la otra cuarta parte restante. 

Hay una Junta Económica del Presidio, compuesta del Sr. Go-
bernador de la Provincia, dos Diputados provinciales y el Coman
dante del mismo, que se reúne siempre que hay necesidad de tra
tar asuntos pertenecientes al mismo, y para aprobar ó desaprobar 
las cuentas mensuales. 

Los penados sentenciados al mismo son los de presidio y prisión 
mayor. 

En el dia existen 794, y su división en edades, delitos por ] 
que están sentenciados, estado y sus oficios, es la siguiente: 
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Los cargos y personas que los desempeñan son : Comandante, 

D. Juan Peñaranda; Mayor, D. Alfonso del Campo ; Ayudante, 
D. Gaspar Crespo; Furriel, D. Benito Plaza; Médico, D. Lean
dro Rodríguez ; Capellán, D. Eugenio Serrano ; Maestro de ins
trucción primaria, D. Fermín Lara, y ademas diez y seis capata
ces, de los cuales están agregados á la Dirección cuatro. 

Cárcel pública. 
Instalada en el antiguo edificio de la Alhóndiga, cuando se ena" 

jenó la antigua cárcel para construir el actual palacio de la Dipu" 
tacion, es reducida, insana, sus habitaciones deterioradas, su 
utensilio en igual estado, sin la necesaria incomunicación y sin 
reunir ninguna de las condiciones precisas para su objeto. 

Los dias y horas establecidos para ver á los presos son los jue
ves y domingos de nueve á diez de la mañana y de una á dos de 
la tarde. • 

Alcaide, D. Constante Olloc; Portero, D. Francisco Helzel; 
Demandadero, D. Darío Sagredo; Médico, D. Daniel Martin; 
Capellán, D. Manuel Solas. 

NOTA. Las señas del domicilio de las per
sonas incluidas en esta GUIA se hallan en la 
Sección de REGISTRO PERSONAL de los mismos. 



SECCIÓN ECLESIÁSTICA-

Arzobispado de Burgos. 
La ciudad de Burgos empezó á ser cabeza del obispado en el 

año de 1075, reinando Alfonso V I , que trasladó la catedral desde 
Santa María de Gamonal á su palacio, que cedió con dicho ob
jeto. • , 

Esta Sede episcopal tuvo su origen en Oca, fundada en tiempo 
del emperador Constantino á principios del siglo iv. La ciudad de 
Oca pereció á la entrada de los moros, y aunque algunos autores 
dicen se trasladó á Valpuesta, está bien probado que la Sede de 
este último punto era distinta de la de Oca, y que ambas existie
ron al mismo tiempo. Debió andar errante algún tiempo, y en 
1.074 las infantas doña Elvira y doña Urraca, hijas de Don Fer
nando I, dieron al obispo Simón I I con grandes bienes la iglesia 
de Santa María Gamonal para establecer en ella la catedral. 

Así se hizo, y aunque al año siguiente hizo el Rey la donación 
antes referida, no debió trasladarse á Burgos hasta el año 1086, 
en el que se terminaría la conversión del palacio en catedral, que 
estaba situado en una parte del sitio que ocupa la actual. 

Varios ilustres escritores, y entre ellos Yepes, Prieto y Ber-
ganza, aseguran que la catedral se estableció en la antigua iglesia 
de San Lorenzo, pero el P. Florez y el Sr. Martínez y Sanz des
truyen semejante error, probando con documentos, y hasta con 
construcciones que existen en la actual catedral, más antiguas 
que su edificación del siglo x n i , que en el lugar que ocupa es 
donde estaba el palacio del Rey que se convirtió en catedral, per
maneciendo en él desde la fecha antes mencionada hasta la cons
trucción de la que hoy admiramos. 

A l trasladarse á Burgos el obispado pretendió el •arzobispo de 
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Toledo que fuese su sufragáneo; pero el de Burgos protestaba di
ciendo que sólo reconocía como Metropolitana á la Sede de Tarra
gona, que era á la que siempre habia pertenecido la de" Oca. El 
papa Urbano I I , en bula expedida el 15 de Julio de 1097, siendo 
obispo D. Gómez, terminó esta cuestión declarando que el obispo 
de Burgos no reconociese otro superior que el Sumo Pontífice, sin 
ser sufragáneo de ningún arzobispado. 

Considerando el papa Gregorio X I I I la importancia de esta ciu
dad, é instado por el rey Don Felipe I I , expidió sus letras apos
tólicas en 22 de Octubre de 1574, haciendo Metropolitana á la 
iglesia de Burgos y arzobispo á su prelado, que lo era entonces 
D. Francisco de Pacheco y Toledo, que fué el último obispo des
de su traslación á Gamonal, siendo 48 los que tuvo esta Sede, y 
35 arzobispos con el que hoy la dirige tan dignamente. 

Por ser esta santa iglesia matriz del reino de Castilla, se cele
braron en ella tres concilios notables: el primero el año 1085, 
presidido por el cardenal Ricardo, que envió %1 Papa con este ob
jeto, y que sirvió para confirmar en todos los dominios de Alon
so V I el oficio y rito eclesiástico romano; el segundo lo celebró 
el cardenal legado apostólico Guido, el año 1136 para establecer 
reglas para el Oficio Divino, y el tercero el año 1379, celebrado 
por el rey Don Enrique II para resolver ebpartido que debia acep
tar , viendo la Iglesia agitada por el cisma de la doble elección de 
papa en Urbano V I y Clemente V I I , resolviendo no decidirse 
por ninguno de los dos. 

Los habitantes que hoy tiene esta diócesis son 311.344, de los 
cuales corresponden á la provincia de Burgos 259.678; á la de 
Logroño, 15.162; Palencia, 14.822; Santander, 21.136, y So
ria ,546. 

E n la actualidad son obispados sufragáneos de este arzobispado 
los de Calahorra y la Calzada, León, Osma, Palencia, Santander 
y Vitoria. 

Se halla dividido en 47 arciprestazgos, que son los siguientes: 
Aguilar. Campo, Lara. Miranda. 
Arcos. Canales. La Rad. Montija. 
Arlanzon. Castrojeriz. La Rasa. Orde jones. 
Arreba. Covarrubias. Lerma. Palenzuela. 
Belorado. Cuestanrria. Losa Mayor. Reinosa. 
Brivie8ca. Ezcaray. Losa Menor. Rio-Ubierna 
Bureva. Frías. Medina. Rojas. 
Burgos. Gamonal. Melgar. Salas. 
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Santa Cruz. Tobalina. "Valdeprado. Villahoz. 
Santivafiez. Tortoles. Valdivielso. Villarcayo, 
Sedaño. Treviana. Villadiego. Villaren. 
Tardajos. Valdeporres. Yillafrauca. 

En 1872 constaba esta diócesis de 1.146 parroquias, que se en
contraban : 919 en la provincia de Burgos, 127 en la de Santan
der, 71 en la de Palencia, 28 en la de Logroño y una en la de 
Soria. Conforme con el arreglo de 1868, debían suprimirse 66, 
pero faltaban dos por erigir, de modo que su número debia que
dar reducido á 1082. Habla también nueve parroquias de las ju
risdicciones exentas siguientes : San Juan de Jerusalen, 5; Or
den de Calatrava, 1; Huelgas, 3; pero en virtud del decreto del 
Poder Ejecutivo de la República de 9 de Marzo de 1873, y por 
las bulas Quo gravius y Quce diversa expedidas por Su Santidad, 
han pasado á la jurisdicción del ordinario. 

Conventos de religiosas son 29 los que existen, de los cuales 
seis eran también de jurisdicción exenta, y ademas hay Herma
nas de la Caridad de San Vicente de Paul, desempeñando cargos 
propios de su institución, como expresaremos en los lugares cor
respondientes , y Esclavas del Santísimo Sacramento, vulgo Ado-
ratrices. 

De estos 29 conventos existen en la ciudad 9 y aderhas el Real 
Monasterio de Huelgas y las Comendadoras del Hospital del Rey. 

Hay en la ciudad 10 parroquias, que son : San Pedro y San 
Felices, Santa Águeda, San Esteban, San G i l , San Pedro de la 
Fuente, San Cosme y San Damián, Santiago, San Lorenzo, San 
Lesmes y San Nicolás, que se suprimió como parroquia en el ar
reglo de 1868, pero que sin asignación sigue funcionando como 
tal. Los seis arrabales tienen cada uno la suya. 

Existen dos iglesias de ex-conventos de religiosos, que son 
Nuestra Señora del Carmen y el Real Monasterio déla Cartuja. 

Cuenta la ciudad con las capillas de San Carlos, Santiago ó 
Santa Catalina, Esclavas del Santísimo Sacramento , Saldaña, 
Hospicio provincial, idem municipal, Hospital militar, Presidio, 
Cárcel, Seminario y Ayuntamiento. 

Ermitas que subsisten como tales: San Amaro, San Antón, San 
Zoles y San Martin de la Bodega. 

Según los últimos datos oficiales que se han publicado, se com
pone el clero catedral, colegial, parroquial y regular exclaustrado 
del siguiente número : 
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Prelados l ' 
Dignidades 6 

r o c a t e d r a i < BeSaL::::::::.'::::::::::::::.':':: 20 
Capellanes, sirvientes y sacerdotes agre

gados 5 
Curas y ecónomos 1.175 

Clero par roquia l . . . \ Tenientes y coadjutores. . . . . . 69 
v f v v ± ) Clérigos seculares y religiosos adscritos a 

( las parroquias 172 
. í Abad y Canónigos 3 

™ i * 1 ) Beneficiados 10 
e r o c o e ^ i a i Capellanes, sirvientes y sacerdotes agre-

3 
n } •. \ Exclaustrados que no tienen cargo alguno 
wero regular j en la diócesis .' 30 
Número de sacerdotes en la diócesis , 1.512 
Número de religiosas en clausura 374 
Begulares exclaustrados de ambos sexos 97 
DOTACIÓN PAEA EL CLERO Y CULTO DE LA CATEDRAL, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Y VISITA DE LA DIÓCESIS Y PARA EL SEMINARIO, CON ARREGLO AL CONCORDATO 
DE 1851. 

Pesetas. 
Prelado 37.500 
Dean 5.500 
Dignidades y.Canónigos de oficio.. 4.500 
Canónigod de gracia 4.000 
Beneficiados 2.500 
Culto catedral. 25.000 
Gastos de administración y de visita 7.500 
Seminario conciliar 27.500 

E n el año 1730 existían en la Santa Iglesia Catedral compo
niendo su cabildo 45 canónigos. Las dignidades eran 18 ; 20 ra
cioneros enteros y 20 medios , 40 capellanes de número, 20 acóli
tos , 5 capellanes de los Reyes, 4 del conde D. Sancho, y en las 
capillas 33 capellanes, que en total eran 205 ministros. 

En la extinción de las comunidades religiosas habia en la pro
vincia de Burgos 51 conventos de religiosos, de los que 17 eran 
del Orden de San Francisco, 7 benedictinos, 6 bernardos, 4 car
melitas, 4 dominicos, 4 Jerónimos, 3 premostratenses, 2 trini
tarios, 2 agustinos, uno cartujos y otro mercenarios. De éstos 
en la ciudad habia 8 conventos, pero todos de distinta Orden. 

A mediados del siglo xvm constaba Burgos de 3.000 vecinos, y 
tenía 15 parroquias, 10 conventos de religiosos y 11 de religiosas. 
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Cinco dignidades y canónigos de Burgos han llegado á ser Pa

pas, que son : Gregorio X I , que fué arcediano de Briviesca ; Ale
jandro V I , arcediano de Valpuesta ; Adriano V I , canónigo ; Cle
mente V I I , abad de Fonseca, y Paulo V . 

S. M . el Rey es el primer canónigo de Burgos, sin que se sepa 
fijamente de donde nace este privilegio. Durante los dias que per
manecían los reyes en Burgos cobraban la prebenda, y entre otros 
consta en los libros del Archivo, que se entregaron al rey Don 
Pedro, á Don Enrique II, á Don Juan I I , á Don Enrique I V , á 
Don Fernando el Católico y á Don Felipe I I I , y ademas seles 
daban las distribuciones cotidianas cuando asistían al coro ó á la 
Iglesia, y que ellos entregaban como gratificación á sus capella
nes ó empleados de su Real Casa. 

Catálogo de los señores Obispos y Arzobispos de esta 
Sede, desde su origen en Oca. 

Ardua empresa sería la de formar una verdadera lista de todos 
los prelados de esta iglesia, porque sobre todo en los primeros 
tiempos existe una confusión entre los de las distintas sedes que 
habia en este territorio, que consultando los catálogos formados 
por los Sres. Sandoval, Maldonado, Oartajena, P. Prieto y P. Flo-
rez, no sólo consideran obispos unos, los que otros niegan que lo 
hayan sido; no sólo difieren en los nombres de aquéllos , sino que 
aun en los que están acordes establecen unas diferencias en las 
fechas de sus gobiernos de centenares de años. 

En el cabildo verificado en esta catedral el 13 de Abril de 1711 
se dio cuenta de que el señor arzobispo Navarrete quería que se 
completasen todas las pinturas de todos los prelados que ha teni
do esta Santa Iglesia, y se mandó que el abad de San Quirce, 
D. Antonio de Arteaga; el capiscol D. Juan de Salazar y los ar
chivistas D. Ángel de Apiazu y D. Juan Ruiz de Pinedo forma
sen la lista de todos los prelados. A los diez y siete meses, escaso 
tiempo para la importancia de esta comisión, si habia de ser per
fecta , la presentaron formada, pero con los mismos errores, espe
cialmente cronológicos, que tenían las formadas por todos los que 
antes se habían ocupado de esta materia. 

En la imposibilidad de hacer un trabajo completo de esta espe
cie, hemos determinado dar noticias de todos los obispos y arzo
bispos , por el orden en que están colocados y con la misma nu-
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meracion de los cuadros que están en la capilla de Santa Catalina 
de esta catedral. 

1. Santiago el Mayor. —Apóstol, patrón de España, fundador 
de la Sede de Oca, que predicó en aquella ciudad, pasando de Ga
licia á Zaragoza y dejó establecido obispo. Después del Apóstol, 
el P. Prieto designa cinco obispos llamados Belasio, Almiro, Fro-
nimio, Julián y Justo, que el P. Florez no encuentra pruebas ó 
datos fijos para poder admitirles. Tampoco citan estos dos respe
tables escritores á los dos siguientes : 

2. San Indalecio, mártir, discípulo de Santiago.—Se conserva 
en esta Catedral la reliquia de su brazo izquierdo. 

3. Félix Aucense.—Firmó con el título de Aúsitano en el Con
cilio Iliberitano, celebrado el año 324. 

4. Asterio.— Asistió al Concilio III celebrado en Toledo el año 
de 589, para que'los Godos abjurasen la herejía de Arrio y protesta
sen la fe. Todos los escritores están acordes respecto á este obispo. 

5. Teodoro.—Firma en el decreto del rey Gundemaro el año 
610. E l P. Florez cree que fué obispo de Orense, y que la letra 
de los manuscritos de aquellos tiempos es la que hace confundir 
Aucense con Auriense. 

6. Estefano.—Firma en un Concilio de Toledo el año 633. Tara-
bien el P. Florez, atribuyéndolo á la misma causa que el anterior, 
cree que fué de Ausona. 

7. Aman ungo.—Concurrió á los Concilios V y V I de Toledo, 
celebrados en los años 636 y 638. 

8. Litorio. — Asistió al Concilio V I I I de Toledo, celebrado el 
año 653, y al X , verificado en 656. 

9. Keginicio.—El P. Florez, con grandes razonamientos, hace 
ver que no existió, pues le suponen que estuvo en el Concilio XIII 
de Toledo, asistiendo también á él el obispo que mencionaremos 
en seguida, y por lo tanto, no habia de tener esta Sede do3 obis
pos á un mismo tiempo. 

10. Estercorio. — Concurrió al Concilio antes mencionado, el 
año 683, y al X V celebrado el año 688. 

11. Constantino. — Sucedió al anterior, y estuvo en el Conci
lio X V I , verificado en Toledo el año-693. Después de este obispo 
ocurrió la invasión sarracena, y aunque la Sede de Oca debió 
conservar su nombre y obispos, destruida la ciudad por los me
ros, y errantes aquéllos en busca de asilos seguros, no se conservan 
datos fidedignos que nos den á conocer quiénes fueron. 
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12. Valentín. —Es el primero que después de los Godos con

serva nombre entre los Obispos de Oea, y su nombre consta en 
una escritura de fundación del monasterio de religiosas de Pe-
droso, junto á Belorado, erigido por doña Nuña Bella en el año 
759. También fué este Obispo abad de San Millan. 

13. Felino.—Algunos dicen consagró el monasterio de Ferran, 
el año 772. E l P. Florez sostiene que éste es Felmiro, obispo de 
Valpuesta, y que floreció en el siglo siguiente al que le suponen. 

14. Felmiro.—Consagró el monasterio de San Martin de Ta
ma el año 773, creyendo el P. Florez que éste á que aquí se refie
re es el Felmiro de Valpuesta, y que esa consagración la llevó á 
cabo en el siglo siguiente. 

15. Pascual.—Fué insigne Prelado en el año de 808. E l Padre 
Prieto dice que este fué monje y Abad de San Millan en el año 
772, y el P. Florez niega su existencia como obispo. 

• 16. Quintila. —Consta su memoria en el archivo de Oña en el 
año 811. 

17. Guteo.— Consta por una donación que firmó para la igle
sia de Oviedo, en el año 817. 

18. Juan.— Se encontró en la consagración de k iglesia de 
Oviedo en el año de 830, sosteniendo el P. Florez que perteneció 
á la Sede de Valpuesta. 

19. Oveco.— Confirmó el privilegio de los votos de Santiago, 
dado por el rey D. Ramiro en el año 845. 

20. Sancho.—Hijo del R. Monasterio de San Millan; firma una 
escritura en el año 863, en la cual D. Diego de Castilla ingresa en 
el monasterio de Oca. 

21. Almiro. —Monje de San Benito; consta era obispo en el 
año de 866. 

22. Juan.—Consagró la iglesia de Santiago el año de 879. 
23. Natal.—Firma una donación del rey D. Ordoño al monas

terio de San Pedro de Montes en el año 898. 
24. Vicente. — Se encuentra su firma como Obispo de Oca en 

el año 903. 
25. Sebastian.—Que algunos dicen recibió como juez de Cas

tilla á Fernán-González en el año 904, siendo así que la fecha 
de la proclamación de éste fué en 933. Pero considerando el Padre 
Florez que en esta época había tres Sedes distintas en este terri
torio, que eran la de Auca, la de Valpuesta y la Burguense, com
prende la gran confusión que tiene que haber para asignar á cada 
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una sus obispos, y dice que éste no perteneció, en caso de haber 
existido, á la primera de las tres Sedes, sino á la última. 

26. Medulfo.—Firma varias escrituras en el año 906. 
27. Ansurio.— Floreció por los años de 914, y está enterrado 

en San Esteban de Silos. 
28. Vicente II.—Que firmó varias escrituras de donación, en

tre ellas la de San Millan de Fresneda, la del lugar de Pazuen-
gos, hecha á San Millan por Fernan-Gonzalez, y que hay datos 
para creer que era el Obispo que habia cuando se proclamó el re
ferido Conde en 933. 

29. Julián.—Existen memorias suyas en el monasterio de Oña 
referentes al año 936. 

30. Diego.—Existió en el año de 947, y se retiró al monaste
rio de Valpuesta. 

31. Basilio.—En el monasterio de Cárdena, en un libro del co
ro, se lee que tenía su Sede establecida en Candemuñó, en el 
año 950. 

32. Asuro.—Hay memoria que era obispo el año 951. 
33. Sancho.—Abad de Valvaaera y obispo' desde el año 961. 
34. Pedro.—Consta fué obispo en 972. 
35. Munio.—Firmó la dotación hecha por el conde Garci-

Fernandez al monasterio de San Cosme de Cobarrubias. 
36. Sisebuto.— Se encuentra su firma en la carta de dotación 

con que el conde D. Sancho fundó el monasterio de San Salvador 
de Oña: debió vivir hasta el año 1002. 

37. Pedro.—Firma en el Concilio de Pamplona y en'el privi
legio de la restauración de la Santa Iglesia de Palencia, y lo hace 
con el título de Obispo de Castilla; en otras partes, con el de Obis
po de Oca, y en otras escrituras, como de Burgos. Florecía en el 
año 1004. 

38. García.—Fué monje de San Benito en Cárdena, y Obispo 
del territorio de Burgos en el año 1009. 

39. Blasco. — Era obispo en el año 1010. 
40. Juliano.—Firma en un Concilio celebrado en San Salvador 

de Leire, año de 10.14. 
41. Pedro.—Fué Abad de Cárdena, y Obispo desde el año 1017 

al 1023. 
42. Julián.—Confirmó el privilegio de las Tercias al monaste

rio de Santillana, y asistió á la traslación del cuerpo de San Mi
llan el año de 1030. 
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43. Don Gómez.—Su memoria se halla en el año de 1040. 
Atto-Atilano. E l cuadro que le representa es el que está de

signado con el núm. 95, porque estaban ya terminados con su 
numeración correlativa los 94 anteriores cuando se tuvieron noti
cias de la existencia de este obispo; pero el núm. que le corres
ponde es el 44, porque sucedió al anterior D. Gómez, que tiene 
el núm. 43. Está enterrado en el monasterio de Oña, y debió ser 
obispo de 1044 á 1059. 

44. D. Jimeno ó D. Simón. -—Gobernó la Iglesia desde el año 
1059 al 1082. E n el año 1074 se trasladó la Santa Iglesia Cate
dral desde Oca á Gamonal. 

45. Clemente.— Fué Obispo de Burgos en 1085. 
46. Pascual. — Era pariente del Cid, y por devoción de éste 

consagró la iglesia de Santa Eugenia, cerca de Aguilar. 
47. Munio.—Este, como los dos que anteceden, debieron per

tenecer á otra Sede; pues en los años que constan como tales 
obispos lo era de Burgos. 

48. Don Gómez.—Que gobernó la Iglesia desde 1082 á 1097. 
En tiempo de este Prelado, el Papa Urbano II concedió la bula 
declarando á la Iglesia de Burgos exenta de todo Metropolitano, 
é inmediatamente sujeta á la Sede Apostólica. 

49. D. García de Aragón.—Logró que el Papa expidiese una 
bula fijando los límites de la diócesis. Concurrió al Concilio veri
ficado en Palencia en el año 1100, y fue muy celoso por el en
grandecimiento de este obispado. 

50. D. Arnaldo.—Confirmó una donación que el rey D. Alon
so V I hizo al Abad de Silos en 19 de Mayo de 1097, lo que prue
ba que debió ser anterior á D. García de Aragón. 

51. D. Pedro.—Sentenció un pleito del Obispo de Pamplona 
y el de Jaca en 3 de Octubre de 1107. Aquí debe haber algún er
ror de fechas, pues este año era Obispo D. García de Aragón. 

52. D. García.—A éste, como los dos anteriores, no los cita 
ninguno de los escritores que hemos consultado, y respecto de és
te no tenemos más dato, sino el ver el cuadro que le representa. 

53. D. Pascual.—Gobernó esta Iglesia desde 1115 á 1118, si
guiendo el partido de la r,eina doña Urraca en las disensiones de 
esta señora con su esposo Alfonso el Batallador. 

54. D. Pascual.—Firmó la donación del barrio de San Martin 
hecha al Monasterio de este nombre, 

55. D. Simón.—Fué Obispo desde 1118 hasta 1139, no pu-
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diendo verificar su consagración- hasta 1124 por las guerras del 
Aragonés con Castilla. 

56. Pedro Domínguez.—Obispo desde 1139 hasta el 3 de Ju
lio de 1146 en que falleció en la expedición que hizo el Empera
dor D. Alfonso á Andalucía, en la que iba acompañándole este 
Prelado. 

57. D. Víctor.—Desde 1146 hasta 2 de Octubre de 1156, en 
que falleció. La Iglesia de Burgos hizo grandes adquisiciones en 
tiempo de este Prelado. Sostuvo un pleito con el monasterio de 
Oña, que se sentenció á su favor. 

58. D. Victorio.— Consta que estuvo en Salamanca á concor
dar los Obispos de Lugo y Oviedo, y á pesar de figurar como dis
tinto del anterior, debe ser el mismo, pues los que nos hablan de 
éste dicen que fué obispo diez años, falleciendo en 1156 como el 
anterior. 

59. D. Pedro Pérez.—Gobernó esta Iglesia desde 1157 hasta 
el de 1181, y fué uno de los elegidos para salir á recibir á doña 
Leonor de Inglaterra que venía á casarse con D. Alfonso VIII. 
Canonizó al glorioso padre San Iñigo, abad que habia sido de 
Oña. 

60. D. Martin.—Fué á Roma á ser consagrado por el Papa,v 
falleció el 1.° de Octubre de 1198. 

61. D. García.—Firmó una sentencia dada á favor del lugar 
deVillella, el año 1199, y muchos escritores niegan su exis
tencia. 

62. D. Mateo.—Que gobernó la Iglesia tres años, falleciendo 
el 3 de Octubre de 1203. 

63. D. Fernando.—Que era pariente del rey D. Alonso, y go
bernó esta Iglesia dos años, falleciendo el 4 de Agosto de 1205. 
En su tiempo concedió el Rey á esta Sede el lugar de Villasur de 
Herreros. Empeñó algunos bienes pertenecientes á la dignidad, y 
recibió préstamos, sobre los cuales pedían ganancias los acreedo
res, resolviendo el Papa Inocencio III á su muerte que no se pa
garen usuras ni las deudas de lo que no se hubiese empleado en 
utilidad de la Iglesia. E ste y su sucesor están enterrados en la 
capilla de San Enrique. 

64. D. García de Contreras.— Sucesor del anterior .hasta su 
fallecimiento, que fué el 8 de Marzo de 1211. Pidió mayores de
rechos á los vecinos de Villasur de los Herreros de los que acos
tumbraban á dar; se quejaron éstos al Rey, determinando éste 



— 401 — 

que ni entonces ni nunca diesen más. Movió otra vez el pleito con 
el monasterio de Oña, y sostuvo otro con los sacerdotes de Santa 
María de Castrojeriz. 

65. Juan Mateo.—Electo en 1211; murió en 1212 sin llegar 
á consagrarse. 

66. D. Mauricio.—Inglés de nación, que gobernó esta Sede 
desde 1213 al 1238, en que falleció. En su tiempo acaeció la 
muerte de D. Enrique I, y doña Berenguela le envió de Embaja
dor al Rey de León, que hostilizaba a Castilla. Aclamado D. Fer
nando por renuncia de doña Berenguela, le recibió en Burgos y 
marchó á Francia y á Alemania en busca de doña Beatriz para es
posa del Rey. También consta que armó caballero al Rey Fernan
do y que le casó con la señora antes mencionada. A la grandeza 
y celo de este Obispo y á la magnificencia del Rey debe atribuirse 
el principio de la Catedral que hoy admiramos y que ambos pu
sieron su primera piedra, que fué en el costado de la Epístola, al 
lado del gran pilar que mira al coro, en el que hay una pequeña 
piedra para significarlo. Está enterrapo este Obispo en el centro 
del coro. 

67. D. Juan de Medina.—Perteneció á la Nobleza, siendo pa
riente de los Bonifaces y Villegas de esta ciudad. Fué primero 
Obispo de Osma y Canciller mayor de Castilla y de León, y fa
lleció el 15 de Octubre de 1252, estando enterrado en la capilla 
de la Natividad de Nuestra Señora. 

68. D. Aparicio.—Era natural de Burgos, y en su tiempo con
cedió el Rey Alonso á la mitra y cabildo de Burgos que ninguno 
de sus clérigos pagasen el Tributo Real de la Moneda. Está en
terrado en la capilla de la Anunciación de Nuestra Señora. 

69. D. Mateo.—Fué primero Obispo de Cuenca, desde donde 
fué trasladado á esta iglesia, y murió en olor de santidad, á los 
dos años de gobernarla, el 16 de Octubre de 1265. Se le dio se
pultura en la capilla de San Juan de Sahagun; y en el año 1621 
se le trasladó al claustro, encontrándose su cuerpo y vestiduras 
como si acabara de enterrársele, habiendo pasado desde su muerte 
más de tres siglos y medio. 

70. D. Martin González de Contreras.—Gobernó esta iglesia 
ocho años *y falleció el dos de Diciembre de 1273; casó al infante 
D. Fernando déla Cerda con doña Blanca, hija del Rey de Fran-

| cía. Está enterrado en la capilla de la Natividad de Nuestra Señora. 
71. D. Juan de Villahoz.—Gobernó esj,a iglesia dos años ;mu-

56 
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rió en 4 de Setiembre de 1275 y está enterrado en la capilla del 
Nacimiento de Nuestro Señor. 

72. D. Gonzalo de Mena.—Empezó su gobierno en el año 
1282; estando, por consiguiente, vacante esta Sede siete años sin 
que se sepa la causa. Fué primero obispo de Cuenca, y de ésta 
seis años, y después fué promovido á arzobispo de Toledo en el 
año de 1288. 

73. D. Fr. Fernando de Covarrubias.—Hijo de esta ciudad y 
religioso Francisco. Fué familiar del Sumo Pontífice Nicolás III, 
el cual, conociendo sus altas prendas, le concedió este obispado en 
la vacante anterior. Murió el 5 de Octubre de 1299, y está enter
rado en la capilla de Santiago. 

74. D. Pedro Gutiérrez de Quijada.—Fué un varón prudente 
y sabio, y debido á esto, la Corte le confió algunas embajadas á la 
Sede Apostólica. Murió en 5 de Agosto de 1307, y está enterra
do en la capilla del Condestable, entrando á mano izquierda. 

75. D. Gonzalo de 5inojosa.—Fué enviado por la reina doña 
María á la embajada de Francia al rey Felipe V . Fué nombrado 
Juez y Alcalde para cumplimiento de lo concertado sobre la tu
toría del Rey; murió en 3 de Setiembre de 1320, y está enterra
do en la capilla de San Gregorio. 

76. D. García de Torres.—Bautizó al rey D. Pedro, hijo de 
D. Alfonso X I , y fundó en la Catedral la capilla de la Visitación, 
dedicándola entonces á Santa Marina, que es en la que está en
terrado; murió en 6 de Julio de 1334. 

77. D. Juan Róeles.—Fué embajador del rey D. Pedro en 
Francia, para concertar sus bodas" con doña Blanca de Borbon; 
está enterrado en la capilla de San Enrique. E l P. Flores sos
tiene que este obispo fué sucesor del que ahora nombraremos, y.no 
aquel de éste. 

78. D. Lope de Fontecha.—Natural de Carrion de los Condes: 
murió el 10 de Agosto de 1368, y su cuerpo se sepultó en la ca
pilla de San Gregorio. 

79. D. Fernando Vargas.—Era natural de Madrid, y dicen 
que sufrió mucho con las muertes del conde D. Sancho de Albur-
querque, que lo mataron alevosamente entre las parroquias de 
San Román y San Esteban, y la de un canónigo en el palacio del 
obispo, porque le hallaron una carta del rey D. Enrique. Murió 
en 6 de Agosto de 1377. 

8Q. D. Domingo de Arroyuelo.—Merece consignarse el modo 
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de ser elegido. Era canónigo de esta santa iglesia, y reunido el 
Cabildo para nombrar obispo, discordaban bastante sobre el que 
había de elegirse. Se levantó él y dijo: «Obispo por obispo, séalo 
D. Domingo.» Le aceptó el Cabildo, y pasó á Aviñon á suplicar al 
Papa confirmase su elección. Fué gran privado del rey D. Enri
que, y murió en 21 de Octubre de 1385. Está enterrado en la ca
pilla del Condestable, entrando á mano derecha. 

81. D. Juan García Manrique.—Fué primero Obispo de Si -
güenza y Canciller mayor del rey D. Enrique II. Pasó á este 
obispado, en el que estuvo dos años, siendo promovido á arzobispo 
de Santiago. 

82. D. Gonzalo de Vargas. Fué obispo de Calahorra, después 
de Burgos asistiendo á la absolución del rey D. Enrique I I I , y 
después fué electo arzobispo de Sevilla en 1393. 

83. D. Juan de Villacreces.—También como su antecesor era 
Obispo de Calahorra cuando pasó á Burgos, y la reina doña Cata
lina, madre de D. Juan II, le hizo su Canciller mayor. Regaló mu
chas alhajas y ornamentos de plata para el culto divino. Falleció 
en 1403 y está enterrado en la capilla de Santiago. 

84. D. Juan Cabeza de Vaca.—Siendo obispo de Cuenca mar
chó á Francia con embajada del Rey, siendo elegido después para 
Burgos. Concurrió en el año 1408 al Concilio de Perpiñan, ce
lebrado por el antipapa i Luna, titulado Benedicto X I I I , cuyo 
partido seguía en aquel cisma este Obispo. Determinó la forma que 
se debe guardar cuando los réditos de las capellanías no alcanzan 
á mantener al clérigo. Murió en el año 1412 y está enterrado en 
la sacristía de la capilla de Santiago. 

85. D. Alonso Ulescas.—Fué primero obispo de Zamora, y 
después de ésta año y medio. Murió en 1414 y está enterrado en 
la capilla de Santa Tecla. 

86. D. Pablo de Santa María.—Era natural de Burgos. Sus 
padres eran judíos, ricos y nobles entre los suyos. Estuvo casado 
con una señora de su tribu llamada Juana, de la que tuvo cinco 
hijos, de los cuales dos fueron obispos; el mayor, D. Gonzalo, de 
Sigüenza, y el segundo, D. Alonso, de Burgos, que sucedió á su 
padre. A los cuarenta años de edad se rconvirtió D. Pablo al cris
tianismo y se bautizó en la Catedral. A los tres años se ordenó de 
sacerdote y marchó á París, en cuya Universidad se hizo doctor 
en Sagrada Teología. Marchó al Concilio de Aviñon, en el que 
demostró su talento y gran sabiduría, nombrándole el Papa ar-
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cediano de Treviño, dignidad de la iglesia de Burgos, desde la 
que pasó á Sevilla, en la que sus sermones y caridad le hicieron 
digno de la mayor fama. E l rey Enrique III le hizo obispo de 
Cartagena, después su canciller mayor, luego testamentario y en
cargado de la educación del príncipe D. Juan, que reinó con el 
nombre deD. Juan II. Convirtió muchas familias judías al cristia-
tianismo, y después fué promovido á obispo de Burgos. Concluyó 
de edificar el convento de San Pablo, hizo la iglesia de San Juan 
de Ortega, se distinguió por sus escritos y fué uno de los prela
dos más notables de esta Iglesia. Murió en 1435, y se le dio se
pultura en el convento de San Pablo, y luego se trasladaron sus 
restos al sepulcro de su hijo y sucesor. 

87. D. Alonso de Cartagena.—Fué un varón tan eminente, que 
el papa Eugenio I V dijo en público Consistorio de Cardenales al 
tratarse del Concilio de Basilea: Por cierto que si el obispo don 
Alonso de Burgos á nuestra corte viene, con gran vergüenza nos sen
taremos en la silla de San Pedro; palabras que prueban bien la 
fama y mérito de este prelado. Tomó esta familia el apellido de 
Cartagena desde que fué su padre Obispo de aquella sede, sin 
duda por humildad, en vez del de Santa María. A l venir del Con
cilio de Basilea, trajo consigo á Juan de Colonia para que termi
nase las torres de la Catedral. Construyó la capilla de la Visita
ción en el local de la de Santa Marina, que es en la que está en
terrado en un precioso sepulcro. Regaló varios ornamentos á esta 
Catedral, de los que se conservan algunos. Escribió varias obras 
notables y falleció el 22 de Julio de 1456. 

88. D. Luis Ossorio y Acuña.—Se declaró en rebelión contra 
los Reyes Católicos, no queriendo reconocer á doña Isabel como 
Reina, encerrándose en el Castillo de Burgos, en el que tuvo que 
rendirse. Regaló á esta iglesia muchos ornamentos y alhajas, y en
tre ellas la imagen que hoy se venera de Santa María la Mayor, que 
es de plata. Hizo las puertas del claustro y la capilla de la Concep
ción, en la que está enterrado. Falleció el 14 de Setiembre de 1495. 

89. D. Pascual de la Fuensanta de Ampudia.—Era religioso 
de Santo Domingo, estudió Teología en la Universidad de Bolo
nia , y fué sumamente modesto, reservando para sí una cantidad 
muy pequeña y distribuyendo lo demás entre los pobres. Fué á 
Roma y allí falleció en 1512, sin dejar dinero para enterrarle; pero 
el papa Julio II mandó sufragar todos los gastos, y yace en el con
vento de la Minerva de aquella ciudad. 
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90. D. Juan Rodríguez de Fonseca.—Mandó hacer la puerta de 
la Pellejería y el antepecho de la escalera de la puerta alta de esta 
Catedral. E l obispo de Mondoñedo D. Antonio de Guevara le es
cribió varias cartas, y en una de ellas le decia: Para decir con li
bertad la verdad, dicen de vos que sois muy macizo cristiano y muy 
desabrido obispo, lo cual retrata su carácter, que todos convienen 
que era muy áspero. Murió en 1524 y está enterrado en Oca. 

91. D. Antonio de Rojas.—Fué patriarca de las Indias y pre
sidente de Castilla, no gobernando esta iglesia más que siete me
ses por haber fallecido á tan poco tiempo. Está enterrado en As
turias. 

92. D. Iñigo López de Mendoza.—Hijo de los condes de M i 
randa y nieto de los Condestables de Castilla. Fué embajador en 
Inglaterra del emperador Carlos V , y luego obispo de Coria, pa
sando luego á Burgos. Le mandó el Emperador á Ñapóles, y 
desde alli fué á Roma, en donde le hizo el Papa cardenal. Cons
truyó en Burgos el colegio de San Nicolás, hoy Instituto, y fa
lleció el 9 de Junio de 1535. 

93. Fr. Juan Alvarez de Toledo.—Hijo de los Duques de Alba, 
cardenal, religioso dominico, obispo de Córdoba, y luego fué pro
movido á Burgos. En su tiempo se arruinó el crucero de esta san
ta iglesia, distinguiéndose mucho el Cardenal por su celo en re
unir limosnas hasta lograr dejar puestos los cimientos. También se' 
cree que debió hacer á sus expensas la portada del palacio arzobis
pal y parte de la capilla de Santiago. Fué promovido á arzobispo 
de Santiago. 

94. D. Francisco de Mendoza.—Doctor en Teología en la Un i 
versidad de Salamanca, en la que desempeñó la cátedra de lenguas 
sagradas. Fué obispo de Coria y luego Cardenal, asistiendo al 
cónclave de elección del papa Julio III. Falleció al ir á tomar po
sesión del arzobispado de Valencia, el año 1566. Fundó en esta 
ciudad el colegio de San Jerónimo. 

95. Atto ó Attilano.—Que ya hemos dicho debia estar colocado 
entre los mineros 43 y 44. 

Arzobispos. 
1. p. Francisco de Pacheco y Toledo.—Natural de Ciudad-

Rodrigo, perteneciente á la Nobleza. Se le nombró obispo de Bur
gos en el año 1567. E l 22 de Octubre de 1574 el papa Grego-
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rio X I I I hizo Metropolitana esta iglesia, como decimos anterior
mente, y arzobispo á D. Francisco de Pacheco, que era también 
cardenal. Falleció en 13 de Agosto de 1579, y su cuerpo fué con
ducido á la capilla de San Andrés apóstol, de su pueblo natal, que 
había construido á bus expensas. 

2. D. Cristóbal de Vela.—Hijo de D. Blas de Vela, virey del 
Perú, fué primero obispo de Canarias y se distinguió mucho por su 
ciencia y caridad con los pobres. Contribuyó con 4.000 ducados 
para la pintura y dorado del altar Mayor déla Ctedral, y constru
yó á sus expensas la silla del Prelado, que está en el coro. Falleció 
el 21 de Noviembre de 1599 y se halla enterrado debajo del cru
cero. 

3. D. Antonio Zapata.—Natural de Madrid é hijo del Conde 
de Barajas, renunciando todos sus derechos de primogénito en su 
hermano. Fué primero obispo de Cádiz, y saqueando la ciudad en 
su tiempo los ingleses, reservó para sí una pequeña renta, y todo lo 
demás lo empleó en los pobres y en reedificar lo destruido por 
aquéllos. Después fué obispo de Pamplona, y finalmente de este 
obispado. Le dio el capelo S. S. y le ordenó fuese á Roma. Hizo 
cuantiosos regalos de ornamentos á la Fábrica de esta Santa Igle
sia, y construyó á sus expensas la parte posterior del coro, que se 
cerró á sus instancias. Fué Inquisidor General y Virey de Ña
póles, nombrado para este cargo en 1620, y falleció en Madrid 
en 1635. 

4. D. Alonso Manrique. — De familia muy noble y de mucho 
talento. Falleció en Castrojeriz en 1612. 

5. D. Fernando de Acevedo.—Fué inquisidor de Sevilla, Obis
po de Osma y Arzobispo de Burgos en 1616. Casó al rey D. Feli
pe I V , y fué elegido después Presidente de Castilla, volviendo á 
gobernar esta iglesia á los seis años de estar ejerciendo aquel car
go. Falleció en la Casa del Cordón, el 2 de Febrero de 1629. 

6. Fr . José González.—De la Orden de Santo Domingo, con
fesor del rey D. Felipe III. Desde que tomó posesión de este ar
zobispado mandó, por ser año de mucha escasez, que se diese en 
su puerta una carga de pan cocido á los pobres todos los dias, ade
mas de otras muchas limosnas. Falleció en 1631, gobernando esta 
iglesia cuatro meses. 

7. D. Fernando de Andrade.—Tomó posesión de este arzobis
pado en 16 de Abril de 1632, y en el de 1637 le nombró S. M. 
Virey y Capitán general de Navarra. Ayudó con 5.500 reales á la 
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construcción del órgano del lado de la Epístola. Desde aquí fué 
trasladado á Santiago. 

8. D. Francisco Manso y Zúñiga.—Natural de Santo Domin
go de la Calzada, Conde de Hervías, promovido á Arzobispo de 
esta diócesis en 1641. Contribuyó con 143.000 reales á la obra de 
los dos costados del coro, y falleció el 27 de Diciembre de 1655. 

9. D. Juan Pérez Delgado.—Era obispo de Salamanca, y pro
movido á Arzobispo de esta santa iglesia, tomó posesión por pode
res en 1657, falleciendo el 18 de Julio del mismo año sin haber 
venido. 

10. D. Antonio Payno. — Tomó posesión el 1.° de Junio de 
1658, y desde este arzobispado pasó al de Sevilla el año de 1663. 
Escribió un Catecismo de Doctrina Cristiana. 

11. D. Diego Tejada.—Virey y Capitán general del reino de 
Navarra, Obispo de Pamplona, y luego Arzobispo de esta diócesis. 
Varón muy ilustrado de la Universidad de Salamanca; gobernó 
muy corto tiempo esta iglesia, falleciendo en Corera el 13 de Ju
lio de 1665. 

12. D. Enrique de Peralta.—Descendiente de los reyes de Na
varra. Construyó la capilla del Santo Ecce-Homo y de San E n 
rique , en la que está enterrado en un magnífico sepulcro. Dio á 
la Fábrica de esta Santa Iglesia 32.000 ducados, con los cuales se 
construyeron las rejas de los seis arcos de la capilla Mayor y sus 
pedestales, y los dos medallones primero y último del Trasagrario. 
Falleció en el año de 1679. 

13. D. Juan de Isla.—Obispo de Cádiz, y desde allí promovi
do á este arzobispado ; contribuyó con 4.000 ducados al dorado y 
estofado de las rejas de la capilla Mayor. Murió el 16 de Setiem
bre de 1701, y está sepultado debajo del crucero de esta Iglesia. 

14. D. Francisco de Borja. — Cardenal; Obispo de Calahorra, 
fué promovido á este arzobispado, del que no llegó á tomar pose
sión por haber fallecido en Madrid el 4 de Abril de 1702. 

15. D. Fernando Manuel de Mexia.—Obispo de Zamora, pro
movido á este arzobispado en 1703. Fué tan liberal con los pobres, 
que llegó á quedarse sin nada. Falleció en 15 de Setiembre de 
1704, y está enterrado debajo del crucero. 

16. D. Manuel Francisco Navarrete.— Costeó las dos rejas de 
bronce que cierran el crucero y los pulpitos de esta Catedral, re
galó ornamentos y varias cantidades á la Fábrica, y mandó hacer 
los retratos que faltaban de los señores obispos y arzobispos de 
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esta diócesis. Falleció el 11 de Agosto de 1723, y está enterrado 
debajo el crucero. 

17. D. Lúeas Conejero.—Obispo de Canarias, desde donde fué 
promovido á esta diócesis: gobernó con suma prudencia y recti
tud. Varón muy ilustrado en los Derechos civil y canónico. Fa
lleció en 22 de Marzo de 1728. Se le dio sepultura debajo del 
crucero. 

18. D. Manuel de Samaniego y Jaca.—Arzobispo de Tarrago
na. Erigió en esta, iglesia la capilla de Santa Tecla; renunció el 
arzobispado en 1741. 

] 9. D. Felipe de Perea Nieto.—Obispo de Almería, traslada
do á esta diócesis en 1741. Falleció en 26 de Febrero de 1744, y 
se le enterró debajo del crucero. 

20. D. Pedro de la Cuadra.—Natural de Somorrostro; dejó en 
su testamento por herederos á las catedrales de Burgos, Osma y 
Calahorra, y á la Colegiata de Logroño. Murió el 9 de Setiembre 
de 1750, dándole sepultura debajo del crucero. 

21. D. Juan Francisco Guillen.—Obispo de Canarias, y des
de allí promovido á esta diócesis. Contribuyó con 8 000 ducados 
á la construcción de la sacristía nueva. Falleció en 1757, sepul
tándosele debajo del crucero. 

22. D. Onésimo de Salamanca.—Regaló á esta Iglesia su ter-
no encarnado, que le costó 3.000 duros. Falleció el 14 de Enero 
de 1761 ,.y se le enterró debajo del crucero. 

23. D. Francisco Bullón.—Gobernó esta Iglesia tres años, fa
lleciendo el 17 de Febrero de 1764, y enterrándosele debajo del 
crucero. 

24. D. José Javier Rodríguez de Arellano. — Gastó 214.534 
reales en el antiguo embaldosado de la catedral, y gobernó esta 
iglesia veintisiete años, falleciendo el 1.° de Junio de 1791, dán
dosele sepultura debajo del crucero. 

25. D. Juan Antonio de los Tueros.—Tomó posesión en 26 de 
Febrero de 1792; falleció en 1797, y se le enterró debajo del 
crucero. 

26. D. Ramón José de Arce.—Inquisidor general y Patriarca 
de las Indias; fué trasladado al arzobispado de Zaragoza en 1801. 
E n tiempo de la guerra de la Independencia se marchó á París, 
y allí estuvo hasta su muerte. 

27. D. Manuel Cid Monroy.—Nombrado en 1801 Arzobispo de 
Burgos; padeció mucho por los acontecimientos por que pasó Es-
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paña en aquella época, hasta el punto de tenerse que retirar á su 
pueblo natal casi despojado de su autoridad, y en el que falleció 
en 1822. 

28. D. Rafael Velez.—Religioso capuchino, Obispo de Ceuta, 
promovido á este arzobispado en 1824, y sin haberse presentado 
en esta diócesis fué trasladado á la de Santiago. 

29. D. Alonso Cañedo.—Obispo de Málaga, trasladado á Bur
gos en 1825; falleció en 1829, y está enterrado debajo del cru
cero. 

30. D. Joaquín López Sicilia.—Arzobispo de Burgos en 1830, 
y trasladado al de Valencia en 1832. 

31. D. Ignacio Rives.—Obispo de Calahorra, promovido á Bur
gos en 1832. Se dedicaba á instruir á los niños y adultos en la 
Doctrina cristiana. Falleció el 31 de Octubre de 1840, y está en
terrado debajo del crucero. E n la larga vacante de este señor fué 
nombrado Administrador apostólico de este arzobispado, el exce
lentísimo Sr. D. Severo Andriani, Obispo de Pamplona, por Bre
ve de 6 de Abril de 1845, quien lo gobernó por sí mismo y por 
el ministerio de los Sres. D. Joaquín Barbajero y D. Juan Ñepo-
muceno García, Dignidades de esta santa iglesia, promovidos pos
teriormente , el primero al obispado dé León, y al de Coria el se
gundo. 

32. D. Ramón Montero.—Obispo de Coria, preconizado Arzo
bispo de Burgos en 4 de Octubre de 1847, tomó posesión por 
procurador el 13 de Enero de 1848. E l 30 de Marzo del mismo 
año, dia en que, según aviso, debia llegar á esta ciudad, murió 
en Madrid, sepultando su cadáver en la iglesia parroquial de 
Fuencarral, pueblo de su naturaleza. 

33. Fray Cirilo de la Alameda y Brea.—Arzobispo de Santiago 
de Cuba, preconizado Arzobispo de Burgos por un Breve suple
torio de 5 de Junio de 1849, dado en G-aetá, donde residía enton
ces Pío I X . Durante su Pontificado se declaró el dogma de la In
maculada Concepción y se publicó el Concordato de 1851. En 3 
de Agosto de 1857 fué preconizado Arzobispo de la Santa Iglesia 
primada de Toledo , y posteriormente elevado á la dignidad car
denalicia. 

34. D. Fernando de la Puente y Primo de Rivera.—Obispo de 
Salamanca, preconizado Arzobispo de Burgos el 25 de Setiembre 
de 1857. Fué investido por S. S. con el capelo cardenalicio, reci
biendo el título de Santa María de la Paz el 21 de Mayo de 1862. 
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En 29 de Octubre de 1864 fué nombrado Confesor y Director de 
la enseñanza moral y religiosa del Sermo. Sr. Príncipe de Astu
rias D. Alfonso, hoy Rey de España. Falleció el 12 de Marzo de 
1867 en Madrid, y su cadáver se trasladó á Burgos, en donde 
yace sepultado en la capilla del Santísimo Cristo de la Catedral. 

35. D. Anastasio Rodrigo Yusto.—Obispo de Salamanca, tras
ladado á este Arzobispado por Breve de 20 de Setiembre de 1867. 
Es uno de los Padres del Santo Concilio Ecuménico, 1.° del Va
ticano, por el que fué elegido para formar parte de la congrega
ción especial que entiende en los asuntos relativos á la disciplina 
eclesiástica. Continúa gobernando este arzobispado con extrema
do celo. 

Arzobispo. 

Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Anastasio Rodrigo Yusto, Pre
lado doméstico de S. S., Noble romano, ex-Senador del Reino, 
Caballero gran Crnz de la Real Orden Española y Americana de 
Isabel la Católica, Comendador de la de Carlos I I I , é individuo 
correspondiente de la Academia de la Historia. 

Recibe en audiencia pública todos los días de once á una. 

Ilustrísimo Cabildo Metropolitano. 

limo. Sr. Arzobispo.—Sres. Dignidades: Licenciado D. Pedro 
Gutiérrez deCelis, Dean; D. Pantaleon González de Velaaco, Ar
cipreste; Licenciado D. Pedro del Alba y Pardo, Arcediano; Doc
tor D. Manuel Martínez y Sauz, Chantre; Dr. D. Anastasio Saez 
Muñoz, Maestrescuela; Doctor D. Félix Martínez é Izarra, Te
sorero. 

Sres. Canónigos. - Licenciado D. José Pradales y Jimeno, don 
Salvador Ayuso y Peña, D. Víctor Gutiérrez y Ortega , D. Ma
nuel Pino y Martínez, Licenciado D. Tiburcio Rodríguez y Cos-
sio, Penitenciario; D. Antonio Lino y García, D. José María 
López , Doctor D. Facundo Díaz Güemes, Lectoral; D. Miguel 
Moreno y García, D. José Ruiz é Ibeas, Licenciado D. Gregorio 
Jorge de Arteaga, Doctor D. Manuel González Peña, Magistral; 
D. Damián Bermejo y Escudero, Doctor D. Francisco Felipe 
Sánchez, Doctoral; Licenciado D. Matías Isla y González, don 



— 411 — • 
Félix Benito López, Licenciado D. Nicolás Márquez Soto, don 
Gaspar Bono Serrano, Capellán de honor de S. M . 

Sres. Beneficiados.—D. Cosme Apiñaniz, Contralto; D. Cándido 
Eznarriaga, Organista; D. Dámaso del Castillo, D. Domingo 
Gómez Moreno, Licenciado D. Luis Pérez Chavarri, Maestro de 
Ceremonias; Doctor D. Julián García Alonso, D. Eloy Cucart 
y Congros, Tenor; Licenciado D. José Guilarte y Pérez, don 
Baltasar Lafuente y Casado, D. Juan de Garachurrieta y Oyar-
zabal, Sochantre: Licenciado D. Santos Martinez Estecha, don 
Enrique Barrera Gómez,"Maestro de Capilla; Licenciado D. Dio
nisio Saenz y Saenz, Licenciado D. Manuel Rivas Mateos, don 
Aquilino Laredo y Laredo, D. Pedro Somoza y Amigo, D. Gre
gorio García Alonso, Secretario capitular; Licenciado D. Do
mingo Saenz, D. José María Janot, D. Anselmo Andrés. > 

Defendientes de la Santa Iglesia Metropolitana.—D. Anacleto Es
pinosa , Presbítero, Confesor del Cabildo; D. Manuel Alonso y So
las, Presbítero, Vicerector del Colegio de Niños de Coro; D. Ma
nuel Fernandez Gato, Presbítero, Sacristán mayor; D. Antolin 
González, Salmista; D. Roque Carrasco, Pertiguero 1.°; D. José 
Arroyo, Pertiguero 2.°; D. Eugenio Garzón, Celador ; D. Pedro 
Garzón, Perrero. 

Familiares de Su Eminencia.—Secretario de Cámara y Gobier
no , Licenciado D. Manuel Rivas Mateos ; Vicesecretario y Ma
yordomo , Licenciado D. Francisco Berroeta y Corona; Crucife-
ral, D. Prudencio Villoría Escudero ; Capellán caudatario, don 
Tiburcio Peña Gómez. 

Secretaría de la Cámara arzobispal.—Oficiales : D. Tiburcio Pe
ña y Gómez y D. Manuel de la Puente Pedrero. Se halla estable
cida en el Palacio arzobispal, y las horas de oficina son de nueve 
á una. 

Tribunal eclesiástico metropolitano. — En el Palacio arzobispal. 
Juez, Licenciado D. Gregorio Jorge de Arteaga; Fiscal, Licen
ciado D. Francisco Berroeta y Corona; Notario Relator, uno de 
los del Provisorato. Este tribunal conoce en apelación de los nego
cios procedentes de los obispados sufragáneos. 

Provisorato.—En el Palacio arzobispal. Provisor y Vicario ge
neral , Licenciado D, Gregorio Jorge de Arteaga; Fiscal, Licen
ciado D. Francisco Berroeta y Corona; Notario mayor para lo 
criminal, D. Gregorio García y Alonso; Notario de Gobierno y 
Archivero, D. Juan José Laviano. Este tribunal entiende en los 
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negocios de la diócesis, y se forma los martes, jueves y sábados 4 
las once. 

Notarios de los partidos de la diócesis.—Partido de Burgos. Don 
Juan José Laviano.—Partido de Briviesca. Notario mayor, don 
Celestino López y Martínez ; Notario oficial, D. Pío Lerin y Ra
mírez.— Partido de Palenzuela. Notario mayor, D . José Sainz y 
García; Notario oficial, D. Domingo Herrero.—Partido de Rei-
nosa. Notario mayor, D. Román Pacheco; Notario oficial, don 
Manuel Argomaniz; Notario de Visita, D. Domingo Herrero. 

Arciprestazgos que forman el partido de cada Notaría.—Notaría 
de Burgos: Arcos, Arlanzon, Belorado, Burgos, Gamonal, Rio 
Ubierna, Santibañez, Tardajos y Villafranca. —Notaría de Bri
viesca: Briviesca, Bureba, Cuestaurria, Frías, Losa Mayor, Lo
sa Menor, Medina, Montija, Rojas, Tebalina, Valdeporres, Val-
divielso y Villarcayo.—Notaría de Palenzuela: Aguilar de Cam
peo, Canales, Castrojeriz, Covarrubias, Ezcaray, Lara, Melgar, 
Miranda, Palenzuela, Salas de los Infantes, Tortoles, Treviana, 
Villaboz y Villaren. — Notaría de Reinosa: Arreba, Campo, La 
Raz, La Resa, Ordejones, Reinosa, Santa Cruz, Sedaño, Valde-
prado y Villadiego. 

Procuradores del Tribunal eclesiástico. 
Sres. D. Andrés, Bruyel, Francisco Oribe, Venancio Fuen

tes, Ildefonso Castañeda, Modesto López de'la Riva , Rafael Be
nito, Fermín Aranzana, Ángel Tudanca, Fernando Royuela, 
Francisco Aparicio, Toribio Martínez. 

Expedicionero general de preces del Arzobispado: Licenciado don 
Manuel Rivas Mateos. 

Expedicioneros de los partidos: los Notarios mayores de cada 
uno de ellos. 

Delegado para instrucción de expedientes de Capellanías y reden
ción de cargas eclesiásticas: Licenciado D. Gregorio Jorge de Ar-
teaga; Subdelegado, Licenciado D. Francisco Berroeta y Coro
na. Oficinas : en el Palacio arzobispal. Horas, de once á una. 

Administrador de Capellanías vacantes: D. Manuel Alipio Ló
pez. Oficinas: Cantarranas, 11. 

Cárcel de Corona.—Se halla establecida en la plaza del Duque 
de la Victoria, número 12. 

Ministro de Corona, D. Ignacio González Ordoñez. La corree-
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cion para faltas leves, en la iglesia del Carmen, plaza del Ins
tituto. 

Administrador diocesano: Licenciado D. Pedro Rodrigo Yusto. 
Habilitado del Culto y Clero: (vacante). Oficinas, en el claustro 
de la Catedral. Horas, de nueve á una. 

Junta diocesana de reparación de templos.—Presidente : Ilustrí-
simo Sr. Arzobispo.—Vocales natos: Sr. Dean de la Santa Igle
sia, Sr. Fiscal de la Audiencia, Sr. Regidor síndico del Ayunta
miento.—Vocales: D. Manuel Pino, Canónigo; D. Luis Vil la-
nueva, Arquitecto. — Secretario : Licenciado D. Manuel Rivas 
Mateos.—Oficinas, en la Secretaría del Palacio Arzobispal. 

Subdelegado castrense: Señor Doctor D. Manuel Martinez y 
Sanz. 

Oficinas del limo. Cabildo Metropolitano—Se bailan establecidas 
en el claustro de la Santa Iglesia Catedral, y sus boras de despa
cho son de nueve a doce. 

Hay una Comisión capitular encargada de la Contaduría, otra 
del Archivo, y varios Capitulares cuidan de los Patronatos que 
se fundaron en esta Santa Iglesia en la parte que se conserva. Es
tas comisiones varían según los casos. 

Capellanes mayores de las Capillas de la Santa 
Iglesia. 

Capilla de la Purificación de Nuestra Señora.—Licenciado don 
Pedro Gutiérrez de Celis, Dean de la Santa Iglesia. 

Capilla de la Concepción de Nuestra Señora. — Licenciado don 
Matías Isla, Canónigo de la Santa Iglesia. 

Capilla del Santo Ecce-Homo y de San Enrique.—Señor Doc
tor D. Anastasio Saez Muñoz, Maestreescuela de la Santa Iglesia. 

Capilla de la Presentación de Nuestra Señora. — D. José Ma
ría López, Canónigo de la Santa Iglesia. 

Capilla de la Visitación de Nuestra Señora.—Vacante. 
Capilla de la Natividad de Nuestra Señora. — D. José Ruiz 

Ibeas, Canónigo de la Santa Iglesia. 
Capilla de la Anunciación de Nuestra Señora.—Vacante. 



— 414 

Clero parroquial y de iglesias, conventos y capillas. 
Parroquia de San Lorenzo.—Cura párroco, D. Roque Redon

do ; Coadjutores propios: D. Ignacio Sainz, D. Tomás Cantón; 
Beneficiado, D. Pedro Blanco; Agregados: D. Claudio Diaz Alba, 
D. Pedro Mayoral. 

Parroquia de Santiago.—Cura párroco, D. Ignacio de la Igle
sia; Coadjutor, D. Cipriano González Peña; Agregado, D. To
más Fernandez Miguel. 

Parroquia de San Pedro y San Felices. — Cura párroco, don 
Víctor Cardero. 

Parroquia de San Lesmes. — Cura párroco, D. Antonino Hor-
tiguela; Coadjutores: D. Bernardo Betegon, D. Cirilo de la Or-
nilla, D. Juan Yalgañon. 

Parroquia de San Pedro de la Fuente.—Cara párroco. D. Mi
guel López; Coadjutor, D. Juan Fernandez. 

Parroquia de San Cosme y San Damián.—Cura párroco, don 
Ramón Barcena; Coadjutores propios: D. Ángel Pérez, D. Pe
dro Moral, D. Marcelino Quecedo; Agregado, D. Guillermo 
Guitian. 

Parroquia de San Gil . — Cura párroco, D. Fernando Linaje; 
Beneficiado, D. Toribio Medina; Coadjutores: D. Román Sagre-
do, D. Joaquín Velasco; Agregados : I). Valentín Colina, D. Pe
dro Bilbao, D. Joaquín Fernandez. • 

Parroquia de San Nicolás.—Cura párroco, D. Anselmo López. 
Parroquia de San Esteban. — Cura párroco, D. Domingo 

Nuez; Coadjutor, D. Ramón García Rojo. 
Parroquia de Santa Águeda. — Cura párroco, D. Pedro Casa

do; Coadjutor propio, D. Ramón María Labiano ; Capellán, don 
Ángel Sedaño; Agregados: D. José María Cortés, D. Dámaso 
Gómez. 

Real Monasterio de Huelgas.—Capellanes de Infanta: D. Do
mingo García, D. Pascual Revilla, D. Eugenio Gómez, D. Ni 
colás Ruiz Puente, D. Pablo González Ordoñez, D. Calixto Ma
ría de la Peña, D. Pascual María Lerin, D. Mariano Miguel; Ca
pellanes de Rey: D. Pedro Oreña, D. Victoriano Ruiz Capillas; 
Sacristán mayor, D. Martin Ayala; Vicario Confesor, Fr. Remi
gio Achiaga. 

Hospital del Rey.—Capellanes: D. Andrés Aguayo, D. Teles-
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foro Basarte, D. Patricio Gutiérrez, D. José Portugal y D. Ma
nuel Rodríguez; Capellán Organista, D. Melquíades Pérez; Ca
pellán Agonizante, D. Florentin Pardo. 
. Iglesia de Nuestra Señora del Carmen.—Sacerdotes Directores 

de la misma: D. Pedro de Goiri y D. José de Zarraba. 
Real Cartuja de Miraflores.—Se hallan encargados los exclaus

trados de la misma D. Higinio Irigoras, D. Cenon Rodríguez y 
D. Gregorio González. 

Capilla de Santiago y Santa Catalina. — Capellán, D. Miguel 
Valderrama. 

Oapilla de San Carlos.—Capellán, D. José María Cortés. 
Capilla del Cementerio.—Capellán, D. Joaquín Fernandez. 
Capilla del Hospital de San Juan. — Capellán, D. Fernando 

Gallardo. 
Capilla del Hospicio provincial.—Capellán, D. Esteban López. 
Capilla del Ayuntamiento.—Capellán, D. Fernando Gallardo. 
Capilla de Esclavas del Santísimo Sacramento.—Capellán, don 

Feliciano Vicente y Federico. 
Capilla de la Cárcel.—Capellán, D. Manuel Solas. 
Capilla de Saldaña.—Capellán, D. Gervasio López. 
Capilla del Presidio.—Capellán, D. Eugenio Serrano. 
Capilla del Hospital Militar.—Capellán, D. José Picó. 
Convento de Santa Dorotea. — Capellán, D. Pedro de Balles

teros. 
• Convento de San José.—Capellán, D. Domingo Argüeso. 
Convento de Madres de Dios. — Capellán, D. Félix González 

Alonso. 
Convento de San Bernardo.—Capellán, D. Canuto Linaje. 
Convento de Calatravas.—Capellán, D. Manuel Sancho y Ma

ñero. 
Convento de Carmelitas descalzas. — Capellán, D. Francisco 

Peciño. 
Convento de San Luis.—Capellán, D. Julián Calleja. 
Convento de Santa Clara.—Capellán, D. Bernabé Pérez; Con

fesor, D. Millan Metola. 
Convento de la Santísima Trinidad. — Capellán. D. Antonio 

Vieira. 
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División parroquial de la ciudad de Burgos. 
Parroquia de Santa Águeda. — Comprende el Colegio de San 

Jerónimo, calles de Ñuño Rasura, Santa Águeda, La Ronda, 
Arco de Barrantes, Cubos, Barrantes, Lencería, Isla, Embaja
dores , Llana de Afuera, los pares; Fernán González, hasta el nú
mero 48 de los pares y hasta el 69 de los impares ; Corral de los 
Infantes, Arco de Santa María, Arco de San Martin y plazuela 
de Santa María. 

Parroquia de San Nicolás.—Comprende la calle de Fernán Gon
zález desde el núm. 48 de los pares y 69 de los impares, Emba
jadores, Pozo Seco y Cabestreros hasta el núm. 5. 

Parroquia de San Cosme y San Damián.—Comprende toda la 
zona que hay en el término de esta población entre los rios Arlan-
zon y Valle Jimeno. 

Parroquia de San Pedro de la Fuente. — Comprende el barrio 
de San Pedro, y ademas la casa del guarda de paseos de la Isla, 
el alfar del Sr. Escudero, Revolleda, casa del guarda de paseos y 
fuentes en las Cañadas, fábrica en construcción hoy en el que fué 
molino de Valdivielso; granja de San Martin, granja del señor 
Marqués de Lorca, granja del Sr. Castrofuerte, y granja de Re-
quejo. 

Parroquia de San Pedro y San Felices.—Comprende las calles 
de Santa Dorotea, San Pedro y San Felices, Santa Ana, Alfare
ros, Carmen, estación del ferro-carril, caserío de San Zbles, ven
torrillo de la Madre Juana, id. de la carretera de Madrid, casa 
del monte de la Abadesa y granja de Escobilla. 

Parroquia de Santiago. — Del 20 en adelante de los números 
pares y todos los impares de la calle de la Paloma. Llana de Afue
ra, desde el núm. 13 de los impares: Llana de Adentro, Cid, del 
núm. 14 en adelante de los pares; Diego Porcelo, Sombrerería, 
del núm. 11 en adelante de los impares y del 6 en adelante de los 
pares. Espolón hasta el 34 de los pares, y plaza del Duque de la 
Victoria. 

Parroquia de San Lorenzo. — Plaza Mayor', Sombrerería, del 
número 1 al 9 de los impares, y el 2 y el 4 de los pares; Espo
lón , los números impares y del 34 en adelante de los pares; Pa
loma , del 2 al 20 pares; Vitoria, del 2 al 6 pares; Carnecerías, 
del 1 al 13 impares y del 2 al 4 pares; Hondillo, del 1 al 7 impa-
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res y el 2 de los pares; Cid, del 1 al 17 de los impares y del 2 al 
14 de los pares; Lain Calvo, del 1 al 59 de los impares y del 2 al 
6 de los pares; San Lorenzo, San Carlos, Mercado, plaza de 
Prim, del 1 al 14; plaza de la Libertad, del 1 al 6. 

Parroquia de San Esteban.—Calle de San Esteban, Saldaña y 
arrabal de San Esteban. 

Parroquia de San Gil.—Calle de San G i l , Hospital de los Cie
gos, Andrajo, Llana de Afuera hasta el núm. 13; Huerto del 
Rey, Lain Calvo, del 6 en adelante de los pares; Cid, del 17 en 
adelante de los impares y del 14 en adelante de los pares; Ave
llanos, Trinidad, Casa de Cerrajería y San Francisco. 

Parroquia de San Lesmes. — Cantarranas, Audiencia, Vadi-
llos, plaza de Toros, Matadero, casa del Sr. Bessón, Moneda, pla
za de Santander, calle de i d . , plaza de Prim, del núm. 14 en ade
lante ; plaza de la Libertad, del 6 en adelante; Puebla, San 
Juan, plaza de San Juan, Calzadas, Morco y tres molinos de id., 
Vitoria, del núm. 8 en adelante, y Cava. 

Arancel general de derechos parroquiales para todas 
las iglesias del Arzobispado de Burgos. 

PARTIDAS DE ARANCEL. 
Rs. vn. 

BAUTISMOS. 

De 1.a clase 50 
De 2.a i d . . .* 24 
De 3.a id 6 

BENDICIONES POST PARTUM. 

De 1.a clase 44 
De 2.a" id 14 
De 3.a id. (1) » 

MATRIMONIOS. 

Desposorios y velaciones con misa cantada - 60 
Velaciones sin desposorios con id 50 
Desposorios y velaciones en la forma ordinaria 30 

(1) Esta clase no tiene derechos : pero en todas las Gandiciones post partum 
la parte interesada llevará una vela, que después de servir en el acto será ofren
da para el Párroco. 

27 
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Desposorios sin velaciones en id 20 
Velaciones sin desposorios en id 24 

FUNEBAL DE PÁRVULOS. 

De 1.a clase 100 
De 2. a id 44 
De 3.a id 10 

FUNERAL DE ADULTOS. 

Primera clase. Dia 1.° (1) 320 
Id. Dia 2.° 140 
Id. Dia 3.° 140 

Segunda clase. Dia 1.° .- 200 
Id. , Dia 2.° 100 
Id. Dia 3.° 100 

Tercera clase. Dia 1.° .• 160 
Id. Dia 2.° ; 70 
Id. Dia 3.° 70 

Cuarta clase. Dia 1.° 100 
Id. Dia 2.° 50 
Id. Dia 3.° 50 

NOVENABIOS. 

De 1.a clase 360 
De 2. a id 180 
De 3. a id 90 

AÑALES. 

Cantados 182 
Rezados 100 
Oficios de encargos (2) 
Acompañamiento con cruz á otra parroquia 44 
Misa de cuerpo presente cuando'el entierro es en la tarde; 1.a, 2. a y. 

3. a clase 40 
Id. id . 4.» clase. 20 
Cruz de recomendación 44 

(1) Ademas de las cuatro clases de funeral marcadas en este arancel, en la 
capital hay otra llamada Entierro de Universidad, póVque á él asiste esta cor
poración con las cruces de todas las parroquias; en él , ademas de los derechos 
señalados al funeral de 1.a clase en el primer dia, satisfará la parte interesada 
1.100 reales. 

(2) Los oficios de encargo particular se celebrarán con la misma solemnidad 
que se señala al segundo dia en cada clase de funeral, y devengarán los mismos 
derechos. 
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Rs. vn. 

FESTIVALES. 

Misa de 1.a clase 100 
Id. de 2. a id 60 
Id. de 3." id 40 
Con manifiesto (1) 
Con sermón (2) 
Vísperas. 40 
Completas 40 
Procesión dentro del templo 24 
Id. dentro de la feligresía, fuera del templo 50 
Id. fuera de la feligresía ' 100 

DESECHOS DE LOS CUBAS Y DE SU ARCHIVO. 
Cada fe de bautismo, confirmación, matrimonio ó velación, siendo 

separada de la de matrimonio 4 
Por cualquiera otra clase de certificación que no esté comprendida 

en este arancel 4 
Por la exhibición y recibo del libro para compulsar partidas 4 
Por cada partida compulsada • 4 
Por id. id . para recibirse caballero de alguna Orden militar ó c ivi l 

6 información de hidalguía 20 
Por las tres moniciones para casarse en otra iglesia, incluso el certi

ficado de sus resultas 9 
Expediente para obtener dispensa matrimonial 80 
Información para recibir orden sacro» 20 
Por el acto de posesión de una Capellanía 6 
Por id . id . de un Patronato : 10 

NOTAS. Todo servicio parroquial que se preste á los verdaderos pobres 
será sin retribución alguna y con la decencia que buenamente se pueda. 

Ademas de los derechos marcados en los bautismos, los interesados han 
de llevar una vela, que después de haber servido eu el acto será ofrenda 
para el Párroco. 

En todo casamiento ó velaciones llevarán los esposos dos velas y un pan, 
que serán ofrenda para el Párroco. 

En todo funeral y honras la cera del cadáver y de manos es de cuenta 
de la parte interesada. 

Podrá acompañar el clero parroquial al cadáver hasta el cementerio, y 
por este servicio se abona una mitad más del importe total del funeral ce
lebrado en aquel dia. 

(1) Si hubiere exposición del Santísimo Sacramento, satisfarán 20 reales, que 
recibirá la Fábrica, quedando obligada á poner de su cuenta las luces que deben 
arder en este caso. 

(2) Si hubiese sermón, satisfará ademas la parte que hace el encargo la canti
dad de 20 reales. 



SECCIÓN MILITAR. 

Capitanía general. 

Comprende las provincias siguientes: Burgos, con 472,10 le
guas cuadradas de extensión y 337.132 habitantes. Logroño, con 
162.,50 y 175.111. Santander, con 176,50 y 219.966, y Soria, 
con 320,50 y 149.549, que dan un total de 1.131,60 leguas cua
dradas y 881.758 habitantes. 

Confina al N . con el mar Cantábrico y la Capitanía general de 
las Provincias Vascongadas; al E . , con las Capitanías generales 
de Aragón y Navarra; ál S., CQJQ la Capitanía general de Castilla 
la Nueva f y al O. con la de Castilla la Vieja. 

Se hallan establecidas sus oficinas en la plaza de la Libertad, 
núm. 10. 

Capitán general, Excmo. Sr. Teniente general D. Remigio Mol
tó y Diaz Berrio; recibe de doce á cuatro. 

Jefe á las órdenes de S. E., Coronel D. Felipe Moltó. Ayu
dantes de Campo: Comandante Capitán D. José Moltó, y Coman
dante Capitán D. Francisco Mendieta. 

L a Capitanía general está dividida en cinco Secciones: 1.a, 2.a 

y 3. a de E . M . , desempeñadas por señores y jefes y oficiales del 
Cuerpo, tramitándose en ellas asuntos de campaña, quintas, 
licencias temporales, etc. 

1.a y 2. a de Archivo, desempeñadas por oficiales del Cuerpo de 
Secciones de Archivo, y correspondiendo á las mismas asuntos de 
justicia militar, retiros, pensiones, viudedades y cuanto con
cierne á clases pasivas. Todas las Secciones están bajo la direc
ción del coronel jefe de E . M . , como Secretario del Capitán ge
neral. 
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Sección de E. M.—Coronel jefe, D. Mariano Capdepon, jefe 

de E . M . en comisión del ejército del Norte. 
Jefe de E . M . interino, Coronel Comandante D. Rafael M i r ; 

recibe de nueve á cuatro. Comandante Capitán, D . Carlos Oliver, 
Comandante Capitán, D. Antonio Franco; Comandante Capitán, 
D. Alejo Corso; Capitán Teniente, D. Servando Marenco. 

Sección de Archivo.—Comandante Capitán oficial 1.°, D. H i 
pólito Hernández Baquero; Teniente oficial 2.°, D. Vicente Mar
tínez Peña; Alférez oficial 3.°, D. José Vázquez Alvarez. 

Gobierno militar de la provincia y 'plaza de Burgos. — Gober
nador militar, Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Manuel Buceta 
del Villar; recibe de diez á doce. Ayudante de Caoipo, Coman
dante Capitán D. Luis Fernandez Sartorius. Oficial á las órde
nes, Capitán teniente D. José Peñuelas. 

Secretario del Gobierno militar, Comandante D. Antonio Toro. 
Comandantes generales y militares de las provincias y plazas 

de este distrito.— Santander y Santoña, Excmo. Sr. D. Carlos 
Suances. Gobernador militar de Santander, Excmo. Sr. D. N i 
colás Boulanger. Logroño, Excmo. Sr. D. Manuel Travesi. Soria, 
Coronel D. Mateo del Peral. Miranda de Ebro, Coronel D. Libo-
rio Trúpita. Medina de Pomar, Comandante D. Francisco More
no. Castro-Urdíales, Comandante D. Juan Sales. Aranda de 
Duero, Comandante D. Joaquín Sánchez. Calahorra, Coman
dante D. Manuel Guin. Castillo de Burgos, Comandante D. San
tiago Tiermo. 

Mayor de la plaza de Burgos, Coronel Teniente coronel D. Fu l 
gencio Peralta. Ayudantes de plaza: Comandante Capitán D. Ma
nuel Castañeira, Comandante Capitán D. Pedro Cerezo, Teniente 
D. Ildefonso García. 

Tropas de este distrito pertenecientes al ejército del Norte.— 
7.a división: Comandante general, Excmo. Sr. D. Agustín 

Araoz. 1.a brigada, Jefe, Excmo. Sr. D. Timoteo Sánchez. Regi
miento infantería de Saboya, Batallón cazadores de Alba de Tor-
mes y Reserva dé Aranda de Duero. Plana mayor, en Santoña. 
2. a brigada, Jefe, Excmo. Sr. D. Manuel Keller. Coroneles con 
mando de media brigada, D. Luis Escario y D. Gustavo Ceba-
llos. Regimiento infantería de Cantabria, Batallón cazadores de 
Alfonso X I I y Reserva de Calatayud. 3. a brigada (no depende 
de la 7.a división), Jefe, vacante. 6.° Regimiento montado de 
Artillería y Regimiento de Lusitanía, 12.° de caballería. 
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Señores Generales y Brigadieres de cuartel 
en este distrito. 

Excmo. Sr. Teniente general D. Juan Villegas, residente en 
Santoña. Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. José Grarcía Velar-
de, residente en Santander. Excmo. Sr. Brigadier D. Antonio 
Hernández de la Molina, residente en Burgos. Sr. Brigadier don 
Ramón Bustamante, residente en Cervera Toranzo. Excmo. se
ñor Brigadier D. Carlos Gardyne, residente en Burgos. Exce
lentísimo Sr. D. Ángel Santos Mateo Sagasta, residente en Cala
horra. Sr. Brigadier D. Bernardo del Amo, residente en Soria. 

Artillería. 

Subinspeccion del distrito.— Subinspector, Excmo. Sr. Briga
dier 1). Rafael de la Llave. Secretario de la Subinspeccion, señor 
Coronel Comandante D. Manuel Corsini. 

Las oficinas se hallan establecidas en el Parque de Artillería, 
y las horas de las mismas son de once de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Comandancias de Artillería del distrito.— Santoña, Santander 
y Burgos. Están desempeñadas por los directores de los respecti
vos Parques. Coronel D. Miguel.de Armas, Coronel D. Pedro del 
Rio, y Teniente coronel D. Miguel de Orus. 

Parque de Artillería.— Se halla establecido en el antiguo con
vento de San Ildefonso, sito en la plaza de Santander. A pesar 
de las desfavorables circunstancias en que se encontraba monta
do, en la pasada guerra se recompusieron 13.661 fusiles, 3.193 
carabinas, 200 tercerolas, 150 lanzas y 122 sables, que dan un 
total de 27.236 armas. Se trasportaron 44.368.000 cartuchos, 
31.847 granadas, 43.063 cartuchos de cañón y 65.763 armas, lo 
que prueba el celo y actividad de los dignos oficiales que se hallan 
á su frente. 

Personal.—Jefe, Teniente coronel D. Miguel de Orus; Co
mandante Capitán, D. Baldomero Villegas. Encargado de efectos, 
D. Joaquín González Aupetit. 

6.° Regimiento montado.—Coronel, D. Joaquín Ceballos Es
calera; Teniente coronel, D. Enrique Valera; Comandantes, don 
Fernando Castillejo y D. Juan de Miera j Capitán cajero, don 
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Francisco Balanzat; Ayudantes, D. Amado Enseñat y D. Ginés 
Yelez. 

Compañía del o.er Regimiento á pié.—Capitán, D. Rafael Var
gas; Teniente, D. Federico Puig. 

Ingenieros. 
La Dirección Subinspeccion del distrito se halla establecida en 

la calle de Avellanos, en el antiguo cuartel de Milicias. Las ho
ras de despacho son desde las nueve de la mañana á las cuatro de 
la tarde. 

Director Subinspector, Excmo. Sr. Brigadier D. Salvador Me
dina; Secretario, Comandante Capitán D. Salvador Mundet. 

Comandante de esta plaza, Sr. Coronel D. José Navarro. 
Los Parques de campaña y de plaza están en la planta baja del 

mismo edificio de la Subinspeccion. 
Regimiento infantería de Cantabria, núm. 39. — Se halla acuar

telado en el de su arma, situado al final de la calle de Vitoria. 
Coronel, D. Fernando Ablanedo; Coronel Teniente coronel, don 
Joaquín Tobalina; Comandantes, D. Balbino Ramos, D. Ramón 
de Losada, D. Félix Pastor, D. Juan Rubio, D. Leopoldo Orte
ga y D. Emilio Sanz; Ayudantes, D. Enrique Hurtado de Men
doza y D. José Villalba. 

Regimiento de Lasitania, 12 de caballería. — Coronel^ don 
Eduardo Jiménez Peña; Coronel Teniente coronel, I). Enrique 
Campuzano; Comandante mayor, D. Carlos Lanzarote; Coman
dantes : D. Eladio Roberto de Vinuesa, D. Melchor Martínez y 
D. Cristóbal Valcárcel. 

Comisión de Reserva de caballería de Burgos. — Las oficinas se 
hallan situadas en Huerto del Rey, núm. 15, 3.°, y están abier
tas de diez á doce de la mañana y de cuatro á seis de la tarde. 

Jefe de la misma, Coronel Teniente Coronel, D. Francisco 
Cuadrao; Teniente Coronel Comandante, D. Enrique Ortega y 
Martínez. 

Jefe del Detall, el Teniente Coronel Capitán D. Eusebio Martí
nez y Hervas. 

Cajero y Habilitado, Comandante Teniente D. Lorenzo Hernán
dez y Pérez. 
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Guardia Civil . 
Presta sus servicios en este distrito el 12.° tercio. 
Subinspecoion.—Sr. Coronel Subinspector, D. Pedro Gonzá

lez y García; Secretario, Comandante Capitán D. Francisco Mu
ñoz Reinoso. 

Se hallan situadas sus oficinas en la calle de la Concepción, nú
mero 11. Horas de la misma, de nueve de la mañana á dos de la 
tarde. 

Comandancia de la provincia de Burgos.—Oficinas, en el mis
mo sitio y a las mismas horas que las de la Subinspeccion. Coro
nel teniente coronel l. e rjefe, D. Juan Latasa; Comandante se
gundo jefe, D. Eusebio Saenz. 

Fuerza que presta sus servicios en la provincia: 4 capitanes, 
9 tenientes; 4 alféreces y 369 hombres. 

Comandancia de la provincia de Logroño.— Comandante, don 
Antonio Alonso Minayo. 

Comandancia de la provincia de Soria. — Comandante, D. Ra-
fael Rodríguez Bonilla. 

Comandancia de la provincia de Santander.— Comandante, 
D. Florencio Aguirre. 

Existe un escuadrón de caballería mandado por el Coronel Ca
pitán D. Eulogio Amor. 

Administración militar. 

INTENDENCIA MILITAR DEL DISTRITO. 

Se halla establecida en Huerto del Rey, núm. 4. Horas de ofi
cina , de nueve á doce y de una á cinco. 

Intendente, Sr. D. Pablo Gordo; Subintendente Interventor, 
Sr. D. Pedro García Bedia; Comisario de 1.a, D. José Elorza; Co
misarios de 2. a, D. Santiago Garibaldi, D. Paulino Baldaliso y 
D. José Lluch. Oficiales l . o s , D. Joaquín González Aupetit, don 
Francisco Reyan, D. Miguel Cerrada, D. Luis Muñoz, don 
Eduardo Cobo y D. Pascual Amat. Oficiales 2 . 0 S , D. Tiburcio 
García Rojo, D. Julio Bravo, D. Emilio Martin, D. Andrés del 
V a l , D. Juan Cuesta, D. Luis García Acuña, D. Fermín Lahoz, 
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D. Luis Arroyo, D. Miguel Conde, D. Mariano Martin y "D. Ma
riano Aranguren. 

Escribientes, D. Vicente Fernandez, D. Homobono Tejedo, 
D. Antonio Terradillos, D. Bonifacio Alonso, D. Mariano Rueda 
y D. Gregorio Grarzon. 

Ordenanzas celadores, D. Pedro Alcalde y D. Felipe Diego 
Cano. 

Sanidad Militar. 

Se hallan establecidas sus oficinas en Huerto del Rey, nú
mero 16. 

Subinspector Jefe de Sanidad del distrito, D. Juan de Reque-
sens. 

Personal.—Véase Sección de Beneficencia y Sanidad: Hospital 
Militar. 

Plazas fuertes existentes en el distrito.—Santoña, única plaza 
fuerte, y Burgos, Santander, Laredo y Miranda, puntos fortifi
cados hoy. 

Edificios militares de Burgos. 

Cuartel de infantería.—Al final de la calle de Vitoria, ó sea en 
la carretera de Francia, se encuentra éste, que fué fundado el 
año 1766. Tiene ̂ capacidad para 1.097 hombres y una caballeriza 
para los caballos de los jefes. 

Cuartel de caballería.—Se halla también en la calle de Vito
ria, á la entrada de la misma, y se construyó en 1790. En el 
año 1830 sufrió un grande incendio que en pocos minutos ani
quiló enteramente toda su techumbre^ habiendo sido reedificado-
ai siguiente de 1831 con bastantes ventajas. Tiene capacidad para 
1.002 hombres y 532 caballos. 

Cuartel de San Pablo.— Este edificio está en construcción, con 
destino al arma de caballería, y tiene actualmente, en la parte 
construida, capacidad para 240 hombres y 196 caballos. 

Cuartel de San Francisco.—Se halla en la calle de San Fran
cisco y sirve actualmente para factoría de provisiones y utensilios 
á cargo de la Administración Militar. 

Cuartel de la Concepción.—Este edificio se encuentra en la 
carretera de Madrid, y es el antiguo Hospital del mismo nombre, 
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que está en litigio su pertenencia, pero provisionalmente está 
destinado á cuartel. 

Hospital Militar.—Véase la Sección de Beneficencia y Sanidad. 
San Ildefonso.—Véase Parque de Artillería. 
Castillo.—Existen en él dos pequeños cuarteles, dos almacenes 

<le pólvora, y pabellones para el Gobernador y Ayudante del cas
tillo.—Véase Sección Monumental histórico-artística, pág. 304. 

Cuartel de la Guardia Civil. — Está situado en la calle de la 
Concepción, en una casa particular alquilada para dicho objeto. 

Cuartel de Milicias.—Está en la calle de Avellanos, ocupado, 
como hemos dicho anteriormente, por el Gobierno Militar y la 
Dirección Subinspeccion de Ingenieros. 

Polvorín de Rebolleda.—Situado al S. O. de la ciudad, á pro
porcionada distancia y con su correspondiente pararayos. 

NOTA. Conviene siempre consultar los 
índices de esta GUIA, por hallarse trata
do un mismo asunto en Secciones diversas. 



SECCIÓN DE FOMENTO. 

Sección de Fomento del Gobierno de la provincia.—Se encuen
tran situadas las oficinas en el piso segundo del Palacio provin
cial. Horas de despacho: de nueve á tres todos los dias no fe
riados. 

Jefe, D. Pedro Diez de Bedoya; Oficiales, D. Francisco Ló
pez, D. Eamon del Busto, D. Enrique González Nandin; Escri
bientes, D. Juan Manuel Fernandez, D. Vicente López Moreno; 
Ordenanza, D. Francisco Fernandez Cabello. 

INSTRUCCIÓN PUBLICA. 
• 

Junta provincial de Instrucción pública.— Se hallan establecidas 
sus oficinas en el piso principal del Palacio provincial. Horas de 
la misma: de nueve y media de la mañana á las tres de la tarde. 

Presidente, el Sr. Gobernador de la provincia; Vicepresiden
te , el Sr. Juez de primera instancia; Presidente accidental, don 
Facundo Diez Güemes, Lectoral de la Santa Iglesia Catedral; 
Vocales, el Sr. Director del Instituto; el Sr. Director de la Escuela 
Normal; el Sr. Inspector de primera enseñanza, D. Pascual Es
cudero, como Concejal; D. Tomás Fernandez Cobo, D. Antonio 
Cidad, y D. Francisco Regís Cisneros, como padres de fa
milia. 

Empleados en la misma.—Secretario, D. Marcelino Bonifaz; 
Auxiliar, D. Pedro Martínez. 

Junta local dé primera enseñanza. — Presidente, el Sr. Alcalde 
primero; Vocales, D. Eugenio Ceballos, D. Cayetano García San
tos, D. Toribio González de Medina, D. Ignacio de la Iglesia, 
D. Andrés Jalón; Secretario, el del Excmo. Ayuntamiento. 
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Instituto provincial de segunda enseñanza.—Las primeras Cortes 
Constituyentes en 1812 mandaron establecer en Burgos Univer
sidad para su provincia y las de Santander, Álava, Vizcaya, Gui
púzcoa, Logroño y Soria, cuyo acuerdo se realizó en el segunda 
período y año de 1820, colocándose éste en el magnífico Colegio 
de San Nicolás de Barí. 

Se cerró en 1823, y en 1835 se pidió su restablecimiento, así 
como el del Colegio de Cirugía, fundado por Carlos IV en 1799, 
basando la petición en que podía hacerse sin gravar al Estado ni 
á la provincia, con sólo aplicar para su sostenimiento las Obras 
pías y rentas que se adjudicaron á la suprimida Universidad de 
Burgos. 

La Junta Suprema de gobiernb de la provincia de Burgos, en 
11 de Octubre de 1840, acordó la creación del Instituto literario, 
aplicándole todas las fundaciones de la antigua Universidad, cu
ya erección y dotación confirmó la Regencia provisional en 1841, 
concluyendo éste en 1.° de Julio de 1844. 

Por Real orden de 22 de Octubre de 1845 se creó el actual 
Instituto provincial de segunda enseñanza, que se estableció en 
el edificio del Seminario, hasta que en 1849 pudo instalarse defi
nitivamente en el local que hoy ocupa. — Véase Colegio de San 
Nicolás, pág. 303. 
• Posee este Instituto una Biblioteca con 838 volúmenes; Gabi
nete de Física, con 228 objetos; id. de Historia natural, con 
2.591; id. de Geografía, con 235; id. de Matemáticas y Topo
grafía, con 209; id. de Dibujo, con 281; id. de Agricultura, con 
370, y 150 clases de semillas diversas, y un Observatorio meteo
rológico, á cargo del Sr. Profesor de ^Física, en el que se verifi
can observaciones diariamente y se da parte de ellas al Go
bierno. 
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Resumen de los ingresos y gastos que ha tenido este establecimiento 
desde 1.° de Setiembre de 1875 Jiasta 31 de Agosto de 1876. 

I N G R E S O S . 
TOTALES. 

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. 

Existencia en 31 de Agosto de 1875 1.194 30 
Id. en 30 de Junio de 1876, del ejercicio ante

rior . . . 120 • 
Kecaudado por rentas del establecimiento........ 1.336 02 
Id. por inscripciones intransferibles » 
Id. por subvenciones del Ayuntamiento de esta 

capital .- i . . . . 2.475 
Id. por matrículas y títulos académicos peri* 

ciales 7.418 
Id. por remesas de la Diputación de esta provin

cia para cubrir el déficit del presupuesto cor
respondiente al ejercicio de 1875 á 1876, desde 
el mes de Setiembre y los dos primeros meses 
del corriente 36.744 29 

G A S T O S . 
Del personal. 40.865 05 { A ü 1 Qo Q£> 
Del material...: 7.328 87 j w , í y ó , 

Existencia en 31 de Agosto de 1876 1.093 69 

Presupuesto para el año económico de 1876 á 11. 

G A S T O S . 
Pesetas. Cs. 

Personal 44.375 
Material 6.598 

Total 50.973 
Ingresos probables 13.782 25 

Déficit aproximado á cubrir por la provincia 37.190 75 

Personal administrativo. — Director, Dr. D. Eduardo A . de 
Bessón. 
. Vicedirector, Ledo. D. Juan Miguel Sánchez de la Campa. 
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Secretario, Br. D. Eusebio Camarero. 
Escribiente, D. Juan García y Diez. 
Encargado de la estación meteorológica, Ldo. D. Domingo 

Martin Pérez. 
Ayudante de la misma, D. Juan García y Diez. 

Señores Catedráticos y asignaturas que explican. 
ESTUDIOS GENERALES. 

Ledo. D. Juan Miguel Sánchez de la Campa, Geometría y Tri
gonometría. 

Br. D. Eusebio Camarero, Latín y Castellano (segundo año). 
Dr. D. Eduardo A . de Bessón, Psicología, Lógica y Filosofía 

moral. 
Dr. D. Mauricio Pérez San Millan, Historia natural, Fisiolo

gía é Higiene. 
Ledo. D. José Martínez Bives, Geografía é Historias Univer

sal y de España. 
Ledo. D. Juan Ladrón de Cegama, Aritmética y Algebra. 
Ledo. D. Bafael de Yega, Retórica y Poética. 
Br. D. Toribio Caballero, Latín y Castellano (primer año). 

, Br. D. Marcelino Goya, Agricultura elemental. 
Ledo. D. Domingo Martin y Pérez, Física y Química. 

ENSEÑANZA LIBRE. 

Br. D. Antonio Domínguez, Dibujo lineal, de adorno y de 
figura. 

Br. D. José Pinedo, Lengua francesa. 

CATEDRÁTICOS AUXILIARES. 

Dr. D. Camilo Rodríguez Ménica, Sección de Letras. 
Ingeniero agrónomo D. Marcial Prieto, Sección de Ciencias. 

DEPENDIENTES. 

D. Enrique Orue, Conserje. 
D. Eustaquio Varona, Bedel 1.° 
D. Antonio Martínez, id. 2.° 
D. Cecilio Celada, Portero. 
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D. Casimiro G i l , Mozo de oficios. 
D. Agustín Barbadillo, Jardinero. 

Datos estadísticos. — Se han matriculado en el mismo, desde su 
creación en 1845 hasta terminar el curso de 1875 á 76, 13.767. 
Hay en la provincia un alumno de segunda enseñanza por cada 
808 habitantes. Cada habitante paga anualmente para los gastos-
de segunda enseñanza 0,11 céntimos de peseta. Cada alumno del 
Instituto ocasiona anualmente á la provincia un gasto de 106 pe
setas. 

Por el número de alumnos matriculados para el curso de 1876* 
á 1877, se deduce que costará á la provincia un real diario cada 
alumno. 

Seminario Conciliar. — Se fundó el año de 1564 por el obispo 
Cardenal D. Francisco de Mendoza, y fué protegido y ampliada 
por los Sres. Prelados, Vela, Manrique, Acebedo y otros. 

Por Eeal cédula de 6 de Setiembre de 1775, fué incorporado 
á la Universidad de Valladolid. E l año de 1860, el Sr. Cardenal 
de la Puente comenzó la restauración y reconstrucción de este 
Seminario, en la cual se trabajó por espacio de ocho años; pero 
suprimida enteramente en el de 1868 la dotación de los Semina
rios Conciliares, y careciendo de recursos este de Burgos, no ha 
podido continuarse la obra, cuya terminación exigiría todavía 
cuantiosas sumas, que nosotros creemos que podrían obtenerse 
por una suscricion. Sólo falta á nuestro modo de ver la iniciativa 
en esta cuestión, y si las personas que la tomasen no se detuvie
ran en obstáculos, se podría llegar al resultado apetecido, evitan
do de este modo que formen una idea bien pobre de nosotros, pro
pios y extraños, al ver sin terminar uno y otro año un edificio de 
tal importancia. 

La entrada de este Seminario es por la terminación de la calle 
de Ñuño Basura, pero su fachada principal está al S., en la entra
da del Paseo de los Cubos. 

Se enseñan en él las asignaturas siguientes: Humanidades, F i 
losofía racional. Ciencias naturales y exactas, Geografía, Histo
ria universal y de España, Derecho natural, Teología dogmática 
y moral, Sagrada Escritura, Historia eclesiástica, Derecho canó
nico y Lengua hebrea. 

Los Sres. Catedráticos son: Dr. D. Manuel González Peña, 
Rector del Seminario; Dr. D. Julián García Alonso, Dr. D. Fa-
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•cundo Diaz Güemes, Ledo. D. Eladio Bustamante, Ledo. D. Pe-
dro Rueda, Ledo. D. Eustasio Meló, Ledo. D. Manuel Cuesta, 
Ledo. D. Domingo Argüeso, D. Pedro Mayoral, D. Robustiano 
Martínez, D. Alejo Quintana. 

Hay alumnos externos é internos diocesanos; éstos últimos pa
gan la pensión diaria de cinco reales. Usan manto y beca de pa
ito azul. * 

Escuela normal de maestros.—La Diputación provincial nombró 
por oposición en 25 de Abril de 1840 dos jóvenes pensionados 
para que estudiasen en la normal de Madrid y crearan "esta Es
cuela. 

Se inauguró el 2 de Mayo de 1845, con arreglo al Reglamento 
de 15 de Octubre de 1843. 

Reducida al grado elemental por la organización de 30 de Mar
zo de 1849, volvió á elevarse al grado superior en 25 de Setiem
bre de 1858, en virtud de la libertad que la ley de 1857 daba á 
las provincias para sostener Escuelas normales, elementales ó su
periores , siendo ésta la primera que obtuvo esta mejora. 

Tiene un pequeño gabinete de Agricultura, y para la enseñan
za de Física é Historia natural emplea los aparatos del Instituto. 

Posee una biblioteca con, 111 volúmenes. 
E l número de alumnos que se matriculan anualmente son por 

término medio 60. 
Sus gastos ascienden á 8.000 pesetas de personal y 750 de ma

terial , y de ingresos sólo tiene el importe de las matrículas, abo
nando el resto la Diputación provincial. 

A la escuela superior la sostiene el Municipio, y asisten por tér
mino medio 240 niños. 

Se halla establecida en la calle de San Lorenzo, en el ex-eon-
vento de Jesuítas. 

Personal.—Director, D. Bernardino Velasco y Vivar.—Secre
tario, (vacante). 

Profesores y asignaturas que enseñan.—Díaz de Rabago (don 
Casto), Aritmética y Algebra, Agricultura é Industria y Comercio. 

González Ordoñez (D. Pablo) r Religión y moral, Gramática, 
Geografía é Historia. 

Velasco y Vivar (D. Bernardino), Pedagogía, Geometría, 
Ciencias físicas y naturales. 

Alvarez Carretero (D. Antonio), Regente de la Escuela prác
tica. 
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Maté y Delgado (D. Vicente), Auxiliar de id. 
Portero, D. Damián López.—Escribiente D. Crisanto Es

teban. 
Colegio de Sordo-mudos y ciegos. — En el año de 1860 el señor 

Eector de la Universidad de Valladolid, D. Manuel de la Cuesta, 
se dirigió á los gobernadores de las siete provincias que com
prendía el distrito universitario de la misma, indicándoles la con
veniencia de crear un Colegio de Sordo-mudos y de ciegos que 
satisfaciese la necesidad en que dichas provincias se encontraban. 
En virtud de esta excitación, se reunió en esta ciudad una Junta 
el 20 de Mayo de 1861, concurriendo á ella el Sr. Rector del dis
trito universitario, y en representación de las provincias, los se
ñores D. Fausto Otazu, por Álava; D. Francisco Vega, por Bur
gos; D. Juan Bautista de Larramendi, por Guipúzcoa ; D. To
más Gómez de Inguanzo, por Palencia; D. Nicanor Crespo, por 
Santander; D. Sebastian Diez Salcedo, por Valladolid, y D. A n 
tonio López de Calle, por Vizcaya. No habiendo acordado na
da definitivo en esa primera reunión, determinaron se tuviese 
una segunda el 24 de Noviembre del mismo ̂ .ño, en la que los re
presentantes de las diferentes provincias se presentasen con am
plios poderes de sus respectivas Diputaciones, para de ese modo 
resolver en definitiva. ' 

Celebrada ésta, se acordó la creación del mencionado Colegio, 
siendo sus principales bases las siguientes : 

Que los gastos de instalación y generales del material se paga
rían por todas las provincias ya expresadas en proporción al nú
mero de los habitantes de cada una. 

Que las estancias de los Sordo-mudos y ciegos serian de cuenta 
de cada provincia, abonando 1,50 pesetas diarias por cada indi
viduo que en el colegio ingresase. 

Que la Administración del mismo correría á cargo de la Dipu
tación de la provincia en que aquel se estableciese; 

Y finalmente; que las cantidades que satisfaciesen los pensio
nistas ó medio pensionistas, de que luego hablaremos, servirían 
para disminuir los gastos generales del establecimiento. 

Por Real orden de 8 de Enero de 1862 se aprobaron las bases 
anteriores, y se determinó que el Colegio se instalase en el edifi
cio ofrecido por esta provincia. 

Adquirió la Diputación provincial con este objeto el exconven
to de San Agustín y terrenos colindantes en 85.000 pesetas; y 

28 
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posteriormente se hizo con otro terreno contiguo á este edificio, 
por lo suma de 3.500. 

Para la habilitación del local invirtió 57.420 pesetas en toda 
clase de obras; también se gastaron, con cargo á las siete provin-
vincias interesadas, 39.593 pesetas para proveerle del material 
científico indispensable. 

Después de vencidas cuantas dificultades se presentaron, se ve
rificó la solemne apertura oficial de dicho Colegio el dia 5 de Ju
lio de 1868. 

Por algún tiempo se cumplieron los expresados acuerdos con 
toda escrupulosidad por parte de las provincias acordantes; pero 
hoy puede decirse que se han desentendido todas del sosteni
miento de tan benéfico establecimiento, y que sólo Burgos, con su 
celosísima Diputación, es el encargado de su conservación, que 
viene, á costarle anualmente unas 26.000 pesetas. 

E l objeto de este Colegio es dar la primera educación y prepa
rar para un arte ú oficio, según las disposiciones de cada uno, á 
los desgraciados que ingresan en este establecimiento. 

Hay separación absoluta entre las dependencias destinadas á 
alumnos de distinto sexo, y en lo posible, entre las de los ciegos 
y las de los sordo-mudos. 

Hay tres clases de alumnos: pensionistas, medio-pensionistas y 
pensionados; los primeros satisfacen seis reales diarios, que pa
gan por trimestres adelantados; los segundos satisfacen del mismo 
modo la mitad que los anteriores, y los últimos están sostenidos 
completamente por las Diputaciones provinciales, así de alimentos 
y vestuario, como de intruccion de dentro y fuera del Estableci
miento. Los requisitos indispensables para su ingreso son : 

Solicitud ala Comisión provincial, acompañada de la partida de 
bautismo, para acreditar la edad del solicitante, que habrá de ser 
de siete á catorce años. 

Certificación facultativa justificando estar vacunado, ser del 
todo sordo-mudo ó ciego y estar en el goce de sus facultades, sin 
padecer enfermedad alguna contagiosa. 

Acreditar su estado de pobreza los que deban ingresar en clase 
de pensionados, é igualmente los que han de ser medio-pensio
nistas , de no alcanzar su riqueza al pago de pensión entera. 

Los pensionados por otras provincias solicitarán el ingreso a 
sus respectivas Diputaciones, á fin de que éstas les concedan el 
pago que les corresponda. 



COMO I SAI IOS MAGA, 
DE SEGUNDA ENSEÑANZA, 

INSTALADO EN BÚBGOS CON LA APBOBACION DEL EXCMO. É ILMO. SB. ABZOBISPO 

DE ESTA DIÓCESIS, 

C A L L E D E L A P U E B L A , NÚM. 23. 

SU FUNDADOR Y DIRECTOR 

E L SR. D. ANASTASIO SAEZ MUÑOZ, 
Dignidad de Maestreescuela de la Catedral metropolitana de esta ciudad, 

Académico correspondiente de la Real Academia de la Historia, etc., etc. 

El solo nombre del Sr. Director, bien conocido por su celo en la educa
ción do la juventud, es la mejor recomendación para los padres de familia. 
No hacer inútiles los sacrificios de éstos, procurando con la mayor solici
tud que sus hijos sean aplicados y adquieran sólida instrucción, á la vez 
que se formen en la práctica de las virtudes religiosas y sociales, para lo
grar el amable consorcio do la virtud y de la ciencia, es su única aspi
ración. 

En este Colegio se admiten alumnos pensionistas, medio pensionistas 
y externos, los que podrán incorporar con validez académica las asignatu
ras que en él estudien al Instituto provincial y Seminario conciliar de esta 
ciudad. 

Ademas de la 2.a enseñanza oficial habrá una clase obligatoria de Reli
gión y Moral, que estará á cargo del Sr. Director, á la que asistirán gratui
tamente todos los alumnos. Se darán lambien lecciones de repaso á los que 
pretendan recibir el grado de Bachiller en Artes, siendo la retribución con
vencional. Los que deseen aprender dibujo, música, francés, ó adquirir 
otros conocimientos de adorno, lo harán á su cuenta, y el Director propor
cionará los correspondientes maestros. Todos los meses se informará á los 
interesados acerca de la conducta, aplicación y adelantos de los alumnos, 
como igualmente de la nota que obtuvieren en los exámenes públicos, que 
se celebrarán en cada trimestre. 

El precio de la pensión que ha de pagar cada interno por la educación y 
enseñanza, comida sana y abundante, asistencia esmerada, incluso el lava
do y planchado de la ropa interior y de cama, honorarios de médico y ci
rujano y botica en enfermedades ordinarias, será de 7 reales diarios, y 4 los 
medio pensionistas, satisfechos por trimestres adelantados ; 30 reales men
suales los externos, por una asignatura; 50 por dos y 60 por tres. 

Se remitirán prospectos á los que lo deseen, pidiéndolos á la Secretaría 
del expresado Colegio. 



ACADEMIA DE MATEMÁTICAS, 
PREPARATORIA 

PARA CARRERAS ESPECIALES 
Y REPASO 

PARA LOS MATRICULADOS EN LA SEGUNDA ENSEÑANZA, 
DIRIGIDA POR 

DOV A1T0HI0 BtJÍTRA&O ? SOMERO. 

Los prospectos se facilitan, á las personas que los deseen, en 
casa del Profesor, que vive en la calle de la Isla, núm. 19, en la 
que también puede verse al mismo de 9 de la mañana á 5 de la 
tarde. 
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La enseñanza se divide en dos períodos: el primero comprende 

las materias de primera enseñanza, según la ley vigente, con la 
preparación y modificaciones que requieren las circunstancias es
peciales de los alumnos, ya agregando el dibujo para los sordo
mudos , ya la música para los ciegos; el segundo, la ampliación de 
todas las materias del primero. Hay también la enseñanza indus
trial , que consiste en dedicar á los oficios más productivos y á que 
manifiestan tener más inclinación los alumnos, cuando éstos se 
encuentran en edad y disposición para ello. Reciben esta enseñan
za en los talleres de la población. 

Las sordo-mudas se dedican á todas las labores propias de su 
sexo, trabajando exclusivamente para el establecimiento. 

Todos los dias de precepto oyen misa los alumnos de uno y otro 
sexo en la capilla del mismo establecimiento, la que se celebra á 
las siete y media en verano, y á las ocho en invierno; verificán
dose en la misma dos solemnes fiestas en los dias de San Agustín 
y de Santa Teresa de Jesús. 

Personal del establecimiento.—Director y primer profesor de 
la enseñanza de ciegos, D. Gaspar López. 

Primer profesor de la enseñanza de sordo-mudos.—D. Antonio 
Hernández. 

Maestra de Labores.—Doña Julia Moneo. 
Profesor de Dibujo.—D. Saturnino Delgado. 
Secretario y profesor de Caligrafía.—D. Valentín Camarero. 
Profesor de música.—D. Enrique Barrera. 
Capellán.—D. Pedro Bilbao. 
Médicos.— D. Hipólito Toves y D. Manuel Izquierdo. 
Hay ademas en el establecimiento algunos otros sirvientes, co

mo cocinero, portero, etc. 
Academia de Dibujo natural.—Instituida por el antiguo Consu

lado está sostenida por la Diputación provincial que gasta en la 
misma 2.328 pesetas anuales, para cuya obligación contribuye el 
Ayuntamiento de esta capital con 412,50. 

Asisten próximamente 130 alumnos. Para ingresar en ella hay 
que dirigirse en solicitud á la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio dentro del plazo abierto al efecto. 

Está abierta desde el 12 de Octubre hasta el 19 de Marzo. 
Profesores.—D. Evaristo Barrio y D. Isidro Gi l . 
Escuela nocturna de adultos.—Se instituyó por iniciativa de don 

Eduardo A. de Bessón, que se dirigió el 18 de Febrero de 1861 al 
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Excmo. Ayuntamiento, ofreciéndose á regentarla gratuitamente 
si se establecia, como lo verificó por espacio de un año, hasta que 
sus ocupaciones le impidieron continuar. Sé inauguró en 8 de Di 
ciembre, de 1861 y la sostiene la Corporación antes menciona
da. Se halla establecida en el local de la Escuela Práctica de la 
Normal y asisten por término medio 100 artesanos. Para el ingreso 
en la misma sólo se requiere presentarse en su local é inscribirse 
en la matrícula en los primeros dias del mes de Octubre. Regen
te, D. Feliciano Hortigüela. 

Colegio de segunda enseñanza de San Luis Gonzaga. — Fundado 
recientemente en ia calle de la Puebla, núm. 23, está incorpo
rado al Instituto de Segunda Enseñanza y al Seminario Con
ciliar. 

Admite internos, medio-pensionistas y externos. Para ser ad
mitido en el Colegio se requiere presentar al Director una cédula 
firmada por el padre, tutor ó encargado del alumno, en la que se 
exprese: 1.° Su nombre, edad, pueblo de su naturaleza, el de sus 
padres, y su actual domicilio, provincia y obispado á que corres
ponden. 2.° L a clase de las tres antes mencionadas en que desea 
ingresar. 3.° Las asignaturas que pretende estudiar, y 4.° La per
sona que está encargada en esta ciudad para entenderse con el Di
rector. 

Los que deseen aprender Dibujo, Música, Francés ú otra clase 
de adorno no establecida en el Colegio, lo hacen de su cuenta, 
proporcionando el Director los profesores. 

E l local es espacioso y adecuado á su objeto, con una huerta 
para esparcimento de los colegiales. 

Director, Dr. D. Anastasio Saez Muñoz, Dignidad de Maestres
cuela de la Santa Iglesia Metropolitana.—Profesores: D. Juan 
Ladrón de Cegama, D. Francisco Diez, D. Pedro Diez, D. Pru
dencio Barcena y D. Juan Gutiérrez. 

Colegio de segunda enseñanza de Briviesca.—Agregado al Insti
tuto provincial de Burgos. 

Está dirigido por el Licenciado D. Eugenio García y Gonzalo, 
y ademas de enseñarse las asignaturas de la segunda enseñanza, 
que se explican con la misma amplitud que en los establecimien
tos oficiales, se prepara en las asignaturas correspondientes á las 
facultades de Filosofía y Letras y Jurisprudencia. Los que deseen 
entenderse con el Director, pueden hacerlo dirigiendo la correspon
dencia á su nombre, calle Mayor, núm. 34. 
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Colegio de segunda enseñanza de la Inmaculada Concepción, de 

Miranda de Ebro.—Incorporado al Instituto de Burgos. 
Creado y dirigido por D. Rosendo María de Orue; se enseñan 

en el mismo las asignaturas de primero y segundo años de Latin y 
Castellano, Geografía, Historia universal y de España, Retórica y 
Poética, Aritmética y Algebra, Geometría y Trigonometría, Psi
cología, Lógica y Filosofía moral, Francés y Agricultura. La 
correspondencia , á nombre del Director. 

Colegio de la Vera Cruz en Aranda de Duero. — Incorporado al 
Instituto de segunda enseñanza de Burgos, dirigido por D. Juan 
García Rojo. Se enseñan en el mismo todas las materias que cons
tituyen la segunda enseñanza, con la extensión de los estableci
mientos oficiales. La correspondencia, á nombre del Director del 
mismo. 

Academias de Matemáticas. — Tres son las que hoy cuenta esta 
capital, dirigidas por D. José Diaz Oyuelos, D. Fernando Omul-
ryan y D. Antonio Buitrago, establecidas en sus respectivos do
micilios. 

Lecciones de Música.—Se dedican á esta enseñanza las señoritas 
doña Concepción Bravo y doña Trinidad Sancho, y los señores 
D. Agapito Sancho, D. Bonifacio López, D. Enrique Barrera y 
D. Rafael Cisneros. 

Lecciones de Francés. — E n Caño Gordo, núm. 4, hay un pro
fesor que da lecciones á domicilio, y D. José Joaquín de Mante-
rola, que lo enseña en su casa. 

Lecciones de Inglés.—D. José Joaquín de Manterola tiene esta
blecida la enseñanza de este idioma en su casa habitación. 

Escuelas públicas costeadas por el Municipio. — Ademas de la 
práctica de la Normal, el Ayuntamiento costea seis escuelas, tres 
de niños y tres de niñas. Para el ingreso en las mismas debe re-
currirse al Sr. Alcalde 1.°, con una papeleta del Alcalde del barrio 
del que solicita la admisión, en que conste la pobreza de los padres 
y la indicación de si es en las elementales ó en la práctica de la 
Normal donde se desea entrar. 

Están á cargo y se hallan establecidas en los puntos siguientes: 
NIÑOS 

MAESTROS. CALLES. QUE ASISTEX. 

D. Agustín Kuiz Yanguas Fernán González, 35 108 
D. Gregorio Martínez Merced, 12 126 
D. Marcos Sainz Barrio de San Pedro 46 
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NIÑAS 

MAESTRAS. CALLES. QUE ASISTEN. 

Doña María Jesús Saiz., San Juan ,46 116 
Doña Gabina Cardiel Espolón, casa-teatro 173 
Doña Nicanora Diez Carredano.. Calera, 2 75 

Colegio de la Visitación de Nuestra Señora, llamado de Saldaña. 
—Fué fundado por D. Francisco de Villegas, arcediano de Tre-
viño, canónigo de esta Santa Iglesia, que se dedicaba á recoger 
niñas huérfanas, que colocaba al cuidado de una señora de su con
fianza, alimentándolas á sus expensas. 

Llámase hoy en dia de Saldaña por su primer administrador 
D. Francisco de Saldaña, beneficiado que fué de la parroquia de 
San Esteban, á quien el fundador dejó todas sus haciendas y ren
tas para que le erigiese y fundase, como lo hizo en 1674 bajo la 
advocación de Nuestra Señora de la Misericordia y con- el patro
nato y jurisdicción del Sr. Arzobispo de la diócesis. 

Se creó para niñas huérfanas, expresando que también pudie
ran admitirse en él pensionistas, siguiendo las instrucciones del 
testamento del fundador, según resulta de la aclaración de sus 
constituciones, hecha en el año de 1681 por el limo. Sr. Arzobis
po D. Juan de Isla. 

Llegó á un estado muy marcado de decadencia, hasta que el 
Arzobispo D. Manuel Francisco Navarrete puso Administrador y 
Rectora nuevos, y logró volver á levantarlo. 

E l Sr. D. José Javier Arellano, arzobispo también de esta dió
cesis , amplió mucho el edificio y erigió una nueva iglesia, flore
ciendo mucho el Establecimiento en su tiempo. 

Decayó extraordinariamente desde 1808 a 1832, pero durante 
la prelacia del Sr. Rives se remontó de nuevo, distinguiéndose 
mucho bajo el rectorado del canónigo D. Juan Corminas. . 

Hasta el año 1846 estuvo á cargo de maestras seculares nom
bradas por los señores arzobispos, y en aquél el Sr. D. Severo An-
driani, Administrador apostólico de este Arzobispado, encomendó 
la educación y gobierno del Colegio á las Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paul, que se hicieron cargo del mismo el 29 de 
Julio, y que la tienen hoy. 

E l Emmo. y Revmo. Sr. Cardenal de la Puente reformó el re
glamento en el año 1863. 

Sus rentas consisten en el dia en unos 10.000 reales en dinero, 
y sobre 200 fanegas de trigo. 
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Para el ingreso en el mismo se necesita haber cumplido siete 

años y saber algo de lectura y de doctrina cristiana. La solicitud 
se dirigirá al Prelado de la diócesis, como patrono, acompañada 
de la fe de bautismo y, de confirmación de la educanda, con una 
certificación del facultativo de estar vacunada y de no padecer .en
fermedad contagiosa. 

Por la educación, asistencia y alimentos, 5 reales vellón dia
rios , pagándolos por semestres anticipados, estando incluidos el 
lavado y planchado de la ropa. Por la enseñanza del- Francés, 10 
reales mensuales; 30 por el Dibujo, y 30 por la Música. Por el uso 
del catre, libros de primera lectura, papel, plumas, avíos de cos
tura, alfileres, horquillas, jergón, colcha, cortinas y medalla, pa
gará un duro mensual. 

Los domingos y jueves podrán las colegialas recibir visitas de 
sus padres, hermanos, tutores y encargados, de nueve y media á 
once por la mañana } y de tres y media á cinco por la tarde. 

Las que hayan de obtener plaza de gracia, ó media pensión, de
ben ser huérfanas de padre y madre; á falta de éstas, las de padre 
solo, y luego las de madre. Han de ser nacidas ó avecindadas en 
esta ciudad, ó en su defecto en el arzobispado de Burgos, prefi
riéndose en todo caso las que tengan todas las cualidades de las 
piadosas fundaciones que les den un especial derecho. A la solici
tud de admisión deben acompañar todos los documentos que se 
han mencionado para las de pago, y otra firmada por el Párroco, 
acreditando la posición social de sus padres. 

Para más pormenores puede verse el reglamento del Colegio, 
que le facilitan gratuitamente en el mismo Establecimiento. 

Hoy está admirablemente montado, y en labores, arreglo de 
una casa y todo lo que constituye la educación de una señorita, 
reciben los mejores conocimientos. Tiene espaciosos dormitorios, 
con alcobas separadas; preciosa capilla; refectorio; salas de aseo, 
de Música y de Dibujo, y un magnífico salón para dar lecciones y 
ejecutar sus labores. 

Escuela gratuita de Saldaña.—Establecida con total separación 
del Colegio, existe una escuela gratuita para niñas pobres á car
go de las Hijas de la Caridad. 

Para ingresar en la misma se necesita dirigirse á la Superiora, 
con certificado del Párroco de ser pobres; no han de bajar de seis 
años ni exceder de catorce, ni pueden permanecer las que cum
plan diez y seis años. La enseñanza que se da se compone de Doc-



— 440 — 

trina cristiana, Lectura, Escritura, Aritmética, Historia Sagra
da, Gramática Castellana, costuras y labores de todo género , y 
Economía doméstica. Todos los avíos y libros se dan gratuita
mente. 

Estas niñas confiesan y comulgan una vez al mes, y rezan dia
riamente el Rosario, aplicándole por sus bienhechores. 

Escuela dominical gratuita de Saldaña.—Para que las niñas po
bres que han salido de la Escuela gratuita de Saldaña antes de 
los diez y seis años puedan conservar y perfeccionar los conoci
mientos, y para que los adquieran las que no han concurrido á 
ella, habrá en los domingos y dias festivos una clase de dos á cua
tro en invierno y de cuatro á seis en verano. 

Se limita la enseñanza en ésta á la Doctrina cristiana, leer y 
escribir. A las concurrentes se las dan los avíos que necesitan. 

Colegio de San José. — Establecido en el monasterio de monjas 
benedictinas de San José ; corre á cargo de las mismas la direc
ción y educación de las niñas. 

Para el ingreso se necesita una solicitud á la Superiora, acom
pañada de la fe de bautismo y de una certificación que acredite 
estar vacunada, no pasar de quince años y tener por lo menos sie
te, y obtenida la licencia del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, se 
las avisará su admisión. 

Por la enseñanza, manutención y asistencia se pagarán diaria
mente una peseta y 25 céntimos, satisfaciéndose por medios años 
adelantados. Se abonarán ademas 40 pesetas anuales para surtir 
á las niñas de alfileres, agujas, hilo, horquillas, cintas, papel, 
plumas, libros y lavado de la ropa. Las clases de Música, Francés 
y Dibujo se pagarán por separado, abonando por el Francés una 
peseta y 50 céntimos mensuales, y 5 pesetas por cada una de las 
otras. 

Los domingos y todos los dias solemnes podrán los padres, her
manos, tutores ó encargados de las señoritas visitarlas de nueve á 
once de la mañana y de tres á seis y media de la tarde. Para más 
pormenores puede pedirse un reglamento impreso, que se facili
ta en el establecimiento. 

Reciben una esmerada educación, un exquisito cuidado, y no 
dudamos en recomendarle. 

Colegio de señoritas de la Purísima Concepción. Se halla esta
blecido en la Casa del Cordón, dirigido por doña Filomena Tell 
de Mondedeu. Admite pensionistas pagando 180 reales mensua-



les, comprendidos en ellos la alimentación, toda clase de labore» 
y clases generales; medio pensionistas abonando 75 reales por los 
alimentos y pagando aparte las clases; y externas, que satisfacen 
por Escritura, Aritmética, Gramática, bordado y labores de todas 
clases, 40 rs. Música, Pintura y Francés se pagan aparte. 

Los exámenes que se verificaron en el mes de Julio, y á los que 
asistió una numerosa concurrencia de lo más escogido de Burgos, 
nada dejaron que desear, saliendo todos muy satisfechos de los 
adelantos que en todas las clases hacen las alumnas de este esta
blecimiento. 

Escuela de niñas de la Casa Refugio.—Se encuentra á cargo de 
las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, y asisten á ella 
no sólo las niñas de la casa, sino también las pobres de la pobla
ción á las que autoriza el Sr. Presidente de la Junta de Benefi
cencia municipal. 

Escuela de niñas del convento de Santa Dorotea.—Se encuentra 
á cargo de dos religiosas nombradas por la señora Abadesa, y se 
da gratuitamente la enseñanza. 

Escuela de niñas del convento de la Madre de Dios.—El Sr. Car
denal de la Puente fundó esta Escuela gratuita y dotó á dos reli
giosas con el cargo de maestras. 

Son muchas las escuelas particulares para niños y niñas que hay 
en esta ciudad, y que mencionamos en el Indicador de la Industria 
el Comercio y las Profesiones. 

También algunos establecimientos la tienen, pero que siendo 
exclusivamente para los que pertenecen á los mismos, y determi
nándolas cuando los hemos descrito, nos creemos relevados de la 
obligación de colocarlas en este lugar. 

Datos estadísticos de Instrucción primaria. 
Los siguientes datos estadísticos demuestran el estado de ins

trucción de los habitantes de la provincia de Burgos. Varones r 
saben leer y no escribir, 9.494; leer y escribir, 93.629; no saben 
leer, 66.087. Hembras: saben leer y no escribir, 18.742; leer y 
escribir, 17.938; no saben leer, 131.242. Resumen de ambos 
sexos. Saben leer y no escribir, 28.236 ; leer y escribir, 111.567; 
no saben leer, 197.329. La relación de los que se encuentran en 
este caso no es muy favorable, pues resulta ser de 58,56 por 100. 

Según los datos oficiales de 1870, tenía la provincia 751 es-
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cuelas públicas, de las que 628 eran de niños y 123 de niñas. 
Concurrían á las mismas 21.280 niños y 12.026 niñas, ó sean en 
total 33.306. Pagaba por sueldos de maestros 241.935 pesetas. 
Por sueldos de maestras 59.930, id. Indemnización de retribucio-
ciones por convenio con los Ayuntamientos, 6.064. Total, 304.929 
pesetas. 

Habia en la provincia un alumno por cada 10 habitantes, una 
escuela por cada 410, id.; un maestro por cada 33 niños que iban 
á la escuela, y una maestra por cada 97 alumnas. Se gasta al año 
por cada alumno pobre 30 pesetas, ó sean 94 céntimos de peseta 
por cada habitante. 

Según los datos que he recibido de la Junta provincial de Ins
trucción pública, existen en la actualidad 926 escuelas en la pro-
viucia, de las que 805 son de niños y 121 de niñas. Concurren 
á las mismas 23.014niños y 12.978 niñas, ó sean en total 35.992, 
lo que acusa un aumento favorable en estos seis años. 

Real Academia de la Historia. 

Académicos correspondientes en Burgos.—Excmo. Señor don 
Anastasio Rodrigo Yusto, Sr. D. José Martínez Rives, señor 
D. Anastasio Saez Muñoz, Sr. D. Manuel Martínez y Sanz, se
ñor D. Juan Miguel Sánchez de la Campa, Sr. D. Manuel Villa-
nueva Arribas, Sr. D. Isidro Gi l . 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 
Académicos correspondientes en Burgos.—Sres. D. José Mar

tínez Rives, D. Luis Villanueva y Arribas, D. Eduardo Augus
to de Bessón, D. Juan Miguel Sauchez de la Campa, D. Evaristo 
Barrio. 

Comisión de Monumentos históricos y artísticos.—Creadas en Es
paña las primeras Comisiones de Monumentos por Real orden de 13 
de Junio de 1844, quedó instalada la de Burgos en 28 del mismo 
mes. No existe dato alguno de esta primera Comisión, que se reor
ganizó en 14 de Abril del año siguiente, con arreglo á la Circular 
de 24 de Julio anterior. Hoy se rige por el Reglamento reformado 
en 24 de Noviembre de 1865, y es inmediata representante de las 
Reales academias de San Fernando y de la Historia, y Cuerpo con
sultivo del gobernador de la provincia en todo lo concerniente a 



LIBRERÍA, 

ENCUADEMACIÓN Y ALMACÉN DE PAPEL 
DE 

SANTIAGO RODRÍGUEZ ALONSO. 
PASAJS DE FLO&A, BURGOS. 

Gran surtido de libros de 1.a y 2. a enseñanza, religión, dere
cho, administración, filosofía, literatura, ciencias, recreo, artes y 
oficios. 

Papeles pintados para decorar habitaciones. 
Depósito de Devocionarios y Semanas Santas. 
Papel blanco de hilo de Cataluña, Aragón, etc. 
Gran almacén de estampas. 
Molduras para cuadros y baquetillas para adornos. 
Objetos de escritorio: lacres, escribanías, reglas, plumas de 

ave y de acero, portaplumas, raspadores, cartapacios, timbres, etc. 
Completo surtido de papeles de todos los tamaños para escribir: 

canto dorado^ luto, rayado y de novedad. 
Gran surtido en objetos de dibujo y pintura.—Ultima novedad 

de cromos y oleografía. 
Sobres de todas clases y tamaños. 
Papeles dorados, fantasía, jaspeados, granillo, gofre y de co

lores para flores. 
Almacén de libros rayados. 
Papel pautado, libros y menaje para escuelas. 
Albums para retratos, dibujos y cromos. 
Petacas, carteras, portamonedas y libros de memoria. 
Encuademaciones de lujo, ordinarias y objetos para las mismas. 
Suscriciones á todas las obras y periódicos que se publican en 

España y el extranjero. 



MÉTODO IUEYO 
PARA APRENDER Á LEER 

EN LAS ESCUELAS DE NIÑOS Y DE ADULTOS, 
aprobado por el Consejo de Instrucción pública y premiado 

por la Sociedad de Amigos del Pais de Zaragoza. 
POR, 

D. EDUARDO A. DE BESSON. 

E l PRIMER LIBRO DE 11 ESCUELA, 
E N S A T O 

PARA PERFECCIONAR Á LOS NUtOS Y ADULTOS 
EN LA LECTCRA APRENDIDA k 

POR EL «MÉTODO NUEVO.» 

PRECIOS DEL MÉTODO NUEVO.» 
EN BURGOS. 

10 ejemplares '. 2 pesetas. 
100 ejemplares 16 pesetas. 

PRECIOS DE «EL PRIMER LIBRO DE LA ESCUELA.» 
EN BURGOS. 

10 ejemplares 2 pesetas 25 cts. 
100 ejemplares 20 pesetas. 

La colección de carteles para fijar en las escuelas donde se dé el MÉTODO? 
1 peseta 50 céntimos en Burgos. 

E n el resto de España los mismos precios con el aumento del 
franqueo y del certificado. 

Se venden en casa del autor, calle de la Isla, núm. 19, Búrgos r 

quien sirve las obras en el mismo correo del dia en que recibe el 
pedido acompañado de libranza ó sellos de franqueo. 
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su instituto, sin perjuicio de poder hacer uso de su iniciativa 
respecto de esta autoridad. 

Desde los primeros momentos de su instalación empezó á ha
cer algunos trabajos para la formación de la Biblioteca provincial, 
pero fueron infructuosos, hasta que directamente se la encargó de 
su arreglo en 19 de Agosto de 1847. Su propósito principal con
sistió en buscar local á propósito para dichos establecimientos, 
intentando salvar la magnífica iglesia de San Pablo de la destruc
ción que la amenazaba y que se ha llevado á cabo en nuestros 
dias con gran sentimiento de todas las personas amantes de las 
artes. 

La actual Comisión instalada en 5 de Mayo de 1866, continuó 
con mayor denuedo aquellos buenos propósitos, y consiguió por fin 
que la Diputación provincial la concediera la casa del Consulado 
para establecer la Biblioteca, el Archivo de códices y manuscritos 
y el Gabinete de Numismática. Esa misma Corporación la conce
dió, para el establecimiento del Museo de Bellas Artes y Arqueo
logía , la iglesia y dependencias accesorias del convento de mon
jas Trinitarias, cuyos otros locales ocupaba aquella corporación 
para el planteamiento de la Escuela de Capataces que pensaba es
tablecer. Vencida esta dificultad se inauguró la Biblioteca, y se 
abrió al público el Museo el dia 14 de Setiembre de 1871. 

Celebra sus sesiones en la misma casa donde está establecida la 
Biblioteca provincial, Espolón, núm. 18, y la forman actual
mente : 

Presidente, el Sr. Gobernador de la provincia.—Vicepresiden
te, D. Eduardo A. de Bessón.—Secretario, D. Luis Villanueva.— 
Vocales correspondientes de las Reales Academias: D. José Mar
tínez Rives, D. Anastasio Saez Muñoz, D. Juan Miguel Sánchez 
de la Campa, D. Manuel Villanueva Arribas, D. Evaristo 
Barrio. 

Vocales natos: el Arquitecto provincial, el Jefe de la Sección 
de Fomento, y el Jefe de la Biblioteca. 

Museo provincial. 
Después de vencer grandes dificultades pudo adquirir local y 

organizar éste la.Comision de Monumentos. E n 1875 el convento 
que ocupaba fué devuelto á las monjas Trinitarias, con lo cual se 
deshizo el Museo, volviendo los objetos á arrinconarse y descuidar-
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se, quedando de este modo perdidos los esfuerzos y gastos que 
habia hecho la mencionada Comisión. 

Si no era de primer orden, constaba ya de objetos de la época 
Romana y de los siglos v in al x v i , con 204 cuadros y un mone
tario con 606 monedas de oro, plata y cobre. 

Sentimos el que no se busque el medio de proporcionar un local 
á propósito, y se dejen, no sólo perder, por falta de cuidado, los 
objetos que ya lo componían, sino la ocasión de irse adquiriendo 
otros nuevos. 

La Diputación provincial, que no necesita de nuestras excita
ciones , el celo especial de la Comisión de Monumentos históricos 
y artísticos y la actividad del entendido Conservador de este esta
blecimiento, estamos seguros que se aunarán estrechamente con el 
fin de que pronto vuelva á contar Burgos con una institución que 
honraba esta capital á los ojos de propios y de extraños. 

Biblioteca provincial. 
Instalada la Comisión de Monumentos históricos y artísticos 

en 28 de Junio de 1844, desde luego se ocupó con preferencia 
del establecimiento de la Biblioteca provincial, reuniendo al efec
to cuantos libros la fué posible de las extinguidas comunidades re
ligiosas. 

Ya fuese por falta de recursos ó por otros obstáculos, la Comi
sión no pudo realizar sus deseos hasta 1867. Desde este año se 
propuso con esmerada solicitud llenar el vacío que con respecto á 
este punto vital habia en esta ciudad y solicitó de la Excma. D i 
putación provincial la casa del Consulado para establecer la B i -
bloteca, accediendo gustosa aquella Corporación á su petición. 
Habiendo sido desocupada dicha casa en 1869, inmediatamente la 
Comisión, siendo su Vicepresidente el Sr. D. Eduardo A. de 
Bessón, y su Secretario el Sr. D. Luis Villanueva y Arribas, 
trasladó á ella los libros encargando al Vocal de su seno señor don 
Anastasio Saez Muñoz la ordenación, clasificación, colocación 
y formación de índices, al mismo tiempo que se colocaban 
las nuevas estanterías, se compraban obras modernas de noto
ria utilidad y se adquirían los enseres necesarios, cuyos trabajos 
se terminaron en 1871, hallándose en esta época -con las condicio
nes necesarias para abrirse al público; en su virtud, la Comisión 
acordó su inauguración solemne, que se verificó el 14 de Setiem-
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bre del referido año en el salón principal de lectura, leyendo el 
discurso inaugural el Sr. Saez Mufiez. 

E l local está situado en el centro de la ciudad, en medio del 
Espolón, sitio el más hermoso y concurrido; es uno de los más 
bellos de la población, notable por su sólida y elegante construc
ción que se terminó en 1796 por el Consulado de Burgos, para 
honra de las artes y aprovechamiento de artistas pobres; el cual 
basta para hacer la más brillante apología de aquellos esclarecidos 
burgaleses. Reúne las mejores condiciones para el objeto á que 
hoy está destinado, no sólo por el sitio en que se halla, sino tam
bién por tener dos salones de bastante capacidad, las dependen
cias necesarias y muy buenas luces; siendo de notar que la serie
dad de su fachada y todo su conjunto guardan proporción con la 
importancia del digno uso que se hace de este edificio. 

E l número de volúmenes que tiene en la actualidad es sobre 
14.000, entre los que se encuentran obras de ciencias eclesiásti
cas, legislación, historia, ciencias morales, exactas, literatura, 
bellas artes y artes industriales y mecánicas. Tiene ademas algu
nos manuscritos y una buena colección de libros incunables. 

Se halla abierta al público todos los dias no festivos, desde las 
diez de la manada hasta las dos de la tarde durante el verano, y 
ademas de estas horas, desde las seis á las nueve de la noche, desde 
el 1.° de Octubre. 

Junta de Agricultura, Industria y Comercio. — Se hallan esta
blecidas sus oficinas en el Palacio de la Diputación provincial, y 
sus horas de despacho son de nueve de la mañana á tres de la 
tarde. 

Celebra sesión todos los martes. 
Comisión permanente. — Presidente , limo. Sr. D. Cayetano 

García Santos.—Vocales : limos. Sres. D. Eduardo Augusto de 
Bessón, D. Hilarión Real Pelaz, D. Juan Antonio Barona, Se
ñor Jefe de la Sección de Fomento. 

Secciones en que se halla dividida. — Sección de Agricultura.— 
Presidente, D. Ángel Aparicio. — Secretario, D. Luis Gallo de la 
Llera.—Vocales: D. Ángel Calleja, D. Juan Valeriano Ontoria, 
Sr. Catedrático de Agricultura, Sr. Registrador de la Propiedad. 

Sección de Comercio.—Presidente, limo. Sr. D. Juan Antonio 
Barona.—Secretario, D. Domingo Rico y Gil.—Vocales : Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas, Sr. Jefe Económico. 
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Sección de Industria.—Presidente, limo. Sr. D. Hilarión Real 
Pelaz.—Secretario, D. Antonio Tobal.—Vocales: D. Baldoraero 
Martínez de Velasco, Sr. Ingeniero Jefe de Minas. 

Sección de Montes.—Presidente, D. Gregorio Díaz.—Secreta
rio, D. Eugenio Ceballos.—Vocales: D. Victoriano Zumárraga, 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes, Sr. Jefe de la Sección de Fomento. 

Sección de Ganadería.—Presidente, limo. Sr. D. Eduardo A . 
de Bessón.—Secretario, D. Primitivo Fernandez.—Vocales: don 
Juan Manzanedo, Sr. Visitador de Ganadería y'Cañadas, Sr. De
legado de Veterinaria, y un individuo de la Comisión provincial. 

Sección de Asuntos generales.—Presidente \ D. Policarpo Ca
sado.—Secretario, D. Francisco Aparicio del Rey.—Vocales : don 
Maximiano Guzman, Sr. Director del Instituto. — Secretario de 
la Junta, D. Marcial Prieto y Ramos. — Auxiliar do la Secreta
ría, D. Manuel Gómez Batiparano. 

AGRICULTURA. 
Este país es esencialmente agrícola. Su industria y comercio es 

muy reducido, y lastima ver el abandono en que se encuentra la 
Agricultura, base de su riqueza. Empezaremos por darla á cono
cer, y después hablaremos de las mejoras de que es susceptible, á 
nuestro juicio. 

La provincia de Burgos tiene una extensión de 1.463.510 hec
táreas, de las cuales 1.394.061 están distribuidas en la forma si
guiente : 

De secano. 
Trigo, 310.000 hectáreas; cebada, 88.000; centeno, 84.900; 

legumbres, 57.000; avena, 50.700; viñas, 16.521; barbecho, 
469.000; pastos naturales, 56.378; montes, 244.107. 

De regadío. 
Maíz, patatas, lino, alubias y hortalizas, 15.000; pastos natu

rales , 2.455. Las 69.449 restantes son las ocupadas por población, 
rios, caminos, etc., etc. 

E l cultivo del trigo se hace como generalmente es costumbre 
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en todas partes, á excepción de la labor de la escava, que se veri
fica en Marzo, operación desconocida en muchas provincias, y que 
consiste en dar golpes con una azadilla en el terreno, con lo cual 
se remueve, limpia de malas yerbas y coloca en condiciones de 
ahijar más y mejor. 

E l rendimiento del trigo por término medio es de 22 á 24 hec
tolitros por hectárea de álaga, y de 12 á 14 de rojo ó blanquillo. 
E l álaga, que no da un pan de tan buena calidad, es en cambio 
muy nutritivo y tarda en endurecerse, por lo que es muy á pro
pósito para la clase pobre. Se hace de él un gran comercio con A n 
dalucía y otras provincias. 

E l centeno produce de10 á 14 hectolitros por hectárea. La ce
bada, de 36 á 40, y la avena, de 14 á 16. 

Patatas se exportan para otras provincias, y son muy buscadas 
por sus excelentes cualidades. 

Lino y cáñamo se producen, pero no con la extensión que de
bieran , particularmente el primero, puesto que el clima y terre
nos son perfectamente á propósito para esa producción, de tan 
pingües resultados. 

Los pastos son abundantes y de condiciones magníficas en esta 
provincia, y sólo debidos á su suelo y su clima, pues la negligen
cia y descuido de nuestros labradores en este punto es grandísi
ma , no teniendo en cuenta para nada que esta rica producción es 
una de las bases principales de la Agricultura. 

La viña se produce en los partidos que están á las márgenes de 
los rios Ebro y Duero, ó sean Miranda, Aranda y Roa ; y aunque 
también la hay en otros, ni por su calidad ni cantidad merecen 
mencionarse. 

La ganadería ha decaído mucho en esta provincia, y aunque el 
abandono en que los Alcaldes tienen el deber de suministrar los 
estados anuales á la Visita de Ganadería imposibilita ó dificulta 
el suministrar aquí datos oficiales, como hubiera deseado, los más 
aproximados y verídicos que hemos podido reunir respecto al año 
pasado, son los siguientes : 

Lanar. Cabrío. Caballar. Vacuno. De cerda. TOTAL. 

548.957 67.188 11.791 31.497 21.662 681.095 
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Las industrias rurales son muy escasas, y su escala reduci
dísima. 

La fabricación del queso es una de las más importantes; en la 
capital y sus alrededores se hace y consume fresco, y en el resto 
de la provincia duro, para conservar. 

Los escasos linos y cáñamos que se cultivan no tienen tráfico 
alguno, destinándolos el mismo labrador que los recoge á su uso 
particular, tejiéndolos en telares de lanzadera, á mano, y blan
queándolos al sol y al agua por el método primitivo. 

La fabricación del vino es muy imperfecta; así es que sale as
tringente, áspero y de color fuerte, debido á los ácidos tártrico y 
tánico que contiene, y que le comunica la raspa, que no se tiene 
cuidado de quitar anteriormente. 

Se fabrican aguardientes de mediana calidad, que se consumen 
en los puntos de producción. 

Mieles y ceras se obtienen magníficas; y á esta importante pro
ducción es sensible que no se dediquen á explotarla inteligente
mente. 

Indicadas, aunque muy en globo, las producciones de este país, 
sólo nos resta indicar las mejoras que entendemos podrían llevar
se á cabo, pero no soñando ni pensando en trasformar el modo de 
ser de un pueblo en un dia, sino sólo lo que es esencialmente prác
tico y lo que puede dar resultados inmediatos en esta provincia. 

La instrucción agrícola, descuidada hasta hoy, es, á nuestro 
modo de ver, una de las primeras bases del mejoramiento. Gran 
paso se ha dado, á mi juicio, con la ley de Enseñanza agrícola re
cientemente publicada, una de lns más importantes que hace mu
chos años se han dado en España. 

Puesto que este país es esencialmente agrícola, las cátedras es
tablecidas como obligatorias en la segunda enseñanza hacen que 
por lo menos adquieran todos principios de esa ciencia; y como no 
todos al terminar ese período de la enseñanza siguen estudios 
superiores; y como muchos, aunque los sigan, reducen su ideal, 
digámoslo así, á retirarse en cierta época de su vida, á fincarse y 
descansar, dedicándose á cuidar sus tierras, bueno es que á unos 
y á otros no les asuste la idea de empezar á estudiar una materia 
de la que ignorasen hasta los más elementales principios. 

Por lo demás, se comprende fácilmente que este importante ra
mo de la riqueza de esta provincia no llegará á su completo desar
rollo si se olvida: 
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1.° Que no es prudente dedicar el capital al aumento de pro
piedad, sino al abono y mejoramiento de lo que se posee. 

2.° Que los arriendos cortos son una verdadera calamidad para 
el propietario; mientras que los largos, con obligación de hacer 
determinadas mejoras, ya sean de nivelación, ya de plantación, 
ya de rotaciones bien entendidas, produceu un verdadero benefi
cio al propietario y son la salvación del colono. 

3.° Que hay necesidad de armonizar íntimamente los intereses 
del ganadero y del agricultor, haciendo comprender á este último 
lo necesario que le es el ganado para el abono de sus tierras, pues 
no es posible que llegue á ser buen labrador el que no posea ga
nado en relación con los terrenos que cultive. 

4.° Que los prados artificiales y las plantas forrajeras deben ocu
par la tercera parte cuando menos de la propiedad, con lo cual el 
labrador atenderá con desahogo al inteligente cultivo de las otra3 
dos terceras partes, que, bien abonadas y bien dispuestas, le da
rán mayor producto que la totalidad descuidada, y tendrá pasto 
sobrado para la producción del abono necesario. 

5.° Que no basta producir mucho vino malo, sino que es nece
sario elegir con esmero la clase de cepa que se cultiva y mejorar 
la elaboración. 

6.° Que hay necesidad de fomentar con mucho empeño la plan
tación del lino, de la remolacha y de la patata, ya que la Provi
dencia ha hecho á este suelo tan á propósito para esta clase de pro
ducciones , cada una de las cuales basta para constituir una ver
dadera riqueza. 

7.° Que es indispensable dar una importancia que hoy no tie
ne á la cría de animales domésticos, de la que ya al principio de 
esta G U Í A nos ocupamos, y establecer en parajes á propósito y 
con verdadera profusión los medios de obtener buena miel y me
jor cera. 

Estas indicaciones que apuntamos, entre otras, porque están 
todas al alcance de nuestros labradores, pueden emprenderse des
de luego sin grandes dispendios: sólo necesitan buena voluntad y 
el firme convencimiento de que de ellas se ha de sacar un resulta
do provechoso. 

No hablamos de máquinas, canales de riego, premios á los la
bradores y ganaderos, etc., etc., porque esto necesita que el im
pulso venga de afuera, y en ese particular confiamos en la mu-
«ha ilustración y buen deseo de la Junta de Agricultura, Indus-

2'j 
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tria y Comercio, y en la Diputación de la provincia, que ayuda
rá sin duda la iniciativa de aquélla. 

E l Sr. D. Marcial Prieto y Ramos, ingeniero agrónomo y se
cretario de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio, ha 
escrito una bonita Memoria sobre el asunto tratado en este artícu
lo, y que hemos tenido muy en cuenta al hacerle. 

Conferencias agrícolas.—Cumpliendo las órdenes del Gobierno, 
se han inaugurado el domingo 29 de Octubre estas Conferencias, 
que se verificarán en iguales dias todas las semanas, á las diez de 
la mañana, en el local del Instituto, pudiendo asistir á las mismas 
todas las personas que lo deseen, pues su objeto es propagar los 
conocimientos agrícolas. Tomarán parte en ellas personas ilustra
das en dicha materia, y hasta la fecha lo han verificado D. Mar
celino Goya, catedrático de la asignatura de Agricultura en el 
mismo Instituto, y D. Marcial Prieto y Ramos, ingeniero agró
nomo y secretario de la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio. 

Excitamos á los propietarios y labradores para que asistan, en 
la seguridad que ha de reportarles ventajas y han de agradecer al 
Gobierno el establecimiento de este medio de instrucción, que sin 
molestias y sin estudios trabajosos, incompatibles con sus penosas 
y diarias tareas, han de ponerles en disposición de disipar muchas 
de las dudas que hoy tienen, y que, sostenidas por una ciega ru
tina, les impiden ponerse al nivel de los agricultores de otros paí
ses que ni tienen nuestro cielo ni nuestro suelo. 

Laboratorio agrícola.—Existente en el Instituto desde la publi
cación de la ley de Enseñanza agrícola. Es el primer estableci
miento de su clase abierto al público en los Institutos provincia
les, y cuenta con todos los medios necesarios para, en cumpli
miento de aquella ley, practicar los ensayos y los análisis que 
los agricultores soliciten, sin otra retribución que la de satisfacer 
los gastos que en cada caso particular se ocasionen, con arreglo á 
la tarifa aprobada por la Dirección general de Instrucción pública 
en 7 de Diciembre de 1875. 

Están á su frente los profesores del Instituto D. Marcelino Go
ya, catedrático de Agricultura, y D. Domingo Martin Pérez, ca
tedrático de Física y Química. 



FÁBRICA 
DE GAS 

DE BURGOS. 

Dicho establecimiento se encarga, á precios sumamente redu
cidos, de colocar en almacenes, escaleras y habitaciones, las ca
ñerías, aparatos y demás necesario para el alumbrado de gas. 

También se colocan cocinas económicas y chimeneas para el 
consumo de carbón y coke. 

Se vende: 
Coke. 
Carbón granado y menudo. 
Cisco coke. 
Alquitrán. 
Cal de los purificadores. 
Todo á precios económicos. . -
Se admite gratis á las personas que soliciten tomar vahos en 

los purificadores, muy recomendados por los facultivos para la tos 
ferina y males de pecho, etc. 



AGENCIA GENERAL 
DE 

BAUTISMOS, MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES, 
ESTABLECIDA EN LA GALLE DE LAIN CALVO, NDM. 45, 

Á CAKGQ 

DE D. JULIÁN RIVERAS. 

Esta agenciase encarga de despachar con prontitud, economía en los 
precios y cubriendo todos los requisitos legales, cuantas diligencias son 
necesarias, ya en la parte religiosa, ya en la civil , para evacuar todos los 
asuntos referentes á los bautismos, matrimonios y defunciones. 

Cuenta con relaciones detalladas de las diferentes clases que están admi
tidas, aranceles, precios y calidad de los efectos que han de suministrar 
los artistas de esta ciudad. 

La gran práctica del encargado de la Agencia hace que no pueda quedar 
olvidado ningún detalle, como puede suceder á las familias, y éstas, sin in
comodidades, ni ocuparse de estos enojosos asuntos, y tristísimos en algu
nos casos, hallarán satisfechos todos sus deseos con puntualidad y exacti
tud, con sólo una módica retribución por derechos de agencia, como se in
dica en la siguiente 

TARIFA DE PRECIOS. 
BAUTIZOS. P e s e t 3 S - Cents. 

Por evacuar todo lo concerniente á los mismos 2 » 

MATKIMONIOS. 
Por evacuar todo lo concerniente á los mismos 2 50 

DEFUNCIONES. 
ADULTOS. 

Por evacuar todo lo concerniente á un entierro de 1/ clase. 5 » 
Por id. id. de 2 a id 4 » 
Por id. id. de 3.a y 4.a id 2 50 

PÁBVÜLOS. 

Por evacuar todo lo concerniente á un entierro de 1.a clase. 4 » 
Por id. id. de 2.a id 3 » 
Por id. id. de 3." id 2 » 

También se encarga de repartir esquelas de defunción, partes de boda, 
traslación de habitación y prospectos á domicilio á 2 pesetas y 25 céntimos 
el 100. 
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Campo de Agricultura práctica. 
Lo constituyen el Campo de la Verdad, cedido por el Ayunta

miento de esta ciudad, con capacidad de 62 fanegas, situado al 
N . E . , y á distancia de una legua; un terreno llamado de San 
Agustín, lindante con las huertas del Colegio de Sordo-mudos y 
la huerta del Instituto. 

E l primero está destinado á la aclimatación del arbolado, exis
tiendo constantemente más de cien mil plantas. Se hacen todos 
los años ventas de árboles para trasplantar á precios sumamente 
económicos, con el objeto de propagar este importante ramo. 

La huerta del Instituto y el terreno de San Agustín se destinan 
á semillas, cereales y plantas forrajeras. 

Anualmente se adquieren semillas y plantas en .los estableci
mientos de más nombre del extranjero. 

Los gastos del sostenimiento de este Campo ascendieron du
rante el año económico de 1875 á 1876 á 1.721,87 pesetas. Los 
productos de las ventas hechas en el mismo período, á 1.452 pese
tas, lo que demuestra que la provincia gasta una cantidad insig
nificante en este necesario establecimiento. Se halla á cargo de 
D. Marcelino Goya. 

INDUSTRIA. 

A l tratar seguidamente del comercio, indicamos que la fabrica
ción de paños finos y bayetas, que dieron nombre á esta provincia, 
dejaron de existir. 

Otra de las industrias que más resultados han producido ha 
sido la jalmería, de la que todavía existen muchos telares, fabri
cándose en ellos medias de estambre, guantes, elásticas y demás 
géneros de punto; mantas para cama, alfombras de pura lana, y 
efectos y adornos para caballerías, que no dan ya las utilidades 
que en otros tiempos, porque los caminos reales y ferro-carriles 
terminaron con la arriería. 

También es industria importante en esta ciudad la de los curti
dos , que cuenta con bastantes fábricas, si bien ninguna montada 
en gran escala. 

Las fábricas de harinas, sombreros, loza nzvel, gas, telares de 
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lienzo, velas, oleína, cerveza, crémor, aguardientes, almidón, cho
colates y demás que mencionaremos, demuestran que, si en esta 
ciudad no hay una industria especial que la señale, no está tam
poco tan atrasada en este ramo como algunos suponen. 

Fábrica de Gas.—Se empezó su construcción en 1860 y se in
auguró en 1.° de Agosto de 1862, siendo entonces de pertenen
cia de la Compañía General de Crédito en España, quien la ven
dió á la Sociedad Holandesa para la explotación de Fábricas de 
Gas en España, en 1.° de Setiembre de 1865. 

La concesión del Ayuntamiento para su explotación es de 30 
años, ó sea hasta Agosto de 1892. 

Está situada en el Barrro Jimeno, en la que también se en
cuentran sus oficinas, donde se dará razón de todo lo concer
niente al alumbrado de gas y demás asuntos que ocurran. Consta 
de una casa con jardin para el Director, otra idem para el Con
tramaestre , cuatro pabellones para oficina, portería, regulador y 
contador; una sala de hornos, otra de purificación; espacioso al
macén de carbón; otros de aparatos, contadores y cañerías; bue
nos talleres de herrería y lampistería, y hornos de cal y ladrillos. 

Los aparatos de fabricación son seis hornos de cinco retortas 
cada uno, un condensador, un lavador, dos purificadores; un re
gulador y dos gasómetros que pueden contener 500 metros cúbi
cos de gas cada uno. 

E n la planta baja de la Fonda del Norte hay establecido un re
ten de faroleros, donde los consumidores pueden avisar para cuan
to les ocurra. 

E l precio del alumbrado para los abonados al contador, según 
contrato, es el de 2 rs. 32 cents, el metro cúbico, pero hace ya dos 
años que sólo se cobra á 2 reales. 

Lo que más recomienda á este establecimiento es que en los 
14 años que lleva de existencia no ha ocurrido ningún siniestro 
por el alumbrado de gas, ni la ciudad se ha quedado ninguna no
che sin alumbrado. 

E n la población hay colocados 267 faroles de alumbrado pú
blico. 

E n el teatro hay 273 mecheros de gas, y en las casas de los 
abonados, 484. 

Se admiten en la Fábrica, sin retribución alguna, á las perso
nas que soliciten tomar los gases de los purificadores, que suelen 
dar buen resultado para los niños que padecen tos ferina. 



JOYERÍA Y PLATERÍA 
DE 

VALENTÍN ÜBALDE, 
E N S A Y A D O R D E ORO Y P L A T A . N O M B R A D O P O R S. M . 

En este antiguo y acreditado establecimiento se encuentra 
siempre un grande y variado surtido de toda clase de objetos 
del arte. 

Se compran y venden antigüedades, oro, plata y pedrería. 



v- &s 

JOYERÍA Y PLATERÍA 
DE 

LUCIANO SANTAMARÍA. 
C A L L E D E l_A R A L . O M A , N Ú M E R O 5 6 , B U R G O S . 

En este establecimiento hay un variado surtido de objetos de 
oro, plata y pedrería de mucha novedad y cuantos objetos de igle
sia y mesa se deseen en metal blanco á precios sumamente arre
glados. 

También se dora y platea toda clase de metales, y se compra 
oro y plata. 
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Se venden en la Fábrica los productos siguientes, residuos de 

la fabricación: 
Coke, á 12 rs. quintal, ó sean 46 kilogramos. 
Cisco de coke, á 2 rs. id., id. 
Alquitrán, á 16 rs. id., id. 
Cal de los purificadores, á 4 rs. el carro. 
Esta es buena para la construcción de tapias y pequeños edi

ficios. 
También se vende: 
Carbón granado bueno, á 10 rs. quintal. 
Id. menudo, á 3 rs. id. id. 
Aglomerado, ó sean briquetas, á 10 id., id. 
Tomando por wagones completos se hace una rebaja de consi

deración. 
Los pedidos se hacen en la Fábrica, pero para mayor comodi

dad de los consumidores se admiten dichos pedidos en la acredi
tada librería de D. Santiago Rodríguez Alonso, Lain Calvo, 12, 
cuyo señor entrega gratis ías facturas de pedidos. 

Director, D. Isidro Plaza. 
Quisiéramos poder hacer una reseña de todas las fábricas prin

cipales de esta provincia, y particularmente de la capital, de un 
modo análogo á la anterior del Gas; pero á pesar de que la Jun
ta de Agricultura, Industria y Comercio tiene pedidos los datos 
diferentes veces, no ha podido conseguir reunirlos más que de 
muy pocas y de las de más escasa importancia. Nos hemos diri
gido particularmente á algunos fabricantes y no nos han querido 
honrar con sus noticias; lo que nos ha demostrado que hay algún 
motivo para no brindarse á darlas; y, por lo tanto, nos abstene
mos de hacer indagaciones, privando por esta causa á nuestros 
lectores de conocer la importancia industrial de esta ciudad, no 
por el número de sus fábricas, que en el Indicador de la Indus~ 
tria del Comercio y de las profesiones podrán encontrarlas, sino por 
los medios de fabricación, máquinas, obreros empleados, etc., etc., 
que son los que verdaderamente dan á conocer la altura en que 
está la industria de un país. 

COMERCIO. 
Algunos escritores del siglo xvi nos pintan el comercio de 

Burgos, en aquella época, como uno de los más florecientes de 
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Europa; la exportación de sus lanas, las fábricas de paños finos, 
bayetas y curtidos, alcanzaban á sumas prodigiosas, con un trá
fico al que no podían satisfacer los miles de obreros dedicados á 
estas faenas. 

Otros escritores, fundándose en que las guerras absorbían la 
mayor parte de los brazos, en que los capitales residían en la No
bleza, en que ésta consideraba el trabajo como deshonroso é in
compatible con lo esclarecido de su nacimiento, y en que no se 
hacía mención de los efectos de Burgos en los aranceles de los 
pueblos más comerciales, deducen que su comercio era nulo. 

Ambas opiniones consideramos exageradas; y, en nuestro po
bre entender, si bien son ciertas las causas que invocan los se
gundos , no es menos cierto que, casi hasta nuestros dias, ha lu
cido Burgos los efectos que los primeros señalan. 

Es , pues, indudable que el comercio de Burgos ha sido im
portante , debido á los muchos años que estuvo aquí establecida la 
corte, con el trato y necesidades que lleva consigo, al mucho cá
ñamo, lino y lana merina que se producía, y á las fábricas de pa
ños, jalmeríaj mantas de reconocida importancia que existían en 
este territorio. 

Pero su especialidad, su principal comercio era el de lana fina 
trashumante. 

Burgos está situado en el centro de las sierras de Soria, Bur
gos , Segovia y León, y próximo á las Vascongadas y puertos del 
Cantábrico: los dueños de cabanas de las cuatro sierras mencio
nadas situaban, por lo tanto, en esta ciudad los productos de sus 
rebaños, desde donde les daban dirección, bien por las Vascon
gadas á la vecina Francia, bien por los puertos del Cantábrico á 
Inglaterra, Flandes y otros reinos. 

Las casas de comercio nacionales y extranjeras enviaban a 
Burgos comisionados para hacer compras de este género, nacien
do de aquí una acumulación enorme de capitales, con lo cual las 
de esta capital dedicadas al comercio de giro libraban sobre las 
principales plazas del mundo comercial. 

E l 16 de Marzo de 1763, por Real decreto del rey Carlos III, 
se estableció una Aduana, en la que precisamente habían de 
adeudarse todas las lanas trashumantes que saliesen para el ex
tranjero, así por mar como por tierra, por los reinos de Castilla 
y León, habiendo habido año en que se recaudaron por los dere
chos impuestos sobre todos los géneros que se adeudaban, y par-
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ticularmente sobre la lana, la suma de 24.000.000 de reales. Se 
abolió esta Aduana á petición del comercio de Santander. 

Las perjudiciales leyes del año 1826 que permitieron la expor- ' 
tacion de ganadas á países extranjeros, y las horrorosas pérdidas 
que sufrieron las casas de Burgos á consecuencia de la guerra de 
la Independencia, trajeron consigo quiebras de muchísima consi
deración , que arruinaron á gran número de familias de Burgos y 
que concluyeron con este comercio, que era su verdadero venero 
de riqueza. 

Posteriormente el comercio de la provincia de Burgos llegó á 
un estado de postración y aniquilamiento exagerado. Sin cami
nos, sin canales y sin ninguna vía de comunicación, no podia 
competir en baratura, por el elevado precio de los trasportes que 
tenía que recargar á sus lanas y trigos, que eran los dos princi
pales artículos de exportación que conservaba. 

Dejemos lo pasado; ocupémonos del presente; y á pesar de las 
circunstancias críticas que España atraviesa, harto difíciles, no 
para avanzar en este ramo, sino aun para conservar lo existente, 
la vemos salir poco á poco de su marasmo; y si no podemos lison
jearnos de su actual situación, podemos prometernos algo para ei 
porvenir. 

En estos últimos años el comercio de cereales y de harinas va 
tomando un incremento considerable; y si la paz nos ayuda y el 
Gobierno promulga leyes protectoras para la Agricultura, la In
dustria y el Comercio, confiamos ver trasformarse esta provincia 
y esta capital en muy breve tiempo y colocarse otra vez á la al
tura que su historia, su importancia y el carácter honradísimo de 
sus habitantes se merecen. 

No nos faltan ni inteligencia ni capitales, y tenemos suficiente 
buena fe: asocíense unos y otros; trabajen sin descanso, que es 
el fin para que hemos sido criados, y seguramente lograremos 
ver nosotros mismos que Burgos adquiere la importancia que de
seamos, labrando la felicidad de este país y pudiendo descansar 
el dia de mañana, llenos de legítimo orgullo por lo que cada uno 
haya podido contribuir á este importantísimo resultado. 

Consulado. 
A mediados del siglo xiv consiguieron los mercaderes de Búr-

gos reunirse en corporación, y el año 1366 les concedió el rey 
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D. Pedro el Cruel un privilegio y Ordenanzas con objeto de que 
se proporcionasen todos los medios de fomentar el Comercio. " 

En 1538 el emperador Carlos V les dio, con el título de Con
sulado de Burgos, nuevas Ordenanzas; y entre otros privilegios y 
derechos les concedía el de poder cobrar 17 \ maravs. en cada saca 
de lana y añinos que saliese del Reino para Flándes; 22 £ marave
dises para los demás puntos del extranjero, y 12 | para la que se 
vendiese en la ciudad y en el Reino. Con este motivo se establecía 
un Tribunal de Comercio, compuesto de un Prior y dos Cónsules, 
en el que se sentenciaban todos los pleitos referentes á asuntos 
comerciales. Este Consulado hacía convenios con los puertos del 
Cantábrico, ciudades y pueblos del Reino sobre recomposición 
de caminos, calzadas, puertos, pago y cobro de derechos y flete 
de naves para conducir lanas al extranjero; concedía pensiones y 
dotaciones pías; daba premios á los artistas que presentaban me
jor elaborados los efectos de su profesión, á los labradores que re-
cogian mayor cosecha, á los que roturaban mayor número de ter
renos, á los que contribuían al fomento de los montes, de la ga
nadería y de prados artificiales, y, en una palabra, á todos los 
que, á su juicio, contribuían con su trabajo á hacer prosperar las 
artes, el Comercio y la Agricultura. 

En 15 de Agosto de 1776 el rey Carlos III concedió al Con
sulado otras Ordenanzas en las que se hacían extensivas á otros 
géneros de comercio los derechos que cobraba. Estuvieron estas 
ordenanzas en su fuerza y vigor hasta el año 1829, que el rey 
D. Fernando V I I sancionó el Código de Comercio, establecién
dose para la parte judicial el Tribunal de Comercio, y para las 
demás de que constaba el Consulado, la Junta de Comercio. 

Tuvo esta institución tanta importancia y tan gran poderío, que 
los reyes aprobaban cuanto el Consulado determinaba, aunque 
fuesen nuevos impuestos, y les concedía privilegios de los que 
apuntaremos, como más importantes, los diezmos de lámar, de 
cuyo producto tenían que satisfacer á los Condestables de Cas
tilla una renta anual, según convenio verificado en 1480: un 
juro en el almojarifazgo de Sevilla, de 100.000 maravedises de 
renta anual; otro en Écija, de 5.000 maravedises, y una pen
sión en Santander de 30.000 rs. anuales. 

Tenía cónsules representantes en varios puertos y ciudades, 
para percibir sus derechos y para fletar embarcaciones. 

E n esta ciudad estaban establecidos en la casa conocida con el 
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nombre de Consulado, situada en el Espolón, núm. 18, que es la 
misma en que hoy reside la Biblioteca Provincial. 

DISTRITO FORESTAL DE RURGOS. 
Oficinas: Huerto del Rey , 8.—Ingeniero Jefe, D. Saturnino 

Briones; Ingeniero 1.°, D. Manuel Elízalde; Ingeniero 2.°, don 
José Diaz Oyuelos; Ayudante, D. Lorenzo Soto. Horas de ofici
na : de 10 á 2*. 

Año forestal de 1874 á 75. 
Superficie do los montes públicos 235.669 hectáreas. 
Id. de los exceptuados de la desamortización.... 181.926 id. 
Id. de los montes enajenables 53.743 id. 
Término medio de las maderas que se aprove

charon 5.190 metros cúbicos. 
Id. id. de las lefias id 45.600 estéreos. 

Número de cabezas de ganado que aprovecharon 
los pastos. 

Lanar. Cabrío. Vacuno. Mayor. Cerda. 

242.893 34.122 23.895 13.009 6.053 
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Distrito minero de Burgos.—Las oficinas se hallan establecidas 

en la calle de Diego Porcelo, núm. 1, principal. Las horas de 
despacho son de nueve á dos todos los dias, excepto los feriados. 

Ingeniero jefe, D. Pedro Fernandez Soba. 
Id. 1.°, D. Mariano Zuaznavar. 
Id. 1.°, D. Pedro L. Urrutia, con residencia en Logroño. 
Auxiliar facultativo, ü . Pablo Saiz Lozano. 

Minas. 

La industria minera de esta provincia va logrando un desarro
llo considerable, y para que nuestros lectores se formen una idea 
aproximada, debemos referirnos á los datos publicados en el pre
sente año por la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Entre los criaderos de sustancias minerales que encierra esta 
provincia deben citarse la cuenca carbonífera que se extiende por 
los términos de San Adrián de Juarros, Brieva, Urrez, Villasur 
de Herreros, Alarcia y Yalmala ; los ricos yacimientos de óxidos 
y carbonatos de hierro de Monterrubio de la Sierra, Barbadillo de 
Herreros, Barbadillo del Pez , Huerta de Abajo y Huerta de A r 
riba ; los numerosos 3* potentes bancos de sulfato de sosa, del tér
mino de Cerezo de Riotiron y pueblos inmediatos, así como las 
importantes salinas de Poza y Rosio. 

A consecuencia del aumento del precio de las menas de hierro 
se han practicado numerosos registros de esta clase en Rubena, 
Olmos, Monasterio, Quintanavides y Pancorbo, pueblos todos si
tuados en las inmediaciones de la línea férrea del Norte. 

La terminación de la carretera que une la capital con Salas de 
los Infantes es realmente un acontecimiento notable para la región 
minera de la provincia, y permitirá conducir á la capital en carros 
los hierros elaborados en la fábrica de Barbadillo de Herreros, desde 
la cabeza del partido, mientras que hasta ahora era necesario traspor
tarlos á lomo. La que por Lerma y Hortigüela aprovechando lo cons
truido hasta Salas, pasa por Vizcamos á Rezares para unirse con 
la de Logroño, entre Monterrubio y Canales, es también de gran 
ínteres por atravesar la rica zona de hierros, notable por su im
portancia intrínseca, por la facilidad de obtener grandes cantida
des de carbón vegetal y poder utilizar los buenos saltos de agua 
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que hoy son totalmente perdidos, cuando podrían crear una in
mensa fuerza motriz que diera desarrollo y vida á aquellas comar
cas , hoy muy pobres. 

Carbón. — Tres son las minas de carbón que han dado produc
tos en el año de 1872: La Jaarreña, que ha extraído 5.000 quin
tales métricos ; La Salvadora, que ha explotado 1.000, y La Ha
bilitada, que ha producido 806. 

La concesión más notable es La Juarreña, que está en posesión 
de 143 pertenencias, habiéndose pedido un nuevo aumento de 42. 
E l trabajo fundamental de esta mina es una galería de desagüe y 
trasporte de 900 metros de longitud, emprendida el 23 de Febre
ro de 1870, y que tiene hoy 440 metros de longitud, gracias á 
tres pozos auxiliares que permitieron atacar la excavación por di
ferentes puntos á la vez. Las condiciones en que la hulla se presen
ta han impedido hasta ahora la explotación de las capas cortadas 
en la galería Vascongada y pozos citados, por lo que el producto 
obtenido procede de la primera capa que se encuentra en el arroyo 
de las Cerradas, á 10 metros de profundidad. 

Se han ocupado en todas las obras 50 operarios y tres mucha
chos, ganando un jornal de 1,25 pesetas y 0,75 pesetas respecti
vamente. La conducción de los 5.000 quintales métricos de car
bón á la capital, donde se consumen, se efectuó en carros del país, 
habiéndose vendido el carbón á 4,75 pesetas el quintal métrico, 
siendo el coste del trasporte 1,10 pesetas por quintal. 

Esta empresa ha estudiado un tramvía desde San Millan de 
Juarros al molino de San Vicente, punto próximo á la boca mina, 
proponiéndose continuar el estudio hasta la capital, .siguiendo la 
orilla del Arlanzon. La pendiente del trazado es favorable al ar
rastre , hasta el punto de que no exigirá motor sino para subir de 
vacío á las minas el material de trasporte. De creer es que tan 
pronto como empiece la verdadera explotación se construya este 
tramvía, ya sea por la misma empresa minera ó ya por otra que 
tome á su cargo el trasporte. • 

En la mina Salvadora se han ocupado en el mismo año cuatro 
hombres, ganando 1,25 pesetas, para producir 1.000 quintales 
métricos, y en La Habilitada ocho con el mismo jornal, para ar
rancar 806 , desde 1.° de Noviembre en que se empezaron los tra
bajos. Estas minas no pueden prosperar por sus insignificantes 
concesiones y la carencia de capital. E l carbón lo conducen tam
bién á Burgos, vendiéndolo á más bajo precio que el de La Juar-
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reña, por no tener tanta potencia calorífica, siendo por lo demás 
iguales las condiciones de arrastre. 

Hierro. Cinco son las minas más productoras de hierro : La 
Justa, Esperanza y Santa Javiera, que proveen de mineral á la 
fábrica de Barbadillo de Herreros, y las nombradas" Esperanza y 
Restaurada, del término de Pancorbo. La explotación de las tres 
primeras ha producido 4.608 quintales métricos, habiéndose ocu
pado en su arranque 14 operarios con 1,50 pesetas de jornal. E l 
coste del quintal métrico ha sido de una pe&eta, no pudiendo des
arrollar la explotación por falta de caminos, pues la mina Justa 
está sita en Barbadillo de Herreros, La Esperanza en Huerta de 
Abajo y la Santa Javiera en Monterrubio, resultando que de todas 
partes hay que conducir el mineral á lomo. En la fábrica se han 
beneficiado los 4.608 quintales métricos, dando. 1.405 quintales 
métricos de hierro dulce, que se han vendido en Burgos, Haro y 
Burgo de Osma á 43,40 pesetas, habiéndose empleado en el ar
rastre cuatro carros, 20 caballerías y ocho operarios, y costando 
por término medio 4,44 pesetas quintal métrico. 

E l horno alto ha funcionado tres meses, y el número de obre
ros empleado ha sido el de 20, ganando por término medio tres 
pesetas diarias. 

Las minas Esperanza y Restaurada, del término de Pancorbo, 
han producido respectivamente 2.000 y 5.000 quintales métricos, 
la segunda con labores á cielo abierto, siendo el coste del quintal 
minero 0,50 y 0,375 pesetas. Los productos de ambas se consu
men en la Fábrica de Araya. 

Cobre argentífero. La única mina que de esta clase existe en la 
provincia y la fábrica que beneficia sus minerales están á punto 
de parar sus trabajos, dirigidos con acierto, á causa del precio que 
hoy tiene el azogue y ser muy pobres los minerales. 

Durante el año se han arrancado 1.976 quintales métricos de 
mineral, de los que.se beneficiaron 1.480, que han producido 
152 kilogramos de plata y 3.800 de cobre, dando ocupación á 
14 hombres, 6 mujeres y 8 muchachos en la mina, y 6 hombres 
y 4 muchachos en la fábrica. 

En este establecimiento se.ha mentado una máquina de vapor 
de fuerza de tres caballos, única que hay en la provincia en fá
bricas metalúrgicas. 

Sulfato de sosa. Las dos empresas que vienen explotando los 
bancos de Cerezo de Riotiron, son las únicas que han contribuido 4 

http://que.se
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la producción del sulfato, sin que se haya registrado ni caducado 
ninguna concesión de esta clase en el año. 

La sociedad Cerezana, propietaria de las minas Peña Hermosa 
y Continua, ha arrancado 54.000 quintales métricos de mineral 
con 16 hombres y 4 muchachos, que tuvieron de jornal 1,06 y 
0,75 pesetas respectivamente. De la cantidad citada resultaron 
3.800 quintales métricos de sulfato calcinado, ocupándose en la 
fabricación 26 hombres y 6 muchachos con los mismos jornales. 

De las minas San Pedro é Intermedia, pertenecientes á' la so
ciedad Constancia, se han extraído 22.650 quintales métricos de 
mineral, con 7 hombres y 4 muchachos, los que se trataron en la 
fábrica Cascajera, rindiendo 1.985 quintales métricos de sulfato 
calcinado, ocupándose en las diferentes manipulaciones 12 opera
rios. Los productos se consumen en las fábricas de vidrio y cris
tal de la Coruña, Gijon y la Lusiana, en Las Rozas. 

Sal común. Dos son las minas que han sido objeto de explota
ción y beneficio : Sorpresa y Santa Bárbara. En la primera sólo 
se obtuvieron 200 quintales métricos de sal, que se vendieron en 
Valmala á 5,425 pesetas quintal métrico. La Santa Bárbara ob
tuvo 3.000 quintales con 15 hombres y 3 muchachos. 

E n las Salinas de Poza se produjeron 23.040 quintales métricos 
de sal, evaporando las aguas nuevas en 991 eras, correspondien
tes á 89 granjas, con un personal de 142 hombres, 44 muchachos 
y 76 mujeres, que ganaron respectivamente 1,25 pesetas y 0,56 
pesetas de jornal. . 

Los puntos de consumo para esta salina son: Burgos, Vallado-
lid, Palencia, León y Zamora, costándoles una peseta el trasporte 
del quintal métrico á la estación de Briviesca, de donde la condu
cen por el ferro-carril, según tarifa general de 0,55 reales, por to
nelada y kilómetro. 

'La Salina de Roño dio 10.138 quintales métricos, con 40 hom
bres, 10 mujeres y 10 muchachos, trabajando todos á- contrata, 
pero obteniendo aproximadamente los mismos jfornales^que en la 
de Poza. 
Concesiones mineras existentes en 1.° de Enero de 1873 28 
Superficie 1.011 hectáreas 26 áreas y 9.0 metros cúbicos. 
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Relación de las minas y de las cantidades contraidas por canon 
durante el año de 1875 á 76. 

NOMBRE DE LAS MINAS. 

CARBÓN DE PIEDRA. 

La Juarreña... 
La Salvadora.. 
La Cúspide.... 
La Habilitada. 
La Consuelo... 

LIGNITO. 

La Poza. 
HIERRO. 

Campoverde . . 
Santa Juliana. 
La Amistad... 
La Eestaurada. 
La Sorpresa... 
La Amistad... 
La Positiva.... 
La Esperanza. 
Emancipación. 
San Juan 
La Esperanza . 
San Antonio... 
San Francisco. 
La Gregoria... 
Prodigiosa.... 
Buena Fe 
Porvenir 
La Esperanza . 
Santa Coloma. 
Santa Áurea... 
Santa María... 
San Agustín... 
SaDta Javiera. 
Ongar 

SAL COMÚN. 

Santa Bárbara... 

DUEÑOS Ó REPRESENTANTES. 

D. Baldomero Martínez de Velasco 
D. a Isabel Calleja 
D. Santiago García 

Eugenio Orúe 
Cayetano Ruiz Oria 

Aureliano Diez 

Santiago Valdízan 
Melquíades Altuzarra 
Andrés Ángel Cartagena 
Eugenio Orúe 
Julián Gutiérrez 
E l mismo 
Pedro Quintana 
Valentín Alonso 
Julián Barriocanal 
Nicolás Moraza 
Aureliano Diez , 
Julián Gutiérrez 
El mismo 
El mismo. 
E l mismo 
El mismo , 
E l mismo , 
Pedro Arregui 
El mismo 
El mismo ' 
Francisco Richard 
E l mismo 
E l mismo i . . . , 
José A. de Errazquin 

Martin Plaza 
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NOMBRE DE LAS MINAS. DUEÑOS Ó REPRESENTANTES. 
CANON. 

Pesetas. ¡ 

AGUA SALADA. 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

TUBBA. 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

PLATA Y COBRE. 

Dos Amigos 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

CLORURO DE IODO. 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

PLOMO. 

La Verdad 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

SULFATO DE SOSA. 

San Pedro 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

SULFATO DE SOSA. 

San Pedro 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

Intermedia 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

Peñahermosa 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

La Continua 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

ASFALTO. 

La Negra 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

La María 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 La Agapita 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

1 

16 

16 

40 

16 

27 
27 
27 

18 
16 
18 
18 

48 
976 
536 

Oficina de Obras públicas de la provincia de Burgos. Se halla si
tuada en la plaza de Santander, casa sin número, conocida por 
la de Hervias. 

Horas de despacho : de nueve de la mañana á las cuatro de la 
tarde. 

Personal de la misma y cargos que desempeñan : 
Ingeniero jefe.—Sr. D. Enrique de León y Mesonero, servicio 

de la jefatura. 
Id. 1.°—D. Mariano Martin Campos, encargado de la parte 

meridional de esta provincia. 
Id. 2.° — D. Pelayo Mancebo, id. de la parte septentrional de 

idem. 
30 
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Ayudante 1.°—D. Pedro Ruiz Tamayo, conservación y obras 
nuevas. 

Id. 2.°—D. Indalecio Alzáa, id. id. 
Id. id.—D. Agapito Ruiz Tamayo, trabajos de proyectos. 
Id. 4.°—D. Raimundo Gr.a Castilla, pagador y habilitado del 

personal. 
Sobrestante.—D. Juan Rubio, id. 
Id.—D. Evaristo Ruiz , expedientes de expropiación. 
Id.—D. Santiago Diaz Gallo, parque de herramientas, conser

vación y obras nuevas. 
Escribientes.—D. Juan Alonso Santocildes, D. Francisco de 

Cuevas y D. Pascual Sierra. 

Situación en 1.° de Julio de 1876 de las carreteras del 
plan general que comprende esta provincia. 

Carretera de primer orden de Madrid á Irun, por Aranda, Bur
gos y Miranda.—Comprende tres secciones : 

1.a Del límite de la provincia á Burgos.— Construida. — Lon
gitud, 96,780 kilómetros. 

2. a Del empalme con la carretera de Burgos á Logroño, á 
Cubo.—Construida.—Longitud, 52,000 kilómetros. Esta sección 
ha sido abandonada por el Estado y es conservada por la Diputa
ción provincial. Desde Burgos á su origen hay 3 kilómetros que 
pertenecen á la carretera de Burgos á Logroño. 

3. a De Pancorbo al límite de Álava. — Construida. — Longi
tud, 19,000 kilómetros. Esta'sección también ha sido abandona
da por el Estado y es conservada por la Diputación provincial. 
Desde Burgos á Pancorbo hay una longitud de 8 kilómetros, que 
pertenecen á la carretera de Logroño á Cabanas de Virtus. 

Carretera de segundo orden de Burgos á Peñacastillo.—Com
prende dos secciones : 

1.a De Burgos á Quintanaortuño. — Construida. — Longitud, 
11,675 kilómetros. Esta sección es común con el camino de Bur
gos á Bercedo y se conserva por la empresa del citado camino. 

2. a De Quintanaortuño al límite de Santander. — Construi
da.—Longitud, 81,811 kilómetros. 

Carretera de segundo orden de Logroño á Cabanas de Virtus, 
por Pancorbo y Cubo. — Comprende tres secciones : 

1.a De Pancorbo á Valdenoceda. — Construida. — Longitud, 
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59,500 kilómetros. Los ocho primeros kilómetros de esta sección 
pertenecieron á la carretera de Madrid á Irun. 

2.a De Valdenoceda á Encinillas. — Construida. — Longitud, 
7,000 kilómetros. Esta sección es común con el camino de Bur
gos á Bercedo y se conserva por la empresa del citado camino. 

3.a De Encinillas á Las Cabanas. — Construida. — Longitud, 
30,422 kilómetros. 

Carretera de segundo orden de Burgos á Logroño, por Belora-
do, Santo Domingo y Nájera.—Comprende tres secciones : 

1.a De Burgos á Zalduendo.—Construida.—Longitud, 19,000 
kilómetros. Los tres kilómetros primeros pertenecieron á la carre
tera de Madrid á Irun. 

2.a De Zalduendo á Redecilla del Camino. — En construcción. 
—Longitud, 39,340 kilómetros. 

3.a De Redecilla al límite de Logroño.— Construida.— Longi
tud, 2,660 kilómetros. 

Carretera de Burgos á Soria, por San Leonardo. — De Sarra
cín al límite de la provincia.—Tiene construidos 76,371 kilóme
tros, y los 9,000 kilómetros de Burgos á Sarracín son pertene
cientes á la carretera de Madrid á Irun. 

Carretera de segundo orden de San Isidro de Dueñas á Bur
gos. — Del límite de la provincia al empalme con la carretera de 
Burgos á Melgar de Fernamental.— Construida. — Longitud, 
34,000 kilómetros. Esta sección fué abandonada por el Estado y 
se conserva por la Diputación provincial. Los 6,000 kilómetros 
restantes hasta Burgos han pasado á formar parte de la carretera 
de Burgos á Melgar. 

Carretera de segundo orden de Valladolid á Soria, por Peñafiel, 
Aranda y Burgo de Osma. — Del límite de la provincia de V a 
lladolid al de Soria. — Construida.—Longitud, 50,074 kilómetros. 

Carretera de tercer orden de la de Burgos á Peñacastillo, á Se
daño.—-Toda la línea en construcción. — Longitud, 11,310 kiló
metros. Están en suspenso las obras del trozo primero, por ha
llarse pendientes de variación. , 

Carretera de tercer orden de Cereceda á Laredo, por Medina 
de Pomar, Bercedo y Ramales.—Comprende dos secciones : 

1.a De Sante á Yillasante.—Construida.—Longitud, 38,000 
kilómetros. 

2. a De Villasante al límite de la provincia.—Construida.—Lon
gitud, 10,500 kilómetros. Esta sección es común con los caminos 
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de Burgos á Bercedo y Renedo á Laredo, y se conserva por las 
empresas respectivas. 

Carretera de tercer orden de Villasante á Solares, por Espino
sa de los Monteros y San Roque de Rio Miera.—Comprende dos 
secciones: 

1.a De Villasante á las Machorras. — Construida. — Longitud 
12,700 kilómetros. 

2. a De las Machorras al Portillo de las estacas de Trueba.—En 
estudio.—Longitud, 10,158 kilómetros. A pesar déla denomina
ción de esta carretera no se dirige á Solares y sí á Selaya ó á En-
trambasmestas. 

Carretera de tercer orden de Masa á Briviesca, por Cernégula 
y Poza.—Comprende cinco secciones : 

1.a De Masa á Cernégula.—Construida.—Longitud, 9,720 ki
lómetros. Esta sección es común con el ramal de Cernégula á V i 
lladiego, perteneciente á la empresa del camino de Burgos á Ber
cedo , y se conserva por la citada empresa. 

2. a De Cernégula al Portillo de Poza.—En construcción para
lizada.— Longitud, 7,489 kilómetros. Presupuestada en 80.779 
pesetas. 

3. a Del portillo al Omino, menos la sección siguiente. Cons
truida. Longitud 7,676 kilómetros. 

4. a Travesía de Poza.—En construcción. Longitud 0,283. 
5. a Del Omino á Aguilar.— E n proyecto aprobado. Longitud 

14,5.02. Presupuestada en 326.215 pesetas. Se encuentra en es
tudio la variación de esta sección. 

Carretera de tercer orden de Briviesca á Cornudilla.—Toda la 
línea. Construida. Longitud 18,225 kilómetros. Esta carretera ha 

•sido construida y se conserva por la Diputación provincial. 
Carretera de tercer orden de Lerma á Venta de la Estrella por 

Salas de los Infantes, Anguiano y Nájera.—Comprende tres sec
ciones : 

1.a De Lerma á Hortiguela. — E n construcción. Longitud 
35,076 kilómetros. 

2. a De Hortiguela á Salas. — Construida. Longitud 13 kilo-
metros. Pertenecen á la carretera de Burgos á Soria. 

3. a De Salas al límite de la provincia.—En estudio. Longitud 
25,950 kilómetros. 

Carretera de tercer orden de Lerma á Sari Martin de Rubiales 
por Roa.—Comprende dos secciones: 
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1.a Déla carretera de Madrid á Irun, á Lahorra.—En proyec

to aprobado. Longitud 21,370 kilómetros. Presupuestada 288.029 
pesetas. 

2.a De Lahorra al entronque de la carretera de Valladolid á 
Soria.— Construida. Longitud 19,051 kilómetros. 

Carretera de tercer orden de Lerma á Tortoles.—Toda la línea. 
En estudio. Longitud 21 kilómetros. 

Carretera de tercer orden de Lerma al confín de la provincia 
de Palencia por Villahoz y Palenzuela. — Toda la línea. E n pro
yecto aprobado. Longitud 34,835 kilómetros. Presupuestada en 
528,234 pesetas. Comprende hasta Palenzuela, que está en la pro
vincia de Palencia, á 3,149 kilómetros del límite. 

Carretera de tercer orden de Masa á Osorno por Villadiego y 
' Melgar deFernamental. — Comprende tres secciones : 

1.a De Masa á Villadiego. — Construida. Longitud 30 kiló
metros. Esta sección es común con el ramal de Cernégula á V i 
lladiego, perteneciente á la Empresa del camino de Burgos á Ber-
cedo: ha sido construida y se conserva por la citada Empresa. 

2.a De Villadiego al canal de Castilla.— Construida. Longitud 
26,500 kilómetros. 

3.a Del Canal de Castilla á Osornó. — E n construcción. Lon
gitud 6,097 kilómetros. 

Carretera de tercer orden de Melgar de Fernamental á Pam-
pliega por Castrojeriz.— Comprende tres secciones : 

1.a De Melgar á Castrojeriz. — E n construcción. Longitud 
14,736 kilómetros. 

2. a De Castrojeriz al ferro-carril del Norte.—Construida. Lon
gitud 16 kilómetros. 

3.a Del ferro-carril del Nortea Pampliega.—En proyecto apro
bado. Longitud 1,400 kilómetros. Presupuestada en 54.381 pe
setas. En este presupuesto va incluido el de tres casillas de peones 
camineros para toda la sección de Pampliega á Castrojeriz. 

Carretera de tercer orden de Burgos á Melgar de Fernamen
tal.— Comprende dos secciones: 

1.a De Burgos á Villanueva de Árgano.—Construida. Longi
tud 20,719 kilómetros. Los 6 kilómetros primeros pertenecían á 
la carretera de San Isidro de Dueñas á Burgos. 

2.a De Villanueva de Árgano á Melgar.— En estudio. Longi
tud 27 kilómetros. Se están estudiando dos trazados, uno para 
las inmediaciones de Villasandino y otro por las de Sasamon. 
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Carretera de tercer orden de Villanueva de Árgano á Villadie
go.—Comprende dos secciones : 

1.a De Villanueva de Árgano á Olmos de la Picaza.—En 
construcción. Longitud 13,205 kilómetros. 

2. a De Olmos de la Picaza á Villadiego.—Construida. Longi
tud 4,500. Esta sección se encuentra abierta al tránsito, pero no 
recibida provisionalmente. 

RESUMEN. 

Carreteras de primer orden, 167,780 kilómetros construidos. 
Carreteras de segundo orden, 372,513 kilómetros construidos, 

y 39,340 en construcción. 
Carreteras de tercer orden, 213,591 kilómetros construidos, 

80,707 en construcción, 7,489 en construcción paralizada, 72,107 
en proyecto aprobado, y 84,108 en estudio. 

Total general, 1.037,635 kilómetros de carreteras. 
De la longitud total de carreteras construidas se conservan: 
Con fondos del Estado, 561,764 kilómetros. 
ídem de la Diputación provincial, 123,225 kilómetros. 
ídem de Empresas, 68,895 kilómetros. 
Total, 753,884 kilómetros. 
Dirección de caminos provinciales. — Se halla establecida en el 

Palacio provincial, piso tercero. 
Horas de oficina, de nueve de la mañana á las tres de la tarde. 
Personal.—Director, D. Juan Bautista Basabe.—Ayudante, 

D. Agustín de la Fuente.—Delineante, D. Nicolás Olalla.— So
brestantes: D. Martino Ñuño, D. León Ortega, D. Ignacio An-
déchaga.—Escribiente, D. Abelardo Moreno.—Capataces: don 
Genaro Leiva, D. Manuel Barcena. — Portero, D. Calixto Gó
mez. 

Carreteras provinciales. 
De Arandaá Salas, 53 kilómetros. E n construcción, 6; en pro

yecto aprobado, 12,500; sin estudiar, 34,500* 
De Aranda á Tortoles, 34 kilómetros; en estudio, 17; sin es

tudiar, 17. 
De Briviesca á Cornudilla, 18,600 kilómetros. Construido. 
De Trespaderne á Puente Larra, 26 kilómetros, en proyecto 

aprobado. 
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De Briviesca á Cerezo, 20 kilómetros, sin estudiar. 
De Villadiego á Alar del Rey, 32 kilómetros. Construidos, 10; 

en proyecto aprobado, 22. 
De Yillahoz por Pampliega á la estación del ferro-carril, 17 k i 

lómetros en proyecto aprobado. 
De Tormantos por Belorado á Pradoluengo, 24 kilómetros cons

truidos. 

Caminos vecinales. 

De Burgos á Barbadillo del Mercado, 48 kilómetros. Cons
truidos, 12; en construcción, 2 ; en proyecto aprobado, 34. 

De Salas al límite de la provincia de Soria, 33 kilómetros. Cons
truidos, 7; en construcción, 6,500; en proyecto aprobado; 19,500. 

De Burgos á Arroyal por la Pinza, al límite de la provincia de 
Palencia, 60 kilómetros. Construidos, 11; en proyecto aprobado, 
4; sin estudiar, 45. 

De Burgos á Santa Cruz de Juarros, 20 kilómetros; en pro
yecto aprobado, 7; sin estudiar, 13. 

De Roa á Encinas, 12,460 kilómetros. Construidos, 7; en 
construcción, 5,460. 

De Oquillas á la Horra por Gumiel del Mercado, 18,245 kiló
metros. Construidos, 12; en estudio, 6,245. 

De Miranda al límite de la provincia de Logroño, 5,824 kiló
metros construidos. 

De Poza á Cornudilla, 6,782 kilómetros construidos. 
De Villazopeque á Castrojeriz, 15 kilómetros en proyecto 

aprobado. %# 
De Peñaranda á la V i d , 6 kilómetros en proyecto aprobado. 
De Briviesca á Belorado, 22,300 kilómetros en proyecto apro

bado. 
De Castil de Peones á Villafranca, 13 kilómetros en proyecto 

aprobado. 
De la Puebla de Arganzon á Pariza y ramal á los Baños de Cu

cho, 9 kilómetros en proyecto aprobado. 
De Villarcayo á Medina, 7 kilómetros en proyecto aprobado. 
DeBalarto ala Aguilera, 6,634 kilómetros. Construidos, 2,634; 

en proyecto aprobado, 4. 
Del Puente de Astudillo á Villadiego, 40,220 kilómetros en 

proyecto aprobado. 
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De Pradoluengo á Ibeas, 37 kilómetros; en proyecto aproba
do, 11; sin estudiar, 26. 

Del Alto Bóveda á Quintanilla Pienza, 26 kilómetros en pro
yecto aprobado. 

De las Cabanas de Virtus á Espinosa de los Monteros, 30 ki
lómetros; en estudio, 15; sin estudiar, 15. 

De Covarrubias á Cuevas de San Clemente, 12 kilómetros en 
construccioD. 

Camino de Burgos á Bercedo.—Se mandó construir por Eeal 
decreto de 20 de Julio de 1828, á petición del Intendente Corre
gidor de Burgos y el Ayuntamiento general de las Merindades de 
Castilla la Vieja. 

Para atender á su construcción, así como á la del ra'mal de V i 
lladiego , ó sea el camino que partiendo de este punto enlaza con 
el de Bercedo en el páramo de Vjllalta, se emitieron hasta 4.842 
acciones de dos mil reales con el interés de un 5 por 100, para 
cuyo pago, así como para la amortización de las mismas y demás 
gastos, se señalaron diversos arbitrios, consistentes: en un real y 
cuartillo anual sobre cada uno de los 66.252 vecinos de la provin
cia de Burgos; un real en cada una de las 56.000 fanegas de sal 
que próximamente se consumían en.la misma provincia, con de
ducción del 4 por 100 para la Hacienda, y un real y cuartillo 
anual sobre cada una de las 293.165 casas útiles que tenían las 
provincias de León, Avila, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, 
Valladolid y Zamora. 

Habiendo cesado dichas provincias y la de Burgos de pagar 
tales impuestos, los únicos ingresos, consistentes en el producto 
de los portazgos de Quintanilla de Vivar, Venta de Afuera, V i -
llasante, Villadiego y Masa, que importan hoy en arriendo la 
cantidad de 37.542 pesetas y 35 céntimos anuales, son absor
bidos por los gastos de conservación de la carretera, estando en 
descubierto el pago de intereses de las acciones desde Junio de 
1844. 

E l camino tiene de extensión 95 kilómetros de Burgos á Ber
cedo, y 40 el ramal de Villadiego. 

La inspección facultativa está á cargo del. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, que tiene á sus órdenes un so
brestante, cuatro capataces y veintidós peones camineros. 

La recaudación y administración de los fondos está á cargo de 
una Comisión que se titula Comisión auxiliar del camino de Ber-
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cedo, creada por Orden del Regente del Reino de 23 de Febrero 
de 1842, que se compone del Gobernador de la provincia como 
Presidente, de dos individuos de la Diputación provincial, y de 
dos representantes de los accionistas. E l cargo de Secretario In
terventor lo desempeña en la actualidad D. Federico Martinez 
del Campo, Yocal en concepto de representante de los accionis
tas y que tiene establecida la Secretaría en la calle de la Isla, nú
mero 15. E l cargo de Depositario lo desempeña desde su creación 
D. Timoteo Arnaiz. 

NOTA. Las señas del domicilio de las per
sonas incluidas en esta GUIA se hallan en la 
Sección de REGISTRO PERSONAL de los mismos. 



SECCIÓN DE B E I E 1 E M A Y SANIDAD. 

Hospitales que ya no existen. 
Hospital de San Lázaro. — E n el barrio de San Pedro, junto al 

puente, que por esto recibió el nombre de Malatos, habia un hos
pital llamado de San Lázaro; no consta quién fué su fundador, 
pero sí que los reyes D. Alfonso V I I I , D. Enrique I y otros le 
favorecieron mucho. Estaba destinado para leprosos, y constaba 
de seis camas para hombres y dos para mujeres. E l edificio era 
muy bueno, su iglesia muy capaz, y en varios sitios se hallaban 
escudos con las armas Reales. 

De los Ciegos.—Su titular era San Miguel Arcángel. E l obje
to de su fundación fué recoger los ciegos pobres de la ciudad, pa
ra lo cual se edificó por la misma la casa en donde estaba estable
cido. Tenía cuatro camas para hombres y dos para mujeres. 

De Santa Lucia. — No se sabe quién fué su fundador; sólo sí 
que estaba á cargo de la cofradía de esta misma Santa, y que un 
D. Pedro Pérez, mercader muy afamado de esta ciudad, otorgo 
testamento en el año 1384, dejando una buena renta para edifi
car un hospital y sostenimiento en él de doce camas; y como éste 
«ra cofrade de Santa Lucía, se debe presumir que fué el fundador 
de este hospital. 

De Santa Catalina.—Estaba situado en la calle de la Puebla, y 
le fundó y dotó D. Fernando Alonso en el año 1429. A l principio 
sólo tenía cinco camas, pero después se unió á otro hospital lla
mado de San Lúeas, que'fundó el deán Sarracín, con lo cual au
mentó su importancia. 

De Santa Catalina.—También hubo al mismo tiempo que el an
terior otro hospital con la misma advocación, que estaba situa
do en la calle de Trascorrales, que perteneció á la cofradía de 
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Santiago y Santa Catalina, y del cual sólo queda su capilla, co
nocida con el nombre de Hospitalejo, de que ya nos ocupamos en 
otro lugar. 

De Santa Catalina.—Cerca del puente Malatos existió también 
otro con este nombre, que fundó y dotó la ilustre señora doña 
Sancha Erbas, que está enterrada en la parroquia de San Gi l . 

De la Real.—Junto á la antigua iglesia de San Martin se en
contraba éste, con seis camas para hombres y dos para mujeres, 
sostenido por la congregación de la Real^ compuesta en su ma
yor parte de clérigos. Por un libro que conservaba esta cofradía 
se sabe que fué su fundadora doña Elvira, sin que se diga cuál 
puede ser á la que se refiere. Se edificó en una casa propia de esta 
señora. 

De San Eloy. — Estaba á cargo de los plateros y cofradía de 
este Santo, y situado junto á la puerta de San Juan. Nada se sa
be de su fundación, y sólo sí que tenía seis camas para hombres y 
dos para mujeres: 

De Dios Padre.—Fundado por D. Alonso de Medina y su hijo, 
D. Fernando Yañez, su yerno, y D. Pedro Antolinez, en el año 
1123. Estaba situado en la calle de Santa Águeda, y los fundado
res le dejaron á cargo de la cofradía de Dios Padre para que re
cogiese pobres desvalidos. Constaba de seis camas. 

De Nuestra Señora de Gracia.— Fundado por D. Juan Loren
zo y su hija doña Juana cerca del Arco de Fernán González. No 
consta el año de su fundación, pero sí que tenía muy pingües 
rentas. 

De Aneguin.—Fueron sus fundadores D. Juan de Aneguin y 
su mujer doña Juana Sánchez. Nombraron administradores en su 
testamento á los cofrades de Santa María y San Juan de Vejar-
rua. Estaba destinado á hospedar peregrinos, constando de seis 
camas y buena renta. 

De la Concepción. — La cofradía de la Concepción de Nuestra 
Señora, instituida en el convento de San Francisco, se dedicaba 
a mediados del siglo xv i á curar pobres enfermos y á otras obras 
de misericordia, sin contar con un local á propósito para el obje
to. E l noble caballero D. Diego Bernuy, señor de las villas de Be-
namejís y de Alcalá, determinó construir un edificio que reunie
se las condiciones necesarias, y así lo verificó, cediéndolo á dicha 
cofradía el 1.° de Julio de 1562. Este es el que está situado en la 
carretera de Madrid, frente á las eras de Santa Clara, y en el dia 
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destinado á cuartel. E l P. Prieto asegura gastó en su fábrica 
50.000 ducados; la dotó de dos salas con 26 camas cada una, y 
al final de cada una de éstas su correspondiente capilla. Posterior
mente le han favorecido otros muchos, y entre ellos el abad de 
San Millan D. Juan de Sandoval, que le aumentó otras grandes 
salas para enfermos. Era su patrono el Marqués de Benamejís, y 
destituido éste por no cumplir con la fundación, se hizo cargo del 
patronato la Junta provincial. Está unido al de San Juan. 

De San Juan de Ortega.—Al lado de la parroquia de San Mar
tin estaba situado éste, del cual no existen más antecedentes si
no que existia ya en 1319, y que sostenía algunas camas-para 
pobres. 

De Miquiloté. — Junto al puente de Avellanos, en la plaza del 
Conde, que es la actual de la Audiencia, estaba éste, fundado por 
un vecino de esta ciudad, francés de nación, en el año 1408. Es
taba instituida en el mismo la cofradía de San Gines, compuesta 
de escribanos. 

De San Esteban. — En el barrio de San Esteban, y sostenido 
por la fábrica de la parroquia del mismo nombre, tenía seis camas 
para hombres y dos para mujeres, con muy escasa renta para su 
sostenimiento. 

De Santa Marina. — Estaba en los portales de la plaza Mayor, 
fundado y dotado por los sacerdotes que componían la cofradía de 
la Santa de su nombre. 

De Santa Ana.—En la parroquia de San Cosme, y en su mis
ma calle, existia éste, que administraba la Fábrica de dicha igle
sia ; tenía suficiente renta para las pocas camas que tenía, y au
mentó aquélla un vecino llamado Mateo del Barrio, con lo cual 
era muy desahogada su situación. 

De San Juan y San Lesmes.—En la calle de San Juan estuvo 
establecido con seis camas, y de su fundación sólo se sabe lo que 
decia una tabla »|ue habia en él: Rueguen á Dios por la Guzmana, 
que dejó este hospital. 

Del Emperador.—Fundó éste el rey D. Alfonso V I , dotándole, 
en escritura otorgada el 22 de Febrero de 1085, para albergue de 
pobres y peregrinos. Confirman la donación doña Urraca y doña 
Elvira, hijas del rey D. Fernando I , D. Rodrigo Diaz de Vivar, 
el Cid, y el conde Pedro Ansurez. 
• Posteriormente el rey D. Alfonso V I I concedió este hospital y 

su administración al obispo D. Simón, por lo que sucesivamente 



— 417 — 

fueron los prelados sus patronos. Estaba dedicado á Santa Apolo-
nia y á cargo de unas beatas. 

Obras pías existentes en Burgos. 
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Colegio de Saldaña. — Fundado por D. Francisco de Villegas 
en 1674. Es su Patrono el Arzobispo de Burgos. 

DEDICADAS Á VARIOS OBJETOS. 

Dotación de doncellas. — Fundada por D. Luis de Peñaranda. 
Su Patrono, el Cura de San Román. 

Dotación de huérfanas. — Fundada por D. Pedro Presencio y 
su mujer. 

Dotación de huérfanas. — Fundada por D. Alonso del Campo 
en 6 de Diciembre de 1623. Su Patrono, el Cabildo de San Este
ban y el Conde Villariezo. 

Dotación de huérfanas.—Fundada por la Condesa de Montalvo 
en 2 de Julio de 1652. Su Patrono, el Conde de Encinas. 

De D. Pedro de Castro.—Su Patrono, el Cabildo Catedral. 
De D. Juan María Ontiveros. — Su Patrono, el Cabildo de la 

Catedral y el Cura de San Lésmes. 
De doña Ana Palermo y otros. 
De D. Juan Esterea. 
De D. Manuel Esterea. 
Juan Alonso. 
De D. Juan Martínez. 
De Lugares de Jérusalen. 
De Huérfanas de Calderón. 
De Asilo de pobres desamparados. — Fundada por D. Pedro 

Fernandez Cerezo de Torquemada en 7 de Mayo de 1599. Su pa
trono, D. Narciso Melgosa. 

De los 80.000 ducados. — Fundada por D. Pedro Fernandez 
Cerezo de Torquemada en 13 de Noviembre de 1617. Sus patro
nos , el Arzobispo y la Junta provincial de Burgos. 

Dotación de doncellas y viudas. — Fundada por D. Luis de 
Quintanadueñas. Su patrono, el Cabildo Metropolitano. 

Dotación de huérfanas. — Fundada por D. Lázaro Salvatierra. 
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Su Patrono, el Preboste de los capellanes de número de la Igle
sia Mayor de Burgos. 

HOSPITAL DEL R E Y . (Véase Sección Monumental y artística, pá
gina 285.) — Consta de cuatro salas, tituladas: de D. Alfon
so V I I I , de Medicina para hombres; de doña Leonor,- de Medici
na para mujeres ; de D. Enrique, de Cirugía para hombres, y de 
doña Berenguela, de Cirugía para mujeres, que constan de 80 ca
mas, distribuidas 50 para las de Medicina y 30 para las de Ciru
gía. Hay ademas otras dos salas extraordinarias, que se denomi
nan Sala del Patronato y Sala de Previsión: en la primera sólo 
pueden colocarse enfermos después de ocupadas todas las camas de 
dotación, cuando atendiendo a las circunstancias especiales del 
paciente, merezca esta gracia del Sr. Administrador del Patrona
to. En la segunda sólo tienen entrada los enfermos que, después 
de admitidos y de causar estancia, sean atacados de una enferme
dad contagiosa. Con arreglo á la fundación, sólo tienen ingreso 
en el Hospital: 1.° Los pobres de solemnidad. 2.° Los peregrinos 
que vengan ó vayan á Santiago. Y 3.° Los extranjeros pobres y 
sin recursos. 

Para ser admitido como enfermo se necesita: Solicitarlo del se
ñor Administrador en un memorial, que¿ impreso, facilitará la 
Administración gratuitamente, y en el que no tendrá más que fir
mar el enfermo ú otro en su nombre. 

Reunir las condiciones siguientes : 1.a Acreditar su personali
dad por medio de la cédula de vecindad. 2. a Acreditar la calidad 
de pobreza exigida por el fundador con certificación del Alcalde 
del pueblo á que pertenezca, firmada y sellada convenientemen
te. 3. a No padecer enajenación mental, sífilis ó venéreo, ni en
fermedad incurable ó contagiosa que pueda infestar el aire. 4.a Ser 
reconocido y admitido por un profesor médico de la casa. 

Para ser admitido como peregrino se necesita : 1.° Acreditar su 
personalidad. 2.° Traer todos los documentos con las debidas for
malidades, haciendo presentación de todos ellos en la Administra
ción, la que, hallándolos corrientes, facilitará el pase de entrada 
á la Hospedería. Los documentos de los peregrinos serán: Para 
la ida, pasaporte en regla que justifique el objeto de su viaje. Pa
ra el regreso, certificado de haber cumplido su promesa. 

Para ser admitido como extranjero se necesita: 1.° Ser pobre. 
2.° Presentar el pase de la autoridad española competente. 3.° So
licitar la hospitalidad en la Administración, la que, cumplidos los 
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dos primeros requisitos, facilitará el pase de entrada á la Hospe
dería. 

Pueden visitarse los enfermos de 9 á 11 de la mañana y de 2 
á 4 de la tarde los jueves y domingos. • 

E l personal de este Patronato es el siguiente: 
Administrador del Patronato del Hospital del Rey, D. Antonio 

de Cominges. 
Interventor, D. Antonio de las Fuentes. 
Oficial, D. José Ruiz Alcalá. 
Auxiliares; D. Dionisio Monedero y D. Celestino Palacios. 
Médicos Cirujanos: D. Valentín Gutiérrez y D. Venancio Lo

zano. 
Farmacéutico, D. Pedro Vergara. 
Dos comendadoras destinadas á la enfermería de varones; dos 

idem á la de mujeres; dos id. encargadas de la ropería y lavado; 
dos id. de la cocina y una de la sacristía. Tres practicantes, cua
tro enfermeros y cuatro enfermeras. Un mozo de oficios, compra
dor, portero, sepulturero, jardinero y guarda del Parral. E l Ca
pellán agonizante, que turna cada doce horas con un capellán.del 
Rey, con objeto de que siempre haya uno que pueda prestar los 
servicios espirituales. Del personal de este Cabildo se trata en la 
Sección Religiosa, pág. 414. 

Hospital de San Juan.— Los monjes benitos de San Juan acor
daron , á imitación de lo que habia hecho San Lésmes, fundar un 
Hospital con objeto de socorrer á los enfermos y peregrinos que 
del extranjero y del reino pasaban por esta ciudad. E l P. fray 
Alonso de Ampudia, que fué el que más afán demostró en esta 
obra, se dirigió á los Reyes Católicos Don Fernando y doña Isa
bel , que no sólo aprobaron la fundación, sino que consiguieron 
del papa Sixto I V una bula dada en Roma el 21 de Agosto de 1479. 

Por la referida bula se concedía el patronato, administración y 
gobierno del Hospital al prior y comunidad, y que si ésta llegase 
á faltar pasase al Obispo, Arcediano de Burgos y dos vecinos 
nombrados por los mismos, corno-así sucedió en los años 1820 y 
1835 en que fué extinguida. 

Se halla situado en la plaza de San Juan, núm. 2, y lleva el 
nombre común con que le hemos designado y el especial de Six
to IV. Como mérito artístico este edificio sólo merece fijar la aten
ción en su portada, que es ojival, guarnecida de una crestería 
muy ligera ; el remate está formado por la tiara sostenida por dos 
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ángeles y los escudos de armas de Sixto I V , las de Burgos y Fe
lipe V . Se terminó su fábrica como hoy la vemos, en 1623. Sus 
rentas propias ascendían á cuatro casas en la calle de San Juan, 
cinco en la de la Caba, 296 fanegas de trigo, 284 de cebada y 
6.450 reales de renta por otros conceptos ; en total unos 30.000 
reales anuales procedentes de limosnas y mandas, que antigua
mente llegaron á ser hasta 8.000 ducados de renta. 

Hoy está á cargo del Ayuntamiento de esta capital, que es su 
administrador y patrono. 

Para ingresar se requiere una papeleta certificación del alcalde 
de barrio, sacada del padrón, en donde conste que el interesado 
es pobre : esta papeleta la firma el médico del distrito donde aquél 
resida, consigna la enfermedad que padece, y autorizada por el 
señor visitador de servicio se presenta al facultativo del Estableci
miento , quien reconoce al enfermo, y no siendo su enfermedad de 
las exceptuadas por reglamento y habiendo cama disponible, que
da admitido. 

Hay 55 camas y los enfermos que suele haber son unos 50. 
E l régimen interior está sujeto á un reglamento. 
Yisitar á los enfermos puede hacerse desde 1.° de Mayo á fin de 

Setiembre, á las siete y media de la mañana y á las cuatro de la 
tarde; en el resto del año, á las ocho y media de la mañana y á las 
tres de la tarde. 

Las salas son bien ventiladas y hay un orden y limpieza reco
mendables. Tiene su capilla con una tribuna para que los enfer
mos de cirugía oigan misa con comodidad. 

Personal: Capellán-Director, D. Fernando Gallardo.— Admi
nistrador , D. Victoriano Calvo. — Interventor-contador-secreta-
rio, D. Rufino Calle.—Auxiliar, D. Juan del Pozo.—Despense
ro, D. Domingo Monterrubio. 

Sección facultativa: Médico, D. Manuel Izquierdo.—Cirujano, 
D. Baldomero Martínez de Velasco.—Farmacéutico-regente, don 
Gregorio Escolar. — Practicante de Medicina y Cirugía, D. Lo
renzo Rueda.—Id. de Farmacia, D. Agustín Martínez. 

Hay ademas 11 Hermanas de la Caridad de San Vicente de 
Paul, á cuyo cargo están las enfermerías de mujeres , cocina, ro
pería y la inspección de la sala de hombres, donde hay tres enfer
meros. 

Hospital de San Julián y San Quirce, vulgo Barrantes.—Don 
Pedro Barrantes Aldana, canónigo de la Santa Iglesia de Búr-
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gos, que falleció el 9 de Agosto de 1658, estableció en el de 1627 
varias camas en una casa particular, con objeto de recibir enfer
mos pobres de cirugía, y principalmente los que padecían males 
venéreos, que no eran recibidos en otros hospitales. Los asistía, 
curaba y limpiaba las llagas por sí mismo, y así continuó , ayu
dado por la caridad de algunas personas, hasta que en el año 
de 1643 , abierto el testamento de D. Jerónimo Castro, abad de 
San Quirce en la Catedral, encontraron que asignaba varias ren
tas para continuar la obra piadosa de D. Pedro Barrantes, funda
dor del Hospital que habia de llamarse de San Julián y San Quir
ce, y del que habia de ser administrador y patrono el Sr. Dean y 
Cabildo Catedral, á la muerte del mencionado Barrantes. Com
praron unas casas y huerta con este objeto y construyeron el edi
ficio, que hoy es Hospicio provincial, estableciendo en él este 
Hospital, que tiene la notable particularidad de ser el primero 
que hubo en España para la curación del mal venéreo. 

Tenía considerables rentas, que con las vicisitudes de los tiem
pos han ido decayendo , y hoy sólo se sostiene con las que le pro
ducen las láminas que se le dieron á cambio de algunos de sus 
bienes, y lo que la caridad de algunas personas suministra al mismo. 

Hoy se halla establecido en dos edificios : en el Hospicio pro
vincial ha quedado una sala de 12 camas para hombres, abierta 
todo el año; y en la calle del Emperador, núm. 22, edificio per
teneciente al Colegio de Saldaña, y por el cual paga renta, dos 
salas: una para hombres, que sólo está abierta los meses desde 
Mayo á Octubre, y otra para mujeres, abierta todo el año. 

Para ingresar en el mismo se necesita : certificado del facultati
vo del Establecimiento, y obtenido éste, dirigirse al Sr. Adminis
trador nombrado por el Cabildo, el que dispone el ingreso si hay 
cama vacante. 

La sala del Hospicio está á cargo de dos Hermanas de la Ca
ridad y un enfermero ; en el otro edificio no hay Hermanas y sí 
sólo enfermeros y enfermeras. 

Administrador , Señor canónigo D. Manuel Pino. — Cirujano, 
D. Buenaventura Gutiérrez.—Capellán del edificio de la calle del 
Emperador, D. Gregorio García.—Encargado del establecimien
to de la calle del Emperador, D. José Arroyo.—Id. del estableci
do en el Hospicio, D. Dámaso Gómez. 

Hospital militar. — Está establecido en el antiguo convento de 
religiosos de la Merced, desde el año de 1846. 

• 31 
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Aunque ha tenido mayor número de enfermos, los que pueden 
estar con comodidad son unos 160, y los que tiene comunmente 
son unos 100. 

Consta de ocho salas y otras dos para presos y oficiales. E l pre
cio á que sale cada estancia es 1,30 pesetas. 

Personal: Director del Hospital, Subinspector de primera 
clase graduado, D. Eduardo Luis Calleja. 

Médico mayor interino , Id. id. supernumerario, D . Florenti
no Diez Revis. 

Médico mayor, Subinspector de primera supernumerario , don 
Agustín Ca'sado. 

Médico mayor supernumerario , Subinspector de segunda gra
duado , D. Luis Ons y Miralvell. 

Farmacéutico mayor, Subinspector de segunda graduado, don 
Esteban Herrera. 

Sub-ayudante de tercera clase, D. Antonio Bueno. 
Capellán, D. José Picó y Salvia. 
Pagador, Oficial segundo de Administración militar, D. Ti-

burcio G . a Eojo. 
Auxiliar del oficial pagador, D. Venancio Casado. 
Once enfermeros, una brigada sanitaria compuesta de un sar

gento, dos cabos y ocho sanitarios ; despensero, ayudante de des
pensa, cocinero, ayudante de cocina, aguador y portero. 

Dementes.— La provincia no podía abandonar á los pobres que 
se encuentran en este desgraciado estado, y consigna en sus pre
supuestas la suma anual de 30.000 pesetas para la conducción, 
ingreso y sostenimiento de los mismos en las casas instituidas en 
otras provincias. En el dia todos los que existen están en la casa 
de Valladolid, excepto dos, que se hallan en la de Zaragoza, y se 
abona por cada uno cinco reales-diarios por la estancia y 160 por 
derechos de entrada. 

Sordo-mudos. — Véase Sección de Fomento, Colegio de Sordo
mudos. 
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Hospicio provincial. 
E l establecimiento provincial de Beneficencia, titulado Casa 

Hospicio y niños expósitos, se fundó por el rey Carlos III en 
18 de Febrero de 1766, verificándose su apertura el 29 de Junio 
de 1767, teniendo por objeto dar asilo y refugio á las personas 
abandonadas y desamparadas ó que no pueden proporcionarse su 
sustento, pertenecientes á Burgos, su provincia y arzobispado. 
Son de dos clases los individuos á quienes dispensa su protección; 
los jóvenes ó ancianos inutilizados físicamente para ganarse el 
sustento, recogidos en el Establecimiento por orden de la Junta, 
que se llaman Hospiciados; los expuestos en el torno, entregados 
ó abandonados en cualquiera parte, que se llaman Expósitos. 

Unos y otros gozan de igual protección. Los expósitos y huér
fanos son hijos adoptivos del Establecimiento ; los demás ampa
rados. * 

Las condiciones del ingreso en el Establecimiento son las si
guientes : 

Para los ancianos, jóvenes y niños de poca edad de ambos se
xos , denominados hospiciados ó huérfanos, se necesita acreditar 
no poder proporcionarse por sí mismos el sustento, justificándolo 
las respectivas justicias de los pueblos ó villas á que pertenezcan, 
y que la Excma. Diputación acuerde la admisión, previo expe
diente. Lo mismo se requiere para los niños recien nacidos que, 
aunque de padre incógnito, sea conocida su madre, mediante el 
bautismo público ó inscripción en el registro civil. 

Para los niños expuestos en el torno basta la sola exposición 
en él ; mas para los hallados en las calles, caminos ó despoblados 
se necesita expediente de la justicia del pueblo ó jurisdicción don
de haya aparecido, manifestando el año, mes, dia y hora, así 
como la cláusula de bautismo, que deberá administrarse por el 
párroco del pueblo, con el nombre que le haya puesto, remitién
dole entonces directamente á la Casa, conducido por una nodriza 
o por la persona que disponga la justicia. 

A los varones, después de darles la instrucción primaria se les 
dedica á aprender un oficio á su agrado, y á las jóvenes hembras 
á las labores propias de su sexo. 

Salen del Establecimiento á la edad de 20 años, si están út i
les, cuando les toca la suerte de soldados á los varones ó sientan 
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plaza. Las niñas expósitas de padres desconocidos se las gratifica 
con una onza de oro cuando contraen matrimonio. 

E l número de acogidos de todas edades, sexos y condiciones 
que sostiene esta Casa es próximamente de 560, sin contarlos 
expósitos que se hallan criando en los diversos pueblos de la pro
vincia, que ascienden al número de 900 á 1.000. La Diputación 
concede crédito para 600 acogidos, pero no entran todos por fal
ta de local. 

Hay escuela de niñas, en la que reciben una buena instrucción 
primaria, así como de labores, á cargo de una maestra Hermana 
de la Caridad. 

En la casa que está situada frente al establecimiento, y que es 
aneja al mismo, se hallan los talleres de zapatería, sastrería, car
pintería, tejedores y academia de música, á cuya instrucción y 
oficios, bajo sus respectivos maestros, se hallan dedicados gran 
número de asilados, saliendo ademas otros 50 á la ciudad á otros 
varios oficios y cargos que no existen en aquélla. También se en
cuentra la escuela de niños, en la que se enseña todo lo concer
niente á una buena instrucción primaria, á cargo de un maestro. 

Los trabajos que se fabrican en los talleres son para el servicio 
de la Casa, excepto en el taller de tejedores que se reciben encar
gos para particulares. Se hacen toda clase de bordados, labores en 
blanco, en color y en oro para particulares que las encarguen. 

E l precio á que ascendió diariamente la manutención de cada 
asilado en el año próximo pasado fué 1,61 de real. 

Para los niños que se crian en los pueblos se satisface mensual-
mente , á las personas encargadas de su lactancia y cuidado , 35 
reales hasta la edad de seis años, y 30 desde seis á doce años. Es
tos pagos se verifican por trimestres vencidos, valiéndose de unas 
cartillas que entrega la casa para anotar los pagos y mediante pa
peleta del juez municipal acreditando la existencia del niño. 

La dirección de este Establecimiento está á cargo de la Exce
lentísima Diputación, y su régimen interior al de un Administra
dor , ayudado por doce Hermanas de la Caridad de San Vicente 
de Paul, las cuales tienen sus respectivos cargos, que cambian 
por temporadas y por disposición de su Superiora. 

E l Establecimiento tiene buenas y capaces salas de dormitorio, 
aunque no suficientes hoy para el número de acogidos : refecto
rios , lavadero, enfermerías, patios con fuentes , tendedero, rope
ría, cocinas, etc., etc. 
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Se encuentra en este local, que antes fué Hospital de Barran

tes j desde el año de 1841, que se trasladó de una casa propia del 
Conde de Salvatierra , que se habia tomado á censo con este obje
to. Anteriormente se la habia dado en propiedad el Cuartel de In
fantería , pero á poco tiempo se apoderó de él el Gobierno para el 
servicio de las tropas. 

La Diputación concede hasta 120 pensiones de lactancia para 
los pobres. 

La Inclusa tiene cuatro amas internas para la lactancia hasta 
que se presentan amas externas á sacar los niños, á las que se en
tregan dos envolturas nuevas. „ 

Todos los asilados tienen cama con jergón , colchón, sábanas, 
almohada con funda, manta y colcha. 

E l equipo de varón se compone de un capote, dos chaquetas, 
dos pantalones, dos chalecos, dos gorras, cuatro camisas, tres pa
ñuelos, dos pares de borceguíes, y á los ancianos medias de lana. 

E l de las hembras consiste en dos vestidos de percal, dos id. de 
lana, dos refajos, dos enaguas, dos corsés, cuatro camisas, dos 
delantales, una mantilla, dos pares de medias de lana, dos id. de 
algodón, un pañuelo de cabeza , tres id. para el bolsillo y dos pa
res de botinas. 

Si estas prendas fueran todas nuevas, cuando se viste á un aco
gido costaría el vestuario de varones 77 pesetas, y el de muje
res 92. 

La alimentación se compone de sopa abundante para el desayu
no ; comida á la una, compuesta de dos onzas y media de legum
bre , seis de patatas ó una de arroz, dos de carne y un cuarto de 
onza de tocino, y la cena de tres onzas de legumbre ó cuatro de 
patatas, una de arroz y media de tocino. La ración de pan para 
todas las comidas es diez y ocho* onzas. 

La ración de enfermos es muy buena. 
Hay una sala para veinte inválidos, á los que se les da vestido, 

comida, un cuartillo de vino y un real de plus diario. 
Para la creación de este Hospicio se destinaron los expolios y 

vacantes, y se autorizó la exacción de dos maravedís por cántara 
de vino en todo el Arzobispado, refundiéndose la Obra Pía que 
venia desde muy antiguo sosteniendo espósitos. 

E l rey Carlos I V , por Real orden de 16 de Marzo de 1800 con
cedió la décima beneficial contra el limo. Cabildo Metropolitano, 
74.000 rs. sobre la limosna que el Hospital del Rey distribuía 4 
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los Romeros, una pequeña pensión sobre las rentas del Hospital 
del Emperador, y otra sobre la Cartuja de Miraflores, cuyas con
cesiones caducaron por virtud de la venta de bienes verificadas en 
los años de 1806 á 1808. 

En el dia no posee más propiedad que unos censos que produ
cen 553 pesetas 19 céntimos de renta anual, y títulos de la Deuda 
con 8.730,23 pesetas de intereses. E l Sr. Arzobispo entrega anual
mente una limosna de 2.000 á 3.000 pesetas de los productos del 
indulto cuadragesimal. 

Estos, unidos á los productos de labores y limosnas, vienen á 
constituir unas rentas propias y eventuales de 13.000 á 14.000 
pesetas, y el resto, hasta 266.000, á que ascienden los gastos de 
los 560 acogidos y 1.000 expósitos, los abona la provincia. 

Director y Administrador, D. Juan Estanislao de Urrengoe-
chea; Contador, D. Antero Martin; Capellán, D. Esteban Ló
pez ; Maestro de instrucción primaria , D. Antonio López ; Maes
tro de música, D. Rafael Pujol. 

Sección facultativa.—Médico, D. Manuel Izquierdo; Ciruja
no , D. Hipólito Tobes; Practicante, D. Lésmes López. 

Casa-Refugio. 
Se encuentra en el mismo edificio, con idéntica Administra

ción y los mismos empleados que el Hospital de San Juan; pero 
tiene su entrada por la calle de la Cava, núm. 5. 

Está fundada y sostenida por el Ayuntamiento, y se inauguro 
el 10 de Setiembre de 1855; 

Para el ingreso se requieren las condiciones siguientes : 
1.a Ser pobre de solemnidad. 
2. a Ser natural de Burgos ó llevar diez años de residencia. 
3. a Hacer una exposición á la Junta, en la que se hagan cons

tar estos extremos. 
La Junta de Benificencia municipal pasa á informe del Vocal 

que le corresponde la exposición, y si aquél es favorable queda 
admitido , ingresando desde luego si hay cama vacante, y si no 
espera el turno. 

Hay en la actualidad 110 acogidos de ambos sexos, y se dedi
can : los niños , á aprender un oficio, cualquiera que sea, para lo 
cual se les permite salir á aprenderlo en los talleres de la ciudad; 
las mujeres y niñas, á las labores propias de su sexo, y los ancia-
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nos, como generalmente son imposibilitados, á nada puede dedi
cárselos. 

Hay talleres de sastrería y zapatería para el servicio de la casa, 
un lavadero muy bueno, donde se lava y hace colada para el Hos
pital y el Establecimiento, y dos escuelas, de las que hablamos en 
la Sección de Instrucción pública. 

Oyen misa diariamente, rezan el Rosario; los domingos se les 
explica el Evangelio, y confiesan cuatro ó cinco veces al año, ade
mas de las que voluntariamente deseen hacerlo, con sólo avisar al 
Sr. Capellán, que siempre está solícito y atento á su bien espi
ritual. La capilla es la del Hospital. 

Comen generalmente dos sopas, una al desayuno y otra á la 
<cena; rancho variado con carne , 19 onzas de pan por plaza, y los 
di as clásicos ración de vino. 

Casa de Grávidas. 
Está establecida en el mismo edificio que las dos anteriores, y 

tiene su entrada por la calle de la Cava, núm. 5. Está fundada y 
sostenida por el Ayuntamiento; su objeto es acoger solteras en
cinta , asistirlas con el mayor esmero, evitando su deshonra y los 
infanticidios á que suele dar lugar la ocultación de las faltas. Se 
guarda con todo rigor el secreto de las que son asistidas en el Es
tablecimiento. 

Para el ingreso en la misma sólo se necesita papeleta del señor 
Presidente de la Comisión de grávidas, que se presenta á la D i 
rectora , y sin más requisito queda admitida. 

Consta de doce camas, de las que suelen estar ocupadas seis. 
La capilla es la misma que la del Hospital, pero para asistir á 

misa y pláticas religiosas tienen una tribuna alta al lado de la 
Epístola del altar Mayor, en que nadie puede verlas. 

En tiempo del cumplimiento pascual, ó cuando quieren confe
sar entre año, bajan á la iglesia por una puerta especial, sin que 
tampoco puedan verlas. 

La Dirección espiritual está á cargo del Sr. Capellán del Hos
pital de San Juan. 

Directora y Administradora, doña Saturnina Saez. 
Facultativos, los del Ayuntamiento, por turno. 



Colegio de Desamparadas. 
E l Instituto, de Señoras Religiosas Adoratrices del Santísimo 

Sacramento y Esclavas de la Caridad, fundado por la excelentísi
ma señora doña Micaela de Desmaissieres, Vizcondesa de Jorba-
lan, que falleció en olor de santidad, víctima de la caridad, en 
Valencia el 24 de Agosto de 1865, prestando auxilios á los colé
ricos, instaló un colegio en Burgos el año 1863, siendo arzobispo 
de esta diócesis el Emmo. Sr. Cardenal de la Puente. 

E l objeto de dicho Instituto es acoger gratuitamente á las jó
venes extraviadas y las que estén en inminente peligro de perder
se, educarlas en la religión, sana moral y labores propias de su 
sexo. 

Se admiten jóvenes de quince años cumplidos hasta veinticua
tro , gozando buena salud, sin defecto físico y con suficiente ca
pacidad para poder aprovecharse de la instrucción que se las pro
porciona. Permanecen generalmente tres años en el Colegio, sien
do su entrada y permanencia en él perfectamente libre, y no sa
liéndose por capricho ó mal comportamiento, la Comunidad cuida 
de buscarlas buena colocación. 

La alimentación, vestidos y demás gastos son de cuenta de la 
1 Comunidad, que cuenta para ello con el producto de las labores 
que se hacen en la casa y las limosnas de las personas caritativas. 

Las labores que el público puede encargar son toda clase de 
bordados y costura. 

La Dirección y Administración de la casa es exclusiva de la Su-
periora general y local, bajo la presidencia del ordinario. Ningu
na colegiala puede pertenecer nunca á la Comunidad. 

Este colegio es capaz para sesenta acogidas, pero por falta de 
recursos no puede tener más que treinta. 

Se halla establecido al final de la calle de Fernan-Gonzalez. 
Junta provincial de Beneficencia y Sanidad, — Se encuentra en 

la actualidad pendiente de organización. 
Juntas parroquiales de Beneficencia y Auariliares de Sanidad.— 

Existe una en cada parroquia : su misión es socorrer á las perso
nas acometidas de enfermedades accidentales, conducir á los es
tablecimientos á los pobres de sus respectivas demarcaciones, pro
porcionar á los menesterosos en el hogar doméstico los auxilios 
que reclamen sus dolencias ó su pobreza; gestionar, tanto la ad-
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misión de los párvulos ó adultos pobres en las escuelas gratuitas,, 
como la enseñanza de oficios ó artes á los jóvenes necesitados, y 
difundir el beneficio de la vacuna entre las familias indigentes. 
Con el carácter de auxiliares de Sanidad pueden practicar visitas 
domiciliarias á las casas de vecindad, y dictar las medidas opor
tunas para mejorar sus condiciones higiénicas, y que se cumplan 
los demás propósitos del servicio sanitario (Reglamento de 20 de 
Agosto de 1865). Los presidentes de estas Juntas son los curas 
párrocos; los demás individuos los nombra el Municipio, y se re
nuevan cada dos años. 

Servicio higiénico. — Comprende la vigilancia para que se cum
plan los preceptos higiénicos en las casas de vecindad, estableci
mientos donde se expenden bebidas ó comestibles, Matadero, Red 
de pescados, y en todos los demás lugares donde puedan cometer
se abusos perjudiciales á la salud pública. Las referidas funciones 
están á cargo del profesor veterinario D. Luis Gómez. 

Hospitalidad domiciliaria. — Médicos nombrados por el Ayun
tamiento para asistir á domicilio y recibir en consulta gratuita
mente á los enfermos pobres que lo soliciten. Las personas que de
seen disfrutar de este beneficio, bien en consulta, bien llamando 
al profesor, según los casos, deben justificar su pobreza ante el 
médico titular de la demarcación respectiva por medio de papele
ta que facilitará el Alcalde de barrio de la misma. 

Aunque este servicio se mandó establecer por Decreto del Go
bierno de la República de 24 de Octubre de 1873, Burgos goza
ba ya de este beneficio con bastantes años de anterioridad. 

Se halla dividido en cuatro demarcaciones ó distritos para la 
asistencia, con su médico y cirujano para cada uno de ellos, que 
comprenden la calles siguientes : 

l . e r Distrito. — Médico, D. Baldomero Martínez de Yelasco; 
Cirujano, D. Francisco Delgado. Comprende: Plazas de la L i 
bertad, Santander, San Juan y Pr im; calles de la Cava, Calza
das, Cantarranas, Carnecerías, Hondillo, Mercado, Morco, Pue
bla, San Carlos, Santander, San Juan, Yadillos y Vitoria. 

2.° Distrito.—Médico, D. Julián Santa María; Cirujano, don 
Hilario Antón. Comprende: Plaza de la Audiencia; calles de 
Avellanos, Arco del Pilar, Arco de San Esteban, Arrabal, Cid, 
Fernán-González hasta el núm. 20, Huerto del Rey, Hospital de 
los Ciegos, Lain Calvo, San G i l , Saldaña, San "Esteban, San 
Francisco, Subida á Saldaña, Trinidad y Tahonas. 
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3." Distrito.—Médico, D. Daniel Martin; Cirujano, D. Sebas

tian Sancho. Comprende : Plaza del Duque de la Victoria; calles 
ele Barrantes, Cabestreros, Corral de los Infantes, Cubos, Diego 
Porcelo , Embajadores , Emperador, Fernan-Gonzalez desde el 
núm. 20, Isla, Lavadores, Lencería, Llana de Adentro, Llana 
<ie Afuera, Ñuño Basura, Paloma, Pozo Seco, Procurador, San
ta Águeda, San José , Sombrerería y Tenerías. 

4.° Distrito.—Médico, D. Severiano Zubizarreta ; Cirujano, 
D. Hilario Martin. Comprende : Plazas del Instituto, Mayor y 
Vega; calles de Alfareros , B arrio-Jimeno, Calatravas , Calera, 
Cartuja, Casillas, Concepción, Espolón, Eras de Santa Clara, 
Hospital Militar, Madrid, Merced, Miranda, Parra, Salas, San 
Jul ián, San Lúeas, San Pablo, San Pedro de Cárdena, Santa 
•01 ara, Santa Cruz, San Cosme, San Pedro y San Felices, Santa 
•Dorotea, Trinidad y Valladolid. 

Subdelegado de Medicina, Doctor D. Baldomero Martínez de 
Velasco. 

Consultas gratis para los pobres.—El Médico-cirujano D. Fran
cisco Régis Cisnéros ha establecido en su casa habitación una con
sulta gratis para los pobres los martes, jueves y sábados de doce 
á dos de la tarde, y á las mismas horas para el público todos los 
dias. 

E l de la misma clase, D. Hipólito Tobes, también la tiene pa
ra las enfermedades crónicas médico-quirúrgicas todos los dias de 
once á una en su casa habitación, y los pacientes pobres, para los 
que es gratis, deberán presentar certificado de pobreza expedido 
por el Alcalde del pueblo de su residencia. 

Especialista para las enfermedades de los ojos, D. Emilio A l -
varado. 

MÉDICOS QUE EJERCEN LA FACULTAD EN BURGOS, POR ORDEN ALFABÉTICO 
' DE APELLIDOS. 

Alvarado (Emilio). Fernandez Izquierdo (Julio). 
Antón (Hilario). Gil (Bonifacio). 
Antón (Sixto). Gutiérrez (Buenaventura). 
Barcena (Zacarías). Gutiérrez (Valentín). 
Barrera (Martin). , Iglesia (Gregorio de la). 
Borricón (Manuel). . Izquierdo (Manuel). 
Calle (Severo). Lozano (Venancio). 
Cisnéros (Francisco Regis). Martin (Hilario). 
Delgado (Francisco). Martin (Daniel). 
Diez Salazar (Nicanor). Martínez de Velasco (Baldomero). 



DON PERFECTO RU1Z LÓPEZ, 
MÉDICO-CIRUJANO. 

Consalta diaria de once á una, y de una á dos de la tarde para 
los pobres. 

LAIN CALVO, NÚM. 65, PRINCIPAL. 



DON NICANOR DIEZ SALAZAR, 
CABALLERO J E LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN AMERICANA 

DE ISABEL LA CATÓLICA. 

Ejerce la medicina homeopática hace más de 34 años con gran 
éxito. 

Construye toda clase de dientes y muelas artificiales, dentadu
ras completas en oro, platino y cautchouc, todo garantizado. 

Extrae con admirable prontitud dientes, raigones y muelas ca
readas por difíciles que sean. 

Cura las erupciones herpéticas y todas las enfermedades se
cretas. 

CALLE DEL CID, NUM. 26, PRINCIPAL 



DEPÓSITO GENERAL 

ESPECIALIDADES QUÍMICASI FAMACÉIMAS, N A M A 1 Í S I EXTRANJERAS, 

DEL LICENCIADO L L E R A , 

ÚNICO REPRESENTANTE EN BURGOS DE LA AGENCIA FRANCO-HISPANO-PORTüGüESA. 

PLAZA MAYOR, NUM. 34. 

En esta farmacia se encuentra también un completo surtido de 
aguas minerales naturales de Hunyadi Janos (Hungría), Loeches, 
Panticosa, Riva de los Baños, Soportilla (Sobrón), Urberuaga de 
Übilla, Vichy, y otras. 



PROGRAMA 
DE 

PSICOLOGÍA, LÓGICA Y ÉTICA 

U IfUU II ÍIIiMOS SIIÍÓPTICOS. 
CUADRO SINÓPTICO 

DE 

L A PSICOLOGÍA, 
PREMIADO 

EN LA EXPOSICIÓN ARAGONESA DE 1868 

MÁXIMAS MORALES 

L_A E D U C A C I Ó N D E L O S H I J O S . 
APUNTES SOBRE BüEGOS. 

•TI ET, D O C T Q U 

DOH EDUARDO L DE BESSOH. 

Se hallan de venta, al precio de 2 pesetas 50 céntimos, 4 pe
setas, 2 pesetas 50 céntimos, 1 peseta y 1 peseta 25 céntimos 
respectivamente, en casa de sn autor, calle de la Isla, nám. 19, 
Burgos, acompañando al pedido libranzas de fácil cobro ó sellos 
de franqueo en carta certificada. 
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Rodríguez (Leonardo). 
Ruiz López (Perfecto). 
Eufilanchas (Nemesio). 
Sancho (Sebastian). 
Santa María (Julián). 

Cisnéros (Manuel). 

Barriocanal (Pedro). 
Foronda (Gabriel). 
Heras (Isidro). 
Llera (Federico). 
Marcos (Hermenegildo). 

Diez Salazar (Nicanor). 

Serrano (Ramón). 
Tobes (Hipólito). 
Vicente (Antonio). 
Villanueva (Juan). 
Zubizarreta (Severiano). 

CIRUJANOS. 

Pampliega (Rafael). 

FABMACÉ UTICOS. 

Martínez (José). 
Mozo de Berlanga (Félix). 
Revuelta (Diego). 
Villanueva (Manuel). 

• DENTISTAS. 

Laporte (Carlos). 

Hospitales. 
NÚMERO Y CLASE DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA EXISTENTES 

EN LAPBOVINCIA. 

Provinciales 
Municipales 27 
Particulares 13 
Relación de los establecimientos con los habitantes..... 1 por 8.223 

NÚMEBO DE ENFEBMOS NO MILITASES ASISTIDOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
DURANTE UN AÑO, TOMADOS DE LOS ÚLTIMOS DATOS OFICIALES. 

-iSXL::::::::::: 8.I-™ 
-iife::::::::::: mi™ 

{ Varones 439 
Hembras. 377 

Total general de enfermos asistidos 1.783 
Relación de los enfermos asistidos con los habitantes. 1 por 189 

Provinciales 

Municipales 

Particulares Total 

547 

420 

816-

NIÑOS PÚBERES Y ADULTOS VACUNADOS Y MOBTANDAD CAUSADA POB LA VIRUELA. 

Niños vacunados durante el año 5.786 
Id. que quedaron sin vacunar 7.704 
Púberes y adultos inoculados por 1.a y 2. a vez 439 
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MORTANDAD CAUSADA EN LOS NIÑOS POR EFECTO DE LA VIRUELA. 

E n los vacunados 111 f m , , QCI. 
En los sin vacunar 859 f l o t a l *, y b ( * 

MORTANDAD CAUSADA EN LOS INOCULADOS POR 1. a Y 2 . a VE Z POR EFECTO 
DE LA VIRUELA. 

S™::::::::::::::::::::::::::::::::::: í I ™» * 
Total general de muertos 985 

NOTA. Conviene siempre consultar los 
índices de esta GUIA, por hallarse trata
do un mismo asunto en Secciones diversas. 



V 

SECCIÓN 
DE 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL Y MUNICIPAL. 

Diputados provinciales. 
Vicepresidente, D. Juan López Gutiérrez.—Secretarios, don. 

Luis Gallo y D. Adolfo García Inés. 

Comisión provincial. 
Vicepresidente, D. Victoriano Zumárraga.—Vocales: D. A l 

berto Aparicio, D. Amancio Castrillo, D. Hilarión Ruiz Casa-
viella, I). Luis Bustillo.—Vocales supernumerarios : D. Manuel 
de la Cuesta y Cuesta y D. Saturnino Nieto.—Diputados: D. Si 
món Pérez San Millan, D. Eduardo Soler, D. Cayetano Ruiz 
Oria, D. Felipe Jalón, D. Gregorio Diaz, D. Juan Valeriano On-
toria, D. Diego Conde, D. Felipe Iñigo de Ángulo, D. Indalecio 
Martínez, D. José Huidobro, D. Anselmo Puig Ontoria, D. N i 
colás Goiri, D. Pedro Revollo Quevedo, D. Jerónimo Chico, don 
Saturnino Gallo, D. Eugenio María de Guinea, D. Carlos Ma-
Haina, D. Dámaso Martínez, D. Mariano Hernando, D. Máximo 
León Pérez, D. Vicente Rilova, D. Buenaventura Pérez, D. E u 
logio González, D. Gumersindo Bravo, D. Emeterio Cuadrado 
Cotorro, D. Clemente Marrón y D. José Tristan. 

Organización de las dependencias de la Diputación 
provincial de Burgos y personal de las mismas. 

HORAS DE OFICINA, DE NUEVE Á TRES DE LA TARDE. 

SECRETARÍA. 

Secretaría. — Negociados que comprende: Actas de sesiones, 
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Personal, Actos públicos, Visitas oficiales, Inspección de Archivo, 
Asuntos generales.—Secretario, D. Antonio Azpiroz. 

Sección 1." — Negociados que comprende: Quintas y fuerza* 
armadas, Competencias, Autorizaciones para litigar, División ter
ritorial, Donativos y legados, Indiferente.—Oficial 1.°, D. Aure-
liano Martin y Alonso. 

Sección 2.a—Negociados que comprende: Asuntos municipa
les, Propios, Pósitos, Roturaciones arbitrarias, Bagajes, Precios 
medios, Arbitrios.—Oficial 2.°, D. Gaspar García; id. 3.°, D. Se
bastian Fernandez. 

Sección 3.a—Negociados que comprende: Beneficencia, Des
amortización, Calamidades públicas, Perdón de contribuciones, 
Agricultura, Industria y Cormercio, Minas, Aguas y riegos, Ar
tes , Exposiciones, Ferias y Mercados, Cárceles. — Auxiliar, don 
Frutos Astudillo. 

Sección 4.a—Montes, Sanidad, Propiedades de la provincia, Im
prenta provincial.—Oficial 3.°, D. Esteban Ontañon. 

Sección 5. a—Instrucción pública, Ayuntamientos, Elecciones, 
Carreteras provinciales, Caminos vecinales, Construcciones civi
les.—Oficial 3.°, D. Sebastian García. 

Sección 6.a—Cuentas municipales. — Oficial 4.°, D. Lisardo 
Blanco. • 

Archivo provincial.—Oficial 5.°, D. Aureliano Diez. 
Escribientes.—1.°, D. Francisco Martínez; 2.°, D. Nicolás Ar-

teaga; 3.°, D. José Fernandez Cancio; 5.°, D. Pedro Ibañez. 

• CONTADURÍA. 

Contabilidad provincial. 
Contribuciones é impuestos, Empréstitos. 
Subvenciones.—Contador, D. León Villen; Oficial 3.°, D. Án

gel Espinosa; Escribiente 4.°, D. Fermín Lambarri. 

DEPOSITARÍA. 

Depositario, D. Celedonio Valpuesta López. 
Subalternos.—Ugier 1.°, D. Mariano Martínez; 2.°, D. V i 

cente Riaño; Portero del Palacio, D. Andrés Saiz. 
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Resumen del presupuesto provincial ordinario aproba
do por la Diputación para el año económico de 1876 
á 1877. 

GASTOS. 
Ptas. Cents. 

Comisión permanente de la Diputación •. '. . 15.000 
Dependencias do la Diputación : Personal y material. . . . 45.404 
Comisión de Monumentos históricos y artísticos 485 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio 2.400 
Campo de agricultura práctica 2.345,75 
Arquitecto provincial 3.500 
Quintas 12.400 
Bagajes. 30.000 
Imprenta provincial *. . . . 18.670,74 
Elecciones . . . 2.000 
Dirección de caminos vecinales 24.605 
Conservación de caminos 83.594,40 
Construcción de caminos 70.598 
Indemnización de terrenos expropiados 40.000 
Subvención para la construcción de puentes 40.000 
Gastos de conservación del Palacio provincial y de la casa 

Consulado 1.000 
Junta de Instrucción pública: Personal y material 8.625 
Instituto de 2.a Enseñanza 49.473 
Escuela Normal 9.025 
Colegio de Sordo-mudos 25.558,12 
Academia de dibujo 2.328 
Biblioteca provincial 3.290 
Museo provincial 250 
Dementes pobres • 30.000 
Casa de Misericordia . 265.608,75 
Treinta pensiones vitalicias á inutilizados en campaña , á 50 

céntimos diarios . . . . . ' . 5.475 
Varios gastos 13.250 
Calamidades 10.000 
Imprevistos 10.000 

TOTAL GENERAL DE GASTOS 824.885,76 

INGRESOS. 

Alquiler del piso 2.° del Palacio provincial 2.000 
Intereses de efectos públicos 659,22 
Campo de Agricultura práctica 2.000 
Imprenta provincial 1.250 
Instituto de 2.a Enseñanza fcj . . •* . • . ". . - 13.782,25 
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rtas. Cents. 

Escuela Normal. 750 
Colegio de Sordo-mudos 3.179,50 
Academia de dibujo 412,50 
Casa de Misericordia 14*153,42 
Productos del repartimiento 786.698,87 

TOTAL DE INGRESOS. 824.885,76 

Resumen. 
Importan los gastos. . . 824.885,76 
ídem los igreeos. . . . 824.885,76 

Igual. 

Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Alcalde : D. Primitivo Nevares; l . e r Teniente, D. Manuel Vi-

llanueva; 2.°, D. Eustoquio Pedrero; 3.°, D. Claudio Bajo; 
4.°, D. Antonio Martínez; 5.°, D. Eugenio Ceballos. 

Regidores: D. Calixto Martínez, D. Pascual Escudero, D. Lú
eas de Carranza Diaz, D. Cayetano García Santos, D. Castor 
Herrero, D. Manuel Pardo, D. Antonio Tobal, D. Juan Cruz Gó
mez Lorente, D. Santiago Moral, D. Juan Manzanedo, D. Julián 
Casado, D. Máximiano Guzman, D. Toribio González Medina, 
D . Ángel Aparicio, D. Cecilio Diez, D. Alejandro Domínguez. 

Procuradores Síndicos: D. Julián Casado, D. Toribio Gonzá
lez de Medina. 

Regidor Interventor:. D. Ángel Aparicio. 
Este Ayuntamiento se divide en las Comisiones Municipales 

siguientes: Visita de personajes, Abastos, Aguas, Alojamientos y 
quintas, Alumbrado, Beneficencia, Caminos, Campo-Santo, Cár
cel, Consumos, Estadística, Elecciones, Grávidas, Hacienda y 
Presupuestos, Instrucción pública, Limpieza, Obrería, Paseos y 
arbolado, Roturos, Salubridad, Secretaría y Archivo, Teatro, 
Procuradores Síndicos, Regidor Interventor. • 

Alcaldes de Barrio: Andrés Caro, Andrés Ojeda, Felipe Val-
divielso, Juan del Pozo, Manuel Gómez, Lorenzo Palomares, Eu
logio Alvillos, Julián Miguel, Miguel Alonso, Luis López, Ciría
co de la Fuente, Emilio Rodríguez, Eusebio Rodríguez, Barto
lomé Cuesta. 

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.—Secretario, D. José Rio 
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y G i l i ; Oficial de contabilidad, D. Ramón Somoza; Oficial del 
Archivo, D. Gabriel Fernandez; Oficiales ordinarios, D. Agapito 
Saiz, D. Manuel Jiménez; Escribientes, D. Joaquín Franca, don 
Agapito Zamorano, D. Melquíades González, D. Manuel Guerra; 
Criados de ciudad, D. Mariano Fernandez, D. Manuel Mejías, 
D. Narciso Martínez; Ordenanza, D. Ramón Hernando; Conserje 
de las Casas Consistoriales, D. Gregorio Abad. 

Servicios municipales. — Obras públicas: Arquitecto titular, 
D. Severiano Cecilia; Aparejador de obras, D. Juan Barcena; 
Sobrestante, D. Luciano Barcena. 

Vigilancia y guardería.—Alguacil mayor, D. Bernardino Pan-
corbo; seis alguaciles ordinarios, un cabo, cinco individuos de 
guardia municipal urbana, y catorce serenos. 

Inspector de paseos, D. Juan Sopeña, ocho celadores, cuatro 
peones camineros y cuatro guardias rurales. 

Limpieza.—Celador, D. Juan Crespo, y veinte barrenderos. 
Aguas.—Celador, D. Luciano Barcena. 
Servicios especiales.—Capellán, D. Fernando Gallardo; Relo

jero, D. Celestino Inclan; Timbalero, D. Cayetano Alcalde; Pre
gonero, D. Valentín Santa María. 

Los servicios que no están comprendidos en la lista anterior es 
porque están incluidos en otras Secciones de la GUIA. 

Administración y recaudación de Consumos.—Administrador, 
D. Ramón Somoza; Auxiliar, D. Francisco Campo Gutiérrez; V i 
sitador, D. Ramón Izquierdo, siete fieles, siete auxiliares, dos ca
bos y cuarenta y siete dependientes. 

E l encabezamiento de consumos de esta ciudad, ó sea lo que sa
tisface al Gobierno anualmente, son 300.000 pesetas. 

Los gastos de este Ayuntamiento ascienden anualmente á unas 
300.000 pesetas, después de satisfacer 90.000 pesetas á la Dipu
tación provincial. 

r>-2 



» M POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA. 

Ex-Senadores residentes en Burgos, Sr. Conde de Encinas, don 
Francisco Arquiaga. 

Ex-Diputados residentes en Burgos : D. Martin Barrera, don 
•Zacarías Casaval, Sr. Conde de Encinas, D. Ramón Martines 
Conde, D. Marcos Arnaiz, D. Santos Cecilia, D. Zacarías Ruiz 
Llórente. 

Senadores: D. Cirilo Alvarez, D. Policarpó Casado, D. Juan • 
Antonio Barona. 

Diputados.— Aranda de Duero, D. Félix Verdugo y Ortiz.— 
Burgos, D. Pedro Salaverría.—Briviesca, D. Juan Pérez Sanmi-
llan.—Castrojeriz, Marqués de Aguilar de Campóo.—Miranda de 
Ebro, D. Mariano Carreras y González. — Salas de los Infantes, 
D. Pedro González Marrón.—Villadiego, D. Pedro Salaverría.— 
Villarcayo , D. Fernando Alvarez. 

Ex-Gobernadores de provincia residentes en Burgos: D. Za
carías Ruiz Llórente. 

GOBERNACIÓN. 
Gobierno civil de la provincia. 

Gobernador, limo. Sr. D. José Francés de Alaiza. 
Secretario, D. Miguel Sánchez Carrasco. 
Las oficinas del Gobierno civil están establecidas en el piso se

gundo del Palacio provincial. Las horas de oficina son desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de la tarde, excepto los domin
gos. En éstos desde las nueve de la mañana', y en los demás dias 
desde las tres de la tarde hasta las once de la noche, hay constan
temente de guardia un oficial y un escribiente. 
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E l Sr. Gobernador recibe en audiencia todos los dias no feria
dos, desde las doce de la mañana hasta las dos de la tarde. E l Se-* 
cretario y oficiales á las mismas horas. 

La Secretaría del Gobierno civil se halla dividida en las Seccio
nes y á cargo de los señores siguientes: 

Sección 1.a Orden público, Destierros y Embargos, Eleccio
nes y Establecimientos penales : Oficial de 2. a clase de Adminis
tración civi l , 1.° del Gobierno, D. José Yelarde y Naveda. 

Sección 2. a Organización de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, Administración municipal, División territorial, 
Presupuestos, Recursos de alzada de los acuerdos de los Ayunta- . 
mientos y Comisiones provinciales y Competencias : Oficial de 4. a 

clase de Administración civil , 2.° del Gobierno, D. Buenaventu
ra Francés y Perera. 

Sección 3. a Reemplazo del Ejército con todas sus incidencias: 
Oficial subalterno de 1.a clase de Administración civil, 3.° del Go
bierno, D. Ricardo Cuadrillero y Medina. 

Sección 4. a Personal dependiente del Ministerio de la Gober
nación en la provincia, Imprenta, Correos y Telégrafos, Benefi
cencia y Sanidad: Aspirante á Oficial de Administración civil, 
4.° del Gobierno, D. Cirilo Martinez y González. 

Seguridad pública. 
La oficina de la Inspección de Orden público está situada en la 

planta baja del Palacio provincial, entrando por la plaza de Prim. 
Está abierta diariamente desde las nueve de la mañana hasta las 
once de la noche, y desde esta hora hasta las nueve de la mañana 
del dia siguiente permanece en ella una guardia. 

E l personal del cuerpo de Orden público consta de un Inspec
tor de 1.a clase, Jefe, D. Fulgencio Sevilla y Sánchez; tres de 
3. a: D. Miguel López Morales, D. Francisco Muñoz Rodríguez y 
D. Carlos Sánchez Ramírez; Dos agentes primeros y treinta ter
ceros. 

Está destinado á Miranda de Ebró un Inspector de 3.a clase, 
auxiliado por dos agentes que se envían de esta capital semanal-
mente. Los demás prestan el servicio en Burgos por parejas, cada 
una de las cuales tiene señalado su cuartel ó demarcación. 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. 
Se halla situada en la calle de San Juan, esquina á la de San 

Lorenzo. Horas de oficina, de nueve de la mañana á tres de la 
tarde. 

Administrador económico, D. José de Castro.1—Sección Admi
nistrativa. Jefe, D. Antonio de Mena.—Sección de Intervención. 
Jefe, D. Diego de Lamadrid. — Sección de Caja. Jefe, D. Anto
nio González Marrón. — Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado. Jefe, D. Evaristo J . González Gallardo. — Comisión de 
Evaluación y reparto de la contribución de Inmuebles, Cultivo y 
Ganadería. Presidente, D. Eusebio Hernández y Galvez.—In
vestigación del impuesto extraordinario de guerra sobre ventas. 
Agente, D. Bonifacio Martin Laborda. — Cajero, D. Esteban de 
la Hoya.—Encargado del Giro Mutuo del Tesoro, D. Eustaquio 
Dominguez. Para cobrar é imponer libranzas, las horas de des
pacho son de nueve á una. 

Depositaría del Timbre.—Sus oficinas están en la calle de Laiu 
Calvo, núm. 28, y las horas de la misma son desde las ocho de la 
mañana á las dos de la tarde. Tiene á su cargo la venta de todos 
los efectos timbrados , y la inspección para el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan el uso de los mismos. 

Importe de todos los timbres de la provincia durante el año de 
1875, 488.016 pesetas 61 céntimos. 

Depositario, D. Simón Pérez San Millan, y dos auxiliares. Hay 
depositarios en todos los pueblos donde existen Administraciones 
subalternas de Rentas Estancadas. 

Recaudación de Contribuciones. — Sus oficinas se hallan esta
blecidas en la calle de Avellanos, núm. 3. 

Personal. — Delegado del Banco de España, D. José R. Qui-
lez.—Interventor, D. Pedro Miguel López.—Visitadores: D. Ri
cardo Barredo y D. Pío García Escudero.—Oficial 1.°, D. Adol
fo Fernandez.—Oficial 2.°, D. Manuel Echevarría.—Cajero, don 
Florentin Revollo. - Auxiliares: D. Ricardo Mayor y D. Gerva
sio Alonso.—Escribientes : D. Atanasio Hermosilla y D. Esteban 
Fernandez. 

Loterías. — Administrador general del ramo , D. Julián Jimé
nez.—Administración núm. 451, situada en el núm. 28 del Es-
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polon: Administrador, D. Julián Jiménez.—Administración nú
mero 452, situada en el Espolón, número 24: Administrador, 
D. a Clotilde Gil . E n la provincia existen dos, una en Aranda de 
Duero, núm. 228, y otra en Miranda de Ebro, núm. 1487. 

Administraciones subalternas de Rentas Estancadas. 
Aranda de Duero.—Administración depositaría, D. Juan Gar

cía Eojo. 
Belorado, D. Domingo del Busto.—Briviesca, D. José Gon

zález.—Castrojeriz, D. Celestino Piedra.—Frias, D. Pedro Men
doza.—Lerma, D. Eleuterio Peñamedrano.—Medina de Pomar, 
D. Gabriel Revilla.—Miranda de Ebro, D. Feliciano Cantero del 
Anciego.—Pampliega, D. Claudio Merino.—Poza, D. José Ce
lestino Merino. — Roa, D. Juan Manuel Bombin. — Salas de los 
Iufantes, D. Julián Vivar.—Sedaño, D. Ciríaco Revuelta.—Vi
lladiego , D. Tomás Pelaez. — Villarcayo, D. Manuel Mardones. 

Estancos. 
Existen en la provincia 634 estancos, y de éstos 14 en la capi

tal á cargo de las personas y establecidos en los puntos siguientes: 
Plaza Mayor, núm. 35, doña Petra Tovar; Espolón, 58, .doña 

Daría Izquierdo; plaza del Duque de la Victoria, núm. 10, doña 
María Cruz Arnaiz ; calle de Fernán González , 5 , doña Raimun-
da López ; calle de la Calera, 8, D. Simón del Coso; calle de 
San Juan, 35, doña Facunda Hernández ; plaza de Vega, 16, do
ña Isabel Labrador; Espolón, 30, doña Petra Diaz ; Lain Calvo, 
20, doña Francisca Castro; calle del Cid, 28, D. Ildefonso V a -
Uejo; calle de San Lorenzo, esquina á la de San Juan, D. Aga-
pito Revilla; barrio de San Pedro, D. Lino Andrade; barrio de 
Huelgas, D. Pedro Diez; barrio del Hospital del Rey, D. Pedro 
Calleja. 



CABALLEROS GRANDES CRUCES 

TÍTULOS RESIDENTES EN BURGOS. 

Real orden de Carlos III. 
GRANDES CRUCES RESIDENTES EN BURGOS. 

Excmo. Sr. D. Remigio Moltó y Diaz Berrio. 

Real orden de Isabel la Católica. 
GRANDES CRUCES RESIDENTES EN BURGOS. 

Excmo. é limo. Sr. D. Anastasio Rodrigo Yusto, Excmo. señor 
D. Remigio Moltó y Diaz Berrio. 

Real y militar orden de San Hermenegildo. 
GRANDES CRUCES RESIDENTES EN BURGOS. 

Excmos. Sres. D. Remigio Moltó y Diaz Berrio, D. Rafael la 
Llave y la Llave, D. Carlos G-ardyne y Alaña, D. Salvador Me
dina Hernández, D. Antonio Hernández y López de la Molina. 

Real orden del mérito militar designada para premiar 
servicios de guerra. 

GRANDES CRUCES RESIDENTES EN BURGOS. 

Excmo. Sr. D. Carlos Gardyne y Alaña. 
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Heal orden del Mérito Militar designada para premiar 
servicios especiales. 

GRANDES CRUCES RESIDENTES EN BURGOS. 
Excmo. Sr. D. Manuel Baceta y del Villar. 

CUATRO ÓRDENES MILITARES. 

Orden militar de Santiago. 
CABALLEROS RESIDENTES EN BURGOS. 

Sr. D. Aureliano Madrazo Escalera, caballero no profeso. 

Títulos del Reino residentes en Burgos. 
Sr. D. José Soto y Vega, Conde de Encinas. 

No se incluyen los Comendadores y Caballeros de las distintas 
Ordenes, por la dificultad de, averiguar todos los que existen en 
Burgos..Lo haremos en las ediciones sucesivas, y rogamos á to
dos los señores que gozan de esa distinción se sirvan remitirnos 
un volante que nos lo advierta. 

NOTA. Las señas del domicilio de las per
sonas incluidas en esta GUIA se hallan en la 
Sección de REGISTRO PERSONAL de los mismos. 



MEJORAS. 

Pocas líneas dedicaremos á este importantísimo asunto, por lo 
mismo que escribimos en un pueblo cujas autoridades, sin lison
ja , compiten en plantear cuantas caben en la posibilidad y estre
chos límites de sus presupuestos. Modelo de administración, lo 
mismo la Diputación provincial que el Ayuntamiento, tiene Bur
gos en su escudo un lema que vale más en la época presente que 
todos los que la Heráldica dibujó cuidadosamente en el antigno 
blasón de sus armas; Moralidad y honradez dice el de la provincia; 
Moralidad y honradez dice el del Municipio. E l dia en que ambas 
Corporaciones añadan á ese lema una orla que le encierre con la 
divisa Actividady Actividad, Actividad, no habrá provincia algu
na que luche con Burgos, aunque cuente con un presupuesto co
nocidamente mayor. 

Más hace el que quiere que el que puede, se ha dicho siempre; 
y las corporaciones á quienes aludimos no tienen un medio mejor 
de corresponder ala pública estimación que querer con ánimo de
cidido todo lo que pueda contribuir á la utilidad y embellecimien
to de la provincia y de la capital. 

No hablamos de lavaderos cubiertos, porque ya nos consta que 
se va á emprender su construcción inmediatamente; pero Burgos 
está pidiendo que se construyan Mercados, que no sólo están re
clamados por el ornato público y por la importancia de la pobla
ción , sino por la caridad, que no puede ver sin estremecerse que 
los infelices vendedores pasan los dias de lluvia, de nieve y de 
hielos sometidos á la inclemencia, sentados sobre el agua y expues
tos á todo género de enfermedades. Feo es y desastroso que este 
la Plaza Mayor todos los dias como puede estar la de una ciudad 
de 6.° orden donde no haya aceras, ni adoquinado, ni gas. 

Burgos está pidiendo que se dirija una mirada de compasión ai 
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Solar del Cid y al Arco de Fernán González. Son dos glorias de 
este país que, abondonadas á sí mismas , ya que ellas no pierdan 
nada para la historia patria, haceu perder al que no las da la im
portancia que merecen. Nosotros, ya acostumbrados á este desvío, 
apenas reparamos en él; el forastero es el que no transige ni per
dona esta falta de leso patriotismo y de leso buen gusto. Una repa
ración inmediata, un aislamiento completo por medio de unas ver
jas, de unos jardincitos todo lo pequeños y modestos que se quiera 
hacerlos, es lo menos que ambos monumentos exigen. 

Y ya que del Cid hablamos, es incomprensible, decimos mal, 
es censurable que los burgaleses, que, con razón, no saben hablar 
sin recordar las glorias del héroe castellano que á fuerza de ser 
grande ha conseguido el señalado triunfo de que haya quien dude 
de su existencia por creer imposible que en un hombre se encuen
tren reunidos los actos de valor que le enaltecen, es censurable, re
petimos, que los burgaleses no hayan levantado un monumento á 
su memoria. No será, sin embargo, porque falten proyectos para 
llenar este vacío; y por cierto que ninguna ocasión más propicia 
para que nuestros lectores conozcan el que en el año de 1860 y en 
varias ocasiones después ha presentado el Sr. D. Eduardo A . de 
Bessón, basado en la idea original y altamente patriótica de que 
tomen parte en él, BÍ no todos, los más de los vecinos de la provin
cia, á fin de que no haya familia que no pueda vanagloriarse de 
haber, contribuido á hacer imperecedera la memoria del héroe que 
nos ocupa. Dice así el proyecto: 

Monumento al Cid Campeador. 
Se abre una suscricion en Ja provincia de Burgos para cons

truir en la capital un monumento digno, severo, pero muy senci
llo, á la memoria del héroe castellano. 

Se admiten donativos desde 12 h céntimos de peseta (medio 
real) hasta la cantidad que guste dar la filantropía de los hijos y 
moradores de esta provincia. 

Se anunciará desde luego el concurso para el proyecto del mo
numento, que no ha de pasar de 100.000 pesetas, y que se some
terá á la aprobación de la Academia de San Fernando. E l proyec
to premiado recibirá 2.500 pesetas de indemnización, y su autor 
dirigirá la realización de la obra. 

Se recomendará á los señores alcaldes de todos los pueblos de 
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la provincia, que procuren que, atendido lo patriótico del objeto y 
lo exiguo de la cuota mínima de la suscricion, procuren, por orgu
llo provincial, que aparezcan en las listas el mayor número posi
ble de los nombres de sus respectivos vecinos. 

Se abrirá la suscricion con una invitación á S. M . el Rey, á 
S. A . la Princesa de Asturias, al Consejo de Ministros, á los Se
nadores , á los Diputados, á las Autoridades de todo género de la 
provincia y á todas las clases del Ejército y Armada. 

Se admiten suscriciones del resto de la Nación, y todos los 
Ayuntamientos quedarán facultados para recibirlas, avisando 
oportunamente á la Comisión Central de Burgos. 

E l Boletín Oficial y la Gaceta publicarán cada quince dias la 
lista de suscritores. 

E l cálculo aproximado de gastos seria el siguiente: 
Pesetas. 

Monumento 100.000 
Premio al autor del proyecto 2.500 
Honorarios al Arquitecto 7.500 
Toda clase de gastos, impresiones, giros, etc 2.500 

Total de gastos 112.500 

E l cálculo aproximado de ingresos seria el siguiente: 
Censo de la provincia 350.300 habitantes. 
De éstos no serán suscritores 150.000 

Ptas. Cts. 
Lo serán á razón de 12 Vi cts. de peseta 137.500 que hacen 

un total de 17.187.50 
Idemá 50 cts. 25,000 12.500 
ldemá 1,00 pta. 20.000 20.000 
Idemá 1,50 7.500 11.250 
Idemá 3,50 10.000 ' 35.000 
Idemá 5,00 100 500 
Idemá 10,00 100 1.000 
Idemá 25,00 100 2.500 
Total de suscritores 200.300 Total de suscricion de los 
ídem que no lo son 150.000 mismos 99.937,50 
Igual al censo de la pro

vincia 350.300 
Suscricion de fuera de la provincia 12.562,50 

Total de suscricion por todos conceptos 112.500̂  
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Pías; Cs. 

Total general de gastos 112.500 
ídem id. de ingresos 112.500 

RESUMEN t 0 

Gran gloria sería para nosotros que, con motivo de esta publica
ción, acogieran este proyecto, ú otro en mejores condiciones, las 
Corporaciones populares, y le dieran vida y lo impulsaran. Creemos 
que la Diputación y Municipio que le planteen harán eterna su 
memoria para todo el que ame á su patria y comprenda que su 
gloria no se forma más que con las glorias reunidas de sus más 
preclaros hijos. 

Dos palabras sobre el Cementerio. ¿Cree de buena fe la Corpo
ración municipal que está al nivel de lo que debe ser un sitio don
de se conserva el libro de los recuerdos de todos ? Puesto que pro
duce tanto, ¿no podría mejorarse un poco? 

Una de las entradas principales de nuestra ciudad es el puente 
de San Pablo. ¿Por qué entre las fachadas del Cuartel de caballe
ría y del Teatro no se estudia un proyecto que, dejando libre paso 
á la carretera, recuerde al que va á visitarnos que estamos en el 
siglo xix y que apreciamos en lo que vale el buen gusto? ¿Tanto 
costarían dos 'irdines á la inglesa, que, teniendo el agua al pié, 
estarían todc el año verdes y lucidos ? 

Los Vadillos son un delicioso paseo de verano. Cuando se plan
tó la extensión de terreno que les precede, y que por cierto forma 
una deliciosa arboleda, se colocaron los árboles con cierta sime
tría para hacer una magnífica plazuela que sirviera de solaz á los 
vecinos de aquella parte de la población, y esos árbolos están acu
sando el descuido incomprensible en que se tiene ese sitio. Recti
fiqúese la plazuela en términos de que aparezca como es; respé
tense las sendas que el público ha hecho, determinando con ellas 
los caminos más cortos para los diversos puntos de comunicación, 
pero que se las vea formadas con armonía y demostrando que no 
es el acaso, sino la mano del hombre, la que ha impreso allí su sello. 
Esto no es cuestión de dinero, es cuestión de reparar en ello y de 
mandarlo. 

No podemos hablar en estos tiempos que corremos de la mejora 
de las mejoras para esta población , es decir, del aislamiento de 
nuestra incomparable Catedral para que se gozara de todas partes 
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su belleza. Sabemos que existen antiguos proyectos sobre esto. 
Aguardamos mejores dias, puesto que la cuestión supone un millón 
de pesetas. 

Ños alargamos demasiado contra nuestro propósito; pero no 
queremos concluir sin dirigir varios ruegos á la Diputación de la 
provincia. E l porvenir de esta última es la Agricultura, y no se la 
protege con el sistema actual. La partida exigua que tiene en sus 
presupuestos dedicada á este fin, podrá servir para determinar la 
aclimatación de algunos centenares de árboles que, vendidos des
pués, reintegren á la provincia de su desembolso. Esto haría un 
particular cuyo principal objeto es la especulación. Esto, ni pue
de, ni debe hacerlo una corporación que está llamada muy espe
cialmente á servir de guía á los que emprendan el camino de las 
reformas. Es necesario secundar con ánimo firme los buenos pro
pósitos que el Gobierno ha empezado á desarrollar en estos últimos 
tiempos; es necesario imitar, cuando no exceder, á las otras pro
vincias que anualmente llaman á concursos, ofrecen premios, es
tablecen escuelas, y cuando de todo esto hay proyectos estudiados 
en la Junta de Agricultura Industria y Comercio, no tiene dis
culpa el permanecer estacionarios dando la razón á los que siem
pre están oponiéndose á toda reforma y á todo adelantamiento. 

Santander y Álava nos están enseñando lo que puede hacerse, 
nada más que con una constancia bien dirigida en el importantí
simo ramo de la mejora de la Ganadería. Ambas provincias han he
cho una verdadera revolución en sus respectivas localidades en la 
raza bobina y en la de cerda, sin conseguir excitar en nosotros la 
emulación, por más que despierten en más de una ocasión la en
vidia. 

Y no sirve decir que este país no corresponde á las excitacio
nes que se le hacen. Aunque esto fuera verdad, hay que tener la 
seguridad de que, aunque se ande despacio, el que anda, adelanta; 
y á este propósito, y refiriéndonos á los que quieren ver los resul
tados en un solo dia, cúmplenos recordarles unas palabras impor
tantísimas que la Comisión permanente de la Diputación de Bur
gos estampa en la memoria que acaba de publicar, refiriéndose a 
los caminos vecinales, y que no podemos menos de reproducir por
que encierran completamente nuestro pensamiento. «Agregúese 
á esto, dice en la pág. 8. a, el despego y la aversión con que los 
distritos rurales miran toda clase de reformas, aun aquellas que, 
sin exigirles sacrificio alguno pecuniario, conducen visiblemente 
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al mejoramiento de sus intereses, y se comprenderá fácilmente 
que tal repugnancia suba de punto tratándose de construir cami
nos que reclaman por de pronto el anticipo de un capital para su 
construcción, sin que las ventajas superiores que están llamadas á 
producir sean comprendidas más que por un número escaso de per
sonas , cuya influencia no es bastante para destruir la preocupación 
de la generalidad, que sólo reconoce los beneficios cuando llegan á ser 
palpables."» 

Esto mismo sucede en Agricultura; y por eso es preciso luchar 
y luchar con gran fe, no intentando siquiera encontrar en el pri
mer año el reintegro de los adelantos hechos, sino profesando el 
principio de que una máquina introducida, una aclimatación he
cha, un error agrícola destruido, valen más que el capital emplea
do en conseguir ese resultado. 

Trabaje, pues, la Diputación en esta importantísima obra que 
puede llamarse de regeneración social; active la realización del 
proyecto que creemos existe de construir una Casa, de Misericordia 
digna de la provincia, para que cuanto antes salgan los desvalidos 
del local inmundo é insalubre en que hoy se ejerce la Beneficencia 
provincial; y ya que tiene la gloria de que en alimentación y 
vestuario de los infelices acogidos no haya ninguna otra Diputa
ción que la iguale siquiera, inmortalice su nombre en esa impor
tantísima reforma. 

Si fija, por último, su atención en completar el pensamiento que 
la hizo adquirir la huerta de San Nicolás, y construye en ella el 
Colegio provincial, que es una de las primeras necesidades que 
siente la instrucción pública de este país, habrá merecido bien de 
la Patria y habrá cumplido con el lema á que nos referiamos al 
principio. 



SECCIÓN DESCRIPTIVA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E BÍTRGOS. 

Se encuentra situada al N . O., entre los 41°,32' y 43°,19' de 
latitud, y los 0°,10' longitud oriental, y 0°,35' de longitud occi
dental del meridiano de Madrid. 

Respecto al meridiano de París , está situada entre los 41°,30r 

j 44°, 10' de latitud, y 5°,12' y 6°,30' de longitud occidental. 
Confina al N . con las provincias de Santander y Vizcaya; al 

E . , con las de Álava, Logroño y Soria; al S., con las de Sego-
via y Soria, y al O., con las de Valladolid y Palencia. 

Su extensión superficial es de 472,10 leguas cuadradas, que en 
kilómetros equivalen á 14.635,10, y en hectáreas á 1.463,510. 

De las 49 provincias de España es la 9.a en territorio y la 20.a 

en población, que, según el censo de 1860, es de 337.132 habi
tantes , correspondiendo 23,03 de éstos por kilómetro cuadrado ; 
y según la población probable de 1876, corresponderán 24,80. 
Por legua cuadrada le corresponden 714,11 habitantes. 

E l terreno de esta provincia es muy quebrado , pues le cruzan 
dos cordilleras que originan en ella los famosos montes Idubeos ó 
Montañas de Reinosa, la Sierra de Burgos, el Puerto de la De
manda , Montes de Oca, Peña de Orduña , los Tornos, Sierra de 
Atapuerca, Peña Orada y el pico titulado la Brújula, que al
gunos creen ser el más elevado de España sobre el nivel del mar, 
á pesar de que su altura sobre el terreno que le sirve de base es 
poco notable. 

La composición de estas dos cordilleras es vitrea la una y cal
cárea la otra; y el terreno de la provincia se compone principal-
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mente del terciario, aunque también hay cretáceo, carbonífero, si
luriano , triásico y de aluvión. 

Las aguas de la provincia son muy abundantes, sin que se co
nozca escasez en ninguna parte, y minerales sólo hay el Estable
cimiento de Fuensanta de Gayangos, de sulfurosas frias, que sur
ten buenos resultados, y las ferruginosas de Rubena, de magníficas 
propiedades, pero sin que se haya dedicado nadie á su explotación. 

La cruzan varios rios, siendo los dos principales el JiJbro y el 
Duero; el primero entra en la provincia por las inmediaciones de 
la Venta de Afuera, atraviesa el Valle de Valdivielso, que es el 
más hermoso de ella, y viene por Miranda, tocando al límite de la 
provincia de Logroño. E l Duero proviene de la provincia de So
ria , y atraviesa la línea meridional de la provincia por el partido 
de Aranda. También la cruzan otros rios, casi todos de segundo or
den. E l Arlanzon, que nace al pié del Puerto Manquillo, entra en 
Bio-Cabado y Pineda, oculta su curso, que descubre junto al pue
blo de Arlanzon, viniendo por Castañares; atraviesa esta ciudad, 
en la que se le unen los rios Pico, que viene por Gamonal; Jime-
'no, por Cardeñadijo, y Vena, por Villimar; sigue su curso al O., 
uniéndosele el Ubierna en Villalonquejar, y el Urbelen Tardajos, 
hasta llegar á Quintana la Puente, en que recibe el Arlanza y 
pierde su nombre. 

E l Arlanza, Esgueba, y otros todavía de menor importancia, 
como el Onimo, la Molina, el Salas de Bureba, con infinitos ar
royos que nacen en las cordilleras antes mencionadas, forman tan 
gran número que no es posible describirlos. 

Las cosechas de esta provincia no participan generalmente de 
las variaciones que otras de España : ni hay extremos ni en ferti
lidad ni en escasez, siendo regulares la mayor parte de los años, 
debido á que las nieves y lluvias favorecen mucho los granos, no 
conociéndose sequías prolongadas. 

Los productos principales de esta provincia, aparte de los ce
reales , de que ya tratamos en la Sección correspondiente, son las 
carnes y leches, que gozan de una justa fama. E l cordero recien 
nacido, que no se ha alimentado más que mamando, y que recibe 
el nombre de lechazo, es uno de los obsequios mejor aceptados en 
toda España procediendo de esta provincia. 

La caza de liebres , perdices, conejos y codornices , y la abun
dante pesca de cangrejos, constituyen uno de sus principales ele
mentos. * 
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E l número de colmenas que existen en la provincia , según da
tos oficiales, es de 12.369 , que pertenecen á 1.594 dueños, ocu
pando 4.719 jornaleros, de los que 3.794 están dedicados á su 
cuidado, y los 925 restantes á la extracción del producto. 

Se extraen por término medio anualmente 3.830.276 kilogra
mos de cera, cuyo valor es de 15.072 pesetas 75 céntimos, y 
18.317.196 kilogramos de miel, cuyo valores de 12.689 pesetas 
75 céntimos. 

De Industria, Comercio, Minas, Caminos, Beneficencia, etc., 
etc., hablamos ya en cada una de las Secciones, y nuestro objeto, 
al empezar esta descripción, es dar cabida, siquiera sea muy lige
ramente, á todo lo importante de la provincia que anteriormente 
no hayamos podido incluir. 

Se halla dividida en doce Partidos judiciales con 512 Ayunta
mientos. 

La riqueza rústica, urbana y pecuaria de la provincia importa 
12.554.360 pesetas, por la que satisface al Tesoro 2.632.900 pe
setas y 54 céntimos. 

Se compone de dos ciudades, 459 villas, 687 lugares, 26 al-' 
deas, 292 caseríos y 91 bodegas, pajares, palomares, etc., cons
tantemente inhabitados, pero que forman grupo entre sí ó con 
otras construcciones. 

Existen aisladas 325 casas, 41 albergues y 3.649 corralizas de 
pastores, ermitas, pajares, cuevas para hacer caldos, etc., etc. 

Hay en poblado 36.276 edificios de un piso, 50.876 de dos, 
15.108 de tres, y 1.223 de más de tres. 

E n despoblado, 2.098 de un piso, 2.747 de dos, 174 de tres, y 
12 de más de tres. 

E l número total de edificios, viviendas y albergues en la pro
vincia es de 115.259. 

Las distancias de Burgos á los doce Partidos son las siguien
tes : Aranda de Duero, 14 leguas; Belorado, 8 ; Briviesca, 7 ; 
Castrojeriz, 7 ; Lerma, 7 ; Miranda de Ebro, 14; Roa, 13; Salas 
de los Infantes, 9 ; Sedaño, 8 ; Villadiego, 6, y Villarcayo, 14. 

E l clima en esta provincia, exceptuando los partidos de Aran
da y Roa, en que es templado por encontrarse en el mediodía de 
la misma, por estar más alejados de las montañas y por ser menor 
su altitud, es frío, y si bien en algunos días del verano se eleva 
considerablemente la temperatura, son pocos, y bien pronto los 
vientos Norte y Noroeste, que son los dominantes, la hacen ex-
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perimentar un considerable descenso. Puede decirse que no hay 
primavera; pero en cambio el otoño es delicioso en este país, y 
aun cuando se experimentan en todo tiempo cambios atmosféri
cos repentinos, que parece debían ser muy perjudiciales á la sa
lud , no sucede semejante cosa, pues no se conocen apenas enfer
medades endémicas, y nunca el cólera ni las demás epidemias han 
hecho en esta provincia los estragos que en otras. 

Principales ferias de la provincia. 

1.° de Marzo, en Miranda de Ebro y Santibañez Zarzagu-
da. 19 de Marzo, en Ontomin y Melgar de Fernamental. 1.° de 
Abril, en Sasamon. 25 de Abril, en Espinosa de los Monteros. 1.° 
de Mayo, en Miranda de Ebro y Villadiego. 3 de Mayo, en Lerma. 
3 de Junio, en Salas de los Infantes. 24 de Junio, en Castrojeriz. 
29 de Junio, en Burgos. 18 de Julio, en Santibañez Zarzagu-
da. 25 de Julio, en Búrges y Briviesca. 28 de Agosto, en el V a 
llé de Mena. 1.° de Setiembre, en Villarcayo. 8 de Setiembre, en 
Aranda de Duero. 14 al 18 de Setiembre, en Burgos. 21 de Se
tiembre , en Pampliega y Briviesca. 9 de Octubre, en Sasamon. 
18 de Octubre, en Santibañez Zarzaguda y Villadiego. 24, en 
Melgar de Fernamental. 26, en Salas de los Infantes. 28, en el 
Valle de Mena. 1.° de Noviembre, en Miranda de Ebro. 3, en 
Lerma. 25, en Castrojeriz y Belorado. 26, en Mahamud. 

Aranda de Duero.—Villa con Ayuntamiento, Partido judicial 
de ascenso, Administración subalterna de Loterías, diócesis de 
Osma, y componiendo su Partido 35 Ayuntamientos. 

Se halla situada en la margen derecha del rio Duero, y pasa por 
ella la carretera general de Madrid á Francia. 

Su principal cosecha es el vino, el que recoge en cantidad de 
cerca de 200.000 arrobas ó cántaras castellanas de ocho azum
bres ; el vino es tinto oscuro, de poca fuerza, sano y de sabor agra
dable ; pero, efecto de la mala elaboración, no puede conservarse 
mucho, ni es-tan bueno como debiera, atendida la calidad de la 
uva. Su industria es reducida, y su comercio es el del vino que 
exportan y algunos granos. 

Lo más notable de esta villa son sus dos iglesias : la una, de 
San Juan Bautista, por su antigüedad, pues consta se celebró en 
ella un concilio en 1474 por el Arzobispo de Toledo Alonso Car-
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rillo; la otra, dedicada á Santa María, por su magnífica portad» 
y sus tres naves del orden gótico. 

Tiene por armas un puente, debajo del cual corren las aguas, y 
sobre él una torre sostenida por dos leones. 

Belorado.—Villa, cabeza del Partido judicial de entrada, con 
37 Ayuntamientos, diócesis de Burgos, y situada en la margen 
izquierda del rio Tirón. Consta hoy de unos 800 vecinos. 

Sus principales producciones son los granos y patatas, estas úl
timas de exquisitas propiedades, y toda clase de legumbres. Las 
alubias y las cebollas de Belorado tienen fama proverbial. 

Considerado artísticamente, es digno de mencionarse el altar 
Mayor de la iglesia de San Pedro, construido por un hijo del mis
mo pueblo, llamado Solano. E n esta misma iglesia se halla enter
rado el R. Alvarado, natural del mismo, que murió en opinión 
de santo. 

Se asegura la fundó Alonso V I I en el año 1140. 
Briviesca.—Villa, cabeza del Partido judicial de ascenso, con 

54 Ayuntamientos, y situada en un llano al pié de la cuesta del 
Rosario , que la domina por la parte O. 

Abunda en toda clase de cereales y vino de mala calidad, y su 
comercio es el tráfico de los primeros. 

Existia en tiempo de los romanos con el nombre de Birobesca, 
y en las Cortes celebradas en ella por D. Juan I el año 1388 se 
determinó que los primogénitos de los Reyes de Castilla se llama
sen Príncipes de Asturias. La consideran cuna del rey Fernan
do V I . 

Tiene dos iglesias parroquiales, una de ellas colegiata, con la 
Advocación de Nuestra Señora la Mayor, y la otra dedicada á San 
Martin. En la primera es notable una custodia de plata maciza 
sobredorada, llena de piedras preciosas, regalo del Marqués de 
Torre-Soto y construida en Amsterdam, tanto por su valor intrín
seco, que se hace subir á 40.000 duros, como por su belleza ar
tística ; y dos capillas, pertenecientes una al Marqués antes men
cionado y la otra al de Sofraga, que merecen visitarse. E l escudo 
de Armas de Briviesca son tres calles rectas que lo .atraviesan y 
á su pié un rio. 

E n este Partido se encuentra la villa de Oña, notable por su 
magnífico monasterio, que fundó el Conde D. Sancho García en 
el año 1011, y que, aun cuando se vendió como bienes naciona
les , puede visitarlo cualquier forastero, gracias á la amabilidad 
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de sus poseedores. Sus jardines, huertas y estanques llenos de 
magníBcas truchas, demuestran el bienestar y comodidades que 
gozaba la Comunidad. 

En su iglesia están enterradas las personas Reales siguientes : el 
fundador; su hijo D. García , muerto alevosamente en León; su 
hija doña Mayor y su esposo D. Sancho, reyes de Navarra; el 
rey D. Sancho, que mataron en el cerco de Zamora, y el infante 
D. García, hijo del emperador D. Alonso V I L 

También se halla Poza de la Sal, célebre por sus salinas. 
A dos leguas de Briviesca se encuentra, sobre una eminencia, 

el santuario de Santa Casilda, que tanta veneración inspira en es
te país, y al pié de la cuesta los famosos lagos de San Vicente. 
Excusamos mencionar la historia tan conocida de esta Santa para 
todos los de Burgos, y sólo diremos que de todas partes llegan 
gentes poseídas de gran devoción, buscando remedio por la inter
cesión de la Santa para sus males y tribulaciones. 

Sobre una escarpada roca de 600 pies de elevación se encuen
tra en este partido la ciudad de Frías, á la derecha del rio Ebro. 
Tomó el título de ciudad en el siglo xiv, por una memorable ba
talla y defensa que hizo de ella uno de los ascendientes del Duque 
de Frías. 

Es muy nombrada por la celebridad de sus antiguos poseedo
res los mencionados Duques, que el primero lo fué D. Bernardi-
no Fernandez de Velasco, Conde de Haro, segundo Condestable 
de Castilla en 1492, y el actual D. José es el decimoquinto. 

Partido de Burgos. 
Arcos.—En las dos entradas que tiene esta villa se levantan 

dos arcos que están en buen estado, y en su remate tienen unas 
armas imperiales. En ella se encuentra el palacio del Sr. Arzobis
po de Burgos, señor que era de la misma, y en el que se han con
ferido varias veces por dicho prelado órdenes y confirmaciones. 
También tiene otros tres palacios, dos pertenecientes al Conde de 
Berberana y uno al Marqués de Lorca. Abundaba .esta villa en 
árboles frutales que producían una considerable renta anual, y en 
la actualidad han quedado reducidos por negligencia á muy es
casos productos. 

Monasterio de San Pedro de Cárdena.—Al Oriente de Burgos, 
á legua y media, se encuentra este monumento, recuerdo de las 
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glorias españolas, y digno de ser visitado por todos los amantes de 
ellas que permanezcan entre nosotros. 

Aunque la historia de su fundación la creen fabulosa muchos 
escritores notables, la que conserva la tradición es que el infante 
Teodorico, hijo del Rey de Italia del mismo nombre y de la reina 
Sancha, fatigado de cazar, se sentó á beber agua en la fuente Ca-
radigna, quedándose dormido y despertando atacado de un mal 
que le quitó la vida. Su madre doña Sancha mandó le diesen se
pultura en una ermita que habia cerca de la fuente dedicada á 
San Pedro y San Pablo, y determinó fundar en ella un monaste
rio, para lo cual encargó viniesen de Italia doce monjes de la re
gla de San Benito. Esto fué el año 537. 

En el siglo ix habitaban en él 200 monjes, y en una de las in
vasiones de los árabes degollaron á todos y arruinaron el con
vento. 

E n su iglesia, junto al altar Mayor, están los sepulcros de 
doña Sancha, fundadora; de su hijo Teodorico, del conde Garci 
Fernandez, hijo.de Fernán Gonzalea, y de su consorte doña Ava. 

La capilla del lado de la Epístola es muy elegante y del estilo 
ojival florido, único resto que quedó de la iglesia antigua. E n la 
capilla que está á su inmediación subsisten los sepulcros que con
tenían las cenizas del Cid y de su mujer doña Jimena, aunque 
vacíos desde que se trasladaron á Burgos el 19 de Junio de 1842. 
E n las paredes laterales hay 26 urnas sepulcrales que contienen 
los restos de los reyes D. Ramiro Sánchez, rey de Navarra, yer
no del Cid ; D. Ramiro, rey de León, hijo de D. Alonso el Magno., 
y D. Sancho, rey de Aragón, yerno del Cid; las reinas doña E l 
vira y doña María Sol, hijas del C id ; la madre del Cid doña Te
resa; el hijo del Cid, Diego Rodríguez, que fué muerto por los 
moros; el padre del Cid, D. Diego Lainez; el hermano bastardo 
del Cid, Fernando Diaz, y surmujer Juliana Antón; los sobrinos 
del Cid, D. Ordoño, Alvaro Alvarez, Fernando Alonso, Martin 
Antolinez y Pedro Bermudez; el primo del Cid, D. Alvar Fañez 
Minaya; los hijos del conde Fernán González, D. Pedro y doña 
Fronilde; los nietos del mismo Conde, llamados Fernán González 
y Gonzalo Ñuño; Lain Calvo, primer juez de Castilla; D. Ñuño 
Alvarez de Lara, Bermudo Sandinez, D. Gómez de Gormaz, don 
Martin Pelaez y D. Hernán Cárdena. 

Enfrente de esta capilla hay otra de los Santos Mártires, por
que corresponde al ala del claustro en que fueron enterrados lo* 
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200 monjes martirizados que expresamos áutes. Esta ala del 
claustro tal vez sea el único ejemplar de arquitectura de la época 
de la fundación del monasterio que quedó en España, y aunque 
su ejecución es muy tosca, merece un detenido examen. 

A los pies de la iglesia están sepultados D. Sancho Guillen, 
natural de Burgos, y Abad que fué de este monastrio, y el mo
ro convertido Gi l Diaz, mayordomo que fué del Cid. 

E n la sacristía y capilla de Santa Catalina hay un precioso 
arco ojival florido, el cual estudian con gran detención los ar
tistas. 

Hay otro claustro de estilo greco-romano, y en él unos arcos 
peaueños que llaman la atención de los arqueólogos. 

La iglesia actual es de estilo gótico excelente, y se empezó á 
construir el año de 1447, reinando D. Juan II. Su estado gene
ral es deplorable. 

Cueva de Atapuerca.—No queremos pasar en silencio esta cue
va, cuyo estudio puede ser tan útil á los amantes de la ciencia 
geológica y proporcionar ratos agradables al meramente curioso. 
Su descripción, detallada con vistas y planos, la imprimieron los 
inteligentes ingenieros de minas D. Pedro Sampayo y D. Maria
no Zuaznavar, y -en ella encontrarán cuantas noticias anhelen 
respecto á la misma los más exigentes. Nosotros nos contentamos 
con decir que se encuentra al E . de Burgos y á unos 12 kilóme
tros, siguiendo la carretera de Logroño, y que la boca de la mis
ma dista unos dos kilómetros de la fábrica de papel de los seño
res Franco, pudiéndose hacer en carruaje el corto viaje hasta la 
misma entrada. 

Se encuentran en ella preciosos grupos de estalactitas y esta
lagmitas , y en algunos puntos la impresión que se experimenta 
al contemplar obra tan grandiosa de la naturaleza hace volver la 
vista á Dios y rendirle adoración como Supremo y Único Hace
dor de todo lo criado. 

Cueva de la Ciega.—A medio kilómetro de la anterior y á su 
parte S. se halla ésta, que sólo tiene practicable un salón de nue
ve metros de largo por cinco de ancho, y cuyo tecjio y paredes 
están cubiertas de estalactitas verdosas. 

Castrojeriz.—Villa, partido judicial de entrada, con 41 ayun
tamientos. 

Se atribuye la fundación de esta villa, en tiempo de los Godos, 
¿•Sigerico, pues aunque algunos escritores dicen haberlo sido por 
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Julio César y otros por los árabes, ambas opiniones carecen de 
fundamento. E l rey D. Pedro, en 1358, mandó llevar presas al 
castillo á su tia la reina doña Leonor y á su esposa doña Isabel. 
E l año 1521, durante las Comunidades, estuvo establecido el 
Consejo Real de Castilla en Castrojeriz. 

Lo más notable es la antigua Colegiata, dedicada á la Asunción 
de Nuestra Señora, con un magnífico retablo de gran valor, obra 
del famoso Mengs; dos suntuosos panteones de los Condes de Cas
tro, valiosas verjas de hierro en el coro, un órgano de mérito y 
dos sillerías de nogal perfectamente acabadas. 

Producción, industria y comercio, las generales de la pro
vincia. 

E l escudo de armas de esta villa es un castillo de oro en campo 
de gules. 

E n este partido se encuentra la villa de Melgar de Fernamen-
tal, que se cree fundada por los Hebreos antes de la venida de 
Jesucristo. Después de muchos siglos la pobló, en 918, el conde 
Hernán Mentales, según unos, y Fernán de Armentalez, según 
otros, de donde la proviene el nombre que antes era Melgar de 
Suso. 

Tiene por armas esta villa un castillo con tres torres color de 
oro, en campo rojo, un león, y por orla un letrero que dice: «Ar
mas de la villa de Melgar de Fernán Armentalez». En otro escu
do tiene, en campo de oro, un hacecillo de mielgas, hierba que 
abunda en su territorio. 

Pampliega.—En este partido está la villa de Pampliega, que se 
atribuye su fundación á los Griegos y Celtas, 276 años antes de 
la venida de Jesucristo, creyéndose es la señalada en las Tablas 
de Ptolomeo con el nombre de Ambisna. Su principal celebridad 
consiste en haberse retirado á su monasterio Wamba, precisado á 
dejar el Reino, y que vivió en él siete años. Su cuerpo se conser
vó en el monasterio hasta que el rey D. Alonso el Sabio dispuso 
se trasladase á Toledo. Para conmemorar este hecho y el sitio en 
que estuvo edificado aquél, se conserva un monumento que con
siste en una pirámide de piedra con tres gradas, y sobre ella una 
cruz de hierro que tiene en sus brazos las siguientes inscripcio
nes: Hic fuit monasterium Sancti Viricenti atino 1745; al otro lado: 
Hic jacuit Wamba Gotorum Rex, y en el pedestal: Reedificóse 
año 1842. 

Lerma.—Villa y cabeza del partido judicial con 53 ayunta-
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mientos. E l magnífico palacio, que hoy se encuentra arruinado, 
lo mandó hacer el cardenal duque D. Francisco Gómez de San-
doval en 1614. Su Colegiata se fundó por D. Cristóbal de Rojas 
y Sandoval, arzobispo de Sevilla, tio del referido Duque, y éste 
continuó la obra que habia quedado paralizada, terminándola 
en 1617. Todos sus conventos los fundó el Duque, á excepción 
del de religiosos franciscos, que lo estaba ya. 

Sus principales productos son los cereales, vino y ganado de 
cerda. Tiene fábrica de curtidos, molinos harineros y abundante 
caza y pesca. 

Algunos creen que la fundación de esta villa es de antes de la 
venida de Jesucristo. 

En este partido se encuentra la villa de Covarrubias, que tam
bién es antiquísima y célebre por su Colegiata, que fué antes mo
nasterio de San Benito, dedicado á los santos mártires San Cos
me y San Damián, fundado en tiempo del conde Fernán Gonzá
lez. E l conde Garci Fernandez fundó, por privilegio de 24 de 
Noviembre de 978, un convento de monjas, dedicando á Dios en 
él á su hija Urraca. 

Don Felipe II fundó un Archivo muy suntuoso con fábrica de 
sillería, y todo él muy bien labrado, con blasones de las armas 
Reales, primorosamente trabajados y sin más madera que el ar
mazón del tejado, que se hizo de enebro. Se depositaron en él to
dos los pleitos terminados del Real Adelantamiento de Burgos, 
cuyos papeles más importantes se trasladaron después al Archivo 
de Simancas, desapareciendo los restantes en la guerra de la In
dependencia, y en la civil ocurrida en 1833. 

En el palacio del conde Fernán González se dice por el vulgo 
que estuvo emparedada una reina, y hasta so cree que fué doña 
Urraca, hija del Conde, y repudiada por su esposo Ordoño II, 
Tey de León. 

E l exterior de la Colegiata, iglesia parroquial de San Cosme y 
San Damián, no corresponde á su interior, que es suntuoso y 
magnífico. Los retablos del altar Mayor, el de la capilla de los 
Santos Mártires, el de la Asunción de María Santísima y el de 
los Santos Reyes, son la admiración de los inteligentes. Una pin
tura del Apóstol Santiago y otra de San Francisco, colocadas en 
unos retablos, los arcos, pedestales y bóvedas, todo es digno de 
llamar la atención. 

Están enterrados en esta iglesia el conde Fernán González y 
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su esposa, que fueron trasladados del monasterio de San Pedro 
de Arlanza; su hija doña Urraca, su nieta del mismo nombre, 
el abad D . Felipe, hermano de San Fernando, y, según la tradi
ción , un rey de Dinamarca. 

Miranda de Ebro.—Villa, partido judicial de entrada con 18 
Ayuntamientos, y situada en las márgenes del rio Ebro. 

Su importancia actual consiste en la Estación del ferro-carril, 
que es empalme de la línea de Bilbao, con bastante movimiento y 
una buena fonda. 

Su industria principal la agrícola, y algunos telares de lienzo 
y fábricas de curtidos. 

E n su partido está la importante villa de Pancorbo, que exis
tia ya en tiempo de los Romanos con el nombre de Antecuria. E l 
P . Prieto dice que en ella ocurrió el suceso de D . Rodrigo, últi
mo rey godo, con Florinda la Caba, hija del conde D. Julián. 

La tomaron los cristianos y fué una de sus principales fortale
zas contra los árabes, que no pudieron volver á apoderarse de 
ella. 

E n la guerra de la Independencia, el 28 de Junio de 1813, 
consiguió Wellington apoderarse del fuerte de Santa María, y 
el 30 del mismo mes capituló el principal de Santa Engracia, co
giendo prisioneros á los 1.000 franceses que estaban de guarni
ción , y distinguiéndose mucho el comandante de ingenieros don 
Manuel Zapino y los oficiales de artillería Saravic, Ferraz y don 
Bartolomé Gutiérrez. 

Este fuente de Santa Engracia se construyó en 1794, costan
do 15 millones de reales, arrasándole en 1823 las tropas del Du
que de Angulema. 

E l otro fué incendiado el 10 de Agosto de 1835 por los car
listas. 

Roa.—Villa, cabeza de partido judicial de entrada con 27 
Ayuntamientos, y situada sobre una colina, por cuyo pié y parte 
Sur pasa el rio Duero. 

Sus productos son vino, cereales, legumbres, hortalizas y pa
tatas de tan buena calidad como las de Belorado. Su industria 
es muy reducida, y su comercio consiste en la exportación de los 
productos mencionados é importación de los artículos que faltan. 

Los sucesos más notables de su historia son la muerte del car
denal Jiménez de Cisnéros, acaecida en esta villa el 8 de Noviem
bre de 1517, y el suplicio del valiente y benemérito D. Juan Mar-
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tin el Empecinado, en el año 1825. E l cabecilla carlista Merino la 
atacó el 30 de Mayo de 1835, incendiando sus puertas, una porción 
de casas y la iglesia Colegial, en la que se refugiaron los urbanos. 

Salas de los Infantes.—Situada esta villa en un hermoso llano, 
es cabeza de partido judicial de entrada, con 50 ayuntamientos. 
Con la abundancia de aguas que posee y lo fértil de su terreno, 
es susceptible de muchas mejoras. 

Florian de Ocampo dice que la fundaron los antiguos Pelendo-
nes. La pobló y engrandeció el conde D. Gonzalo Gustios de 
Lara, por los años de 970; estaba casado con doña Sancha Ve-
lazquez, de la que tuvo los siete infantes de Lara: les construyó 
un magnífico palacio, en el que habia siete cuartos ó salas, una 
para cada uno de ellos, creyéndose que de aquí proviene el nom
bre de la villa. 

Estos siete infantes se^llamaron D. Diego, D. Martin, D. Fer
nando, D. Gonzalo, D. Alvaro, D. Gustios y D. Asur, y de ape
llido González. Se les llamó infantes de Lara por ser su padre se
ñor de aquella villa, y no por nacer en ella, como sostienen algu
nos , porque su nacimiento fué en Burgos, en un palacio que te
nían donde hoy está la Escuela Normal. 

En la desgraciada batalla que costó la vida al conde soberano 
de Castilla, Garci Fernandez, en el año 995, cayó prisionero de 
Almanzor el conde D. Gonzalo, llevándole preso á Córdoba. 
Mientras su cautiverio, los siete infantes, que ya habian damos-
trado su valor dedicados á la guerra, asistieron á la boda de un 
hermano de su madre llamado Ruy Velazquez con doña Lambra, 
suscitándose en ella una cuestión entre un pariente de esta señora 
y uno de los hermanos. Ofendida aquélla pidió á su esposo la ven
gara de la familia de los Laras, y éste, desoyendo la voz de la 
sangre, llamó á sus siete sobrinos con un fingido pretexto, dán
doles muerte á todos y á su ayo Ñuño Salido. 

Volvió al cabo de algunos años el padre D. Gonzalo Gustios 
de su cautiverio, trayendo á un hijo que habia tenido con la her
mana del rey moro Almanzor, llamado Mudarra González, al que 
recibió muy bien, adoptándole, doña Sancha, su madrastra. Se 
convirtió al cristianismo, y enterado de la sangrienta historia de 
sus hermanos, desafió y mató á su tio Ruy Velazquez, y unos 
aseguran que arrojó por la muralla de los Cubos y otros que se 
tiro ella, como decimos al tratar de aquel paseo, á doña Lambra. 

Los cuerpos de los siete infantes y de su ayo fueron llevados 
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al monasterio de San Millan de la Cogulla, y sus cabezas se en
contraron en 1579 en la iglesia mayor de Santa María de la villa, 
de que nos ocupamos, por una información hecha de oficio. 

De Mudarra González se dice proviene el tronco de la famosa 
casa de Lara. 

En este partido se encuentra la villa de Santo Domingo de Si
los , notable por el célebre monasterio que dicen fundó el rey Re-
caredo el año 593, bajo la advocación de San Sebastian, hasta 
que la santidad de su abad Santo Domingo, que lo fué en tiempo 
del rey Fernando I , le hizo cambiar de advocación. 

Sedaño.—Villa, cabeza de partido judicial de entrada con 25 
ayuntamientos, situada en dos valles estrechos y rodeada de gran
des colinas. 

Tiene una iglesia parroquial, dedicada á Nuestra Señora de la 
Ooncepcion, de bastante mérito y hermosura. 

Produce una cosecha suficiente para el consumo de sus habitan
tes , y son pocas las exportaciones é importaciones. 

Cueva de Valdeajos.—En este partido y en el término munici
pal de Sargentes de Lora, á un kilómetro de Valdeajos, existe 
¿sta, recientemente explorada por el abogado D. Andrés Manjon 
y tres sacerdotes, que estuvieron en la misma cinco horas, sin re
correr más que una parte de una de las tres galerías que se les 
ofrecieron á la vista. Sin embargo, encontraron tales prodigios de 
la naturaleza, salieron tan admirados, que, refiriéndonos á pala
bras del mencionado señor, no han experimentado placer tan puro 
ni tan grande. 

Hemos tenido el gusto de examinar algunos trozos de estalacti
ta recogidos en dicha excursión, y no pueden darse ejemplares 
más curiosos. 

La Comisión provincial ha ofrecido al Sr. Manjon cooperar á 
sus deseos para continuar haciendo exploraciones; y á aquella Cor
poración y á este señor les rogamos no abandonen tan buenos pro
pósitos, que redundan en honra de esta provincia y de las perso
nas que la prestan estos servicios. 

Villadiego. — V i l l a , cabeza de partido judicial de entrada, con 
38 Ayuntamientos y situado en una llanura. 

Pasa por él el camino real de Santander, y sus productos son ce
reales y pastos. Algunos molinos harineros, cría de ganado vacu
no y lanar y alguna caza y pesca es lo que constituye su riqueza; 
se extraen trigos y otros artículos sobrantes. 
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E l convento de religiosas de San Agustín le fundaron y dota

ron magníficamente los señores del apellido Santa Cruz, dedicán
dolo á San Miguel Arcángel. 

Esta villa perteneció á los Condestables de Castilla. 
Villarcayo.—Villa, cabeza de partido judicial de entrada, con 

28 ayuntamientos y situada en una espaciosa llanura, con prade
ras regularmente pobladas de árboles. 

Su terreno es de superior calidad, y sus aguas potables abun
dantísimas. Fué cabeza de las siete merindades de Castilla. 

En su partido está la villa de Espinosa de los Monteros, que 
creen ser de fundación de los godos, aunque otros se la atribuyen 
á los cántabros. Un caballero de esta ciudad descubrió la muerte 
que intentaba dar doña Sancha á su hijo el Conde de Castilla, y 
por este hecho se le concedió, como asimismo á todos los natura
les de esta población, el honor de hacer la guardia á la Real Perso
na durante la noche, y tomó la villa el apellido de los Monteros. 

E l 11 de Noviembre de 1808 los mariscales franceses Lefebre y 
Víctor derrotaron con fuerzas muy superiores al ejército español 
mandado por el general Blake. 

Tiene por armas las Reales de Castilla en escudo dorado, y á sus. 
lados unas espinas verdes con majuelas coloradas. 
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Hijos legítimos é ilegítimos. 
Relación con el número de habitantes de los hijos legítimos... 1 por 25 
ídem id, id. de los hijos ilegítimos 1 por 856 
Relación de los hijos legítimos con los ilegítimos 1 por 34 

Aunque nos faltan datos oficiales para poder calcular la pobla
ción probable de esta provincia en el corriente año , los tenemos 
para determinar la que habia en 1.° de Enero de 1869, como re
sultado de la diferencia entre los nacimientos y defunciones. 

Años. Nacimientos. Defunciones. Aumento de población. 

1861 14.664 11.069 3.595 -
1862 13.600 9.733 3.867 
1863 13.471 10.553 2.918 
1864 14.396 11.758 2.638 
1865 14.030 10.673 3.357 
1866 13.541 10.410 3.131 
1867 13.292 10.688 2.604 
1868 13.025 12.475 550 1868 

110.019 87.359 22.660 

Según el censo de 1860 habia. 
Auuieato en los 8 años 

337.132 habitantes 
22.660 

Población probable en' 1869 .• 359.792 

Profesiones, artes y oficios. 
Eclesiásticos - 1.513 
Asistentes al culto 1.333 
Institutos religioso» { Hembra.".'.'.".'.'.". ]'.'.'. *.'.''.". ;'. '.'.!'.! 550 

í Administración general del Estado. 440 
Empleados activos \ Orden provincial 54 

( ídem municipal 824 
ídem cesantes y jubilados 158 
Militares I Activos y de reemplazo 2.907 

I Retirados 238 
Catedráticos y profesores 32 
Maestros de enseñanza particular 5 
Maestros de 1.a enseñanza 791 

U 
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Maestras 77 
Niños que van á la escuela 25.758 
Niñas id. id 15.090 
Colegiales de 1.a y 2.a enseñanza 80 
Estudiantes de segunda enseñanza 979 
Estudiantes de estudios superiores 387 
ídem de carreras especiales 107 
Abogados 202 
Escribanos y notarios 154 
Procuradores 65 
Médicos y cirujanos 452 
Boticarios 104 
Veterinarios y albéitares 301 
Dedicados á bellas artes 93 
Arquitectos y maestros de obras 22 
Agrónomos y agrimensores 20 
Propietarios 34.386 
Arrendatarios \ 22.372 
Comerciantes 801 

! - * - « - . . ;•• {HaeXá8::::::::::::::::::::::: e ™ 
Empleados en ferro-carriles. • 47 
. . . 1 Varones 7.520 
tete*™™ ¡ Hembras 233 
Mineros 194 
Jornaleros de fábricas j T T ^ 0 ? 6 3 , 147 
Jornaleros de campo 38.853 
Q . . , l Varones 9.841 
d i e n t e s ¡ Hembras 8.827 
D . , , •, A Varones 2.422 
Pobres de solemnidad | H e m b r a 8 3 > 1 7 1 

0 , , j Varones 149 
Sordo-mudos | H é m b r a 8 8 1 

-,. , . runiA i ) Varones 702 
Ciegos e imposibilitados... j H e m b r f t 8 4 8 8 

Corresponden por habitantes. 
Escribanos y notarios » ; . . . 1 por 2.189 
Médicos y cirujanos 1 por 746 
Artesanos 1 por 43 
Pobres de solemnidad 1 por ( 60 
Sordo-mudos 1 por 1.466 
Ciegos é imposibilitados 1 por 283 
Empleados 1 por 256 
Abogados 1 por 1.669 



INDICADOR 
BEL COMERCIO, DE U INDUSTRIA, PROFESIONES Y ESTABLECIMIENTOS. 

Abanicos (Componedor de).—Tajadura, Cecilio, Lain Calvo, 31. 
Abogados y abogados fiscales. — Véase Sección de Administra

ción de Justicia, págs. 376 y 378. 
Académicos.—Véase Sección de Fomento, pág. 442. 
Aceite (Almacenes de).—Casado, Saturnino, Lain Calvo, 38 ; 

Corral, Manuel, Santander, 10; Cnéllar, Ildefonso, San Juan, 43; 
Calleja, hermanos, Valladolid, 8 ; Puerta, hermanos, San Pablo, 
8; Santos y Compañía, Huelgas. 

Administradores de particulares. — De S. M . el Rey, D. A n 
tonio de Cominges, Hospital del Rey; del Conde de Bornos, don 
Práxedes Cárcamo, Santander, 2 ; del Conde de Berberana, don 
Isidro Hernanz, Merced, 28; del Conde de San Rafael, D. Lo
renzo Ramos, Santa Águeda, 5 ; del Duque de Abrántes, don 
Martin Plaza, Isla, 5 ; del Duque de Frías, D. Manuel Tell de 
Mondedeu, Plaza de la Libertad, 10; de los Sres. de Liniers, don 
Jacinto de Ceano Vivas, Plaza Mayor, 2 ; de los Sres. de Mugui-
ro, D. Indalecio Martínez, San Francisco; del Real Patronato de 
Huelgas, D. Pablo González Ordoñez, Huelgas. 

Afinadores de pianos.—García, Santiago, Ñuño Rasura, 18. 
Afiladores de instrumentos cortantes. — Quintas, Domingo, Pa

loma, 7 ; Rodríguez, Ramón, Paloma, 19. 
Agentes de negocios. —Aparicio, Ángel, Moneda, 32; Jimeno, 

Joaquín, Avellanos, 3 ; Martínez, Lucio, Santander, 2 ; Prado, 
Francisco, Plaza de la Audiencia, 1; Santa María, Felipe, San 
Juan, 66; Tejada, Cayetano R., Puebla, 1. 
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Agrimensores.—Aparicio, Inocencio, Paloma, 9; Barcena, Se

gundo, Vadillos, 15 ; Casero, Manuel, Paloma, 21; Iturriagagoi-
tia, Gregorio, Espolón, Casa-Teatro; Martínez, Lucio, Santan
der, 2 ; Miguel, Mariano, San Cosme, 21; Moreno, Abelardo, 
Miranda, 4. 

Aguardientes por mayor.—Moral, Prudencio, Huerto del Rey, 
8; Quesada, Candelas y Compañía, Lain Calvo, 24; Redondo, 
Vítores, San Cosme, 10. 

Albéitares y herradores: — Diez, Román, Plaza de Vega, 36; 
González, Francisco, Plaza del Carbón, 2; Hernando, Pablo, 
Santander, 2; Miguel, Julián, Vitoria, 5; Paredes, Celestino, 
Cantarranas, 29; Zamorano, Eusebio, Merced, 16; Zamorano, 
Mariano, Calera, 17. 

Alfombras.—Véase Tejidos y alfombras. 
Almidón (Fábricas de).—Medrano, Andrés, Santa Cruz, 24. 
Alpargateros y abarqueros. — Ciruelos, Ángel, Calera, 21; Ci

ruelos, Francisco, Calera, 51; Dorronsoro, José, Mercado, 1; 
Moral, Miguel, Calera, 10; Villoda, Aniceto, Santa Clara, 12. 

Alquiladores de muebles.—Alfaro, Magdalena, Plaza del Duque 
de la Victoria, 16 ; Enedaguila, José, Plaza del Duque de la Vic
toria, 19; García, Francisco, Paloma, 11; Miguel, Ecequiel, 
Cantarranas, 7 ; Rodríguez, Victoriano, Paloma, 27. 

Alquiler de pianos.—Cisneros, Rafael, Huerto del Rey, 26; Ló
pez, Bonifacio, Avellanos, 1. 

Aparatos de gas.—Plaza, Isidro, Fábrica del Gas. 
Armeros. — Diez, Isidro, Santander, 26; Romero, Manuel, 

Santander, 36. 
Arquitectos. — Calleja, Ángel, Puebla, 9; Cecilia, Severiano, 

Cantarranas, 11; Villanueva, Luis, Lain Calvo, 30. 

Bacalao (Almacenes de).—Gallo, Vicente, Plaza de Vega, 6; 
Gonzalo, Juan, Moneda, 36 ; San José, Mariano, Plaza de la L i 
bertad , 9; Viuda de Fernandez, San Lorenzo, 34. 

Banqueros.—Véase Capitalistas. 
Baños (Casas de). — Azuela, Francisco de la, Puebla, 37; 

Bessón, Eduardo A. de, Vadillos. 
Barberías. — Arnaiz, Nicanor, San Juan, 57 ; Cuesta, Bruno, 



— 553 — 
Cantarranas, 5 ; Diez, Benito, San Pablo, 16 ; Grande, Leoncio, 
Cantarranas, 8 ; Fuente, Anastasio de la , Lain Calvo, 22 ; Ma
rín, Emilio, San Lorenzo, 44; Martínez, Bonifacio, Santander, 
18; Olmo, Ángel del, San G i l , 4 ; Palacios, Feliciano, Lence
ría, 1; Pereda, Gregorio, San Juan, 72 ; Rueda, Lorenzo, San 
Juan, 5 ; Ruiz, Tomás, Plaza de la Libertad, 6 ; Yelasco , Ciría
co, Lain Calvo, 3; Velasco, Mariano, Santander, 38. 

Barquillos.—Usaola, Eusebio, Fernán González, 69. 
Batanes.—Alonso, Gregorio, Camino de Cárdena; Santa Ola

lla, Camino de Cárdena. 
Billares.—Véase Juegos de. 
Blanqueadores de cera.—Güemes, Hermenegildo, Paloma, 10; 

Morena, Pío y Juan José, id., 20. 
Botas y colambres.—Barbero, Hermenegildo, Parra, 11; Calvo, 

Julián, id., 2; Calvo, Tomás, Plaza de Vega, 15; Fernandez. 
José, Parra, 33; Santa María, Calixto, id.,4; Viuda de Abajo, 
Merced, 32. 

Broncistas.—Carbonell, Viuda de, Paloma, 54. 

C. 

Cabestreros.—Martínez, Ruperto, Pozo-seco, 10; Ojeda, Gui
llermo, Saldaña, 3; Ojeda, Valentín, San Esteban, 2; Oribe, 
Felipe, Paloma, 17. 

Cafés.—Calderón, Feliciano, Plaza de Prim, 24; Calderón, José 
(Montañés), Espolón, 16; Gutiérrez y Compañía (Español), Cale
ra, 7; Matossi y Compañía (Suizo), Paseo del Espolón, 38; Que-
sada, José, del (Iris), id., 14; Rodríguez, Pablo (Victoria), V i 
toria , 8. 

Cajeros y Cofreros.—Taboada, Patricio, Duque de la Victo
ria, 19; Viuda de Pérez, Lencería, 2 ; Vallejo, Silverio, Lain 
Calvo, 20. 

Caldereros.—Barcena, Pablo, San Lorenzo, 35; Gredilla, C i 
priano, id., 7; López, Anselmo, id., 12; Morel, Pablo, id., 6. 

Calzado (Almacenes de) La Palma, Plaza Mayor, 16; Las Tres 
Coronas, Paloma, 52. 

Camiserías.—Lozano, Isidro, Espolón, 22. 
Capitalistas.—Arroyo, Revuelta , viuda de, Cantarranas, 11; 

Bravo, Pablo, Huerto del Rey, 8; Goyri y hermano, Lain Cal
vo, 12; Moral, Santiago, Cid, 3; Oria, Cayetano, Lain Calvo, 22; 
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Plaza, Martin é hijo, Isla, 5 ; San Pedro, Emilio, Plaza Duque de 
la Vitoria, 16; Rico y Gi l , Llana de Afuera, 3; Villa, hermanos, 
Lain Calvo, 32. 

Carnecerías.—Carrera, Faustino, Cid, 21; Gallo, Mariano, Car-
necerías, 5; Gallo, Paulino, id., 11; García, Eustaquio, Cantar-
ranas, 4; Lamente, Román de, id., 1; Lafuente, Román de, Die
go Porcelo, 6; Lafuente, Rufino de, Plaza Prim, 9; Rio, Inocen
cio del, Carnecerías, 13; Santa María, Valentín, Plaza Prim, 24; 
Santos, Francisco, Lencería, 4; Tovar, Zacarías, Paloma, 32; 
Victoriano, Isidro, Lain Calvo, 4. 

Carros (Constructores de).—Castilla, Román, Vega, 34; García, 
viuda de Lino de, id., 25; Gutiérrez, Eugenio, id., 15; Salinas, 
Ceferino, id., 26; Salinas, Esteban, id., 5; Salinas, Venancio, 
Merced, 15; Valcárcel, Nicanor, Vega, 31. 

Carpinteros.—Arce, Basilio, San Gi l , 14; Azconada, Antonio, 
Fernán González, 68; Barcena, Juan, Santander, 9; Caro, An
drés, San Juan, 40; Delgado, Anselmo, Cantarranas, 19; Diez, 
Francisco, Fernán González, 43; Domingo, Esteban, Teatro; Es
cudero, Pascual, Vitoria, 15 : Gallo, Julián, Plaza del Carbón; 
Landía, Martin, Santa Clara, 18; Mañero, Pedro, id., 16; Ma
nuel, Alonso, Huerto del Rey, 7; Marquina, Tomás, Fernán Gon
zález, 27 ; Ojeda, Juan, Huelgas; Ortega, Lorenzo, Puebla, 30; 
Pérez, Bonifacio, Fernán González, 7; Pérez, Gabriel, Puebla, 40; 
Redondo, Dionisio, id., 8; Saez, Bernabé, Calera, 51; Saez, 
Juan, Lain Calvo, 36; Santa Olalla; Francisco, San Cosme, 30; 
Santos, Benito, San Esteban, 4; Sedaño, Benigno, Ñuño Rasu
ra, 5; Sedaño, Fermín, San Esteban, 17; Vallejo, Silverio, Lain 
Calvo, 20. 

Carruajes (Alquiler de).—Dorao, Hilario, Avellanos, 9; García, 
Benito, Vitoria, 14; Oviedo, Pedro, id., 10; Villalain, Emilio, 
Lain Calvo, 3. 

Carruajes (Constructorde).—Escudero, Pascual, Vitoria, 15; 
Lopidana, Viuda de, id., 12. 

Casas de huéspedes.—Acenarro, Felipa, Lain Calvo, 63; Alon
so, Fermín, Lencería, 2 ; Altuzarra, Melquíades, San Lo
renzo, 38; Burgalesa L a , Paloma, 3 ; Celis, Juana de, Lain 
Calvo, 16; Francés, Saturnino, Corral de los Infantes, 3; 
Fuente, Manuel, Lain Calvo, 20; Lafuente, Domingo, San 
Juan, 39 ; Marqués, Roque, Lain Calvo, 6; Martínez, Genaro, 
Lencería, 14; Ortiz, Gregorio, Lain Calvo, 40; Pérez, Epifanía, 
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San Juan, 46; Santa María, Manuel, id., 63; Sevilla, Pascual, 
Lain Calvo, 59 ; Torre, Cesárea, San Juan, 18 y 20. 

Cartones.—Inclan, Celestino, Plaza Mayor, 35; Rodríguez, 
Alonso Santiago, Lain Calvo, 12. 

Cererías.—González, Cándido, Paloma, 14; Güemes, Her
menegildo, id., 10 ; Morena, Pío y Juan José de la , id., 20; Na
vas, Plácido, id., 2 ; Rica, Jacinto, id., 12. 

Cerveza.—Véase Fábricas de. 
Cintas y sedas.—Véase Sedas y cintas. 
Cok y carbón de piedra.—Fernandez, José, Avellanos, 4 ; Juar-

refla (La), San Juan, 49; Plaza, Isidro, Fábrica del Gas. 
Cola (Fábrica de).—Benigno González, Procurador, 9. 
Colegios de niñas.—Arija, María, Cantarranas, 7 ; Barrio, Pau

la, Paloma, 11; Diez, Matilde, Huerto del Rey, 20; Laruente, 
Simona, San Juan, 39 ; Mansilla, Isabel, Avellanos, 3; Moral, 
Demetria, Concepción, 26; Revuelta, Victoria, Plaza de la Liber
tad, 5; Tell de Mondedeu, Filomena, id., 10; Villanueva, Pauli
na, Plaza de Vega, 10. 

Colegios de niños de 1.a enseñanza.—Fernandez, Pascual, Pue
bla, 23 ; Gi l , Emilio, San Juan, 70; Herrero, Deogracias, Huer
to del Rey, 17; Hortigüela, Feliciano, Cantarranas, 15; Hiera, 
Lorenzo, San Gi l , 7 ; Palacios, Víctor, Paloma, 11. 

Colchoneros.—Arnaiz, Francisco, San Lorenzo, 30;Busta-
mante, Mateo, San Lorenzo, 11; Saiz, Benito, Puebla, 2 ; Ve
nero , Santiago, San Lorenzo, 8. 

Comestibles (Tiendas de). — Alonso , Cesáreo, Plaza de Vega, 
28 ; Alvarez, Blas, Sombrerería, 5 ; Arrellaga, Brígida , Huerto 
Rey, 22 ; Arteche, Celestino, Plaza de la Libertad, 11; Briones, 
Eusebio, Plaza del Carbón, 12; Campodarve, Francisco, Plaza 
de Prim, 14; Carcedo, Rafael, Carnecerías, 13; Carcedo, Ra
fael, Plaza de Pr im, 2 ; Dancausa, Sebastian, Plaza del Duque 
de la Victoria, 20; Diez, Tomás, id . , 4 ; Fernandez, Esteban, 
Paloma, 15 ; Fernandez Cobo, Manuel, Plaza de Prim, 18; Mar
cos Bueno, Diego, Porcelo , 1; Gómez, Blasa, Sombrere
ría, 6; Gómez, Manuel, Lencería, 18; González, Francisco, 
Sombrerería, 2 ; González, Miguel, Mercado, 9 ; Gutiérrez, Sa
turnino, Plaza Mayor, 24; López, Máximo, Plaza del Duque de 
la Victoria, 5 ; Lostau, viuda de, Plaza.de Prim, 4 ; Luis A n 
tonio, viuda de, Lain Calvo, 55 ; Manrique, viuda de, Merca
do, 7; Malavía, Guillermo, Carnecerías, 13; Martínez, Floren, 
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cío, Plaza de Prim, 16 ; Martínez, Guillermo, id., 9; Martínez-
Santiago, Plaza Mayor, 38; Meló, viuda de, Mercado, 3; No
gal , Ramón, Plaza de la Libertad, 2 ; Nuñez, Juan, Plaza de 
Prim , 3; Olmo, Anselmo del, San Lorenzo, 4 ; Ortega, Ma
riano, San Cosme, 44; Prieto, Ángel, Plaza de Prim, 1; Rodrí
guez, Francisco, San Pablo, 14 ; San José , Mariano, Mercado, 
5 ; Santa María, María, Lain Calvo, 17; Sedaño, Ruperto, id., 
29; Senderos, Valentín, Sombrerería 10; Tobal, Antonio, Lain 
Calvo, 16 ; Tornadijo, Juan, San Lorenzo, 42 ; Valdivielso, viu
da de, Paloma, Catedral; Velez , Juan Antonio , Plaza Mayor, 
23; Villamiel, Pedro, Lain Calvo, 7 ; Villanueva, Manuel, Car-
necerías, 3. 

Comisionistas de granos.—Alfaro, Isidoro, Huerto del Rey, 10; 
Bravo, Pablo, i d . , 8; Domínguez , Clemente , Plaza de la Au
diencia, 2; Gibaja, Florencio, Diego Porcelo, 4; Labarga, Bal
domcro, Llana de Afuera, 7; Lajusticia, Santiago, C i d , 27; 
Maté , Antonio, Llana de Adentro ; Montejo, Anselmo, Llana de 
Afuera, 11; Moral, Santiago, Cid 3 ; Orejón, Mariano, Llana 
de Afuera, 16; Orue, Eugenio, Mercado, 2 ; Quintana, Gre
gorio, Vitoria, 4 ; Rufilanchas, Sinforiano, Plaza de Prim , 14. 

Confiterías. — Alegría, Gregorio, Pasaje de Flora ; Antón, 
Florentino, Cantarranas, 9; Calleja, Antonio, Plaza Mayor, 42; 
Dorado, Gregorio, Espolón, 12; García, Enrique, Plaza Ma
yor , 25 ; Garrido, Pablo, Santander, 30; Lastra, Gervasio, 
Plaza Mayor, 44; López, Máximo, Duque de la Victoria, 6;' 
Revilla, Ángel, Plaza Mayor, 17 ; Saez , Blas, id . , 8. 

Construcción de clavos.—Orue, Eugenio, Mercado, 2. 
Cordoneros y galoneros.—Gómez, Inocencio, Plaza Mayor, 57. 
Corredores de pompas fúnebres. — Riveras, Julián, Lain Cal

vo, 45. 
Crémor (Fábrica de). — Cisnéros, R . , Calera, 6. 
Cristal fino. — Hesse, viuda de, Plaza Mayor, 5; Moliner, 

Pascual, Espolón, 20; Ortega, Agapito, Plaza Mayor, 53. 
Curtidos (Tiendas de).—Alonso y Compañía, Paloma, 58; 

Dorronsoro, José Prudencio, i d . , 11; González, Marcos, Lain 
Calvo, 2 ; Martínez, Julián, Diego Porcelo, 6 ; Miguel, Eusta
quio, Sombrerería, 38. 

Curtidos (Fábricas <Je).—Bartolomé, Eustaquio, Tenerías, 1; 
Carrera, Faustino, Villalon, 17; Carrera, Patricio, Procura
dor , 7 ; Cuesta, fiijos de José, Tenerías, 3; Cuesta, Viuda de 
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José, Villalon 16; Echavarría, Inocencio, Tenerías, 5 ; Fernan
dez, Andrés, i d . , 11; González, Remigio, Procurador, 5 ; Lló
rente, Valentin, i d . , 2 ; Miguel, Domingo, Villalon, 9 ; Miñón, 
Valentín, Procurador, 11; Parga, Felipe, Tenerías, 9 ; Rodri-
driguez, Dionisio, Procurador, 9. 

D . 

Dentistas.—Diez Salazar, D. Nicanor, Cid, 26. 
Doradores.—Delgado, Saturnino, Cantarranas, 9. 
Droguerías. — Barriocanal, Pedro, Lain Calvo, 1 ; Gómez , 

Eleuterio, Plaza de la Libertad, 9 ; Martínez, Hermanos de, Lain 
Calvo, 14. 

E . 

Ebanistas. — Centeno, Casimiro, Lain Calvo, 30 ; González T 

Narciso, Cantarranas , 13; Pérez, Lésmes, i d . , 63; Ruiz , Ma
nuel , id. , 24. 

Efectos militares. — Gómez, Inocencio, Plaza Mayor, 56 ; Gó
mez , Pedro Verona, i d . , 43. 

Efectos para escritorio. — Fournier, Braulio, Plaza de Prim r 

19 ; Rodríguez Alonso, Santiago, Lain Calvo, 12. 
Encuademaciones. — Antón, Félix , Espolón , 10 ; Fresno, T i -

burcio, Fernán González, 10 ; Polo, Ramón, Lencería, 20 ; Re
villa , Anselmo, Paloma, 48 ; Rodríguez Alonso, Santiago, Pa
saje de Flora; Villanueva, Viuda de Sergio , Plaza Mayor, 2. 

Ensayador de oro y plata. — Ubalde, Valentin, Paloma, 26. 
Esquelas de defunción y otras clases (Repartidores de).— Pérez, 

Simón, San Juan, 48; Pérez, Nicasio, Llana de Afuera, 18; 
Riveras, Julián, Lain Calvo, 45. 

Esteras y espartos. —Candelas, Antonio, Lain Calvo, 3 ; Más r 

José, Plaza de la Libertad, 22. 

F . 

Fabrica de almidón.—Véase Almidón. 
Fábrica de aguardiente. — Gutiérrez , Eugenio, Calera, 6. 
Fábrica de aparatos. — Alonso, Eladio, Duque de la Victo

ria, 20. 
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Fábrica de cerveza. — Gutiérrez y Compañía, Calera, 7; Ma-

tossi y Compañía, Café Suizo. 
Farmacias.—Véase Sección de Beneficencia y Sanidad. 
Ferreterías y quincalla.—Arberas, Vicente, Plaza de Prim, 23; 

Echeandia, Marcos, Sombrerería, 23; Iglesia, Nicolás de la, Pla
za Mayor, 55 ; Lomas, Vicente, Sombrerería, 31; Marcos, Ju
lián, Plaza del Duque de la Victoria, 18 ; Moral, Santiago, Cid, 
3; Orue, Eugenio, Mercado, 2 ; Saez, Lostau, Mercado, 14; Viu
da de Cecilia, Cid, 8. 

Fideos (Fábrica de).—Tobal, Antonio, Lain Calvo, 16. 
Fiel contraste.—Ubalde, Valentín, Paloma, 26. 
Fondas.—Oviedo, Pedro (Rafaela), Vitoria, 10; Villalain, Emi

lio (Norte), Lain Calvo, 3; Torre, Francisco de la (Monin), Can-
tarranas, 7. 

Fósforos (Fábricas de).—Cristóbal, Fernando, Santa Clara, 64; 
Fernandez Ortube y Compañía, Eras de Santa Clara. 

Fotógrafos.—Fernandez, Ramón, Paseo de los Cubos; Inclan, 
Eulogio, Lain Calvo, 20; Manzano, Luciano, Lain Calvo, 30. 

Frutos coloniales.—Véase Ultramarinos por mayor. 
Fundiciones de hierro.—Alonso, Eusebio, Madrid, 7 ; Alonso, 

León, Santander, 5 ; Orue y Lostau, Mercado, 4. 

Gas (Fábrica de).—Plaza, Isidro, Barrio Jimeno. 
Gaseosas (Fábrica de).—Matossi y Compañía, Café Suizo. 
Grabadores.—Lafuente, Eustaquio, Plaza del Duque de la Vic

toria, 19. 
Guantería.—Zamorano, Nemesio, Espolón, Casa-Teatro; Bo

rne, Juan, Vitoria, 9. 
Guarnicioneros y silleros.—Abad, Gregorio, Cid, 21; Alonso, 

Manuel, Paloma, 58; González, Antolin, Calera, 13; Manzanedo, 
Eleuterio, Paloma, 11; Manzanedo, Viuda de José, Paloma, 17 ; 
Manzanedo, Viuda de Tomás, Paloma, 29 ; Mora, Celedonio, Mer
cado, 10; Pérez Victoriano, Plaza de Vega, 13; Rodríguez, Ve
nancio, Plaza de Vega, 11. 

II 

Harinas por mayor.—Alfaro, Isidoro, Huerto del Rey, 10; Con-
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de, Tomás, id., 12 ; Fernandez Villa, hermanos, Lain Calvo, 30; 
Govri y hermano, id., 12; Rico y G i l , Domingo, Llana de Afue
ra, 3; Ruiz Oria, Cayetano, Lain Calvo, 22. 

Herradores.—Véase Albéitares. 
Herreros y cerrajeros. — Alonso , León , Santander, 5 ; Antón, 

Juan , San Juan ,56; Baigorri, Silvestre, San G i l , 8 ; Franco,. 
Anacleto, Calera, 25 ; Franco, Pascual, San Lorenzo, 7 ; Guisa-
sola, Viuda de, San Juan, 65 ; López, Florentino, Fernán Gon
zález, 68; Lopidana, Francisco, Vitoria, 12 ; Lozano, Gregorio, 
Barrio de San Pedro ; Mata, Juan de la, San Lorenzo, 3 ; Pena-
gos, Román, Cantarranas, 13; Rodrigo, Tomás, Andrajo, 14; 
Saiz, Vicente, San Juan, 33; Velez, Fernando, Puebla, 29. 

Hilo (Fábrica de tejidos de).—Guell, hermanos, Plaza del Du
que de la Victoria, 17. 

Hojalateros y vidrieros.—Bedoya, Gregorio, Paloma, Catedral; 
Diez , León, Lencería, 17 ; Franco, Santiago, Lain Calvo, 23 ; 
Fuente, Pedro de la, Vitoria, 4 ; Ibeas, Romualdo, Paloma, Ca
tedral ; López, Saturnino, Paloma, 34; Miguel, Claudio, Paloma, 
40; Miguel, Mariano, Cid, 12; Miguel, Nicanor, San Loren
zo, 8. 

Hornos de cocer pan.—Alcalde, Vicente, Vadillos, 7; Antón, Ve
nancio, id. , 11; Ausin, Lino, id., 9; Gutiérrez, Carmen, Calera, 
41; Martínez, Félix, id., 45 ; Rodríguez, Pedro, Santa Clara, 11. 

Horrneros.—Véase Torneros. 
Huéspedes.—Véase Casas de. 

€ h . 

Chocolates.—Ang.ulo, Modesto, Paloma, 42 ; Hernando, Fran
cisco, Espolón, 24 ; López, Ildefonso, Plaza Mayor, 49 ; Moreno, 
Juan José, Paloma, 20 ; Rica, Jacinto, Paloma, 12 ; Riveras, A n 
drés, Espolón, 8. 

Imprentas.—Arnaiz, Timoteo, Plaza de Prim, 17 ; Cariñena, 
Anselmo, Lain Calvo, 10; Polo, Pascual, San Gi l , 3; Revilla, 
Anselmo, Paloma, 48 ; Santa María, Tomás, Plaza de la Liber
tad , 8 ; Villanueva, Viuda de, Plaza Mayor, 2. 

Industria lanera y estambrera. —Barco, Pedro del, Plaza de Ve-
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ga, 22; Diez, Viuda de Antolin, San Cosme, 2 ; Gonzalo, Eulo
gio, Plaza de Vega, 7; Martínez, Calixto, id., 17; Medina, Pe
dro, id., 16; Pérez, Casimiro, id., 14; Santa Olalla, Saturio, Ca
lera, 23; Villanueva, Silvano, Paloma, 8; Viuda de Olalla, Cale
ra, 15. 

Ingenieros.—Véase Sección de Fomento. 

Jabón (Fábricas de).—Ángulo y Compañía, Calera, 27; Cor
ral, Manuel, Santander, 10; Cuéllar, Ildefonso, San Juan, 27; 
Llórente, Valentín, Procurador, 2 ; Ortega, José, Arco de San 
Juan; Orue, Eugenio, Mercado, 4. 

Jalmeros y albarderos.—Casado , Severiano, San Esteban, 9; 
Gonzalo, Anselmo, Plaza de Vega, 19; Gonzalo, Eulogio, id., 7; 
Gonzalo, José, Llana de Afuera, 29; López, Santiago, Cantarra-
nas, 6 ; Martínez, Hilario, Moneda, 30; Olalla, Viuda de Cipria
no , Calera, 15 ; Palomares , Lorenzo, San Esteban , 11; Pérez, 
Francisco, Cantarranas, 10; Sanz, Justo, Diego Porcelo, 4. 

Juegos de bolos.—Abajo, Mateo, Casillas, 11; López, Fermín, 
Santa Dorotea, 15; Páramo, Raimundo, id., 1; Preciado, Gabi-
no, Vadillos, Casa del Sr. Bessón. 

Juegos de billar.—Abad, Manuel, Puebla, 6; Matossi y Compa
ñía, Espolón, 38; Quesada, José, id., 14; Rodríguez, Antonio, 
Carmen, 8; Rodríguez, Pablo, Vitoria, 8. 

Juguetes.—Véase Quincalla. 

Ladrillo y teja.—Véase Teja y ladrillo. 
Lanas y estambres.—Véase Industria lanera y estambrera. 
Leche de vacas.—Fernandez , José, Vadillos, 13. 
Librerías.—Avila, Calixto, Plaza Mayor, 41; Herce, Isidro, 

Mercado, 18; Rodríguez Alonso, Santiago, Lain Calvo, 12. 
Licores y conservas.—Calderón, Feliciano, Plaza de Prim, 24; 

López Fernandez, Lain Calvo, 10; Madrazo, Viuda de, Cid, 28. 
Litografía.—Fournier, Braulio, Plaza de Prim, 19. 
Loza (Fábricas de).—Cidad, Fidel, Santa Águeda, 44; Escu

dero, Pascual, Vitoria, 15. 
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Loza y cristal.—Asenjo, Saturnino, Plaza de Prim, 15 ; Esca

ño, Ricardo, Paloma. 36; Leiva, Carlos, Plaza de Prim, 25; 
Montero, Celedonio, Santander, 4 ; Santa María, Miguel, Plaza 
de Prim, 20; Tornadijo, María, id., 12. 

I I . 

Maestros de obras.—Escudero, Pascual, Vitoria, 15 ; Landía, 
Pedro, Eras de Santa Clara. 

Máquinas de prensar y filtrar tejidos.—Lafuente, Antonio, Santa 
Cruz. 

Máquinas de coser.—López, Felipe, Plaza Mayor, 27 ; Miguel, 
Ecequiel, Cantarranas, 7 y 9; Compañía fabril Singer, Espo
lón, 44. 

Marmolistas.—Delgado, Anastasio, Lain Calvo, 37 ; González, 
Julián, Fernán González, 23; Puras, Ubaldo, Eras de Santa 
Clara. 

Médicos-cirujanos.—Véase Sección de Beneficencia y Sanidad. 
Mesones.—Véase Posadas. 
Modistas.—Castell, Federico, Lain Calvo, 20; Ferrer, Enr i 

que, Plaza Duque de la Victoria, 17. 
Molinos harineros.—Espiga, Pedro, Huelgas; González, Facun

do, id . ; González, Julián, id . ; Hortigüela, viuda de, i d . ; Martí
nez, Manuel, Hospital del Rey; Maté, Laureano, id . ; Vargas, 
Domingo, Huelgas. 

Muebles alquilados.—Véase Alquiladores de muebles. 
Muebles de lujo.—Véase Ebanistas. 
Música (Profesores de).—Véase Sección de Fomento, pág. 437. 

M . • 

Naipes (Fábrica de).—Fournier, Plaza de Prim, 19. 

O. 

Objetos de escritorio.—Véase Efectos de. • 
Oleína y estearina (Fábrica de).—Ángulo y compañía, Cale

ra, 27. 
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Paños (Tiendas de).—Diez Montero, "Víctor, Espolón, 6; Esté-
oanez, Prudencio, Plaza Mayor, 11; Fernandez Cuesta, Pablo, 
id. , 10; Fernandez, Miguel Mauricio, id., 21; Martínez, Mar
cos, Lain Calvo, 5; Pujana, Marcos, Plaza Mayor, 58. 

Papel (Almacenes de).—Ajuria, Casimiro, Mercado, 16; Four-
nier, Braulio, Plaza de Prim, 19; Rodríguez Alonso, Santiago, 
Lain Calvo, 12. 

Papel (Fábricas de).—Franco y compañía, Plaza de Prim, 19; 
San Pedro y compañía, Plaza Duque de la Victoria, 16. 

Papel pintado para habitaciones.—Fournier, Braulio, Plaza de 
Prim, 19; Rodríguez Alonso, Santiago, Lain Calvo, 12. ' 

Paraguas y sombrillas (Componedor de).—Tajadura, Cecilio, 
Lain Calvo, 31. 

Pasamaneros.—Gómez, Inocencio, Plaza Mayor, 56. 
Pastas (Fábricas de).—Guzman, Maximiano, Lain Calvo, 34; 

Tobal, Antonio, id., 16. 
Pasteles.^— Dorado, Gregorio, Espolón, 12; Matossi, Fanconi 

y compañía, id., 38; Lastra, Gervasio, Plaza Mayor, 44. 
Pastelerías ú hornos.—Ausin, Miguel, Lain Calvo, 21; Martí

nez, viuda de, id., 27; Polin, Ramón, Plaza de la Libertad, 1. 
Peines.—Conde, Santiago, Espolón, 44; Martínez, Blas, id., 

Casa Teatro. 
Peluquerías.—Conde, Santiago, Espolón, 44; Fernandez, Án

gel, Lain Calvo, 20; Gómez, Toribio, Espolón, Casa-Teatro; 
Pardo, Manuel, Plaza Mayor, 40; Sopeña, Calisto, Cid, 23. 

Perfumerías.—Conde, Santiago, Espolón, 44 ; Martínez, Blas, 
id., Casa-Teatro. 

Pianos (Vendedores de).—Cisneros, Rafael, Huerto del Rey, 26; 
López, Bonifacio, Avellanos, 1. 

Pintores.—Bernal, Sinforiano, Llana de Afuera, 7 ; Delgado, 
Saturnino, Cantarranas, 11; Miguel, Fidel, San G i l , 17; Ruiz, 
Agapito, San Juan, 26. 

Platerías.—Arraiz, Juan, Paloma, 26 ; Ruiz, Julián, id., 10; 
Ruiz, Juliana, Cid, 10; Saez, Isidro, Paloma, 12; Santa María, 
Luciano, id., 56; Tapia, Antonio, id., 34; Ubalde, Valentín, Pa
loma, 26. 

Posadas.—Alonso, Mamerta, Corral de los Infantes, 4 ; Aguir-
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ribeña, Mariano, id., 8; Casans, José, Plaza de Vega, 27 ; Cas
tro, Jerónimo, Merced, 6 ; Maté, Laureano, Diego Porcelo, 7; 
Mendizábal, Francisco, Calera, 13; Merino, Fernando, Corral de 
los Infantes, 6; Miguel, Andrés, Santander; Partearroyo, Euse-
bio, Plaza de Vega, 9 ; Santa María, José, San Juan, 63; Vi l la -
nueva, Eladio, Merced, 16. 

Pozos de nieve.—Calderón, Feliciano, Plaza de Prim, 24; Cal
derón, José, Espolón, 16 ; Candelas, Antonio, Lain Calvo, 3; Ma-
tossi y compañía, Espolón, 38. 

Practicantes y sangradores.—Ceballos, Lesmes, Lain Calvo, 12 
Cuesta, Bruno, Cantarranas, 5 ; López, Lesmes, San Lorenzo, 32 
Palacios, Feliciano, Lencería, 1; Pérez, Gregorio, Sombrerería4 
Rueda, Lorenzo, San Juan, 5; Velasco, Ciríaco, Lain Calvo, 3. 

Préstamos (Casas de).—Alonso, Gabriel, San Juan, 27 ; Pe-
ñuelas, José, Vitoria, Ü2 ; Villamiel, Policarpo, Puebla, 38. 

Queso (Fábricas de).—Aragón, Asensio, Lencería, 21; Asenjo? 

Paulina, Isla, 21; Pino, María, id., 25; Pino Petra, id., 23. 
Quincalla (Almacenes de).—González, Ignacio, Espolón, 4; 

Hesse, viuda de, Plaza Mayor, 5 ; Moliner, Pascual, Espolón, 20; 
Ortega, Agapito, Plaza Mayor, 53; Tapia, viuda.de, id., 1. 

Quitamanchas.—Véase Tintes. 

R . 

Relojeros.—Carranza, Federico, Cid, 4 ; Fernandez, Valentín, 
Lain Calvo, 37 ; Inclan, Celestino, Plaza Mayor, 36 ; Martínez 
Ocejo, Lorenzo, Diego Porcelo, 3; Euiz , Benigno, Espolón, 12. 

Relojes (Almacén de). —Carranza, Federico, Cid, 4; Inclan, Ce
lestino, Plaza Mayor, 36; Martínez Ocejo, Lorenzo, Diego Por
celo, 3. 

Repartidores de prospectos, etc.—Véase Esquelas de defunción, 
Restaurant.—Oviedo, Pedro, Estación del ferro-carril. 
Ropas hechas (Almacenes de).—Álamo, Mariano del, Sombre

rería, 17 ; Arribas, Fernando, id., 21; Casero, Domingo, Palo
ma, 21; Rio, Benigno del, Sombrerería, 29; Simón, José, Pa
loma, Catedral. 

http://viuda.de
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Sal (Almacenistas de).—Herreros, Calisto, Puebla, 2; Puerta, 
Eugenio, San Pablo, 8. 

Sangradores. —Vé ase Practican tes. 
Sanguijuelas.—Cardiel, Águeda, Lain Calvo, 35. 
Sastres.—Canales, Santiago, Lain Calvo, 18; González, Eus

taquio, Santander, 9; Gutiérrez, Alejandro, Plaza de Vega, 21; 
Hernando, Alejandro, Lain Calvo, 16; Hortigüela, Braulio, Pa
loma, 14; Iñiguez, Esteban, Plaza de Vega, 8; Santa Olalla, Do
mingo, Lencería, 8 ; Santa Olalla, Eulogio, Lain Calvo, 33 ; Tu-
danca, Segundo, Santander, 11; Valladolid, Faustino, Calera, 5. 

Sastres con géneros.—Arechaval y Compañía, Espolón, 42; 
Barbadillo, Luis, id., 2; Diez Montero, Víctor, id., 6; López, 
Donato, id., 40; Mayoral, Viuda de, id. 58; Piñuela y Gutiér
rez, Espolón, Casa-Teatro; Riveras, Andrés, Espolón, 8. 

Sedas y cintas.—Álvarez, Pedro, C id , 8; Armans, Hijos de, 
Plaza Mayor, 30; Benito, Benigno de,id., 49; Bravo, Francisco, 
idem, 18; Fernandez, Alvaro, Sombrerería, 4; Fernandez Alonso, 
Juan, Plaza Mayor, 12; García, Modesto, id., 37; Gómez, Ino
cencio, id., 56; Gómez, Juan Cruz, id., 15; Gómez, Pedro Ve-
rona, id . ; 43; .Hernán, Benito, id., 19; López, Felipe, id., 27; 
Pancorbo, Bernardino, id., 22; Peña, Francisco de la , id., 18; 
Saez Aja, Bonifacio, id., 65; Saiz de la Maza, Diego, id., 62; 
Villalain, Tomás, Mercado, 6. 

Silleros.—Diaz Venero, Juan, San Juan, 11; Melgosa, Pedro, 
Lain Calvo, 59; Murga, Julián, Puebla, 18; Murga, Mariano, 
idem, 5; Saiz, Gervasio, Huerto del Rey, 7; Tejada, Manuel, 
Puebla, 25. 

Silleros y guarnicioneros.—Véase Guarnicioneras y silleros. 
Sombrererías.—Bedoya, Victoriano, plaza Mayor, 50; Diaz, 

Juan, id., 3; Falcon, Francisco, Cid, 7 y 9; G i l , Antonio, plaza 
de Prim, 11; Martínez, Saturnino, Cid, 14; Ubierna, Eduvigis, 
Cid, 11 y 13; Ubierna, Juana, id., 5. 

Sombreros de señoras.—Véase Modistas. 
Sombreros (Fábricas de).—Cuarenta, Víctor, Vadillos, 6; Diaz, 

Juan, Plaza Mayor, 3; Espinosa, Juan, Santa Clara, 8; Espi
nosa, Nicolás, id., 25; G i l , Antonio, Plaza de Pr im, 10; Martí
nez, Saturnino, Cid, 14. 
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Tahonas.—Véase Hornos de cocer pan. 
Teja y ladrillo (Fábricas de).—Aruaiz, Eusebio, Alfareros, 25; 

Arnaiz., Melchor, id., 23; Amaiz, Pedro, id., 15; Escudero, Pas
cual, Vitoria, 15; Pérez, Mariano, Alfareros, 10; Rodríguez, 
Eusebio, camino de Cárdena; Valladolid, Isidoro, Alfareros, 27. 

Tejidos (Almacenes de).—Güell hermanos, plaza del Duque de 
la Victoria, 17; Martínez hermanos, plaza de Prim, 21; Viuda 
de Arroyo Revuelta, Cantarranas, 11. 

Tejidos y alfombras (Tiendas de).—Andrio, Lorenzo, plaza Ma
yor, 60; Bravo, Viuda de, id., 48; Dancausa, Viuda de, id., 28; 
Entrecanales, José, id., 6; Herrero, Castor, id., 59; Herrero, Jo
sé, Sombrerería, 4; Martínez, Jacinto, plaza Mayor, 54. 

Tejidos (Tiendas de).—Aja hermanos, Sombrerería, 3; Ansó-
tegui, Viuda de, plaza Mayor, 32; Antón, Benito, id., 55; Arro
yo, Viuda de, id., 45; Bodega, Ramón de la, id., 67; García, 
Lázaro, id., 47; Giménez, Manuel, Diego Porcelo, 2; Gómez 
Cisnéros, Saturnino, plaza Mayor, 66; Güell hermanos, Plaza 
Duque de la Victoria, 17; Gutiérrez Crespo, Juan, Sombrere
ría, 13; Hervas, Aquilino, id., 7; Lastra, Gervasio, plaza Ma
yor, 44; Linaje, Hijas de, id., 26; López, Miguel, id., 30; Lo
zano, Manuel, Sombrerería, 15; Martínez Ocejo, Vicente, Palo
ma, 44; Navarro, Francisco, Plaza Mayor, 51; Ocejo, Pedro, 
idem, 9; Pacheco, Matea, Cid, 2; Romeo, Viuda de, Plaza Ma
yor, 40; Saez, Viuda de, id., 20; Trueba, Domingo, id. , 63; 
Valdivielso," Justo, id., 31; Villanueva, Mariano, Sombrerería, 9. 

Tinta para escribir.—Véase Eféctos de escritorio. 
Tintes.—Diez, Cosme, Santander, 6; García, Felipe, Mer

ced, 30; Gómez, Eleuterio, plaza de la Libertad, 9; Medina, 
Melchor, Vitoria, 17; Ortega, Leandro, Ñuño Rasura, 2. 

Torneros.—Barrio, Leandro, Cantarranas, 11; Cuadra, Ma
nuel, Lain Calvo, 35; Palomar, Mariano, NuñoRassura, 4; Saez, 
Eleuterio, Lain Calvo, 30; Santa María, Mariano, San Juan, 70; 
Valdivielso, Félix, San Lorenzo, 44. 

Tratante en ganado caballar.— Salinas, Miguel, Valladolid, 7. 
Tratantes en ganado de cerda—López, Rufino, San Pedro, 26; 

San José, Mariano, Merced, 5; Tobes, Alejandro, Hospital M i -
tar, 31. 

• 35 
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Tratante en ganado lanar.—Prado, Francisco del, plaza de la 
Audiencia, 1. 

Tratantes en granos.—Véase Comisionistas. 

Ultramarinos por mayor.—Fernandez, Viuda de, San Loren
zo, 34; Gallo, Vicente, plaza de Vega, 6; Gonzalo, Juan, Mone
da, 36; Lostau, Francisco, plaza de la Libertad, 3; Martínez y 
Compañía, id., 10; Redondo, Vítores, San Cosme, 10; Ruiz 
Huidobro, Faustino, Lain Calvo, 28; San José é hijos, plaza de 
la Libertad, 10. 

V . 

Vaciadores.—Véase Afiladores. 
Vasijas (Fábricas de).—Arnaiz, Cipriano, Santa Dorotea, 16; 

Calvo, Alejandro, Alfareros, 12; Escudero, Pascual, Vitoria, 15; 
Pérez, Santiago, Alfareros, 19. 

Velas de esperma (Fábrica de).—Ángulo y Compañía, Cale
ra, 29. 

Velas de sebo (Fábrica de).—Pardo, José, San Cosme, 4. 
Veterinarios.—Véase Albéitares. 
Vinagre.—Véase Vinos comunes por mayor. 
Vinos comunes por mayor.—Calleja hermano, Valladolid, 8; Ca

via, Pedro, Paseo de los Cubos; Moral, Prudencio, Huerto del 
Rey, 8; Penagos, Gabriel, Santander, 2; Puerta, Viuda de, Lain 
Calvo, 36; Quesada, Candelas y Compañía, id., 24; Salinas, Bo
nifacio, Cantarranas, 5; La Industrial Enológica, Isla, 23.% 

Vinos generosos y extranjeros.—Calderón, Feliciano, plaza de 
Prim,24; López Fernandez, Lain Calvo, 10; Madrazo, Viuda 
de, Cid, 26. . 

\ . 

Yeso (Fábricas de).—Escudero, Pascual, Vitoria, 15; Landia, 
Pedro, Eras de Santa Clara. 
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£ . 

Zapaterías.—;Álamo, Juan del, Lain Calvo, 19; Alonso, Ger
vasio, id., 53; Alvarez, Cipriano, Puebla, 14; Alvarez, Isidoro, 
Lain Calvo, 2; Antón, Valentín, Fernán González, 45; Arnaiz, 
Bafael, San.Cosme, 34; Barrio, Marcela, San Juan, 60; Bernal, 
Antolin, Lain Calvo, 5; Calleja, Sotero, Barrio Jimeno, 11; Ce-
lorrio, Kestituto, Espolón, 22; Crespo, Gregorio, Fernán Gon
zález, 35; Crisol, Viuda de, plaza Mayor, 13; Domingo, Pe
dro, plaza Duque de la Victoria, 3; Español, Nicolás, Santa 
Cruz, 24; Ferarios, Narciso, San Juan, 25; García Eladio, Len
cería, 3; García, Facundo, Lain Calvo, 49; García Jorge, Llana 
de Afuera, 21; García, Julián, Fernán González, 35; García, 
León, Cantarranas, 16; González, Eustaquio, San Lorenzo, 19; 
González, Victoriano, Cava, 16; Guitian, Manuel, Concepción, 
20; Herrero, Lain Calvo, 11; Ibañez, Juan, Paloma, 9; Iz
quierdo, Julián, Fernán González, 1; Landia, Francisco, San 
Juan, 9; López, Castor, id., 5; López, Federico, plaza Mayor, 
61; López, Fernando, Lain Calvo, 15; López, Luis, Paloma, 
6; López, Tomás, Fernán González, 23; Lozano, Lope, Lain 
Calvo, 13; Manzanares, Bernabé, San Juan, 10; Martínez, 
Anastasio, Santander, 8; Martínez Cecilio, Lain Calvo, 51; Mar
tínez, Juan, Paloma, 16; Miguel, Félix, id. Catedral; Miguel, 
Zacarías, Sombrerería, 29; Moral, Braulio, Lain Calvo, 41; Mo
ral, Cipriano, San Cosme, 18; Ojeda, Andrés, Merced, 10; Or-
bea, Agustín, San Pablo, 20; Ortega, Eugenio, Cantarranas, 
10; Ortega, León, Lain Calvo, 10; Ortega, Sotero, Santan
der, 14; Ortiz, Hipólito, San Juan, 52; Padiñanos, Gregorio, 
San Cosme, 34; Paredes, Vicente, San Juan, 15; Pérez, C i 
priano, Lain Calvo, 51; Pérez, Víctor, Puebla, 36; Kecio, Elias, 
Cantarranas, 12; Bevilla, Pantaleon, San Juan, 54; Riaño, 
María, Lain Calvo, 48; Rio, Simón del, San Lorenzo, 19; Ro
dríguez, Antonio, Paloma, 24; Rodríguez, Cipriano, Lencería, 
13; Rodríguez, Félix, id., 9; Rodríguez, Juan, San Cosmej 25 
y 27; Rodríguez, Mariano, Merced, 2; Roldan, Antonio, San
tander, 32; Ruiz, Venancio, Casa-Teatro; Saez, Hipólito, San
tander, 2; Santa María, Cantarranas, 8; Santa María, Ignacio, 
Arco del Pilar, 3; Santa María, Juan, Diego Porcelo, 1; Santa 
María, Ruperto, Vega, 10; Santiago,.Bernardino, Paloma, 18; 
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Sedaño, Pablo, San Juan, 3; Soriano, Juan, Puebla, 4; Taja
dura, Matías, Paloma, 48;.Tristan, Timoteo, Calera, 1; Valdi
vielso, Felipe, Paloma, 46; Valdivielso, Felipe, plaza Mayor, 4; 
Valdivielso, Román, C i d , 15; Vilumbrales, Cipriano, Fernán 
González, 73. 

No se incluyen las tabernas, porque varían de dueño y situa
ción con mucha frecuencia; pero comprobadas por nosotros mis
mos temarnos ya 132, cuando renunciamos á que apareciesen en 
la G U Í A . 

NOTA. Conviene siempre consultar los 
índices de esta GUIA, por hallarse trata
do un mismo asunto en Secciones diversas. 



REGISTRO PERSONAL DE DOMICILIOS 
POR 

RIGUROSO ORDEN ALFABÉTICO DE APELLIDOS. 

A . 
Abad (Gregorio), Industrial, Cid ,81. 
Abajo (Hijos de), Id., Merced, 32. 
Ablanedo (Fernando), Coronel, Puebla, 40. 
Acenarro (Felipe), Industrial, Lain Calvo, 63. 
Aguayo (Andrés), Presbítero, Hospital del Rey. 
Aguiriano (Nicolás), Abogado, Puebla, 37. 
Aguirre (Agustín), Coronel, Puebla, 3. 
Acheaga (Remigio), Presbítero, Huelgas. 
Álamo (Juan del), Industrial, Lain Calvo, 4 9. 
Alba (Leonardo), Empleado, Plaza de Santa María, 4. 
Alba (Pedro) Arcediano, Ñuño Rasura, 4 0. 
Alcalde (Pedro), Empleado, Cid , 4 8. 
Aldea (Anacleto), Industrial, Plaza Mayor, 4 8. 
Alegría (Gregorio), Industrial, Pasaje de la Flora. 
Alfaro (Isidoro), Propietario, Huerto del Rey, 4 0. 
Alix (Antonio), Presidente de la Audiencia , Audiencia. 
Almendres (Lucio), Fiel de Consumos, Plaza de Vega, 34. 
Alonso (Andrés), Farmacéutico, Santander, 84. 
Alonso (Bonifacio), Empleado, Lain Calvo, 34. 
Alonso (Cesáreo), Industriar, Plaza de Vega, 88. 
Alonso (Eladio), Id., Plaza del Duque de la Victoria, 80. 
Alonso (Fermín), Id., Lencería , 8. 
Alonso (Francisco de P.), Notario, Lain Calvo, 63. 
Alonso (Cabriel), Industrial, Sari Juan, 87. 
Alonso (Gervasio), Empleado, Plaza de San Gil , 4 4. 
Alonso (Gervasio), Industrial, Lain Calvo, 53. 
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Alonso (Honorio), Abogado, Lain Calvo, 63. 
Alonso (León), Industrial, Santander , 5. 
Alonso (Manuel), Id., Huerto del Rey, 7. 
Alonso (Manuel), Presbítero, Ñuño Rasura, 10. 
Alonso (Manuel), Industrial, Paloma , 58. 
Alonso (Miguel), Alcalde de Barrio, Santa Clara, 25. 
Altuzarra (Melquíades), Industrial, San Lorenzo, 38. 
Alvarado (Emilio), Médico, Huerto del Rey, 7. 
Alvarez (Blas) Industrial, Sombrerería, 5. 
Alvarez Carretero (Antonio), Profesor, Cid , 4. 
Alvarez (Isidoro), Industrial, Lain Calvo, 2. 
Alvarez (José), Empleado en el ferro-carril, Parra, 6. 
Alzaa (Indalecio) Ayudante de Obras públicas, Espolón, 40. 
Amat (Pascual), Oficial de Administración Militar, Santander, 18. 
Amor (Eulogio), Militar, Concepción , 7. 
Andrade (Ildefonso), Presbítero, Fernán González, 25. 
Andrés (Anselmo), Beneficiado, Llana de Afuera, \%. 
Andrio (Lorenzo), Industrial, Plaza Mayor, 60. 
Ángulo y Compañía, Fabricantes , Calera, 29. 
Ángulo (Modesto), Industrial, Paloma, 42. 
Anieva (Señen), Empleado, Barrio Jimeno, 27. 
Anievas (Marcelino), Capellán castrense, Avellanos, \. 
Antón (Benito), Industrial, Plaza Mayor, 55. 
Antón (Félix), Id., Espolón, i 0. 
Antón (Hilario), Médico, Llana de Afuera, 8. 
Antón (Juan), Industrial, San Juan, 56. 
Antón (Pedro), Presbítero, San Juan, 42. 
Antón (Sixto), Médico, Llana de Afuera , 8. 
Aparicio (Alberto), Abogado, Santa Águeda, 2. 
Aparicio (Ángel), Agente de negocios , Moneda, 32. 
Aparicio (Áureo), Sereno, San Cosme, 9. . 
Aparicio (Francisco), Escribano de Cámara, Santa Águeda, 2. 
Aparicio (Francisco), Procurador, Moneda, 32. 
Aparicio (Inocencio), Agrimensor, Paloma, 15. 
Apiñaniz (Cosme), Beneficiado, Fernán González, 36. 
Arana (Benito), Propietario, Sombrerería , 5. 
Arana (Cristino), Militar, Huerto del Rey, 4. 
Aranguren (Mariano), Empleado en la Audiencia , Santander, < 8. 
Aranzana (Canuto), Archivero de la Audiencia, Plaza de la Audien

cia, 8. 
Aranzana (Fermín), Procurador, Fernán González, 23. 
Arberas (Vicente), Industrial, Plaza de Prim, 23. 
Arce (Basilio), Id., San Gil , \ 4. 
Arce (Benigno), Ingeniero, Isla, k 3. 
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Argente (Juan), Militar retirado , Plaza de la Libertad, 9. 
Argomaniz (Manuel), Notario eclesiástico, Cantarranas ,19. 
Argüeso (Agustín), Empleado, Fernán González, 38. 
Argüeso (Domingo), Presbítero, Barrio de San Pedro. 
Arias (Santiago), Comisario de Guerra, San Juan, 47. 
Arija (Diego), Empleado, Llana de Afuera, 4 4. 
Arija (Eugenio), Notario, Paloma, 4. 
Ármans (José) Industrial, Plaza Mayor, 30. 
Arnaiz (Arturo), Abogado, Lain Calvo, 9. 
Arnaiz (Benigno), Empleado, Fernán González, 7. 
Arnaiz (Francisco Evaristo), Propietario, Morco, 7. 
Arnaiz (Francisco), Industrial, San Lorenzo , 30. 
Arnaiz (Marcos), Propietario, Plaza del Duque de la Victoria, 47. 
Arnaiz (Timoteo ,̂ Industrial, Plaza de Prim, 47. 
Arnaiz (Tomás), Médico militar, Plaza del Duque de la Victoria, 4 0. 
Arquiaga (Francisco), Propietario, Lain Calvo, 64. 
Arquiaga (Rodrigo), Id., Lain Calvo, 64. 
Arraiz (Juan), Industrial, Paloma , 26. 
Arribas (Bartolomé), Empleado, Paseo de las Pastizas. 
Arribas (Tomás), Industrial, Mercado, 4 6. 
Arroyo (José), Propietario, Cantarranas, 4 4. 
Arroyo (Luis), Oficial de Administración Militar, Plaza de la Audien

c i a^ . 
Arteaga (Gregorio Jorge), Canónigo, Huerto del Rey, 8. 
Arteaga (Nicolás), Empleado, Fernán González, 38. 
Arteche (Celestino), Industrial, Plaza de la Libertad, 4 4. 
Aspiroz (Antonio), Secretario de la Diputación, Victoria, l . 
Astudillo (Frutos), Empleado, San Juan, 64. 
Ausin (Miguel), Industrial, Lain Calvo, 24. 
Ávila (Calixto), Id., Plaza Mayor, 44. 
Ayala (Martin), Presbítero, Huelgas. 
Ayensa (Máximo), Secretario de la Audiencia, Isla, 47. 
Áyuso (Bibiano), Empleado, Plaza del Duque de la Victoria, 4 4. 
Ayuso (Domingo), Propietario, Moneda, 32. 
Ayuso (Salvador), Canónigo, Espolón, 40. 
Azconada (Antonio), Industrial, Fernán González, 68. 
Azuela (Francisco de la), Propietario, Puebla, 37. 
Badillo (Félix), Industrial, Huerto del Rey, 47. 
Baigorri (Silvestre), Id., San Gil, 8. 
Bajo (Claudio), Abogado, Lain Calvo, 4 8. 
Bajo (Francisco), Propietario, Id., id. 
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Balanzat (Francisco), Capitán de Artillería, Espolón, 44. 
Baldaliso (Paulino), Comisario de Guerra, Lain Calvo, 33. 
Ballesteros (Pedro), Presbítero , Convento de Santa Dorotea. 
Bañuelos (Demetrio), Empleado, Espolón ,58. 
Barbadillo (Agustín), Empleado en el Instituto, Carmen, I. 
Barbadillo (Federico), Empleado, Calera, 47. 
Barbadillo (Juan), Empleado, Lain Calvo, 30. 
Barbero (Hermenegildo), Industrial, Parra, H . 
Barcena (Juan), Aparejador de obras, Santander, 9. 
Barcena (Luciano), Sobrestante, Santander, 9. 
Barcena (Pablo), Industrial, San Lorenzo, 35. 
Barcena (Ramón), Presbítero , Barrio Jimeno, {5. 
Barcena (Segundo), Agrimensor, Vadillos, 4 5. 
Barcena (Zacarías), Médico, Avellanos, \. , 
Barco (Pedro), Fabricante, Plaza de Vega, 22. 
Barona (Evaristo), Empleado, Lain Calvo, \ 9. 
Barona (José), Presidente de Sala, Puebla, 5. 
Barredo (Ricardo), Empleado, Arco del Pilar, \ 0. 
Barrera (Enrique), Maestro de Capilla, Ñuño Rasura , \0. 
Barrera (Martin), Médico, Plaza de Prim, 23. 
Barriocanal (Pedro), Farmacéutico, Lain Calvo, i. 
Barrio (Evaristo), Militar retirado, Huerto del Rey, \%. 
Barrios (Antonio), Propietario, Avellanos, i. 
Basabe (Juan), Ayudante de Obras públicas, Arco del Pilar, i 0. 
Basarte (Telesforo), Presbítero, Hospital del Rey. 
Bartolomé (Eustoquio), Industrial, Tenerías, i. 
Bedoya (Gregorio), Industrial, Paloma , Catedral. 
Bedoya (Victoriano), Id., Plaza Mayor, 50. 
Bello (Fortunato), Empleado, Trinidad, \0. 
Benito (Benigno de), Industrial, Plaza Mayor, 49. 
Benito (Félix), Canónigo, Ñuño Rasura, 20. 
Benito (Rafael), Procurador, Plaza de Prim, <6. 
Bermejo (Damián), Canónigo, Llana de Afuera, 7. 
Bernal (Antolin), Industrial, Lain Calvo, 5. 
Bernal (Sinforiano), Id., Llana de Afuera, 7. 
Berroeta (Francisco), Mayordomo del limo. Sr. Arzobispo, Palacio Ar

zobispal. 
Bessón (Eduardo Augusto de), Abogado, Isla , 19. 
Bessón (Godofredo de), Id., Barrantes, 12> 
Betegon (Bernardo), Presbítero, Carnecerías, II. 
Bezanilia (Ramón), Abogado, Huerto del Rey, 16. 
Blanco (Francisco), Id., id., id. 
Blanco (Lisardo), Empleado, Puebla, 2. 
Blanco (Norberto), Magistrado, Plaza de la Audiencia, 5. 
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Blanco (Pedro), Presbítero, Santander, 4 8. 
Blanco (Rosendo), Agente de Orden público, Lain Calvo, 54. 
Bodega (Ramón de la), Industrial, Plaza Mayor, 67. 
Bonifaz (Juan), Propietario, San Juan, 4. 
Booifaz (Marcelino), Secretario de la Junta de Instrucción pública, Lain 

Calvo, 6. 
Bonifaz (Ramón), Militar, San Juan, 4. 
Borricón (Manuel), Médico, Lain Calvo, 36. 
Bravo (Francisco), Industrial, Plaza Mayor, 4 8. 
Bravo (Julio), Oficial de Administración Militar, Carnecerías, 2. 
Bravo (Pablo), Comerciante, Huerto del Rey, 8. 
Briones (Eusebio), Industrial, Plaza de Santander, 4 2. 
Briones (Saturnino), Ingeniero , Huerto del Rey, 8. 
Bruyel (Andrés), Procurador, Cid, 27. 
Buceta (Manuel), General Gobernador, Avellanos, Gobierno Militar. 
Bueno (Antonio), Farmacéutico, Hospital militar. 
Burgos (Faustino), Empleado, Plaza de la Libertad, 5. 
Burgos (Vicente), Id., id., id. 
Bustamante (Eladio), Profesor del Seminario, Seminario. 
Bustamante (Mateo), Industrial, San Lorenzo, 4 4. 
Bustillo (Luis), Diputado provincial, Lain Calvo, 46. 
Busto (Félix), Agente de Orden público, San Lorenzo, 20. 

C. 
Caballero (Toribio), Catedrático del Instituto, Lain Calvo, 36. 
Calderón (Feliciano), Industrial, Plaza de Prim, 24. 
Calderón (José), id., Espolón, 4 6. 
Calderón (José), Maestro, Santander, 9. 
Calvo (Julián), Industrial, Parra, 2. 
Calvo (Tomás), id., Plaza de Vega, 4 5. 
Calvo (Victoriano), Empleado, Moneda, 2. 
Calleja (Ángel), Arquitecto, Puebla, 9. 
Calleja (Antonio), Industrial, Plaza Mayor, 42. 
Calleja (Julián), Presbítero, Concepción, 7. 
Calle (Rufino), Empleado, Puebla, 39. 
Calle (Severo), Médico, Huerto del Rey, 26. 
Camarero (Eusebio), Catedrático del Instituto, Plaza del Duque de la Vic

toria, 4 9. 
Campo (Alfonso), Mayor del Presidio, Presidio. 
Campo (Eulogio), Fiel de Salubridad, San Lorenzo, 30. 
Campo (Francisco), Empleado, Concepción, 9. 
Campo (JoséMaría del), Propietario, Lencería, 20. 
Campo (Pedro), id., Puebla, 33. 
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Campoverde (Francisco), Industrial, Plaza de Prim, 4 4. 
Campuzano (Enrique), Teniente Coronel, Lain Calvo, 3. 
Canales (Santiago), Industrial, id., 4 8. 
Candelas (Antonio), id., id., 3. 
Cano (Felipe), Empleado. Sombrerería, 29. 
Cantero (Ambrosio), id., Plaza de la Audiencia , 3. 
Cantón (Tomás), Presbítero, Arco del Pilar, 3. 
Capdepon (Mariano), Jefe de Estado Mayor, San Juan, 44. 
Caranzon (Claudio), Administrador de Correos, Espolón, 58. 
Carbonell (Federico), Abogado, Paloma, 56. 
Cárcamo (Práxedes), Propietario, Santander, 2. 
Carcedo (Rafael), Industrial, Carnecerías, 4 3. 
Cardenal (Ramón), Auditor de Guerra, Huerto del Rey, 23. 
Cardero (Víctor), Presbítero, iglesia de San Pedro y San Felices. 
Cariñena (Anselmo), Industrial, Lain Calvo, 4 2. 
Caro (Andrés), Alcalde de Barrio, San Juan, 40. 
Carranza (Anselmo), Propietario, Plaza de la Audiencia, 9. 
Carranza (Federico), Industrial, Cid, 4. 
Carranza (Lúeas), Propietario, Plaza de la Audiencia , 9. 
Carrera (Faustino), Industrial, Cid, 24. 
Casado (Agustín), Médico militar, Lain Calvo, 4 6. 
Casado (Fermín), Abogado, Cantarranas, 4 9. 
Casado (Julián), id., Lain Calvo, 22. 
Casado (Pedro), Presbítero, Ñuño Rasura, 22. 
Casado (Policarpo), Abogado, Lain Calvo, 22. 
Casado (Saturnino), Industrial, id., 38. 
Casans (José), id., Plaza de Vega ,27. 
Casans (Juan), id., id., id. 
Casaseca (Victoriano), Médico militar, Vitoria, Fonda Rafaela. 
Casaval (Justo), Abogado, Puebla , 5. 
Casaval (Zacarías), id., id., id. 
Casero (Manuel), Agrimensor, Paloma, 24. 
Castañeda (Benito), Empleado, Arrabal, 4 4. 
Castañeda (Ildefonso), Procurador, Lain Calvo, 33. 
Castañeira (Manuel), Militar, San Juan , 32. 
Castell (Federico) Industrial, Lain Calvo, 20. 
Castilla (Román), id., Plaza de Vega, 34. 
Castillo (Dámaso del), Beneficiado, Paloma , 4 5. 
Castrillo (Amancio), Propietario, Cantarranas, 8. 
Castro (José de), Jefe Económico, Puebla, 37. 
Ceano de Vivas (Jacinto), Notario, Plaza Mayor, 2. 
Ceballos (Eugenio), Propietario, Puebla , 27. 
Ceballos (Joaquín), Coronel, Vitoria, Fonda Rafaela. 
Ceballos (Lésmes), Industrial, Lain Calvo, 23. 
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Ceballos (Vicente), Abogado, Puebla, 27. 
Cecilia (Félix), id., Ñuño Rasura, 24. 
Cecilia (Ramón), id., id., id. 
Cecilia (Santos), Propietario, id., id. 
Cecilia (Severiano), Arquitecto, Cantarranas ,44. 
Celada (Cecilio), Empleado en el Instituto, Instituto. 
Celorrio (Restituto), Industrial, Espolón, 22. 
Centeno (Casimiro), id., Lain Calvo, 30. 
Cerezo (Pedro), Militar, San G i l , 24. 
Cerrada (Miguel), Oficial de Administración Militar, Huerto del Rey, 4. 
Cerro (Salvador del), Agente de Orden público, San G i l , 4. 
Cidad (Antonino), Abogado, Lain Calvo, 4 6. 
Cidad (Fidel), Fabricante, Santa Águeda, 44. 
Cifrian (Juan), Emplead© en la Audiencia, Andrajo, 4 5. 
Cifrian (Pedro), id., Santa Clara, 4 0. 
Ciruelos (Ángel), Industrial, Calera, 24. 
Ciruelos (Francisco), id., Calera, 54. 
Ciruelos (Juan), Maestro , Merced ,42. , 
Cisneros (Francisco Regís), Médico, Arco del Pilar, 9. 
Cisneros (Manuel), Cirujano, Paloma, 50. 
Cisneros (Rafael), Profesor de Música, Huerto del Rey, 26. 
Ciurana (Rafael), Propietario, Plaza de la Audiencia , 4 2. 
Cláumarchiran (José), Militar, Avellanos, 4. 
Colina (Valentín), Presbítero, Lain Calvo, 25. 
Collantes (Emilio), Propietario, Camino de Santander, Posesión. 
Collantes (Restituto), Abogado, Cantarranas, 4 9. 
Cominges (Antonio), Administrador del Hospital del Rey, Hospital del 

Rey. 
Conde de Encinas, Propietario, Plaza de la Libertad, 5. 
Conde (Diego), id., Lain Calvo, 64. 
Conde (José), Comerciante, Huerto del Rey, 4 4. 
Conde (Miguel), Oficial de Administración Militar, id., 22. 
Conde (Santiago), Industrial, Espolón , 44. 
Contero (Genaro), Agente de Order^público, Cantarranas, 4 3. 
Córdova (Gonzalo de), Magistrado, Plaza de la Libertad, 5. 
Cormenzana (José), Notario, Cantarranas ,44. 
Corona (Paulino), Cartero Mayor, id., 4 3. 
Corrales (José), Empleado, Santa Dorotea, 4 4. 
Corral (Manuel), Industrial, Santander, 4 0. 
Corsini (Manuel), Militar, Isla, 4 5. 
Cortés (José), Presbítero, Santa Águeda, 4 2. 
Cortés (Juan), Propietario, id., id. 
Cortés (Toribio), id., id., 4 2. 
Cortezon (Tiburcio), Empleado, Cid , 24. 
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Costilla (Tomás), Militar, Vitoria, 1 2. 
Covo (Eduardo), Oficial de Administración Militar, Barrantes, 2. 
Crespo (Gaspar), Ayudante de Presidio, Presidio. 
Cristóbal (Fernando), Fabricante, Santa Clara, 64. 
Cuadrado (Francisco), Teniente Coronel, Puebla, 27. 
Cuadrillero (Ricardo), Militar, San Juan, i. 
Cuadro (Manuel), Industrial, Lain Calvo, 3. 
Cuéllar (Ildefonso), id., San Juan, 44. 
Cuenca (Evaristo), Magistrado, San Juan, 61. 
Cuesta (Bartolomé), Alcalde de Barrio, Hospital del Rey. 
Cuesta (Bruno), Industrial, Cantarranas, 5. 
Cuesta (Hijos de), Fabricante, Tenerías, 3. 
Cuesta (Juan), Oficial de Administración Militar, Santander, 18. 
Cuesta (Manuel de la), Propietario, Isla, 1. 
Cuevas (Francisco de), Empleado, Lain Calvo, 14. 

D . 

Dancausa (Andrés), Abogado, Plaza Mayor, 29. 
Dancausa (Sebastian), Industrial, Plaza del Duque de la Victoria, 20. 
Delgado (Anastasio), id., Lain Calvo, 37. 
Delgado (Anselmo), id.-, Cantarranas, i 9. 
Delgado (Deogracias), Agente de Orden público, Fernán González, 24. 
Delgado (Francisco), Médico, Huerto del Rey, 16. 
Delgado (Pedro), Agente de Orden público, Santa Águeda, 19: 
Delgado (Saturnino), Industrial, Cantarranas, 9. 
Diaz Alba (Claudio), Presbítero, Paloma, 14. 
Diaz Calderón (José), Procurador, Plaza de la Audiencia, 12. 
Diaz de Isla (Joaquín), Propietario, Isla ,13. 
Diaz de Isla (José), id., id., id. 
Diaz de Isla (Lorenzo), Abogado, id., id. 
Diaz de Rábago (Casto), Profesor, San Lorenzo, 36. 
Diaz Gallo (Santiago), Sobrestante, Lain Calvo, 38. 
Diaz (Gregorio), Propietario, Avellanos, 1. 
Diaz Güemes (Facundo), Lectoral, Paloma ,4 0. 
Diaz Güemes (Hermenegildo), Industrial, id., id. 
Diaz (José), Empleado en la Audiencia, Puebla, 2. 
Diaz (Juan), Fabricante, Plaza Mayor, 3. 
Diaz Oyuelos (José), Ingeniero, Lain Calvo, 63. 
Diaz (Santiago), Industrial, Avellanos, 7. 
Diaz (Tomás), id., Plaza del Duque de la Victoria, 4. 
Diez (Aquilino), Escribano, Santander, 6 y 8. 
Diez (Aureliano), Empleado, Fernán González, 40. 
Diez Bedoya (Pedro), Jefe de Fomento, Puebla , 2. 



— 557 — « 

Diez (Benito), Industrial, San Pablo, 4 6. 
Diez (Cecilio), id., Santander, 8. 
Diez (Cosme), id., id., id. 
Diez (Fernando), Presbítero, Cantarranas, 4 5. 
Diez (Francisco), Industrial, Fernán González, 43. 
Diez González (Julián), Agente de Orden público, Hospital délos Ciegos, 7. 
Diez (Isidoro), Industrial, Santander, 26. 
Diez Lastra (Gervasio), id., Plaza Mayor, 44. 
Diez Lastra (Valentín), Abogado, id., id. 
Diez (León), Industrial, Lencería, 17. 
Diez Manjon (Juan), Maestro, Plaza Mayor, 64. 
Diez (Pío), Propietario , Santander, 8. 
Diez (Raimundo), Fiel de Consumos , Plaza de Vega, 4 4. 
Diez Revis (Florentino), Médico militar, Avellanos, 4. 
Diez (Román), Industrial, Plaza de Vega,36. 
Diez Salazar (Nicanor), Medico, Cid, 26. 
Domingo (Esteban), Industrial, Espolón, Casa Teatro. 
Domínguez (Alejandro), Comerciante, Plaza de la Audiencia , 8. 
Domínguez (Antonio), Profesor de Dibujo, Lain Calvo, 4 6. 
Domínguez (Clemente), Comerciante, Plaza de la Audiencia, 9. 
Domínguez (Eustaquio), Empleado, Santander, 2. 
Domínguez (Melchor), Presbítero, Plaza de Vega, 8. 
Dorado (Gregorio), Industrial, Espolón, 4 2. 
Dorao (Hilario), id., Avellanos, 9. 
Dorronsoro (José), id., Paloma ,44. 
Dorronsoro (José), id., Mercado, 4. 

E . 

Ebro de la Cuesta (Víctor) Propietario, San Juan, 37. 
Echanove (Francisco), Ingeniero, Espolón, 4 4. 
Echavarría (Inocencio), Fabricante, Tenerías, 5. 
Echeandia (Marcos), Industrial, Sombrerería, 23. 
Echevarría (Manuel), Empleado, Fernán González, 4 5. 
Elizalde (Manuel), Ingeniero, Puebla, 37. 
Elorza (José de), Comisario de Guerra, Plaza de la Audiencia, 4. 
Enedaguila (José), Industrial, Plaza del Duque de la Victoria, 48. 
Enseñat (Amado), Militar, Lain Calvo, 6. 
Entrecanales (José), Industrial, Plaza Mayor, 6. 
Escario, (Luis), Coronel, San Juan, 44. 
Escolar (Gregorio), Farmacéutico, Hospital de San Juan. 
Escribano (Agustín), Presbítero, Plaza de San Juan, 9. 
Escudero (Baltasar), Empleado, Santa Dorotea, 4 0. 
Escudero (Eladio), Propietario, Vitoria, 4 5. 
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Escudero (Pascual), Fabricante, Vitoria, i 5. 
Espiga (Alvaro), Repartidor de la Audiencia, Huerto del Rey, 16. 
Espinosa (Anacleto), Presbítero, Fernán González, 35. 
Espinosa (Ángel), Empleado, San Lorenzo, 46. 
Espinosa (Juan), Fabricante, Santa Clara, 8. 
Espinosa (Nicolás), Id., Santa Clara, 25. 
Estébanez (Prudencio), industrial, Plaza Mayor, 14. 
Eznarriaga (Cándido), Organista, Fernán González, 36. 

Fabra (Simón), Comandante, Puebla, 3. 
Fajardo (José), Empleado, Ayuntamiento, Isla, 21. 
Fernandez (Adolfo), Empleado, Lain Calvo, 61. 
Fernandez (Andrés), Fabricante, Tenerías, 11. 
Fernandez (Ángel), Industrial, Lain Calvo, 20. 
Fernandez Cabello (Francisco), Empleado, San Juan , 27. 
Fernandez (Calixto), Agente de Orden público, Trinidad , 12. 
Fernandez Cancio (José), Empleado, Fernán González, 18. 
Fernandez (Clemente), Inspector de Instrucción pública, id . , 38. 
Fernandez Cobo (Manuel), Industrial, Plaza de Prim, 18. 
Fernandez Cobo (Tomás), Abogado, Puebla, 7. 
-Fernandez de Castro (Renigno), Escribano de Cámara , Avellanos, 1. 
Fernandez de la Cuesta (Pablo), Industrial, Plaza Mayor, 10. 
Fernandez de la Serna (Indalecio), Empleado, San Juan, 33. 
Fernandez (Esteban), Empleado, Paloma, 15. 
Fernandez (Esteban), Industrial, idem, idem. 
Fernandez (Fernando), Empleado, Rarrio Jimeno, 27. 
Fernandez (Gabriel), Oficial Archivero, Ayuntamiento, Tenerías, 13. 
Fernandez Gato (Manuel), Presbítero, Catedral. 
Fernandez Izquierdo (Federico), Abogado, Huerto del Rey, 10. 
Fernandez Izquierdo (Julio), Médico, Plaza Mayor, 53. 
Fernandez (Joaquín), Presbítero, Fernán González, 45. 
Fernandez (José), Empleado, Vadillos, 13. 
Fernandez (José), Industrial, Avellanos, 4. 
Fernandez (José), Id., Parra, 33. 
Fernandez (Juan), Empleado, Puebla, 3. 
Fernandez (Juan), Presbítero, Emperador, 23. 
Fernandez (Juan), Industrial, Plaza Mayor, 12. 
Fernandez (Lucio), Empleado, Cartuja, 11. 
Fernandez (Mariano), Id., Plaza del Duque de la Victoria, 8. 
Fernandez Miguel (Mauricio), Industrial, Plaza Mayor, 21. 
Fernandez Miguel (Tomás), Presbítero, Paloma, 13. 
Fernandez Narciso (Médico militar), San Juan, 46. 
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Fernandez (Pascual), Maestro, Puebla, 23. 
Fernandez (Primitivo), Abogado, Isla, 7. 
Fernandez (Ramón), Fotógrafo, Paseo de los Cubos. 
Fernandez Sartorius (Luis), Militar, Plaza de la Audiencia , 4. 
Fernandez (Sebastian), Empleado, Santa Clara, 40. 
Fernandez Soba (Pedro). Ingeniero, Diego Porcelo, 4. 
Fernandez Tejerina (Esteban), Escribano de Cámara, Plaza del Duque 

de la Victoria, 4 7. 
Fernandez (Valentín), Industrial, Lain Calvo, 37. 
Fernandez (Vicente), Empleado, San Juan, 33. 
Fernandez Villa (Pío), Comerciante, Lain Calvo, 32. 
Ferrer (Enrique), Industrial, Plaza del Duque de la Victoria ,4 9. 
Foronda (Gabriel), Farmacéutico, Plaza Mayor, 28. 
Fournier (Braulio), Industrial,Plaza de Prim, 4 9. 
Francés (Buenaventura), Empleado, Palacio de la Diputación. 
Francés (José), Gobernador civil, ideni. 
Franco (Antonio', Comandante, Lain Calvo, 40. 
Franco (Jacinto), Empleado, Plaza de Vega, 34. 
Franco (Rafael), Magistrado, Vitoria, Fonda Rafaela. 
Franco (Santiago), Industrial, Lain Calvo, 25. 
Freitas (Pascual), Médico militar, Sombrerería, 8. 
Fresno (Tiburqio), Industrial, Fernán González,.54. 
Fuente (Agustín), Ayudante de Caminos, Cid, 28. 
Fuente (Anastasio de la), Industrial, Lain Calvo ,22. 
Fuente (Ciríaco de la), Alcalde de barrio, Concepción , 8. 
Fuente (Manuel), Industrial, Lain Calvo, 20. 
Fuentenebro (Santiago), Agente de Negocios, San Gil, 3. 
Fuentes (Antonio de las), Empleado, Hospital del Rey. 
Fuentes (Rafael), Teniente Fiscal, Espolón, 44. 
Fuentes (Venancio), Procurador, San Juan, 57. 

G. 
Gallardo (Eugenio), Propietario, Plaza de San*Juan , 9. 
Gallardo (Fernando), Presbítero, Hospital de San Juan. 
Gallardo (Próspero), Procurador, Lain Calvo, 65. 
Gallo (Julián), Industrial, Plaza de Santander. 
Gallo (Luis), Abogado, San Juan, 7. 
Gallo (Valeriano), Subintendente, ídem. 
García Acuña (Luis), Oficial Administración militar, Espolón, 44. 
García (Agapito), Ayudante Obras públicas, Ñuño Rasura, 6. 
García Alonso (Gregorio), Secretario Capitular, Santa Águeda, 5. 
García Alonso (Julián), Presbítero, ídem. • 
García Balbás (Juan), industrial,.Santander, 4 8. 
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a (Benito), Industrial, Vitoria, 4 4. 
a Castilla (Raimundo), Ayudante de Obras públicas, Moneda, 32. 
a (Claudio), Empleado , Merced, 6. 
a (Claudio), Id., Lain Calvo, 35. 
a (Claudio), Industrial, Lencería, 3. 
a de Quevedo (Julio), Abogado, Espolón, 20. 
a Diez (Juan), Empleado, Plaza Instituto, 3. 
a (Domingo), Presbítero, Huelgas. 
a (Enrique), Industrial, Plaza Mayor, 25. 
a Escudero (Pío), Empleado, Avellanos, 3. 
a (Gaspar), Id., Santander, 20. 
a y Bedia (Pedro), Subintendente, Espolón, 44. 
a (Ildefonso), Militar, Fernán González, 57. 
a Inés (Adolfo), Abogado, Lain Calvo, 4 6. 
a Inés (Juan), Propietario, Plaza de Prim , 23. 
a (Joaquín), Empleado, Huerto del Rey, 20. 
a (Lázaro), Industrial, Plaza Mayor ,47. ; « 
a Martínez del Rincón (Juan), Procurador, Huerto del Rey, 4 8. 
a Martínez del Rincón (Lorenzo), Abogado, ídem, ídem. 
a (Modesto), Industrial, Plaza Mayor, 37. 
a Rojo (Ramón), Presbítero, Paloma, 50. 
a Rojo (Tiburcio), Oficial de Administración militar,.Espolón, 58. 
a (Santiago), Afinador de pianos , Ñuño Rasura, 4 8. 
a Santos (Cayetano), Notario , Plaza de Prim, 23. 
a (Sebastian), Empleado, Moneda , 32. 
a Sierra (Juan), Abogado, Santa Águeda, 5. 
a Varona (Vicente), Id., Plaza Audiencia , 4. 
a Vázquez (Juan), Magistrado, Huerto del Rey, 4 6. 

Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc: 
Garc; 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc; 
Garc: 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc: 
Gardyne (Carlos), Brigadier, Id., 4 2. 
Garrido (Pablo), Industrial, Santander, 32. 
Garzón (Eugenio), Empleado, Catedral. 
Garzón (Gregorio), Id., ídem. 
Garzón (Pedro), Id., ídem. 
G 
G 
G 
G 
G 
G 
G 
G 
G 
G 
G 

baja (Florencio), Industrial, Plaza de Vega, 4 8. 
1 (Antonio), Id., Plaza de Prim ,44. 
1 (Bonifacio), Médico, Huerto del Rey, 42. 
I (Carlos), Empleado, Caba, 6. 
1 (Emilio), Maestro, San Juan, 70. 
1 (Fernando), Militar, Huerto del Rey, 4 2. 
I (Isidro), Propietario, Id., 4 0. 
1 Muñoz (Remigio), Secretario de Sala, Plaza de la Libertad, 8. 
I (Pedro), Industrial, Lain Calvo, 4 8. 
I Vargas (Miguel), Magistrado, San Juan, 36. 
II de la Cuesta (Ventura), Propietario, Victoria , 2. 
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Giménez (José), Empleado, Puebla, 3. 
Giménez (Julián), Administrador de Loterías, San Gil, 4 0. 
Giménez (Manuel), Industrial, Diego Porcelo, 2. 
Giménez (Marceliano), Empleado, Fernán González, 25. 
Giménez (Pedro), Id., San Gil, 4 0. 
Giménez Peña (Eduardo), Coronel, Lain Calvo, 24. 
Giménez (Tomás), Notario, Plaza de Vega , 22. 
Gimeno (Joaquin), Agente de Negocios, Avellanos, 3. 
Gómez (Antonio), Empleado, Mercado, 23. 
Gómez (Dámaso), Presbítero, Santa Águeda, 24. 
Gómez (Eleuterio), Industrial, Plaza de la Libertad, 9. 
Gómez (Eugenio), Presbítero, Huelgas. 
Gómez (Indalecio), Empleado, Cabestreros, 3. 
Gómez (Inocencio), Industrial, Plaza Mayor, 57. 
Gómez (Juan), Empleado, Avellanos, 4. 
Gómez (Juan), Industrial, Plaza Mayor, 4 5. 
Gómez (Juan), Propietario, Llana de Afuera , 4 0. 
Gómez (Luis), Veterinario, Cantarranas, 7. 
Gómez (Manuel), Alcalde de Barrio, Fernán González, 52. 
Gómez (Manuel), Industrial, Lencería, 4§. 
Gómez Moreno (Domingo), Beneficiado, Fernán González, 58. 
Gómez (Pedro), Industrial, Plaza Mayor, 43. 
Gómez de Cisneros (Saturnino), Id., Id., 66. 
González (Andrés), Militar , Santa Águeda, 5. 
González (Antolin), Salmista, Catedral. 
González (Cándido), Industrial, Paloma ,4 4. 
González de Medina (Toribio), Abogado, Plaza de Santa María, 4. 
González de Yelasco (Pantaleou), Arcipreste, Ñuño Rasura, 4 6. 
González (Evaristo), Empleado, Lain Calvo, 64. 
González Alonso (Félix), Presbítero, San Lúeas ,4 7. 
González (Francisco), Industrial, Sombrerería, 2. 
González (Gregorio), Presbítero, Cartuja. 
González (Joaquin), Oficial de Administración Militar, Parque de Ar

tillería. 
González (Julián), Industrial, Fernán González, 23. 
González (Leoncio), Propietario, plaza Duque de la Victoria, 20. 
González Marrón (Antonio), Empleado, id., 49. 
González (Matías), id., Estación del ferro-carril. 
González (Melquíades), id., Puebla, 26. 
González (Miguel), Industrial, Mercado, 9. 
González Nandin (Enrique), Empleado, San Juan , 47. 
González (Narciso), Industrial, Cantarranas, 4 3. 
González Ordoñez (Ignacio), Id., Espolón, 4. * González Ordoñez (Pablo), Presbítero, Huelgas. 

36 
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González (Pedro), Militar, San Lorenzo, 38. 
González (Pedro), Empleado, San Lorenzo, 30. 
González Peña (Cipriano), Presbítero, Ñuño Rasura , 22. 
González Peña (Manuel), Canónigo, Seminario. 
Gonzalo (Anselmo), Industrial, Plaza de Vega, 4 9. 
Gonzalo (Eulogio), Industrial, Id., 7. 
Gonzalo (Juan), Id., Moneda, 36. 
Gorachurrieta (Julián), Sochantre, Plaza de Santa Maria , 4. 
Gordo (Pablo), Intendente, Isla, 4 7. 
Goya (Marcelino), Catedrático, Plaza Duque de la Victoria, 4 9. 
Goyri (Bartolomé), Propietario, Pasaje de Flora. 
Goyri (Hipólito), Comerciante, Ídem. 
Goyri (Pedro), Presbítero, Iglesia del Carmen. 
Güell (Jacinto), Industrial, Plaza Duque de la Victoria, 4 8. 
Güell (José), Id., idem. 
Guerra (José), Militar, Isla, 7. 
Guerra (Manuel), Empleado, Cantarranas, 4 8. 
Guerra (Mateo), Relator, Isla, 7. 
Guilarte (José), Beneficiado, Diego Porcelo, 2. 
Guitian (Guillermo), Presbítero, Concepción, 20. 
Gutiérrez (Buenaventura), Médico, Llana de Afuera, 7. 
Gutiérrez de Celis (Pedro), Dean, Huerto del Rey, 4 0. 
Gutiérrez (Eugenio), Fabricante, Calera, 6. 
Gutiérrez (Julián), Procurador, Espolón, 44. 
Gutiérrez Mariscal (Antolin), Abogado, Plaza de Vega, 4 3. 
Gutiérrez (Nicolás), Industrial, Calera, 7. 
Gutiérrez Ortega (Víctor), Canónigo, Paloma, 9. 
Gutiérrez (Patricio), Presbítero, Hospital del Rey. 
Gutiérrez (Ruperto), Propietario, Isla, 7. 
Gutiérrez (Valentín), Médico, Hospital del Rey. 
Gutiérrez Vega (Joaquín), Abogado, Lain Calvo, 22. 
Guzman (Maximiano), Propietario, Id., 32. 

II. 
Helcel (Francisco), Empleado, Santa Águeda, Cárcel. 
Hera¿ (Andrés), Id., San Gi l , 4 4. 
Heras (Faustino), id., Plaza de Vega, 6. 
Heras (Isidro), Farmacéutico, Plaza Duque de la Victoria, 49. 
Herce (Gabriel), Profesor, Plaza de Santa María, 4. 
Herce (Isidro), Industrial, Mercado, 4 8. 
Hermosilla (Atanasio), Empleado, Concepción, 5. 
Hermosilla (Eugenio), id., San Cosme, 20. 
Hernán (Benito), Industrial, Plaza Mayor, 4 9. 
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Hernández de la Molina (Antonio), Brigadier, San Juan ,'44. 
Hernández y Baquero (Hipólito), Militar, Avellanos, 3. 
Hernández (Juan), Empleado, Llana de Afuera, 5. 
Hernández (Juan), Id., Barrio Jimeno, 27. 
Hernández (Lorenzo), Militar, Puebla, 4 7. 
Hernández Martin (Antonio), Profesor de Sordo-mudos, Concepción, 9. 
Hernando (Alejandro), Industrial, Lain Calvo, 4 6. 
Hernando (Francisco), Id.,Espolón, 24. 
Hernando (Julián), Empleado, San Cosme, 25. 
Hernando (Pablo), Industrial, Santander, 2. 
Hernando (Bamon), Empleado, Lencería, 4 5. 
Hernán (Felipe), Industrial, Plaza Mayor, 4 9. 
Hernanz (Isidro), Propietario, Merced, 28. 
Herrera (Esteban), Farmacéutico Militar, Plaza Mayor, 53. 
Herrero (Calixto), Industrial, Puebla, 2. 
Herrero (Castor), Id., Plaza Mayor, 59̂  
Herrero (Deogracias), Maestro, Huerto del Bey, 17. 
Herrero (Domingo), Procurador, Santander, 4 2. 
Herrero (José), Industrial, Sombrereria, 4." 
Herrero (Mariano), Abogado, Cantarranas, 5. 
Hervías (Indalecio), Propietario, Plaza de Santander. 
Hesse (José), Industrial, Plaza Mayor, 5. 
Hesse (Manuel), Id., ídem. 
Hesse ̂ Tomás), Industrial, id., idem. 
Hidalgo (Enrique), Profesor de equitación, Puebla, 4S. 
Hidalgo (Vicente), Empleado, Barrantes, Hospicio. 
Hijarrubia (Juan), Id., Barrio Jimeno, 2. 
Hortigüela (Antonino), Presbítero, Puebla, 40. 
Hortigüela (Feliciano), Maestro, Cantarranas ,4 5. 
Hortigüela (Juan), Empleado, Arco del Pilar, 9. 
Hoya (Esteban de la), Id., Fernán González, 37. 
Hoya (José de la), id., San Juan, 60. 
Hoyo (Hermenegildo del), Presbítero, Cava, 4 2. 
Huidobro (José), Propietario, Huerto del Bey, 4. 
Hurtado de Mendoza (Enrique), Militar, San Juan, 4 8. 

C h . 
Chinchón (José), Abogado, San Juan, 57: 
Churruca (Cosme), Magistrado, Vitoria, 4 6. 

Ibañez (Pedro), Empleado, San Gil, 4 4. 
Iglesia (Gregorio de la), Médico, Lain Calvo, 32. 
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Iglesia (Ignacio de la), Presbítero, Paloma, 29. 
Iglesia (Nicolás de la), Industrial, Plaza Mayor, 56. 
Iglesias (José), Empleado, Fernán González, 45. 
Iglesias (Nicolás), Abogado, Isla, 5. 
Iglesias (Roque), Propietario, ídem. 
Hiera (Lorenzo), Maestro, San Gil, 7. 
Inclan (Celestino), Industrial,Plaza Mayor, 35. 
Inclan (Eulogio), Fotógrafo, Lain Calvo, 20. 
Iñigo dé Ángulo (Felipe), Abogado, Calera , 27. 
Iñigo de Ángulo (José), Propietario, Id., idem. 
Irigoras (Higinio), Exclaustrado, Cartuja. 
Isla y González (Matías), Canónigo, Paloma, 52. 
Iturriagagoitia (Gregorio), Agrimensor, Casa-Teatro. 
Iveas (José), Empleado, Calera, 9. 
Izquierdo (José), Id., Fernán González, 39. 
Izquierdo (Manuel), Médico, Plaza de Santa María , 4. 
Izquierdo (Ramón), Empleado, Lain Calvo, 39. 

Jalón (Andrés), Abogado, Espolón , 22. 
Jalón (Felipe), Diputado provincial, San Lorenzo, 46. 
Jalón (Valentín), Abogado, Id., ídem. 
Janot (José María), Beneficiado, Ñuño Rasura, 3. 
Junquitu (Valentín), Propietario, Moneda, 24. 

K . 

Keller (Manuel), Brigadier, Vitoria, 4 6. 

Labarga (Baldomero), Comerciante, Llana de Afuera, 7. 
Laborda (Bonifacio), Empleado, San Juan, 63. 
Ladrón deGegama (Juan), Catedrático, Huerto del Rey, 22. 
Lafuente (Baltasar), Beneficiado, Subida Saldaña, 3. 
Lafuente (Domingo), Industrial, San Juan , 39. 
Lafuente (Eustaquio), Grabador, Plaza Duque de la Victoria, 4 9. 
Lafuente (Román), Industrial, Cantarranas, 4. 
Lafuente (Rufino), Id., Plaza de Prim, 9. 
Lagarza (Pedro), Empleado, San Juan, 62. 
Lagarza (Victoriano), Id., idem. 
Lahoz (Fermín), Oficial de Administración Militar, Santander, 4 8. 
Lajusticia (Santiago), Comerciante , Cid, 27. 
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Lallave (Fructuoso), Magistrado, Plaza Duque de la Victoria, 4 3. 
Lallave (Rafael), Brigadier, Id., 4 8. 
Lambarri (Fermín), Empleado, Plaza Mayor, 4 2. 
Lambarri (Manuel), Id., Cantarranas, 15. 
Landia (Pedro), Maestro de obras, Eras de Santa Clara ,4 8. 
Landia (Martin), Industrial, Id., idem. 
Lanzarote (Carlos), Militar, Vitoria, 4 8. 
Lara (Fermin), Maestro, Plaza de San Juan, Presidio. 
Laredo (Aquilino), Beneficiado, Plaza de Santa María, 4. 
Larrazabal (Melquíades), Teniente Auditor, Moneda, 32. 
Larrea (Dionisio), Profesor veterinario, Santander, 4 2. 
Larrinaga (Julián), Propietario, Puebla, 3. 
Lastra (Gervasio), Industrial, Plaza Mayor, 44. 
Latasa (Juan), Militar, Plaza de la Audiencia, 6. 
Lauria (Leandro),Empleado, Santa Águeda, 4 0. 
Laviano (Juan José), Notario eclesiástico, Huerto del Rey, 4 6. 
Lariano (Ramón), Presbítero, id., idem. 
Lebantinez (Casimiro), Militar, San Juan, 46. 
Ledesma (Eusebio), Empleado, Lain Calvo, 28. 
León de Castro (Pedro), Ingeniero Militar, Lain Calvo. 
León (Enrique), Ingeniero, Plaza de Santander. 
León (Luis), Procurador, Plaza de la Audiencia, 8. 
Leonor (Garlos), Empleado, Plaza de San Juan, 9. 
Lerena (Cayetano), Abogado, Sombrerería, I. 
Lerin (Pascual), Presbítero, Huelgas. 
Lerin (Pió), Propietario, Llana de Afuera, 5. 
Lete (Jacinto), Telegrafista, Barrio Jimeno, 27. 
Linage (Canuto), Presbítero, Plaza Mayor, 26. 
Linage (Fernando), id., San Gil, 5. 
Lino y García (Antonio), Canónigo, Llana de Afuera, 5. 
Lisbona (Fermin), Empleado, San Juan, 5. . 
Lomana (Pedro), Empleado, Lain Calvo, 24. 
Lomas (Vicente),Industrial, Sombrerería, 34. 
López Acedillo (Félix), Propietario, Plaza de la Libertad , 8. 
López (Alipio), Administrador de Capellanías, Cantarranas, 4 4. 
López (Anselmo), Industrial, San Lorenzo, 42. 
López (Anselmo), Presbítero, Fernán González, 73. 
López (Antonio), Maestro, Barrantes-Hospicio. 
López (Antonio), Organista, Plaza Mayor, 58. 
López Barcena (Gustavo), Abogado, Plaza Duque de la Victoria, 4 3. 
López (Bonifacio), Profesor de piano, Avellanos, 4. 
López (Celestino), Procurador, Cantarranas, 14. 
López de la Riva (Modesto), Procurador, Santander, 2. 
López (Donato), Industrial, Espolón , 40. 
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López (Esteban), Presbítero, Barrantes Hospicio. 
López (Felipe), Industrial, Plaza Mayor, 27. 
López (Fernandez), Industrial, Lain Calvo, 4 0. 
López (Fernando), Id., Lain Calvo, 4 3. 
López (Francisco), Empleado, Avellanos, 6. 
López (Gervasio), Presbítero, Subida á Saldaña, 7. 
López (Ildefonso), Industrial, Plaza Mayor, 49. 
López (José María), Canónigo, Fernán González, 37. 
López (Luis), Industrial, Paloma, 4. 
López (Manuel), Id., Lain Calvo , 57. 
López (Máximo), Id., Plaza del Duque de la Victoria, 5. 
López (Miguel), Id., Plaza Mayor, 30. 
López (Miguel), Presbítero, Emperador, 23. 
López Morales (Miguel), Inspector de Orden público, Vitoria, 4 6. 
López Moreno (Vicente), Empleado, Lain Calvo, 7. 
López Ortiz (Manuel), Secretario de Sala, Plaza del Duque de la Victo

ria, 43. 
López (Pedro), Empleado, Moneda , 36. 
López (Romualdo), Industrial, Lain Calvo, 4 0. 
López Vallejo (Atanasio), Propietario, Santander, 2. 
López Zapata (Manuel), Profesor, Huerto del Rey, 20. 
Lopidana (Francisco), Industrial, Vitoria , 4 2. 
Lorenzo (Bonifacio), Empleado, San Juaa, 60. 
Losada (Cándido), Id., San Lorenzo, 2. 
Losada (Ramón de), Militar, Cantarranas, 4 7. 
Lostau (Valentín), Abogado, Plaza del Duque de la Victoria, 4 4. 
Lozano (Isidro), Industrial, Espolón, 22. 
Lozano (Lope), Id., Lain Calvo ,44. 
Lozano (Pedro), Procurador, Lain Calvo, 4 4. 
Lozano (Venancio), Médico, Plaza de Vega , 8. 
Luis (Jorge), Industrial, Lain Calvo, 55. 
Luis Rozas (Emilio), Abogado, id . , id. 

L l . 
Llera (Federico), Farmacéutico, Plaza Mayor, 34. 
Llop (Marcos), Empleado, San Cosme, 28. 
Llórente (Valentín), Fabricante, Procurador, 9. 
Lluch (José), Comisario de Guerra, Plaza Mayor, 3. 

m. 
Madrazo (Aureliano), Propietario, Huerto del Rey, 23. 
Madrid (Diego de la), Empleado, San Juan, 39. 



- 567 — 
Malavia (Guillermo), Industrial, Carnecerías, 4 3. 
Mancebo (Pelayo), Ingeniero, Plaza del Duque de la Victoria, 4 8. 
Mañero (Pedro), Industrial, Santa Clara, 4 6. 
Manterola (José), Profesor de idiomas, Espolón, 20. 
Manuel (Alonso), Industrial, Huerto del Rey, 7. 
Manzanares (Ramón), Empleado, Calera, 47. 
Manzanedo (Eleuterio), Industrial, Paloma, 11. 
Manzanedo (Juan) , Propietario, Santa Clara, 60. 
Manzano (Luciano), Fotógrafo, Lain Calvo, 32. 
Marcos (Hermenegildo), Farmacéutico, Cantar-ranas, 4 0. 
Marcos (Julián), Industrial, Plaza Duque Victoria, 18. 
Marcos (Telesforo), Id., idem. 
Marenco (Servando), Militar , Lain Calvo, 40. 
Marin (Emilio), Industrial, San Lorenzo, 44. 
Mariscal (Francisco), Magistrado jubilado, Huerto del Rey, 26. 
Márquez (Nicolás), Canónigo, Fernán González, 49. 
Márquez (Roque), Industrial, Lain Calvo, 6. 
Marquina (Tomás), Id., Fernán González, 27. 
Martin (Antero), Empleado, Lain Calvo, 4 2. 
Martin (Celestino), Id., Huelgas. 
Martin (Daniel), Médico , Lain Calvo, 4 2. 
Martin (Emilio), Oficial Administración Militar, Isla, 4 7. 
Martínez Acosta (Antonio), Abogado, Plaza de Santa María , 2. 
Martínez (Andrés), Industrial, Plaza de Prim ,24. 
Martínez (Antonio), Empleado, Trinidad, 6. 
Martínez (Antonio), Id., Lain Calvo, 30. 
Martínez (Antonio), Industrial, Plaza de la Libertad, 40. 
Martínez Anubarro (Manuel), Abogado, Lain Calvo, 20. 
Martínez (Blas), Industrial, Espolón, Casa-Teatro. 
Martínez (Bonifacio), Industrial, Santander, 18. 
Martínez (Calixto), Id., Plaza de Vega, 4 7. 
Martínez (Cecilio), Id., Lain Calvo , 39. 
Martínez (Cirilo), Empleado, San Juan, 47. • 
Martínez Conde (Ramón), Escribano de Cámara, Camino de Valladolid. 
Martínez del Campo (Antonio), Relator, Plaza de Sta. María, 2. 
Martínez del Campo (Federico), Abogado, Isla ,49. » 
Martínez de Velasco (Baldomero), Médico, Id., 4 3. 
Martínez de Velasco (José), Propietario, Lain Calvo, 20. 
Martínez de Zúñiga (Sotero), Relator, Espolón, 58. 
Martínez Estecba (Santos), Beneficiado , Plaza Duque Victoria, 47. 
Martínez (Eusebio), Militar, Puebla, 2. 
Martínez (Félix), Dignidad de Tesorero, Espolón, 40. 
Martínez (Florencio), Industrial, Lencería, 4 4. 
Martínez (Francisco), Empleado , San G i l , 8. 
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Martínez (Francisco), Propietario, Lain Calvo, 24. 
Martínez (Genaro), Industrial, Lencería, 4 4. 
Martínez Gómez (Toribio), Procurador, Camarranas, 4 9. 
Martínez (Gregorio), Maestro, Sombrerería, 4. 
Martínez (Indalecio), Propietario, Trinidad, 4. 
Martínez (Inocencio), Empleado, Calera , 43. 
Martínez y Sanz (Manuel), Chantre, Isla, 1. 
Martínez (Jacinto), Industrial, Plaza Mayor, 53. 
Martínez (José), Empleado, Concepción, 9. 
Martínez (Julián), Industrial, Diego Porcelo, 6. 
Martínez López (Ramón), Procurador, Lain Calvo, 40. 
Martínez (Lucio), Agente de Negocios, Santander, 2. 
Martínez (Manuel), Militar, Paloma, 27. 
Martínez (Marcos), Industrial, Lain Calvo, 5. 
Martínez (Mariano), Empleado, Vitoria, 2. 
Martínez (Melchor), Militar , San Juan ,61. 
Martínez (Narciso), Empleado, Hospital de los Ciegos, 4. 
Martínez (Pedro), Id., Avellanos, 4 0. 
Martínez Peña (Vicente), Oficial de Archivos, Plaza Mayor, 49. 
Martínez Rives (Jote), Catedrático, Lain Calvo, 20. 
Martínez (Robustiano), Profesor Seminario, Fernán González, 35. 
Martínez (Ruperto), Industrial, Pozo Seco , 4 0. 
Martínez (Santiago), Empleado, Huerto del Rey, 4 6. 
Martínez (Santiago), Industrial, Plaza Mayor, 38. 
Martínez (Santos), Empleado, Calera , 9. 
Martínez (Saturnino), Industrial, Cid , 4 4. 
Martínez (Serafín), Empleado, Lain Calvo, 38. 
Martin (Hilario), Médico, Cantarranas, 9. 
Martin y Alonso (Aureliano), Abogado, San Juan, 62. 
Martin y Campos (Mariano), Ingeniero, Plaza de la Audiencia , 9. 
Martin (Manuel), Empleado, Ñuño Rasura , 4. 
Martin (Mariano), Ofícial Administración Militar, Huerto del Rey, 22. 
Martin Pérez (Domingo), Catedrático, Id., 8. 
Martin Puente (Manuel), Militar, Vitoria, 4 6. 
Marzo (Jacinto), Id., Paloma , 36. 
Marzo (Ricardo), Id., Lain Calvo, 24. 
Mas (José), Industrial, Plaza de Prim, 22. 
Maté (Antonio), Id., Llana de Adentro, 4 0. 
Maté (Juan), Empleado, Paloma, 4 4. 
Maté (Vicente), Maestro, San Juan , 68. 
Matossi y Comp.*, Industrial, Espolón, 38. 
Mayoral (Pedro), Profesor del Seminario, Plaza de Prim , 4 4. 
Mayor (Ricardo), Empleado, Arco del Pilar. 
Medina (Pedro), Fabricante, Plaza de Vega, 4 6. 
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Medina (Salvador), Brigadier, Arco del Pilar. 
Medina (Toribio), Beneficiado, Plaza del Duque de la Victoria, 4 3. 
Medrano (Andrés), Fabricante, Eras de Santa Clara, 24. 
Mejías (Manuel), Empleado, Plaza del Duque de la Victoria, 8. 
Melgosa (Narciso), Propietario, Calera, 25. 
Melgosa (Pedro), Industrial, Lain Calvo, 59. 
Meló (Eustasio), Profesor del Seminario , Mercado, 3. 
Mella (José de), Coronel retirado, Plaza del Duque de la Victoria, 17. 
Mendieta (Francisco de), Militar, San Juan, 4 8. 
Mendiluce (R.), Industrial, Isla, 23. 
Mermejo, Empleado, San Lorenzo, 17. 
Miejimolle (Ildefonso), Procurador, Huerto del Rey , 12. 
Miera (Juan de), Comandante de artillería, Llana de Afuera, 4. 
Miguel (Claudio), Industrial, Paloma, 40. 
Miguel (Ecequiel), Industrial, Cantarranas, 7. 
Miguel (Eustaquio), Id., Sombrerería , 33. 
Miguel (Fidel), Id., San Gil, i9. 
Miguel y Conzalez (Benito), Procurador, Huerto del Rey, 20. 
Miguel (Mariano), Agrimensor, San Cosme, 21. 
Miguel (Mariano), Industrial, Cid, 4 2. 
Miguel (Mariano), Presbítero, Huelgas. 
Miñón (Valentín), Fabricante, Barrio de San Pedro. 
Miranda (Antonio), Agente Comercial, Plaza de la Libertad, 8. 
Miranda (Ramón), Empleado, Arrabal, 14. 
Mir (Rafael), Militar, Lain Calvo, 4 8. 
Moliner (Pascual), Comerciante, Id., 65. 
Moltó (Felipe), Coronel, Espolón, 14. 
Moltó (José), Militar, Plaza de la Libertad, 4 0. 
Moltó (Remigio), Teniente General, idem, idem. 
Monedero (Dionisio), Empleado, Hospital del Rey. 
Montejo (Anselmo), Industrial, Llana de Afuera, 4 4. 
Montero (Domingo), Id., Puebla, 33. 
Montero (Víctor), Industrial, Plaza Duque Vitoria, 14. 
Moradillo (Lorenzo), Empleado, Puebla, 31. 
Monterrubio (Fernando), Notario, Plaza Mayor, 55. 
Montoya (Lorenzo), Empleado, Cantarranas, 5. 
Moral (Braulio), Industrial, Lain Calvo, 41. 
Morales (Vicente), Empleado, Concepción, 9. 
Moral (Miguel), Comerciante, Cid, 3. 
Moral (Miguel), Industrial, Calera, 10. 
Moral (Pablo), Id., San Lorenzo, 6. 
Moral (Pascual), Propietario, Lain Calvo, 40. 
Moral- (Pedro), Presbítero, Concepción , 7. 
Moral (Prudencio), Industrial, Huerto del Rey, 8. 
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Moral (Santiago), Comerciante, Cid, 3. 
Morena Juan (José), Industrial, Paloma, ¿0. 
Morena (Miguel), Id., idem, 4 2. 
Morena (Pío), Id-, idem, 20. 
Morena (Segundo), Propietario, Llana de Afuera, 4. 
Moreno (Abelardo), Empleado, Miranda, 13. 
Moreno (Miguel), Canónigo, Plaza del Duque de la Vitoria , 4 9. 
Moreno (Victoriano), Industrial, Plaza Mayor, 48. 
Morquecho (Hilario), Propietario, Puebla, 2. 
Mozo de Berlanga (Félix), Farmacéutico, Lain Calvo, 29. 
Mundet (Salvador), Ingeniero Militar, Id., 24. 
Munguia (Domingo), Empleado, San Juan, 64. 
Munguira (Santiago), Notario, Llana de Afuera, 4 5. 
Muñoz (Francisco), Inspector de Orden público, Ñuño Rasura, 4. 
Muñoz (Francisco), Militar, Santander, 2. 
Muñoz (Luis), 06cial de Administración Militar, San Juan, 37. 
Muñoz (Serafín), Presbítero, Id., 24. * 
Muñoz Revilla (José), Militar , Fernán González, 4 9. 
Muro (Fermín), Empleado , Santander, 4 8 

II. 
Navarro (Francisco), Industrial, Plaza Mayor, 54. 
Navarro (José), Coronel de Ingenieros, Plaza de la Audiencia, 41, 
Navas (Plácido), Industrial, Paloma , 2. 
Navas (Vicente), Empleado, Avellanos, 6. 
Nevares (Gerardo), Propietario, Arco del Pilar, 3. 
Nevares (Primitivo), id., id. 
Nieto (Saturnino), Abogado, Fernán González, 37. 
Nogal (Ramón), Industrial, Plaza de la Libertad, 2. 
Nozal (Eusebio), Presbítero, San Juan, 4 4. 
Nuez (Domingo), id., Subida á Saldaña, 8. 
Nuñez (Juan), Industrial, Plaza de Prim , 3. 
Ñuño (Martin), Sobrestante, Miranda, 41. 

O. 
Ocejo (Lorenzo), Industrial, Diego Porcelo , 3. 
Ocejo (Pedro), id., Plaza Mayor, 9. 
Ocejo (Vicente), id., Paloma , 44. 
Ojeda (Andrés), Alcalde de Barrio, Mercado, 10. 
Ojeda (Guillermo), Industrial, Saldaña, 3. 
Ojeda (Juan), id., Huelgas. 
Ojeda (Valentín), id., San Esteban, 2. 
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Olalla (Nicolás), Delineante, Diego Porcelo, 4. 
Olmo (Ángel), Industrial, San Gil, 4. 
Olmo (Anselmo del), id., San Lorenzo, 4. 
Olloc (Constantino), Alcaide de la Cárcel, Cárcel. 
Omulryan (Fernando), Militar, Santander, 4 2. 
Ontañon (Esteban), Empleado, Llana de Afuera, 4. 
Ontañon (Jacinto), Propietario, id., id. 
Ontoria (Juan Valeriano), Notario, Cantarranas, 4 4. 
Orbaneja (Vicente), Comandante de Ingenieros, Avellanos, 3. 
Orejón (Mariano), Industrial, Llana de Afuera, 4 6. 
Oreña (Pedro), Presbítero, Huelgas. 
Oribe (Felipe), Industrial, Paloma, 17. 
Oribe (Francisco), Procurador, Huerto del Rey, 5. 
Oribe (Leoncio), Industrial, Lain Calvo, 34. 
Ornillas (Cirilo), Presbítero, Plaza dé San Juan, 9. 
Ortega (Agapito), id., Plaza Mayor, 53. 
Ortega (Enrique), Militar, Huerto del Rey, 4 5. 
Ortega (León), Industrial, Lain Calvo ,4 0. 
Ortega (León), Sobrestante, Merced, 38. 
Ortega (Leopoldo), Militar, Cantarranas, 5. 
Ortega (Lorenzo); Industrial, Puebla, 30. 
Ortega (Mariano), id., San Cosme, 44. 
Ortega (Nicomedes), Empleado, Concepción, 5. 
Ortega (Vicente), id., San Cosme, 25. 
Ortiz (Gregorio), Industrial, Lain Calvo, 40. 
Orue (Enrique), Conserje del Instituto, Instituto. 
Orue (Eugenio), Industrial, Mercado, 2. 
Oviedo (Pedro), id., Vitoria, 4 0. 

Pacheco (Román), Notario del Tribunal Eclesiástico , Paloma , 32. 
Palacios (Celestino), Empleado, Hospital del Rey. 
Palacios (Feliciano), Practicante, Lencería, 4. 
Palacios (Rafael), Empleado, Puebla, 35. 
Palacios (Víctor), Maestro, Paloma,4 4. 
Palomares (Lorenzo), Alcalde de Barrio, San Esteban,4 4. 
Pampliega (Baldomero), Médico, Vitoria, 2. 
Pancorbo (Bernardino) Industrial, Mercado, 4. 
Parada (José A. de), Juez de 4.a instancia, Lain Calvo, 20. 
Pardo (Florentin), Presbítero, Hospital del Rey. 
Pardo (José), Fabricante, San Cosme, 27. 
Pardo (Juan), Militar, Puebla, 2. 
Pardo (Manuel), Industrial, Plaza Mayor, 40. 
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Parga (Felipe), Fabricante, Tenerías, 9. 
Pasalodos (Cayetano), Promotor Fiscal, Huerto del Rey, 10. 
Pascua (Francisco), Empleado, Lain Calvo, 12. 
Pastor (Félix), Militar, Plaza de Santander, 12. 
Patino (Félix), id., Canlarranas, i9 . 
Peciño (Francisco), Presbítero, Convento de Carmelitas. 
Pedrero (Estanislao), Empleado, Plaza de Prim, 18. 
Pedrero (Eustoquio), Procurador, Espolón , 40. 
Peña (Calixto), Presbítero, Huelgas. 
Peña (Francisco de la), Industrial, Plaza Mayor, 18. 
Peña (Juan), Propietario, San Juan ,61 . 
Peñaranda (Juan), Comandante del Presidio, Presidio. 
Peña (Tiburcio), Capellán Caudatario, Palacio Arzobispal. 
Peñuelas (José), Industrial, Vitoria, 12. 
Peñuelas (José), Militar, Plaza de la Audiencia, 1. 
Peralta (Fulgencio), Mayor de Plaza, San G i l , 21. 
Pereda (Gregorio), Industrial, San Juan, 72. 
Pérez (Ángel), Presbítero, Concepción, 5. 
Pérez Arguelles (Demetrio), Empleado, Puebla, 37. 
Pérez (Bernabé), Presbítero, Convento de Santa Clara. 
Pérez (Bonifacio), Industrial, Fernán González, 7. 
Pérez (Eugenio), Empleado, Llana de Afuera, 24. 
Pérez (Galo), id., San Pablo, 10. 
Pérez Chavarri (Luis), Maestro de Ceremonias, Plaza de Prim, 23. 
P«rez (José), Inspector del Ferro-carril, Concepción, 5. 
Pérez (Lésmes), Industrial, Lain Calvo, 61. 
Pérez López (Salvador), Empleado, Cid , 13. 
Pérez (Melquíades), Presbítero, Hospital del Rey. 
Pérez Navarro (Miguel), Relator, Lain Calvo, 6. 
Pérez (Pedro), Empleado, Puebla, 26. 
Pérez San Millan (Mauricio), Catedrático, Lain Calvo, 28. 
Pérez San Millan (Simón), Abogado, id., id. 
Pina (José), Abogado Fiscal, Plaza de la Audiencia, 1. 
Pineda (Gregorio), Procurador, Merced, 14. 
Pinedo (José), Profesor, Llana de Afuera, 7. 
Pino (Manuel), Canónigo , Lain Calvo, 20. 
Piñan (Benigno), Propietario, Plaza Mayor, 2. 
Piñuela (Agustín), Industrial, Espolón, Casa Teatro. 
Planas (Mariano), Empleado, Santander, 2. 
Plaza (Isidro), Banquero, Fábrica del Gas. 
Plaza (Martin), id., Isla, 5. 
Polo (Mariano), Abogado, Huerto del Rey, 26. 
Polo (Nicolás), Empleado, Plaza del Duque de la Victoria, 2. 
Polo (Pascual), Industrial, Huerto del Rey, 26. 
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Polo (Pedro), Empleado, id., id. 
Polo (Ramón), Industrial, Lencería, 20. 
Portugal (José), Presbítero, Hospital del Rey. 
Pozo (Juan del), Alcalde de Rarrio, San Gil, 20. 
Pradales (José), Canónigo, Santa Águeda, 5. 
Prado (Francisco), Agente de Negocios, Plaza de la Audiencia , 4 
Presa (Juan), Presidente de Sala, id., id. 
Prieto (Ángel), Industrial, Plaza de Prim, 4. 
Prieto y Ramos (Marcial), Ingeniero Agrónomo, Plaza Mayor, 4. 
Puente (Lucio), Propietario, Isla, 5. 
Puente (Miguel de la), Presbítero, Santa Águeda, 2. 
Puerta (Eugenio), Industrial, San Pablo, 8. 
Puig (Anselmo), Propietario, Cantarranas ,44. 
Puig (Federico), Militar, Lain Calvo, 6. 
Pujana (Marcos), Industrial, Plaza Mayor, 58. 
Pujana (Miguel), Abogado, id., id. 
Pujol (Rafael), Maestro de música, Santa Águeda, 4 4. 

Quecedo (Marcelino), Presbítero, San Cosme, 23. 
Quesada (José), Industrial, Espolón , 4 4. 
Quevedo (Ronifacio), Empleado, Huerto del Rey, 24. 
Qu 
Qu 
Qu 
Qu 
Qu 
Qu 
Qu 
Qu 
Qu 
Qu 

ijada (Manuel), Empleado, Plaza de Vega, 9. 
jada (Severiano), id., Merced, 40. 
lez (José), Delegado del Raneo, Puebla, 37. 
ntana (Alejo), Profesor del Seminario, Paloma, 24. 
ntana (Clementino), Empleado, Fernán González, 45. 
ntana (Fidel), Comerciante, Vitoria, 4. 
ntana (Gregorio), id., id., id. 
ntana (Joaquín), Abogado, Lain Calvo, 63. 
ntas (Domingo), Industrial, Paloma , 7. 
ros (Marcelino), Empleado, San Juan, 64. 

K . 

Ramos (Ralbino), Militar, Plaza de Santander, 4 2. 
Ramos (Lorenzo), Propietario, Santa Águeda, 5. 
Real Pelaz ftlilarion), Abogado, Vitoria, 2. 
Rebollo (Florentino), Empleado, Avellanos, 3. 
Redondo (Juan José), Propietario, Sombrerería, 4. 
Redondo (Roque), Presbítero, Lain Calvo, 14. 
Rey (Eusebio del), Abogado, San Juan, 62. 
Requesens (Francisco), Empleado, Plaza del Duque de la Victoria, 8. 
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Requesens (Juan), Médico militar, Huerto del Rey, 4 6. 
Respaldiza (Cándido), Industrial, Puebla, 4 6. 
Revilla (Ángel), Id., Plaza Mayor, 4 7. 
Revilla (Anselmo), Id., Paloma , 48. 
Revilla (José), Agrimensor, Plaza Mayor, 17. 
Revilla (Pascual), Presbítero, Huelgas. 
Revilla (Segundo), Abogado, Vitoria, Fonda Rafaela. 
Revuelta (Diego), Farmacéutico, Espolón , 54. 
Reyan (Francisco), Oficial de Administración Militar, Plaza de la Au

diencia , 7. 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

año (Vicente), Empleado, Palacio provincial. 
ca (Jacinto), Industrial, Paloma, 4 2. 
co y Gil (Domingo), Banquero, Llana de Afuera, 3. 
co (Manuel), Ingeniero, Santa Águeda, 42. 
o y Gilí (Domingo), Propietario, Paloma, 4 9. 
o y Gili (José), Id., id. 
o y Gili (José), Secretario del Ayuntamiento, Id. 
o (Inocencio), Industrial, Carnecerías, 4 3. 
o (Simón del), Id., Sombrerería, 4 9. 
va (Diego de la), Propietario, Cantarranas, 4 9. 
va (Jorge de la), Abogado, Plaza del Duque de la Victoria, 4 9. 
vas (Manuel), Secretario del limo. Sr. Arzobispo, Palacio Arzobispal. 
veras (Andrés), Industrial, Espolón, 8. 
veras (Julián), Id., Lain Calvo, 45. 

Rodrigo Yusto (Anastasio), limo. Sr. Arzobispo, Palacio Arzobispal. 
Rodrigo Yusto (Pedro), Administrador diocesano, Ñuño Rasura, 4 4. 
Rodríguez Alonso (Santiago), Industrial, Lain Calvo, 4 2. 
Rodríguez (Antonio), Presbítero, Cantarranas, 4 4. 
Rodríguez (Cenon), Exclaustrado, Cartuja. 
Rodríguez (Ciríaco), Empleado, Fernán González, 70. 
Rodríguez (Emilio), Alcalde de barrio, Barrio Jimeno, 4 3. 
Rodríguez (Fermín), Oficial de Telégrafos, Plaza de la Audiencia, 7. 
Rodriguez (Leonardo), Médico, Plaza de la Libertad, 8. 
Rodríguez Lidueña (Francisco), Militar, Lain Calvo, 6. 
Rodriguez (Manuel), Presbítero, Hospital del Rey. 
Rodriguez Ménica (Camilo), Catedrático auxiliar, Plaza Mayor, 53. 
Rodriguez (Pablo), Industrial, Vitoria, 8. 
Rodriguez (Severo), Médico, Puebla , 27. 
Romero (Manuel), Industrial, Santander, 36. 
Royuela (Fernando), Procurador, Arco del Pilar, 3. 
Rubio (Juan), Militar, San Juan, 4 8. 
Rubio (Juan), Sobrestante, Fernán González, 4 5. 
Rueda (Pedro), Catedrático del Seminario, Puebla, 35. 
Rufilanchas (Nemesio), Médico, Cantarranas, 4 3. 



z (Agapito), Industrial, San Juan , 45. 
z (Agustín), Maestro, Sombrerería, 1. 
z Alcalá (José), Empleado, Hospital del Rey. 
z (Benigno), Industrial, Espolón, 12. 
z Capillas (Esteban), Abogado , Fernán González, 35. 
z Capillas (Victoriano), Presbítero, Huelgas. 
z Casaviella (Hilarión), Abogado, Santander, 18. 
z é Ibeas (José), Canónigo , Santa Águeda, 5. 
z (Evaristo), Sobrestante, Plaza del Duque de la Victoria, 20. 
z (Federico), Oficial de Telégrafos, San Juan, 45. 
z Huidobro (Faustino), Industrial, Lain Calvo, 28. 
z López (Perfecto), Médico, Id., 65. 
z Llórente (Zacarías), Abogado, Cantarranas, 17. 
z (Manuel), Industrial, Lain Calvo, 24. 
z Oria (Cayetano), Comerciante, Id., 32. 
z Puente (Nicolás), Presbítero, Huelgas. 
z Tamayo (Agapito), Ayudante de Obras públicas, Concepción, 5. 
z Tamayo (Pedro), Id., id., Lain Calvo, 34. 

9. 
Saenz Aja (Bonifacio), Industrial, Plaza Mayor, 65. 
Saenz de Zaitigui (Cecilio), Abogado, Puebla, 37. 
Saenz (Dionisio), Beneficiado , Plaza del Duque de la Victoria, 19. 
Saenz (Domingo), Id., id . , id. 
Saenz (Eusebio), Militar, Cantarranas ,11. 
Saenz Lostau (Policarpo), Industrial, Mercado, 16. 
Saenz (Ramón), Presbítero, Plaza del Duque de la Victoria, 19. 
Saez (Benito), Propietario, Puebla, 2. 
Saez (Blas), Industrial, Plaza Mayor, 8. 
Saez (Eleuterio), Id., Lain Calvo , 32. 
Saez (Isidro), Id., Paloma, 12. 
Saez (Juan), Id., Lain Calvo, 36. 
Saez (Mariano), Empleado, Avellanos, 7. 
Saez Muñoz (Anastasio), Dignidad, Plaza de Santa María, 4. 
Sagredo (Felipe), Procurador, Lain Calvo, 38. 
Sagredo (Román), Presbítero, Id., 38. 
Sainz de la Maza (Diego) Industrial, Plaza Mayor, 61. 
Sainz (José), Notario del Tribunal eclesiástico, Diego Porcelo, 2. 
Saiz (Agapito), Empleado, Fernán González, 7. 
Saiz (Ignacio), Presbítero , Moneda, 26. 
Saiz Lozano (Pablo), Empleado, Llana de Afuera ,11. 
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Saiz (Marcos), Maestro, Emperador, 4 7. 
Salinas (Agustín), Militar, Isla , 4 5. 
Salinas (Bonifacio), Industrial, Cantarranas, 5. 
Salinas (Miguel), Id., Valladolid, 7. 
Salva (Francisco), Fiscal de la Audiencia, Avellanos, 3. 
Salva (Miguel), Empleado, Plaza de la Audiencia , 3. 
Sánchez Carrasco (Miguel), Secretario del Gobierno civil, Cantarra

nas , 5. 
Sánchez de la Campa (Juan), Catedrático, Plaza de la Audiencia, 4. 
Sánchez (Francisco), Doctoral, Huerto del Rey, 20. 
Sancho (Agapito), Profesor de música, Huerto del Rey, 22. 
Sancho (Manuel), Presbítero, Madrid, 4. 
Sancho (Sebastian), Médico, Huerto del Rey, 4 2. 
San José (Mariano), Industrial, Plaza de la Libertad , 9. 
San Pedro (Emilio), Banquero, Plaza del Duque de la Victoria, 4 6. 
Santa Cruz (Plácido), Propietario, Puebla, 29. 
Santa María (Agustín), Id., Arco del Pilar, 9. 
Santa María del Alba (Félix), Abogado, Ñuño Rasura, 46. 
Santa María (Felipe), Agente de negocios, San Juan, 65. 
Santa María (Juan), Industrial, Plaza de la Libertad, 8. 
Santa María (Julián), Médico, Huerto del Rey, 4 0. 
Santa María (Luciano), Industrial, Paloma, 56. 
Santos (Blas), Id., Moneda, 36. 
Santos (Francisco), Id., Lencería, 4. 
Sanz (Emilio), Militar, San Juan, 47. 
Sanz Pastor (Santiago), Abogado, Moneda , 32. 
Saravia (Simeón), Propietario, Santa Águeda, 4. 
Sedaño (Ángel), Presbítero, Paloma, 56. 
Senderos (Valentín), Industrial, Sombrerería , 4 0. 
Sema (Fidel de la), Escribano, Santander, 6 y 8. 
Sema (Joaquín), Oficial de Telégrafos, Calera, 4 4. 
Serrano (José), Empleado, Lain Calvo, 34. 
Serrano (Ramón), Médico, Plaza Mayor, 4. 
Sevilla (Fulgencio), Jefe de Orden público, Lain Calvo, 65. 
Sierra (Pablo), Presbítero, Moneda ,21. 
Sierra (Pascual), Empleado, Fernán González, 23. 
Simo (José), Propietario, Isla, 4. 
Solas (Manuel), Presbítero, Ñuño Rasura, 4 0. 
Solorzano (Cecilio), Sobrestante, Merced, 34. 
Somoza (Ramón), Empleado, Lain Calvo, 30. 
Sopeña (Calixto), Industrial,-Cid, 23. 
Soto (Narciso), Militar, Concepción ,44. 
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Taboada (Patricio), Industrial, Plaza del Duque de la Victoria, 4 9. 
Tajadura (Cecilio), Id., Lain Calvo, 3». 
Tapia (Antonio), Industrial, Paloma ,38. 
Tejada (Cayetano), Agente de negocios , Puebla, 4. 
Tejada (Manuel), Industrial, Puebla, 25. 
Tejedo (Francisco), Empleado, Lain Calvo, 24. 
Tell de Mondedeu (Manuel), Propietario, Plaza de la Libertad, 10. 
Teran (Antonio), Empleado, Calera, 29. 
Terradillos (Antonio), Id., Fernán González, 25. 
Terradillos (Juan), Id., Plaza del Duque de la Victoria, 8. 
Tiermo (Santiago), Gobernador del Castillo, Castillo. 
Tobal (Antonio), Fabricante, Lain Calvo, 4 6. 
Tobalina (Joaquín), Militar, Fernán González, 25. 
Tobes (Hipólito), Médico, Id., 5. 
Torrecilla (Juan), Telegrafista, Concepción, 26. 
Torre (Francisco de la), Industrial, Cantarranas, 9. 
Torre Isunza (Pedro), Magistrado , Huerto del Rey, 26. 
Torres (Jacinto), Industrial, Llana de Afuera ,4 2. 
Toves (Vicente), Industrial, Huerto del Rey, 2 4. 
Truéba (Domingo), Id., Plaza Mayor, 63. 
Tudanca (Ángel), Procurador, Fernán González , 25. 
Tudanca (Segundo), Industrial, Santander, 9. 

U . 
Ubalde(Valentín), Industrial, Paloma, 26. 
Unceta (Antonio), Médico, Militar, Arco del Pilar, 9. 
Uranga (Agustín), Empleado, San Juan. 
Urrengoechea (Juan), Id., Barrantes, Hospicio. 
Usaola (Eusebio), Industrial, Fernán González, 69. 
Usson (Galo), Empleado, Concepción, 7. 

Val (Andrés del), Oficial de Administración Militar, Concepción, 7. 
Valcárcel (Cristóbal), Militar, Lain Calvo, 32. 
Valcárcel (Nicanor), Industrial, Plaza de Vega, 34. 
Valderrama (Miguel), Presbítero, Huerto del Rey, 23. 
Valdés (Ecequiel), Magistrado, Id., 4 6. 
Valdivielso (Felipe}, Industrial, Paloma, 46. 
Valdivielso (Felipe), Id., Plaza Mayor, 4. 
Valdivielso (Félix), Id., San Lorenzo, 44. 

37 ! 
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Valdivielso (Justo), Id., Plaza Mayor, 34. 
Valera (Enrique), Militar, San Juan, 64. 
Valgañon (Juan}, Presbítero, Espolón, 42. 
Vallejo (Román), Empleado, Cantarranas, 19. 
Vallejo (Silverio), Industrial, Lain Calvo, 20. 
Valpuesta (Celedonio), Empleado, Plaza de Prim, 21. 
Varona (Eustaquio), Empleado, Trinidad, 2. 
Vázquez (José), Oficial de Archivos, Santander, 20. 
Vázquez (Juan), Abogado Fiscal, Lain Calvo, 20. 
Vega (Dámaso), Secretario del Juzgado Municipal, Cantarranas, 4 4. 
Vega (Francisco), Registrador de la Propiedad, Plaza Duque de la Vic

toria, 4 7. 
Vega (Nicolás), Id. ídem, sustituto, Cantar-ranas, 4 3. 
Vega (Rafael), Catedrático, Somberería, 4. 
Velarde (José), Empleado, San Juan, 43. 
Velarde (Julián), Id., Trinidad ,4 0. 
Velasco (Bernardino), Director de la Escuela Normal, San Lorenzo. 30. 
Velasco (Ciríaco), Industrial, Lain Calvo, 3. 
Velasco (Joaquín), Presbítero, Pasaje de Flora. 
Velasco (Mariano), Industrial, Santander, 38. 
Velez (Ginés), Militar, Vitoria, Fonda Rafaela. 
Velez (Fernando), Industrial, Puebla, 29. 
Velez (Juan Antonio), Industrial, Plaza Mayor, 23. 
Venero (Santiago), Id., San Lorenzo, 8. 
Vergara (Pedro), Farmacéutico, Hospital del Rey. 
Vicente (Antonio), Médico, Cantarranas, 9. 
Vicente (Feliciano), Presbítero, Fernán González , 58. 
Victoriano (Isidoro), Industrial, Lain Calvo, 2. 
Viedma (José), Abogado Fiscal, Vitoria, 4. 
Vieira (Antonio), Presbítero, Calera, 24. 
Viejo (Isidoro), Industrial, Paloma, 4 3. 
Villafria (Higinio), Escribano, Cantarranas, 4 9. 
Villalain (Emilio), Industrial, Lain Calvo, 3. 
Villalba (José), Ayudante, Pasaje de Flora. 
Villalobos (José María), Propietario, Huerto del Rey, 4 4. 
Villamiel (Pedro), Industrial, Lain Calvo, 7. 
Villamiel (Policarpo), id., Puebla, 38. 
Villanueva (Juan), Médico, San Juan, 27. 
Villanueva (Laureano), Abogado, Lain Calvo, 30 y 32. 
Villanueva (Luis), Arquitecto, id., idem. 
Villanueva (Manuel), Farmacéutico, Paloma, 28. 
Villanueva (Manuel), Industrial, Carnecerías, 3. 
Villanueva (Silv ano), id., Paloma, 8. 
Villarejo (Francisco), Abogado, Cantarranas, 4 4. 
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Villaverde (Vicente), Empleado, Isla, 4 3. 
Villegas (Baldomero), Militar, Plaza del Duque de la Victoria, 4 i. 
Villen y Negro (León), Empleado, Puebla, 2. 
Villoda (Aniceto), Industrial, Santa Clara, 2. 
Villoria (Prudencio), Cruciferal, Palacio Arzobispal. 
Vinuesa (Eladio Roberto), Militar, Isla, 4 3. 

H. 
Yanguas (Agustín), Maestro, Fernán González, 35. 
Yanguas (Antonio), Empleado, Lain Calvo, 64. 
Yarto (Cándido), Abogado, Huerto del Rey, 4. 

Z. 
Zamorano (Agapito), Empleado, Plaza Duque de la Victoria, 8. 
Zamorano (Eusebio), Industrial, Merced, 4 6. 
Zamorano (Mariano), id., Calera, 4 7. 
Zapatero (Manuel), Director de Telégrafos, San Juan, 36. 
Zarrabe (Pedro), Presbítero, Iglesia del Carmen. 
Zayas (Agustín), Empleado, Santander, 4 2. 
Zuaznavar (Mariano), Ingeniero, Espolón, 20. 
Zubizarreta (Severiano), Médico, Plaza de Santa María, 4. 
Zumarraga (Victoriano), Abogado, Plaza de Prim, 4 6. 



LISTA DE SEÑORES SUSCRITORES 
POR 

ORDEN ALFABÉTICO DE APELLIDOS. 

Abajo (Viuda é hijos de). 
Administración del Hospital del 

Rey. 
Alba y Pardo (Pedro). 
Aldea (Anacleto). 
Alfaro (Isidoro). 
Alonso (Paulino). 
Altuzarra (Melquíades). 
Alvarado (Emilio). 
Ángulo (Modesto). 
Ángulo (Pedro María). 
Aparicio (Alberto). 
Aparicio (Ángel). 
Aparicio (Francisco). 
Armans (José), por dos ejemplares. 
Arnaiz (Marcos María). 
Audiencia del Territorio (Excraa.), 

por tres ejemplares. 
Ayensa (Máximo). 
Ayuntamiento de Burgos (Excmo.), 

por cincuenta ejemplares. 
Barbaza (Enrique). 
Barrera (Martin), por doce ejempla

res. 
Barriuso (Andrés). 
Becerra del Toro (Alvaro). 
Benito (Rafael). 

Biblioteca del Regimiento de Lusi-
tania. 

Biblioteca Provincial, por dos ejem
plares. 

Blanco (Lisardo). 
Blanco (Norberto). 
Bueno (Dámaso). 
Caballero (Toribio). 
Calle (Rufino). 
Camarero (Eusebio). 
Campo (José María del). 
Campuzano (Enrique). 
Candela (Antonio). 
Capdepon (Mariano). 
Capitanía General (Estado Mayor), 

por dos ejemplares. 
Cardenal (Ramón). 
Casado (Julián). 
Casado (Pedro). 
Casaseca (Victoriano). 
Casaval (Zacarías). 
Castro (José de). 
Ceballos (Eugenio). 
Ceballos (Lésmes). 
Cecilia (Santos). 
Celada (Cecilio). 
Cisneros (Francisco Rejis). 
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Colegio de Abogados, por dos ejem
plares. 

Colegio de Sordo mudos, por dos 
ejemplares. 

Collantes (Emilio de). 
Cominges (Antonio de). 
Comisión de Monumentos Históri

cos y Artísticos. 
Conde de Encinas, por dos ejerap. 
Conde de Figuerola (Excmo. Sr.). 
Corsini (Manuel). 
Covo (Eduardo). 
Cuadrao (Francisco). 
Cuesta (Manuel de la). 
Delgado Saturnino). 
Diaz de Rabago (Casto). 
Díaz Güemes (Facundo). 
Diaz Güemes (Hermenegildo). 
Diaz Oyuelos (José). 
Diaz Revis (Florentino). 
Diez Salazar (Nicanor). 
Diputación Provincial (Excma.), 

por seis ejemplares. 
Dirección de Obras públicas, por 

cuatro ejemplares. , 
Dominguez (Antonio). 
Dominguez (Melchor). 
Elizalde (Manuel). 
Elorza (José de). 
Enseñat (Amado). 
Espinosa (Ángel). 
Fernandez de Castro (Benigno). 
Fuentes Rafael (Luis de). 
Fuentes (Venancio). 
Gallardo (Próspero). 
Garcés (Mariano). 
García Escudero (Pío). 
García Martínez del Rincón (Lo

renzo). 
García (Pedro María). 
García Vázquez (Juan). 
Gil (Bonifacio). 
Gil (Fernando). 
Gil (Isidro). 

Gilí de la Cuesta (Ventura). 
Giménez (Julián). 
Giménez Peña (Eduardo). 
Gobierno Militar. 
Gómez de Cisnéros (Saturnino). * 
Gómez (Inocencio). 
González Alonso (Félix). 
González de Velasco (Pantaleon). 
González Marrón (Antonio). 
González Ordoñez (Pablo), por dos 

ejemplares. 
Gordo (Pablo). 
Goya (Marcelino). 
Goyri y hermano. 
Guell hermanos. 
Guerra (José). 
Gutiérrez y Vega (Joaquín). 
Hernández Martin (Antonio). 
Hernando (Francisco). 
Herrero (Domingo). 
Hoya (Esteban de la). 
Iglesia (Ignacio de la). 
Iglesias (Nicolás). 
Instituto Provincial. 
Izquierdo (Alejandro). 
Jaufret (A.). 
Junta provincial de Instrucción 

pública. 
Junta de Agricultura, Industria y 

Comercio. 
Lallave (Fructuoso de). 
Lallave Rafael de (Excmo. Sr.). 
Lamo (Anselmo). 
Lanzarote (Carlos). 
Latasa (Juan). 
Liga de Contribuyentes. 
Linaje (Fernando). 
López Ortiz (Manuel). 
Luis y Rozas (Emilio). 
Llera (Federico). 
Márquez (Nicolás). 
Marroquin (Mateo). 
Martin Puente (Manuel). 
Martínez Acosta (Antonio). 
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Martínez Anubarro (Manuel). 
Martínez del Campo (Antonio). 
Martínez del Campo Eduardo (ilus-

trísimo señor). 
Martin Pérez (Domingo). 
Marzo (Ricardo). 
Medina Salvador (Excmo. Sr.). 
Mella (José de). 
Mendieta (Francisco de). 
Miejimolle (Ildefonso). 
Miguel (Fidel). 
Mir (Rafael). 
Moltó (Felipe). 
Moltó Remigio (Excmo. Sr.). 
Monedero (Dionisio). 
Montejo (Anselmo). 
Montero (Gervasio). 
Monterrúbio (Fernando). 
Moreno (Victoriano). 
Mundet (Salvador). 
Navarro (José). 
Navarro (Pío). 
Navas (Plácido). 
Ñero (Juana del). 
Orue Rosendo (María de). 
Orus (Miguel de), por dos ejemp. 
Peña (Calixto María de la). 
Peñuelas (José). 
Pérez San Millan (Mauricio). 
Plaza (Isidro). 
Plaza (Martin). 
Polo (Mariano). 
Puente (Lucio). 
Pujana (Miguel). 
Quevedo (Bonifacio). 
Quintana (Clementino). 
Quintana (Joaquin). 
Rascbe (Francisco de). 
Real (Hilarión). 
Redondo (Juan José). 
Revilla (Segundo). 
Revilla (Toribio). 
Rico y Gil (Domingo). 
Rivaherrera (Buenaventura de la). 

Riveras (Julián). 
Rodríguez Alonso (Santiago). 
Rodríguez Lidueña (Francisco). 
Rodríguez Ménica (Camilo). 
Ruiz Arana (Cristino). 
Ruíz López (Perfecto). 
Saenz de Zaitigui (Cecilio). 
Saenz (Eusebio). 
Saez Muñoz (Anastasio). 
Salón de Recreo. 
Salva (Francisco). 
Sánchez Carrasco (Miguel). 
Sánchez de la Campa (Juan). 
Sancho (Agapito). 
Sancho (Sebastian). 
San Martin (Francisco). 
San Pedro (Emilio). 
Santa María (Agustín), por dos 

ejemplares. 
Santa María del Alba (Félix). 
Santa María (Luciano). 
Sección de Fomento. 
Secretaría del Gobierno Civil, por 

tres ejemplares. 
Sociedad de la Amistad. 
Sociedad del Casino, por dos ejemp. 
Sociedad de socorros mutuos de 

Artesanos. 
Soto (Narciso). 
Subinspeccion de Ingenieros Mili

tares. 
Tobal (Antonio), por dos ejemp. 
Toves (Hipólito). 
Tudanca (Ángel). 
Ubalde (Valentín). 
Urrengoechea (Juan E. de). 
Vicente (Antonio). 
VillalaíD (Emilio). 
Villalobos (José). 
Villanueva (Laureano). 
Villen (León). 
Vinuesa Eladio (Roberto de). 
Yarto (Antonio de). 
Yusta (Buenaventura). 



OMISIONES MOIMTARIAS 
QUE NOS APRESURAMOS Á SUPSANAR. 

Administración del Real patronato de Huelgas. 
Se halla establecida en el Compás de las Huelgas, núm. 9.— 

Administrador, D . Pablo González Ordoñez. 

Auditoría de guerra. 
Situada en el núm. 23 del Huerto del Rey.—Auditor de guer

ra, D. Ramón Cardenal; Teniente auditor, D. MelquíadesLarra-
zabal; Escribano, D. Higinio Villafria. 

Comisión del Banco de España. 
Se halla en la calle de la Isla, núm. 5.—Comisionado, D. Mar

tin Plaza. 

Visita principal de ganadería y cañadas de esta 
provincia. 

Se encuentran situadas sus oficinas en la calle de la Isla, nú
mero 19. Su objeto es formar la estadística ganadera de la pro
vincia y velar por los intereses del ramo.— Visitador, D. Eduar
do A. de Bessón. 





ÍNDICE GENERAL ALFABÉTICO. 

Conviene siempre consultar este índice por hallarse tratado un 
mismo asunto en Secciones diversas. 

Los domicilios de las personas incluidas en esta G U I A se en
cuentran en la Sección de Registro de domicilios por riguroso orden 
alfabético de apellidos. También en el Indicador de la Industria 
se hallan las distintas que abraza colocadas del mismo modo, como 
asimismo se encuentran en este índice. 

Págs. 

A . 
Abanicos (Componedor de)... 551 
Abasto de vinos . . . . 226 
Abogados 378 
Abogados ñscales 376 
Academia de Dibujo natural. 455 
Academias de Matemáticas. . 457 
Académicos correspondien

tes 442 
Acción de Gamonal. . . . 564 
Aceite (Almacenes de).. . . 531 
Administración de Consu

mos 497 
— de Correos 75 
— de Justicia 372 
— Económica 500 

Administraciones de diligen
cias 257 

— de Loterías 500 
— Subalternas de Correos. 88 
— Subalternas de Rentas. 501 

Administración Militar. . . 424 

Págg. 

— Provincial y Municipal. 493 
Administrador de capella

nías 412 
— Diocesano 412 
— del Patronato de Huel
gas 583 

— del Patronato del Hospi
tal del Rey 479 

Administradores de particu
lares 551 

Adoratrices 415 
Advertencias para la inscrip

ción en el Registro de los 
matrimonios, bautismos y 
defunciones 382 

Afiladores de instrumentos 
cortantes • 551 

Afinadores de pianos . . . 551 
Agencia de matrimonios y 

defunciones 257 
Agenda de bufete . . . . 57 
Agentes de Negocios. . . . 531 
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Agricultura 
Agricultura, Industria y Co

mercio (Junta de). . . . 
Agricultura práctica (Campo 

de) 
Agrimensores 
Aguardientes por mayor. . 
Aguas minerales 
Aguas potables (Composición 

de las) 
Albarderos y jalmeros. . . 
Albéitares y herradores . . 
Alcaldes de barrio 
Alfombras y tejidos. . . . 
Alguaciles de la Audiencia . 
— del Ayuntamiento. . . 
— de los Juzgados. . 381 

Alhajas certificadas (Correos) 
— de la Catedral. . 263 

Almacenes (Véaseel nombre 
del objeto almacenado). 

Almidón (Fábrica de). . 
Alpargateros . . . . 
Alquiladores de carruajes. 

— de muebles. . . . 
— de pianos 

Altar de los Santos Reyes (Ca 
tedral) 

— de San Nicolás. . . 
— Mayor de la Catedral. 

Alumbrado público. . 230 
Alumbramientos. . . 213 
Anécdota de D. Enrique III. 

— del Arco de Fernan-
Gonzalez 

— del anillo de D. Alfon
so VIII 

Anécdotas de doña Isabel la 
Católica 

Antigua Catedral 
Aparatos de gas 
Apartado de correos . . . 
Arancel de derechos parro-
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446 

445 

451 
532 
552 
511 

179 
540 
532 
496 
54o 
376 
497 
582 
80 
265 

532 
532 
534 
532 
552 
267 
289 
262 
452 
525 
348 
299 

283 

272 
391 
532 
80 

quiales 417 
— de Juzgados municipa
les 383 

— del Registro de la propie
dad 385 

Aranda de Duero (Villa de). 515 
Arbitrios municipales. . . 226 
Arbolado 179 
Arciprestazgos.. . . 392 412 
Arco de Fernan-Gonzalez. . 299 

— de la Vieja 271 
— de Margarita . . . . 174 
— de San Esteban. . . . 174 
— de San Martin. . . . 174 
— de Santa María. . . . 296 

Arcos (Villa de) 515 
Área defiúrgos 196 
Archivo de la Audiencia.. . 584 

— del Ayuntamiento. . . 308 
— general de protocolos. . 387 

Armas y títulos de Rúrgos. . 311 
— de varios pueblos de la 

provincia. . 514-518 523 
Armeros 552 
Arquitectos 532 
Arrabales 172 
Artesanos (Sociedad de So

corros mutuos de) . . . 251 
Artillería (Cuerpo de). . . 421 
Arzobispado de Burgos. . . 591 
Arzobispo (limo. Sr.). . . . 410 
Arzobispos (Catálogo de). 405 
Asilos de Beneficencia. 485 486 
Asociaciones de recreo. . . 2oo 

— religiosas 1S8 
Audiencia 572 
Auditoría de Guerra.. . 58o 
Ayuntamiento (descripción). 508 
— (personal) 496 

Ayuntamientos déla provin
cia 312 
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B , 

Bacalao (Almacenes de). . . 532 
Banco de España (Delegación 

del) 500 
Banco de España ¡(Comisión 

del) 585 
Banqueros 535 
Baños (Casas de) 256 
Baños de agua del tiempo. . 257 
Barberías 553 
Barómetros 25 
Barquillos (Fábrica de). . . 555 
Barrios extramuros 175 
Batanes 555 
Bautismos (Datos estadísticos 

de) 215-382 525 
Belorado (Villa de). . . . 514 
Beneficencia 474 
Beneficencia domiciliaria. . 488 
Beneficiados del limo. Cabil

do 411 
Biblioteca provincial. . . . . 444 
Billares 540 
Billetes del Ferro-carril. . . 93 

— del id. (Precios). . . . 97 
Blandones y lámpara de pla

ta (Catedral) 263 
Blanqueadores de cera. . . 555 
Blasón de Burgos 511 
Bodas del infante D. Fernan

do 558 
Botas y colambres. . . . 535 
Boticas 491 
Briviesca (Villa de). . . . 514 
Broncistas 555 
Bujías (Fábrica de). . . . 54.6 
Bulas (Notas de S. S.).. . . 155 
Buzones de correos. . . . 81 

C. 
Caballería (Fuerzas de). . . 425 
Caballeros grandes cruces. . 502 

Págs. 

Cabestreros 533 
Cabildo metropolitano. . . 410 

— de Huelgas y Hospital 
del Rey . . . . . . . 414 

Cafés 553 
Caja de Ahorros 251 
Cajeros y cofreros 535 
Caldereros 555 
Calzado (Almacenes de). . . 555 
Calles (Nomenclátor de) . . 182 
Cámara Arzobispal. . . . 411 
Cambios entre España y dife

rentes países 60 
Camino de Burgos á Bercedo. 472 
Caminos. . . . 173-466 470 
Caminos vecinales. . . . 471 
Camiserías 555 
Campo de Agricultura prác

tica 451 
Canónigo de Burgos S. M. el 

Rey 395 
Canónigos 410 
Canónigos de Burgos que han 

sido papas 395 
Capellanes mayores de la Ca

tedral 415 
Capellanes de conventos y 

capillas 415 
Capellanías (Administrador 

de) - 412 
— Delegado para instruc

ción de expedientes. . . 412 
Capillas de la Catedral (Des

cripción) 243 
— (Descripción) 210 
— (Funciones que se cele
bran) 157 

— (Misas á hora fija). . . 152 
— (Novenas que se verifi

can) 163 
Capitalistas 535 
Capitanía General . . . . 420 
Cárcel de Corona 412 
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Cárcel pública 590 
Carnecerías 554 
Carpinteros 534 
Carreteras 466 
Carros (Constructores de) 534 
Carros m o r t u o r i o s . . . . 224 
Carruajes ( Alquiler y cons

trucción de) 534 
Cartas certificadas (condicio

nes) 78 
Carteros 89 
Cartones 535 
Cartuja de Miraflores.. . . 271 
Casa de Expósitos 485 

— de Grávidas 487 
— de Iñigo Ángulo.. . 510 
— de la Vega. . . 173 554 
— del Cordón 309 
— de Miranda . . . . 509 
— en que nació Bernardino 

de Obregon 284 
— en que predicó San Ber
nardino de Sena. . . . 

Casamientos en Burgos £ la 
provincia . 

Casa-Refugio. . . 
Casas Consistoriales 
— de baños. . . 
— de huéspedes. 
— de préstamos. 
— queexisten en la ciudad 
y en la provincia.. . 493 512 

Casinos 255 
Castillo de Burgos. . 504 426 
Castrojeriz (Villa de) . . . 517 
Catálogo de Arzobispos y 

Obispos 595 
— de Estaciones telegráfi

cas 102 
— de hombres célebres 565 

Catedral antigua . . . . 591 
— (Cuarenta horas que se 
celebran) . . . . 165 166 

214-582 
181 
525 
486 
508 
256 
534 
545 

Págs. 

Catedral (Descripción). . . 240 
— (Funciones de la misma) 153 
— (limo. Cabildo). . . . 410 
— (Indulgencias que pue

den ganarse) 167 
— (Misas á hora fija). . . 152 
— (Misas pontificales). . . 156 
— (Novenas que se verifi
can) 163 

Catedráticos del Instituto 450 
— del Seminario. . . . 431 

Cédulas personales (Decreto). 119 
Cementerios 219 
Cenizas del Cid 308 
Censo de población. 212-510 524 

— de riqueza. . . 192 512 
Cererías 555 
Cerrajeros 539 
Certificados (Correos).. 78 88 
Cerveza (Fábricas de). . . 535 
Cid (Historia del) 527 
— (Monumento al) . . . 505 
— (Solar del) 500 

Cintas y sedas 544 
Círculos de recreo 235 
Cirujanos 491 
Clasificación de la instruc
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Claustro de la Catedral. . 264 

Clero (Datos estadísticos del). 594 
—' en el siglo xvm . . . 394 

Clima 171 512 
Cofradías y funciones que 

celebran 138 
Cofre del Cid 266 
Cofreros y cajeros. . . . 835 
Coches especiales y reserva

dos (Ferro-carril) . . . 92 
Cok y carbón de piedra . . 535 
Cola (Fábrica de). . . . . 535 
Colegio de Abogados. . • 378 
Colegios de Aranda, Brivies-

ca y Miranda 457 
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gos 433 

Colchoneros 535 
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cos) 512 
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los Cuerpos. 422 y siguientes. 
Comandancias militares . . 421 
Comendadoras del Hospital 

del Rey . . . . 204 287 
Comendadores de id . . . . 286 
Comercio 453 
Comestibles (Tiendas de). . 535 
Comisarios de Agricultura 

(Véase Junta de Agricul
tura. Comisión permanen
te) 

Comisión de Evaluación de la 
Contribución 500 

— del Banco de España. . 583 
— de Monumentos 442 
— Permanente de la Dipu
tación. . . . . . . 493 

Comisionistas de granos. . 556 
Comparación de medidas an
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Composición de las aguas de 

Burgos 179 
Comunidades de Castilla. . 359 
Concilios celebrados en Bur

gos 592 
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de sepulturas . . . . 220 
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Condiciones de la correspon
dencia certificada. . . . 78 

— del servicio de Telégra-
fos 99 

Conferencias agrícolas . . 450 
Confines de la Audiencia. . 572 

— de la Capitanía general. 420 
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Confiterías 556 
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de) 500 
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— de la Diócesis. . . ' . 395 
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Coro de la Catedral. . . . 260 
Coronación de D. Alfonso XI. 542 
Correos 75 
Correspondencia de pesas y, 

medidas 38 
Cortes celebradas en Burgos. 
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541-542-345-346-547-348-555 

Cosechas (Datos estadísticos). 446 
Covarrubias (Villa de). . . 519 



390 

Crémor (Fábrica de). . . . 556 
Criminalidad 376 
Cristal fino 536 
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— de Yaldeajos 522 
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de) 556 
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Datos estadísticos de Arbola

do 179 
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— de la mortandad causa
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cia 510 524 
— del Archivo de la Au
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— del Instituto 451 
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dio 389 
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Dentistas 491 
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Diputados á Cortes. . . . 
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Disposiciones para los via
jeros (Ferro-carril). . . 
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partidos judiciales. . . 
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— de varios pue
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— normal 432 
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(Villa de) 523 
Explicación de algunas vo
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Espolón y sus estatuas. . . 475 
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otras (Bepartidores de). . 537 
Estación de telégrafos. 99 
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501 
509 
176 
372 
420 
510 

581 
172 
537 
268 
207 
498 

Estaciones telegráficas de Es
paña 

Estado Mayor (Cuerpo de). . 
Estados mayores de plazas.. 
Estadística (Véanse datos es

tadísticos). 
Estancos 
Estatua de Carlos III. 
Estatuas del Espolón. 
Extensión de la Audiencia. 

— de la Capitanía general 
•** de la Provincia. 446, 
— del juzgado de primera 
instancia 

• — del término municipal. 
Esteras y espartos. . . . 
Exterior de la Catedral.. . 
Ex-conventos 
Ex-diputados y ex-senadores 
Ex-gobernadores 
Ex-hospitales 
Ex-iglesias . 
Existencia del Cid (Pruebas 

de la) 
— de los jueces de Casti

lla (Pruebas de la).. . . 
Ex-pedicioneros de preces.. 
Ex-senadores 

F . 
Fábrica de gas 452 
Fábricas (Véase el nombre 

de la fabricación). 
Fachada principal de la Ca-

dral. . 241 
Familiares del limo. Sr. Ar

zobispo. . . . . . . 411 
Familias ilustres de Burgos 

en el siglo XVH.. . . ; 371 
Farmacéuticos 491 
Ferias de Burgos 179 
Ferias de la Provincia. . . 513 
Fernán González (Historia 

4/4 
204 

500 

518 
412 

de) 520 
Ferreterías y quincalla. . . 538 
Ferro-carriles 91 
Fideos (Fábrica de) 538 
Fiel almotacén 225 
Fielatos 226 
Fiel contraste 225 
Fieles de salubridad.. . •. 225 
Fiestas movibles 135 

— de los barrios de Bur
gos 180 

Fincas urbanas. . . 193, 512 
Fiscal de la Audiencia. . . 376 
Fiscales de los juzgados, 381, 382 
Fomento (Sección de). . . 427 
Fondas 538 
Fortificaciones. . . . . 425 
Fósforos (Fábricas de). . . 538 
Fotógrafos 538 
Francés (Lecciones de). . . 437 
Franqueo de la correspon

dencia 75 
Frias (Ciudad de) 545 
Frutos coloniales (Véase ul

tramarinos por mayor). 
Fuentes públicas 178 
Funciones de la Catedral. . 153 

— de las iglesias, conven
tos, cofradías y capillas.. 157 

Fundación de Burgos. . . 315 
— de la Catedral. . . . 240 
— - de la Sede episcopal. . 391 
— de la soberanía de Cas

tilla 319 
— del Arzobispado. . . 392 

Fundiciones de hierro. . . 538 

<*• 
Gabinetes de Física é Histo

ria natural (Véase Insti
tuto). 

Gallinas (Productos de las).. 34 
Ganadería 194, 447 
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Ganadería y cañadas (Visita 
de) 

Ganado de cerda (Productos 
del) 

Gas (alumbrado de). . . . 
— (Fábrica de) 

Gaseosas (Fábrica de bebi
das) 

Gastos de la Diputación. 
— de la Escuela normal. . 
— del Ayuntamiento. . . 
— del Campo de Agricul
tura 

— del Clero y culto de la 
Catedral . 

— del Hospicio provincial. 
— del Instituto 

Generales de cuartel. . . 
Giro de letras (Véase Ban

queros). 
— mutuo del Tesoro. . . 

Gobernación 
Gobierno civil . . . . . . . 

— militar 
Grabadores 
Grandes cruces 
Grávidas (Casa de). . . . 
Guantes 
Guarnicioneros y silleros. . 
Guía necrológica 

H . 
Habitantes de la Capital. 

— de la Diócesis. . . . 
— de la Provincia. . . . 
— del distrito de la Au

diencia 
— del id. de la Capitanía 

General 
— del Partido judicial. . 
— del Partido municipal. 

Hacienda pública 
Harinas por mayor.. . . 

583 
34 

230 
452 
558 
495 
45-2 
497 
451 
394 
48b* 
429 
422 

500 
498 

PágS. 

421 
538 
502 
487 
558 
558 
218 

212 
392 
510 
372 
420 
381 
382 
500 
528 

Hechos célebres ocurridos en 
el Castillo 

Herradores y Albéitares. . 
Herreros y Cerrajeros. . . 
Hijos célebres de Burgos. . 
Hijos legítimos é ilegíti

mos 217, 
Hilo (Fábrica de tejidos de). 
Hipotecas 
Historia civil de Burgos.. . 

— de Fernán González. . 
— del Cid 
— de los Siete Infantes de 

Lara 
Hojalateros y vidrieros. . . 
Hombres célebres de Burgos. 
Horas circulares 
Horas fijas alas que se dicen 

misas 
Hormeros y Torneros. . . 
Hornos de cocer pan. . . 
Hospicio municipal. . . . 

— provincial 
Hospital del Rey (Descrip

ciones) 285, 
— (Cabildo del) 
— (Patronato del). . . . 

Hospital de San Juan.. . . 
— de San Julián (vulgo 
Barrantes). . . . . . 

Hospitalejo. . . . . . 
Hospitales (Datos esta dísticos 

de) 
— que ya no existen. . . 

Hospitalidad domiciliaria. . 
Hospital Militar 
Huelgas (Administrador de). 

— (Cabildo de). . . . . 
— (Descripción). . • • 
— (Personas Reales enter
radas. . . . . . • • 

— (Personas reales queban 
e n t r a d o ) . . . . . . . 

38 

305 
532 
539 
565 
529 
559 
584 
515 
520 
327 
521 
539 
565 
166 
452 
545 
559 
486 
485 
478 
479 
479 
480 
210 
491 

481 
585 
414 
276 
280 
278 
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P¿g¡3. 

Huelgas (Privilegios de las 
Abadesas) 282 

Huéspedes (Casas de). . . 534 

C h . 
Chocolates 539 

I . 
Idiomas (Profesores de). . . 437 
Iglesias (Clero de las). . . 414 

— (Cofradías agregadas á 
las) 488 

— Cuarenta horas). . . 1 6 5 
— (Descripción). . 196, 288 
— (Funciones en las). . . 157 
— (Horas á que se dicen 

misas) 152 
—: (Indulgencias que pue
den ganarse). . . , . . 168 

— (Novenas que se cele
bran) 163 

— (Procesiones). . . . 166 
— que ya no existen. . . 204 

Imagen de plata de Nuestra 
Señora (Catedral)., . . 262 

Imprenta (Tribunal de).. . 377 
Imprentas 559 
Impuesto de consumos (Ta

rifa de) • 227 
— del sello de ventas. . U 5 

Incendios (Servicio de). . . 250 
Indicador de domicilios.. . 549 

— del comercio, industria, 
profesiones y estableci
mientos 551 

índice de Santos 156 
Indulgencias que pueden ga

farse 167 
Industria 451 

— lanera y estambrera. . 540 
Industrias agrícolas. . . . 448 
Ingenieros de caminos. . . 465 

— de minas 459 

Ingenieros de montes. . . 
— militares 

Inglés (Lecciones de). . . 
Inspección de orden público. 
Inspectores de policía. . . 
Instituto provincial. . . . 
Instrucción para los viajeros 

(Ferro-carril) 
— primaria (Datos estadís
ticos) 

— pública 
— pública (Junta de). . . 
— sobre cédulas persona
les 

Instrumentos para medir el 
tiempo 

Intendencia militar. . . . 
Interior de la población. 
Inventos principales.. . . 

J . 
Jabón (Fábricas de). . . 
Jalmeros y albarderos. . 
Jubileo de las 40 horas.. 
Jueces de Castilla. * . . 

— de primera instancia 
Juegos de billar. . . . 

— de bolos 
Juicios de conciliación. . 
Junta de Agricultura, Indus 

tria y Comercio. . . 
— de Cárceles. . . . 
— de instrucción pública 
— de la Liga de contribu 
yentes 

— de la Sociedad de in 
cendios 

— del camino de Bercedo 
— del Colegio de Abogados 
— del id. de notarios. . 
— del Monte de Piedad } 

Caja de Ahorros. . . 
' — de reparación de tem 

457 
428 
437 
499 
499 
428 
91 
441 
427 
427 
119 
12 
424 
180 
13 

540 
540 
165 
318 
381 
540 
540 
583 
445 
377 
427 
234 
230 
473 
378 
579 
234 
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píos 413 
— local de primera ense

ñanza 427 
Juntas de sociedades de re

creo 235 
— parroquiales de Benefi
cencia 488 

Jura de Santa Gadea. . . 289 
Juzgado de la Capitanía Ge

neral 583 
— eclesiástico 441 
— municipal 382 

Juzgados de primera instan
cia. . . . . . 373 581 

— Municipales (Arancel 
de) 383 

L . 
Laboratorio agrícola.. . . 450 
Ladrillos y tejas 545 
Lanas y estambres. . . . 540 
Lecciones de matemáticas, 

idiomas y música. . . . 457 
Leche de vacas 540 
Lerma (Villa de) 518 
Librerías 540 
Licores y conservas. . . , 540 
Liga de contribuyentes. . . 234 
Límites (Véase confines). 
Lista de correos 80 

— de hombres célebres. . 365 
— de obispos y arzobis

pos 395 
— de personajes enterra
dos en Oña y Cárdena 515, 516 

— de personas fallecidas 
en Burgos 218 

— de personas Reales en
terradas en Huelgas. . . 280 

— de id. id. que han visi
tado Huelgas 278 

— de suscritores de esta 
obra 580 

Litografía 540 
Loterías (Administraciones 

de) 500 
Loza (Fábricas de). . . . 540 
Loza y cristal (Tiendas de). 541 

M . 
Maestros de obras. . . . 541 
Magistrados. 375 
Máquinas de coser. . . . 541 

— de prensar y filtrar te
jidos 541 

Marmolistas 541 
Matadero 225 
Matemáticas (Academias de). 437 
Matrimonios (Advertencias 

para su inscripción. . . 383 
— en Burgos y su provin

cia.. . . . 213,382, 525 
Médicos . 4 9 0 

— militares. . . . . . 482 
— titulares 489 

Medidas y pesas antiguas. . 47 
— (Equivalencias). . . . 37 
— métricas 37 
— longitudinales extran
jeras 47 

Mejoras que deben llevarse 
á cabo 504 

Melgar de Fernamental (Vi» 
Hade) 518 

Mercados que se celebran. . 480 
Mesones ó posadas. . . . 542 
Meteorología (Nociones de). 28 
Minas 459 
Miranda de Ebro (Villa de). 520 
Misas á hora fija 152 

— pontificales 156 
Miscelánea 9 
Modistas 541 
Molinos harineros. . . . 541 
Monasterio de Huelgas (Véa

se Huelgas). 
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815 

48 
276 
510 
234 
458 
505 

442 

491 

Monasterio de San Pedro de 
Cárdena 

Monedas españolas y extran
jeras. . . . , ". . . 

Monjes de la Cartuja. . . 
Montañas de esta provincia. 
Monte de Piedad 
Montes 
Monumento al Cid (proyecto). 
Monumentos historíeos y ar

tísticos (Comisión de).. . 
Mortandad causada por la 

viruela 
Movimiento de po

blación. . . . 212,582,524 
Muebles alquilados. . . . 541 
— de lujo 536 

Museo provincial 443 
Música (Lecciones de). . . 457 

N . 
Nacimientos (Advertencias 

para su inscripción). . . 382 
— en Burgos y su provin
cia 215,582,525 

Naipes (Fábrica de). . . . 541 
Naves de la Catedral. . 242, 246 
Nociones del barómetro.. . 25 

— del t e r m ó m e t r o . . . . 21 
— de Meteorología. . . . 28 

Nomenclátor de calles y pla
zas 182 

Notarios.. 379 
— eclesiásticos 412 

Notas de Su Santidad. . . 133 
Novenas 165 

O. 
Obispados sufragáneos. . . 592 
Obispos y arzobispos (Catá

logo de) 595 
Objetos de escritorio.. . . 541 
Obras pías.., 477 

Obras públicas (Oficinas de). 465 
Observaciones meteorológi

cas . . » 174 
Oculista 490 
Oficinas (Véase el nombre del 

ramo á que pertenecen). 
Oleína y estearina (Fábrica 

de) 541 
Omisiones subsanadas. . . 585 
Ómnibus (Ferro-carril). . . 94 
Oña (Villa de) 514 
Orden público (Cuerpo de).. 499 
Ordinarios 258 
Organización de las oficinas 

de la Diputación. . . . 495 
Órganos de la Catedral. . . 261 
Origen de los principales in

ventos 15 
Orígenes de (Véase Funda

ción de). 
Ornamentos de la Catedral.. 265 

P. 
505 
506 
518 
559 
542 

Palacio arzobispal. . . 
— provincial. . . . 

Pampliega (Villa de). . . 
Pan (Hornos de cocer). . 
Paños (Tiendas de). . . 
Papel (Almacenes y fábricas 

de) 
— pintado para habitacio 
nes 

— sellado y sellos (Tarifa 
de) 

Paradores ó posadas.. . 
Paraguas y sombrillas (Com 

ponedor de) 
Parque de Artillería.. . 
Parroquias de la diócesis. 
— de Burgos.. . . 595,416 

Partidos judiciales. 373,581,512 
Pasamaneros 542 
Paseos 175 

542 

542 

111 
542 
542 
422 
393 
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Pastas (Fábricas de). . . . 542 
Pasteles . 5 4 2 
Pastelerías ú hornos.. . . 542 
Patronato del Hospital del 

Rey 479 
— de Huelgas 583 

Pavimento de la Catedral. . 242 
Peines 542 
Peluquerías 542 
Perfumerías. . . . . . 542 
Perímetro de Burgos.. . . 196 
Peritos agrónomos. . . . 532 
Personal de corporaciones, 

oficinas, juntas, etc. (Véa
se la palabra que indica 
el ramo ó institución á que 
pertenecen.) 

Personas fallecidas. . . . 218 
— reales enterradas en 
Huelgas 280 

— en Oña 515 
— que han entrado en 
Huelgas. . . . . . . 278 

Pesas y medidas 37 
Pescados (Red de) 226 
Peso ó pesillo verde. . . . 22o 
Pianos (Alquiler de). . . . 532 

— (Venta de). . . . . 542 
Pintores. . 542 
Plan provisional de aprove

chamiento de montes.. . 458 
— .general de carreteras. . 466 

Platerías 542 
Plaza de Toros 239 
Plazas fuertes 425 
Población de Burgos y la 

provincia. . . 212,510,524 
Poderío de las abadesas de 

Huelgas v . . 282 
Policía (Véase Cuerpo de Or

den público). 
Polvorín de Rebolleda. . . 426 
Posadas 542 

Pozos de nieve 543 
Practicantes y sangradores.. 543 
Precios de nichos, sepultu

ras, etc. . . . . . . . 222 
Precios y distancias de Bur

gos á las principales esta
ciones 97 

Prerogativas de Bur
gos 312,342,363 

— de la Abadesa de Huel
gas 282 

Presidio peninsular. . . . 387 
Préstamos (Casas de).. . . 543 
Presupuestos.. . 429,432,495 
Primera enseñanza (Junta lo

cal de) 427 
Prisión de D. Alvaro de Luna. 350 

— preventiva 230 
Procesiones. . . . . . 166 
Procuradores. . . . . . 380 

— eclesiásticos 412 
Producciones 511 
Productos de animales do

mésticos 34 
Profesiones, artes y oficios 

(División de la provincia 
en).. . . . . . . 529 

Profesores de Matemáticas, 
Idiomas y Música. . . . 437 

— de la Escuela Normal.. 432 
Promotores fiscales. . . . 381 
Provincia de Burgos (Des

cripción de la) 510 
Provisorato 411 
Pruebas de la existencia del 

Cid. . 300 
— de la id. de los jueces 
de Castilla 318 

Puentes 174 
Puerta de la Coronería (Ca

tedral) 270 
— de la Pellejería (id.). .- 269 
— del Claustro (id.). . . 248 

38* 
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Puerta del Perdón (Catedral). 241 
— del Sarmental (id.).. . 268 

Puertas de Burgos. . . . 174 

Q. 
Queso (Fábricas de). . . . 543 
Quincalla (Almacenes de). . 543 
Quitamanchas 545 

R. 
Reales Academias de la His

toria y San Fernando. . 442 
Real Monasterio de Huelgas 

(Véase Huelgas). 
Reales Patronatos. . . 479, 583 
Recaudación de contribucio

nes 500 
Red de pescados 226 
Reducción de cuartos á rea

les , escudos y pesetas. . 49 
— de francos y libras es
terlinas á reales á los cam
bios más corrientes. . . 63 

— de medidas antiguas á 
¡métricas y vice-versa.. . 39 

— de monedas extranjeras 
á pesetas á la par legal. . 51 

— de precios de pesas y 
medidas antiguas á las 
modernas 72 

Registro civil 382 
— de domicilios. . . . 549 
— de la propiedad y aran

cel de sus derechos. . . 384 
Regimientos de guarnición 

en Burgos. . . 422, 423, 424 
Reglamento de ferro-carri

les (Extracto del). . . . 91 
Rejas de la capilla Mayor 

(Catedral). 262 
Relatores 376 
Relicario (Catedral). . . . 246 
Relojeros 543 

Págs. 

Relojes. 13 
Relojes (Almacenes de). . . 545 
Relojes públicos. . . . . 250 
Rentas estancadas (Adminis

traciones de). . . . . 501 
Reparación de templos (Jun

ta de) 413 
Repartidores de esquelas de 

defunción, etc 537 
Restaurant. . . . . . . 543 
RÍOS. . . . . . . 174,511 
Riqueza inmueble y pecua

ria de Burgos y la provin
cia 192,512 

Roa (Villa de) 520 
Romerías. . . . . . . 180 
Ropas hechas 543 
Ruta, precios y distancias de 

Madrid á las principales 
estaciones 97 

S. 
Sacristía antigua (Catedral). 264 

— nueva (id.) 249 
Sal (Almacenes de). . . . 544 
Sala capitular (Catedral). . 266 
Salas de los Infantes (Villa de) 521 
Salidas y entradas de correos 81 
Salón de recreo 235 
Salubridad 172, 513 
Sangradores 544 
Sanguijuelas .544 
Sanidad (V. Sección de Bene

ficencia y Sanidad). 
Santa Iglesia (V. Catedral). 
Santos (índice alfabético). . 136 
Santuario de Santa Casilda. 515 
Sastres 544 
Sección de Archivo. . . . 421 
— de Fomento del Gobierno. 427 
— del Cuerpo de E. M. . . 421 
Secciones en que se halla di

vidida esta obra. 
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Secciones de Administración 
de justicia 372 

— de Administración pro
vincial y municipal. . . 493 

— de Agenda de bufete. . 37 
— de Beneficencia y Sani
dad 474 

— de Fomento 427 
— de Indicador de la In
dustria , Comercio, profe
siones y establecimientos. 531 

— de Miscelánea. . . . 9 
— de Registro de domici
lios . 549 

— Descriptiva de Burgos.. 471 
— Descriptiva de la pro

vincia 510 
— Eclesiástica. . . . . 391 
— Histórica 311 
— Militar 420 
— Monumental, Histérico-

artística 240 
— Política y Administrati
va 498 

— Religiosa 133 
Secretaría de la Cámara ar

zobispal 411 
— del Ayuntamiento. . . 496 
— del Gobierno civil. . . 499 

Sedaño (Villa de). . : . . 522 
Sedas y cintas 544 
Segunda enseñanza (Datos 

estadísticos) 431 
Seguridad pública. . . . 499 
Seminario Conciliar. . '. . 431 
Senadores del Reino. . . . 498 
Sello de ventas (Decreto). . 115 
Sellos y papel sellado (Tarifas) 111 
Sepulcro del Empecinado. . 302 
— de los Padillas. . . . 502 

Sepulcros notables. (Véase 
el nombre del sitio en que 
se encuentran). 

Sepulturas (precios y condi
ciones) 220 

Servicio de Correos. . . . 75 
— de Telégrafos. . . . 99 
— de Incendios.. . ' . . 230 
— Higiénico 489 
— Internacional de Telé
grafos 103 

— semafórico 111 
Servicios municipales. . . 497 
— públicos 219 

Silleros 544 
Sistema métrico decimal. . 37 
— monetario 48 

Situación de Burgos. . . . 171 
— de la Audiencia.. . . 372 
— de la Provincia. . . . 510 
— de las Carreteras en 1." 

de Julio de 1876. . . . 466 
Sociedad de Socorros mu

tuos de Artesanos.. . . 231 
— de id. id. de incendios. 230 

Sociedades de recreo.. . . 235 
Solar del Cid 300 
Sombrererías. . . . . . 544 
Sombreros de señoras. . . 541 
Sombreros (Fábricas de). . 544 
Sordo-mudos (Colegio de). . 433 
Subdelegado castrense. . . 413 
— de Medicina 490 

Subinspecciones milita
res 422, 425 424 

Superficie de la provincia. . 510 
— del Distrito de la Au
diencia 372 

— del id. de la Capitanía 
general 420 

— del partido judicial. . 381 
T. 

Tablas para reducir pe
sas, medidas y mone
das. . . 41,49,51,63 72 
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Tahonas. (Véase Hornos de 
cocer pan) 539 

Tarifas de consumos.. . . 227 
— de C o r r e o s . . . . 75 83 
— de ferro-carriles. . . 97 
— de ómnibus del ferro

carril 94 
— de nichos, sepulturas, 

etcétera 222 
— de sellosypapel sellado. 411 
— de telégrafos, 101, 403, 111 

Teatro 238 
Teja y ladrillo 545 
Tejidos (Almacenes y tiendas 

de) 545 
Telégrafos 99 
Telegramas semafóricos.. . 111 
Término municipal. . . . 172 
Termómetro (Nociones del).. 21 
Terrenos. (Datos estadísti

cos). 192 446 
Territorio de la Audiencia. . 372 

— de la Capitanía general. 420 
— del Arzobispado. . . 392 

Tiempo (Instrumentos para 
medirle.) 12 

Timbre (Depositaría del). . 500 
Tintes 545 
Títulos de Burgos 311 

— residentes en Burgos. . 503 
Topografía de la provincia.. 510 
Torneros 545 
Toros (Plaza de) 239 
Torre de Santa María. . . 296 
Torres de la Catedral. . . 241 
Trabajos judiciales. . . . 374 
Trascoro de la Catedral.. . 260 
Trasportes 238 
Tras-sagrario. . . . . . . 251 
Tratantes en ganados. . . 545 

Tribunal de Imprenta. . . 377 
— eclesiástico 411 

Tribunales.— (V. Sección de 
Administración de Justicia) 

Tropas del Distrito. . . . 421 

TJ. 
Ultramarinos por mayor. . 546 

V . 
Vacas de leche. (V. Leche de). 
Vaciadores de instrumentos 

cortantes. (V. Afiladores) 
Vacuna. (Datos estadísticos) 
Vasijas. (Fábricas de). . 
Vecindario de Burgos. . 
Velas de esperma (Fábrica 

de) 
Velas de sebo (Fábrica de). 
Veterinarios. (V. Albéitares) 
Vías férreas 
Vidrieros y hojalateros. (Vea 

se Hojalateros). . . 
Vigilancia municipal.. 
Villadiego (Villa de). . 
Villarcayo (Villa de).. 
Vinagre 
Vinos (Abasto de). . 

— comunes por mayor. 
— generosos y extranjeros 

Viruela. (Mortandad causa 
da por la misma). . . 

Visita de ganadería. . . 
Viveros 

540 
531 
491 
546 
549 
546 
546 
532 
174 
559 
230 
522 
523 
546 
226 
546 
546 
491 
583 
179 

Y. 
Yeso (Fábricas de). . . . 546 

Z . 
Zapaterías 547 

FIN. 



CERERÍA 
DE 

PLÁCIDO N A V A S R I C A . 
PALOMA, NÚM. 2, BURGOS. 

BOTERÍA 
DE LA 

VIUDA E HIJOS DE ABAJO. 
MERCED, NÚM. 32, BURGOS. 

E n este acreditado establecimiento se encuentra con un arre
glo, puntualidad y esmero sin igual un gran surtido, tanto de 
botas para vino reglamentarias, como en todo lo demás que pueda 
hallarse en cualquier ctro sitio destinado á esta industria. 



QUESADA CANDELA Y COMPAÑÍA. 
ALMACÉN DE VINOS 

T 

AGUARDIENTES DE TODAS CLASES 
LAIN CALVO, 24, BURGOS. 

ALMACÉN DE ESTERAS 
DB 

ANTONIO CANDELA. 
LAIN CALVO 3, FONDA DEL NOKTE, BURGOS. 

Alfombras y felpos de Yutes y abacas para 
todas clases. portieres. 



ALMACÉN DE PIANOS 
EN 

S A N T A N D E R . 
CALLE DE SAN FRANCISCO, NÚM. 19. 

En este antiguo establecimiento, propio de D. Mariano Garcés, 
se hallarán toda clase de pianos y sus accesorios á precios eco
nómicos, según tiene acreditado en los muchos años que lleva es
tablecido. 

SATURNINO DELGADO, 
FABRICANTE DE ESPEJOS, 

P I N T O R , A D O R N I S T A Y D O R A D O R . 

Se construyen marcos de adorno y sencillos de moldura ale
mana. 

Se azogan lunas.de todas clases y tamaños. 

C A N T A R R A N A S , 11, BURGOS. 

http://lunas.de


D. EMILIO ALVARADO, 
MÉDICO OCULISTA. 

Ofrece al público su gabinete clínico en la calle de la Flora, 
núm. 7, principal. Las horas de consulta son de 10 á 2. 

Se colocan ojos artificiales. 

FÁBRICA DE CRÉMOR TÁRTARO 
PARA 

LA FARMACIA É INDUSTRIA PRIMERA, 
DE 

R. CISNEROS. 
CALEKA, NÚM. 6. 

Precios arreglados y clase superior. 

GUIA GENERAL DE BURGOS 
POB 

D. ANTONIO BUITRAGO Y ROMERO, 
Oficial del arma de Caballería. 

Los pedidos de esta obra, anuncios, ciatos que se desee sean 
insertados, personas que quieran ser incluidas etc., etc., pueden 
remitirse al autor, calle de la Isla, núm. 19, Burgos. 
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